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CAPITULO I. 

G O E I E E N O C O L O I I I A L . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. Resultados del sitio de Cuantía. Situación del País.—2. 
Manifiesto del Virey.—S. Pastoral.—Entra Calleja á 
México. Sus fuerzas.—5. Los prisioneros D. Leonardo Bra-
vo, D. Mariano Piedras y D. Luciano Peres. Su historia. 
—6. Disposiciones del Yirey. Fraccionamiento de fuerzas. 
—7. El mariscal Calleja. Deja el mando. Sus disgustos con 
el Virey.—S. La sociedad de los Guadalupes. Su origen.— 
.9. Operaciones de Morelos.—lO. Manifiesto del Dr. Cos.— 
Observaciones. 

1. El modo con que terminó el sitio de Cuautla, fué un suceso de 
tal importada} y magnitud,* que muy lejos de producir en el par-
tido realista satisfacción por haber ocupado aquella plaza, fué un 
verdadero motivo de disgusto: por que no solo se puso en eviden-
cia la impotencia del gobierno colonial para tomarla por asalto, si-
no que aún imposible le fué impedir la salida de los independien-
tes. El mariscal ¡Calleja, que hasta entonces habia logrado salir 
avante en todas sus operaciones, en esta quedó fuertemente contra-



riado. Los grandes recursos que el Virey h a b i a puesto á sus órde-
nes para el buen éxi to del sitio, los consumó s in resultado, con gran-
des pérdidas en su ejército por heridos, muer tos y enfermos. Hasta 
entonces su faina de jefe entendido y de v a l o r no se habia puesto 
en duda, pci-o con los acontecimientos de Cuautla, vino á decaer 
mucho. Su invencible ejército, (como él lo l lamaba) cuantas veces 
intentó operar sobre la plaza, otras tantas t u v o que retirarse dán-
dole la espalda al enemigo, y aun su plan, b ien sencillo por cierto 
de tomarla y hacerla rendir por un r iguroso sitio, fracasó. Su pres-
tigio y su fama sufrieron allí un terrible golpe, afectando profun-
damente este suceso no solo a Yenegas, s ino á todo el par t ido colo-
nial. En la correspondencia particular que dirigió al Virey, dándo-
le parte de lo acaecido y en la que Cal le ja no fué muy parco en 
elogiarse, Yenegas le contestó diciéndole s e g ú n Bustamanta lo si-
guiente:" JDémósle gracias á ese buen clérigo ele que nos lia ahorra-
do la vergüenza de levantar el sitio, lo que nos habría hecho per-
der el \poco concepto que conservamos. Convencido Yenegas en aque-
llos momentos de la grande habilidad de Morelos, como general, no 
pudo ménos que expresar sus ideas en los té rminos que hemos visto, 
R i e n d o esto á la vez, el mayor elogie que se podia hacer del caudi-
llo independiente. Calleja aunque conocia la exactitud de las apre-
ciaciones de Yenegas, le lastimaron fuer temente , aumentando el 
añejo disgusto que ya desde antes entre ambos existia. 

Nada pues hab ia avanzado el exército realista al ocupar la 
plaza de Cuautla, por haberla evacuado los independientes. Los 
cuantiosos recursos de todas clases, que Cal le ja consumió eu este si-
tio, así como lo mucho que perdió el exérc i to en su moralidad, el 
caudillo en su f a m a y el gobierno en su prestigio, colocaron al Yi-
rey en una posición verdaderamente difícil. Cansado el partido co-
lonial, de expensar los cuantiosos gastos de una guerra, cuyo térmi-
no no era'posible calcular, ya no mani fes taba aquel vehemente de-
seo de contribuir con recursos, como lo hab i a hecho al principio. 
Los diez y ocho meses que llevaban de combat i r con diversa fortu-
na, pero sin n ingún suceso favorable á su causa, lo hacían descon-
fiar de su empresa. 

2. Yenegas, queriendo dar importancia á la entrada de Cuautla, 
y que fuese considerada como una verdadera victoria, con fecha 11 

tíe Mayo hizo publicar una proclama, dirigida á los habitantes del 
Sur, en que ponderando el heroísmo del exército del centro y á 
su jefe, dice que Morelos huía á ocultarse a una caverna. Esta pro-
clama, verdaderamente original, es digna de que sea conocida; di-
ce así: 

PROCLAMA 

Que dirije el Excelentísimo Sr. Virey á los habitantes del Sur. 

Habitantes de los pueblos del Sur: á vosotros dirijo esta vez la 
palabra, porque vosotros sois ahora el objeto donde justamente se 
ha fijado la consideración de lo que habéis sufrido en los desastres 
á que os precipitó el rebelde seductor Morelos. Otras ocasiones os he 
anunciado estas mismas desgracias á los incautos que engañados 
seguían el bárbaro part ido de los cabecillas de la insurrección de 
este reyno. Entonces fué una predicción fundada en el órden natu-
ral de las cosas. Ahora es la evidencia de los sucesos que acabais de 
experimentar. Los papeles públicos en que se han referido con el 
lenguaje de la verdad y de la sinceridad, trasmitirán tan funestas 
noticias á los lugares mismos donde salieron engañados ó seduci-
dos tantos millares de víctimas que el rebelde Morelos condujo al 
sacrificio, que con horror de la humanidad han sido inmolados á su 
perfidia, en el pueblo y en los campos de Cuautla: los unos por la 
crueldad con que los dejó morir al rigor del hambre, y los otros por 
la temeridad con que los expuso, por salvar -su persona, á las in-
vencibles armas del rey. 

¿Y será posible que á vista de tantos extragos no abrais los ojos 
á la luz de la razón, para detestar y abominar á un hombre que 
abusando tan inicuamente de la dignidad del sacerdocio y de sus 
obligaciones de párroco, en vez de conduciros por los caminos de 
la religión á la obediencia de las potestades legítimas, os ha arras-
trado á la rebelión mas escandalosa? No lo creo de la racionalidad 
que os ilustra y de lo que os aconseja vuestra misma conveniencia. 

Ni es tiempo ya de que puedan alucinaros con triunfos que j a -
más han de conseguir los rebeldes, contra las invencibles armas del 
rey y con esperanzas halagüeñas de fu turas felicidades, que solo 
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han podido fingirse por la malignidad de los facciosos para engaña-
ros y seduciros con la alevosa astucia de aparentar causa común, 
la que en realidad lo era solo de su interés personal. 

Buena prueba de esto es la conducta observada por todos ellos 
en cuantas acciones han sido derrotados; pues en todas han trata-
do únicamente de salvarse y llevarse lo que han podido de lo roba-
do y pillado, aun á sus mismos conciudadanos, sin cuidar de la 
muerte de sus secuaces ni del socorro de tantas viudas y huérfanos 
de los que han muerto por seguir su inicuo partido. Si este proce-
dimiento es detestable é inhumano, por cualquier aspecto que se 
examine, os lo hará ver el reciente suceso de Cuautla, mucho mas 
comparándolo con la conducta enteramente contraria que han ob-
servado las tropas del rey, guiadas siempre por los principios in-
variables de la humanidad y la hospitalidad. 

En él advertiréis que Morelos, despues de haber dejado perecer 
mas de ocho mil personas al rigor de la hambre, sacrifica por esca-
parse otros tres mil hombres en su fuga al tiempo misino de publi-
carse el indulto que podia haber salvado á todos; y que las tropas 
del rey, pudiendo haber llevado á sangre y fuego á los que habian 
quedado en la poblacion, se ocupan solo en curar á los enfermos 
que hallaron allí, en alimentar á centenares de espectros animados 
que iban á perecer de necesidad, cediendo enternecidas y genero-
sas los mismos ranchos que tenían preparados para su propio sus-
tento, y en recojer multi tud de viejos, viudas y huérfanos que va-
gaban errantes por el pueblo y que han sido otros tantos pregone-
ros de la magnanimidad y beneficencia de sus generosos liberta-
dores. 

Habitantes de los pueblos del Sur, observad en este cuadro el 
contraste que presenta la conducta de las tropas del rey en com-
paración de la de los rebeldes: y si conserváis, como no lo dudo, el 
deseo natural de vuestras existencias y la de vuestros intereses, de-
poned luego las ideas quiméricas, en que abusando de vuestra do-
cilidad os han imbuido, el mónstruo de ese rumbo, el rebelde cura 
Morelos y sus inicuos partidarios: y uniéndoos y armándoos con-
tra ellos, negaos constantemente á las seducciones con que tal vez 
intenten engañaros de nuevo en lo de adelante, bajo la inteligencia 
de que si así lo hiciéreis, quedará en perpetuo olvido vuestra 

Conducta anterior. En dos palabras: ó vivid sujetos al inexorable 
brazo de la justicia, que no tardará en descargarlo con todo el rigor 
de las leyes, sobre los que perseveren contumaces en la facción de 
los rebeldes, ó reducidos á la obediencia y subordinación del go-
bierno legítimo, que os recibirá con la dulzura y clemencia que le 
caracteriza, para vuestra común y verdadera felicidad. Estoy se-
guro de que vais á darme la satisfacción de abrazar el último par-
tido, siguiendo el leal ejemplo que ya os han presentado los fiele-
habitantes de Taxco, de Chilapa, Tixtla, Chilpanzingo y muchos 
otros pueblos que han anticipado la explosiondel fuego de la leal-
tad á los triunfantes auxilios que venían á prestarles las valien-
tes tropas de los acreditados Páris y Regules, dignos compañeros 
de los vencedores de Cuautla. Seguid los impulsos de vuestro amor 
á nuestro adorado soberano el Sr. D. Fernando VII, y si hubiese 
alguno de vosotros que logre aherrojar la fugitiva fiera de More-
los, que vergonzoso y abatido va buscando una caverna en que 
ocultar sus delitos, y los remordimientos de su crueldad, el gobier-
no os ofrece una recompensa honrosa, útil y proporcionada á lo 
benéfico de esta acción, que debe libertar al mundo de uno de los 
mayores monstruos que ha abortado. 

México, 11 de Mayo de 1812.—Francisco Xavier Venegas.— 
Manuel Yelazquez de León. 

No creyendo el Yirey que su proclama tuviese todo el efecto que 
él deseaba exerciese sobre el ánimo de los independientes, si no iba 
recomendada y apoyada por el alto clero, invitó al Cabildo de la 
capital (en sede vacante) con este fin. 

El 17 de Mayo, el Cabildo, obsequiando los deseos del Yirey, 
dispuso se diese lectura inter misarum solemnia, á una pastoral 
que contenia tres puntos: 1 ? Ofrecer á los independientes que el 
Cabildo salia garante del indulto que concedía el Yirey á los que 
se acojiesen á él. 2 ? Facultar á todos los párrocos, vicarios, etc., 
para que ellos también pudiesen concederlo, y 3 ? para que algunos 
eclesiásticos de quienes se sabia no eran muy afectos al partido 
colonial, exhortarlos á que permaneciesen fieles á la causa realista, 
La pastoral á que me refiero, se halla concebida en los términos 
siguientes: 



De órden superior se inserta la siguiente carta pastoral del 

Illmo.. y Venerable cabildo gobernador, sede vacante, de 

México, á los párrocos de los pueblos del Sur de este ar-

zobispado. 

3. Nos el Dean y Cabildo, sede vacante, dé la santa iglesia metro-
politana de México, á los venerables curas, párrocos, vicarios y de-
más sacerdotes de los pueblos del Sur de este arzobispado: salud, 
gracia y paz en el Espíri tu Santo. 

Amados hermanos en Jesucristo: en ningún tiempo mas oportu-
no podíamos dirigiros estas letras, que en este en que la santa ma-
dre igkjsia recuerda y celebra la venida del Espíritu consolador 
que despues"de los tiempos de tinieblas y error, de flaqueza, de ig-
norancia y de impiedad, trajo al mundo, y trae ahora para esos 
pueblos la sabiduría y la inteligencia, el consejo y la fortaleza, la 
ciencia, la piedad y el santo temor de Dios. ;Ah! que dias hemos 
pasado, sufriendo las amarguras y dolorosas consecuencias de los 
desórdenes en nuestros amenos pastos y nuestras mismas ovejas! 
Nuestras continuas lágrimas por el descarrio de esa porcion del 
rebaño de esta iglesia, han sido acompañadas de nuestras incesan-
tes oraciones y sacrificios al Padre de las misericordias, para que 
enviase á su espíritu consolador, que iluminando los entendimien-
tos é inspirando su temor santo en los corazones de los ciegos y de-
pravados, los hiciese volver al pacífico, seguro y saludable redil de 
que se~habian alejado, y nos diese el consuelo de recibirlos y abra-
zarlos en dulces y estrechos lazos de caridad cristiana. 

Mas no habia llegado el dia dispuesto por el Señor, que aunque 
tenia sobre nosotros pensamientos de paz, habia decretado que 
nuestros extraviados hijos sintiesen los efectos de su indignación 
justa, haciéndoles beber todas las heces y amarguras que contenia 
aquel cáliz, que t a n precioso como lleno de dulzuras, les habian 
ofrecido los perversos seductores de su sencilléz. En efecto, la hor-
rible catástrofe de Cuautla, en cuyo recinto han sido víctimas de la 
divina justicia (sin dejar de serlo de la loca ambición y disparata-

dos proyectos de un genio díscolo, cruel, inhumano, y cuyas manos 
sangrientas ;ay! estaban por nuestra desgracia ungidas con el óleo 
sacro de la pacificación) tantos millares de infelices; menos á las po-
derosas armas del rey, que á los filos del hambre y de la desespera-
ción, por la insensibilidad y dureza de aquel monstruo; ha sido sin 
duda el momento de crisis en que Dios quería que comenzase á ce-
der esa fiebre maligna, que se habia apoderado de los pueblos del 
Sur de este hermoso continente. 

Y ahora es, por tanto, cuando penetrados por una parte de dolor 
por tan públicas desgracias, y por la otra de las esperanza mas li-
sonjera, os dirijimos á vosotros, venerables hermanos nuestros, esta 
carta: lo primero, para que con ellas en las manos convoquéis á 
nuestros amados hijos, vuestros feligreses y les hagais entender que 
la adjunta proclama que os acompañamos del Exmo. Sr. virey de 
este reyno, no solo es auténtica y verdadera, sino la mas generosa 
y la mas sincera: que este jefe superior, digno y legítimo represen-
tante de nuestro católico y cristianísimo rey Fernando VII; no por 
política y razón de estado, no por sentimientos de mera ambición y 
gloria, sino por un espíritu real y verdaderamente evangélico, hu-
mano y español, se duele de la ceguedad y extravíos de los pueblos 
insurgentados, se entristece de los males en que se precipitan, y de* 
sea que vueltos en su acuerdo, pidan perdón, vi van tranquilos, obe-
dezcan la ley santa de Dios y de su iglesia y disfruten de los dul-
ces y preciosos frutos del órden y de la paz. A cuyo fin ha tenido 
S. E. la incomparable bondad y dignación, no solo de autorizarnos 
á Nos para que salgamos por fiadores y garantes del indulto y per-
don general, que concede á todas las personas de esos pueblos quo 
hayan delinquido en la presente revolución; sino para que os demos 
facultad, como por la presente os la damos, venerables hermanos 
para que en el nombre de Trinidad Beatísima, Padre, Hijo y Espj* 
ritu Santo, en el de la Santísima Virgen María de Guadalupe, pa-
trona de este reyno, y por lo que toca abajo del cielo, en nombre 
del cristiano y católico rey Fernando y de su virey en este reyno, 
ofrezcáis, prometáis y asegureis, el perdón é indulto á cuantos, de-
jando las armas y arrepentidos de sus pasados yerros, se os presen-
ten respectivamente en vuestros respectivos pueblos, dándonos avi-
so con individualidad de los nombres y dias, para que pasándolo Á 



noticia de S. E. recibáis por nuestra mano el documento legal y 
justificativo, que pueda servir en todas ocaciones de resguardo a 
los interesados. 

Lo segundo para que os escribimos, venerables hermanos, es pa-
ra encargaros con el apóstol San Pablo, que ahora mas que nunca 
levanteis la voz en la cátedra del Espíritu Santo, en las calles y 
aun en los campos, y exhorteis, é instéis oportuna é importuna-
mente, y reprendáis y reguéis con toda paciencia, constancia, y 
doctrina, enseñando á vuestros feligreses el verdadero camino de 
la paz y del cielo, de donde unos se han extraviado, y otros pue-
den aún querer extraviarse ó dejarse extraviar. Decidles lo que San 
Pablo á los de Efeso: que vivan obedientes en temor de Jesucristo; 
que no pisen ya el camino de los necios; que acaben de conocer cual 
es el concepto y voluntad de Dios; que no den lugar al diablo en 
su corazon, ni entristezcan al Espíritu Santo con una conducta in-
quieta y revoltosa. Porque este Señor vino al mundo para llenarlo 
de gozo y de paz. Inculcadles lo que el mismo apóstol decia á los 
romanos; que la prudencia, y los proyectos de la carne y de los 
hombres mundanos, traen y son la regla al espíritu de Dios, esas 
solas dan la vida y la paz verdadera: que solo son cristianos los que 
tienen el espíritu y doctrina santa de Jesucristo; y que solo son hi-
jos de Dios, los que se rijen por el espíritu de la paz, y de la cari-
dad, de mansedumbre y de modestia, Rogadles como el mismo após-
tol, rogaba á los Tesalonisenses: que vivan quietos en sus casas, y 
su familias y hacienda, trabajando honestamente como antes 1« ha-
cían. Hacedles escuchar la voz del Espíritu Santo y exhortadles á 
que pues les habla hoy, no se hagan sordos, ni endurezcan su cora-
zon, y les envie Dios el mismo castigo que acaba de dar á tantas 
de sus hermanos. En fin enseñadles que el Espíritu Santo, que re-
cibieron en el Bautismo;nque les fortaleció en la Confirmación y que 
tantas vece? las ha perdonado los pecados en la Penitencia, ha bajado 
ahora nuevamente á renovarles el espíritu, cambiándolo de la se-
dición á la tranquilidad, de la muerte á la vida, y del camino de la 
perdición eterna á las verdaderas sendas de la patria celescial. Y 
para el lleno de nuestras intenciones paternales, y completa satis-
facción de nuestros hijos, os damos venerables hermanos, las facul-
tades necesarias para que desateis el vínculo de de la ex-comunion 

á los qüe llegaren ¿ vosotros con las disposiciones necesarias de sin-
cera humildad y arrepentimiento. 

Y á vosotros, venerables hermanos, os decimos con el citado doc-
tor de las gentes: no recibáis la gracia de Dios en vano: no deis 
motivo á que sea vituperado de vuestro ministerio; mostraos en 
todo como ministros del Espíritu Santo en mucha paciencia, en tri-
bulaciones, en necesidades, en pureza, en ciencia, en firmeza de áni-
mo, en mansedumbre, en caridad no fingida y en todos los demás 
dones y frutos del Espíritu Santo que son los que caracterizan á 
los verdaderos pastores eclesiásticos. Os rogamos con el mismo 
apóstol sobre todo: que andéis muy solícitos en conservar la unidad 
del Espíritu en vínculo de paz: u n cuerpo místico, un solo espíri-
tu, un Señor,"uno Fe, un Bautismo, un Dios y un Padre de todos. 
Y si quereis darnos algún consuelo en Jesucristo: que digamos des-
de aquí ausentes: que vivis firmes en un mismo espíritu, trabajan-
do unánimes en mantener la fé y doctrina del Evangelio. Final-
mente os pedimos con el citado apóstol, que eviteis toda cuestión y 
disputa necia é imprudente, pues al ministro del Espíritu Santo no 
no le conviene litigar, sino guardar mansedumbre, y corregir con 
modestia á los que resisten á las verdades saludables. 

Y vosotros, amados hijos, habitantes y feligreses de los curatos 
del Sur de este arzobispado de México, ovejas queridas, niñas de 
nuestros ojos, que tanto han llorado por vuestro descarrio, escuchad 
con confianza las voces de vuestros 'pastores y padres, que os dió 
Jesucristo. ¿Nó escuchasteis á los seductores? ¿Nó disteis crédito á 
sus engañosas palabras y promesas? ¿Nó les obedecisteis ciegamente, 
y por seguirles habéis sufrido hambres, soles, peligros, enfermeda-
des, heridas, la desolación de vuestros ranchos y casas, y las muer-
tes de vuestros mas amados compañeros y allegados? Pues ¿por 
qué no habéis de escuchar hoy á vuestros verdaderos y tiérnísimos 
padres, á vuestros sábios maestros y mas fieles amigos, que en el 
nombre del Espíritu Santo os exhortan á la paz, á la quietud, al 
descanso, á la abundancia, á la honra á la vida á las delicias de 
vuestra casa en la dulce compañía de vuestros padres de vuestras 
esposas, de vuestros hijitos, de vuestros hermanos y de vuestros 
amigos? Seguisteis prontos a quien os dió amarguras ¿y no segui-
reis^ahora á quien os ofrece dulzuras? Obedecisteis a quien os con-
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(lucia al infierno por veredas ásperas, ¿y no obedecereis queridos 
hijos, a quien os lleva por caminos seguros al cielo? Esos ministros 
que os hablen de arrepentimiento, de perdón, de paz, y de obser-
vancia de los mandamientos de Dios, esos son los verdaderos envia-
dos del Espíritu Santo . Esos que os pre liquen lo que enseñaron los 
apóstoles, que detesten las novedades, que os exhorton á la obedien-
cia del rey y del P a p a , de la justicia y de la iglesia, esos son los 
verdaderos maestros q u e os dio Jesucristo. Esos qne lloren vuestros 
descarríos, vuestras miserias y desgracias, y que procuren reducirás 
al estado de paz, t ranqui l idad y sosiego, que podáis servir a Dios» 
participar de los santos Sacramentos y ganar la vida eterna, esas 
son los ángeles que vues t ro Padre celestial tiene puestos en la t ier-
ra para vuestra bienaventuranza. En fin tiernísimos hijitos, Nos« 
que os predicamos desde aquí la ley de Dios y de su santa iglesia, 
y nó los antojos, sueños, y proyectos diabólicos y quiméricos, cor» 
que os han engañado: Nos, que no pensamos labrar nuestra fortu-
na á costa de vuestra sangre, sino daros saludable pasto espiritual, 
y veros después á todos en la gloria; somos los que vuestra madre 
y madre nuestra M a r í a Santísima de Guadalupe, ha escogido para 
vuestra felicidad tempora l y eterna. 

El Espíritu Santo, que con el Padre y el H i jo vive y rey na por 
por los siglos de los siglos, os dé venerables hermanos, sus mas pre-
ciosos dones, y á vosotros, queridas hijos, os haga también par t ic i ' 
pantos de ellos. 

Dada en la sala capi tular de la santa iglesia metropolitana de 
México domingo de pascua del Espíritu Santo 17 de Mayo de 1812-
— Dr. D. Juan de Mier y Villar—Dr. D. Juan de Sarria y Al-
derete.—Dr. D. Ciro Panciano Yillaurrutia. Lic. D. Pedro Grana-
dos y Peña.—Por acuerdo d.-l Illmo. y Venerable Sr. Dean y Ca-
bildo, Sede Vacante.—Dr. D. Pedro Gonztdw.—Secretario Preben-
dado. 

4. El mariscal Calleja permaneció en Cuantía hasta el 14 de Ma-
vo, en que ordenó su marcha para México. Las disposiciones del 
gobernador Echeagaray tuvieron su efecto, presentándosele los 
habitantes de aquella poblacion para pedir su pasaporte, á la vez 
que se incendiaron a lgunas casas de los suburvios. El 16 entró C'a,*s 

lleja á México por la misma garita por donde liabia salido (la de 
San Lázaro). Pero su entrada ya no fué con la pompa de la ante-
rior (la de Zitácuaro). Conducido en un coche, ya bien fuese por 
sus enfermedades ó por temor de lo que le pasó en la primera (la 
caida del caballo), ó avergonzado por el modo con que terminó el 
sitio de Cuautla, evitó presentarse á caballo. 

5. Sus fuerzas muy disminuidas y en mal estado, llevando en su 
centro á los prisioneros Bravo, Piedras y Pérez; producía su vista 
mal efecto, y s<; infería desde luego que el decantado triunfo, ha -
biase convertido en una verdadera derrota, Al pasar el exército 
por el frente del Palacio, los prisioneros fueron insultados de una 
manera infame por los espectadores, y conducidos despues á la cár-
cel de la Diputación. 

La prisión de Bravo, Piedra, Sosa y Perez, se efectuó de esta 
manera. Bravo, acompañado del segundo y tercero, al romper e ' 
sitio de Cuautla, se dirigieron por el valle de Cuerna vaca, haciendo 
alto en la hacienda de San Gabriel perteneciente á Yermo. Los 
sirvientes de este que eran exagerados realistas, con anticipación 
habían ocultado varias armas con el objeto de aprovechar alguna 
oportunidad. Esta se les presentó con la llegada de Bravo y sus 
dos compañeros y cosa de veinticinco y treinta hombres que lleva-
ban de escolta. Don Domingo Pérez, dependiente de Yermo v 
qua era conocido con el nombre del Chino, porque era natural de 
las islas Filipinas, muy reservadamente invitó á algunos mozos de 
la hacienda, para aprehender á los independientes, dándoles las ar-
mas que tenia ocultas. Puestos en movimiento, hicieron prisioneros 
á la escolta, y acto continuo sorprendieron á Bravo, Piedras y SO-
MI, que se hallaban en el comedor de la casa de la hacienda. Sosa 
murió batiéndose, Bravo también se defendió, pero lograron apre-
henderlo, sin herirlo. Perez fué hecho prisionero con doce hombres, 
por otra partida de realistas y reunido á sus compañeros. 

Calleja nada satisfecho por el frió recibimiento que se le hizo, 
se alojó en la casa del Conde de Moneada, situada en la calle de 
San Francisco. 

6. Considerando Venegas que la aglomeración de fuerzas en la 
capital (con las que habían entrado de Cuantía), era no solo inút i l 
sino perjudicial, porque á mas de no tener objeto su permanencia 



en la ciudad, consumían cuantiosos recursos sin ninguna utilidad* 
dispuso que las nuevamente llegadas se fraccionasen y marcharan 
á puntos donde su presencia fuese mas necesaria. Esta medida del 
Virey, no solo tenia por objeto el indicado, sino el quitar a Calleja 
este apoyo, temeroso de la grande influencia que exercía sobre la 
división del centro. Esta desconfianza, hasta cierto punto estaba 
fundada. Venegas por medio de sus espías, sabia cuanto pasaba y 
se decia de él en la casa de Calleja, los comentarios que se hacían 
de sus disposiciones y de las intrigas que se tramaban por los adu-
ladores, para colocar al mariscal en el puesto de Virey. 

Calleja también estaba al tanto de lo que de él se decia en el 
Palacio, de la severidad con que se juzgaban sus últimas operacio-
nes, y de la intención que se tenia de nulificarlo, dejándolo en a 
capital sin mando, con otra multitud de comentarios, que hacían 
casi imposible un cordial acuerdo entre ambos jefes. 

7. Persuadido Calleja, por las disposiciones de Venegas al frac-
cionar las fuerzas de la división del centro, de que ya no le era 
posible conservar el mando de ellas, y que con tal intento lo hacia 
el Virey, de acuerdo con sus partidarios, que tenían ya mucho ade-
lantado para elevarlo al puesto de Venegas, hizo dimisión del man-
do, presentándole k Venegas su renuncia. Alaman, hablando sobre 
este incidente, solo dice, que, "Calleja dejó el mando el 17 y la tro-
pa se incorporó á la guarnición, recibiendo las órdenes del mayor 
general de la plaza, conde de Alcaráz." 

S. La asociación llamada de los Guadalupes, fué establecida con 
el objeto de t rabajar por la independencia. No he encontrado dato 
ninguno que indique en que fecha fué establecida, ni quienes fue-
ron sus fundadores, pero sí se sabe, que antes del año de ocho ya se 
había fundado; y aun se dice, que Iturrigaray, estaba en contacto 
con la asociación, para hacer la independencia. Alaman, dá como un 
hecho que los Guadalupes, queriendo aprovecharse de los disgustos 
de "V enegas con Calleja, hicieron á este algunas proposiciones, que 
él no vió con desagrado. Los trabajos de la asociación en favor de 
la independencia, eran de gran importancia, estando en activa co-
municación con todas las fuerzas independientes. Próximamente 
daré á conocer al lector, algunos de estos documentos. 

9. Como consecuencia necesaria de los grandes trabajos y fatigas 

que sufrió Morolos en el sitio de Cuautla, así como por el golpe 
que recibió al caer de la béstia que montaba, al romper el sitio, 
quebrantaron de tal manera su salud, que los que lo acompañaban 
creyeron seriamente comprometida su existencia. Sin embargo, no 
quiso hacer cama y continuó su marcha, llevado en hombros por 
los naturales del pueblo de Húiyapam, en donde fué recibido y 
obsequiado por el pàrroco de la poblacion. Reposó allí dos dias y 
salió para Izúcar, punto de reunión y en donde se encontró á I). 
Miguel Bravo con la tropa que habia defendido este pueblo. En 
esta marcha ningún suceso notable ocurrió al caudillo, libre de la 
persecución de sus enemigos, pudo, según lo permitía su salud, de-
dicarse á la reorganización de sus fuerzas y proveerlas de lo mas 
necesario. 

Lo dejaremos en Izúcar para ocupamos de un acontecimiento 
notable y que fué un golpe terrible para el gobierno cobnial. El 
célebre Dr. D. José María Co§ que acompañó á la Junta, de Zitá-
cuaro al real de Sultepec, allí con aprobación de la misma y sobre 
la que tenía grande influjo por su inteligencia, escribió é hizo cir-
cular por todas partes, mandando al Virey un ejemplar con fecha 
16 do Mayo, del interesante documento, que á continuación in-
serto. 

MANIFIESTO DE LA N A C I Ó N AMERICANA Á LOS EUROPEOS, QUE H A -

BITAN EN ESTE CONTINENTE, 

10. "Hermanos, amigos y conciudadanos . La santa religión que 
profesamos-, la recta razón, la humanidad, el parentezco, la amistad y 
cuantos vínculos respetables nos unen estrechamente, de todos los 
modos que pueden unirse los habitantes de un mismo suelo, que ve-
neran à un mismo soberano, y viven bajo la protección de unas mis-
mas leyes, exigen imperiosamente, que prestéis atentos oídos á nues-
tras justas quejas y pretensiones." 

"La guerra, este azote cruel y desbastador de los reinos mas flo-
recientes, y manantial perpetuo de desdichas, no puede producir-
nos utilidad, sea el que fuere el partido vencedor, á quien, pasada 
la turbación, no quedará'otra cosa mas, que la maligna complacen-
cia de su victoria; pero tendrá que lloiar muchos años, pérdidas ir-
reparables, comprendiéndose acaso en ellas, como es muy de temer-



se, el Ja que u n a potencia extranjera, de las muchas que anhelan á 
poseer esta preciosa porción de la monarquía Española, provocada 
por nosotros mismos, y aprovechándose de nuestra misma desunión, 
nos imponga la ley, cuando no podamos evitarlo, mientras que fre-
néticos con un ciego furor, nos acuchillan unos á otros, sin querer 
oírnos, ni examinar nuestros recíprocos derechos, sin saber cuales 
sean nuestras miras. Obstinados vosotros, por vuestra parte, en ca-
lumniarnos en vuestras providencias judiciales, y papeles públicos, 
fundados en una afectada equivocación, y absoluto desentendimien-
to del fondo de nuestras intenciones." 

'Tero la gran lluvia de desgracias que nos amenaza, no puede 
múnos, que descargar con mayor rigor sobre la parte europea, mas 
pequeña en numero que la nuestra, defectible por su naturaleza, é 
incapaz de reemplazar sus pérdidas; porque desengañémonos, este 
no es 1111 fenómeno instantáneo ó un fuego fá tuo de la duración de 
un minuto, ni es un fermento que solo ha inficionado alguna por-
cion de masa: toda la Nación Americana esta conmovida, penetra-
da en sus derechos é impregnada del fuego sagrado del patriotismo, 
que aunque solapado, causa su efecto por debajo de la superficie 
exterior, y producirá algún dia una explosion espantosa.' 

"•Por ventura creeis que hay algún lugar donde no haya pren-
dido la tea nacional? ¿Os persuadís de buena fé, que vuestros sol-
dados criollos, son mas adictos á vuestra causa que á la nuestra? 
¿Pensáis.acaso que no están á la hora de esta convencidos acerca 
de los verdaderos motivos de la guerra? Porqué en vuestra presen-
cia se explican de diverso modo de lo que sienten dentro de sus 
corazones ¿les suponéis poseídos de amor propio y desprendidos de 
sus particulares intereses? Si es así, os engañais muy torpemente-
La dolorosa experiencia de lo que ha pasado en quince meses que 
llevamos de la mas sangrienta guerra, os está dando á conocer, que 
110 tratáis con un vil rebaño de animales, sino con entes racionales 
y demasiado sensibles." 

«•Los repetidos movimientos acaecidos en los lugares sin que se 
haya escapado la capital del Rey no, os hacen ver los sentimientos 
de (pie se halla actuada la Nación: y sus extraordinarios esfuerzos 
por sacudir el yugo de plomo, que tiene sobre su cerviz. ¿-Es posi-
ble que no conozcáis que esta es la voz general de la Nación, y no 

de al "•unos pocos 'zánganos, como nos llamais, ¿Habéis ganado un 
.solo corazon, en los lugares donde habéis entrado? ¿No veis en el 
semblante 'de todos, su disposición y los deseos unánimes de que 
tr iunfé su patria? y son mas que otros tantos soldados á nuestro fa-
vor todos los patriotas que levantáis de guarnición en los pueblos? 
l ista providencia débil ¿es otra cosa que armar la Nación, para 
vuestra ruina, cuando llegue el caso de la universal explosion?" 

"¿No advertís, que vuestros procedimientos han irritado á todas 
los americanos de todas clases, y engendrado hacía á vosotros un 
odio que se aumenta de dia en día? ¿Es posible, que la pasi< n os h¿-
ya cegado hasta tal punto, que esteis persuadidos á que os han de 
preferir siempre en su estimación, respecto de sus hermanos, parien-
tes y amigos, postergándolos y sacrificándolos á vuestro capricho por 
complacerlos á vosotros, gente advenediza y desconocida para ellos? 
Así que, deponiendo por un momento, el capricho y preocupación, 
ya que no por amor á la verdad y á la justicia á lo menos por vues-
tra conveniencia, escuchad nuestras quejas y solicitudes." 

"Sin querer daros por entendidos de cuales S'.an estas, nos habéis 
llamado herejes,excomulgados, insurgentes, traidores al Rey y á la 
Patria; habéis agotado los epítetos mas denigrativos, y las mas atro-
ces calumnias, para difamar á la faz del orbe, á la Nación mas fiel á 
Dios y á su Rey, con solo el objeto de alucinar á los ignorantes V 
hacerles creer que no tenemos justicia en nuestra causa, ni se de 
ben oir nuestras pretensiones." 

"Vuestra conducta y la de vuestras tropas no ha respetado ley 
alguna divina ni humana: habéis entrado á sangre y fuego en pue-
blos habitados de gente inocente, y sedientos de sangre humana, 
la habéis derramado á raudales, sin perdonar sexo, edad ni condi-
ción, cebando vuestra saña en los inermes y desvalidos, ya que no 
habéis podido haber á las manos á los que llamais insurgentes, 
quemando casas, haciendas y posesiones, saqueando furiosamente 
cuantiosos caudales, alhajas y vasos sagrados: talando las mas 
abundantes sementeras." 

"Cuando os lisonjeáis de haberos portado con piedad, habéis 
ejecutado cruelmente la ley inicua del degüello, quintando y diez-
mando pueblos numerosísimos con escandaloso quebrantamiento 
del derecho natural y positivo: habéis profanado el piadoso respe-



to debido á los cadáveres colgándolos en los campos, para pasto de 
los brutos, y lo que es mas, el religioso miramiento á los templos, 
convirtiéndolos en caballerizas." 

"Habéis marcado con ignominiosas señales á los infelices que 
habéis dejado vivos: habéis insultado con irrisiones y befas á los 
moribundos condenados á muerte, por vuestra cruel venganza, sin 
siquiera oirlos, en manera alguna: habéis desenfrenado vuestra 
lascivia con estupros inmaturos ejecutados en tiernas niñas de nue-
ve años, con adulterios, con raptos de toda clase, de mugeres de 
carácter y conocida virtud: habéis profanado los templos con es-
tas obscenidades, alojándoos en la casa de Dios, con mas" número 
de mancebas, que de soldados." 

"Habéis puesto vuestras manos sacrilegas en nuestros sacerdotes 
criollos, matándolos, poniéndolos en cuerda, en unión de gente ple-
beya, confundiéndolos con la misma, en las cárceles públicas, ha-
ciéndoles sufrir una muerte continua, en horribles bartolinas, y 
calabozos, asegurándolos con esposas y grillos, sentenciándolos á 
muerte y destierro, en consejo diabólico, que llamais de guerra, y 
ejecutando muchas veces estos atentados, aun sin intervención de 
vuestros jefes seculares, y por el solo capricho de algún europeo 
que quiera manifestar su odio personal, despreciando fueros, é in-
munidades, con escándalo del mundo religioso, acostumbrado has-
ta aquí á venerar el altar." 

"Con iguales desprecios habéis ultrajado las personas de prime-
ra nobleza americana, manifestando en vuestros dichos y hecho 3, 
que habéis declarado la guerra al Clero y á la nobleza: os llamais 
atrevidamente, Señores de horca y cuchillo, dueños de vidas y 
haciendas, y jueces de vivos y muertos: y para acreditarlo, no per-
donáis asesinatos, robos, incendios y libertades de toda especie, has-
ta atreveros á inquietar las cenizas de los difuntos, exumar los ca-
dáveres de los que han fallecido de muerte natural, para j uz-
garlos y lograr la vil satisfacción de colgarlos en los caminos pú-
blicos." 

"Habéis cometido la cobarde torpeza de poner en venta las vidas 
de los hombres, cohechando asesinos secretos, y ofreciendo crecidas 
sumas de dinero, por medio de bandos públicos circulados en todo 
el reyno, para el que matase á determinadas personas. Hasta ¡aquí 

pudo llegar la desvergüenza de una felonía reprobada por todo de-
recho, que ha roto el velo del pudor, y se hará increíble á la poste-
ridad! ¡Atentado horrible, sin exemplar en los anales de nuestra 
historia, tan contrario al espíritu de la moral cristiana, como sub-
versivo del buen orden, y opuesto á la magestad, decoro y circuns-
pección de nuestras sabias leyes, como escandaloso á las naciones 
mas ignorantes, que saben respetar los derechos de gentes y de 
guerra. 

"Habéis tenido la temeridad de arrogaros la Suprema potestad, 
y baxo el augusto nombre del Rey, mandar orgullosa y despótica-
mente sobre un pueblo libre, que no reconoce otro soberano que 
F E R N A N D O VU, cuya persona pretende representar cada uno de vo-
sotros, con atropellamientos, que jamas ha ejecutado ni el mismo 
Rey, ni los permitiría, aun cuando este asunto se opusiera á su so-
beranía, el cual (conociéndolo vosotros, por un testimonio secreto 
de vuestras conciencias) que concierne directa y únicamente, á los 
particulares individuos, las tratais con mas severidad que si fuera 
relativo al mismo Rey. 

"Habéis pretendido reasumir en vuestras privadas personas, los 
sagrados derechos de Religión, Rey y Patria, aturdiendo á los ne-
cios con estas voces, profanadas por vuestros labios, acostumbrados 
á la mentira, calumnia y perfidia. 

"Os habéis envilecido á los ojos del mundo sensato, con haber 
querido confundir esta causa, que es puramente de Estado, con la 
de Religión. 

"Y para tan detestable fin, habéis impelido á muchos ministros 
de Jesucristo, á prostituir en todas sus partes las funciones de su 
ministerio sagrado. 

"¿Cómo podéis combinar estos inicuos procedimientos, con los 
severos preceptos de nuestra religión, y la inviolable integridad de 
nuestras leyes?" 

"¿Y á quién sino á l a espada podremos ocurrir por la justicia? 
Cuando vosotros, siendo partes, ¿sois al mismo tiempo jueces nues-
tros, acusadores y testigos, en un asunto en que se disputa, si sois 
vosotros los que debeis mandar en estos dominios, á nombre del 
Rey, ó nosotros que constituimos la verdadera nación americana?-

"¿Si sois unas autoridades legítimas, ausente el Soberano; ó in-



tru ios, ó arbitrarios, «que queréis apropiaros, sobre nosotros, una ju-
risdicción, que no t e ieis, ni nadie pudo daros?» 

"Esta espantosa l i s t a d J tamaños agravias impresa vivamente 
en nuestros corazones, seria un terrible incentiva á nuestro furor,-
que nos precipitaría á vengarlos, nada menos, que con la efusión 
de la última gota «le sangre europea existente en este suelo, si 
nuestra religión mas acendrada en nuestros pechos, que en los vues-
tros, nuestra humanidad y la natural suavidad de nuestra índole, 
no nos hiciesen prü'pehder á una reconciliación, antes que á la con-
tinuación de una guer ra , cuyo éxito, cualquiera que sea, no puede 
prometernos mas felicidad, que la paz, atendida vuestra situación 
y circunstancias..i 

"Porque si entráis imparcialmente en cuenta con vosotros mis-
mos, hallareis que sois mas americanos, que europeos: apenas na-
cidos en la Península, os habéis trasportado a este suelo desdo 
de vuestros tiernos años, habéis pasado en él la m a y o r parte de 
vuestra vida: os habéis imbuido en nuestros usos y costumbres, 
Connaturalizado con la benigna temperie de estos climas, contraí-
do conexiones precisas, heredado gruesos caudales de vuestras mu-
geres ó ad juirídolos por vuestro trabajo é industria, obtenido suce-
sión y criado raíces profundas: muy raro de vosotros tiene corres-
pondencias con los ul t ramarinos sus parientes, ó sabe del parade-
ro de sus padres y desde que salisteis de la madre Patr ia , formas-
teis la resolución de no volver á ella... 

"¿Qué es, pues, lo que os retrahe de interesaros en la felicidad 
de este Reyno, de donde os debeis reputar naturales? ¿Es acaso el 
temor de ser perjudicados? ¿Si hemos hecho hostilidades á los eu-
ropeos, ha sido por v ía de represalia, habiéndolas comenzado ellos.M 

"El sistema de la insurrección jamás fué sanguinario. Los pri-
sioneros se t r a ta ron al principio con comodidad, decencia y decoro: 
innumerables quedaron indultados, no obstante que perjuros, 'é in-
fieles á su palabra de honor, se valian de esta benignidad, para 
procurarnos todos los males posibles y después han sido nuestros 
mas atroces enemigos... 

"Hasta que vosotros abristeis la puerta á la crueldad, comenzó 
6 hostilizaros el pueblo, de un modo muy inferior al con que voso-
tros os habéis portado.» 

"Por vuestra felicidad, pues, mas bien que por la nuestra, deséa-
ramos terminar unas desgracias y desavenencias que están escan-
dalizando al orbe entero, y acaso preparándonos en alguna poten-
cia estrangera, desastres que tengamos que sentir ya tarde, cuando 
no podamos evitarlos. Y así, á nombre de nuestra común frater-
nidad, y demás sagrados vínculos que nos unen, os pedimos que 
examineis atentamente, con imparcialidad sabia y cristiana, los 
siguientes planes de paz y guerra, fundados en principios eviden-
tes de derecho público y natural, los cuales os proponemos á bene-
ficio de la humanidad, para que eligiendo el que os agrade, ceda 
siempre en utilidad de la Nación. Sean nuestros jueces, el carác-
ter nacional, y las estrecliezes de circunstancias las mas críticas, 
bajo las cuales está gimiendo la America." 

P L A N D E P A Z . 

Principios naturales y legales en que se funda« 

I. 

La Soberanía reside en la masa de la nación. 

II . 

•'España y América son partes integrantes de la Monarquía su-
jetas al Rey, pero iguales entre sí, y sin dependencia, ó subordina-
ción de la una, respecto de la otra. 

III . 

"Mas derecho tiene la América fiel para convocar Cortes y lla-
mar representantes de los pocos patriotas de España que está con-
tagiada de infidencia, que para llamar de las Américas diputados, 
por medio de los cuales nunca podemos estar dignamente repre-
sentados. • -

T O M O V . — 3 , -



IV. 

•"Ausente el Soberano, ningún derecho tienen los habitantes de 
la Península, para apropiarse la potestad, y representar la real Per-
sona en estos dominios. 

V. 

'•Todas las autoridades dimanadas de este origen son nulas. 

VI. 

'•El conspirar contra ellas la nación Americana, no es mas que 
asar de su derecho. 

VIL 

"Lejos de ser esto un delito de lesa magestad; (en caso de ser 
alguno, seria de lesos gachupines) es un servicio digno de reconoci-
miento del Rey, y una efusión de su patriotismo, que S. M. apro-
baría si estuviera presente. 

VIII . 

"Despues de lo ocurrido en la Península y en este continente, 
desde el trastorno del trono, la nación Americana es acreedora á 
una garantía para su seguridad, y no puede ser otra que poner en 
ejecución el derecho que tiene de guardar estos dominios á su sobe-
rano, por sí mismos, sin intervención de gente europea. 

I . 

"De tan incontrastables principios, se deducen estas justas pre-
tensiones. 

"Que los europeos reñgnen el mando y la fuerza armada á un 
Congreso nacional é independiente de España, representativo de 
F E R N A N D O VII, que afianza sus derechos en estos dominios. 

I I . 

"Que los europeos queden en clase de ciudadadanos, viviendo 
bajo la protección de las leyes, sin ser perjudicados en sus personas, 
familias ni haciendas. 

III . 

"Que los europeos actualmente empleados queden con los ho-
nores, fueros y privilegios, y con alguna parte de k s rentas de sus 
respectivos destinos, pero sin el ejercicio de ellos.' 

IV. 

"Que declarada y sancionada la independencia se echen en olvi-
do de una y otra parte todos los agravios, y acontecimientos pasa-
dos, tomándose á este fin las providencias mas activas, y todos los 
habitantes de este suelo, así criollos como europeos, constituyan in-
distintamente una Nación de ciudadanos americanos vasallos de 
FERNANDO yii, empeñados en promover la felicidad pública." 

V . 

"Que en tal caso la América podrá contribuir á los pocos españo-
les empeñados en sostener la guerra de España, con las asignacio-
nes que el congreso nacional le imponga en testimonio de su fra-
ternidad con la Península y de que ambos aspiran á un mismo 
fin." 

V I . 

"Que los europeos que quieran espontáneamente salir del Reyno, 
obtengan pasaporte, para donde mas les acomode, pero en este caso 
los empleados, no perciban antes la parte de renta que les asig-
naren." 

P L A N D E G U E R R A . 

Principios individuales en que se funda. 

I. 

"La guerra entre europeos y conciudadanos no debe ser mas cruel 
que entro naciones extrañgeras." 



I I , 

"Los partidos beligerantes reconocen í i F E R N A N D O VI I . Los ame-
ricanos han dado de esto pruebas evidentes, jurándolo y proclamán-
dolo en todas partes, llevando su retrato por divisa, invocando su 
nombre en sus tí tulos y providencias y estampándolo en sus mone-
das, y dinero numerario. En este supuesto estr iva el entusiasmo de 
todos, y sobre este pié ha caminado siempre el partido de la Insur-
rección." 

I I I . 

"Los derechos de gentes y de guerra inviolables entre naciones 
infieles y bárbaras, deben serlo entre nosotros profesores de una 
misma creencia, y sujetos á un mismo soberano, y á unas mismas 
leyes." 

IV. 

"Es opuesto á la moral cristiana, proceder por odio, rencor ó ven-
ganza personal." 

V. 

"Supuesto que la espada ha de decidir, y no las armas de la ra-
cionalidad y prudencia, por convenios y ajustes concertados sobre 
las bases de la equidad natural, la lid debe continuarse del modo 
que sea ménos opuesto á la humanidad demasiado afligida, para 
dejar de ser objeto de nuestra tierna compasion." 

"De aquí se deducen naturalmente estas jus tas pretensiones." 

I. 

"Que los prisioneros 110 sean tratados como reos de lesa Magestad." 

II . 

"Que ninguno se sentencie á muerte, ni se destine por esta cau-
sa, sino que se mantengan todos en rehenes 'para un cange." 

III. 

"Que no sean incomodados con grillos, ni encierros, sino que sien-
do esta una providencia de mera precaucionase pongan sueltos en 
un parage donde no perjudiquen las miras del partido donde se 
hallen arrestados." 

IV. 

"Que cada uno sea tratado según su clase y dignidad." 

V. 

"Que no permitiendo el derecho de guerra la efusión de sangre, 
sino en el actual ejercicio del combate, concluido este, no se mata 
á nadie, ni se hostilizo á los que huyen, ó rinden las armas, sino 
que sean hechos prisioneros por el vencedor." 

VI. 

"Que siendo contra el mismo derecho, contra el natural, entrar 
á sangre y fuego en las poblaciones, ó asignar por diezmo ó quinto, 
personas del pueblo, para el degüello, en que se confunden inocen-
tes y culpados, nadie se atreva, bajo de severas penas, á cometer 
este atentado horroroso, que tanto deshonra á una nación cristia-
na, y de buena legislación." 

VIL 

"Que no sean perjudicados los habitantes de los pueblos indefen. 
sos, por donde transiten indistintamente los ejércitos de ambos 
partidos." 

VIII. 

"Que estando ya á la hora de esta desengañado todo el mundo, 
acerca de los verdaderos motivos de la guerra, y no teniendo lugar 
el ardid de enlazar esta causa con la de la Religión, como se pve-



tendió al principio, se abstenga el estado eclesiástico de prostituir 
su ministerio con declamaciones, sugestiones, y de otros cuales-
quiera modos, conteniéndose dentro de los límites de su inspección." 

IX . 

"Y los tribunales eclesiásticos, no entrometerán sus armas, veda-
das en asuntos puramente de Estado, que no les pertenecen, pues 
de lo contrario abaten seguramente su dignidad, como lo está de-
mostrando la experiencia, y exponen sus decretos y censuras á la 
mofa, irrisión y desprecio del pueblo, que en masa está ansiosa-
mente deseando el t r iunfo de su Patria." 

X. 

"Entendidos de que en este caso, no ser.émos responsables de las 
resultas, por parte de los pueblos entusiasmados por su nación, aun-
que por la nuestra, protestamos desde ahora para siempre nuestro 
respeto y profunda veneración á su carácter y jurisdicción, en co-
sas propias de su ministerio." 

XI. 

"Que siendo este un negocio de la mayor importancia, que con-
cierne á todos, y á cada uno de los habitantes de este suelo, indistin-
tamente, se publique este Manifiesto, y sus proposiciones, por medio 
de los periódicos de la capital del Reyno, para que el pueblo com-
puesto de americanos, y europeos instruido de lo que mas le inte-
resa, indique su voluntad, la que, debe ser la norma de nuestras 
operaciones." 

XIT. 

"Que en caso de no admitirse ninguno de los planes propuestos 
se observarán rigorosamente las represalias." 

XIII . 

"Ved aquí, hermanos y amigos nuestros, las proposiciones reli-
giosas y políticas, fundadas en principios de equidad natural que 
os hacemos, consternados de los males que aílijen á toda la nación.'' 

XIV. 

"En una mano os presentamos el ramo de la oliva; y en la otra 
la espada; pero no perdiendo de vista los enlaces, que nos unen, te-
niendo presente, que por nuestras venas circula sangre europea, y 
que la que actualmente está derramándose, con enorme detrimento 
de la Monarquía, y con el objeto de mantenerla íntegra durante la 
ausencia del Soberano, toda es española." 

XV. 

"¿Qué impedimento justo teneis, para examinar nuestras propo-
siciones? ¿Como podéis cohonestar la terca obstinación de no que-
rer oírnos? ¿Somos acaso de menos condicion, que el populacho de 
un solo lugar de España?" 

XVI. 

"¿Y vosotios sois de mejor gerarquía que la de los reyes? ¡Cárloa 
tercero descendió de su trono, por oir á un plebeyo, que llevaba la 
voz del pueblo en Madrid! A Cárlos cuarto, le costó nada menos, 
que la abdicación de la corona, el tumulto de Aranjuez. ¿Solo á los 
americanos, cuando quieran hablar á sus hermanos, en todo iguales 
á ellos, en tiempo en que no hay rey, se les ha de contestar á ba-
lazos? No hay pretexto con con que podáis cohonestar este rasgo 
del mayor despotismo." 

XVII. 

"Si al presente, que os hablamos por última vez, despues de ha-
berlo procurado infinitas; rehusáis admitir alguno de nuestros pla-
nes, nos quedará la satisfacción de haberlos propuesto en cumpli-
miento de los mas sagrados deberes, que no saben mirar con indi-
ferencia, los hombres de bien." 

XVIII. 

"Pero en tal caso acordaos, que hay un supremo severisimo Juez, 
á quien tarde ó temprano, habéis de dar cuenta de vuestras opera-
ciones, y de sus resultas, y reatos espantosos, de que os hacemos 
responsables desde ahora para cuando el harpon de crueles remor-



dimientos clavado en medio de una conciencia despejada de preo-
cupaciones, no deje lugar mas que á vanos, é inútiles arrepenti-
mientos.1* 

XIX. 

"Acordaos qua la suerte de América no está decidida, que la de 
las armas no siempre os favorece, y que las represalias en todo tiem-
po son terribles. Hermanos, amigos, ciudadanos, abrazémonos, y 
seamos felices, en vez de hacernos mùtuamente desdichados." 

Real de Sultepec, y Marzo diez y seis, de juil ochocientos doce, 
=Dr. Jos» María C'ot. 

OBSERVACIONES. 
t • ' 4 

El modo inesperado con que terminó el sitio de Cuantía no sola, 
mente dió por resultado el desprestigio del gobierno colonial, al no 
poder vencer al caudillo independiente, sino que vino á aumentar 
la excisión en los dos gefes mas caracterizados, Venegas y Calleja, 
y disgusto del que debian haber prescindido para seguir de acuer-
do sus operaciones. El fraccionamiento de las fuerzas de la división 
del centro, si bien fué una medida prudente, puesto que no habia 
una masa de enemigos á quien oponer en aquellos momentos una 
división completa, no debió Venegas sustraerla de la dirección de 
Calleja, para encomendarla á otros gefes, que no tenian la inteli-
gencia, aptitud y actividad del mariscal. A mas, formada por Ca-
lleja esta división, fué la que prestó mayores servicios á la corona 
de España y la única que operó bajo un plan bien combinado. En 
consecuencia, Venegas al incorporarla y refundirla en otros cuerpos, 
y bajo las órdenes de otros oficiales, mas que hacerle daño á Calleja, 
se lo hacia á sí mismo y á su partido. 

Alaman, hablando de los servicios hechos por esta división, y su 
gefe,. entra en varias apreciaciones, que pudieran considerarse como 

un juicio crítico de las operaciones militares de Calleja, aprecia-
ciones que muchas de ellas pueden considerarse como infundadas. 
Es un hecho que Calleja, expontáneamente, y sin haber recibido 
ningunas órdenes, en el momento que supo el movimiento de Do-
lores, en el acto organizó fuerzas, las dotó convenientemente y se 
presentó en el campo, en persecución de los independientes con una 
division respetable. Venegas que solo tenia dos ó tres dias de haber 
recibido el vireinato, nada hubiera podido arreglar con la violencia 
que el caso exigia. Calleja fué su brazo derecho, sin él, Hidalgo 
habriase enseñoreado de la capital de Nueva España, muy poco 
tiempo despues de haber comenzado la revolución. Ninguno de la 
multitud de gefes realistas, que aparecieron en esa época, podia 
reemplazar, no ya con ventaja, pero ni aun igualar á Calleja. En 
todas sus expediciones se obserba el tacto y la habilidad con que las 
emprendía, no partiendo jamas de ligero en ninguna operacion. 
Estas dotes de buen militar, desgraciadamente las manchaba con 
su excesiva crueldad y su desarrollada avaricia. Sus campañas, 
aunque por algunos escritores, son fuertemente censuradas, creo 
que esto es efecto de la pasión. Si algunas veces en sus movimien-
tos no fué tan violento como era de desearse, se debia esto á la ne-
cesidad que tenia, no solo de proveerse de los elementos necesarios, 
sino de enterarse de la posicion que guardaba el enemigo, de los 
elementos que contaba y del modo de atacarlos con buen éxito. 
Debido á esta táctica, jamas los independientes pudieron derrotad-
lo. Hombre de mucha espera, jamas aventuraba algún golpe, si no 
estaba cierto de aprovecharlo; en sus combinaciones, muy poco con-
taba con la casualidad, el paralelo que hacia entre los recursos, po-
sicion y número del enemigo, con los suyos, era lo que lo resolvía 
á dar la acción ó á emplazarla. 

No menos fuerte fué el golpe que sufrió el gobierno colonial, con 
el manifiesto redactado por el Dr. 1). José María Cos y publicado por 
orden de la Suprema Jun ta en Sultepec. En ese notable documen-
to su autor, no solo quiso manifestar y hacer públicos.los sentimien-
tos que animaban á los caudillos de la independencia respecto de 
sus enemigos, sino con una energía digna de todo elogio les censu-
ra los bandálicos actos que cometían las fuerzas que se llamaban 
defensoras de órden y de las garantías. Atentados perpetrados no 



ya con el enemigo armado, sino con poblaciones pacíficas y con 
inermes ciudadanos. Jamás se habían puesto tan de bulto los excesos, 
cometidos por los realistas, como los presenta Cos en este docu-
mento. Sus profundas reflexiones dirijidas á manifestar la necesi-
dad que habia de hacer la independencia y de que los mismos que se 
oponían deberían de ser sus mas activos defensores por convenir 
así á sus intereses y bien estar; son exactas." Por que si entráis im-
parcial mente (dice) en cuenta con vosotros mismos hallareis que sois 
mas americanos que europeos: apenas nacidos en la Península, os 
habéis trasportado á este suelo desde vuestros tiernos años, habéis 
pasado en él la mayor par te de vuestra vida, os habéis imbuido en 
nuestros usos y costumbres, connaturalizado con la benigna tem-
perie de estos climas, contraido conecciones preciosas, heredado grue-
sos caudales de vuestras mujeres ó adquiridolos por vuestro trabajo 
ó industria, obtenido sucesión y criado raíces profundas: muy raro de 
vosotros tiene correspondencias con los ultramarinos sus parientes, 
ó sabe del paradero de sus padres y desde que salisteis de la ma-
dre Patria, formasteis la resolución de no volver á ella. ¿Qué es, 
pues, lo que os retrahe de interesaros en la felicidad de este Reino 
de donde os debeis reputar naturales? ¿Es acaso el temor de ser per-
judicados? Si hemos hecho hostilidades á los europeos, ha sido por 
vía de represalia, habiéndolas comenzado ellos. El sistema dé la in-
surrección jamás fué sangriento. Los prisioneros se trataron al prin-
cipio con comodidad, decencia y decoro, innumerables quedaron in-
dultados, no obstante que perjuros é infieles á su palabra de honor, 
se valían de esta benigdad, para procurarnos todos los males posi-
bles y despues han sido nuestros mas atroces enemigos. Hasta que 
vosotros abristeis la puerta de la crueldad, comenzó á hostilizaros 
el pueblo, de un modo muy inferior al que con vosotros os habéis 
portado." 

Hablando de la conducta que observaba el gobierno y sus fuer-
zas con los independientes se expresa Cos con tanta energía, ver-
dad y concisión que puede decirse que en unos cuantos renglones 
forma el proceso exacto de los realistas hé aquí sus palabras." 

"¿No advertís, que vuestros procedimientos han irritado á todos 
los americanos de todas clases, y engendrado hacia á vosotros un 
ódio que se aumenta de dia en dia? ¿Es posible que la pasión os 

haya cebado hasta tal punto, que estéis persuadidos á que os han de 
preferir siempre en su estimación, respecto de sus hermanos, pari-m • 
tes y amigos, postergándolos y sacrificándolos á vuestro capricho 
por complacerlos á vosotros, gente advenediza y desconocida para 
ellos? Así que, deponiendo por un momento, el capricho y preocu-
pación, va que no por amor á la verdad y á la justicia A lo menos 
por vuestra conveniencia, escuchad nuestras quejas y solicitudes. 

«Sin querer daros por entendidos de cuales sean estas, nos habéis 
llamado herejes excomulgados, insurgentes, traidores al Rey y á la 
Patria; habéis agotado los epítetos mas denigrativos, y las mas atro-
ces calumnias, para difamar á la faz del orbe, á la Nación mas fiel á 
Dios y á su Roy, con solo el objeto de alucinar á los ignorantes y 
hacerles creer que no tenemos justicia en nuestra causa, ni se de-
ben oir nuestras pretensiones." 

"Vuestra conducta y la de vuestras tropas no ha respetado ley 
alguna divina ni humaua: habéis entrado á sangre y fuego en pue-
blos habitados de gente inocente, y sedientos de s a n g r e humana , 
la habéis derramado á raudales, sin perdonar sexo, edad ni condi-
ción, cebando vuestra saña en los inermes y desvalidos, ya que no 
habéis podido haber á las manos á los que llamais insurgentes, 
quemando casas, haciendas y posesiones, saqueando furiosamente 
cuantiosos caudales, alhajas y vasos sagrados: talando las mas 
abundantes sementeras." 

"Cuando os lisonjeáis de haberos portado con piedad, habéis 
ejecutado cruelmente la ley inicua del degüello, quintando y diez-
mando pueblos numerosísimos con escandaloso quebrantamiento 
del derecho natural y positivo: habéis profanado el piadoso respe-
to debido á los cadáveres colgándolos en los campos, para pasto do 
los brutos, y lo que es mas el religioso miramiento á los templos 
convirtiéndolos en caballerizas." 

"Habéis marcado con ignominiosas señales á los infelices que 
habéis dejado vivos: habéis insultado con irrisiones y befas á los 
moribundos condenados á muerte, por vuestra cruel venganza, sin 
siquiera oirlos, en manera alguna: habéis desenfrenado vuestra 
lascivia con estupros inmaturos ejecutados en tiernas niñas de nue-
ve años, con adulterios, con raptos de toda clase, de mujeres de 
carácter y conocida virtud: habéis profanado los templos con estas 
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obscenidades, alojándoos en la casa de Dios con mas número de 
mancebas, que de soldados." 

"Habéis puesto vuestras manos sacrilegas en nuestros sacerdotes 
criollos, matándolos, poniéndolos en cuerda, en unión de gente ple-
beya, confundiéndolos con la misma, en las cárceles públicas, ha -
ciéndoles sufrir una muerte continua, en horribles bartolinas, y 
calabozos, asegurándolos con esposas y grillos, sentenciándolos á 
muerte y destierro, en consejo diabólico, que llamais de guerra, y 
ejecutando muchas veces estos atentados, aun sin intervención de 
vuestros jefes seculares, y por el solo capricho de algún europeo 
que quiera manifestar su odio personal, despreciando fueros, é in-
munidades, con escándalo del mundo religioso, acostumbrado has-
ta aquí á venerar el altar." 

No solo se concretó el Dr. Cos en su manifiesto á demostrar la 
injusticia é inconveniencia con que se conducían los españoles, si-
no que les presenta dos planes uno de paz y otro de guerra para 
que escojiesen, basados en principios justos y reconocidos por todas 
las naciones. A impotencia y á temor atribuyó el Vi rey y su par-
tido, esta franca manifestación de los independientes, obscecados en 
su propósito de seguir la guerra, vieron con el mayor desprecio es-
te documento. Próximamente daré á conocer las providencias que 
tomó Venegas al recibir el indicado manifiesto. 

í!< • 

CAPITULO II-

O O B I E R K O C O L O N I A L . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. Estado de la opinión.—2. Evasiones—3. El canónigo de 
Guadalupe Dr. D. Francisco Lorenzo de Velasco—4- Cur-
ta del 'padre de este á Venegas.—5. Contestación del canóni-
go Velazco.—6. D. Cárlos María Bustamante.—7. D. Lú-
eas Alaman. Operaciones de Rayón sobre Tohca,--8. La villa 
de Guadalupe.—9. La virgen de Guadalupe. Se intenta tras-
ladar esta imágen á la capital. Dificultades. 10. Varias ope-
raciones. Observaciones. 

1. La grande reputación adquirida por el general Morelos en el 
sitio de Cuautla, así como el desprestigio en que cayó el gobierno 
colonial, dió pábulo para que los independientes que residían en la 
capital, tomasen mayor empeño en ensanchar sus operaciones. Sus 
trabajos ya no se llevaban con la profunda reserva, con que antea 
se hacían en la sociedad de los Guadalupes, y sus miembros creian 
próxima la hora del triunfo. Siendo este el tema general de la con-
versación en todos los círculos, multitud de jóvenes que ansiaban 
prestar sus servicios á la revolución aunque fuese á última hora 
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obscenidades, alojándoos en la casa de Dios con mas número de 
mancebas, que de soldados." 

"Habéis puesto vuestras manos sacrilegas en nuestros sacerdotes 
criollos, matándolos, poniéndolos en cuerda, en unión de gente ple-
beya, confundiéndolos con la misma, en las cárceles públicas, ha -
ciéndoles sufrir una muerte continua, en horribles bartolinas, y 
calabozos, asegurándolos con esposas y grillos, sentenciándolos á 
muerte y destierro, en consejo diabólico, que llamais de guerra, y 
ejecutando muchas veces estos atentados, aun sin intervención de 
vuestros jefes seculares, y por el solo capricho de algún europeo 
que quiera manifestar su ódio personal, despreciando fueros, é in-
munidades, con escándalo del mundo religioso, acostumbrado has-
ta aquí á venerar el altar." 

No solo se concretó el Dr. Cos en su manifiesto á demostrar la 
injusticia é inconveniencia con que se conducían los españoles, si-
no que les presenta dos planes uno de paz y otro de guerra para 
que escojiesen, basados en principios justos y reconocidos por todas 
las naciones. A impotencia y á temor atribuyó el Virey y su par-
tido, esta franca manifestación de los independientes, obscecados en 
su propósito de seguir la guerra, vieron con el mayor desprecio es-
te documento. Próximamente daré á conocer las providencias que 
tomó Venegas al recibir el indicado manifiesto. 
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O O B I E R K O C O L O N I A L . 
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go Velazco.—6. D. Cárlos María Bustamante.—7. D. Lú-
eas Alaman. Operaciones de Rayón sobre Tohca,--8. La villa 
de Guadalupe.—9. La virgen de Guadalupe. Se intenta tras-
ladar esta imágen á la capital. Dificultades. 10. Varias ope-
raciones. Observaciones. 

1. La grande reputación adquirida por el general Morelos en el 
sitio de Cuautla, así como el desprestigio en que cayó el gobierno 
colonial, dió pábulo para que los independientes que residían en la 
capital, tomasen mayor empeño en ensanchar sus operaciones. Sus 
trabajos ya no se llevaban con la profunda reserva, con que antes 
se hacían en la sociedad de los Guadalupes, y sus miembros creían 
próxima la hora del triunfo. Siendo este el tema general de la con-
versación en todos los círculos, multitud de jóvenes que ansiaban 
prestar sus servicios á la revolución aunque fuese á última hora 



resolvieron ayudados por los Guadalupes fugarse de la capital é ir 
á aumentar las tilas de los independientes. 

2. Tomadas con la mayor reserva todas las medidas convenien-
tes y puesto de acuerdo varios jóvenes lograron salir de la capital 
sin ser vistos, los licenciados Rayón, Jiinenez y Cueliar, hijo este 
del administrador de la Aduana D. Benito Cueliar, que aunque es-
pañol por nacimiento, se le tenia como adicto á la causa nacional, 
El sargento de patriotas Vedoya, y el teniente de! regimiento de 
Nueva España D. Manuel Cañedo, hermano del mayorazgo de Gua-
dalajara, desaparecieron también de la capital en esos mismos dias. 
Cañedo parece que arrepentido del paso que habia dado,_ó por algún 
otro motivo poderoso, desistió de su intento y se presentó á la au-
toridad de Chalco pidiendo el indulto, pero esta remitió á Cañedo 
preso á la capital y se le aseguró en la cárcel de corte, saliendo po-
co despues en libertad. Pero la evasión mas notable que tuvo lugar 
en esos dias fué la del canónigo de Guadalupe Dr. D. Francisco 
Lorenzo de Yelazco y Yara. 

Era este hijo del español D. Francisco de Yelazco, abogado é in-
tendente interino de Nueva Galicia, Este, con el objeto de dar á su 
hijo Lorenzo una educación mas esmerada lo mandó á España. Hizo 
ahí el joven, rápidos progresos en su carrera, recibiendo la borla de 
Doctor en la Universidad de Alcalá. Yuelto á Nueva España, por 
sus buenas relaciones, fué nombrado canónigo de la Colegiata da 
Guadalupe á la edad de veinte y cinco años. Se dice que observan-
do una conducta irregular, inclinado al juego y sobre todo á mani-
festar ideas en política muy avanzadas, se trató de ponerlo en la 
Inquisición con el objeto de que se corrijiese, que sabedor él de esto 
se puso en salvo, marchando á unirse á los independientes. 

Las cartas que á continuación inserto del padre del canónigo Ve • 
lasco al Virey y de la contestación que dió el referido canónigo 
harán conocer al lector las ideas de uno y otro. 

El Sr. intendente interino de Guadal ajara D. Francisco Antonio 
de Yelazco, ha dirijido al Exmo. Sr. Virey la siguiente carta: 

Excelentísimo Señor: 

Desde el punto en que el infame apostata Miguel Hidalgo enar-
boló las negras banderas de la rebelión, y llegaron á esta ciudad las 

tristes noticias de ella y de su progreso infeliz, procuré contribuir 
por todos los medios posibles á las justas ideas de los hombres bue-
nos, de que creo formó desde luego toda esta capital y su gobierno 
legítimo el debido concepto, llenándome de consuelos hacer por mi 
en lo particular y desempeño de las comisiones de aquel, cuanto 
pude, y ser al mismo tiempo los sentimientos de toda mi familia 
tan uniformes con los míos. 

Aun ocupada desgraciadamente esta ciudad, por aquella vil ca-
nalla, cuyas atrocidades y violencias la hicieron tan formidable, yo 
y mi casa no se desvió un punto de los sentimientos de fidelidad y 
patriotismo, tan públicos, que algunos de mis adictos á nuestra san-
ta causa calificaron de imprudentes, infructuosos y expuesto al ma-
yor peligro, de que tuvieron algunos informes los jefes qué glorio-
samente recobraron este reyno y tuvieron la bondad de cargarme 
de comisiones de la mayor importancia, con superior aprobación de 
V. E. 

Ni en el servicio de estas, ni en mi fidelidad á una causa toda 
de Dios, de la religión, del rey y de la patria, ni en cuanto puedan 
obrar mis últimos esfuerzos á estos objetos sublimes, creeré jamás 
que hago ó hice mérito alguno, sino el preciso cumplimiento do las 
obligaciones de todo hombre de bien, asegurando á V. E. que en el 
desgraciado sistema del reyno y de tantos pesares que nos ha traí-
do, no he tenido otro consuelo despues de los gloriosos innumera-
bles triunfos de nuestras armas, Fque considerarme con mi tierna 
familia por uno de klos mas adictos y enteramente decididos á la 
santa causa. 

•Qué amargura Exmo. Sr. qué golpe tan espantoso al saber que 
mi único hijo varón, prebendado de Guadalupe, olvidado de sus obli-
gaciones como tal, como sacerdote y como hijo de tal padre, (per-
mítame V. E. este desahogo) y de la educación que le di con im-
ponderable esmero, hasta el extremo de los mayores sacrificios pa-
ra que ella no se perfeccionase en España, despreciando su brillante 
carrera y la predilección con que lo favoreció la Universidad de 
Alcalá y nuestro legítimo gobierno condecorándolo con una pre-
benda á la edad de veinte y cinco años, la que apenas suele ser el 
premio de muchas canas en dilatados servicios, quisiese permutar-
lo y desnudarse de todo por vestirse del mai afrentoso saco de loco 



36 México EN Kf. SIGLO MX. 

y del mas negro sambeni to , agregándose á un infame partido do 
bestias delincuentes, s i n principios, sin reglas, sin objeto sin fuer-
zas, sin medidas ni esperanzas, sino siempre de andar huyendo de 
nuestros ejércitos reales, errantes por las montañas y bosques per-
seguidos como fieras! 

Compadézcase V. E. d e las inesplicabl.es amarguras que inundan 
el alma de su triste padre , asegurando á V. E. que en muchas oca-
siones he tomado la p l u m a para manifestarme á Y. E., y la he de-
jado, sin ocurrirme lo q u e deba decirle, ni por donde comenzar. Po-
drá ser origen de las desgracias de aquel joven, ingratísimo á Dios, 
al legítimo gobierno, á s u patria, á su mismo padre su criminal in-
clinación al juego, á q u e ahora posteriormente he sabido que era 
ciega su pasión, y los abominables amigos que ella acarrea y podrá 
ser alguna loca ambición ó engaño. Mas yo nunca consideraré otro 
origen que los inescrutables juicios del cielo, y los adoraré en los se-
cretos de mi corazon con pasmo y con silencio. 

Ruego á V. E. con el mas profundo respeto y como uno de los 
principales ejes sobre q u e puedo respirar; se digne aceptar de nue-
vo mi fidelidad á Dios, á la religión, al rey, y la patria, á que ten-
go sacrificada, y de nuevo sacrifico mi persona y servicios por la 
santa causa y acreditaré en los destinos en que me mantiene este 
digno jefe, á cuya g rande justificación, penetración y talentos, me 
atrevo á citar por tescigo de mis procederes y de toda mi casa, y 
me ofrezco á V. E. igualmente, para todo cuanto pueda ser útil, á 
un anciano consumido en las tareas de su dilatada carrera, á quien 
deparó la divina Providencia en el último tercio de su vida un mar 
de amarguras en que acabará sus tristes dias y en que se haya ane-
gado con toda su familia. 

Dios guarde la vida de V. E. muchos años que el reyno ha me-
nester. Guadalajara 25 de Agosto de 1812. 

Excelentísimo Señor.—Francisco Antonio Velasco.—Excelentí-
simo Señor D. Francisco Venegas, virey de estos dominios. 

Esta comunicación que tenia el carácter de confidencial el Virey 
mandó publicarla, con el objeto de desprestigiar al canónigo Velas-
co, paso verdaderamente imprudente porque puso en pugna al pa-
dre con el hijo, hé aquí la contestación del canónigo. 

«OBIEUNO C O L O M L F 

Contestación que dd el Señor brigadier, Dr. D. Franascó 

Lorenzo de Velasco, d la carta que escribió su padre ai 

supuesto Virey Venegas, y mandó publicar éste en 1* 

"Gaceta de México 

fi. Ouando'mi honor se mira vulnerado no solo por las P * " * ^ 
de un déspota, por los edictos conminatorios de un cabildo prosti-
tuí lo en la mayor parte, sino lo que me ha sido dolorosísimo por 
mi mismo padre, en la carta que escribió á Venegas, y que este in-
^ m e mandó publicar en la Gaceta, me veo obligado a es ampar mis 
s e n t i m i e n t o s , ^ u e no dudo aprobará todo hombre sensato, y mam-

star hasta la evidencia, que si ántes he callado ha sido por el a t o 
deprecio que me merece un hombre como Venegas acusado y con-
vencido porel integérr imo general C u e s t a y otros varios de u n 
militar ignorante y perverso; y porque he conocido cuan indecen-
tes deben haberme parecido las excomuniones de un cuerpo szn ca-
beza y en el que lloran tres ó cuatro individuos la prostitución con 
que se han envilecido sus demás débiles companeros. 

Yo i amas olvidaré las sagradas relaciones que me unen con mi 
padre, á las que debo añadir una ternura y amor singularísimo con 
oue se ha desvelado por mi suerte: yo, prescindiendo de todo esto 
siempre venerarla en él á un hombre incorrupto, y del numero de 
aquellos pocos que todo lo dejan á Dios, y que de tejas abajo solo 
consideran nuestros pecados y delitos, este es el verdadero carácter 
de mi padre, y apelo al testimonio de cuantos le conocen. 

Oupado desde sus primeros años en la carrera de la abogacía 
sin dedicarse á mas ciencia que á la del Dígesto y del Código, á 
las colecciones de partidas y recopilación, y á la empalagadora ju-
risprudencia de Gómez y Pichardo, no ha tenido tiempo para estu-
diar el verdadero derecho del hombre; aquel derecho eterno y di-
vino que desenvuelve nuestras mútuas relaciones, y que nos man-
da obedecer, porque nos conviene obedecer. Esta desgraciada car-
rera, la total fal ta de conocimientos á cerca del escandaloso suceso 
de Iturrigaray, origen verdadero (no sé si diga funesto o feliz) de 
nuestra insurrección; el inato temor á ese club tiránico de azul«. 
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embolillaclos; y lo que yo creo mas, el deseo de cumplir á la letra 
el precepto do Cristo diligite inimicos vestros, con su añadidura 
de benefacite iis qui oderunt vos, le hicieron tomar el grave y pe-
sado empeño de justificar la causa de los gachupines. 

Son bien públicos los infinitos desaires que mi tio el prebenda-
do de México Dr. D. José Nicolás de Velasco sufrió del proto-ga-
chupin, Núñez de Haro, sellados con el escandalosísimo de habér-
sele preferido el ignorante Jarabo, como si la respetable silla doc-
toral de la Metropolitana hubiera establecídose para acomodar ga-
chupines burdos, paniaguados de los arzobispos con evidente agra-
vio de americanos beneméritos llenos de años, servicios y virtudes 
No han sido ménos los que ha experimentado mi padre en 43 años 
de abogado, en los que no ha ocupádose sino en desasnar oydores 
gachupines, lucrado despues por recompensa los mayores ultrajes 
como de los que se me quejó haber recibido de los grandes Ulpia-
nos, Recacho y Alva. 

Este fatal conjunto de desgracias circunstanciada1» me hicieron 
creer desde los principios de nuestros movimientos, que seria ciega 
su adhesión á un partido por el que infaliblemente veria decidirse 
á los obispos, constantes protectores del vencedor; á los cabildos 
compuestos de] egoistas, que solo anhelan por una vida sibarítica 
y voluptuosa; y lo que es mas, al agonizante triunvirato del igno-
rante soberbio Prado, del chocho Flores y del rufián Alfaro. Mis 
temores no fueron vanos: en la perversa junta de seguridad que 
formaron los gachupines en Guadalajara, declamaba mi padre sin 
cesar, y se constituyó el coriféo de la anti-insurrecion. 

Cual fuese mi dolor y sentimiento al ver su desgraciada deci-
sión, solo lo supieron pocos amigos á quienas comunicaba mi pesar. 
El generoso Hidalgo le brinda con una toga y lo ofrece mayores y 
rápidos ascensos; pero todo lo desprecia, y eucerrado en las cuatro 
paredes de su casa atento á la autoridad nacional del modo mas 
insultante. ¡Oh adorado padre do mi corazon, mis lágrimas hume-
decen en este instante el papel sobro el que estampo mis senti-
mientos! ¡Ellas no han interrumpídose desde el fatal punto en que 
llegó á mis manos la gaceta de México! 

Los sucesos de la guerra, siempre varios y siempre funestos, ma 
hacen temer quo nuestras armas algún dia victoriosas en mi dea-

graciada patria descargarían su justa venganza sobre la existen-
cia de mi padre; existencia para mí mil veces mas preciosa que la 
mia propia, y lo primero que ruego á los dignos jefes de nuestra 
nación es que, si mi conducta reclamase alguna consideración, esta 
se tenga con el autor de mis dias. Despues de estimularme el 
amor de mi patria, amor en sentir del gran Cicerón, preferible al 
del padre, al de los hijos y al de lo mas íntimo y sagrado, no llevé 
en mi resolución otro objeto que poder algún dia conservar la vida 
á quien soy deudor de la mia. 

El público, pues, sensato, ya no admirará que mi padre haya 
prostituido su opinion; la política en la conducta observada en 
nuestros dias, la literaria que en un papel impreso en Guadalajara 
tuvo la desgracia que se reimprimiese en México; y la natural pin-
tándome con tan negros colores, y atribuyéndome las infames no-
tas de ingratitud y ciega adhesión al juego. 

La prebenda que la ridicula junta Central me confirió, fué á vuel-
ta de sacrificios, de gastos, y de toda aquella miserable táctica de 
envilecimiento que teníamos que observar los desgraciados en la 
península; pero aún cuando mi suerte hubiera sido brillantísima 
aún cuando no la hubiera debido'sino á la particular predilección 
de los peninsular-es ¿no habría sido lo último del egoismo acallar 
en mi corazon los justos clamores de mi patria, por solo haber me-
recido á la casualidad un puesto honroso y descansado? 

Creo degradarme, si aún intento inculcar el espurio origen á que 
atribuye mi padre laresolucion de incorporarme en nuestra santa in-
surrección; el decoro con que me porté en México; el favor, corres-
pondencia y trato íntimo con las primeras gentes, apoyado en mi 
conducta y manejo; y la honradéz con que no quise extraer de mi 
casa mas que seis camisas con el fin de que quedasen bienes muy 
excedentes á lo poco que restaba á mis acreedores, será siempre un 
eterno garante de mis sentimientos y hombría de bien. 

Si mi casa entregada á la ferocidad desoladora de los alguaciles 
de los individuos de policía y noveles alcaldes de Corte, todos por 
su instituto y esencia habilísimas aves de rapiña, no ha sufragado 
a mis cortas dependencias, a t r i l l a s e á que el sigilo con que veri-
fiqué mi marcha, no me dió lugar á dejar mis asuntos con el orden 
que yo daseaba. 



Amada patria mia, este nuevo sacrificio inmolo en vuestras aras, 
v va puedo decir con propiedad: mi padre, mis hermanos los que 
nacieron en mi misma casa, me miran como si fuera algún descono-
cido ó extranjero: el deseo de sostener vuestra gloria es el que me 
ha hecho sufrir tantos oprobios é ignominias: «extraneus factus sum 
fratribus meis et peregrinas filiis matris mea, quomam propter te 
sustituí opprobrium: operu i t confutio faciem meam. 

Psalmo LXVIII . 

G Busmante y Alaman de Velasco dan el siguiente retrato 
]>í jóse en esta ciudad q u e la acción (la de Lerma) la había dado 

el Dr D Francisco Yelazco de la Yara, canónigo que fué de la co-
legiata de Guadalupe y d e quien es justo demos ahora alguna no-
ticia Este jóven (ya era canónigo) tenia sus enemigos que le ase-
chaban y algunos de bolillos azules (canónigos) que le amazaban 
nn bollo, aunque el l iabia procurado amistarse con el segundo de 
estos señorones, y para n o entrar en contestaciones con ellos (que 
siempre eran pesadas) resolvió pasarse al partido de la revolución. 

Dió pues en buen t iempo el volido, llevó consigo una porcion de 
medallas de Nuestra Señora de Guadalupe de todos metales, que 
distribuyó á los insurgentes: ni era necesario mas para que lo reci-
bieran con las palmas de las manos. Lleno de brio á la par que de. 
loca ambición, comenzó é l á soltarle sus pitipiezas al Virey "V ene-
cas v al canónigo Beristain, las cuales pasaron prontamente como 
cuerpos de delito á la J u n t a de Seguridad: tal vez el agente de Ba-
taller habrá hecho uso d e ellas en la historia jurídico farisaica 
que ha escrito de nuestra revolución. Ni paró en eso, sino que pro-
curó distinguirse en la carrera de las armas. Estaba Velasco pró-
ximo al punto de la acción [Lerma] con cincuenta hombres que lle-
vó de socorro, aunque no en el sitio del ataque cuando ocurrió: pe-
ro solicitó del general Rayón que en el periódico que se publica en 
Sultepec, se le pusiese como comandante de ella. Rayón le dijo que 
no era posible, pues la hab ia dado Alcántara, y se ofendería de ello; 
no obstante se le tentó la ropa para ver si convenia en esto, y ce-
dió muy gustoso su derecho, dándosele eomo se le dieron dos bue-
nos caballos: tan sensible así era á la gloría militar, y al g o z o de 
humillar á Castillo Bustamante. Heme aquí repente factus al Vi. 
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ciones inmediatas, con el objeto de surtirse de alimentos para sus 
fuerzas y forrajes para su caballería, tal era la escaséz á que lo ha-
bía reducido el general Rayón, estando por su puesto Porlier en 
una incompleta incomunicación con el Yirey. 

S. Pero esta incomunicación no era solo por ese rumbo, la capital 
por todos los vientos se encontraba en la misma situación, no en-
trando á México en muchos dias ni el pulque de los llanos de Apam, 
ni los demás comestibles de que se surte la capital de las pobla-
ciones inmediatas, y causando una profunda alarma en sus habi-
tantes. El 2 de Mayo entró una partida de independientes en la 
villa de Guadalupe, cuando precisamente el Divinísimo era llevado 
en coche á un enfermo de la poblacion. Los independientes se co-
locan en las portezuelas y se proponen hacerle guardia. La fuerza 
realista que no se hallaba preparada para una sorpresa, luego que 
observó lo que pasaba, preparóse para batir al enemigo; en efecto 
hubo algunos tiros por ambas partes, retirándose al fin los indepen-
dientes pero sin haber ocurrido ninguna desgracia. Esta noticia como 
siempre sucede, llegó á la capital tomando colosales proporciones y 
los adictos á la independencia, tuvieron otro medio mas que explo-
tar haciendo circular las mas alarmantes noticias. El Yirey preocu-
pado con lo que se decia, hizo salir en el acto fuerzas de caballería 
que se situasen en la garita en expectativa de los movimientos del 
enemigo, pasada la primera impresión y no recibiéndose otra nue-
va, se recojió la fuerza de caballería disponiendo que la escolta 
que estaba en Guadalupe al mando del comandante Olloqui se re-
fórzase. 

9. Temeroso Yenegas de que los independientes en una segunda 
entrada, que dieran á la villa, podrian llevarse á la virgen de Gua-
dalupe y ser este un medio de que se valiesen para dar mayor pres-
tigio á la revolución, así como también podian tomarse las cuantio-
sas sumas en numerario y halajas que habia en el Santuario, para 
culto de la referida imágen, con previa consulta que hizo al cabildo 
metropolitano, ordenó al abad de Guadalupe que trasladase la vir-
gen á la catedral, dejando en su templo una copia para que conti-
núase el culto, y que los valores los depositase á satisfacción de 
su cabildo. El abad en representación de su coro, manifestó al Vi-
rey que no era posible trasladar á la imágen á la catedral, porque 
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en esta no se podría darle el culto prescripto, en razón de que el 
cabildo metropolitano tenia que hacer uso del mismo templo, para 
sus oficios y proponía que se trasládase al templo de Regina que te-
nia un convento anexo que serviría para que lo habitasen las mon-
jas- capuchinas que se hallaban en Guadalupe, c u y o convento esta-
ba unido al Santuario. Venegas insistió en que se efectuase la tras-
lación é iba ya efectuarse esta, cuando los gobernadores de nueve 
pueblos de indios se opusieron, manifestándole al Virey que ellos 
se hacían cargo de impedir el que los independientes se llevasen á 
la virgen. Venegas temeroso de que si insistía en su proposito; po-
dría traer mayores males, dió órden para que se suspendiese lo dis-
puesto, quedando todo en el mismo estado de ántes ; 

10. U n nuevo incidente vino á corroborar la idea de que el triunfo 
de los independientes se aproximaba ó que por lo menos se trataba 
ya en las regiones oficiales, de hacer algún arreglo ó transacion con 
los defensores de la independencia. A esta creencia dió origen 
el haberse publicado en la gaceta de México, que era la voz del go-
b i e r n o / u n artículoen que se anunciaba (con aprobación y satisfacción 
del partido realista), la transacion ó convenio qne habia celebrado el 
Virey de Buenos Aires (Elio) con la junta revolucionaria que se ha-
llaba establecida en Montevideo y firmado el arreglo con fecha 20 de 
Octubre de 1811. Este artículo en la gaceta llamó mucho la aten-
ción del público, porque acostumbrado éste á solo ver partes de los 
triunfos de los realistas y que su gobierno se imponía en todas par-
tes por medio de las armas, se creyó que el dársele publicidad al 
referido arreglo, solo tenia por objeto ir preparando la opinion é 
inclinar los ánimos á una transacion, para cuando llegase el caso. 
Si este fué ó nó el propósito del Virey, difícil es averiguarlo, aun-
que no hay lugar á duda de que se publicó con su conocimiento, y 
lo que dió lugar para que el fiscal D. José Domingo Lazo de la Ve-
ga, en una reunión que tuvo con los miembros del tribunal de mi-
nería, para proponer los medios de reanimar el movimiento minero, 
paralizado por la revolución, propuso que el único que encontraba 
mas conveniente para este objeto, era el de pedir al Virey, celebrase 
algún arreglo con los independientes, como lo habia hecho Elio en 
Buenos Aires. 

La revolución en Puebla (á consecuencia de haber tenido que 



marchar las tropas que la guarnecían al sitio de Cuantía) habia to-
mado grande incremento. El vicario de Tlacotepec, D. José María 
Sánchez de la Vega (de quien ya he hablado en la defensa de Izú-
ear) habia puesto en combustión toda la provincia, secundado nmy 
eficaimente por el Lic. D. Juan Nepomuceno Rosains que muy co-
nocido en Tehuacan por su inclinación á la independencia y temero-
so de ser allí perseguido, se retiró á la hacienda de la Rinconada per-
maneciendo en ella un año, pero á instancias del padre D. José Rafael 
Tárelo, cura interino de San Salvador, se lanzó á la revolución el 
3 de Abril, reuniendo en pocos dias cosa de setecientos hombres. 
Otros cabecillas también se levantaron, pero que mas que prote-
jer, dañaban á la causa á que se adherían, tales fueron Maximino 
Machorro, Arroyo y Bocardo. Bustamante que conoció perfecta-
mente á los dos últimos, dice de ellos lo siguiente. 

"Conocí á este monstruo [Arroyo] ignominia de la especie hu-
mana, y me espanto cuando me acuerdo de su horrible catadura. 
Era un campesino chaparro, cargado de espaldas, cara blanca y co-
lorada, barroso, ojos negros y feroces, su mirar era torbo y amena-
zante, jamás se ponía el sombrero, sino bajándaselo mucho, en tér-
minos de que costaba dificultad verle su aspecto sombrío y de mal 
agüero: su voz ronca, sus razonamientos precisos, su lenguaje rústi-
co. Era un complexo de ferocidad y superstición la mas grosera: 
afectaba mucha piedad y respeto á todo 'pctdrecito, á quien besaba 
acatadamente la mano; pero no titubeaba en darle á un hombre un 
mazazo con un marti l lo de herrero en la mollera, dejándolo allí 
muerto, como lo hizo en su campamento de Alzanyaga. Azotaba 
á los que tenia por espía», y lo hacia por su mano, teniendo el bár-
baro placer de verles'correr un chorro de sangre al primer latigaso: 
echábala además de justiciero: su pujanza era mucha y á par de 
ella su denuedo para entrar en una acción. 

Atacó la hacienda de Teoloyuca, junto á San Juan délos Llanos, 
•u dueño que era un español, sostenido con cien fusiles de Perote y 
mucho parque, se resistió mas de dos dias: pero cargado extraordi-
nariamente por las part idas americanas, hubo de entregarse, luego 
que Arroyo se hizo desprender sobre la casa por una reata, y entró 
con el cintare (así llamaba al sable) haciendo una cruel matanza, 
que llenó de cadáveres la casa y dejó inhabitable el edificio por 

" Ä * — * D E R : 

" s e i n hago memoria) ha dejado una nombrad* de .spanto en 
comarcas: la idea de semejante gemo, reprto, n>e hace es-

" m p a h e r o Antonio Bocardo, de orij .n herrero y alguacil en 
San Juan de lo, Llano,, fué m&os horrible para la nacron. Era un 

lo que no era capaz Arroyo. 

OBSERVACIONES. 

No era ya el triunfo material de las armas en el que confiaban 
los realistas para prolongar su dominación. Cerca de do» ™ de 
continuos combates los habían hecho conocer, que - » J - ^ 
minar a un pueblo que defiende sus derechos y combate por el ejer 
ciclo libre de sus facultades; prueba de ello es que no o t a a n e de 
andar el caudillo independiente despues del srtro de tartM» 
t i v o y perseguido, desconcertado en sus planes, sin poder orgam 
r ú e n t e sus f u e r a s para emprender nuevas , o p — s . 
alelado el peligro de ser tomada la capital y de no tener mngun 
e n m t o p L i m o t quien combatir; el espíritu del partrdo re .hs ta 
y de^su jefe decaía, "abrigando la convicción de que 
al fin vendrían ¿'ser e s t e l e s . Esta convccon, era el enem go v e ^ 
¿laderamente poderoso é invencible con qmen l o s « a t e t a s t » » u . 
que combatir. La evasión de algunos jóvenes decentes y aun da 



personas notables, como la del canónigo Velasco, de la capital, es 
una prueba de lo que antes he dicho. La idea destruyendo todos 
los obstáculos que se oponían á su marcha, seguía imperturbable su 
conquista, dominando á las voluntades y convirtiendo á los hom-
bres en héroes. 

Fué un verdadero abuso del Yirey, publicar la carta que le diri-
gió el intendente Velasco referente á la fuga de su hijo, dando con 
esto el escándalo de poner en pugna al hijo contra el padre, pero 
¿que de abusos na se cometen cuando el hombre solo se deja guiar 
por las pasiones? La traslación de la Virgen de Guadalupe de sn 
santuario & la catedral y las consultas y juntas que el Virey tuvo 
con el cabildo, no dieron mas resultado que alarmar á la poblacion, 
predisponer el ánimo y hacer que los independientes, explotasen en 
favor de su causa todas estas medidas. 

CAPITULO III-

G O B I E E N O c o x - o i s r i - a - r ^ 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. La provincia de Valladoüd.— El visorio de Ttremendo. 
D. José María Guadalupe Salto. Su historia.—2. Ocurso 
al obispo electo Abad y Queipo.—3. Nombramiento del 
padre Salto de coronel comandante.—4. Partes de su apre-
hensión.—5. Oficio del comandante general Trujillo al obis-
po Abad y Queipo.—6. Contestación de este.—7. Se con 
dena d muerte d Salto. Es ejecutado.—8. Sucesos en Nue-
va Galicia.—9. El general D. José de la Cruz.—10. El 
tenien'e coronel Ncgrete.—11. Operaciones de D. José An-
tonio Torres.—12. Es perseguido y aprehendido.—13. Su 
sentencia y ejecución.— Observaciones. 

1. El suceso mas notable que tuvo lugar en la provincia de Va-
lladolid durante el sitio deCuautla, fué el espantaso asesinato efec-
tuado en el padre D. José María Guadalupe Salto, vicario del pue-



personas notables, como la del canónigo Velasco, de la capital, es 
una prueba de lo que antes he dicho. La idea destruyendo todos 
los obstáculos que se oponían á su marcha, seguía imperturbable su 
conquista, dominando á las voluntades y convirtiendo á los hom-
bres en héroes. 

Fué un verdadero abuso del Yirey, publicar la carta que le diri-
gió el intendente Velasco referente á la fuga de su hijo, dando con 
esto el escándalo de poner en pugna al hijo contra el padre, pero 
¿que de abusos na se cometen cuando el hombre solo se deja guiar 
por las pasiones? La traslación de la Virgen de Guadalupe de sn 
santuario & la catedral y las consultas y juntas que el Virey tuvo 
con el cabildo, no dieron mas resultado que alarmar á la poblacion, 
predisponer el ánimo y hacer que los independientes, explotasen en 
favor de su causa todas estas medidas. 

CAPITULO III-

G O B I E E N O 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. La provincia de Valladoüd.— El visorio de Ter emendo. 
D. José María Guadalupe Salto. Su historia.—2. Ocurso 
al obispo electo Abad y Queipo.—3. Nombramiento del 
padre Salto de coronel comandante.—4. Partes de su apre-
hensión.—5. Oficio del comandante general Trujillo al obis-
po Abad y Queipo.—6. Contestación de este.—7. Se con 
dena d muerte d Salto. Es ejecutado.—8. Sucesos en Nue-
va Galicia.—9. El general D. José de la Cruz.—10. El 
tenien'e coronel Ncgrete.—11. Operaciones de D. José An-
tonio Torres.—12. Es perseguido y aprehendido.—13. Su 
sentencia y ejecución.— Observaciones. 

1. El suceso mas notable que tuvo lugar en la provincia de Va-
lladolid durante el sitio deCuautla, fué el espantaso asesinato efec-
tuado en el padre D. José María Guadalupe Salto, vicario del pue-
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blo de Teremendo. Este eclesiástico desde el principio de la revo-
lución, fué tenazmente perseguido por el comandante general de 
la provincia Don Torcuato Truji l lo, á consecuencia de tener en 
ella un hermano mezclado con el grado de coronel. Preso el 
padre Salto á principios de 1811, f u é puesto en libertad en Ju -
nio del mismo año, con motivo de haber sido rechazados los inde-
pendientes de aquella plaza. Sin embargo, temeroso Salto de que lo 
volviesen á reducir á prisión, púsose en salvo, aunque de una ma-
nera muy oculta. Cinco meses permaneció en esta situación, pero 
no siendole ya soportable los sufrimientos, ocurrió á su prelado el 
obispo electo Abad y Queipo por medio de un escrito solicitando 
volver á su vicaria. E l obispo parece que no le contestó, ni dictó 
ninguna providencia en este particular, puesto que mucho tiempo 
despues, se encontró entre sus papeles el ocurso del padre Salto sin 
ningún proveído. Esta solicitad estaba concebida en los siguientes 
¡términos. 

Ilustrísímo Señor: 

2. Yo al Br. D. José Guadalupe Salto, clérigo presbítero y domi-
ciliario de este obispado, con el mayor rendimiento y respeto que 
puedo y debo, ante Y. S. I. parezco y digo: Que siendoV. S. I . mi 
superior, no puedo ménos que quejarme de la cruel é injusta persecu-
fiion de mis enemigos, pues no contentos con haberme cautivado la 
pr imera vez, todavía me buscan. Yo con tal de que no me persigan 
no hé querido unirme con las t ropas americanas, ni aun andar 
con mi hermano, y por eso ando huyendo, durmiendo en los mon-
tañas, en las cuevas, en los campos, y quedándome muchas veces 
sin comer, ó sin cenar, ó sin desayunarme; y sin embargo de no 
juntarme con los que llaman insurgentes, me buscan y persiguen los 
europeos, considerándome como abandonado de mis prelado»; y con 
ente género de vida me inutilizo para el ministerio, y aun muchas ve-
ces no puedo rezar el oficio divino. Yo me habia recojido unos dias 
en las casas cúrales de Teremendo donde antes administraba; can-
sado de andar de aquí para allí, y con el fin de rezar el rosario con 
el pueblo; y sabido esto por los europeos, fueron á cojerme aunque 
no me hallaron; pero me robaron muchas cosillas de lo poco que en 
Ja primera vez me dejaron, y querían quemar el templo y la» casa« 

GOBIERNO COiONUL. 

c ú r a l e s , y como n o m e h a l l a r o n ; ^ ¿ ^ ¿ g ^ * ? . 
que me prendan y me entreguen y• j » ™ ^ 
sas, lo que hacen por t ^ i m . J ^ f » ^ b f r a „ . 
por mi hartados de sana doctrma « W „ r -
U a en todo el tiempo £ ™ ^ ^ Y 
nándose M ¡ la candad y la re l iyon po ^ 
asi suplico humildemente a Y. fe. I. q™ <»>!»X& 

e e pirituabnente á mi pueblo de T e m a d o , que ahora s e a 
Z doctrina sin orden, sin misa y sin c o n f e s é cerca 
Por lo cual estando yo ausente, han muerto mas de 20 «in confe 

S Í E^ta es la cnracia que pido para gloria de Dios y bien de mis pró-
Lsta a ra I I i e s c r i b o otras cosas que y o 

^ E Í ^ e 30 de 1811. B. LL. P P -de Y. S. L 

t S « o el padre Salto, ningún resultado favora-
ble de la solicitud que dirigió á su prelado y perseguxdo por_ sus 
enemigos, se presentó al présbitero capitan genera D. Luciano 
Navarrete, quien le mandó estender el siguiente nombramiento. 

EL B r . D.José Luciano Navarrete capitan general de los 

" ejércitos de América nombrado por la nación &c. &c. 

Por el presente nombro por coronel comandante al Sr. Br. D 
Guadalupe Salto para que en su distrito forme un r e g r ^ n t o 
elidiendo á su arbitrio oficiales subalternos; por lo que he tenido a 
bien nombrarlo por tal coronel, para que sea respetado, conocido y 
o b e d e c i d a s sus disposiciones, á cuyo efecto mando á los jefes de 
nuestra América, gobernadores y vecinos honrados, a 

s a do todo auxilio, pues así conviene á el feliz acierto á la causa 

^ r d o l n t 6 f u e r t e de San Juan Evangelista á 1 * de Abril de 

1812.=Xucta7io Kavarr«ta. 



Excelentísimo Señor: 

4. Por el parte del capitan D. Juan Pesquera se enterará la su-
perioridad de V. E. del buen resultado que tuvo en la expedición á 
que lo destiné con arreglo á las noticias que adquirí del lugar á don-
de se guarecia el presbítero Salto, y desde donde ejecutaba por sí y 
daba influencia para cometer todo género de maldades. 

Por los documentos que acompaño á V. E. números 1, 2 y 3, se 
impondrá Y. E. de todo lo ejecutado, añadiendo que pagó sus de-
litos con el ejemplar castigo de que era acreedor, la mañana del 9, 
sufriendo la pena de garrote en la plaza principal de esta ciudad. 

El Dr. D. Jusé María Zenon me presentó la proclama de que ad-
junto copia á Y. E. para si tiene á bien publicarla, y encargándome 
no quería se dijese el nombre de su autor en esta. Yo no lo he te-
nido por conveniente por creer que seria indicar debilidad ó una 
satisfacción superñua agena de la justificación, indulgencia y cir-
cunspección con que el gobierno se ha conducido y conduce, y así 
mismo ser demasiado notorios los crímenes y excesos, como el per-
don concedido al referido Salto. Y. E. si lo cree conveniente podrá 
hacer el uso que guste. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Valladolid, 14 de Mayo de 
1812.=Exmo. Sr.—Torcuata TrwüLo.—Exrno. Sr. Virey D. Fran-
cisco Xavier Venegas. 

P. D. Recomiendo á Y. E. para un escudo de premio al lancero 
Manuel de la Cruz, que por ser el primero que se quizo arriesgar 
á hacer prisionero al presbítero Salto, recibió una lanzada en una 
ingle, y está dudosa su vida, y de todos modos espero de la justifi-
cación de Y. E. no quedará sin recompensa. 

"En cumplimiento de la orden que V. S. me dió á las siete de la 
noche del dia 7 del presente, á fin de ponerme en marcha para la 
alverca de Teremendo, á perseguir una partida de bandidos; que en 
este sitio se hallaba, al mando del que se decía coronel, el clérigo 
presbítero D. José Gnadalupe Salto, lo verifiqué á las ocho en pun-
to de ella misma, llevando sesenta y un hombre de mi escuadrón, 
y veinte y ocho de guerrilla de los de San Cárlos, con su coman-
dante el teniente D. Domingo Pacheco; saliendo por la garita del 

Rio Grande para rodear el cerro de Quinceo por la falda del norte, 
tomé el camino que va á la citada, guiado por el correo (que ha-
bia enviado el Sr. Negrete desde la Piedad), al que sorprendió la 
referida gavilla en aquel sitio, logrando escaparse de ella á merced 
de la suma embriaguez de estos malvados, habiendo tenido la pre-
caución de ocultar bajo unos terrones, antes de la .sorpresa, la cor-
respondencia que conducia y hemos recogido. 

En efecto, emprendida esta marcha por unos caminos demasia-
do escabrosos, llegué á situar mi tropa al rededor de la alberca á 
á las tres de la mañana del dia siguiente, de suerte, que su entera 
circunvalación pudieran observar los puntos mas interesantes los 
comandantes de compañía Pacheco, Irureta y Rodrigues, mis su-
balternos, para que no se pudiesen escapar los que allí hubiese 
dentro de tan horribles precipicios. Al rayar el alba, mandé echar 
pié á tierra á diez ocho de mis valientes soldados, seis por compa-
ñía, y estos llenos de denuedo, serenidad y bizarría bajaron conmi-
go y el teniente Pacheco, y registrando este por la derecha y yo por 
la izquierda, con nueve cada uno de los diez y ocho referidos, á po-
co rato yo que iba por la izquierda, descubrí tres hombres inmedia-
tos á una especie de capilla que se principiaba á fabricar y sorprendi-
dos con nuestra vista, empezaronáfugar, y apartándose uno de ellos 
por una vereda tortuosa y estrecha'que apenas se dibisaba, se dirigió 
por aquellos voladeros á una como cueva de caracol que conducia á 
su habitación colocada en una abra: cuya entrada se advirtió despues 
estar formada de dos planchas de viga, donde se encerró, y perci-
bido por mis soldados de la izquierda, al tiempo de entrarse gritó;: 
no me maten que soy ministro de Jesucristo dando al momento una 
lanzada al soldado Manuel de la Cruz de mi segunda compañía que 
iba mas inmediato, y se halla muy mal herido. 

Oidas por mi estas razones, advertí á mis soldados en alta voz" 
que no le ofendiesen, y á él, que se entregase en nombre del rey,, 
que no se le baria daño alguno y se le guardaria el decoro corres-
pondiente á su estado, á que contestó que no saldría de aquella 
cueva á menos de que no fuese su prelado; preguntándonos ¿que-
quienes eramos nosotros? á que se le satisfizo diciéndole, que unos-
fieles vasallos de nuestro amado Fernando YIT, á cuyo nombre se 
nos debia rendir. Le jo* de esto, nos ultrajó con expresiones duras. 



diciéndonos que eramos tinos hereges napoleonistas, pronunciando 
unos dicterios muy inusitados, que jamás han tolerado ni oido los 
valientes soldados que tengo el honor de mandar, arrojándonos al 
mismo tiempo infinitas piedras por todos lados y rodando piedras 
de alto á bajo sin percibirse quienes fuesen los agresores, para que 
mis soldados dirigiesen su puntería evadiendo lo daños que reci-
bían. 

En vista de todos estos hechos y de tener á un soldado mal heri-
do, mandé á los tnios hiciesen fuego dirigiendo sus tiros á un teja-
bancillo de tejamanil, que servia de cubierta á la entrada de una cue-
va donde se hallaba encerrado el que se ha dicho. A pocos momentos 
avisó el soldado Rafael Rocha, [que cesase el fuego, y se acercasen 
porque en el andén de la cueva se descubría un hombre caído, que 
lo cogiesen, pues ya no podia hacer resistencia, que él lo habia vis-
to caer de un fusilazo que le tiró. Así sucedió en efecto, pues acer-
cándose mis soldados, se apoderaron de él, y hallé ser el menciona-
do D. Josef Guadalupe Salto, clérigo presbítero, domiciliario de 
este obispado, y ministro del pueblo Teremendo, á quien encontré 
atravesado de parte á par te de una bala del costado derecho; y en 
esta cueva hallé también á dos mujeres que tenia prisioneras, con 
objeto de remitirlas á Navarrete ese mismo dia, como así me lo de-
clararon, y por cuyo motivo las puse libres. 

Solo la vista material seria capaz de dar á conocer y no yó, de 
pintar los horribles voladeros de la situación local de este sitio, 
cuya profundidad puede llegar á cincuenta varas. En estas emi-
nencias tuvimos que estár mis soldados, yo, y Pacheco sostenidos 
de los arbustos con una mano, dejando libre la otra para poder me-
dio manejar el arma, permaneciendo así en esta infeliz postura, 
casi en equilibrio mas de hora y media, expuestos á que si se rom-
pia uno de los ramos de que nos manteníamos, seriamos despe-
ñados sin que nos viéramos unos á otros. 

Mucho dió que hacer el reo á mis soldados por lo referido del si-
tio, pues para sacarlo de él, y conducirlo al paraje: donde se man-
tenía parte de la tropa que estaba al cargo del alférez D. Manuel 
Rodríguez, fué necesario fajarlo de los muslos, y cargarlo en hom-
bros hasta llegar allí, donde me encontré con que el referido alfe-
rez ya habia °hecho tres prisioneros, uno que se decia teniente co-

ronel, su asistente y otro que hacia veces de alcaide, á cuyo cargo 
estaba un prisionero que con el mismo objeto que á ¡as mujeres te-
nia allí el padre Salto. 

El alferez 1). Vicente Irureta, á cuyo cargo estaba la otra parto 
de la tropa por el lado opuesto, perseguía con ardor (entre tanto 
maniobrabamos en lo antes dicho) á unos cuatro que salieron hu-
vendo como para Tecacho de unos de los Xacales que hay en el cir-
cuito de la alberca, y en el avance solo se pudo alcanzar uno,-al 
qus inmediatamente mandé pasar por las armas, regresándome e\ 
punto de reunión que habíamos acordado, desde donde ya reunido«» 
emprendimos nuestro regreso S esta ciudad, verificándolo por el 
camino de Tiristaran mas aproposito para la tropa, é indios quo 
conducían en un tapextle al clérigo herido, en justa recompensa 
de sus crímenes y excesos. 

Al salir dé Tiristaran se dejaron ver en las lomas Altas los in-
surgentes en número como de ochenta, gritando que dejásemos al 
padre, que no lo trajésemos á matar, en ademan de cortarnos la 
retirada en las angosturas; lo que visto por mí, despues de haber 
dejado á los reos en la custodia de doce soldados de toda mi con-
fianza, á quienes previne lo que habian de efectuar en caso que fue-
sen atacados, mandé avanzar sobre ellos, y persiguiéndolos mas de 
dos leguas y media los escarmenté, quedando algunos de ellos en 
el campo, y los otros dispersos en precipitada fuga. Reunida mi va-
liente tropa en el sitio donde dejé á los presos, continué mi marcha 
llegando á esta ciudad antes de las veinte y cuatro horas de mi sa-
lida. Dejo á la alta consideración de V. S. las grandes incomodida-
des que sufrió mi tropa con la oscuridad de la noche en caminos 
tan escabrosos, y en fin la hambre, pues por la pronta salida no hu-
bo tiempo para hacer prevención ninguna, 

Nada de lo referido intimidó á mi tropa, ni oficiales: unos y otros 
han acreditado su valor, serenidad y subordinación: en este corto 
tiempo no reinó mas que la alegría y entusiasmo de estos valientes 
guerreros en defensa de nuestro augusto soberano, como ya lo han 
acreditado en muchos encuentros que han tenido con los enemigos f 

y especialmente en esta provincia. Faltaría yo á mis .deberes si no 
110 los recomendase á V. S. con igualdad para que así lo elevo á V, 
S., si fuere de su agrado,- h S. E. 

T O ' M O V . - — • 5 . 



Los presos quedan bien asegurados, á disposición de V. S. en la 
cárcel de esta ciudad. 

Dios guarde á V, S, muchos-años. Cuartel de San Francisco de 
Valladolid, 8 de Mayo de 18Í2.—A las ocho de la noche.=Juan de 
Pesquera.—Sr. D. Torcuato Trujillo coronel y comandante general 
de esta provincia. 

Bustamante dice que Salto, permaneció sin unirse á los indepen-
tes oculto en una cueva y que fué aprehendido en ella por órden 
de Trujillo. No parece esto exacto: en mis observaciones tocaré mas 
detenidamente este punto, así como todo lo referente á su proceso 
y ejecución. 

O F I C I O D I K I J I D O A L I ' L Ü S T R Í S I M O S E Ñ O R O B I S P O . 

Ilustrísimo Señor-, 

5. El capitan D. Juan Pesquera comisionado por mí, aver á la 
o ración de la noche para que sorprendiese al rebelde é inhumano 
asesino y cabecilla Br. D. José María Guadalupe Salto, vicario do 
Teremendo, á quien indulté de la pena de la vida por sus delitos 
en la insurrección el dia 22 de Julio del año pasado, despues de la 
gloriosa acción que el Dios de los ejércitos dió á las invencibles 
tropas reales, ha vuelto de su comision. A. V. S. I. le consta este 
hecho, como la reincidencia y fuga de esta ciudad á los rebeldes,, 
del mencionado Salto, sin el permiso de Y. S. I., de su vicario, ni 
el mío. 

Son bien notables los hechos por desgracia del clero y de la pro-
vincia, los asesinatos y fomentó que de obra, palabra y consejo por 
su sagrado carácter ha dado á la comarca de Teremendo, como aquel 
pueblo también, y por último, V. S. I. sabe la inicua, infame v cruel 
agresión que se ejecutó en una partida de las valientes tropas del 
rey en la hacienda de Tecacho, con los infelices y honrados vasallos 
que venian de vertir su sangro por la justa causa de Dios y del 
Rey. 

A !a madrugada de esta fecha fué sorprendido con algunos otroa 

y dos mujeres que forzadas habían llevado para que le sirviesen, 
las cuales quedaron en libertad por haber sido violentadas. Su si-
tuación era entre una roca de suma elevación con una entrada á 
una concavidad, que á no haberlo sabido, se hacia imposible fuese 
accesible ni hubiese quien habitase en semejante sitio. Hecho el 
cerco á esta cueva, se le intimó se rindiese, contestó que quien se la 
mandaba, se le dijo que las tropas del rey, y dijo, que de que vey\ 
porque las que habia aquí y aquellas perteneció.i» á Napoleon. So 
le replicó que no diese lugar á que se le hiciese fuego; pero él obs-
tinado hizo armas y ha herido gravemente á un soldado, y despues 
se defendió mas de media hora á pedradas é insultos, pues la en-
trada de su situación como era tan estrecha, y un hombre bastaba 
para defenderse contra cien, se le hizo fuego de cuyas resultas sacó 
una herida mortal y otra mas inferior: por último,parecería difuso 
si tratase de referir los hechos, insultos injurias y otras cosas que 
este impío ha ejecutado con los correos y aun con las tropas que lo 
han aprehendido. 

Por todo tengo resuelto decididamente y sin demora que pague 
mañana á las diez del dia en un suplicio, en el que expié tanto cri-
men y asesinato, tanta reincidencia y obsecacion, sirviendo de ejem-
plar castigo á los demás alucinados y asesinos, y antes de que espi-
re por la gravedad de sus heridas y no se verifique.el ejemplar pú-
blico de que hay tanta necesidad. 

Y para cumplir con los deberes de la caridad y religión cristiana, 
á estas horas está curado, alimentado y con confesor á su elección, 
é intimado de que mañana ha de morir. 

V. S. I. hará uso como pastor de esta diócesis de estas noticias 
que en cumplimiento de mi deber y del respetable clero, comunico 
á Y. S. I. por si alguna ceremonia de la Iglesia ó por escrito de Y. 
S. I. tiene que mediar conmigo y con la ejecución del reo, entendi-
do que nada retardará la ejecución que tengo dicha. 

Dios guarde á Y. S. I. muchos años. Valladolid 8 de Mayo de 
1812. A las nueve de la nDche.=Illmo. Sr.—Torcuato Trujillo.— 
Illmo. Sr. D. Manuel Abad y Queipo, obispo electo de Michoacan," 
•—Es copia.—Trujillo. 
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C O N T E S T A C I O N 

En vista del oficio de V. S. de esta fecha que acabo de reci-

bir, he preveido consecutivamente un decreto, que á ta le-

tra es como sigue. 

"Visto este'oficio, en atención á ser públicos y notorios, en esta 
eiudacf y en toda la provincia los crímenes que en él se refieren co-
metidos por el presbítero José María Guadalupe Salto: la parte ac-
tiva que Ra tomado'desde el principio de la insureccion seduciendo 
al pueblo para excitarlo á la rebelión; su complicidad en los asesi-
natos cometidos en la hacienda de Tecacho en las tropas de S. M. 
que escoltaban algunos heridos, y en otros muchos homicidios que 
so han seguido por su mal ejemplo y doctrina: su reincidencia en la 
rebelión después de ser indultado el 22 de Julio del año próximo-
pasado: su obstinación en permanecer en ella aun despues de ha-
berle ofrecido segundo indulto que le concedió por nuestra media-
ción el Sr; Comandante general de las armas, sin mas condicion 
que la de presentarse en esta ciudad; la prof .inacion escandalosa 
que ha hecho de su sagrado ministerio,así con la referida seducción 
del pueblo, como con el desprecio público de la autoridad de la 
Iglesia, y de la excomunión mayor contenida en nuestros edictos y 
de las del santo oficio,"por cuyos crímenes ha perdido el fuero cleri-
cal y el privilegio del cárton, según el tenor de de los sagrados cá-
nones y de las leyes del reino. Y atendiendo por otra parte á que 
la vindicta pública y la tranquilidad general del reino, exijen im-
periosamente que se hagan castigos ejemplares en aquella pequeña 
porción del clero secular y regular, que ha promovido y sostiene la 
cruel insurrección, que ha desvastado el reino, en cuyas circunstan-
cias es incompatible con la salud pública la ceremonia de la degra-
dación, respecto á que para hacerla seria necesario remitir al reo 
á México ó á Guadalajara. Por tanto declaramos á dicho presbítero 
José María Guadalupe Salto, desaforado y privado del fuero cleri-
cal y privilegio del cánon, y lo damos por entregado, y á mayor 
abundamiento lo entregamos lisa y llanamente á la potestad mili-
ar que lo ha aprehendido. Y lo declaramos igualinenac excowul-

t 

GOBIERNO COLONIAL. 

g a d o , suspenso, é irregular, y damos facultad al sacerdote que lo 
asiste para que lo absuelva de estas censuras sr arrepentido pidiere 
la absolución de ellas. Contéstese á diebo Sr. comandante general 
de las armas su citado oficio, insertando este nuestro decreto. 

Dios guarde á V S. muchos años. Valladolid, Mayo' 8 de 1812 
= Manuel Abad, obispo e lec to . -Sr . coronel y comandante general 
de las armas D. Torcuato T r u j i l l o . - E s c o p i a . - T r u j i l l o . 

7 En virtud detesta sentencia, el presbítero D. José María Gua-
dalupe Salto sufrió la pena de garrote el 9 de Mayo de 1812 en la 
plaza de Vallodolid á las diez de la mañana. Se dice, que despues 
de haber sufrido la pena de garrote y con solo el objeto de presentar 
un espectáculo aun mas cruel se le pasó por las armas. 

8. Despues de la derrota que los independientes sufrieron en Cal-
derón (Nueva Galicia) y de haberse hecho cargo del mando de e.la 
el treneral D.José de la Cruz, la revolución puede decirse permana-
ció estacionada, habiendo mult i tud de encuentros y pequeñas accio-
nes que por su poca importancia, ni alteraban de una manera notable 
la posición de los beligerantes, ni merecen ser minuciosamente re-
latadas. El general Cruz con el objeto do batir las distintas part i-
das que merodiaban en Nueva Galicia, fraccionó las fuerzas que 
tenia á sus órdenes en varias secciones, llevando á sn cabeza oficia-
les aptos. 

9 El mas notable de estos y que se distinguió en todas sus ope-
raciones figurando' despues de hecha la independencia, f ue el gene-
ral D Pedro Celestino Negrete. Este j e fe que entonces era tenien-
te coronel, se le dedicó á perseguir al denonado D. José Antonio 
Torres, el conquistador de Nueva Galicia y á quien despues se le 
llamaba el viejo Torres, por su avanzada edad. 

10 Situado en la p r o v i n c i a l Valladolid, (despues de la derrota 
de Calderón) l a m a n t u v o en constante agitación por las continuas 
excursiones que hacia y por la mult i tud de encuentros que tenia 
con los realistas. Escaso de artillería, en ü r u a p a n se dedico con in-
teligencia á la fundición de cañones, logrando construir doce con 
los que se puso en marcha para atacar áNegre t e . que con sus fuer-
ras se habia situado, en una loma próxima al pueblo de Tlasasalca. 
Preparados ambos jefes, lanzóse Torres con extraordinario brío so-



"bre las fuerzas realistas, Negrete cuya posicion era ventajoso, reci-
biólo con no ménos denuedo, pero al fin no obstante délos grandes 
esfuerzos que hizo Torres para desalojar al enemigo de su posicion, 
vióse obligado á retirarse, situándose en la falda de cerro ó bar-
ranca, en cuyo punto fué á su vez atacado por Negrete con buen 
éxito, pnes le quitó toda su artillería, parque, logrando .salvarse 

-con unos cuantos soldados. Negrete destacó en su pesecucion al co-
mandante Arango, habiéndole quitado su cqúivaje en el pueblo de 
Paracho. Refugiado en el rancho de Palo Alto cerca de Tupátaro, 
fué sorprendido el 4 de Abril por el comandante de una guerrilla 
de la división de Negrete, llamado 1). Antonio López Merino. De-
fendióse Tor res heroicamente, y herido ya, lo hicieron prisionero, y 
«us pocos soldados que sedéfendian en el interior de una troje, todos 
perecieron quemados por haber dado órden aquel bárbaro coman-
dante, de que se le prendiese fuego á la referida troje. Torres fué 
conducido á la presencia de Negrete por Merino, y después llevado 
á Guadalajara para ser allí castigado. A su entrada en aquella ca-
pital sufrió este valiente caudillo toda clase de insultos y burla y aun 
se dice que Cruz habia dado orden para que se le pasease por la 
poblacion en una carreta, t irada por un caballo y un buey. "Alaman 
dice' Hizo.se entrar á Torres prisionero publicamente en aquella 
ciudad, en que antes habia entrado como vencedor, para que todos 
lo viesen; se le quiso poner una argolla ó tente mozo, pero él, ofre-
ció que sin este aparato llevaría erguida la cabeza y lo cumplió. 
¡Siempre el abuso de la fuerza, siempre la inhumanidad con el ven-
cido- Puesto en estrechísima prisión, ordenó Cruz se procediese á 
la formacion de su proceso. El Dr. D. Francisco Antonio de Yelas-
cotómole la confesion con cargos y fué sentenciado á la pena últi-
ma. Los documentos referentes á la sentencia y ejecución de Tor-
res á continuación los inserto, absteniéndome de hacer ningún co-
mentario, por que ellos prueban la crueldad é ignorancia de aquellos 
hombres. 

P A R T E D E DON C E L E S T I N O N E G R E T E D E LA A P R E H E N S I Ó N 

D E D O N J O S É A N T O N I O T O R R E S . 

Acabo de recibir del teniente coronel D. Podro Celestino Negre-

te comandante general de la primera división de este ejército, ei 

parte que sigue: 
"Anoche á las ocho di parte á V. S. que salia para sorprender al 

conquistador Torres, que en Tupátaro reunia nueva gavilla: mi sa-
fcisfacion es completa como toda la división al copiar á V. S. el enér-
gico é interesante parte del siempre bizarro y acreditado coman-
dante de la guerrilla, teniente Merino. 

"Mi general: sorprendí al viejo Torres, lo hice prisionero por ha-
bar mandado á la tropa que no io matase, para entregarlo á Yd.. 
vivo. De toda su chusma que se componía de cuatrocientos los que 
no murieron a los filos de las bayonetas, murieron asados, por ha-
ber quemado yo las trojes en que se metieron. Queda su armamen-
to en mi poder y toda su remonta: solo he sacado al sargento Es-
trada gravemente herido, lo que me ha sido bastante sensible. 

Dios guarde á Y. S. muchos años Palo Alto, Abril 4 de 1S12 á las 
tres de la mañana.—José Antonio López Merino— Sr. D. Pedro 
Celestino Negrete. 

"Se lo enviaré á Y. S. vivo para que pague en esa ciudad parte 
de sus innumerables crímenes. 

"Dios guarde á Y. S. muchos años. Pilar do Aradiepo, á legua y 
media de Palo Alto, á 4 de Abril de 1 8 1 2 . - A las cinco de la ma-
ñana. Pedro Celestino Xegrcte — Sr. general D. José de la Cruz." 

•'Lo comunico al público para su noticia y satisfacción. Guada-
lajara 5 de Áblril de 1812.—A las cinco y media de la tarde. José 
de la Cruz. = Minuta de la Inquisitiva que d general D. José de 
la Cruz mandó á la Junta de Seguridad se tomase á D. José An-
tonio Torres. 

"Si recibió alguna prevención de Rayón para enviar, diputado 
para la formacion de la pretendida Jun ta nacional: que instruccio-
nes le dió al nombrado por él: qué correspondencia han tenido con 
este rebelde desde que se separaron por resultas de la derrota del 
Maguey por el Sr. Emperan: Si eran correos los que recibía, ya 
cuando Ravon estaba en Zitácuaro, ya despues que entraron las 
tropas del rey en aquella villa; que noticias le daba Rayón sobre 
México así, antes como deapues de la conspiración, que personas 



sabia entraban en ella; cuántas órdenes le despachó cuando el ejér-
cito del Sr. Calleja, caminaba sobre Zitf 'cuaro para que se in-
corpórase, bien, pata que hiciese algún otro movimiento, qué avi-
sos le despachó despr.es que fué deshecha la gavilla por el ejército 
del Sur y cuales fueron los proyectos de Rayón en aquellos prime-
ros dias, y cuales han sido después, como también si ha sido fre-
cuente su correspondencia, y se lo obedecía como jefe superior dán-
dole parte de todas las ocurrencias. 

"Si ha tenido alguna correspondencia con Morelos, y cuál ha 
sido: si Rayón lo estaba con el citado Morelos, y si en la actuali-
dad están unidos ó forman un solo cuerpo, aunque se hallen divi-
des; cuáles son sus planes, el estado de sus fuerzas, punto que ocu-
pe cada uno, que territorio tiene su part ido, y -cuál es el estado 
presenta de las cosas según las últimas noticias que haya recibido» 
y porque conducto, y si han sido de palabra ó por escrito. 

"Quiénes son los cabecillas que actualmente tienen reuniones: 
cuáles son los parajes en que se tengan noticias, se hallen estable-
cidos, número de fuerzas y armas; si hay alguna fábrica de fusiles 
ú otras armas establecida; en que puntos y que progresos ha hecho 
hasta ahora. 

"Si ha tenido alguna comunicación con esta ciudad, despues de su 
salida por resultas de la batalla de Calderón, y en este caso con qué 
personas. Si ha recibido noticias direetamante de esta ciudad, por 
quién, que personas fueron las principales; con quién trató antes de 
entrar el 11 de Noviembre de 1810. También las que le daban avi-
sos; si ha recibido en toda la semana que permaneció en Uruápan 
auxilios, ofertas, papeles ó cualquiera otra especie de los pueblos 
de Zacoalco, Sayula, Zapotlan, Tamazula, Teealitan, Mazamitla» 
Teocuitatlan, &c., ó de le s pueblos de la laguna de Chapala, así al 
Norte como al Sur. Igualmente de Xiquilpan, Sahuayo, Coxuma-
tlan, Cotija, S. de Zamora, Tlasasalca, Tangancícuaro, Cilchota, Fa-
radio, Periban ó los Reyes de Tanguato, Yurécuaro, la Barca, Aran-
da, Atotonilco, La Piedad y Santa-Ana, Pénjamo, León, Lagos, Si-
lao, ó Irapwáto de Pátzeuaro y Yalladolid, designando- á aquellas 
personas que tenia á su partido y que le daban noticias y diciendo 
el modo conque se servia para hacerlo en t ra r en las poblaciones 
donde habin tropas del rey. y explicando la forma en que llevaba 

la correspondencia, ó de los pretextos de que se servían para en-
trar: sobre estos puntos es preciso mucha prolijidad y hacerle re-
flexiones si estuviere negativo. 

Con quién se fué á unir despues que perdió la acción de las in-
mediaciones de Tlasasalca, qué número de gente le quedó; quiénes 
fueron los cabecillas que estuvieron en ella, los que murieron, y los 
que quedaron á dónde se fueron, pues aunque en el momento, no lo 
sabio, es natural que despues se lo comunicasen, qué número de 
gente, tiene Albino García; por que causa se ha peleado este con 
Cagigas y los demás; si la órden de deponer á Albino del mando 
era de Rayón, y quien se le comunicó; qué nuevo cabecilla llegó 
con una corta gavilla de las inmediaciones de México á "San Fran-
cisco Angamacutiro," y qué noticias esparció; quienes son los cabe-
cillas que habia por aquellasinmediaciones: dónde se encontraba Mu-
ñiz y preguntarle también por Navarrete, que se halla en Zacnpo. 

"Que cabecillas estaban con él cuando se le aprehendió; y los 
que infiere pueden haber muerto en la referida acción. 

A continuación inserto la sentencia por la cual fué condenado á 
muerte. 

S E N T E N C I A 

PRNUN CIADA CONTRA D . JOSÍl ANTOMIO TORRES. 

Guadalajara, Mayo 12 de 1812. 

Vista la confesion que D. José Antonio Torres, uno de los pri-
meros y principales cabecillas de la insurrección hace de sus atro-
ces crímenes, á saber: 

Que desde el mes de Octubre de 1810 salió con comision del per-
verso apóstata Miguel Hidalgo, para venir concitando como lo eje-
cutó á los de su tránsito para Colima, Planes de Tierra Caliente, 
Sayula y Zacoalco, donde hizo la mas cruel carnicería en la juven-
tud inexperta que salió de esta capital á encontrarlo, introducién-
dose despues en ella en 11 de Noviembre, con el atrevimiento de 
apoderarse del real palacio y del gobierno á nombre de aquel mal-
vado y aun sin prévia orden suya, haciendo imprimir y fijando en 
el mismo dia bando de su gobierno, con preceptos y comunicaciones 



estáñelo el verdadero origen de los robos, asesinatos y demás atro-
cidades que eti esta respetable capital cometieron y de lo cual de 
las comisiones que él dio para aprehensión de los europeos, robos 
de caudales é invaciones de Colima á los cabecillas, su hijo José 
Antonio y Rafael Arteaga, y p^ra los mismos y mas funestos efec-
tos sobre Tepic y San Blas, al facineroso Cura Marcado, salió para 
el puente de Calderón, en donde disperso y fugitivo con la demás 
canalla, continuó bajo las negras banderas del apóstata para el Sal-
tillo, donde por muchos y distantes puntos, siempre formando reu-
niones de malvados, hasta el dia 4 del próximo pasado, en que se 
logró su aprehensión, con las armas en la mano y de la gavilla, por 
los ejércitos del Rey. 

Se declara al mencionado José Antonio Torres, traidor al rev y 
á la patria; reo confeso en casi todas las sentadas atrocidades, 
condenándolo en consecuencia, á ser arrastrado, ahorcado y des-
cuartizado. con confiscación de todos sus bienes, y manteniéndose 
el cadáver hasta las cinco de la tarde on el patíbulo, se baje á esta 
hora y conducido á l a plaza nueva de Venenas, se le corte la cabeza 
y se fije en el centro de ella sobro un palo alto, descuartizándose 
allí mismo el cuerpo y remitiéndose el cuarto del brazo derecho á 
Zacoalco, en donde se fijará sobre un madero elevado: otro en la 
horca de la garita de Mexicalcingo de esta ciudad, por donde en-
tró á invadirla; otro en la del Cármen, salida al rumbo de Tepic y 
San Blas, y otro en la del Bajío de San Pedro, que lo separa el 
Puente de Calderón: que en cada uno de dichos parajes se fije en 
una tabla el siguiente título: José Antonio Torres, traidor al rey 
y á la Patria, cabecilla rebelde é invasor de esta Capital. Que pa-
sados cuarenta dias se bajen los cuartos, y á inmediación de los lu-
gares respectivos en que se hallan puestos, se quemen en llamas 
vivas.de fuego, esparciéndose las cenizas por el aire: que con testi-
monio de esta sentencia, se pase oficio al subdelegado de San Pedro 
Piedra Gorda, por que teniendo'el reo casa propia en aquel pueblo 
y no habiendo perjuicio por censo ú otro derecho real sobre ella, la 
haga derribar inmediatamente y sembrar de sal, dando cuenta de la 
diligencia correspondiente. Pero antes de procederse á la ejecución 
de esta sentencia, se pasará al muy ilustre Sr. General D. José de 
la Oruz para su confirmación á lo que hubiere lugar, manteniéndo-

se siempre con la mayor reserva la causa, y disponiendo S. S. sobre 
ella y sus contenidos lo que se haga por mas conveniente. Lo pro-
veyeron y determinaron, así definivamente juzgando, los señores 
presidente y vocales de la junta de Seguridad, y lo firmaron. = 
Juan José de Sonsa Yiana.—Francisco Antonio de Vilazco.— 
Manuel García de Quevedo—Domingo María de Garete. 

Guadalajara, 12 de Mayo de 1812.--Ejecútese la s e n t e n c i a 
José de la Cruz. 

OBSERVACIONES. 
Y ¿ .; . . .. ¡ .. .. , ... ... • 

El asesinato del padre Saltó en Yalladolid. así como el de T). Jo-
sé Antonio Torres en Guadalajara por las circunstancias que con-
currieron en su ejecución, jamás se olvidarán en aquellas poblacio-
nes. Bustamante ciego defensor del padre Salto, en la descripción 
que hace de su muerte lo considera como una víctima inocente. 
es exacto, el vicario tomó un participio activo en la revolución, se 
batió varias veces con los realistas y tenia el nombramiento que 
hemos visto le expidió el presbítero capitan general D. Luciano 
Navarrete. Es cierto que en 1S11 ocurrió, Abad y Queipó, solici-
tando se le repusiese en su vicariato, y que no haberle contestado 
su prelado, fué tal vez causa para que despechado, se uniese á los 
independientes. Pero esto jamás pudo autorizar ni á Trujillo ni 
Abad y Queipó, para cometer con Salto los atentados que hemos 
visto. Sin forma ninguna de proceso se le sentencia á muerte, el 
comandante militar oficia á la autoridad eclesiástica por ser el pri-
sionero, sacerdote y Queipó, sin recordar la defensa que había 
hecho unos cuanto saños antes, sobre la inmunidad del'elero y de los 
privilegios y fueros que se deben guardar al sacerdocio, aun cuan-
do sean criminales, con la mayor indiferencia, mejor dicho con des-
precio, contesta á Trujillo que por su parte no hay inconveniete en 
que la autoridad civil disponga de la vida de aquel sacerdote, como 
lo crea conveniente. <Hé aquí la caridad de este pastor! 



Otro asesinato no ménos espantoso, fué la ejecución Je D. José 
Antonio Torres, efectuado en Guadal ajara. Los comandantes de 
aquellas dos provincias parece que se habian puesto de acuerdo pa-
ra desplegar un verdadero lujo de crueldad y barbarie, en los des-
gracia. los°que habian á sus manos. Cruz y Negrete en Nueva Gali-
cia; fueron un verdadero azote para los independientes. Alaman á 
quien nadie le puede negar «u ciega adhesión por el part ido real is ta , 
hablando de Negrete dice lo siguiente: "Señalábase entre todos los 
comandantes realistas de aquella provincia (la de Nueva Galicia) 
por su actividad y severidad 1). Pedro Celestino Negrete; a l t ivo é 
inflexivo por caráeter, t r a taba á los insurgentes con el mayor des-
precio; nunca hablaba de ellos en sus partes, sin agregar los mas 
denigrantes epítetos; monstruos, infames rebeldes, cobardes asesi-
n o s vil canalla, son siempre las calificaciones que de ellos hace , y 
correspondiendo las palabras á las obras, ejercia sobre ellos los ma-
yores castigos, ninguno caia á sus manos que no perdiese la vida." 
Para que el expresado escritor se exprese de esta manera de Ne-
grete ¿qué de abusos no cometería? La sentencia de Torres, su 
muerte y los atentados cometido» al hacer cuartos y muti lar su ca-
dáver, no hay palabras suficientes para condenar tales hechos. 

C A P I T U L O I V -

O O B I S H K O C O L O N I A X . . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. Operaciones en el Bajío.-2. Lo» gefes realistas García Con-
de. Negrete é Iturbide.—S. Combinación de estos para per-
seguir á Albino García.—A. Varias acciones.—Astucia y 
actividad de García.— El comandante de Trapuato D.Jo-
sé María Esquivel y Salvago.—o. Combinación de García 
Conde é Iturbide pora aprender á García El valle de San-
tiago. Actividad de iturbide.—6. Cap'ura de García.—1. E* 
conducido á Cel aya. Conduta indigna de García Conde. -
¿Inerte de Albino Gorda.—8. Partes. Observaciones. 

1 La prisión y muerte de Torres dio por resultado que las fuer-
zas do Nueva Galicia v las del Bajío que llevaban algún tiempo de 
estar dedicadas á este objeto, quedasen libres y en aptitud para 
e n c o m e n d ó l e * nuevas operaciones. El célebre guerrillero A,Uno 
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García que constantemente tenia en alarma á las poblaciones del 
Bajío, por sus continuas excursiones, era de absoluta necesidad des-
t ruido por medio de la persecución. 

2. El brigadier García Conde con tal intento, ordenó á D: Agus-
tín Iturbide, marchase á Nueva Galicia y conferenciase con el ge-
neral Cruz para acordar los medios de perseguir á Albino García. 
Cruz dispuso (pie Negrete, (y siendo el conductor de la órden Itur-
bide) cubriese los caminos de Parangueo y Ynriria que conducen 
al valle de Santiago y atacase á Albino el 15 de Mayo á las diez do 
ia mañana, en cuyo misino dia y hora debia hacer igual movimiento 
por el rumbo de Celaya, García Conde que se hallaba en Silao. Pe-
ro para el buen resultado de esta combinación, era indispensable 
dar al teniente coronel Negrete, el tiempo necesario para que ar-
reglase su movimiento, debiendo permanecer mientras tanto en 
Silao, García Conde, con el objeto de ocultar su intento. 

3. Mientras estos movimientos tenían lugar en las fuerzas rea-
listas, Albino García cuya actividad era proverbial, atacó la pobla-
ción de Irapúato la noche del 20 de Abril, pero con tal reserva que 
el comandante realista Esquivel, fué realmente sorprendido. Sin 
embargo, García encontró resistencia y no pudo hacerse de la pla-
za, pero siguió batiendo á sus defensores. Esquivel en este conflicto' 
puso un parte á García Conde á la madrugada del Io de Mayo, 
dándole aviso de lo ocurrido y este lo auxilió, mandándole al ba-
tallón de la Corona, cien dragones y dos piezas, al mando de su je-
fe Villalva. Ya con este refuerzo y que llegó muy oportunamente 
la posicion de los realistas en Iruapuato cambió, por que García se 
vió obligado á retirarse con cuatro mil hombres y siete piezas, con 
que habia batido todo el dia, á la hacienda de las Animas, pero hos-
tilizando siempre á Yillalva con mil cuatrocientos caballos, á las 
órdenes de los capitanes Salmerón y Carrizal. En esa misma no-
che, García con la mayor reserva se retiró con todas sus fuerzas, 
dejando burlado á Yillalva, que se preparaba para atacarlo, á la 
madrugada del siguiente dia. Sus pesquizas para informarse del 
punto á.donde habia retirádose"García, fueron inútiles y parece in-
creíble que una masa de cosa de cuatro mil hombres, pudiesen des-
aparecer sin ser vistos. Seis dias después supo Villal va que el en ran-
cho de San -Jacinto so encontraban los capitanes Salmerón y Vázquez 

con alguna fuerza y tres piezas de artillería. En el acto se puso en 
marcha Villalva para batirlos, pero estos huyeron. 

4. Era comandante de los realistas de Irapuato Don José María 
Esquivel y Salvago, hombre cruel, y que c.reia emplir con su deber 
cometiendo con el enemigo actos verdaderamente reprobados. Es-
to habia informado á Yillalva que la mayor parte de los habitan-
tes de aquellos pueblos, eran partidarios ciegos de los independien-
tes, auxiliándolos y dándoles avisos de los movimientos que liacian 
los realistas. Con estos antecedentes, Yillalva no quiso entrar á la 
aldea, sino que acampó en una loma inmediata y á fin de vengarse 
en sus moradores, dió órden al teniente Gutiérrez, para que con 
treinta caballos, entrase á degüello en 1a poblacion sin exceptuar 
ni á los viejos ni á los niños. Esta inhumana dispocicion la modi-
ficó exceptuando á aquellos, pero subsistió-respecto de los demás, 
pero afortunadamente sus habitantes se pusieion en salvo, efec-
tuándose esta sangrienta órden en iin miserable, que hallaron en la 
poblacion, Villalva dispuso entregar á sus dueños algún ganado 
que habían recogido los independientes para su subsistencia. Ala-
man hablando de la crueldad de Esquivel dice lo siguiente" 

Para esto creyó autorizado el uso de los medios mas severos, 
(mucha diferencia hay entre la severidad y crueldad) leyendo sus 
partes á Calleja, insertos en las gacetas de gobierno del mes de Ju-
lio de 1812, se vé mandaba fusilar ó ahorcar sin distinción á todos 
los insurgentes que cojia con las armas en las manos, y únicamen-
te formaba sumarias, á los que no eran aprendidos con ellas; que 
solo se detuvo para no ahorcar un mozo de la hacienda de las Aran-
das, que le trajo una intimación de Albino para que se rindiese, 
por que supo que este lo hacia obligado por fuerza á cumplir aquel 
encargo, y que castigaba con severidad aun á los arrieros que so 
encontraban comprando granos, en las haciendas ocupadas por los-
insurgentcs. El mismo Esquivel para obligar á declarar á los de-
lincuentes, usuba del teriible aprendo de hacerlos encerrar en un 
cuarto de su casa, en que acostumbraba guardar cal viva y la ór-
den que daba de al ciuirto de la cal era poco ménos que una orden 
de muerte." 

García Conde con el objeto de realizar la combinación que habia 
preparado con Negrete, saiió de Guanajuato conduciendo algunas 



barras do plata, que se debían llevar á México, entró en Irapuato 
las dejó allí depositadas, (porque otra era su intención) y reunido 
á la sección de Villalva, el 15 de Mayo á las dos de la mañana sa-
lió con la mayor reserva para estar en el Vallo do Santiago el ilia 
y á la hora »pie se había de antemano acordado, poro se encontró 
con que ni las fuerzas 'le Negrete, ni las de Albino García estaban 
aWí. Este guerrillero verdaderamente notable por su previsión y 
por lo que Alaman dice qns día honraría á un consumado gene-
ral, comprendió el objeto do loa movimientos d e "García Conde y 
de Negrete contra el y á tin de evitarlo, marchó en el acto con to-
da-< sus fuerzas para batir á Negrete, en la hacienda de Paran-
guco á dos leguas del Valle. Este ataque inesperado, colocó á Ne-
grete en una situación bien penosa y tal vez habr í a sucumbido; si 
García Conde percibiendo el ruido de la ar t i l ler ía no hubiera mar-
chado en el acto para protejerlo. García viéndose atacado por la 
retaguardia, so ret iró en buen orden con a lguna pérdida, habiendo 
perecido uno de sus comandantes de mas confianza Clemente 
Vidal, 

Reunidos García Conde y Negrete; resolvieron marchara! Vallo 
dividiendo sus fuerzas en tres secciones, una al mando de Conde, 
otra al da Negrete y la tercera al de I t u r b i d e en donde creían 
estaría García. U n solo enemigo no encontraron en aquella pobla-
cion!y García Conde disgustado por la burla que les habiahecho Gar-
cía, ordenó incendiar al Valle, pero por súplicas délos eclesiásticos 
y de las mujeres revocó su disposición, l levándose todos los objetos 
del culto á I rapuato así como á los sacerdotes. Aunque García Con-
de se proponía seguir la persecución de García, Negrete le manifes-
tó que le era absolutamante indispensable marcha r á sus puestos, 
temeroso de que Albino se introdujese á Nueva Galicia. 

Sin embargo, García Conde queriendo aprovechar la retirada de 
Negrete para perseguir á García, le ordenó que tomase el camino-
de Pénjamo y que él marcharía por el de Y u r i r i a con el objeto de 
tomar al Guerrillero García entre dos fuegos y aprehenderlo. Inú-
tiles fueron todas estas providencias para lograr su intento, el ene-
migo se burlaba de ellos con la mayor facil idad, siendo de adver-
t ir que no obstante de estar atacado de gota Albino y por lo que 
lai mas vece* caminaba en coche, cuando l legaba el peligro, rnon-

taba á caballo y se batía valientemente al frente de sus fuerzas. 
García Conde persuadido después de diez y siete dias de lo difícil 
que era aprehender á Albino, desistió de su propósito volviéndose 
á Irapuato para recojer las barras de plata que habia dejado allí 
y conducirlas á México. El cuatro de Junio salió de esta poblacion 
llegando en el mismo dia á Salamanca, allí supo que Francisco Gar-
cía hermano de Albino, se hallaba con varios oficiales en el Valle 
de Santiago reclutando soldados, que allí, también estaba Albino, 
pero que temeroso de que se le sorprendiera, dormía en distintos 
puntos. 

Esta noticia le hizo concebir la idea de que podria con mejor 
éxito sorprender á Albino, porque considerando este, que García 
Conde se ocupaba en llevar las barras de plata y que ya no tenia 
intención de perseguirlo, estaría Albino con menos precauciones 
respecto de su persona. De la actividad, astucia y reserva depen-
día el buen resultado de esta operacion y para realizarla, le ordenó 
á Iturbide (que fué quien concibió el plan según algunos) que po-
niéndose en marcha al oscurecer con setenta y cuatro dragonea de 
Frontera, cincuenta de la Corona y veinte soldados del Mixto, to-
dos montados y con pretesto de hacer una expedición al pueblo de 
Amóles, marchase al Valle de Santiago, calculando llegar á él á la 
hora de la salida de la luna, y que matara á cualquier partida de 
avanzada que encontrara ó la persiguiera, á fin de evitar que lo 
supiese García. "Todo lo ejecutó Iturbide con la mayor exactitud 
(dice Alaman) y habiendo llegado al Valle á las dos de la mañana 
del cinco de Junio, sorprendió la avanzada que estaba á la entrada 
del pueblo, fingiendo ser Pedro García, que se venia unir con Al-
bino que lo habia llamado, y haciéndose por este medio del santo 
y la seña, ocupó sin ser sentido las calles y las puertas de las casas 
en que los insurgentes dormían tranquilamente. Estos despertaron 
al gran ruido que por órden de Iturbide hicieron los soldados, lla-
mando por una parte á los granaderos de la Corona, por otra al 
batallón Mixto, mandando que aquí se situara un escuadrón de 
Frontera, allá otro de Puebla, y que en las calles se colocasen ca-
ñones cargados á metralla. Sobrecojidos (los independientes) con 
estas voces creyeron que toda la división de García Conde estaba 
sobre ellos, no obstante lo cual intentaron defenderse en los cuar*-
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teles que fueron tomados k viva fuerza. Algunos soldados se hicie-
ron dueños de la azotea de la casa en que estaba Albino y este f u é 
preso por el granadero de la Corona Miguel Sardineta y por el 
dragón de España José Uribe, Fueron también cojidos su herma-
no Francisco á quien llamaban el brigadier D. PACHITO, Pineda, 
tambor que se liabia desertado del regimiento de Puebla y habia 
ascendido á un alto grado, y al secretario de Albino, ahora coronel 
I). José María Rubio, quien al presentarse dijo que lo tenían por 
fuerza, no habiendo corrido igualmente Cleto Camacho, porque á 
la sazón estaba ausente. Fueron muertos cosa de ciento cincuenta 
hombres, entre ellos varios jefes principales y muchos de aquellos 
valientes del Bajío a quienes Albino llamaba sus compadrás, y que 
formaban una especie de guardia de su persona. Hiriéronse otros 
tantos prisioneros, que I turbide deviendo volver protamente con 
su presa incorporarse á Celaya al convoy, pasanndo por entre cua-
drillas de insurgentes, no teniendo tropa con que custodiarlos, ni 
eclesiásticos, ni tiempo para darles auxilios cristianos, los hizo fu-
silar sin ellos." 

García Conde supo la aprehensión de Albino García en Celaya 
y sabiendo que Iturbide le conducía á aquella poblacion, dispuso 
por burlarse de él, que fuese recibido con todos los honores que se 
hacen á un capitan general. El mismo autor hablando sobre esto 
dice lo siguiente. 

"García Conde se condujo de una manera muy poco noble con 
con su prisionero: para hacer mofa de él, lo hizo recibir con el apa-
rato de la entrada de un capitan general, formada la tropa en la 
carrera, haciéndole los honores correspondientes á aquel emplo con 
repique de campanas y salva de artillería. Colocados Albino y su 
hermano en la plaza, frente al balcón del mezon en que estaba Gar-
cía Conde: este lo insultó de palabra y en seguida dirigió un dis-
curso harto insulsoso al pueblo." 

Tres dias despues Albino y sus compañeros fueron fusilados. Al-
bino escribió á sus padres (que eran muy adictos á los realistas) 
pidiéndoles perdón, dió orden á los administradores que tenia en 
algunas fincas de campo, para que las devolviense á sus dueños y 
se dice que murió con tal arrepentimiento que produjo sensación 
sn Celaya. El Dr. D. Antonio Uraga cura de San Miguel el Gran-

de, con motivo de la prisión de Albino y en elogio de Iturbide pu-
blicó el siguiente soneto y redondilla. 

No llegan á doscientos soldados 
(Americanos buenos) que acaudilla 
U n joven brioso, en cuya frente brilla 
Virtud heroica, alientos elevados, 
Con tal fuerza, ¿podrá dejar postrados 
Los fueros de aquella cruel gavilla, 
Que mas se aumenta, cuanto mas se humilla 
El valor de escuadrones esforzados? 
Si, país hermoso, deja pues el llanto 
Que á tu favor la suerte se deeide: 
Ya no hay Albino, ya cesó su encanto, 

Y trescientos con él A! no se olvide 
Que la gloria inmortal de Triunfo tanto 
Se debe toda al joven ITURBIDE. 

Joven en quien reside 
La modestia enlazada á la bravura, 
La fuerza á la dulzura. 
¡Feliz Valladolid! tu gozo exalta 
Y añade un rasgo, al timbre que te esmalta 
De un hijo tuyo la valiente mano 
La paz anuncia al suelo americano, 
Pues claro es que en el campo de la gloria 
Se camina á la paz por la victoria. 

El mismo Doctor con motivo de la muerte que tuvo Albino Gar-
cía compuso la siguiente quintilla. 

García, ladrón singular 
Tan buena muerte logró 
Que he llegado á sospechar 
Que hasta el cielo se robó 
Por no dejar de robar. 



Se dico que en todas las poblaciones á donde llegaba hacia, so-
lemnes funciones á la Santísima Trinidad de quien era muy deboto. 
Que en la zaga del coche en que caminaba, llevaba músicos que 
continuamente le tocaban una pieza de baile (el jarabe) á que era 
muy afecto. Que cuando fué saqueda su casa viendo que un solda-
do se llevaba un bonito caballo, se dirigió á I turbide que estaba á 
su lado y le dijo "que no debia quedarse sin aquel caballo, que en 
un lance podía salvarle la vida, a l que había puesto el nombre de 
Cabro, por lo mucho que saltaba, y que I turbide lo conservó. 

Despues de la ejecución, dispuso García Conde que se le cortaran 
á Albino la cabeza y las dos manos. La primera se colocó en la cor-
tadura en la calle de San Juan de Dios de Celaya, punto por don-
de atacó á la poblacion la última vez: la mano derecha extropeada 
y por lo que le llamaban el manco García, fué llevada á Guana-
juato y la izquierda á Irapuato. 

Los partes referentes á todos estos sucesos á continuación los in-
serto. 

Exclentísimo Señor: 

A continuación de mi arribo á Irapuato conforme lo noticié á 
V. E. con fecha 31 de Mayo anter ior , y dando tres dias de descan-
so á la tropa, salí con todas las p la tas el dia 4 del corriente, l legan-
do sin novedad alguna el propio dia á la villa de Salamanca, don-
de supe que Francisco García es taba reuniendo su gente con la de 
otras gavillas en el valle de Sant iago, y que su hermano Albino 
no hacia noche fija en su punto. 

Consideré que creyéndome con el cuidado de conducir las platas 
no me creerían en estado de pensar en atacarlos, y despues d e ha-
ber anochecido, suponiendo, u n a expedición para el pueblo do 
Amóles, hice salir prontamente a l capitan Don Agustin I tu rb i -
de con un corto escuadrón de mi regimiento, al mando del c a -
pitan graduado Don Josef Yelazquez, otro del Cuerpo de F r o n -
tera á las órdenes del capitan del propio cuerpo Don Josef Ortiz 
de Zárate, y cincuenta hombres de infantería montada de los ba-
tallones de la Corona y Mixto, mandados por el capitan graduado 
Don Yicente Enderica y el teniente Don Josef Ponce, dirigiéndose 
al valle de Santiago, midiendo el tiempo para que llegase al aso-

mar la luna, encargándole que si daba con alguna avanzada, pro-
curase matar la gente, y de no conseguirlo darle alcance para evx-

tar el aviso anticipado. , 
Ha correspondido tan completamente la comision de este oficial 

á mis deseos, que acaba de reunirseme á poco de haber llegado á 
esta ciudad, trayéndome preso al manco García, á su hermano á su 
secretario y á otros varios cabecillas, como igualmente los fusiles 
que les quedaban, porcion de caballada y otras varias cosas de que 
no tengo conocimiento, y que se expresarán en el caso circunstan-
ciado que me está poniendo y acompañaré á Y. E. con esta plausi-
ble noticia. . , . . , 

La brevedad del tiempo no me ha permitido recibir á este gene-
ralísimo ladrón con todo el tono de burla que deseaba, pero « n 
embargo, le he hecho formar l a t r o p a q u e estaba deseosísima de 
verlo haciéndosele salva de artillería con repique de campanas, 
p a s e á n d o l o por la plaza con un concurso de gente extraordinario, 
y lo tengo bien asegurado con todos los demás, para el justo casti-

go que merecen. 
En esta prisión y la dispersión general que ya tenia hecha de las 

gavillas á fuerza de repetidos golpes podrán dar tiempo á mi sepa-
ración, cumpliendo con el superior encargo de V. E. de aproximar-
me á esta capital con el comboy de platas, mucho mas habiendo 
llegado á mis manos el indulto de 9 de de Noviembre del ano an-
t e r i o r , comunicado por V. E. en 1° de Abril del presente ano y 
que aprovechándome de la oportuna ocasion en que lo he recibido 
mandaré publicar en todo este Bajío para los que quieran presen-
tarse á sus respectivos jueces; pues unos reveces tan decididos por 
los auxilios del Dios de los ejércitos, y el valor de mis tropas, han 
de haber puesto en el estado del arrepentimiento á toda esta ca-
nalla. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Celaya 5 de Junio de 18] 2. 
Excelentísimo Señor.=Diego García Conde.-Excelentísimo Señor 
virey Don Francisco Xavier Venegas. 

Muy feliz fué, mi general, el pensamiento de V. S. de asaltar el 
valle de Santiago, y el éxito ha correspondido bien. A las dos de 
la mañana llegué á dicho vallo, y á las cuatro tenia en mi poder at 



c apitan gemmi Don Albino Garda, y su hermano el brigadier D 
Padiito; asi le nombraban por aquellos países. A las cinco, el tam-
bor que era de dragones de Puebla; y ahora gran personaje entre 
ellos Pineda, y el secretario de Albino que se presentó y me dijo 
que lo teman por fuerza. J 

También habría caido Cleto Camacho, si hubiera estado allí pues 
su casa fué cubierta con la misma escrupulosidad que la de los 
otros; pero se habia ido a l Jaral á curarse dejando en el valle su 
gavilla de vandoleros. 

Les he tomado cosa de cien armas de fuego, ciento y pico de ca-
ballos buenos ensillados, hasta doscientos y cincuenta con muy 
buenas ínulas, en pelo: dos cajones de cartuchos, uno de pólvora y 
otras molerás. J 

No puedo formar un cálculo seguro de los que murieron, porque 
como estaban en diversas casas, calles y plaza, es muy difícil pero 
creo legaran, y tal vez excederán de trescientos, con inclusión de 
mas de ciento y cincuenta q u e mandé pasar por las armas. 

JNo trato de cansar à V. S . con relacionar precauciones y medi-
das tomadas pues el resul tado manifiesta que fueron las necesa-
rias; pero sí due á V. S. lo que hizo de industria en estaparte la 
tropa. En los primeros momentos de la entrada al ocupar los puntos 
que les tenia destinados à cada trozo, hasta que les impuse silencio, 
metieron un ruido terrible p a r a llamar por una parte las compañías 
de granaderos, por otra al batallón de la Corona, al del Mixto es-
cuadrones de Frontera y Puebla etc. y mandando situar cañones 
cargados con metralla en las bocas calles y en frente de los zahua-
nes. Yo me divertí con la ocurrencia, pues sabe V. E. que del ba-
tallón de la Corona solo llevé diez y siete soldados, de Mixto vein-
te, de Puebla cincuenta dragones, y setenta y cuatro de Frontera, 
con inclusión de sargentos. 

No puedo dejar de manifes tar á Y. S. para su satisfacción total, 
que la tropa no solo ha confirmado esta vez de un modo su acredi-
tado valor entrando con balloneta calada por las puertas de los 
cuarteles, donde hadan bas tan te fuego, sino que me han dado la 
prueba, para mí mas lisonjera, de su empeño por la causa justa 
pues olvidándose del interés d e efectos, alhajas que algunos decían 
había ahí, y aun reales, su ùnico empeño era matar enemigos y 

matar cabecillas: quisiera que Y. S. les manifestase su satifaccion 

por tan bella conducta. , . 
De los señores oficiales, con nombrarlos hago su recomenaacion 

particular, pues todos se condujeron con mucho honor y empeño. 
Don Roberto Ortiz, capitan y comandante de los de la Frontera, 
teniente Don Manuel Enriquez, y el alférez del mismo cuerpo Don 
Antonio Posada: el teniente de una de las compañías de Puebla que 
compone el Batallón Mixto Don Ramón Ponee de León, el tenien-
te de dragones de Puebla Don Josef Pelaez, todos, todos llenaron 
completamente sus deberes, y estoy persuadido á que si se les hu-
biese presentado la oportunidad que al capitan de Puebla Don Jo-
sef Velazquez, al de Corona Don Vicente Enderica, á Don JoseE 
María Novoa, subteneniente de Frontera, que tuvieron que entrar 
con sable en mano á las casas y cuarteles, se hubieran conducido 
con bizarría, eficacia y tino que estos lo verificaron. Del capitan 
Velazquez tengo que añadir, que cuando señalé los trozos que de-
bían apostarse, me pidió le asignase á el con la tropa de su cuerpo 

la casa de Albino García. 
Aunque entraron varios soldados de los batallones de la Corona 

y Mixto con algunos dragones de Puebla á las azoteas de la casa de 
Albino, tocó la suerte de prenderlo por sí al granadero de la Coro-
na Miguel Sardineta, y al dragón de España, Josef Uribe, según 
me ha confirmado el capitan Velazquez. 

Recomiendo también á V. S. á Josef Villavicencio del batallón 
de Tula, que dió- muerte á uno de los llamados capitanes que in-
tentó salir á caballo por la puerta que él guardaba; y principal-
mente le recomiendo la familia del valiente granadero de la Coro-
na Avilés, que murió en la acción. Dicha familia se halla en San 
Luis. ^ , 

También merece atención el muy honrado y eficaz patriota Don 
Raymundo Zaragoza, quien infatigable en el trabajo, y con sus co-
nocimientos locales, me ha sido muy útil en esta expedición, así 
como las anteriores que me ha servido de guia. 

El dolor de la muerte del granadero Avilés, á pesar de que fué 
la única, (no obstante la poca luz que presentaba la luna, y la aten-
ción de tantos puntos) y la presicíon de hacer morir sin auxilios 
cristianos á tanto miserables, lo que solo puede mandarse en casos 



igualmente estrechos; han contristado ter r ibemente mi espíritu sin 
embargo de la satisfacción de un golpe tan a f o r t u n a d o por la uti-
lidad pública y particularmente por la del Baj ío. 

Para hacer algo por mi parte, con objeto de q u i t a r la impresión 
en que algunos estúpidos y sin educación exis te de que nuestra 
guerra es de europeos á americanos, y de estos á los otros, digo: que 
en esta ocasion h a dado puntualmente la casual idad de que todos 
cuantos concurrieron á ella, han sido americanos sin excepción de 
persona, y tengo en ello cierta complacencia, p o r q u e apreciaría ver 
lavada por las mismas manos, la mancha negra que algunos hecha-
ron á este país español; y convencer de que nues t r a guerra es de 
buenos á malos, de fieles á insurgentes; y de cr is t ianos á libertinos. 

Me mantuve en el valle mas de seis horas, é hice con mucha len-
t i tud la marcha has ta esta ciudad, dando t iempo á que se me reu-
niesen y dispusieran todos los malos, de las inmediaciones para 
atacarme, pues me parcela buen anzuelo Albino García para pes-
car cá otros. No pordi en lo absoluto mis medidas, pues salieron 
persiguéndomc como Ochenta ó cien hombres, á buena distancia 
cubriéndose con las malezas, y aun se llegaron á introducir en un 
llano despejado. E n el momento les di una carga con treinta y 
tantos dragones de Frontera, que dieron muer te á cuatro ó cinco 
de ellos, con lo que quedaron bien escarmentados. 

Sabiéndose de positivo que en el valle estaban con toda su fuer-
za las cuatro gavillas principales del Bajió, es decir, la de Albino, la 
de Francisco Gracia, la de Cleto Camacho, y la Salmerón, y siendo 
muy probable que los que se presentaron en mi marcha fuesen to-
dos los que existen de ellos, fácilmente deducirá V. S. la que se ha 
ganado, y la situación en que debe quedar el Baj ío . 

Me han asegurado y varios entre ellos lo dice, el que Albino lla-
maba su secretario, que murieron mas de t r e in ta de los primeros 
cabecillas, y no me parece violento, pues á donde esta el rey está 
la córte, tanto mas, que según Albino á declarado, muchos dé ellos 
trataban de atacar ayer en el camino el convoy de Platas. 

Dios guarde á Y. S. muchos años. Celaya 6 de Jun io de 1812. 
=Agustín de Iturbi de.—Señor comandante en j e fe de la división 
brigadier Don Diego García Conde. 

Excelentísimo Señor: 

Verificada la prisión del cabecilla Albino García y de su herma-
no según lo anticipé á V. E. con fecha cinco del corriente, le di el 
tiempo necesario para tomarle las declaraciones que pudieran ser-
me útiles, relativas á sus robos, y cómplices, y á que hiciese sus 
disposiciones cristianas, que fueron buenas y con muestras de ver-
dadero arrepentimiento, fué pasado por las armas, como igualmente 
su hermano con otros dos cabecillas la mañana del 8 del presente, 
habiéndose suspendido los dos por cuatro horas en la horca, y co-
locando la cabeza del primero en la ciudad de Celaya en la corta-
dura de San -Juan de Dios, por la que esforzó su último ataque: la 
mano manca se llevará á Guanajuato y la otra á Irapuato. 

Le permití escribiese á sus padres, que se han conducido á fa-
vor de la justa ceusa, y me han sido útiles en mis expediciones, 
pues deseaba pedirles perdón por haberse desatentido siempre de 
sus buenos consejos, y les insertaba otros para los administradores 
generales de haciendas que se habia robado, para que restituye-
sen á sus legítimos dueños las semillas y demás, como también á 
los dos cabecillas el Canelero y Secundino, únicos que han queda-
do, el primero, con cuarenta hombres el segundo con cincuenta, á 
quienes rogaba abriesen los ojos y se presentasen á los comandan-
tes de armas de los pueblos que están en defensa, pues estaba arre-
pentido del mal ejemplo que les habia dado, y haberles instado á 
que lo siguiesen en sus maldades. 

He instruido á los comandantes de armas de los parajes en que 
están los robos para que los recojan, como también de la residen-
cia de los dos cabecillas para su aprehensión, pues ahora que están 
sin fuerzas algunas, les será muy fácil ejecutar uno y otro. 

Ayer salí de Celaya con todas las platas, y he llegado hoy á es-
ta ciudad, de donde si me aprontan las muías necesarias, continua-
ré la marcha pasado mañana, hasta donde reciba órdenes de V. E. 
para lo que deba ejecutar. 

Dios guai-de á V. E. muchos años. Querétaro 10 de Junió de 
1812.—Excelentísimo Señor.—Diego Garda Conde.—Excelentísi-
mo Señor, virey Don Francisco Xavier Venegas, 



OBSERVACIONES. 

El partido realista con la'desaparicion de Torres, Salto y García, 
habia dado un gran paso en la pacificación de las localidades, don-
de estos jefes residían. El brigadier Torres, no obstante su edad 
ya avanzada, habia mantenido á raya á las fuerzas que lo perse-
guían y debido solo á una sorpresa pudo ser aprehendido. Casi do3 
años y con buen éxito luchó Torres con las fuerzas realistas, no-
tándose en este jefe cualidades y aptitud como militar. Su prisión 
vino á librar á Cruz de una terrible tortura, pudiéndose asegurar 
que Torres era su eterna pesadilla. La serenidad con que este jefe 
se condujo hasta morir es digna de elogio. La orden de colocarle 
un instrumento en el cuello, para que mantuviese la cabeza alta y 
erguida al entrar á Guadalajara verdaderamente es cruel Su 
ofrecimiento de llevarla levantada sin necesidad de ningún instru-
mento y haberlo cumplido, revelan la gran enteresa de su ánimo-

La confiscación de la única casa qne tenia Torres en San Pedro 
Piedra Gorda y la orden para que se derribase, sembrando el ter-
reno despues con sal, no fué ya en verdad un castigo para aquel 
jefe, sino para sus infelices descendientes, poroue se les privó de 
esta manera del único recurso con que contaban para subsistir, y 
•á quienes he conocido en Guadalajara viviendo con miles de sa-
•crificios. La bárbara sentencia que se dictó contra él, así como el 
modo con que fue ejecutada, el ocuparme de ella, creo seria man-
char aún á la misma t inta siendo tan negra. 

. N o m f i n o s escandaloso f u é el asesinato del padre Salto. El par-
tido realista que pregonaba tanto su religiosidad y el grande res-
peto que se debía tener al sacerdocio, castigándolos solo con arre-
glo á los cánones y guardándoseles todos los fueros y privilegio» 
•anexos á su carácter, fué el primero que dió el ejemplo de practicarlo 
contrario. El celoso defensor de la inmunidad eclesiástica Abad y 
Queipo, hechó por tierra sus teorías, en el oficio que hemos visto 
contestó á Trujillo. No ya los deberes que tenia como prelado del 

padre Salto,"pero ni aun los que impone la caridad, interpuso Abad 
y Queipo en favor del reo. 

Estas sangrientas ejecuciones mas perjudicaban á los autores de 
ellas que á sus enemigos, por el gran desprestigio que trae siempre 
á una nación, cuando sus autoridades practican lo contrario de lo 
que proclaman. Jamás-el partido independiente no obstante de que 
se le llamaba irreligioso, impío, cometió con los sacerdotes actos de 
tal naturaleza. 

Esta conducta del prelado como era natural,produjo un gran es-
cándalo en los realistas y mas aun entre los independientes. Habi-
tuados estos por los mismos obispos 110 ya á que tuviesen al clero 
respeto, sino verdadera beneracion, considerándolos como seres en 
un todo y por todo superiores á los demás y á quienes la justicia 
humana jamás podría alcanzarlos por muy delicuentes que fuesen; 
causó profunda sensación el decreto de Abad y Queipo, en que en-
tregaba al padre Salto al comandante militar, para que fuere ejecu-
tado, sin tomar en su consideración ni su carácter, ni lo que disponen 
los cánones en estos casos. Esta disposición de Abad y Queipo, po-
dría haber servido á los independientes de una arma tei'rible y que 
habrían esgrimido contra sus enemigos, si no hubiesen estado ani-
mados de mas caridad y de mayor nobleza. 

Oportunamente presetaré al lector no uno, sino varios hechos de 
esta naturaleza. 

La aprehensión y muerte del guerrillero Albino García, f ué un 
verdadero triunfo para el ejército realista, porque ninguno de sus 
jefes y ni aun los mas notables, pudieron luchar con ventaja. La 
previsión, actividad y astucia colocan á este guerrillero, como el je-
fe de todos los que se levantaron en aquella fecha. Cierto es que 
hizo muchos males en el Bajío, que el. género de guerra que hacía, 
era verdaderamente destructor: por que el mismo se'privaba de re-
cursos, pero también es cierto que él fué uno de los que tuvieron 
en el Bajío en continua agitación al Ejército enemigo. El género 
de guerra así como la táctica adoptada por García, los resultados 
son una prueba evidente de sus conocimientos. Marchas rápidas, 
ataques violentos y no presentar grandes mazas al enemigo era lo 
que lo hacian triunfar y sobre todo fatigar al contrarío de tal ma-
nera que podría, considerársele como derrotado antes de combatir. 



Perfecto conocedor" de todo aquel terreno, con relaciones en todos 
aquellos pueblos y ten iendo por compañeros, hombres que con todo 
arrostraban s iendo oficiales de sus fuerzas, valentones de nombra-
día y que t en ian g r a n d e influencia sobre sus soldados, no le era 
posible al gobierno español exterminarlo, sino con mucha dificultad. 
Natural pues f u é el regocijo que su aprehensión causó no solo al 
jefe realista Garc ía Conde, sino al Virey y á todo su part ido; júbilo 
que degeneró en actos verdaderamente indignos de un general. Los 
honores que le m a n d ó hacer, considerándolo como capitan gene-
ral, la salva de ar t i l ler ía , los repiques, cohetes y la carrera que se 
formó con la t ropa , bat iéndole marcha á su ent rada , así como los 
insultos que le d i r ig ió desde el balcón en Celaya, cuando le fué 
presentado, se rán s iempre una mancha para el brigadier García 
Conde y una p r u e b a del 'gran concepto que se tenia de este célebre 
guerrillero. CAPITULO V. 

O O E I E B N O O O L O I T I A i . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. Prosigue García Conde su marcha.—2. Encuentro con los 

independientes. Los derrota Iturbide.-S. Parte. Llega el 

convoy á México. Sensación que causa su llegada.—J,. El bri-

gadier García Conde. - 5 . Premio á Iturbide.-6. Nuevo 

convoy para el interior.—7. Operaciones de Iturbide.-Ob -

servaciones. 

1 Terminadas las sangrientas ejecuciones que hizo García Con-
de en Celaya y no teniendo ya otra cosa grave que lo detuviese, 
e m p r e n d i ó su marcha para Querétaro sin ningún contrat iempo y 
dando aviso al Yirey de su aproximación á México con el convoy-
Los Viliagran de quienes ya hemos hablado otras veces, seguían 
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CAPITULO V. 

O O E I E B N O O O L O W X A i . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. Prosigue García Conde su marcha.—2. Encuentro con los 

independientes. Los derrota IturUde.-S. Parte. Llega el 

convoy á México. Sensación que causa su llegada.—J,. El bri-

gadier García Conde. - 5 . Premio á Lturhide.-6. Nuevo 

convoy para el interior.—7. Operaciones de Iturlide.-Ob -

servaciones. 

1 Terminadas las sangrientas ejecuciones que hizo García Con-
de en Celaya y no teniendo ya otra cosa grave que lo detuviese, 
e m p r e n d i ó su marcha para Querétaro sin ningún contratiempo y 
dando aviso al Yirey de su aproximación á México con el convoy-
Los Viliagran de quienes ya hemos hablado otras veces, seguían 



interceptando el camino para la capital, situándose y aunas veces en 
San Antonio ya ot ras en Calpulalpam y teniendo noticia de todos 
os movimientos que hacían los realistas. Oportunamente supieron 

la prisión y ejecución de Albino García y que el autor de estas iba 
en marcha para la capital, conduciendo una fuerte suma de barra« 
de plata. Indignados por lo que había pasado propusiéronse ven™ 
se»atacando á García Conde en un punto que les diese todas°las' 
ventajas, ehg.endo al efecto el de Calpulalpam que por su s i j 
cion, se prestaba íí su objeto. 1 W U a 

2. En efecto, tomando todas sus disposiciones colocáronse en los 

N o s e h i 7 e r a n r T á Conde con sus tue zas. No se hicieron estas mucho esperar, por que á poco se pre-
ntó una avanzada, l a cual viendo á los independientes va toma-

das suS p o d o n e s pa ra batirlos no esperó mas la avanzada y vo . 
Riendo grupas corrieron á dar parte á su jefe. García Conde infor-

m a n t d0 T P M a b a * d ¡ Ó Ó r d e n ^ Iturbidecon 
na pa ü d a de noven ta dragones de Puebla y Frontera los ataca-

S n d o l e T ° l 0 S P U 5 ° G n d Í S p e r S Í ° n v a l i - t e capitan, ha-
m s í do m U e r t O S ' ¥ d 0 S y quitándoles ade-

á m * acción ™ T q U e i 6 " " 7 " n a b a n d 6 r a - E I P a r t e r e f - e n t e 
t W t o P ^ a l g U n ° ! d a t ° 3 ntes á continuación 

Excelentísimo Señor : 

& d e f ^ Ü r ,, ? t t , r l a , I , a ? " I e a v i s 6 l a d ^ u b i e r t a al man-

insurgentes, que es taban emboscados en el cerro de la Darte del 

D T „ T T U ^ N M E D I A " - >» E O N F L « A , 0 N T 

« W I T R ^ D E G ° E R I L K iírnMk. 
comp S I r ® ^ P a r a S e g U r W a d d e l a s del convoy' 

" „ t e n t ^ D . G ^ f ^ * X - -
del cuerno dp . ° e s a n n , : e n v , e además una compañía 
« I n l mi l l r G m ? 0 n S U C a p Í t a n D" Bartolomé Peña, vs i -
Z e n ^ Z t F* ^ f u S a d ° *<* A m i -gos en numeio de setecientos, matándoseles veinte/cogiéndoles va-

rios fusiles, una caja de guerra y algunas armas blancas; pero á 
lo alto del puerto advertí que estaban reunidos los insurgentes en 
una loma plana abjo del puerto, con dos cañones y como trescien-
tos hombres de infantería armados y de á caballo. 

Hice selir sin pérdida de tiempo una partida de caballería de no-
venta hombres de mi rejimiento y del cuerpo de Frontera, á las 
órdenes del capitan D. Agustín Iturbide para que los ataefise apo-
derándose de los cañones, y les diese alcance, quedándome yo á la 
vista para el caso de que necesitase algún auxilio, pues enviando 
mas tropa no hubieran esperado. 

Todo lo ha cumplido este bizarro oficial matándoles ochenta hom-
bres; t r ayéndose ocho prisioneros, cogiéndole dos cañones y seis 
cajones de cartuchos, varios fusiles, y una bandera. 

No puedo explicar á Y. E. la viveza y unión con que atacó esta 
partida á la canalla, que tuvo atrevimiento de esperar confiada en 
el fuego de sus «añones y de su fusilería; pero no se le dió tiempo 
mas que á disparar la primera descarga porque se le echaron enci-
ma mis tropas, y mas á la arma blanca que el tiro de pistola y de 
fusil, hicieron el mayor destrozo siguiendo el alcance hasta mas de 
una legua, continuando el estrago. 

Entre los heridos según declaración de un prisionero, está com-
prendido el hijo de Villagran de una bala de fusil en un brazo, que 
le pasó hasta una costilla; pero así escapó con anticipación con el 
cura Correa y otro sacerdote. 

Estas eran todas las fuerzas que habia en Huichapan, á excep-
cian de cuarenta lanceros que quedaron allí con cuatro cañonea 
donde se reunió la fusilería que tenia en Zimapan el padre de los 
Yillagranes. 

La oficialidad y tropa, inclusos los respectivos comandantes, que 
lo han sido de dragones dé Puebla el capitan Don Josef Yelazquez, 
y del cuerpo de Frontera Don Juan Ormacliea, se han distinguido 
muy particularmente, pero con especialidad recomiendo nuevamen-
te á V. E, el capitan Don Agustín Iturbide, que me ha dado esta 
nueva prueba de su espíritu y buena disposición para el mando, y 
es muy acreedor á que V. E. lo atienda, pues en toda esta campa-
ña á contraído méritos muy particulares según lo he recomendado 
á V. E. en toda» las acciones a quo ha concurrido. 



El teniente coronel de urbanos de Querétaro D o n Fernando Ro-
mero Martínez, que con licencia pasa á esa capital , el capitán tam-
bién de voluntarios da caballería de Irapuato D o n Santiago Pala-
cio«, que con igual motivo viene conmigo, como asimismo el volun-
tario del ejército del centro Don Raymundo Zaragoza, que siempre 
me ha servido de guia. Todos han concurrido al ataque cayendo 
sobre el enemigo con Ja mayor bizarría. 

El R P. carmelita Fray Francisco de San J u a n Bautista, cape-
llán de mi regimiento, va siempre por delante exhor tando á la tro-
pa; y me he admirado contándome hoy, que e n t r e los muchos mo-
ribundos á quienes quería confesar le significaban como podían, que 
no querían hacerlo, y que solo uno se presentó á ello. 

Al coronel graduado Dofi Ramón Soto lo envie con su compañía 
á registrar el bosque inmediato al camino, para que el convoy pa-
sase con seguridad, y depues se dirigió al campo de batalla escol-
tando los cañones cogidos, hasta el regreso de la past ida que fué á 
dar el alcance. 

Por nuestra par te no habido mas pérdida que la de un caballo 
de un dragón de mi regimiento herido de bayoneta , y otros dos 
que por haberse caído con los dragones, al l evan ta rse se fugaron y 
no han parecido. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Hacienda de San Antonio 16 
de Junio de 1812.=Excelentísimo Señor.—Diego García Conde. 
—Excelentísimo Señor. Virey Don Francisco X a v i e r Venega«. 

4. Libre ya García Conde de enemigos, en t ró en esta capital el 
20 de Junio conduciendo una fuerte suma, en mil quinientas cinco 
barras de plata, siendo de estas para el gobierno seiscientas cinco 
y novecientas para particulares. Los notables sucesos que pocos 
días antes habían tenido lugar, y que acababan de publicarse en la 
capital en una 'gaceta extraordinaria, dieron ocasion para que el 
público viese la entrada de aquellas fuerzas como de t r iunfo fiján-
dose de preferencia la atención de los expectadores en Itúrbide 
dándoles vivas y otras demostraciones que si m u c h o agradaron al 
obsequiado, disgustaron profundamente á García Conde" A este jú-
bilo como es natural, dió también pávulo, los nuevos elementos que 
recibían los habitantes con aquel cuantioso convoy 

5. Yenegas deseoso de dar una prueba á I t ú r b i d e de lo mucho 

que apreciaba la acción de haber aprehendido á Albino García, lo 
premió ascendiendo á teniente coronel. 

G Satisfecho Yenegas con la llegada del convoy, tío solo por los re-
cursos que le traia y que bien necesitado estaba de ellos, sino por que 
era una prueba de que en aquellos momentos, el tránsito para el 
interior, podia considerarse expedito y que aunque hubiese alguna 
partida de independientes, esta debería ser pequeña y fácilmente 
de destruirse con poca fuerza, ordenó que en el acto saliese otro 
convoy para las provincias internas, con el objeto de proverlas 
de todo aquello que hacia mucho tiempo necesitaban. El encar-
gado de este convoy fué el mismo García Conde, que con tan buen-
éxito habia conducido hasta la capital, el primero. Acompañado 
como era natural del que con justa razón habia sido objeto de la 
atención pública, el ya teniente coronel D. Agustín de Itúrbide. 

La rigurosa incomunicación en que habia estado por tanto tiem-
po la capital, dió por resultado que se aglomerarasen en ella gran 
cantidad de efectos tanto del gobierno como de particulares, que te-
nían necesidad de remitir al interior y que por temor á las parti-
das de independientes, no lo habían hecho, esperando que se pre-
sentase una oportunidad. Logrose esta, con la noticia de que Con-
de volvía á salir para'á aquel rumbo; así es que los interesados en 
remitir sus efectos, pusiéronse en movimiento. El gobierno que no 
tenia ménos necesidad que estos, en hacer su remisión, dictó todas 
las providencias necesarias, notándose desde luego en la capital, un 
movimiento que hacia mucho tiempo no se observaba. La real 
hacienda puso en camino cinco mil cuatrocientos treinta tercios, 
los particulares seis mil doscientos setenta y seis; setenta y nue-
ve coches conduciendo pasageros con seiscientas treinta y dos mu-
tas y ciento treinta asnos cargados. El total de personas entre 
pasageros tropa y arrieros que se pusieron en marcha'ascendia 
á cinco mil novecientos veinte. Una caravana tan númerosa, ne-
cesitaba ordenar su marcha, para evitar el peligro de ser cortada 
por el largo trayecto que debia ocupar, [así [es que García Conde,-
en el pueblo de Tlalnepantla (que fué el punto de reunión) se ocu-
pó en organizaría convenientemente, habiendo salido de la capital 
los últimos restos de este convoy el 28 de Junió. 

7.:Prosiguió'su m^—hay entró á Querétaro sin ningúncontratiem-
T O M O V . — 7 . 



po. En esta provin'cíá hizo alto, tanto para entregar Wefectos qae 
llevaba pa ra los comerciantes de esta, como para que la tropa des-
canse un poco, aprovechando este tiempo en hacer avanzar á Itur-
bidé con alguna fuerza por el rumbo de Yuriria y el Valle, en don-
de habia algunos independientes reunidos al mando del canelero, 
Salmerón¿Cleto Camacho y otros. Iturbide logró dispersarlos fá-
cilmente: García Conde á la entrada de Salamanca, en el punto lla-
mado Bal tierrilla fuéjatacado (el 7 de Agosto) y con tan buen éxito 
por los independientes, que de seiscientas muías cargadas del con-
voy que hablan quitado á los realistas, solo recobraron estos, dos-
cientas, quedando los demás en poder de su enemigo. 

García Conde siguió con el convoy y en Lagos entregó el resto 
para Nueva Galicia. Terminada su misión aunque de una manera 
no muy satisfactoria, puesto que había perdido cuatrocientas mu-
las cargadas, contra marchó á Irapuato, en donde estableció su. 
cuartel.. 

OBSERVACIONES. 

Muerto el hombre mas audaz del Bajío, García Conde pudo se-
guir su camino sin temor de enemigos, pero no por esto se habia 
conseguido la pacificación de aquellos puntos. Salmerón, el canele-
ro, Cleto Camacho y otros, aunque no de la fama de Albino García, 
siempre sus excurciones ponían en agitación á las poblaciones é in-
terceptaban la comunicación con la capital. Hemos visto que cerca 
de Calpulalpam los Villagran atacaron el convoy que llevaba Gar-
cía Conde para la capital, aunque sin éxito para ellos. 

Muy n a t u r a l fué la sensación que produjo en los habitantes de 
la capital la llegada del convoy, porque venia á satisfacer una im-
periosa necesidad. La falta de recursos en numerario, así como los 
necesarios para alimentarse, escaseaban y valían mucho en la pla-
za. Su l legada hizo cambiar el precio, pudiendo todos en general 
pro verse d e ellos. 

Medida muy acertada fué la de Venegas, el disponer que saliera 
otro convoy en el acto para el interior, considerando que en aque-
llos momentos no se debía temer que el enemigo atacase en gran-
des masas, porque ni era probable que tan pronto se rehiciesen los 
independientes de los descalabros sufridos, ni que estos creyesen que 
luego saldría otro convoy, para las provincias internas. El premio 
que el Virey concedió á Iturbide por la aprehensión de Albino Gar-
cía y de su hermano, fué muy justo; la actividad y astucia con 
que se manejó Iturbide, son dignas de eiogio; no así el acto de ha-
ber fusilado á tantos infelices, sin ninguna clase de auxilios y solo 
porque temia que en el camino los atacasen los independientes, pa-
ra salvar á sus compañeros. Esta carnicería con hombres ya ven-
cidos jamás debe hacerse. 



CAPITULO VI. 

G O B I E R N O COLOITI^-X,. 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. El Dr. D. Joté María Cos.—2. Oficio que dirije al Virey. 

—3. Providencias de este.—Jf. Bando.—5. El Dr. Cos.— 

6. Su manifiesto.—7. Su laboriosidad.—8. Historia de una 

imprenta.—9. Disposiciones del clero.—10. Su edicto.—11. 

El Virey.—12. Bando.—Observaciones. 

r I. Infatigable el Dr . Cos en promover todo aquello y que en al-
gún sentido pudiera ser útil á la causa que defendía, no solo re-
dactó su célebre P lan de Paz y de Guerra que el lector ha visto, sino 
que lo acompañó con otro documento no menos notable, dirijide 
también al Yirey. Las ideas que en esa comunicación emite su au-
tor, produjeron tal impresión en Venegas, que se dice, no quiso en-
señarlo á nadie, guardándolo con profunda reserva. Reserva ver-

daderamentc inútil, porque poco tiempo despuesi, fué encontrado 
entre los papeles de la secretaría del vireinato. He aquí el referido 
documento. 

O F I C I O CON Q U E E L D R . D . J O S É M A R Í A C O S R E M I T I Ó A L 

V I R E Y E L P L A N D E P A Z Y G U E R R A . 

Exelentísimo Señor: 

Lleno de incomparable satisfacción por haberse dignado la «u-
pre ma Junta Nacional de aprobar el manifiesto y planes que acom-
p a ñ o : tengo el honor de dirigirlo á V . E . de órden expresa de S 
M Los principios y máximas incontestables en que se funda, obli-
gan á todo hombre" de bien á decidirse por el partido de la nación, 
c u y a justicia solo puede ignorar el que cierra abstmadamente los 
ojos del entendimiento 4 la verdades mas claras, y tape los oídos 
para no escuchar los clamores de la religión, de la naturaleza, de 
la humanidad y de la política, que resuenan por los cuatro ángu-
los del globo terráqueo, con tanto honor nuestro, como oprobio é 
iemominia eterna de nuestros antagonistas. Yo, haciendo violencia 
if mi naturaleza, hubiera prescindido de los sentimientos y relacio-
nes mas precisas, contentándome con substrarme del reino para no 
ver la desvastaeion de mi patria si V. E. me hubiera concedido la 
licencia que solicité, para trasladarme á España, pero no pudiendo 
presenciar la violencia de los derechos mas santos, cualquier gene-
ro de muerte me parece preferible, á una apatía vergonzosa y cri-
minal, ó á la bajesa de estar precisado á influir de algún modo en 
el derramamiento de sangre de mis inocentes hermanos. Sea la que 
fuere mi suerte, estov seguro de que los hombres buenos de ambos 
partidos, aprobaran en todo tiempo mis sentimientos estampados en 
esos pliegos, ellos son también los de toda la América, y de V. h 
á pesar de todas las mentiras con que procuran alucinarlo, algunos 
gachupines perversos y tontos, debe saber á la hora de esta que no 
está peleando con una gavilla de ladrones, sino con la nación le-
vantada en masa, que reclama y sostiene sus derechos con la espa-
da que tiene ya un gobierno organizado: establecidos los fundamen-
tos de 'su constitución y tomadas sus providencias, pava llevar al 



cabo sus jus tas pretenciones. Si estos conocimientos fueren bastan-
tes íUiacer'decidir á Y. E. por el partido de la justicia, aprovechándo-
se en tiempo opor tuno de las intenciones filantrópicas de la nación-' 
que no es de c reer subsistan siempre: puede V. E. abrir las negocia-
ciones por medio de un comisionado, que será t ra tado con la ma-
yor consideración, en observancia inviolable de los derechos de gen-
te y de guerra. 

Son muchos y m u y notorios los males que afiijen con enorme 
detrimento de la monarquía, y trascedentales á la parte moral del 
estado. La soberana j u n t a nacional, supone á Y. E. demasiado pe-
netrado de sent imientos de religión, humanidad y fidelidad á nues-
tro augusto monarca el Sr. D. Fernando VII, para dudar un solo 
momento que p r e s t a r á cuantos influjos pendan de su arbitrio, con-
ducen tes^ la admis ión de alguno de los planes en que se interesa 
el mejor servicio d e Dios y del Rey, entendido ele que se han des-
pachado también á todos los cuerpos y autoridades del reyno, lo 
que participo á V . E. en cumplimiento de lo que manda S. M. 

Dios guarde á V . E. muchos años. Real de Sultepec, 1G de Mais 
zo de 1812.=/)>•. José María Cos.—Exmo. Sr. Teniente General 
de los reales e jérc i tos de España D. Francisco Xavier Venegas. 

3. Como no so lamen te á Venegas le fué remitido el manifiesto, 
sino que á todas l a s autoridades y corporaciones, (como lo acordó 
la Soberana J u n t a ) las de la capital, ocurrieron al Virey para en-
tregárselo, no h a b i e n d o querido ni aun leerlo algunas de estas. Ve-
negas aunque a p a r e n t ó ver el manifiesto con el mayor desprecio, 
dióle por otro l a d o mayor importancia al decretar como decretó 
por medio de u n b a n d o que á continuación inserto; que este fuera 
quemado en la p l a z a principal y con todas las solemnidades, por 
mano del ve rdugo , despertando con estas providencias (como era 
natural) el deseo e n los habitantes de conocer al referido docu-
mentó.. 

BANDO. 

Don Franc i sco Xavier Venegas, &e„ 

Habiendo t e n i d o los rebeldes cura Dr. Josef María Cos y pre-
bendado Don F ranc i s co Velasco, el atrevimiento de dirijir á esta 

superioridad y á algunos cuerpos respectares , vanos pape es secU 
ciosos he resuelto que inmediatamente se quemen éstos en la 
za mayor de esta capital por mano de verdugo, como va a ejecutai-
se no por la importancia de dichos libelos que son en si tan des-
preciables como sus infames autores, sino por tres razones princi-
pales, que son la primera, el enorme agravio que los citados Cos y 
Velasco hacen en ellos á los naturales de este reyno, con aproba-
ción y órden expresa de los cabecillas Rayón, Liceaga y \ enluzco, 
suponiendo que todos son insurgentes, y están penetrados de los 
mismos criminales sentimientos que el pérfido cura de Dolores, 
cuando me consta y es bien notoria su constante acendrada fidili-
dad y los sacrificios que han hecho y continúan en defensa del rey 
y de la patria: la segunda, la injuria enorme que hacen a las tro-
pas de S. M., compuestas casi todas de naturales del país en atri-
buirles calumniosamente igual adhesión dios perversos y á los deli-
tos y atrocidades que cometen los insurgentes, y aún los horrores 
que no han sueedido, y que ellos solos pudieran ser capaces de co-
meter, al paso que tanto los jefes y oficiales, como las tropas que 
mandan, se han conducido con la mayor moderación, la subordina-
ción mas sumisa, el patriotismo mas acendrado y el heroico valor 
de que dan testimonio sus rápidas y continuadas victorias; y la ter-
cera, la de qne dirigiéndose estos papeles á las proposiciones que en 
ellos se contienen, á que los naturales del país y los europeos se 
unan para poner este reyno independiente de los de España y de 
los demás de la monarquía, desconocer la autoridad suprema que 
en todos está ejerciendo el soberano congreso de las Cortes gene-
rales y extraordinarias, y negarles la obediencia que con tanta so-
lemnidad les está jurada, no encuentro otro medio mejor de dar a 
conocer el horror y la abominación con que miran estas escandalo-
sas proposiciones los fidelísimos y religiosísimos habitantes de este 
reino, que el de entregar al fuego los sobredichos papeles en la for-
ma expresada, satisfecho de que todos concurrirían á hacerlo con 
los mismos autores sí los pudiesen haber á las manos. Y para que 
esta resolución llegue á noticia del público, mando se promulgue 
por bando en esta capital, remitiéndose los correspondientes ejem-
plares á los tribunales, prelados, jefes y magistrados de ella, é in-
sertándose en la gaceta del gobierno. Dado en el real palacio de 



México á 8 de Abril de 1812.=Francisco Xavier V e n e g a s . — P o r 
mando de S. E —Josef Ignacio Negreyros y Soria. 

5. Aunque el Dr. Cos abrigaba la convicción de que el Yirey 
no daría ninguna contestación a sus comunicaciones y no obstante 
«le haber sabido oportunamente, que Venegas había dispuesto fue-
se quemado, esperó el t iempo necesario á la contestación del Vivey 
y no habiéndola recibido, hizo circular inmediatamente y con pro-
fusión, un segundo manifiesto dirigido á los habitantes y concebi-
do en los siguientes términos. 

M A N I F I E S T O DEL DOCTOR COS. 

Hermanos europeos. 

G. Los adjuntos pliegos llegaron al Virey y demás cuerpos, tan au-
téntica y originalmente, que jamás podran negarlo; pero á pesar de 
ellos, habéis visto ya que no se adopta partido alguno racional, ni 
se trata de otra cosa que de precipitaros con la mas cruel y teme-
raria obstinación. Solo un gobierno, arbitrario, tiránico, despótico 
es capaz de todo esto. E s clarísimo que ni la patria, ni el rey, ni 
mucho ménos la religión santa, pueden servirles de pretesto y que 
sentados como unos Nerones en el solio que han usurpado y del 
que no quieren se les despoje, todo lo prostituyen y desprecian, y 
ven con indeferencia los horrores y desgracias que causan indistin-
tamente á criollos y europeos, como no sea arrancar de sus sangrien-
tas manos el gobierno que nos conduce á una inevitable ruina y á 
la total pérdida del reino y de la monarquía. Crecí á la razón y á 
la justicia estampada con caracteres irresistibles é indelebles en es-
te papel, y no deis oídos á los embustes y falacias de que se vale 
para cegaros y que j amás veáis vuestra verdadera felicidad. La 
nación toda está decidida: os habla de buena fé y os presenta la 
ohva que pro teje y asegura vuestras vidas, vuestras familias y ha-
ciendas. Reunamos, pues, olvidando nuestros agravios y corrámos 
á tomarla, en vez de presentar los pechos al acero con escándalo 
del mundo." 

7. Justo es también l lamar la..atención aI lector no solo sobre la 

parte tan activa que tomaba en la dirección de la revolución, sino 
su extremada laboriosidad aun en aquellas cosas que parecían age-
nas á su carácter y ocupacion. Necesidad absoluta tenían los inde-
pendientes de publicar sus bandos, decretos y disposiciones por me-
dio de la prensa, esta no la había, ni tampoco se tenia facilidad pa-
ra adquirirla, porque á mas de ser en aquella época muy escasas 
las imprentas, era sumamente difícil y peligroso hacerse de una y 
conducirla á su destino. Todas estas dificultades, vino á salvarlas 
el Dr Cos con su genio creador. Personalmente se puso á trabajar, 
haciendo de madera y con la mano, todos los caracteres que se ne-
cesitaban, obra laboriosísima y de muy difícil ejecución por la fal-
ta de instrumentos y materiales necesarios. Sin embargo, las pri-
meras publicaciones se hicieron con los tipos y prensa construidos 
por él, haciéndose cargo déla impresión. Desgraciadamente de esos 
ejemplares, creo no se conserva ninguno, por lo menos á mi no me 
ha sido posible ver alguno, que aunque tuviesen algunas imperfec-
ciones serian dignos de conservarse como un monumento histórico 

notable. . 
8. Bustamante hablando de la laborioisidad del Dr. Cos empleada 

en la construcción de la imprenta dice lo siguiente: 
"El Dr. Cos conoció lo necesario que nos era la imprenta para 

propagar las ideas; pero ¿de donde sacarla en los bosques y quie-
bras de Zitacuaro? El, pues, c o n sus propias m a n o s , formo unos 
caractéres de palo, y aunque con grande imperfección, hizo tal co-
pia de ellos, que logró al fin imprimir varios papeles que se admi-
raron en Londres, y allí se conservan con la religiosidad que entre 
muchos de nosotros se ha trocado en desprecio .¡Insensatos! Es-
tos fueron los últimos esfuerzos de su patriotismo ilustrado, que se 
apreciará d o n d e haya honor y virtudes, que vosotros no teneis. .. 

Hablando sobre el modo con que adquirieron una imprenta se 

expresa así. 
"Los sucesos se encadenan de tal modo, que hablando de uno es 

preciso hablar aunque por incidencia, de los que dicen relación con el 
Manifesté á V. en mi anterior, los conflictos en que se bal aba el 
Dr. Cos careciendo de una imprenta paia vulgarizar las ideas de 
política y conveniencia en el pueblo, ya la halló felizmente y hé 
aquí el modo singular de esta aventura. 



Los insurgentes de quien dijo el canónigo Abad y Queipo, que 
formaban una cofradía á semejanza de las mazónicas, teuian ami-
gos en México, de aquellos que sin ser de hábito descubierto, tra-
bajaban sin cesar á beneficio nuestro. Por un querer del diablo 
olieron estos, que u n valenciano tenia un retal de imprenta; y que 
pedia ochocientos pesos; solicitaron á D. José Rebelo, oficial de la 
imprenta de Arizpe, de quien nadie presumía que fuese adicto á la 
insurrección, y el se presentó haciéndole postura, y protestando que 
quería poner su casa con independencia; fácilmente se cerró el con-
trato y quedó hecha la venta, dando el dinero por ella á este los 
Sres. D. José Mai ía Llave, D. Juan Guzman y Raz, el Dr. D. Ma-
nuel Díaz y D. B. J . G. 

Acordaron estos que Rebelo saliese por delante, situándose en 
cierto punto, Ínterin se sacaba de la capital. La empresa era arries-
gada, porque el espionaje en las garitas estaba vigilantísimo: sin 
embargo se decidieron los compradores á ejecutarlo metiéndola en 
un coche, pero de modo, que ni los cocheros lo supiren. 

Efectivamente, sal ieron de la ciudad afectando ir á una jamaica 
á San Angel, e n t r a r o n en el coche I). Nicolás Becerra, las esposas 
del Lie. D. Benito Guerra , del Dr. Dias y de D. Juan Guzman, el 
cual fué á caballo. ¡Mas cuanta fué su sorpresa cuando les manda-
ron hacer alto en la gar i ta de San Antonio Abad, y vieron la es-
crupulidad con que á la sazón estaban los guardas y tropa, regis-
trando á un payo á qu ien desnudaron, deshaciéndole" hasta los lo-
anillas de la silla del caballo, que montaba! Creyéronse perdidos, 
mas conservaron c ie r ta enteresa y serenidad que les valió mucho 
en el lance, Ofrecieron á los oficiales si gustaban ir con ellos á pa-
sear, ellos dieron las gracias, y el coche continuó á toda diligencia 
hasta el pueblo de Tizapan, donde reunieron algunas muías y me-
tieron la letra en huacales que figuraban ser cargas de fruta, toma-
ron el camino de Tenango, cuyo cerro ocupaba entonces el pequeño 
ejército de Raj^on. 

Dentro de breve se heclió de ménos á Rebelo, se dió cuenta á la 
policía; y se levantó u n grande expediente inquisitorial, sobre ave-
riguar el modo con se hizo la extracción: nada se pudo averiguar 
por Bataller que quedó harto mohíno, lo mismo que Venegas,pucs 
penetraron las consecuencias que iban á seguirse de semejante 

bigotera. Rebelo es digno de la gratitud y memoria de la nación: 
sirvióle en esta vez con el mas heroico celo, y él mismo continuó 
hasta el año de 1814, aunque ya no existia la imprenta, perdida 
la mayor parte en tierra caliente cuando Armijo perseguía de muer-
te en el Sur l o s tristes restos del ejército del Señor Morolos, en-
tonces sirvió de soldado del general Victoria, y se batió con gloria 
en el camino de Veracruz, impidiendo en el año de 1815 el tránsito, 
del convoy que se detuvo cinco meses en Jalapa y costó mu-
cha sangre. Rebelo vino á Zacatlan y de allí salió con pliegos 
para Apanzingan, donde residia el congreso En el tránsito fué co-
jido por los españoles, que lo fusílarou y selló con su sangre su 
amor á la libertad." 

9. Todas esas medidas, todo ese terrible expionaje, era debido al 
terror verdaramente pánico, que inspiraba á los realistas el pro-
greso que hacían en su causa los independientes. El clero que seguía 
siendo hasta entonces fiel aliado del gobierno colonial y que no 
desperdiciaba medio ni oportunidad para atacar y desprestigiar á 
sus enemigos, publicó un edicto en sede vacante para contener la 
gran circulación que se hacia en la capital, del periódico indepen-
diente redactado por el Doctor Cos y titulado El Ilustrador, Este 
edicto que no fué mas que un efecto de adulación del alto clero á 
Venegas se publicó el tres de Junio, dos dias despues que el Yirey 
mandó publicar y con el mismo objeto un bando 

El cabildo en ese edicto dispuso "bajo el precepto de santa obe-
diencia y so las penas establecidas en el derecho canónico contra 
los autores, fautores y encubridores de libelos infames y sediciosos 
entregasen todos los fieles los ejemplares y denunciaren á los 
que los tuviesen; á los confesores que los instruyeran de la 
obligación en que estaban de hacerlo así; y á los predicadores, 
que declamasen y combatiesen desde el pulpito contra este pe-
riódico, que el cabildo califica de máquina infernal, inventada por 
el padre de la discordia, para desterrar del país la paz que el clero 
debía fomentar y cultivar con todo empeño. Esta activa persecu-
sion de las autoridades civiles y eclesiásticas, ha hecho que sea t a n 
difícil encontrar algún ejemplar de este periódico." 

Las referida pieza, digna de ser conocida Ja inserto literalmente 
á continuación, dice asi; 



Edicto publicado por el Cabildo sede vacante de esta San-

ta Iglesia. 

10. Nos el deán y Cabildo de la santa iglesia metropolitana de 
México, gobernador sede vacante de este arzobispado: á todos los fie-
les de esta capital y su diócesis salud, luz y verdad en nuestro Se-
ñor Jesucristo. 

Una de las mas principales obligaciones del ministerio pastoral, 
que por disposición del Altísimo boj ' ejercemos, en no solo arran-
car la zizañay mala yerba, que pueda haber crecido en los saluda-
bles pastos de nuestras ovejas, sino evitar que el enemigo del her-
moso campo de la Iglesia venga á esparcir semilla alguna dañoza, 
que pueda creciendo emponzoñarlas. Tal es sin duda la que pre-
tende sembrar entre nosotros el papel periódico, titulado Ilsutra-
dor Nacional, impreso en Sultepec en estos últimos dias, y del que 
se han estendido ya en la capital algunos ejemplares. No solamen-
te con indignación santa, sino con el rubor mas vergonzoso hemos 
leido en él, dar el nombre de magostad soberana á una jun ta ó con-
ciliábulo infame, compuesto de hombres traidores al rey, desobe-
dientes á la Iglesia, perturbadores de la paz pública, asoladores de 
su patria, y autortzados por sí mismos: cuyas costumbres morales 
son perversas y cuya religión es muy dudosa; puesto que á los ro-
bos y asesinatos que cometen y protejen, han añadido la usurpa-
ción de la potestad eclesiástica, quitando párrocos legítimos y crean-
do otros intrusos y sin jurisdicción para administrar los Santos 
Sacramentos; poniendo manos violentas en los ministros del san-
tuario, fieles á Dios y á las autoridades constituidas: atreviéndose 
•aún á dispensar en los impedimentos del matrimonio; y robando 
los diezmos de las Iglesias, en que se interesan el culto de Dios y 
líos hospitales. Tales son los nuevos soberanos, que se han levanta-
do entre nosotros, y colocado su corte en los cerros y barrancas de 
Sultepec. Pero nos con tentaríamos con gemir entre el vestíbulo y 
•el altar estos extravíos de nuestros hijos, y con rogar al cielo 
•porque les abriese el entendimiento, y les mudase el corazon; si 
.•al mismo tiempo no viésemos derramar en los sanos de nuestro 

pueblo la semilla de la discordia, de la sublevación y del de 
precio á las legítimas potestades, en los insinuados papeles, i sin 
hacer alto en las mentiras y falcedades, de que están maliciosamen-
te llenos por lo que toca á los sucesos de las armas del rey, cuya 
fuerza psetenden debilitar sus autores con la pluma ensalzando la 
de sus mal formadas 
cion las osadas detracciones, calumnias enormes, y atroces injurias 
que en el número 5 de dicho periódico vil se han estampado contra 
la persona, providad y religión del Excelentísimo Señor \ irey do 
este reyno, cuyo nombre, según que representa á ^ magestad ver-
daderamente legítima y soberana del Sr. D. Fernando \ II , debe *er 
religiosamente verdadero por los hijos esta Iglesia de Jesucristo, y 
cuyas virtudes políticas cristianas y religiosas, especialmente la pru-
dencia, la dulzura y la piedad, solo no confiesan los que sean apar-
tado de sus deberes... Por esto y por ser de nuestra obligación pastoral 
no solo reprender y castigar á los detractores y calumniadores, sino 
reparar el honor y fama de los calumniados hemos venido en man-
dar como por este nuestro edicto mandamos, bajo precepto de santa 
obediencia, y só las penas establecidas en el derecho canomco con-
tra los autores, fautores, y encubridores de libélos famosos sedicio-
sos cual calificamos ser el enunciado periódico; que cualquiera de 
nuestros súbelitos sea del estado, calidad ó sexo que fuese, que t en -
ca, ó sepa que otro tiene algún ejemplar del dicho ó semejante pa-
pel lo entregue inmediatamente en nuestra secretaria de gobierno, 
v delate en ella los que supiere, prohibiendo á todos nuestros heles 
leer, retener y propagar tales libélos, que contienen proposiciones 
cismáticas, é injuriosas: y mandando, como mandamos asi a los con-
fesores del clero secular como del regular de todo el arzobispado, 
que adviertan á los penitentes sobre esta delicada materia cuanto 
enseñan los doctores católicos de la mas sana doctrina; y a los pre-
dicadores que declamen y combatan desde el púlpito contra esta 
nueva máquina infernal, que ha inventado el padre de la discordia 
para arrancar de nuestro suelo la semilla de paz, que debemos fo-
mentar, para que crezca y fructifique para nuestra felicidad t em-
p o r a l y espiritual,, hasta la vida eterna. Y mandamos igualmente 
que este nuestro edicto se publique en un dia festivo en todas las 
Mesías de la diócesis, y se fije" despues en ellas para que nadie ale-
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gue ignorancia. Dado en la sala capitular de la santa Iglesia Me-
tropolitana de México á 3 dias del mes de Junio de 1812.—Doctor 
Juan de Mier Villar.—Dr. Juan de Sarria y Alderete.—Dr. Ci-
ro Policiano de Villa.i Urrutia.—Lic.Pedro Granados y Peña.— 
Por acuerdo del 111 mo. y venerable Sr. Dean y Cabildo gobernador 
sede vacante.—Dr. Pedro González.—Prebendado Secretario. 

11. Lo^ progresos que hacia la revolución así como el activo par-
ticipio que muchos'edesiásticós (indebidamente llamado el clero ba-
jo) tomaban en ella, obligaron 'á Venegas con consulta del Real 
Acuerdo, á publicar un decreto que en todo tiempo será una prueba 
evidente de los sentimientos de crueldad de que se hallaban ani-
mados él y su partido. Ese decreto solo publicado con el objeto de 
desaforar á los sacerdotes que hacian armas contra los realistas, no 
pudo ser visto por muchos de estos, con buenos ojos, no obstante 
de que en su interior consideraban su observancia y ejecución muy 
conveniente á sus intereses. Esto pues dio lugar á que varios de 
sus miembros dirigiesen al Virey un escrito solicitando no se lle-
vase á efecto, por oponerse de una manera clara y terminante lo 
dispuesto por los cánones en esta materia. Este bando que con jus-
ticia llamó la atención está concebido en los términos siguientes, 

BANDO P U B L I C A D O EL 25 DE J U N I O DE 1812, 

Don Francisco Xavier Venegas ¿c . 

12. Estrechado]de la sensible necesidad en que se vé este superior 
gobierno de estar dictando providencias para contener y escarmen-
tar por medio de la fue rza y el rigor á los cabecillas que fomentan 
.a escandalosa é injusta sublevación del reyno, y con particulari-
dad á los eclesiásticos que la inflaman y fomentan, ó toman partido 
en ella; y deseoso de remover toda duda, equivocación ó arbitrarie-
dad en la materia, tuvo p o r oportuno pasar lo actuado en este asun-
to con todos los antecedentes, á voto consultivo del Real Acuerdo;: 
y habiéndome expuesto unánimes, á pedimento de los señores fis-
cales, catorce de los quince señores ministros que concurrieron á su 
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vista, que del mismo modo y por el propio orden que la juridiccion 
militar puede con arreglo á ordenanza hacer por las armas á los le-
gos, lo puede hacer también- con los eclesiásticos sin necesidad de 
precedente degradación; he resuelto de conformidad con este dictá-
men y con el parecer de los-señores auditores mandar observar los 
artículos siguientes: 

1 q TCMIOS los rebeldes'que hayan hecho, ó hicieron resistencia 
á las tropas del rey, son reos de la jurisdicción militar, y quedan 
sometidos á ella de cualquiera clase, estado ó condicion que sean. 

2 o- En consecuencia, deben ser juzgados en consejo de guerra 
ordinario de oficiales de la división, ó destacamento aprehensor, 
con toda la brevedad prevenida por la ordenanza, y la que además 
exigiere la necesidad. 

3 Sentenciada la causa, el comandante de la división ó desta-
camento me dará cuenta con ella siempre que las circunstancias l» 
permitan, esperando mi resolución, y ejecutando 1 o que se le man-
dare. 

4 q Si la división ó destacamento aprehensor no tuviere com--
petente número de oficiales con que poder formar el consejo, me 
remitirá la causa, para su determinación, y cumplirá la orden que 
de resultas se le comunique. 

5 Cuando las circunstancias en que se halle el comandante de 
la división ó destacamento aprehensor no le permitan hacer las con-
sultas prevenidas en los artículos anteriores, por estar interrumpi-
da la correspondencia ó porque la situación en que se halle no su-
f ra esta demora, ya sea por el riesgo que corra con los. reos, ya por-
que con la detención y el embarazo que le causen se malogre acaso 
entorpezcan el objeto principal de su expedición, ó ya finalmente" 
por el estado de las cosas, exija imperiosamente un pronto ejem-
plar, podrá poner en ejecución lo que se haya aprobado en el con-
sejo de guerra; que conforme al articulo primero debe formar, siem-
pre que tenga oficiales con que poder hacerlo, y en su defecto de-
liberará con los que tuviere, lo que se deba ejecutar, arreglándose 
en ambos casos á los artículos siguientes: 

6 q Todos los cabecillas en cualquier número que sean, deberán 
ser pasados por las armas, sin darles mas tiempo que el preciso pa-
ra que se dispongan á morir cristianamente. 



7 Poi* cabecillas deben reputase para el efecto de que trata el 
artículo anterior, primero: los que pública y notoriamente se sabe 
que lo son: segundo, los que con seducción ó amenazas hayan aga-
villado gente para que sirva en la rebelión: tercero, los que tuvie-
ren grado de oficiales desde subteniente inclusive arriba: cuarto, los 
eclesiásticos de estado secular ó regular que hayan tomado parte 
en lo insurrecion, y servido en ella con cualquier t í tulo ó destino, 
aunque sea solo con el de capellanes: quinto, los que en el acto de 
un ataque ú otro cualquier encuentro se hal len capitaneando á los 
demás, ó exhortándolos y animándolos al combate, aunque no ten-
gan grado militar; y sexto, los autores de la gaceta y demás im-
presos incendiarios de los rebeldes. 

8 Los que no fueren cabecillas pero hubieren hecho uso de 
sus armas contra las del re}', y no alegaren excepción verosímil, 
que probada pueda aprovecharles para eximirse de la pena capi-
tal, deberán ser diezmados para que la su f r a de cada diez, uno. 

Los que por la suerte quedaren libres de ella, y todos los domas 
que no deban ser ejecutados, conforme á lo que hasta aquí va pre-
venido, se reservarán y remitirán oportunamente á disposición mía,, 
si tuviese proporcion de hacerlo, y si no t omará con ellos el part i-
do que le dictare su prudencia, ó le permi tan las circunstancias 
oportunas en que se halle, por no ser posible sujetar esto á reglas. 

10 Los eclesiásticos que fueron aprehendidos con las armas en 
la mano, haciendo uso en contra de las del rey , ó agavillando gentes 
para sostener la rebelión y trastornar la constitución del estado, 
serán juzgados y ejecutados del mismo modo, ypor el mismo órden 
que los legos, sin necesidad de precedente degradación. 

Fundándose los artículos 6. 7. relativos áCabecillas, en que con 
ellos nunca se corre el riesgo de castigar acaso á un inocente, ni 
tampoco el de excederse en el castigo por s e r todos unos verdade-
ros bandidos anatematizados por la iglesia, v proscritos por el go-
bierno, á quienes por lo mismo puede m a t a r cualquiera impune-
mente; y siendo asimismo el 8 conforme al temperamento que toma 
la ordenanza y dicta la razón cuando son muchos delincuentes.' 
mando se observen inviolablemente estos y los demás artículos re-
feridos, publicándose esta resolución por bando en esta capital y 
demás ciudades, villas y lugares del reyno, y remitiéndose los ejem-

piares correspondientes á los respectivos jefes militares, y á los tri-
bunales, magistrados y ministros á quienes toca su inteligencia y 

cumplimiento. Dado etc. 
Alarmados algunos miembros del clero par aquella disposición, 

dirigieron una representación (escrita por el Lic. D. Bernardo Gon-
zález Angulo) al cabildo, pidiendo su protección en favor de los 
fueros. Esta representación promovió juntas y discuciones en el ca-
bildo, pero al fin todo quedó en nada, debido á la presión de los su-
periores. "El cabildo eclesiástico (dice un escritor) que gobernaba 
la mitra en sede vacante, tuvo un cabildo pleno (Junio 30) en que 
se discutió si debia darse algún paso en defensa de la inmunidad 
eclesiástica, pero prevaleciendo en aquella corporacion el número 
de españoles y europeos ó siendo preponderante su influjo, se de-
cidió que en las actuales circunstancia, no convenia hacer cosa al-
guna." 
' Sabida esta resolución, muchos individuos del clero secular en 
número de ciento diez, presentaron al mismo cabildo una represen-
tación. reclamando su protección en favor de la inmunidad (7 de 
Julio) y entre los que la suscribieron se contaban casi todos los cu-
ras de la capital, muchos de fuera, varios doctores y otros eclesiás-
ticos de consideración. 

El cabildo la pasó al Dr. Sánchez promotor fiscal y este la cali-
ficó de asonada. El Virey que tuvo canocimiento de lo que pasaba 
pidió la representación, y remitida, pasó al Real Acuerdo y de este 
á los fiscales, quienes pidieron la prisión de González Angulo, pero 
escondido este, se aprehendió al Lic. Villalpando que tenia parte 
en la representación. De los eclesiásticos que liabian firmado, quin-
ce se retractaron; sin embargo, acordó hacer uua nueva representa-
ción, redactándola el Dr. Medrano; pero Bataller presidente de la 
junta, quizo obligar á los firmantes á que consignase en ella, un 
juramento de odio á Morelos y á los principios consignados en la 
revolución. Todos se negaron y Venegas para evitar disgustos, dejó 
todo en silencio. 

T O M O V . — 8 . 
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OBSERVACIONES. 

En el capítulo'anterior lie dado á conocer el Plan de Paz y Guerra 
del Dr. Cos, en este, el oficio conque lo acompañó. Ambos documentos 
revelan los grandes [dotes de que estaba adornado su autor, bajo cual-
quier punto de vista que se le considere. Su vehemente deseo de evi-
tar la efusión de sangre y todos los trastornos y desgracias consi-
guientes, al estado de revolución en que se encontraba el país; por 
medio de arreglos no solamente honrosos, sino muy convenientes 
para ambos partidos, son una prueba de sus elevados sentimientos. 
El Virey al dictar la providencia de que todos estos documentos fue-
sen quemados por mano del verdugo, sin dar ninguna contestación 
al Dr. Cos, no obró con la prudencia y circunspección propia de su 
puesto; porque bien pudo haber rechazado las proposiciones de tran-
sacion que se le hacían, y aceptar el Plan de Guerra que se le ha-
bía propuesto, con las modificaciones que él hubiese c-reido conve-
nientes. 

El edicto publicado por el cabildo en sede vacante, con el objeto 
de impedir la circulación del periódico llamado El Ilustrador 
Americano, conminando á los infractores con las penas eclesiásti-
cas mas severas, á los que lo leyeren, retuviesen ó no denunciaren 
á los que le tuvieran, no dió mas resultado, que su circulación fue-
ra mas activa. 

El bando publicado por Venegas, con solo el objeto de" desaforar 
al clero de sus prerrogativas y que pudiesen ser pasado por las ar-
mas todos los eclesiásticos que en algún sentido hubiesen tomado 
participio en la revolución, sin necesidad de prévia degradación, y 
sin observar ninguno de los requisitos prescritos por los cánones; 
produjo honda sensación en sus mismos partidarios, acestando con 
esta disposición, un golpe mortal á las creencias que ellos mismos 
habían imbuido en todas las clases sociales. El episcopado, que en 
aquella ocasion no levantó la voz para condenar y amatematizar 
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esta sacrilega y cruel disposición, lo hemos visto cuarenta ó cin-
cuenta años despues, hacer uso de las armas mas terribles de la igle-
sia y fulminar sus anatemas, aun en negocios que en nada se opo-
nen á los preceptos del cristianismo. ¡Cuan cierto es que los inte-
reses y espíritu de partido, ciegan aun aquellos mismos que por su 
misión y carácter, debieran estar exentos de estas debilidades. 

Habiéndose formado este capítulo en su mayor parte, de docu-
mentos verdaderamente interesantes, creo conveniente en el próxi-
mo, dar á conocer otros de mayor ínteres y que ningún histariador 
hasta hoy los ha publicado. Bustamante, ese infatigable cronista, 
inserta las cartas del obispo de Puebla á Morelos y Rayón y la con-
testación de estos; pero no publica ni el Manifiesto del obispo, ni la 
correspondencia reservada que tuvo con el Virey, ni el informe del 
cura Palafox; ni la contestación á Bravo. El lector encontrará en 
el capítulo siguiente, todos estos raros y curiosísimos documentos. 
De esta manera, su espíritu descansará un poco de oír relatar exe-
nas siempre de sangre y siempre de destrucción. 

-«e» 



CAPITULO V I L 

G O B I E R N O C O I i O K I A L . 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. El Obispo de Puebla.—2. Su correspondencia con los gene-
rales Morelos y Rayón.—3 Contestación de estos.—4. Dedi-
catoria.—5. Preámbulo al Manifiesto.—6. Manifiesto del 
Obispo de Puebla,—7. Cartas del Virey y del Obispo.—8. 
El presbítero Don Antonio Patafox.—9. Su viaje Diforme. 
—10. Contestación á Don Miguel Bravo.—8. Notas.— 
Observaciones, 

1. El obispo de Puebla Dr. D. Manuel Ignacio González del Cam-
pillo, que tenia íntimas relaciones con el Virey; ya bien fuese por 
un verdadero deseo de evitar el derramamiento de sangre, ó por-
que estaba convencido de que el triunfo del partido realista era ya 
imposible, propuso á Venegas por medio de correspondencia muy 

reservada, que el escribiría á Morelos y á Rayón, para ofrecerles 
toda clase de garantías sa desistían de su empresa y acompañar-
les un manifiesto, siendo el conductor d e e s t a * cartas un emisario 
de toda confianza. Venegas le contestó por oxtraordmano, mani-
festándole su conformidad y dándole amplias facultades para que 
obrase como creyese mas conveniente. Las cartas y documentos 
referentes á este negocio á continuación las inserto, reservándome 
hacer á su conclusion las respectivas observaciones. 

CARTA DEL OBISPO Á MORELOS. 

Muy Señor mió: 
Aunque mi cura, el Lic. D. José María de la Llave lia recibido 

la carta de V de 20 de Octubre, en la que le concede libre pasaporte 
V salvo conducto"para pasar á Chilapa, á entregarle el manifiesto 
que be estendido con el objeto de que V. desista de esta empresa 
tan ruinosa á la religion y á la patria, be tenido por conveniente 
dirigirlo á V. inmediatamente por este personero, tanto porque dicho 
cura continúa enfermo, como por no esponerlo á la suerte que lian 

tenido otros curas." 
"Dice V. en su referida carta, para asegurar á Llave su libertad, 

y la conservación de sus derechos, que bastaba el sacerdocio para 
que no se le perjudicara. Sacerdote es el cura de Ayutla y lo tiene 
V ya hace diez meses separado de su grey, y confinado no se en 
que pueblo, lleno de miseria. Sacerdote es el cura de Temalaca á 
quien violenta y sacrilegamente sorprendieron los soldados de \ . 
en el pueblo de su tránsito para su curato, á donde se restituía de 
mi orden, y lo tiene V. prisionero en Chilapa. Sacerdote es y muy 
venerable el cura Tlapa, y lo tiene V. preso con centinela de vista, 
sin permitirle las funciones de su sagrado ministerio." 

¿Es creíble que un sacerdote trate de ese modo á los ministros 
del santuario? Pues ello es, que no son voces de los mal instruidos, 
sino hechos constantes á mí, y á todo el mundo. V. no puede igno-
rar ni el privilegio de inmunidad de que gozan los clérigos, ni las 
gravísimas censuras fulminadas por la iglesia contra los que la vio-
lan, aprehendiéndolos ó aprisionándolos, A V. no se pueden ocultar 



los gravísimos daños espirituales que causa en mis amadas ovejas 
esta conducta agena, no digo de un sacerdote y cura como Y. sino 
de cualquier cristiano. 

Los niños se están muriendo sin bautismo, y los adultos sin el 
sacramento de la penitencia, eucaristía y extremaucion. 

Lloro como es justo, estas desgracias irreparables de mis diocesa-
nos, y en medio de la amargura que causa en mi espíritu la conside-
ración de que tantas almas se están precipitando al abismo del in-
fierno; no me consuela otra cosa, sino que no tengo la menor culpa de 
que se pierda en tantos cristianos el inestimable precio de la sangie 
redentora de Jesús nuestra vida." 

"¿1 V. puede dormir tranquilamente, siendo la causa de unos 
daños que jamás podrá resarcir? Entre V. por un momento dentro 
de sí mismo, y reflexione que siendo un ministro de paz por su sa-
grado ministerio, ha encendido por el Sur la guerra mas desastro-
sa, que debiendo ser por su carácter el reconciliador de los hom-
bres con Dios y consigo mismo, los ha puesto en discordia entre sí, 
y para con el supremo Señor; y debiendo ser el dispensador de los 
sacrementos para conducir á los cristianos al cielo, haciendo en la 
tierra fructuosa la redención de Jesucristo, la inutiliza V. con su 
ejemplo, y exhortaciones contrarias al Evangelio, y con su conduc-
ta, que no es ciertamente de un sacerdote del nuevo textamento: 
V. no conduce las almas al cielo, sino que á millares las envía al 
infierno." 

"No será estraño que al leer Y. esa carta se burle de mí como se 
burla de la respetabtedisciplina de la Iglesia, obra de los concilios, 
de los papas y de los venerables obispos, casando á mis feligreses, 
celebrando sin mi licencia en esta diócesis, residiendo en ella con-
tra mi voluntad y la de su prelado: dando curas á las parroquias, 
y cometiendo otros excesos que á los católicos pareceran increíbles. 
Lo cierto es que Y. los está cometiendo eon escándalo de todos, sin 
exclusión ni aún de los ignorantes. 

¿En virtud de que puede Y. estar haciendo lo que hace. Acaso por 
sacerdote? Debe V. saber hasta donde llegan las facultades de este, 
que en todo son escasas y en Y. por las muchas y gravísimas cen-
suras, que incuestionablemente tiene sobre sí, son menores. ¿Acaso 
por general del Sur como se titula? ¡Que delirio!" 

"Yo entiendo que con la misma facultad con que ha empuñado 
la espada para quitar la vida temporal de sus hermanos, ha querido 
también empuñar el báculo para herir espiritualmente á mis ovejas, 
con la diferencia de que en aquello comete una injusticia enormí-
sima, y un horrendo sacrilegio, y en esto, sobre la injusticia y el 
sacrilegio, hace un insulto á la religión." 

"¡Ah, señor Morelos! ¡Y. rodeado de sus cañones y de su3 solda-
dos, se burla de todo lo que es digno del mayor respeto! La justicia, 
las leyes, la humanidad, la patria y la religión, no merecen á Y. 
las consideraciones debidas; pero Dios se está burlando de Y. Lle-
gará el dia de su justicia, como llegó á aquel otro desgraciado sacer-
dote de quien se constituyó Y. general, como anunció en sus prime-
ras proclamas, y entonces conocerá Y. su impotencia y la injusticia 
de los proyectos que se ha propuesto y de los medios de que se va-
le para realizarlos." 

"Ya encerrado en una cárcel próximo á subir á un afrentoso pa-
tíbulo como Hidalgo; ya rendido en una cama, pocos momentos an-
tes de exalar el último aliento, verá Y. todo el horror de las acciones 
que está cometiendo, que ahora no conoce por la ceguedad que ha 
causado en su entendimiento la exaltación de sus pasiones. Entonces 
verá Y. disiparse como humo esos proyectos, que ahora le recrean 
y encantan; y Y. mismo se confundirá y avergonzará de haber po-
dido hacer tantos sacrificios á la deidad fabulosa que está ado-
rando. Entonces conocerá Y. que la verdadera política no ha debi-
do ser mas que la justicia; esta regla inalterable que ha grabado 
Dios en los corazones de los hombres para que gobiernen y nivelen 
sus acciones. Entonces por último conocerá V. que ni las venganzas, 
por mas justas que parezcan, ni los mas grandes intereses, ni las 
mayores felicidades deben anteponerse á los preceptos de Jesucris-
to. La esacta obediencia á este divino legislador, es la que única-
mente nos da una felicidad verdadera é indefectible." 

No quiero que fije Y. por ahora su consideración en los infinitos 
y enormes males que está causando á su patria y de que hablo con 
estension en el manifiesto; ni tampoco en los defectos y vicios po-
líticos y fisícos de su proyecto; solo quiero que reduzca Y. la luz de 
su razón á este punto de vista." 

"Permito á Y. que logre todos sus intentos: que establezca la in-



dependencia de la America: que acabe con los europeos y haga de 
este reino el imperio mas floreciente del mundo. Estas proezas, 
esta gloria ¿ele que servirán á Y. en la otra vida? Allá no pasan ra-
zones políticas ni de conveniencia temporal, 110 pasan venganzas ni 
esas acciones, que aunque á los miserables ojos de los mortales pa-
rezcan gloriosas, á los purísimos de Dios no son mas que crímenes 
y abominaciones." 

'•Comparecerá Y. en el tribunal de Dios con las manos man-
chadas en la sangre de sus prójimos, y con una conciencia abruma-
da con el enorme peso de los delitos que se han cometido, para lle-
var adelante la insurrección. Cuando yo me pongo á calcularlos, se 
pierde mi imaginación, y no veo sino un océano de culpas y peca-
dos, y á V. sumergido en él. ¿Quien podrá contar los robos, muer-
tes, odios, venganzas, profanaciones, y todas las otras innumerables 
transgresiones que son consiguientes á un desorden como el que ha 
producido la insurrección? ¿Y qué un sacerdote, un párroco, es de-
cir un maestro de la ley, una luz puesta por Dios para alumbrar, 
sea el primer transgresor, el que derrame las tinieblas, y el autor 
de tantos males? ¡Que dolor! ¡Que deshonra para el sacerdocio! 
¡Que oprobio para el ministerio! Desde que Zuinglio, de cura se hi-
zo hereje no se ha visto un ejemplar, ni tan pernicioso para los fie-
les, ni tan sensible para la iglesia como el que V. y su compañero 
Hidalgo han dado en el siglo diez y nueve; siglo desgraciado para 
la America y el que nuestra posteridad no podrá recordar sin lá-
grimas." 

"Ultimamente, es Y. sacerdote, y los libros y las experiencias, me 
han enseñado, que el sacerdote extraviado no vuel ve al camino de la 
salud, sino entrando dentro sí mismo, y examinando en silencio y 
tranqulidad sus altas obligaciones. Hágalo Y. así, por las entrañas de 
nuestro Redentor, y verá entonces el horror de su actual conduc-

ta: advertirá la repugnancia que hay entre su presente ocupacion 
y su alto ministerio. Este es de orar, de postrarse entre el vestíbu-
lo y el altar, á llorar por los pecados del pueblo, y levantar unas 
manos puras é inocentes para implorar las bendiciones del cielo 
aquello es exhortar £i la rebelión, erigirse en cabeza de bandidos 
empuñar una espada destructora, y causar á los pueblos unas cala-
midades horribles. 

Lea V. con reflexión el manifiesto, que todo lo que contiene son 
verdades y aunque amargas, son siempre saludables. No pierda Y* 
la ocasion que se le presenta que será la última. Algún dia ocur-
rirá V. á mi, corno otros de los que han seguido las mala causa 
ocurrieron á los obispos, y nada pudieron hacer á su favor, como 
yo tampoco podré aliviar á V. cuando Dios le detenga sus pasos, lo 
que espero no tardará mucho." 

Dios tenga piedad de V. y lo guarde convertido á su divina ma-
gestad los años que le pido. Puebla Noviembre 14 de 1811.—Ma-
nuel Ignacio. Obispo de Puebla.—Sr, D. José María Morelos." 

CONTESTACION DE MORELOS. 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

He leido el manifiesto, y su compendio, que V. E. I. se ha dig-
nado dirigirme por un efecto de su bondad, y lo he recibido con el 
aprecio que merece la obra de un prelado de su dignidad. Su con-
tenido se reduce á cortar la efusión de sangre, y á la penitencia de 
los que se regulan culpados. 

En el dice Y. E. I. que la independencia es todavía un proyecto 
político y yo añadiría, que los indispensables medios de la presen-
te guerra para su consecución, también se podrán defender proble-
matice. ¡Ojalá que Y. E. I. tenga lugar de tomar la pluma para de-
fenderla á favor de los americanos! Encontraría sin duda mayores 
motivos que el anglo-americano y el pueblo de Isrrael. 

Ilustrísimo Señor: la justicia de nuestra causa es per se nota, y 
era necesario suponer á los americanos no solo sordos á las mudas, 
pero elocuentes voces de la naturaleza y de la religión, sino tam-
bién sus almas sin potencias para que ni se acordaran, pensaran ni 
amaran sus derechos. 

Por pública, no necesita de prueba, pero acompaño algunos do-
cumentos que solo tengo á la mano. 

A la verdad Ilustrísimo Señor, que V. E. I. nos ha hecho poco 
favor en sus manifiestos; por que en ellos no se ha hecho mas que 
denigrar nuestra conducta, ocultar nuestros derechos y elogiar á 
los europeos, lo cual es gran deshonor á la nación y á sus armas. 



V. E. I. con los teólogos, me enseña que es licitó matar en tres 
casos, y por lo que á mi toca, me será mas fácil ocurrir por dispen-
sa á Roma, despues de la guerra, que sobrevivir _á la guillotina, y 
conservar la religión con mas pureza entre mis paisanos, que entre 
los franceses é iguales extranjeros. 

Cuanto indebidamente se predica de nosotros, tanto y mucho 
mas se debe predicar de los europeos. No nos cansemos, la España, 
se perdió, y las Américas, sin duda se perderían sin remedio en 
manos de europeos, si no hubiéramos tomado las armas; por que 
han sido y son el objeto de la ambición y codicia de las naciones 
extranjeras. De los males el menos. 

En cuanto á la causa particular de algunos curas ó presbíteros 
nial entendidos, ó mal intencionados, como que no prepondera á la 
común d«l reyno, á sido necesario dejarlos atrás seguros de las ba-
las, y tratados conforme á su carácter: no se llevan en cuerda ni se 
degüellan como en México, por que somos mas religiosos que los 
europeos. 

Es falso lo que á Y. E. I. han informado acerca de la adminis-
tración de los Santos Sacramentos. Solo se han administrado los 
que se pueden en caso de necesidad; hay matrimonios pendientes 
hasta alcanzar la dispensa de su Obispo. El de Michoaean siendo 
(nuestro acérrimo enemigo), se lia dignado conceder dispensas á los 
insurgentes de Atoyac. 

Yo suplico y espero que Y. E. I. en uso de su pastoral ministe-
rio, comunique tantas facultades apostólicas á algún foráneo de su 
confianza, cuanto diere de si la gracia para remedio de estas almas, 
por que la nación 110 larga las armas hasta concluir la obra. 

Es cuanto puedo decir á V. E. I. por ahora, lo demás se enten-
derá con la Suprema junta nacional amerericana gubernativa. 

Dios guarde á Y. E. I. muchos años.—Cuartel general en TI apa 
Noviembre 24 de 1811.—José María Morelos.—Excelentísimo é 
Jlustrísimo Sr. Obispo de Puebla D. Manuel Ignacio del Campillo. 

CARTA DEL OBISPO Á RAYON. 

Puebla de los Angeles Setiembre 15 de 1811. 

Muy Señor mió: 

Mi continua y profunda meditación sobre los males que afligen 
á este reyno, que con pasos precipitados camina á su última ruina, 
y mis ardientes deseos de hacer todo lo que penda de mi para que 
no continúen, me han decidido á formar un manifiesto que en ma-
nos de Vd. pondrá el Br. Don Antonio Palafox, cura de esta dióce-
sis, sugeto de toda mi confianza, por sus letras y virtudes. El va á 
ser con Vd., el órgano de los sentimientos de mi corazon, y á co-
municarle á mi nombre noticias que puedan interesarle, para que 
conozca lo que mas le conviene á su propia conservación, al bien 
de sus paisanos y á la felicidad del reyno. 

Yo espero que Yd., se servirá dirigir á dicho mi comisionado el 
correspondiente pasa-porte, y salvo conducto, así para que no se le 
oponga embarazo, como para que se respete su persona, conforme 
al derecho de gentes. El e8 un eclesiástico virtuoso, cuya misión es 
de paz y amistad, que va á nombre de un Obispo, aunque indigno, 
que penetrado de la aflixion que le causan los males de su amada 
patria, quiere tomar este medio de conciliación, con el designio de 
borrar la efusión de sangre, que va á ser muy abundante, si Yd., 
tiene la desgracia de continuar mas en este sistema. 

Protesto á Yd., con toda sinceridad que debo á mi dignidad y 
carácter, que en este paso no llevo otro interés, que el servicio de 
Dios, bien de las almas y utilidad de mi patria. 

Dios guarde á Yd., los años que desea su atento servidor y ca-
pellán Manuel Ignacio. Obispo de puebla . - Señor Don Ignacio 
Rayón. 

CONTESTACION DE RAYON. 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

Lleno de confianza y de las mas lisongeras esperanzas por la carta 
d e V . E. I. fecha 15 del próximo pasado Setiembre, aguardaba an-
sioso las conferencias con el Br. D. Antonio Palafox, y las luces que 



m e prometía en los papeles que me anunciaba. Aquellas me han 
sklo tanto mas gra J ; cuanto que he advertido en̂  su p ^ u n 
hombre de maduro juicio, providad, prudencia y h atura, cual se 
requiere para imponerme en el objeto de s u « e s . ^ e l -
trario, me inclinan á opinar que V. E. i . disimula 
como muchos eonducidos de su buena fé , dan entero « ^ c u a n -
to se refiere, sugetando toda crítiea, que ofende el orgulloso 
contó de un gobierno embustero, déspota y tirano. 

l Í manifiesto toca puntos que desempeña el a u t o r ; pero pun os 
„ f l o r a n los mas falsos supuestos. V. E. I. ignora la realidad y 
T a l o de la nación, discurre muy diverso, de lo que pensara ligera-
mente instruido por el mismo comisionado, 

Estamos precisamente en tiempo, Sr. E s m o que no se remedia 
el trastorno y fermento de la nación, si no es adoptando el sistema 
l e X t r n o que se pretende establecer. Este se reduce en o^escn-
cial 4 que el europeo separándose del gobierno que ha poseído por 
tantos años, lo resigne en manos de un Congreso ó Jun t a nacional, 
que deber , componm-se de representante, de las J « ™ * ™ -
neciendo aquel en el seno de su familia, posesion de sus bienes, y 

en clase de ciudadano. 1 , , 
Q ,e este Congreso independiente de la España, cuide de la de-

fensa de r e y n o , conservación de nuestra religión santa en todo su 
ser observancia de las leyes justas, establecimiento de las conve-
n t e y tutela de los derechos correspondientes á nuestro reco-
no^do monarca el Sr. D. Fernando T I L La solicitud es l a = -
t a á todas luces, lo mas conveniente en las p r e s e n t o c n c u r t a n a a s 
y la mas útil á todo habi tante de América, sin distinción de cno lo 
li europeo. Florecerá la industria, comercio y dema. ramos que fe-
licitan la sociedad del hombre. . 

La estrechez del tiempo y lo angustiado de las c n - c u — n 
me permiten exponer lo conducente; y sí, solo decir a V E. 1. que 
no hay™ edio, entre admitir esta clase de gobierno, ó sufr i r los es-
t r a g o J d e la mas sangrienta guerra. La nación ha conocido. sus d -
recbos vulnerados, está comprometida y n o p u e d e desentender, e 
d e e l l o s , y m u c h o menos de los clamores d é l a religión y huma-

111 V.<lE. I. interesado en la pacificación del reyno, debe estarlo, 

principalmente en evitar la efusión de sangre, que ya amenaza á 
su provincia y en el concepto asentado de ser justificada nuestra so-
licitud, no hay mas que proponerla al gobierno de México; si lo re-
siste como otras ocasiones lo ha hecho, abandonarlo y declararse 
por ¡a causa; persuadido en que la jun ta nacional, de que tengo el 
honor de ser miembro, garantizará la indemnización de propie-
dades y personas de esta demarcación, y la pondrá á cubierto de 
los insultos del enemigo con la principal fuerza de sus armas. 

Ultimamente, el Br. representante informará á Y. E. I. sobre si 
ha sido tratado con la hospitalidad, agasajo y atención que permi-
te el país; asi como de lo relativo al asunto de su encargo, de que 
lleva las necesarias instruciones. 

Dios guarde á V. E. I. muchos años.—Zitácuaro Octubre 10 de 
1811.—Excelentísimo é Ilustrísimo Señor. B. L. M. á V. E. I — 
Ignacio López Rayón.—Excelentísimo é Ilustrísimo Señor Don 
Manuel Ignacio González del Campillo. 

DEDICATORIA AL VIREY. 

Excelentísimo Señor: 

En dar á luz pública el Manifiesto que con superior acuerdo de 
V. E. dirijí á los principales jefes de la insurrección, y los otros do-
cumentos que le acompañan, tengo dos objetos: desengañar á los 
incautos, cuya buena fé se ha sorprendido por los papeles que han 
propagado, los que atizan el fuego de la rebelión, para inclinarlos 
por este medio á la paz y el orden; y desagraviar al Gobierno in-
justamente censurado de cruel é inhumano. 

Uno y otro me ponen en la dulce necesidad de dedicar á Y. E. 
este pequeño trabajo, porque ambos le tocan muy de cerca: el pri-
mero por el constante desvelo con que ha procurado Y. E. la paci-
ficación del Reyno, por cuyo feliz logro no ha perdonado fat iga ni 
medida alguna de aquellas que dicta el zelo gobernado por la pru-
dencia y la política cristiana. El segundo, porque constándome la 
sensiblidad del corazon de Y. E. que como el de todo hombre de 
honor se resiente mucho de las voces que ofenden su buena repu-
tación, á la que tiene Y. E. el mas justo derecho por la integridad 



de sus coslumbres, por su incesante aplicación al desempeño del al-
to puesto que ocupa, por su imparcialidad en la distribución de los 
destinos; por su desprendimiento, y por las virtudes cristianas y 
morales de que está adornado, no puede mirar con indiferencia que 
se manche su honor, y que su nombre pase á la posteridad con la 
execración que acompaña al de todos los inhumanos. 

Y. E. ha dado los mas claros y repetidos testimonios de la cle-
mencia y dulzura que forman su carácter; ya perdonando genero-
samente pueblos enteros, ya facultándome para indultar cá los que 
tuviesen recelo de ocurrir á los Jueces Reales, y ya absolviendo á 
otros delincuentes arrepentidos. Esta bondad con que el cielo dotó 
á V. E. para colocarlo en el mando de este reyno en una epóca en 
que el fuego y el cauterio acaso hubieran empeorado sus males, ha 
sido la fábula de las murmuraciones de los que por venganza ó por 
natural fiereza quisieran que gobernaran ahora los osos y los leones, 
y corrieran torrentes de sangre. 

V. E. político, compasivo y humano juzga con un Rey de Mace-
donia, que la clemencia puede mas que la violencia, y revestido del 
carácter de padre, como lugar teniente que es del Rey. no trata do 
perder á los rebeldes, sino de castigarlos como á hijos desobedien-
tes. V. E. desea ver pacificado el reyno; y no convertido en un tris-
te desierto en que solo habiten las fieras. Me admiro por lo mismo 
de que se haya sindicado á Y. E. de cruel y sanguinario. 

Para que Y. E. no aparezca en la historia con una nota tan abor-
recible, me tomo la libertad de publicar las cartas de Y. E. en que 
vaciando los sentimientos de su corazon en el seno de la dulce amis-
tad,con la naturalidad y confianza que es la esencia de esta hermo-
sa virtud, en sentir de Cicerón, se manifiesta la alma de Y. E. sin 
disfraz, ni disimulo, sino en su belleza natural. 

Si consigo los fines que me he propuesto, habré llenado los de-
seos de buen Vasallo del Rey, y buen amigo de V. E.; y en esto 
y aquello tendré la complacencia de satisfacer en parte, aunque 
muy pequeña, el inmenso cargo de favores y honores de que soy 
deudor al Rey y á V. E. 

Reciba, pues, V. E. esta corta demostración de amistad y reco-
nocimiento al aprecio, distinciones y honras que me ha dispensado, 
quedándome la lisongera esperanza de que si se logra el desengaño 

de estos Naturales, le ofrezco un valor mas grande que si le pre-
sentara los tesoros todos del mundo: tanto asi desea: V. E. que es-
te reyno se pacifique: 

Dios guarde la muy importante vida de V. E. muchos años. Pue-
bla Junio 10 de 1812.—Manuel Iguacio González del Campillo. 

PREAMBULO AL MANIFIESTO. 

A pesar de los vicios y horrores que acompañan á la presente 
insurrección, no faltan hombres inquietos que con disimulo la fo-
mentan. Sienten la devastación del país en que habitan; pero no 
miran con la detestación, que se hermana con la caridad, á los in-
surgentes, única causa de ella. Desean por su propio interés que 
cesen los infortunios; pero no aprueban otro medio para tan im-
portante fin, sino que el gobierno escuche las proposiciones de los 
disidentes, y ajuste con ellos un tratado de paz. 

Estos insurgentes encubiertos, egoístas, y cobardes no reflexio-
nan que el indicado medio es ya impotente para contener los ma-
les que aflijen al reyno. Como la insurrección fué abortiva en su 
origen, como confiesan los que ahora mas la sostienen, y no prece-
dió ni formacion de fondos para pagar los soldados, ni elección de 
sugetos, de talento, representación é influjo en la opinion pública, 
ni un plan meditado en que se obviaran ó disminuyeran los incon-
venientes que debia producir una mutación instantánea de gobier-
no, sino que fué una agregación tumultaria; tomaron partido en 
ella los hombres viciosos, y delincuentes, que llevados del interés, 
del robo y de la impunidad, se pusieron bajo las banderas de la re-
belión. 

Los golpes mortales que sufrió en las muchas derrotas, que pa-
decieron los ejércitos insurgentes y la evacion de los primeros ca-
becillas , produjeron la división de aquellas fuerzas en muchas ga-
villas,que sin ideas de independencia, de gobierno, de conservación 
de la Patria, de sentimientos de religión, y de humanidad, se han 
empleado en robar, derramar sangre, y satisfacer sus pasiones. 

Como el gobierno no ha tenido á su disposición las fuerzas nece-
sarias para acudir á todos los puntos de este vasto reyno, y el in-
centivo del robo es muy poderoso para agavillar las gentes que son 



insensibles á los sentimientos de religión, y de honor, que por des-
gracia son las que abundan en todas partes, se han formado otras 
cuadrillas sin masufortnalidad que levantar el grito el mas atrevido 
y delincuente de cada pueblo, que ha atraído sin apremio á los 
malvados, y á otros con violencias y amenazas los han obligado á 
que le sigan. 

De este modo se ha plagado el reyno de gavillas de bandoleros, 
que sin depender unas de otras, (1) ni de los que se tienen por prin-
cipales jefes de la insurrección; están impunemente devastando las 
haciendas y pueblos. Los capitanes de las cuadrillas son hombres 
sin principios, sin instrucción, y sin moral. Son unos ladrones co-
nocidos desde antes 'de la insurrección, otros asesinos, y todos de 
vil extracción, y de ejercicios los mas humildes. ¿Y con esta clase 
de gentes se podrá negociar una pacificación permanente, racional, 
y ventajosa al público? 

Aunque se ajustara con la que se llama Junta Suprema Nacio-
nal Americana no se conseguiría una sólida paz, por que acostum-
brados los insurgentes al robo y al libertinage, se resistirían á la 
subordinación y seria necesario usar de la fuerza para hacerlos res-
petar las vidas y propiedades de sus conciudanos, contenerlos en 
límites de la moderación, y ocuparse en trabajos útiles al Estado; 
y así quedaríamos en la misma triste situación en que nos halla-
mos actualmente de repeler con las armas á los invasores, y sufrir 
los daños que son consiguientes á una espantosa efervecencia, en 
que enervada la energía de las leyes y la autoridad de los jefes, los 
hombres se han convertido en fieras. 

Mas aunque la jun ta tuviera el poder necesario para reprimir in-
mediatamente la insolencia y rapacidad de los insurgentes ¿podría 
el gobierno de este reyno entrar en negociaciones con ella, cuando 
ha manifestado su decidida resolución de sostener la guerra mien-
tras 110 se varié la actual constitución? La América septentrional 
ha reconocido al Supremo Gobierno; los Ayuntamientos represen-
tantes de los pueblos han elegido sus Diputados para concurrir al 
augusto Congreso en que esta reunida toda la Nación, entera, ¿có-
mo pues se ha de reconocer otra junta Suprema Americana, que á 
su arbitrio y antojo formaron los mismos disidentes sin convoca-
cion de los pueblos, sin su anuencia y voluntad? Para que ella fue-

se legítima depositaría de la soberanía, era necesario que en su 
erección hubiese intervenido el libre sufragio de todos los habitan-
tes, ó de la mayor parte, y que estos no estuviesen ligados volun-
tariamente por la fé prometida, y por el juramento al gobierno que 
se pretende desconocer. 

Este es un fundamento inexpugnable, según los principios de la 
moral cristiana y del derecho público,, que no se combate con las 
especies seductoras que corren en los papeles incendiarios que ha 
esparcido la pretendida Junta, y que solo pueden producir su efec-
to en los espíritus superficiales y noveleros, en los que carecen de 
de luz para discernir lo justo de lo injusto, y en los criminales, que 
mal avenidos con la suerte que merecen por su inmoralidad, espe-
ran mejorarla en la sedición, que es la época de los corrompidos. (2) 

La política resiste igualmente reconocer á la Junta, en cuya bue-
na fé y sinceridad no puede descansar la Nación. La conducta fa-
laz y capciosa que ha observado, aleja toda aquiescencia á sus pro-
mesas. Convida á los europeos á que le sigan para defender la cau-
sa que sostiene, aseguárndoles fraternidad, cuando por todas parte» 
los persiguen las gavillas, derramando su sangre, y confiscando sus 
bienes, obrando de este modo inhumano por sugestiones de los su-
balternos de la Junta, y en esto consiste toda dependencia de aque-
llas con esta. 

En el último Octubre se explicaba la Junta en los términos pa-
cíficos que ahora, y véase el cruel tratamiento que han tenido los 
europeos, á quienes se han ido á buscar á lugares distantes, con so-
lo el designio de sacrificarlos, aun siendo hombres quietos, modera-
dos y útiles al público. 

Al mismo tiempo que pretendía acreditarse de humana, disemi-
naba por todas partes unas proclamas llenas de invectivas contra 
los europeos, tratándolos con las expresiones mas viles y depresi-
vas, presentándolos con un carácter odioso, y excitando á los ame-
ricanos á su total exterminio. Una de ellas es la que se titula: De-
sengaño de la América y traición descubierta á los europeos (3): pro-
ducción insolente, llena de bajezas (4), contradicciones (5) y notorias 
mentiras (6) que ha producido el engaño de los necios, y la exal-
tación de sus pasiones. 

Se anuncia la paz con España al mismo tiempo que se le niega 
TOMO v .—g. 



(7) su existencia política, y se le hace la guerra, del único modo que 
se la puede hacer la America, que es separándose de ella, y priván-
dola de los auxilios que necesita para sostenerse en su gloriosa 
lucha. 

Colócase el retrato de Fernando en la sala de la Jun ta y se dic-
tan las órdenes en su real nombre; siendo esta superchería, muy 
agena del decoro de la Magestad que se atribuye, un medio para 
facilitar la seducción de los hombres religiosos que respetan la sa-
grada obligación del juramento. Así consta en la carta de la Jun ta 
á Morolos (8). Carta que no se puede leer sin asombro y detest*-
cion de los autores de ella, que pretenden burlarse de la religión y 
buena fe' de estos habitantes, para precipitarlos en un abismo de 
desgracias. 

Anuncia que la guerra se dirije á conservar este Reyno á Fer-
nando; y no hace con ella mas que arruinarlo con las continuas di-
lapidaciones de los acaudalados, con el abandono de la agricultura, 
con la interceptación del comercio, y con las otras fatalidades que 
son consiguientes á toda guerra, y en la presente mucho mas, como 
que ellas hacen un objeto principal en el plan exterminado!' de la 
Junta, que ha calculado privar al gobierno de los medios de resis-
tirle, sin considerar que ella se priva igualmente de los que necesi-
ta para sostener su injusta causa, pues en el momento en que no 
haya que robar, se quedará sin soldados. 

La sujeción á la Jun ta es contraria á la religión, que nos obliga 
á cumplir los juramentos. Hemos hecho el mas solemne y espontá-
neo de fidelidad á Fernando, y de obediencia y reconocimiento al 
Supremo Gobierno. ¿Cómo hemos de reconocer una autoridad con-
traria á aquellas? ¿Acaso el juramento es una ceremonia hueca y 
de pura exterioridad? La Jun ta califica de (9) iniquo el juramen-
to á nuestro cautivo Soberano; pero sin fundarlo en razón alguna. 
Ni jamás pudiera encontrarla para reprobar un acto conforme á 
las leyes constitucionales del Reyno, á la costumbre y á la volun-
tad racional de los pueblos, cuyos habitantes penetrados de los dul-
ces sentimientos de amor y compasión hácia el perseguido Fernan-
do, lo juraron por su Rey, con las demostraciones mas grandes de 
júbilo. 

Ni era necesario para mantenernos unidos al actual gobierno, un 

vínculo tan sagrado como el del juramento; bastaba la promesa. 
Esta por el derecho de gentes tiene tanta fuerza, que Cicerón la 
llamó fundamento de la justicia (10). Horacio su hermana, y Pla-
tón la justicia misma. Ella es la mejor unión de los hombres, el 
apoyo de los contratos, y la paz de la sociedad, de que huirían to-
dos los buenos, sino se cumpliera lo prometido, ó no se hablara la 
verdad. 

Se pretende fundar la lejitimidad de la Jun ta con el ejemplar 
de la Península, en la que cada Provincia nombró la suya en la au-
sencia de Fernando. Gobernarse solamente por ejemplos, cuando 
no son unas mismas las circunstancias ni los tiempos, no es regla 
de justicia ni de prudencia. La erección de Juntas en España fue' 
una expresión de la voluntad de los Pueblos, y una medida de ne-
cesidad. Cautivo el Soberano, ocupada la Corte por un ejército for-
midable, oprimidos los Tribuíanos, y descubierta la traición del 
tirano de dominar al reino, ¿que recurso quedaba á las provincias 
en situación tan apurada, sino elejir Juntas compuestas de sujetos 
escojidos, que con sus luces, sus conocimientos, su dirección y 
sus caudales les auxiliasen á resistir el yugo que se les quería im-
poner? El arbitrio era tan preciso, que sin influjo lo proclamaron 
los pueblos sin comunicarse unos con otros, sino como por un mo-
vimiento rápido y general, inspirado por la misma naturaleza, ¿Se 
hallaba la América en las mismas circunstancias, cuando en un rin-
cón de ella se oyó por la primera vez el grito de la rebelión? Te-
nia autoridades lejítimas que la gobernasen, tribunales que senten-
ciasen sus causas, y administrasen justicia, y no temia ser invadi-
da de enemigos. Aunque algunos desearon entonces la instalación 
de una Junta; el común de la Nación (11) prefirió su sociego inte-
rior á una novedad, que no podría verificarse, sino á costa de dis-
turbios y de sangre. 

Dulcemente arrebatada de la heroica resolución de la España en 
resistir al poderoso enemigo que la quería esclavizar, y penetrada 
de dolor por la desgracia de su joven Monarca, que al subir al tro-
no de sus mayores, habia dado los mas claros testimonios de su be-
neficencia y amor á sus vasallos; no pensó la America septentrio-
nal, sino en prestar auxilios á la Madre Patria, para sostener la 
guerra y recuperar á su rey. Animada de estos sentimientos de paz 



y unión reconoció los Gobiernos que suces ivamente se instalaron, 
hizo cuantiosos donativos, y nombró sus Diputados, para que la 
representaran en el augus to Congreso. 

Después de unos actos tan positivos de unión á la España, que 
manifiestan la vo lun tad mas decididamente que las palabras, hace 
una explosion horrorosa el descontento de unos cuantos hombres ir-
reflexivos y desnaturalizados, que só color de felicitar ¡i su Patria, la 
han causado mayores daños que si la hubieran dominado sus mas 
crueles enemigos. U n g o b i e r n o ya reconocido, y jurado se pretende 
desconocer, nopor la Nación entera, ó su mayor parte, sino por unos 
pocos que con varios pretextos sedujeron á los incautos y sencillos 
•í que les siguiesen s in saber á donde. Cuando se delibera el graví-
simo negocio de la l iber tad y de la paz, no deben los particulares 
arrobarse la decisión, (12) que es común á todo el pueblo. Cicerón 
(13)°decia, que en la República no se h a de procurar con esfuerzo, 
sino aquello que h a de agradar á los ciudadanos, porque m al pa-
dre ni á la Patr ia se ha de hacer violencia. Con mas energía, y 
mas al caso se explica, Salustio, (14) porque gobernar con fuerza a 
la patria y á los padres, aunque puedas y corrijas los delitos, es 
importuno, pr incipalmente porque la mutación anuncia la muerte, 
y otras hostilidades. Es ta es la razón principal en que se funda 
Santo Tomase(15) p a r a asentar que se comete el pecado de sedición 
destruyendo el gobierno, aunque sea tiránico, cuando de la destruc-
ción se sio-uen mayores males que de la tiranía. No tiene este vicio 
nuestro -obierno por mas que se empeñen en persuadirlo los sedi-
ciosos- mas aunque lo tuviese no causaba los perjuicios que ésta 
convulsión, en que el robo, el asesinato la profanación, el odio y la 
mentira arruinan las familias, las cubren de luto, degradan la re-
ligión dividen las voluntades, destruyen el apoyo de la fé humana. 
La reo-la segura p a r a los particulares es sugetarse al gobierno que 
está en posesion, y en esto se conformarán al Maestro de la verdad 
y de la justicia Jesucris to nuestra vida, que mandó pagar el Cesar, 
porque la moneda ten ia su imagen, que es signo de la posesion, co-
mo dice Grocio. (16) 

Mas se emplea no solo la fuerza sino los otros medios que dicta 
una política anticrist iana para alterar la paz de este Reyno, que 
e l c i e ] o pai-ece lo hab ia destinado para asilo de la afligida humam-

dad La Nación en la mejor oportunidad no quiso eficazmente su 
^dependencia, ni menos conseguirla por medio de una g u ^ a t an 
funesta; y para excitarla á ella se ha tratado de extraviar su opi 
Z n y exaltar sus pasiones. Al efecto se ha hecho creer la ridicula 
especie de que los españoles pretenden entregar este Reyno a los 
franceses, á quienes justamente aborrecen los americanos. Pa ra per-
suadir tan extravagante impostura se han va ido de ^ c u r s a s 
mas débiles y despreciables, de que se han burlado los hombres sensa-
tos- pero que han alucinado á los que carecen de luz y discernimien-
to hasta el punto de entrar en esta guerra, con el mismo entusias-
mo que si fuese de religión. 

Se ha propagado por medio de infinitas copias una carta supues-
ta, adulterada del Ilustrísimo Señor Obispo electo de Yalladolid, en 
que se atribuye la odiosidad de pedir al excelentísimo señor \ irey 
que acabe con el Reyno. Es conocida en todo él la humanidad y 
dulzura de dicho Señor Obispo, por cuyas virtudes le profesaban 
antes de la revolución el mas tierno amor todos los pueblos de aque-
lla diócesis, cuyos Ayuntamientos y Corporaciones lo pidieron al 
fobierno de su prelado, á la cual dignidad dicen ahora, f ué presen-
tado por Napoleon, para hacerlo sospecho y aborrecible. La critica 
dicta que se desprecie como apócrifo aquel documento que contra-
dice al genio y carácter del sujeto á quien se atribuye. Todo hombre 
de probidad que conozca al Señor Abad y Queypo, confesará que no 
es capaz de pedir la destrucción de un Reyno al que está unido pol-
los mas dulces vínculos, y los mismos que han extendido la carta 
lo conocen así; pero les conviene engañar, é irri tar á los indios, con-
t ra quienes principalmente se habla en aquel supuesto papel, para 
que les sirvan en sus inicuos proyectos. 

De los soldados del Rey se ha dicho que son sacrilegos, y here-
jes; que roban las Iglesias, y las profanan; que sus mujeres se vis-
ten con las albas de los sacerdotes; que llevan las estampas de ^ ues-
t ra Señora de Guadalupe por plantillas en los zapatos; y que en las 
bolsas de algunos cadáveres se habían encontrado figuras del de-
monio. Los soldados, cuando se estamparon en las proclamas estas 
calumnias eran casi todas americanos, y á pesar de esta circunstan-
cia, han hecho creer á los insurgentes estos defectos de sus compa-



triotas, que con solo vestir la casaca del Rey va son impíos, irreli-
giosos é idólatras. 

Ultimamente, se ha hecho correr una carta, (17) que se dice es-
cn ta en idioma francés de puño del Exmo. Sr. Virey, al Sr. Cruz 
interceptada en el camino de Guadalajara, y traducida al español 
por un sacerdote del obispado de Yalladolid. El asunto de la carta, 
el estilo, y toda ella esta manifestando que es la mas grosera supo-
sición, pues su autor ni aún procuró remedar la limpieza de la 
expresión de S. E , sino que usa de locuciones muy bajas, agenas 
de su ilustración y finura. 

Muy mala es la causa que para sostenerse necesita del reproba-
do recurso de la ficción, la intriga y la mentira. Fué monstruosa 
en su onjen la insurrección, lo es en los medios, y necesariamente 
Jo sera en el fin. Porque ¿qué se puede esperar de una rebelión ex-
terminadora que se ha conservado por el espacio de mas de veinte 
meses por la seducccion de unas gentes sencillas, é ignorantes, abu-
sando '¡asta de sus mismas virtudes para hacerlas obrar contra la 
razón y la justicia? 

El Jefe de este Reyno por principios de ella, por su decoro y por 
corresponder á la confianza del Supremo Gobierno reconocido, no 
ha podido dejar de hacer la-guerra (18) á los insurgentes; y aun-
que se le acusa de no haber querido escuchar sus proposiciones, es 
injusta esta censura. Por derecho de gentes nombrar embajadores, 
agentes y ministros públicos, es privativo de la soberanía, é inde-
pendencia (19); y así hubiera sido reconocer en cierto modo esas 
prerogativas en los disidentes, haber recibido la embajada que en-
viaron al gobierno con la pompa y aparato que todos sabemos. 

J * verdad, que en las guerras civiles se suelen admitir por 
una y otra parte los embajadores; pero á mas de que esta ño se 
puede llamar en todo rigor de derecho público de guerra (20) ci-
vil, no es obligación de justicia, sino de necesidad, (21) ó de 
conveniencia, sujeta a l a s circunstancias que varían infinitamen-
te. En las que se hallaba el Gobierno por entonces no era pruden-
cia escuchar las propuestas de unos vasallos que venían á la ca-
pital con las armas en la mano. Ellos no habían sufrido un golpe 
decisivo, habían dominado varias Provincias, y el Jefe acababa 
de venir al Reyno. Admitir en esta época á los enviados se hu-

biera atribuido á debilidad del Gobierno, que hubiera insolentado 
mas á los rebeldes, y consternando á los fieles y leales vasallos. 

Sobre todo ¿á qué fin escuchar unas proposiciones que á nadie 
se ocultaban, y que en justicia eran inadmisibles? ¿Se preten-
derá acaso sindicar al Gobierno porque no lia pedido, como quien 
está en necesidad de recibir la ley, que se moderen las preposicio-
nes? No faltaran egoístas que por el ínteres de no sufrir mal algu-
no, deseen que el Gobierno se prostituya hasta el punto de hacer 
una paz indecorosa, que sea mas nociva al Reyno que la misma 
guerra. 

La ha hecho el Gobierno, pero con benignidad, dulzura, y huma-
nidad. Se ha derramado la sangre con prudencia y economía, y si 
en algunas acciones se ha prodigado, ha sido por la necedad, y 
obstinación de los rebeldes, y siempre con dolor del Jefe del Reyno, 
que ha llorado sobre las victorias, y los triunfos de los ejércitos no 
le han producido otra satisfacción que la do proporcionarle un nue-
vo motivo de reproducir decorosamente el indulto, para que la de-
sesperación de la indulgencia, no haga á los sediciosos obstinados 
en su delito 

No ha sido uno do aquellos terroristas y sanguinarios que quie-
ren se corten como mies las cabezas de los insurgentes, y que se-
mejantes á Callgula desearían que todos tuviesen una para que 
cayese de un solo golpe. Con los buenos Publicistas españoles ha 
considerado, que no todos los rebeldes tienen igual culpa: muchos 
son engañados, y falsamente atraídos, otros violentados, y los mas 
interesan poco en la rebelión, siguiendo á sus principales Jefes 

'por motivos particulares de inclinación, amistad, y parentesco 
(22). Por estas reflexiones se ha conducido con humanidad, tratan-
do de protejer, y conservar este país que es propio, y no enemigo, 
y en el que debe hacerse una guerra que se refiera á su pacificación 
no á su destrucción, como si fuera un territorio francés. Por esto 
empuña en una mano la espada y en otra la oliva: ni su severidad 
obstina, ni su indulgencia insolenta: reprime á los rebeldes sin obs-
tinarlos y les abre las puertas del perdón, sin que se entienda de-
bilidad. 

Pero como los hombres dominados de sus pasiones siempre van 
por los extremos; los sanguinarios y crueles censuran al Gobierno 



de muy indulgente y pacífico que degenera en indolencia y falta 
de energía, atribuyendo á estos defectos la permanencia de la in-
surrección: otros por el contrario dicen que el rigor y la crueldad 
ha obstinado á los rebeldes y esta opinion ha pasado los mares y 
trascendido algunas Naciones extranjeras. Con el designio de des-
mentir unas voces tan injustas como injuriosas al Gobierno de este 
Reyno, se dan á la luz pública unos documentos que acreditan sus 
verdaderas intenciones. 

Por ellos se verá que constantemente ha preferido á los medios 
de rigor los de amor y suavidad; que si ha hecho la guerra ha sido 
con el fin de establecer la verdadera paz, que no siempre se con-
sigue con solo la misericordia, sino que es necesaiio la justicia; y 
por eso dijo el Profeta Rey: justicia, cbe. pase osculatae sunt. En 
ellos se descubrirá á toda luz la tortuosa conducta de los Jefes de 
la insurrección, su política falaz y capciosa, cuyos vicios son una 
señal inequívoca de su intrínseca maldad; porque la justicia y la 
verdad no necesitan de la negra mentira para triunfar: se verán 
las calumnias, imposturas, é intrigas con que seducen á sus compa-
triotas, é irritan sus ánimos para que como instrumentos ciegos les 
sirvan á realizar sus pérfidos planes: últimamente la obstinación 
en seguir su ruinoso sistema sin admitir amnistía con que los con-
vida un Gobierno lejítimo, que ha sido el remedio efieáz de las se-
diciones. 

Americanos, si queremos salvar la Patria y libertarnos de los 
horrores de la anarquía que se pretende introducir en nuestro her-
moso país, unámonos íntimamente al Gobierno que sostiene la jus-
ta causa. A ello nos obliga la religión, la fidelidad y nuestro pro-
pio interés. ¡Desgraciados de nosotros si triunfará la insurrección! 
Tened presente que cuando Syla caminaba hácia Roma con un 
ejército formidable decia, que iba á libertar á su Patria de Jos ti-
ranos (23), y que despues la dominó como tal. No perdáis de vista 
á la miserable Francia en la que las convulsiones interiores forma-
ron la escala por donde subió al trono el inhumano Napoleon, que 
la hace gemir bajo el yugo de la mas dura opresion y tiranía. 

N O T A . 

No se ha tenido inconveniente en citar en este discurso algunos 
Autores prohibidos, porque así lo han practicado Escritores sabios 
y piadosos como Baronio, Petavio, Calmet, y otros muchos. Los 
libros no se prohiben porque en ellos todo sea malo; algunos con-
tienen cosas muy buenas y útiles, y por esta razón se permite su 
lectura á los sujetos de quienes no se puede sospechar que abusen 
de esta licencia, sino que han de separar lo vil, de lo precioso se-
gún la expresión de Dios, por Jeremías. Es conocido en la repúbli-
ca de las letras el mérito de Grocio, y especialmente en su celebre 
Obra de jure pacis &c. belli; y nadie ignora lo que escribió el Lapa 
San Gelacio: ¿Ñumquid ipsorurn haereticorum libns nonmul t a 
quaead veritatem pertinent, posita releguntur?? ¿numqmd ideo 
veritas refutanda est, quia eorum libri ubi pravitas est refutantur 
Véase á San Agustín en el Libro 2 de Doctrina cristiana cap. 40.1 
íi San Gerónimo Epist. 83. alias 84., á Feyjó cartas 11 y 13 de, 
tom. 2„ á Fr. Jacinto Segura en su Norte crítico disc. 4. apénuice 
de los libros prohibidos. 

M A N I F I E S T O . 

Don Manuel González del Campillo, por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede Apótoslica, Obispo de la Puebla de 

los Angeles, Prelado Gran Cruz de la Real y Distin-

guida Órden Española de Cárlos I I I , del Consejo de 

S. M. &c. 

Mis amados en Jesucristo: un Obispo anciano, vuestro compa-
triota, y que nada mas desea que la salvación de su alma, y la ver-
dadera" felicidad del suelo en que vió la luz, es el que os habla en 
esta ocasion; sin otra mira ni interés, que el de contribuir por su 
parte á la pacificación de este Reyno, reduciéndoos á la razón, de 



qué o.s habéis separado, por las sugestiones y mal ejemplo de aque-
llos hombres desgraciados, que han pagado ya en un suplicio la pe-
na debida á sus crímenes. 

Como Obispo, mis lábios no deben moverse, sino para anunciar 
la verdad: como vuestro compatriota, debeis estar seguros de mi 
imparcialidad; y como hombre, que á nada aspira, me debeis supo-
ner muy distante de la lisonja. Las circunstancias todas que en mi 
se reúnen, me dan un derecho para ser creido de vosotros, y por lo 
mismo emprendo con confianza el hablaros el lenguaje de la ver-
dad, á cuya hermosa luz espero se disipen las sombras del error que 
os tienen ofuscada la razón, y veáis el abismo de miserias en que 
vais á precipitar á vuestra Patria, si continuáis el horroroso proyec-
do la insurrección. 

La desgraciada época en que ésta se verificó, 110 debiera escribir-
se en los anales de este Keyno, sino con lágrimas y sangre; y nues-
posteridad no podrá menos de sorprenderse y horrorizarse cuando 
lea las atrocidades que se han cometido en un país, que había sido 
la habitación de la paz, y que no producía hombres, sino mansos 
corderos, y sencillas palomas. 

El espíritu de Satanás encendió en unos cuantos atolondrados 
las pasiones de odio, codicia y ambición, que fueron los primeros 
resortes que dieron movimiento á esas espantosas reuniones de gen-
tes seducidas por unas lisongeras, pero vanas esperanzas de felici-
dad, libertad, independencia y riqueza. Unas agregaciones forma-
das tumultuaria, y rápidamente, en un tiempo en que el gobierno 
no estaba prevenido de un suceso que no se temia, no es mucho 
que se hubiesen apoderado de las populosas ciudades de Vallado-
lid y Guanajuato, y tuviesen los caudillos la temeraria resolución 
de atacar á la Capital. Las batallas de las Cruces, de Acúleo, Gua-
najuato Acáinbaro, Urepetiro y puente de Calderón, les hicieron co-
nocer que Dios no protegía su injusta causa, y que llenaba de ben-
diciones á los soldados que defendían á su Rey, á su Patria, y á su 
Religión. 

Como aquellos jefes de la rebelión mas desastrosa aunque eran 
malos, no carecían de talento, conocieron á fuerza de reveces, que 
era en vano y temerario su proyecto, y que no tenia entro los hijos 
del país la aceptación que se prometían. Desistieron de él, y carga-

dos de las inmensas riquezas que habían robado á los europeos, á 
los americanos, y lo que parece increíble, á los templos, caminaban 
á refugiarse á en los Estados Unidos, en donde espereban alimen-
tarse con los frutos de sus sacrilegas rapiñas. Dios; que no quiere 
por lo común dejar impunes por mucho tiempo los crímenes escan-
dalosos y de una trascendencia tan funesta y tan prolongada, como 
los que habian cometido estos rebeldes, permitió que casi al poner 
el pié en el país que miraban como su refugio, fuesen sorprendidos 
por un puñado de hombres, y conducidos á Chihuahua, sufrieron 
el último suplicio. 

En el corto período de ssis meses se representó la escena de pasar 
unos hombres casi desconocidos en ti Reyno, de la obscuridad do 
su clase, á los empleos mas brillantes de generalísimos, generales, 
y otros, sirviéndoles de escala la seducción, el robo, el libertinaje, 
y los mas sacrilegos y abominables arbitrios; y despues un afren-
toso patíbulo. Ellos pagaron con la vida sus crímenes y excesos; 
pero su muerte no han reparado,'ni repararán en'un siglo, los muchos 
y gravísimos males que ocasionaron con sus desvarios. 

Recorred todos los países que pisaron los insurgentes, y vereis 
talados los campos, abandonada la agricultura, interceptado el co-
mercio, desiertos los pueblos, la industria sin acción, y todo el Reyno 
sumergido en llanto, y la miseria. ¡Exacreables jefes de la insurre-
cion! ¡Este es el retrato fiel del actual estado de vuestra Patria! 
¡Esta es la felicidad que preparabais, con cuya fementida esperan-
za engañaisteis á tantos sencillos que por fruto de su engaño han 
encontrado la muerte delante de las armas del Re}', ó han tenido 
que abandonar sus hogares, y errantes por los montes van arras-
trando la pesada cadena de sus crímenes! 

No hay ojos para llorar tan lamentables desgracias como causa-
ron á su Patria aquellos hombres infelices, que ya han sido juzga-
dos en el tribunal de DÍ03; no siendo entre ellas la menor el fuego 
de la rebelión que dejaron encendido, y que su propia sangre y la 
de tantos secuaces, derramada con abundancia, 110 ha podido apagar. 

Los mas exactos cálculos de la razón, de la prudencia, y de la 
política han salido fallidos sobre este punto. Arrollados los nume-
rosísimos ejércitos que sostenían la insurrección y aprisionados sus 
jefes, que vergonzosa y cobardemente los abandonaron ¿podría te-



raerse que se levantaran otros, y hubiese hombres tan estúpidos 
que escuchasen sus voces seductoras? ¿No tenian ya los unos la 
mas clara convicción de la temeridad de su empresa, y los otros tan 
seguro anuncio de la suerte que se les preparaba? Si con cien mil 
combatientes; entré ellos algunos regimientos disciplinados, con mu-
cha artillería, y dinero, que robaron de las opulentas ciudades de 
Yalladolid, Guanajuato, Zacatecas y Guadalajara, y con unas posi-
ciones militares casi inexpugnables, como las de Guanajuato y Puen-
te de Calderón, no pudieron resistir al ejército pequeño del Rey, y 
huyeron precipitadamente á los confines del Reyno para salvar sus 
vidas y sus robos, ¡cómo podéis prometeros un éxito feliz ahora 
que 110 teneis los recursos que aquellos, que las tropas están mas 
disciplinadas que entonces, y que escarmentados todos con los es-
tragos de la revolución, 110 apetecen mas que la paz? 

Apesar de estas obvias reflexiones, y de las medidas suaves y be-
nignas que ha tomado el gobierno para restablecer la paz, sigue la 
guerra mas destructora y la mas injusta, ¿porque, cual es el objeto 
de ella? ¿Es acaso separar este Reyno de la Metrópoli y hacerlo in-
dependiente? ;Ah! Aun cuando la independencia fuera nuestra fe-
licidad, lo cual es todavía un problema político (2-i), digno de las 
sérias y profundas discusiones, á cambio de tantas miserias y des-
gracia, como los americanos están padeciendo, y la sangre que es-
tán derramando, no se puede comprar una constitución, contra cu-
ya utilidad h a y los mas fuertes y poderosos argumentos. De que 
me sirve ser independiente de la España, dirá todo americano ra-
cional y prudente, si mientras lo consigo pierdo mi caudal, mi tran-
quilidad, mi hogar, y vivo en las ansiedades que son consiguentes 
á una revolución, en la que no habiendo nivel, todo se trastorna y 
pierde su propio lugar. 

Mas suponiendo que las ventajas de la independencia sean in-
cuestionables ¿acaso se puede solicitar todo lo que es útil (25)? ¿No 
es necesario para obrar con arreglo á la razón, que la utilidad se 
hermane con la justicia? Sea en liorabuena la independencia la co-
sa mas benéfica á los americanos; pero si estos la resisten, ¿porqué 
los quereis obligar á que la adopten con devastaciones, cadenas y 
muerte? Establecer una constitución contra la voluntad general de 

P t S ^ n e ^ — i » los americanos no están en 
h a Í Í e independientes por unos medios tan detestables como los 
que se lian practicado hasta ahora. Son cristianos y leales: saben 
las obli«•aciones que la religión les impone con respecto a sus Re-
yes V ef sagrado vínculo con que están unidos á su adorado Fer-
iando á q u i e n juraron fidelidad con extraordinarias demostracio-
nes de júbilo y de ternura. Pero ¿qué mayor desengaño quereis 
que el pie estlis palpando? Esos soldados, que os resisten ¿no son 
americanos? No digáis que la coaccion y la v i o l e n c i a los conduce a 
f acciones conf u vosotros; porque esta impostura la desmienten 

el valor é intrepidez que han manifestado, y que no son virtudes 
de un soldado á quien la fuerza coloca en las.fila, 
que corren despavoridas delante de vosotros, abandonando sus ca 
sas y exponiéndose á las incomodidades y peligros de los caminos 
'¿no osla prueba mas irrefragable de la aversión y aborrecimiento 

con que os miran? . , 
No os dejeis deslumhrar de falsos explendores: La revolución ce 

nuestros vecinos los Amglo-americanos, que es al parecer el ejem-
plar que os habéis propuesto para su imitación, es el que os hace 
mas odiosos, y os arguye de temerarios: porque si ellos intentaron 
su separación del Gobierno Británico fué violentados por este mis-
mo en la ocasión en que gravándolos con opresivas contribuciones-
l e j o s de escuchar los clamores de aquellos leales e industriosos 
p u e b l o s , dictó mayores impuestos, quiso engrillar el comercio y 
expidió edictos, que reformando el gobierno de Massachuset, ata-
caban sus antiguos privilegios, derogaban su constitución tunda-
mental y los reduelan á.la mas dura esclavitud. 

P a r a resistirla, usaron primero de medios pacíficos: representa-
ron vivamente al gobierno, interesaron al Ayuntamiento de la ciu-
dad de Londres, que penetrado de la justicia de los americanos, di-
rigió al Trono las reclamaciones mas enérgicas; y enviaron diputa-
dos á la Metrópoli, que representasen al Rey sus agravios y le su-
plicasen les concediese con la paz y seguridad,su antigua constitu-
ción. El Dr. Franklin y sus dos co-agentes instaron eficazmente 
para que se les permitiera presentarse en la Cámara de los Comu-



nes á apoyar sus pretensiones: y esta justa solicitud fué desairada 
y repelida. Por último, cuanto mas se humillaban los habitantes 
de América, para conseguir de la Metrópoli un tratamiento equita-
tivo y humano, mas inexorable era la altivez de los que llevaban 
el tiinon del gobierno, y mas tiránicas sus determinaciones. 

Frustradas todas las medidas pacificas de los americanos, á quie-
nes nada les quedó por hacer para conservar á un tiempo su unión 
con la Gran Bretaña, su estado libre y sus propiedades, y evitar la 
efusión de la sangre de sus hermanos, formaron un plan bien con-
certado de resistencia pasiva y respetuosa, única defensa permitida 
á la parte agraviada de una República bien constituida. Ellos no 
comenzaron las agresiones, repelieron la fuerza con la fuerza; pero 
sm bajeza ni barbaridad, sino como las naciones cultas con huma-
nidad y moderación, respetando las vidas y propiedades de los que 
no tomaban las armas para ponerles las cadenas de la esclavitud. 

Cotejad ahora vuestra conducta con la de aquellos pueblos, y os 
cubriréis de vergüenza. Si estáis oprimidos ¿por qué no habéis di-
rijiclo vuestras representaciones al Gobierno? ¿Por qué no habéis 
tentado los medios conciliatorios? ¿Por qué 110 habéis enviado Di-
putados que reclamen vuestros derechos (26)? Y por último, ¿por 
qué sin proceder estos arbitrios pacíficos habéis comenzado las hos-
tilidades indistintamente contra los europeos inermes é indefensos, 
que 110 han tenido parte activa en vuestras pretendidas opre-
siones? 

Para hacer menos disculpable vuestra conducta, habéis levanta-
do el grito de la rebelión justamente en la época en que la Améri-
ca goza de representación nacional, cuyos beneficios ha comenzado 
á experimentar en varias franquicias concedidas á su agricultura y 
comercio; y en que tratándose en el Augusto Congreso "de las Cor-
tes con incesante desvelo de reformar los abusos y tiranías que han 
introducido en uno y otro Emisferio la arbitrariedad y despotismo 
de los Ministros: el Reyno debia prometerse las mayores ventajas, 
y ya estaría disfrutando de algunas, si el desorden general produci-
do por la insurrección, no hubiera obstruido todos los caminos que 
conducen á la felicidad. 

Si los Colonos consiguieron formar su constitución independien-
te de la Gran Bretaña, fué porque intervinieron causas extraordi-

narias. La sábia dirección del Dr. Franklin, el valor do Washington, 
la protección decidida de los poderosos Monarcas de España y Fran-
cia; y porque esta mutación de gobierno, hija de la necesidad, era 
el voto de todos los habitantes, cuya unidad constituye una fuerza 
moral, que es irresistible. Mas en esta sanguinaria revolución ¿qué 
sabios dirijen? ¿Cual es la protección poderosa con que se cuenta?: 
¿Donde está manifiesta la voluntad de vuestros.compatriotas? 

Aquella revolución se verificó en oportunidad. Los Colonos te-
nian industria, y tenían marina para exportar los frutos de ella, y 
de su agricultura. Nosotros carecemos de industria, pues la mise-
rable que tenemos no satisface las primeras necesidades de las cla-
ses superiores, y aun cuando fuese lucrosa, la falta de marina nos 
impediría la exportación, que es la fuente de la prosperidad. Con 
dicha falta, y la enemistad de la Inglaterra, que aliada á la España 
por los vínculos mas estrechos, se declararía contra la independa, 
nos tendria como aislados en nuestro continente, privados de co-
municación con las Naciones extranjeras, de relaciones, de luces, y 
dentro de poco tiempo, este pais sería el de la barbarie. 

Los Colonos se propusieron conquistar su independencia, pero 
para conseguir su intento no se valieron del injusto, cruel é inhu-
mano medio de robar y matar á los ciudanos que habían nacido en 
la Gran Bretaña. Mas en esta revolución, que cubre de infamia y 
oprobio á la Nación americana, se despoja á los gachupines de sus 
caudales y su sangre se derrama desapiadamente. Al tocar este 
punto quisiera tener la elocuencia y unción de un San Pablo, para 
hablaros de un modo, que os pudiera conmover y excitar para quo 
desistierais de un pioyecto abominable, ignominioso, bárbaro, que 
condenan el honor, la religión y la humanidad. 

Porque ¿en qué podéis fundar una conducta tan sanguinaria? 
Los europeos, decis, no atienden á los americanos en la provision 
de los empleos civiles y eclesiásticos; pero por ventura ¿esos euro-
peos en quienes habéis ejecutado crueldades inauditas, han causa-
do ese daño? Si ha habido tal injusticia, será del Gobierno, pero 
no de los particulares que se han trasladado aquí con el designio 
de hacer su fortuna, sin tener influjo en la repartición de los des-
tinos. Los gachupines, dicenjas Proclamas en que se predica la in-
surrección, son unos malvados, que con los monopolios se hacen po-



derosos, con perjuicio de los hijos del pais. á quienes oprimen con 
tiranía por sus conexiones, y genio orgulloso, altanero, y domi-
nante. 

Esta, en la generalidad con que se asienta, es una imputación 
calumniosa. Hay , y ha habido desde el descubrimiento del Reyno 
europeos muy benéficos á la América, cuyos intereses y prosperidad 
han mirado con el mas ardiente zelo. Os podría hacer una larga 
enumeración, si el tiempo me lo permitiera; pero registrad las his-
torias fidedignas y hallareis Venerables Prelados, empleando sus 
plumas en defender á los americanos de la opresion y de la tiranía: 
hallareis zelosos misioneros enteramente consagrados á la instruc-
ción religiosa y política de los indios, abatiéndose hasta el punto 
de tomar la esteva del arado para enseñarles á cultivar la tierra: 
hallareis que otros han dejado cuantiosos caudales para construc-
ción de puentes, para erección de casas de misericordia, para fábrica 
de iglesias, dotacion de ministros, y otras obras de piedad, y utili-
dad pública. Hablemos sin pasión; muchos europeos de los que co-
nocemos son dignos de todo aprecio y estimación por su carácter 
franco, sincero, desprendido y benéfico. ¡Ah! ¡Cuantas de esos que 
habéis sacrificado inhumanamente han costado lágrimas á los ame-
ricanos despreocupados y justos! Convengo en que hay eui-opeos 
malos, que por sus provocaciones é injurias son odiosos; ¿pero no 
los hay también entre los americanos? ¿Quereis llevar el delirio 
hasta el punto de creer, que todos los americanos son justificados? 

Mas quiero conceder que todos los europeos son perversos en gra-
do sumo. ¿Lo son acaso tanto como los insurgentes? Los delitos de 
que acusais á aquellos, son, que nos oprimen, que nos provocan, 
que nos sindican, y nos quitan los empleos; ¿pero acaso nos despo-
jan con la fuerza, de nuestros intereses, nos incendian nuestras ca-
sas, nos talan nuestras heredades y nos quitan nuestras vidas? Sean 
enhora buena los europeos todo lo que decis; pero en la moral que 
profesáis ¿es lícito á los particulares matar á los que nos dañan? 
¿No nos enseña el Evanjelio de Jesucristo que perdonemos á nues-
tros enemigos, que los amemos, y que correspondimos con bienes á 
los que nos hacen mal? A la luz de esta reflexión se convence uno 
de estos dos extremos: ó que sois injustos, y mas de lo que decis son 
los europeos; ó que 110 eréis el Evanjelio. Si lo primero ¿como bus-

caís secuaces, cohonestando vuestra conducta, peor que la de aque-
llos que perseguís? Si lo segundo, vuestras palabras están contra-
diciendo vuestras acciones. Decis, que no pretendéis destruir á la 
Religión, y faltais á su espíritu, que es el de caridad y de paz. Sean, 
repito por tercera vez, hombres muy malos los europeos, y conven-
gase en que causan los muchos y graves daños, que decis, á los 
americanos, ¿pero estos os han dado sus poderes para que venguéis 
sus agravios? ¿cual es vuestra misión? ¿quien os ha constituido ven-
gadores de las injusticias? Los crímenes que imputáis á los euro-
peos t i e n e n acción popular. ¿No es un axioma de eterna justicia, 
que la vindicta pública está reservada^ los ejecutores de las leyes? 
Si á cada particular le fuera permitido tomar venganza de las in-
jurias que le hagan, serian inútiles los jueces, vanos los tribunales 
y se.disolvería el vínculo de la sociedad, de la que seria necesario 
huir y habitar en los montes para vivir en seguridad. . 

Decis: Nosotros no perseguimos á los criollos, solo buscamos á 
los gachupines. ¡Que prestigio! que deprime y degrada el honor de 
los americanos, pues supone que esta persecución exclusiva puede 
ser estímulo para atraerlos á un partido el mas injusto, é inhuma-
no. ¡Que dirán las gentes imparciales del antiguo mundo cuando 
sepan que en el nuevo la sola circunstancia de gachupín, es decir, 
de haber nacido en otro suelo, por lo que nadie puede ser delin-
cuente, en la América causa la proscripción y la muerte! 

Es un prestigio para seducir á la gente sencilla, é irreflexiva, é 
impedir, queal acercaros vosotros á los pueblos huyan de sus hogar-
res, en los que sorprehendidos á unos, y en otros 'excitáis la pasio-
nes que os convienen para vuestros depravados intentos. No per-
seguís á los criollos, y de estos habéis sacrificado á sangre fría mu-
chísimos. En los pueblos que han manifestado adhesión á la j u s t a 
causa han perecido mas americanos, que europeos. Numerad las 
víctimas, y encontrareis, que por cada europeo han muerto por lo 
menos cien americanos. Decis: que no persiguis á estos; y las muje-
res que vestidas de luto lloran sin consuelo, el desamparo de la viu-
dedad en que las habéis puesto por la muerte que habéis inferido á 
sus maridos ¿son europeas, ó americanas? Esos tiernos niños, fruto 
de los matrimonios de los europeos, á quienes habéis dejado en la 
mas lamentable horfandad ¿son europeos ó americanos? No satísfe 
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cha vuestra sevicia con haber muerto á los padres de familia, habéis 
á estas reducido al infeliz estado de mendicidad, despojándolas de 
sus caudales. 

Son tan íntimas las conexiones de los hombres que viven en so-
ciedad, y tan mutuos sus intereses, que los males de unos son comu-
nes á los otros. De consiguiente los perjuicios que habéis ocasionado 
á los europeos, los están resintiendo los americanos. Yedlo, sino: Se 
ocuparon los Reales de minas porque algunos eran de los europeos, 
y esta ocupacion produjo necesariamente el estravio de los traba-
jadores, á quienes se halagó con el robo, y siguieron el partido de 
la insurrección. Murieron muchos en defensa de esta y otros des-
pavoridos han abandonado su domicilio, temiendo el castigo; y de-
siertos enteramente unos minerales, y otros faltos de brazos y ha-
bilitaciones, que la mayor par te franqueaban los europeos, están 
los americanos resintiendo la fa l ta de numerario. Han saqueado las 
haciendas, descarriado los operarios, é interceptado los caminos, y 
de hay han seguido á los americanos los males de carestía de pan, 
falta de carnes; y ruina de su industria. 

En la capital del Reyno, en que los europeos son la menor parte 
de su poblacion, se come el p a n á precio caro, en muchos días falta 
la carne, aun para las casas religiosas, y el Reyno todo gime en la 
miseria. Mi diócesis es de las que menos han padecido por la in-
surrecion, y con todo, en esta ciudad se hallan sus habitantes en 
la mayor indigencia, porque siendo el único ramo de subsistencia 
los tejidos de algodon, y no pudiéndose extraer ya hace un año, 
por la incomunicación en que los insurgentes han puesto á esta con 
la tierradentro, y por imposibilidad en que están aquellos y estos 
comerciantes de comprar, les telares están parados, y las familias 
privadas.de su'única ocupacion/se hallan en el mas deplorable esta-
do, y expuestas á cometer las maldades á que obliga una necesidad 
extrema. Por todas las calles no se oyen mas que los tristes lamen-
tos de la miseria, mezclados algunas veces con los grillos de la de-
sesperación y de la rábia contra los autores de su desgracia. 

Si las poblaciones padecen estos males no son menores los de las 
haciendas, en que la agr icul tura se va á ver casi perdida por falta 
de muías, que por la insurrección no vinieron el año anterior, sien-
do muy temible que en este suceda lo mismo, si no desistís pronta-

mente de vuestro sistema destructor, por la misma causa, la arrie-
ria está atrasada con perjuicio del comercio, y de los consumidores 
que son los que sufren el alto precio de los lletes. 

Esta es la actual situación de Patria: los gravísimos perjuicios 
indicados sencillamente, son el fruto amargo de la revolución es-
pantosa que habéis causado. La triste experiencia de sus funestos 
efectos no la podréis desmentir con palabras halagüeñas con espe-
ranzas lisongeras, ni con proclamas seductoras. Los perjuicios de la 
rebelión no están en la clase de temidos, ya los han experimentado 
todos los americanos: y ya no podréis decirles que los anuncios que 
de ellos les hacia el gobierno, los prelados, y los otros que se inte-
resaron desde el principio en la verdadera felicidad de su Patria, 
son engaños. Han visto ya que los efectos de las convulsiones po-
líticas son los robos, la muerte, y el hambre; que en vez de la feli-
cidad prometida, sufren las mayores desgracias, y que al orden y 
tranquilidad en que se vivia en la constitución que pretendíais 
destruir, ha sucedido la insolencia del vicio, el desenfreno de las 
pasiones y el desórden general. 

Este se advierte ya en todas materias, y especialmente en el sa-
grado de propiedad, que antes se miraba con todo el respeto que 
exige la religión, la justicia, y las leyes de la sociedad. Antes no 
era desconocido el vicio del robo; pero no se presentaba á cara des-
cubierta, buscaba la soledad de un camino, la obscuridad de la no-
che, y sus agresiones eran sin estrépito y sin descaro. La revolu-
ción ha hecho al Reyno el beneficio de quitar el embozo á este de-
testable vicio, de generalizarlo aun entre las gentes que antes vivían 
ocupadas honesta y útilmente, y que ya no respete hora, clase, ni 
condicion. 

Cuadrillas numerosas, acaudilladas por insurgentes que han ve-
nido á esta diócesis con el carácter de emisarios ó de apóstoles de 
la insurrección, han atacado las haciendas de criollos, y de sacer-
dotes muy respetables, han robado dinero, ganados, caballos, semi-
llas y armas, y de grado ó por fuerza, han arrancado á los depen-
dientes y operarios llevándoselos consigo para acostumbrarlos al 
robo, y amentar sus partidas; que van arruinando la agricultura, 
así porque la privan de brazos, como porque los labradores, por no 
quedar expuestos á insultos, ó tal vez á la muerte, en el desamparo 



de .sus haciendas, las han abandonado, y viven en esta ciudad al 
abrigo de la numerosa poblacion, y de la fuerza armada, que está 
dispuesta á repeler t oda agresión. 

Aquí viven seguros por lo respectivo íí su existencia, pero llenos 
de inquietudes mortales, temiendo de un momento á otro les den 
la infausta noticia de que los insurgentes no les han dejado un buey 
para arar, ni un caballo para trillar, ni una muía para extraer los 
pocos frutos que les h a y a n quedado. 

Iguales ansiedades se padecen en las poblaciones pequeñas, en 
las que se han cometido las mismas tropelías, injusticias y robos 
que en las haciendas. Al pueblo de Santa-Anna Chiautempan, de 
esta diócesis, entró u n a de [esas cuadrillas de bandoleros, aborto 
de la insurrección, y en la claridad del dia robaron con desvergüen-
za y descaro las casas d e varios europeos, entre ellos la de uno que 
tenia ocupados á cuatrocientos hombres que con su trabajo mante-
nían á sus familias, y el pueblo por esta industria estaba florecien-
te, con utilidad de la Parroquia, del Rey, y del vecindario. La sa-
quearon llevándose los ladrones lo que mas les acomodó, distribu-
yeron á la plebe lo que no mereció su aprecio, inutilizaron los mue-
bles, y dispersaron á los sirvientes. 

Esta escandalosa acción, que convence el estado de inmoralidad, 
y falta de pudor á que la insurrección á reducido al Reyno, ha 
obligado al mencionado europeo á trasladarse á esta ciudad, y qui-
tar equella casa, cuya resolución es un golpe mortal que va á arrui-
nar al pueblo, porque quita á sus habitantes -su ocupacion, y la 
hambre y la necesidad los obligará muy pronto á aumentar el nú-
mero de los ladrones, que infestan los caminos y los pueblos, en 
términos, que europeos y americanos viven en continua zozobra; 
unos y otros consideran como precaria su existencia, que depende 
únicamente de la voluntad de esos bandoleros, que como á muchos 
ha sucedido, los pueden precipitar en un momento en el espantoso 
abismo de la miseria. 

¡Desgraciados hombres los que habéis levantado el estandarte de 
la rebelión! Si vuestro objeto fué derramar en el corazon de vues-
tros compatriotas la amargura y el llanto, tened la criminal com-
placencia de que lo habéis conseguido. Colocados en esas posiciones 
militares, como Nerón en la alta torre, extended la vista por todo 

el Reyno, y gustareis el bárbaro placei do ver incendiada á vues-
tra Patria, y la vereis reducida enteramente á cenizas, si DioB. apia-
dado de las muchas calamidades que han sufrido tantos inocentes, 
no hace en vosotros un castigo que os aterre y consuma; ó si voso-
tros por algún resto de humanidad que os haya quedado, despues 
de haberos alimentado con sangre humana, no os compadecéis de 
vuestros hermanos, que han apurado un cáliz tan amargo. 

Se me despedaza el corazon cuando considero las desgracias, in-
fortunios y miserias que han sufrido, y están sufriendo muchos de 
mis amados súbditos, que por huir de vosotros, no sujetarse al t i-
rano yugo que queréis imponerles, ni faltar á la fidelidad que han 
jurado á nuestro legítimo Soberano, han perdido sus intereses, han 
abandonado sus casas, han buscado asilo en los montes en donde 
se han alimentado con yervas, han corrido caminos fragosos con sus 
queridas esposas, y tiernos niños, sufriendo h a m b r e s , sol, lluvia, se-
reno y cansancio, habiendo tenido padre el dolor de ver morir á la 
sombra de un árbol, y sin socorro alguno, á su recien nacido hijo. 
Mis amados Tixtecos, Chilapanécos y demás errantes vecinos de 
los pueblos invadidos por los insurgentes, yo o.s miro como los már-
tires de la lealtad, os tengo sobre 1111 corazon, y en él siento vues-
tros males como propios. Quisiera que las continuadas desgracias 
de la Patria 110 me hubieran puesto en los empeños en que me ha-
llo, para poderos socorrer y aliviar vuestra infeliz situación. 

Cuando acá en mí retiro considero á las obejas de mi rebaño, que 
por sus enfermedades ú otras causas se han quedado en sus pue-
blos y que privadas de sus legítimos curas que han huido, por 110 
presentarse al sacrificio de su vida, ó al sacrilego juramento que les 
exigís, viven en el mayor desamparo en lo espiritual, oyendo, en 
vez del suave silvo de su pastor, los aullidos espantosos del lobo 
que se ha introducido en mi aprisco para devorarlo y perderlo; el 
dolor me hoga y me hace desfallecer. U n sacerdote sacrilego, irre-
gular, excomulgado, celebrando con las prohibiciones de la Iglesia 
en altar portátil, sin licencia del propio Obispo, y administrado sa-
cramentos ¡Jesús que horror, qué clesacáto, qué profanación de lo 
más sagrado! ¡Dios mío, hasta que punto llega la ceguedad y des-
varío del hombre cuándo tú lo abandonas! 

Por ventura ¿el odio con que miráis á los europeos por las malda-



des que les imputáis, ó el dé«*» de hacer independiente á este Reyno, 
os autoriza t«mbien para hacer en lo espiritual cuanto dicte vues-
tro antojo? ¿Vuestro Jefe en el Sur es acaso el Romano Pontífice 
para ejercer jurisdicción en cualquiera diócesis? 

i
 T o d o s l o s caracteres de esta revolución manifiestan que es un 

aborto, un proyecto desatinado, y un delirio: porque si el objeto de 
ella es establecer la independencia, ¿dónde está el plan, los arbitrios 
y medidas conciliadoras? Para una empresa tan árdua como esta, se 
necesita "en primer lugar la voluntad de los pueblos, fondos para 
hacer la guerra á los que resistan, la dirección de buenas cabezas, 
planes bien meditados y concertad^, que con probabilidad asegu-
ren el éxito feliz, y no se destruya enteramente la Patria. Perolo-
do falta: los hombres principales del Reyno, y que tienen mas in-
flujo en la opinión de sus conciudadanos, miran con detestación un 
proyecto injusto, impolítico y destructor; los que los dirijen care-
cen de aquellos grandes conocimientos que son indispensablemente 
necesarios para crear u n a nueva constitución, acomodada á los gé-
nios é inclinaciones de los indígenas, y á las circunstancias del país 
que habitan; el plan h a sido desde el principio robar v matar, y los 
fondos para mantener los ejércitos, si se puede dar éste nombre á 
unas agregaciones indigestas y desordenadas, los ha formado el ro-
bo, el pillaje y la devastación, que se ha llevado á todas partes in-
distintamente, arruinándose el comercio, la agricultura y la indus-
tria; de suerte, que si Dios no os detuviera vuestros pasos ó el go-
bierno no tuviera medios eficaces, que sí los tiene y no tardará en 
usarlos, liaríais independiente un terreno árido y talado, y domi-
naríais sobre montones de cadáveres. 

¿En qué libros de instituciones políticas habéis aprehendido unas 
máximas tan imprudentes, injustas, sanguinarias y bárbaras? Yo 
leo las historias, y no encuentro una conducta parecida á la vues-
tra, sinovia de los Jacobinos en Francia. Estos con pretexto de fe-
hcidad de la Patria, d e igualdad, y de libertad, sacrificaban inhu-
manamente á todos los nobles y ricos para devorar sus riquezas; 
hacían imputaciones calumniosas para proscribir á sus enemigos, 
que eran los hombres de probidad; y así con los horrores de la anar-
quía, deatruyeron á su Patria, para que despues la impusiera el 
mas tirano yugo u n advenedizo, oprobio del género humano. To-

mad lección á estos inhumanos delincuentes, que tuvieron el fin 
mas desastroso; 110 se aparten de vuestra memoria las imágenes de 
Robespierre, Marat y otros; y tened presentes estas dos máximas: 
que el grande delincuente rara vez queda impune; y que es fácil 
dar movimiento á la revolución; pero en la rapidez que causa el de-
senfreno de las pasiones, ya es imposible el dirigirla, por y los co-
mún queda el motor estrellado bajo de sus ruedas 

Esto se verifica puntualmente en las revoluciones mas bien con-
certadas, y que presentan algún incentivo al menos á los hombres 
frivolos; y amigos de la novedad, ¿cuánto mas bien sucederá en la 
presente, que tiene los caractéres mas odiosos y aborrecibles! Tiene 
los vicios de ingratitud, de infidelidad, de inhumanidad, de barba-
rie y de bajeza. En algunas provincias de la América es verdad, que 
ha habido sus rebeliones; que en ellas se ha cometido la injusticia 
de 110 reconocer al Supremo Gobierno de España, y de repeler ó no 
admitir á los Magistrados nombrados por él; pero léjos de atacar á 
las propiedades y vidas de los europeos, y de privarlos del fruto de 
su trabajo, han convidado á todos con su territorio, ofreciéndoles 
protección y seguridad. Pero el sistema de esta insurrección es hos-
tilizar, derramar sangre, y causar en el Reyno de México un des-
orden general. Y así temblará el pulso á los que hayan de escribir 
la relación de tan espantosos sucesos, y este nombre mexicano, que 
antes producía la idea de un hombre fiel, benéfico y manso, se oirá 
con el mismo horror, que el del indio Canibal. 

¿Y qué, mis amados hijos en Jesucristo, el mal es irreparable? 
¿Ya no se puede poner dique á un torrente de iniquidad, que arras-
tra y destruye todo lo que se le pone por delante? ¿Sois de aquellos 
hombres débiles que llevan el error hasta el cabo? Digo débiles: por-
que no apartarse de lo malo por respetos, y por temor del que di-
rán. es efecto de debilidad de alma, por el'contrarío, detestar el er-
ror conocido, y sujetarse á la razón y justicia es obra de la fortale-
za y grandeza de alma, que tr iunfa de si misma, y se sobrepone á 
puerilidades. * 

Basta, pues, hijos de mi corazon, basta ya de delirios, y de injustas 
atrocidades. Sed dóciles á la voz de un indigno Obispo, vuestro com-
patriota, que en hablaros no tiene otro ínteres, que el bien de su 
Patria, el de sus ovejas y el de vosotros mismos. Escuchadme si-



quiera, porque vuestros descarríos lian afiijido mi corazon en tanto 
grado, que en el período de un año no lia entrado en él ni uña sola 
vez el contento, vestido de luto no ha hecho mas que estar envian-
do á 1os ojos torrentes de lágrimas que han humedecido su lecho; 
y no careciendo de fortaleza para sobrellevar adversidades, é infor-
tunios, no tiene la dureza necesaria para sobrevivir á la ruina de 
su Patria. La que ha padecido me conduce ya al sepulcro; dadme, 
siquiera el consuelo de bajar á él con la esperanza de que van á 
término los males y en té i ices moriré eontento, llenándoos de ben-
diciones y tributando á Dios las mas tiernas y fervorosas gracias 
por vuestra conversión, por el beneficio de mis ovejas, y la perma-
nencia de mi Patria. 

Enjugad las lágrimas de esta tierna madre, que penetrada del 
mas acervo dolor, os suplica con voz lánguida y desmayada, y en 
la actitud mas lastimera y compasiva, que 110 despedacéis mas su 
delicado seno en que amorosamente os ha abrigado por tanto tiem-
po; que no la pongáis en la triste y amarga constitución de la Te-
cuites, de perder unos hijos por su crueldad, y á vosotros por el ri-
gor de las leyes. 

¡Ah: Yo veo pendiente sobre vuestras cabezas la espada de la 
justicia, y próxima á descargar el golpe. El sábio, prudente y acti-
vo Jefe que nos gobierna, dicta las mas eficaces providencias para 
formar dos respetables ejércitos que en el próximo mes vayan á 
batir á las divisiones de Zitáeuaro (27) y Tixtta. Cuando considero 
que los referidos ejércitos, que son una medida precisa, dictada pol-
la justicia y la necesidad de conservar este precioso Rcyno han de 
llevar la muerte á mis paisanos, unidos á mí por los vínculos de la 
Patria, de la Religión y de la caridad, y que su sangre derramada 
por el capricho y la seducción de los jefes de la rebelión, ha de for-
mar arroyos espantosos, el dolor me pone en la mas congojosa ago-
nía. ¡Dios mió, si con mi vida puedo libertar la de mi hermanos, 
yo te ha hago el sacrificio de ella! Perdona, Señor, á tu Pueblo, y 
haz que.conozca sus errores, para que detestándolos de corazon, se 
conviertan á Tí! 

A vosotros, ó jefes, se diiije principalmente mi débil voz: En 
vuestras manos está la suerte de ten tos infelices y la de vuestras 
almas; escuchadme con docilidad; porque quizá el desprecio que ha-

gais de las exhortaciones de un indigno Obispo, pero sucesor de h,s 
Apóstoles, será el pecado que llene las medidas ele la paciencia y 
sufrimiento del Dios de las misericordias, que también lo es de las 
venganzas, y dispare sobre vosotros el rayo de su indignación. 

Basta ya de ofender á su infinita bondad con unos pecados enor-
mísimos y atrocísimos. Entrad en vosotros mismos, y avivando la 
luz de la'fé, que se os infundió en el sagrado Bautismo, bajad por 
un momento con la consideración al espantoso seno del Infierno y 
vereis millares de almas, que por vuestra causa padecen tormentos 
inexplicables, qne jamás tendrán fin. Allí escuchareis los gritos de 
la desesperación, y de la rábia de tantos miserables que lloran sin 
fruto y sin consuelo el haberos servido en vuestros proyectos in-
justos, y las terribles execraciones que vomitarán contra los autores 
de su mas lamentable desgracia. 

£Qué esperáis? Por ventura ¿á caer en manos de la justicia como 
los primeros jefes de la insurrección para subir á un ignominioso 
patíbulo, cargados con el peso de las maldiciones y execraciones 
de los que por vuestra causa han perdido sus casas, caudales, hijos 
y parientes? ¿O á qué una bala, dirigida por la mano vengadora 
del Señor, os haga pasar en un instante de los brazos de la impie-
dad y crueldad al tremendo tribunal de un Dios inexorable, que ha 
de convertir en rigor y severidad la dulzura, paciencia y bondad 
con que os ha sufrido" por tanto tiempo? R e g i s t r a d vuestra con-
ciencia, y si la conducta que habéis observado no ha apagado en 
vuestras almas la antorcha de lafé , porque de la grande relaxacion 
á la incredulidad no hay mucha distancia, habéis de confesar, que 
para morir cristianamente, reconciliándoos antes con Dios, y repa-
rando en lo posible los escándalos y daños qué habéis causado con 
vuestro ejemplo y exhortaciones, necesitáis de mucho tiempo para 
arreglar este asunto, el único importante para el hombre, que todo 
lo perdió, ri perdió su alma. 

Pues si esta es una verdad de dogma ¿cómo podéis continuar en 
un ejercicio tan peligroso en que uno de vuestros soldados, arre-
pentido de su infidelidad, ó atraído de algún Ínteres, os puede sa-
crificar, ó cuando nó, uno de los muchos azáres de la guerra, os pue-
de quitar violentamente la vida? En este último caso, no muy re-
moto, ¿cual será vuestra suerte? ¡Ah! la mas infeliz que puede su-



ce.ler á una criatura! Perder el inestimable precio de la sangre 
redentora de Jesús nuestra vida; privarse para siempre de la vista 
de Dios, que es el único objeto que puede llenar la grandeza y ex-
tencion del alma racional, y ser víctima por toda la eternidad de 
un fuego devorador. 

¿ Os confiáis acaso en que si sois rendidos en la lucha, tendréis 
lugar para preveniros al tránsito del tiempo á la eternidad? Esta 
esperanza es muy falible; pero aun cuando así sucediera, ¿estáis se-
guros de que Dios os concederá entóneos los auxilios para vuestra 
conversión? Leed las Santas Escrituras y vereis, que el Señor des-
precia á los que han sido rebeldes á sus llamamientos, y les vuelve 
las espaldas; que si gritan, cierra sus oidos á los clamores de los que 
antes no quisieron escuchar su voz. ¿Por ventura, dice Job, oirá 
Dios el clamor del hipócrita cuando viniere sobre él la angustia? 
¿O podrá invocar al Señor en todo tiempo? 

Ahora lo es, mis amados en Jesucristo, de que expieis vuestros 
anteriores desvarios, y de que os reconciliéis con Dios que os espera 
con los brazos abiertos para daros el ósculo de paz y de amistad. 
No trabajéis en vano, queriendo edificar la casa de la dominación 
sobre débiles cimientos. Reflexionad en Abimelec, que es el ejemplar 
que yo encuentro en las Santas Escrituras mas parecido á vosotros. 
Quiso dominar en Sichem, y el principio de su proyecto fué una 
mentira ¿que es mejor para vosotros, les decia, que os dominen se-
tenta hombres, los hijos de Jerobaal, ó uno solo? (28) Así esta re-
volución se excitó al principio con las calumnias de que el Reyno 
ioa á ser entregado por los españoles á los ingleses, ó á los franceses. 
Para pago del ejército que habia de sostener la pretensión de este 
tirano, se tomó el dinero del templo de Baalberit (29). Aquí se han 
despojado las iglesias del Dios verdadero de los caudales destinados 
para el culto y se han invertido en prest de soldados. Levantó un 
ejército compuesto de hombres pobres y vagos (30). El que ha se-
guido la mala causa es uua agregación de hombres delincuentes, 
que aman la ociosidad y carecen de arbitrios para subsistir. Sacri-

a * a s h 0 r m a n o s á ^ ambición de reynar; (31) en esta revolu-
ción se han sacrificado millones de hermanos al capricho, á la ven-
ganza, y a otras pasiones exaltadas. Los que habían seguido el 
partido de Abimelec se excitaban después en toda clase de latro-

cinios, y en robar á los caminantes (32); los que en el dia se llaman 
insurgentes son unos bandoleros que asesinan y roban, no solo en 
los caminos, sino también en las poblaciones indefensas. ¿Y cual 
fué la suerte de Abimelec? ¡Ah! ¡No permita Dios que en esta tam-
bién os asemejéis á aquel tirano! Una mujer le disparó una piedra, 
que le hizo saltar los sesos (33); y para que no se dijera que aque-
lla le habia muerto, hizo que su escudero le matara con su es-
pada. 

Dice la Sagrada Escritura, que muerto Abimelec todos los que le 
seguían se restituyeron á sus casas (34). No aguardéis hijos mios 
muy amados, á que vuestro desastrado fin haga volver á sus hoga-
res y antiguas ocupaciones á esos hombres que os siguen. Haced 
desde ahora que abandonen tan injusto y ruinoso empeño, A esta 
loable acción os estrechan la conservación do vuestras vidas, la eter-
na felicidad de vuestras almas, la tranquilidad del Reyno, el bien 
de vuestros conciudadanos, la prosperidad de vuestra Patria, y la 
de toda la monarquía. ¡Cuantos, y cuan caros intereses se reúnen 
en el pequeño sacrificio que hagais de vuestro amor propio! Dad 
este consuelo á vuestros compatriotas, que ostigados de tantos de-
sastres é'infortuñios aborrecen su existencia. Conceded este alivio á 
la aflijida humanidad, que gime agoviada bajo el peso de las ma-
yores adversidades. Ahorrad la sangre de vuestros compatriotas, 
que se derramará con abundancia si permaneceis en vuestro capri-
cho. Escipcion el africano, quería mas bien salvar la vida de un 
conciudadano, que matar á cien enemigos. Así se explicaba aquel 
gentil, quenoconocia la fé, ni la caridad, pero que tenia sentimientos 
de humanidad. Y vosotros que profesáis la religión de Jesucristo, 
cuya alma es la caridad, ¿sereis tan inhumanos que quitéis la vida 
á vuestros conciudadanos, que son los que siguen vuestras bande-
ras, y los que por su fidelidad al Rey, á la Patr ia y á la Religión 
se os oponen? Dad por último este motivo de alegría á los Ange-
les, y á los Santos en cuya feliz mansión se celebra con extraordi-
nario júbilo la conversión de un pecador. 

¿Qué os detiene para abrazar un partido tan justo,'racional y be-
néfico? ¿Acaso el rigor y la afrenta de un castigo? No temáis: yo 
me echaré á los pies del Excelentísimo Señor Virey, y bañado en 
lágrimas le pediré con todas las efusiones de mi corazon, que os 



ama con el mas t ie rno amor, que sepulte en el olvido vuestros des-
earnos. Estoy seguro de que este incomparable Jefe, á quien tocó, 
como á Job, una a lma buena, y cuyas entrañas son la misericordia 
y la piedad, no desairará (35) mis súplicas. Las oirá con benigna 
complacencia, porque al hombre generoso y benéfico nada le es mas 
agradable, que el que se le presenten ocasiones de ejercer su bene-
ficencia. 
¿Que gozo para mí! Si prestándoos dóciles á mi voz, y arrepentidos 
de vuestra anterior conducta vinierais á mi, y cargándoos sobre 
mis hombros como oveja descarriada, os presentara al Excelentísi-
mo Señor Virey pa ra que os diera el sello de reconciliación. Este 
seria el dia mas faus to y glorioso de toda mi vida, ¡Qué alegría 
para la América! ¡Que gozo para la España! ¡Que gloria tan pura 
para vosotros! Vuestro nombre no se pronunciaría como ahora, con 
maldiciones y anatemas, sino con gusto y bendiciones. 

Mi carácter, estado y dignidad me ponen á cubierto de toda sos-
pecha de traición y superchería; sin embargo, para que con mas 
confianza podráis en t ra r en este plan de reconciliación, os daré to-
das las seguridades que querrais. Dios que es el Padre de las luces 
y la fuente de todo bien, ilumine vuestros entendimientos y mue-
va vuestras voluntades para que conociendo el camino de rectitud, 
y justicia que os he designado, forméis la resolución de emprender-
lo para gloria del Señor, consuelo de la Iglesia, bien de las almas y 
pacificación del Reyno. 

Puebla de los Angeles, Setiembre 15 de 1811. = Manuel Ignacio, 
Obispo de P u e b l a . = P o r mando de S. E. I. el Obispo mi Señor.= 
Dr. D. Francisco Pablo Vázquez. Secrecario. 

CARTA RESERVADA AL E X E L E N T Í S I M O S E Ñ O R VIREY 

DE MÉXICO. 

Exolcntísimo Señor: 

Muy Señor mió, amigo y favorecedor de toda mi estimación y 
respeto: á pesar de las medidas sabias y prudentes que ha tomado 
Y. E. para la pacificación del Reyno, no se lia podido conseguir este 
importante objeto, que lo ha sido de los desvelos y-fatigas de Y. E. 

Ni las derrotas que han sufrido los rebeldes, ni la prisión de los 
principales cabecillas, ni las proclamas de V. E. llenas de dulzura 
y benignidad en que lia convidado á la paz á los insurgentes; han 
sido bastantes para hacer á estos entrar dentro de sí mismos y co-
nocer sus verdaderos intereses. 

\ ' e o por una parte con mucho dolor que las gavillas se reúnen 
por varios puntos, y que causando tantos graves daños, no se pue-
de desentender el Gobierno de perseguirlas. Por otra veo, que este 
sistema, necesario despues de los medios pacíficos que no han sur-
tido buen efecto, va á aumentar el mayor mal de este Reyno, que 
es la despoblación. Por desgracia, las gentes que han seguido la 
mala causa son las mas útiles pa ra l a agricultura, el laborío de las 
minas y la industria. Si estos hombres no se docilitan, y es preciso 
emplar contra ellos el fuego y el acero, dentro de poco tiempo no 
habrá brazos, y el Reyno retrocederá tres siglos con perjuicio suyo, 
y de la Metrópoli, que no podrá sacar de él ninguna ventaja. 

En este conflicto me ha ocurrido un pensamiento, que voy á pro-
poner á V. E„ para que si es de superior aprobación, proceda á rea-
lizarlo inmediatamente; y si no, quede sepultado, sirviendo mi buen 
deseo de disculpa si el proyecto no es adaptable. El plan es enviar 
á Morelos dos eclesiásticos de toda mi confianza, por su virtud y 
letras, y otros tantos á Rayón, que son los dos principales cabeci-
llas que en el dia causan mas cuidado. Dichos eclesiásticos deben 
presentarles un Manifiesto, que he trabajado, en que procuro ha-
cerles ver lo injusto, impolítico y temerario de su empresa, los 
enormes males que causan á su Patria, y el desgraciado fin que se 
les espera, sino desisten de un sistema tan inicuo como destructor. 

Pero como los delincuentes de la clase de estos, por mas que se 
I03 convenzan sus injusticias y maldades, no se apartan de ellas, 
porque el temor á la muerte que merecen, es un poderoso retrahen-
te; para conseguir el deseado efecto necesito de que Y. E. se des-
nude por ahora del carácter de Juez, y se revista del de Padre 
amoroso, que no perdona medio alguno para atraer á la casa pa-
terna al hijo descarriado. Es necesario que V. E. escuchando sola-
mente las voces de su benigno y compasivo corazon, cierre los oidos 
á los clamores de la justicia, y me permita prometerles que si se 
apartan de los caminos de perdición, intercederé con V. E. para que 



les conceda un indulto general bajo las condiciones que V. E. ten-
ga á bien prevenirme. 

Dichos eclesiásticos llevarán los papeles que han salido á luz en 
la presente época, que considere mas conducentes al desengaño de 
estos cabecillas, y sus correspondientes instrucciones, para que ar-
reglándose á ellos, no den un paso peligroso, que comprometa el 
decoro de Y. E. y el mió. 

La expedición se ha de hacer con la mayor reserva, así por lo 
que ella influye en el buen éxito de los negocios de esta clase, co-
mo porque no surtiendo efecto se evite, el que sea la fábula de las 
conversaciones. 

V. E. con su grande talento y conocimientos políticos examina-
rá este plan, y lo reformará como guste añadiéndole y quitándole 
lo que le parezca; en inteligencia de que no deseando otra cosa, que 
la tranquilidad del Reyno y bien de la Patria, no se ofenderá mi 
amor propio si V. E. desechare enteramente como inútil ó perjudi-
cial el proyecto. 

Dios guarde la preciosa vida de V. E. los muchos y felices años 
que le pido. Puebla Setiembre 10 de 1811.—Excelentísimo Señor. 
B. L. M. de V. E. su muy apasionado fiel amigo, obligado servi-
dor y capellan.—Manuel Ignacio Obispo de Puebla.—Excelentísi-
mo Señor Don Francisco Xavier Venegas. 

RESPUESTA 

DEL SR. YIREY Á LA ANTERIOR CARTA.—RESERVADA. 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

Muy Señor mió y mi íntimo amigo: acabo de recibir por el cor-
reo ordinario la apreciable carta de V. E. I., su ilustrado amor á 
la Patria, y los efectos de su meditación continua para contribuir 
al restablecimiento de la paz y el órden. Me ha llenado de satisfac-
ción el plan que V. E. I. ha concebido, y me colmaría de gozo que 
tuviese el éxito á que aspiramos todos. Es fácil persuadirse del pía-

cer que me cabria en que mis tareas cambiasen de objeto, contrayén-
dose á la felicidad de este Reyno en el fomento de su agricultura, 
fábricas, artes, policía urbana, y demás objetos que deben formar el 
beneficio público. Mi carácter es naturalmente opuesto á vivir con 
enemistad, entre los hombres, y mucho mas entre aquellos que tie-
nen tantos motivos para amarse reciprocamente, de manera, que 
he repetido muchas veces á las personas de mi íntima confianza, 
que me seria preferible la vida mas obscura á la necesidad de sos-
tener una guerra contra mis conciudanos, en la cual ni aun es gra-
ta la gloria de vencer; y por supuesto, preferiría mucho mas seguir 
mi prefesion en la Península, combatiendo con los enemigos de la 
Patria conocidamente inicuos, y que sobre no tener vínculos de 
sangre, y origen común, no tienen tampoco en su disculpa la preo-
cupación, ó alucinamiento de los habitantes de estos dominios. 

Supuestos los expresados sentimientos, de que me lisonjeo está 
V. E. I. convencido, recibo como la mayor fineza que pudiera de-
ber á su amistad la propuesta que V. E. I. me manifiesta, pare-
ciéndome de tanta entidad, y tan conforme á las rectas intenciones 
del gobierno supremo, y á las que deben animarnos á todos los que 
tenemos parte en el de este Reyno, que no quiero aguardar para 
mi contestación la lenta vía del correo, y pongo un extraordinario 
para ganar todo el tiempo posible. 

Tengo por ocioso entrar en individualidades, ó por menores so-
bre el plan, que habiendo V. I. meditado, no habrá que añadir pa-
ra la seguridad de su acierto; y como V. E. I. eligirá eclesiásticos 
de toda su confianza, tampoco puedo dudar de la exactitud con 
que lo pondrán en ejecución. 

Bajo esta inteligencia acompaño á V. E. I. dos pasaportes, para 
que mandándolos llenar con toda la ampliación que V. E. I. tenga 
por conveniente, se eviten tropiezos con las Justicias de los tránsi-
tos y los comandantes militares, 

Cerciorado yo de que nada pudiera yo añadir á los justos y con-
venientes medios que V. E. I. estime proporcionados al logro de 
tan deseado fin, cedo en V. E. I. todas las facultades de mi empleo, 
para que conceda á los delincuentes el indulto tan ámplio como V. 
E. I. crea convenir á las circunstancias y sobre todo como sea de la 
entera voluntad de V. E. I. 



Dios guarde .1 V. E. I. muchos años. = México 12 de Setiembre 
de 1811.= Exmo. é Illuio. Sr.—B. L. M, de V. E. I. su mas atento 
servidor.—Francisco Venegas.=Exmo. é Illmo. Sr. D. Manuel Ig-
nacio González del Campillo. 

Exelentísimo Señor: 

8. Muy Señor mió, amigo y favorecedor de toda mi estimación y 
respeto: aunque el cura de Huamantlajhabrá informado á V. E. de 
todo lo ocurrido en su comision hasta su regreso á esa capital, re-
mito sin embargo á V. E. el informe que me ha dirijido para que 
se agregue orijiual á sus antecedentes por lo que pueda importar 
en lo sucesivo. 

Con el mismo objeto puede Y. E, pedirle la carta de Rayón, que 
dice me trae y quedarse con ella, remitiéndome una copia, que leeré 
con humildad y resignación, si viene en los términos que sospecha 
Palafox. 

No hemos conseguido nuestro designio; sin embargo, ni á V. E. 
ni A mí se nos puede privar de la dulce satisfacción que produce en 
el alma, el haber intentado con eficacia reducir á la justicia y á la 
razón, á unos hombres descarriados, y ahorrar la sangre de muchos 
hermanos y conciudadanos. Solo Dios hace lo que quiere; á la cria-
tura lo que le obliga es poner los medios que penden de sus facul-
tades para conseguir los fines buenos. 

Dios guarde la muy importante vida de Y. E. por los muchos y 
felices años qne le pido.=Puebla , Octubre 22 de 1811.=Exmo. Sr, 
—B. L. M. de V, E. su mas apasionado, obligado servidor y cape-
llán.—Manuel Ignacio, Obispo de Pueb!a.=Exmo. Sr. D. Francis-
co Xavier Yenegas. 

I N F O R M E , 

Exelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

Me prometía yo en Toluca dar á V. E. I. á mí vuelta un parto 
del todo satisfactorio; y aunque 110 logro este consuelo, puedo con 
verdad decir á V. E. I. que ya tengo el de poderle asegurar, que 

Dios me ha dado espíritu para cumplir mi comision tan cumplida-
mente, que ni quedó verdad que no representase y defendiese en 
un tribunal contrario íi ella, ni hubo argumento, tanto de los que 
no previne, que 110 desbaratase hasta el grado de hacer confesar á 
las tres Vocales de la nueva Junta (irritados por las expresiones de 
V. E. I.) que tenia razón en cuanto decia, y cu explicarlo en el es-
tilo enérgicamente zeloso que lo hizo. Ni solo conseguí este triun-
fo en mas de ocho horas de sesión, ó audiencia pública que tuve en 
dicha Junta , sino mucho mas en otras siete de conversación priva-
da, confidencial, é ingenua que tuvimos con D. Ignacio Rayón, pues 
en ellas tuve el consuelo de que (me pareció que sin hipocresía) me 
franquease su corazon, sus temores y remordimientos, me encarga-
se que lo encomendáramos á Dios, para que ya que no podía reme-
diarse el mal por el medio que Y. E. I. propuso, se hiciese lo que 
mas conviniera para el servicio del Señor, nos abrazase á mí y á 
mi compañero, y nos diese todas las señales de 11:1 hombre que con-
fiesa un mal que desea remediar. 

En medio de estos felices momentos tuve todavía otro consuelo 
que fué el que el.Señor me diera fortaleza para no exceder un pun-
to las órdenes de V. E. I., y no me permitiera atrevimiento de ofre-
cerle otra cosa, que el indulto que Y. E. I. le franqueaba. 

Querría hacer á V. E. I. un itinerario, ó diario"de mi viaje desde 
Toluca hasta Zitácuaro. de mi residencia en aquella Villa por cinco 
dias, y mi regreso hasta esta Corte; y aunque 110 vaya todo, quie-
ro decir á V. E. I. lo mas notable. 

Salí, como dije á V. E. I. de Toluca el cinco de este, y fui á dor-
mir á la hacienda de la Gabia, distante una y media legua del cam-
pamento insurgente: á las cuatro de la mañana del Domingo, que 
fué el seis, ya estaban unos veinte hombres tocándonos la puerta, y 
con pistola en mano amenazándonos para que al punto saliésemos. 
Los recibimos con frente serena, y con espíritu grave reprendimos 
su atrevimiento, lo cual surtió todo el efecto que deseábamos. Lue-
go que nos acercamos á el campamento, salió el que se llama Bri-
gadier como con cincuenta hombres á recibirnos y obsequiarnos con 
almuerzo: nos dió escolta de ocho hombres con un capitan que nos 
condujeron hasta Zitácuaro. 

Desde el momento que pisamos los umbrales de la insurrección 
T O M O V . — . J J . 



en su campamento,, conocimos mi compañero y yo, que aún cuando 
lográramos, como logramos, mover y convencer á Rayón, nada se 
conseguía pues el entusiasmo, ó llamémosle ceguedad, de aquella 
gente llega á el grado de increíble, sino se vé. En ocho dias, Sr. 
Exmo., estuvimos en países, que ni se piensa, ni se habla, ni se obra, 
sirio de la insurrección: aquellos infelices corren con mas gusto á 
la (3G) muerte para sostenerla, que nosotros á la vida para acabarla; 
110 pude conseguir que siquiera un insurgente hablase ni un mi-
nuto, de otra cosa. Ellos todos, pero mas los (37) indios, están re-
sueltos á morir, y con hechos prácticos 'han probado que lo están 
también á matar aun á los supremos jefes que han puesto, el día 
que se vuelvan como ellos dicen revelados. A un padre mercenario 
le costo la vida y a otros siete, el haber ido a enterrar una cabeza 
de europeo con licencia de la Junta; y el padre Orcilléz iba á morir 
solo porque explicó su arrepentimiento, y el- día tiene la Villa por 
cárcel: todo esto lo hacen los indios sumamente insolentados y sos-
tenidos por la gente de razón, y este fué nuestro mayor peligro, 
porque ellos luego nos tuvieron por gente sospechosa y emisarios 
dz los Gachupines (es su expresión) tanto, que la Jun ta para evitar 
otros males tuvo que hacer presente á todos los que llaman Plana 
mayor el fin de nues t ra comision y el que la Jun ta no admitía la 
oferta de "V. E. I. y así quedamos sin daño, aunque siempre escol-
tados por donde andábamos para librarnos de un insulto.' 

En el camino, en el Pueblo de San José Malacatepec, nos encon-
tramos con un Padre Vicario insurgentísimo, y otro Padre D. José 
de Jesús Trujjllo, de qu ien he de hablar á V. E. I. á nuestra vista, 
que espero breve, Dios mediante. 

En Zitácuaro nos recibió la Junta con todo honor: nos tenía ya 
prevenida casa sola, con tres cocineras y un comisionado para nues-
tro obsequio; y aunque al principio todo fué honor á mi persona, 
y desaire a mi comision, hasta el gradó de dichos y hechos burles-
cos; nuestra moderación y paciencia juntas con un espíritu de ver-
dad, que daba á entender les lo inmoble de nuestros dictámenes, los 
fue amanzando como manifestaré á V. E. I. de palabra: pero por 
ahora diré en breve á V. E. I. que los fundamentos que clan para 
la insurrección todos S O n falsos, y se las impugné de modo, que 
Kayon en lo privado 10 confesó: que las quejas todas que dan son 

las mismas que las que han dado nuestros Diputados de Cortes, 
las Gacetas de México, y otros papeles que han salido especialmen-
te el Catecismo Político, apoyan su empresa, entendiendo mal algu-
nas expresiones: que á quien aborrecen de muerte todos los insur-
gentes es á el Sr. Abad y Queipo; y que juran y protestan, que 
mientras el Gobierno no los oiga, la guerra lia de ser eterna, pues 
aunque mueran unps, hay otros, y esperan que sacrificando (¡que 
horror!) hasta cuatro millones de americanos, que infieren morirán, 
y á ello se (38) conforman, salir al fin con su intento. En lo enar-
decido de estas disputas querían sacarme, aunque fuera por descui-
do alguna expresión en que yo diera á entender que V. E. I. se 
interesaría de otro modo del que lo lia hecho, pero no lo lograron, 
protestando siempre que mi comision era limitada á el indulto, y 
nada mas. Como con disimulo me trataban de conquistar hácia su 
partido, ya con expresiones, ya con papeles, y una ú otras amena-
zas; pero hallaron con hombre fiel é incontrastable. Me decían, que 
como hubiese audiencia (39) todo se remediará sin sangre; y Rayón 
en lo privado (41) me protestó,_que los europeos, no solo quedarían 
con sus vidas y caudales, sino aun con sus empleos de gobierno; 
de todo esto nada contesté y solo lo oí. 

Me creo que por intimidarme, se hicieron en los dias que estuve 
en Zitácuaro varias cosas de ejercicio: llegué á ver juntos como 
quinientos hombres en la Plaza, y hasta quince cañones,"entce 
ellos los tres que tomaron á el capitan D. Juan Bautista de la Tor-
re: los soldados armados y vestidos los mas, cada canon eon diez y 
seis soldados, y mientras estuve allí se acabaron otros cuatro ca-
ñoncillos de á cuatro y se repicaron tres noticias de triunfos, y me 
enseñaron un parta de que se yo donde, en que habían reconocido 
la Junta como cincuenta ó mas pueblos, creo me dijeron de Cerro 
ó Sierra gorda. 

En mi regreso he tenido algunos peligros, y no ha habido mas 
desgracia que haber perdido un caballo, que se quedó enfermo en 
Toluca, por lo demás, Dios nos ha cuidado hasta-México y esa pri-
mera noche le dio á mi compañero un miserere que lo ha extenua-
do, y pienso no salir de aquí hasta el Martes ó Miércoles, Dios me-
diante. 

Luego que llegué, busqué á el Señor Secretario Perez y no lo pu-



de ver: ayer estuve con S. E. y me lia citado para otro dia, que 
pienso ir el Domingo á las siete de la noche. 

De Toluca no doy á V. E. I. razón, porque ya no volví por él, 
habiendo sido este dia en el que fué a tacada la ciudad. A su Cor-
regidor dejé una carta en la Gavia, encargándole el caballo por si 
pudiera recobrarse. 

A nadie he ocupado has t a ahora en reales, pues aun me quedan 
algunos, aunque pocos, porque en las escoltas gasté mucho dando 
á cada soldado dos pesas diarios, y mantenidos ellos y sus ca-
ballos. 

No puse un extraordinario luego que llegué, porque se me difi-
cultó el pasaporte, y t an to que aun habiendo mandado el Sr. Puen-
te que me dieran hoy el mió, ó se lo entregaran á quien yo man-
dara, mandé y 110 quisieron darlo los escribientes. 

Creo nada me resta sustancial que decir á Y. E. I. sino solo que 
aguardo sus órdenes superiores, si alguna quisiere aquí comunicar-
me mientras que le llevo la carta contestación de Rayón, que reci-
bí cerrada y 110 he visto, pero la creo poco comedida. 

Dios nuestro Señor guarde la muy importante vida de V. E. I 
muchos años. México y Octubre 19 de 1811 .=Exmo. é Illmo. Sr. 
— Antonio Palafox y H a c h a . = E x i u o . é Illmo. Sr. D r . D. Manuel 
Ignacio González del Campillo. 

Exelentísimo é I lustr ís imo Señor: 

Muy Señor mió y amigo de toda mi estimación y aprecio: me ha 
sido muy oportuno el informe que dirigió ¿i V. E. I. el cura de Ilua-
mantla, porque añade á sus explicaciones verbales conmigo, ó á lo 
menos se presentan en el-escrito con mas orden y ampliación. 

Me ofreció el dicho eclesiástico la carta de Rayón que llevaba 
para V. E. I., pero y o no quise admitir aquella confianza, aunque la 
suponía aprobada por el favor de V. E. I., reprimiendo mi curiosi-
dad hasta que me venga de su mano. Sent i ré infinito que aquellos 
hombres preocupados pueden fal tar al respeto,, que debería inspi-
rarles; 110 solo la alta dignidad y condecoraciones de Y. E. I., sino 

stis calificadas y distinguidas circunstancias personales; pero V E. 
I. es sobradamente cuerdo para que reciba impresiones-desagrada-
bles de los delirios de semejantes ilusos. 

En cuanto á mí haré vanidad, cuando sea tiempo de publicar es-
tos últimos esfuerzos, que en tan buena compañía como la de \ . E. 
I. he puesto en obra para sacarles de sus errores, y sobre .todo para 
ahorrar la sangre de mis conciudadanos, y restablecerles el orden 
y la tranquilidad á que debemos aspirar todos, y con especial obli-
gación los que tenemos cometida la dirección de los pueblos.^ 

Dios guarde .1 V. E. I. los dilatados años que deseo, México, 20 
de Oetubre de 1 8 U . = E x m o . é Illmo. S r . - B . L. M. de V. E. I. su 
mas apasionado amigo y atento servidor:—Francisco Venegas— 
fSxmo, é Illmo. Sr. D. Manuel Ignacio González del Campillo. 

Excelentísimo Señor.: 

Muy Señor mió y dueño de toda mi estimación, amor, venera-
ción, y respeto: pongo original en manos de V. E. la respuesta que 
con fecha en Zitácuaro del dia 16 de este mes me dirigió el Licen-
c i a d o Don Ignacio Rayón, por mano de mi enviado Don Antonio 
Palafox, una estampa del escudo de armas de aquella Junta , y una 
moneda de las que iban acuñar en plata que no se unía cuando las 
adquirió el mismo Palafox quien me las ha dado, y devuelvo tam-
bién el pasaporte dado por V. E., á que acompañan sus dos oficios 
dirigidos á los mismos enviados, una carta de Rayón á Palafox y su 
pasaporte original, y la instrucion que le di al tiempo de su parti-
da. Entiendo que todo debe reunirse en poder de V. E. para su no-
ticia y fines que juzgue convenientes. 

He mandado á mis comisionados que extiendan una relación 
circunstanciada de todo lo ocurrido en su comision, y luego que me 
la entreguen la pasaré á V. E. con dos proclamas de Rayón que ha 
traído Palafox, y copia de una carta del Obispo electo de Vallado-
lid á V. E. que dicen interceptaron, y yo no puedo persuadirme 
que aquel prelado tuviese valor para escribir á V. E. en los térmi-
nos que reza esta copia, que me informan la refieren de memoria 
todos los insurgentes para animarse á sostener su insurrección. 



estoy, Señor Exmo, aturdido, pasmado, admirado, sorprehen-
dido y atontado, al ver la ceguedad, dureza, y obstinación de estos 
rebeldes, sus principios ó máximas, sus errores y su determinación 
a que influyen mucho las expresiones que leerá Y. E. en la copia 
(.¡e esa carta del señor Abad y Queypó,que yo creo supuesta y ellas 
mismas son causa de que no se admita el indulto, especialmente 
por los indios y castas, que dicen son las gentes mas entusiasma-
das por la insurrección, y las mas resueltas á morir ó vencer. 

^ • c o n su superior discreción liará ¡as debidas reflexiones so-
bre todas y cada una de las clausulas de la respuesta que acompa-
ño de Rayón, y sobre su insolencia, no en tratarme como me trata, lo 
que altamente desprecio por lo respectivo á mr persona, sino en de-
cirme que disimulo mis conceptos: que sujeto toda crítica que ofen-
da el orgulloso concepto de un gobierno embustero, déspota y tira-
no: que los supuestos sobre que labora mi manifiesto, son los más 
falsos: que ignoro la realidad y estado de Ja Nación: y que pensaré 
de muy diverso modo, siendo ligeramente instruido por mi comi-
sionado. Este no me ha instruido sino de que en Zitácuaro, y en 
todo el terreno que pisó ocupado por los insurgentes, se halla en 
su mas alto grado la insurrección; que todos me manifiestan entu-
siasmados hasta lo sumo; que no permiten se hable á favor de nues-
tra buena causa, y que se castigan de muerte (\ todo el que descu-
bre su arrepentimiento; ó deseo de separarse de ellos: que el mismo 
Rayón en lo confidencial y privado, se manifestó convencido y ar-
repentido; que le confesó hallarse perdido, pero sin remedio, por-
que estaba seguro de que lo quitarían la vida luego que hiciese al-
guna cosa á favor de nuestra causa, y que nada se lograría con su 
muerte: que se irritaron los tres de la Junta con mi manifiesto, aun-
que Palafox los aplacó y se negaron á admitir mi proposicion: que 
con el arribo de mis Legados se connivió el pueblo, tanto que los 
de la Junta se vieron obligados á manifestarle el objeto de su mi-
sión, y su resolución de no condescender con mi propuesta: esto es 
)o que me ha instruido; entregándome las dos proclamas que he ci-
tado y la carta del señor Abad. 

l a verá V. E. el proyecto de ellos, y el atrevimiento de decirme, 
que no hay medio ent re admitir su clase de gobierno, ó sufrir los es-
tragos de la mas sangr ienta guerra que, dice, amenaza ya á mi Pro-

Vincia: que yo proponga su solicitud al gobierno de México; y que 
si este la resiste, como otras ocasiones lo ha hecho, lo abandone y 
*»e declare por su causa persuadido en su Junta Nacional garanti-
zará la indemnización de propiedades y personas de esta demarca-
ción, y la pondrá á cubierto de los insultos del enemigo con la prin-
cipal fuerza de sus armas. 

¿Qué pensará de mí este hombre? ¿Qué concepto se habrá for-
mado? él me hace los mayor agravios en solo •proponerme é in-
sinuarme semejantes especies: ¿sí rae creerá capaz '„de ser seduci-
do y engañado como lo han sido todos los que se han alistado, y 
se alistan bajo de sus banderas? ¿si me tendrá por traidor y rebel-
de como él, y todos los suyos? Sea por Dios, y por nuestra buena 
causa. Todo descubre sus errados conceptos, sú obstinación, y su 
suma ceguera. Me parece que Dios los ha alucinado y dejado en 
manos de sus consejos. Mi misión con mi manifiesto empeoraron su 
causa, y los constituyen incorregibles, é inexcusables. 

No me: arrepiento de mis diligencias, aunque 110 hayan produci-
do los efectos que deseábamos, sé muy bien que nada hace ni el 
que planta ni el que riega, y cultiva, si Dios no da el fruto: sé que 
solo Dios único dueño de los corazones, que los tiene en su mano, 
y hace de ellos lo que quiere, como el alfarero del barro, y el cere-
ro de la cera,-puede tocarlo?, inclinarlos, y convertirlos, aunque es-
ten tan corrompidos como los insurgentes; y sé que son incomprehen-
bles los juicios del Señor, é impenetrables sus caminos. Aun espero 
contra toda esperanza, y aun confio en el Señor, que suele dilatar-
nos sus misericordias para hacernos conocer todo su valor, y para 
que las apreciemos y agradezcamos como debemos, y para que la 
facilidad en conseguirlas no nos las haga despreciables. 

Vea V- E. si en este negocio me falta algo qué hacer, contando 
siempre con mi bflena voluntad, y con mi decidida disposición á 
sacrificar hasta mi vida en obsequio de nuestra justa causa; que es 
decir, con mi resolución de morir por Dios, por el Rey, y por la 
Patria, como juzgo que debo hacerlo. 

Desde ahora prevengo á V E. que vaya haciendo provicion de 
paciencia cristiana, noble, generosa, y cual es propia de Y. E. para 
leer las proclamas de Rayón llenas de notorias calumnias, falseda-
des y mentiras muy groseras: yo no las enviaría á Y. E. si no ju^-



gara necesario que Y. E. sepa los modos de pensar de estas gentes, 
y los medios con que los han seducido, y los mantienen en su error. 

Soy como siempre y muy de corazon todo de Y. E. y del mismo 
modo pido á Dios nuestro Señor la vida de Y. E. su prosperidad v 
felicidad por muchos años. Puebla 27 de Octubre de 1811.=Exce-
lentísimo Señor.—P>. L. M. de Y. E. su mas apasionado obligado ser-
vidor y capellan.—Manuel Ignacio, Obispo de Puebla—Excelentí-
simo Señor Don Francisco Xavier Vendas . 

o 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

Muy Señor mió y dueño de toda mi estimación y aprecio: siento 
que las cosas del Reyno den á Y. E. I. tantas incomodidades, como 
la de haber tenido que escribir de su propio puño la carta en que 
Y. E. I. me refiere todo lo ocurrido con Rayón en la misión de los 
párrocos Palafox, y López á que acompañan todos los documentos 
que han intervenido, bechando solo menos las proclamas de Ravon, 
que hubieron de quedarse sobre la mesa, si Y. E. I. hizo intención 
de enviarlas con su referida carta de 27, ó acaso las retuvo Y. E. I. 
para mandarlas copiar. 

En estas materias es preciso que nos resignemos á oir todos los 
dicterios y denuestos que deben esperarse de unas cabezas alqui-
tranadas y llenas de los vapores revolucionarios; pero Y. E. I. tie-
ne tan acreditados sus principios religiosos y patrióticos, cimenta-
dos con la ilustración de su distinguido talento, y conocimientos, 
que nadie puede dudar de la pureza de sus ideas, y de la firmísima 
adhesión con que las sostendrá V. E. I. en todas,circunstancias. 

En cuanto á mí, aunque no reúno aquellas cualidades estoy igual-
mente firme en sostener hasta el sacrificio la religión de mis mayo-
res, las leyes de mi Patria, y el mas leal amor á mis conciudadanos 
que forma mi profesión en política. De consiguiente miro con des-
precio la iniquidad con que aquel rebelde trata de vulnerar mis in-
tenciones, habiéndose valido para ello de forjar la carta del Ilus-
trísimo Obispo de Yalladolid, cuya copia entregó á los referidas 
curas. 

No he recibido semejante carta de aquel Diocesano, y desde lue-
go es la mas disonante y remota de sus principios que puede fabri-
carse, ¿Como era posible que un hombre, aunque no tuviese otra 
cualidad que la de talento, propusiera un sistema tan inicuo, tan 
a-eno de la lenidad do su estado, del amor que siempre manifiesta 
Inicia la Nueva España, á quien debe su fortuna, y sobre todo tan 
arriesgado v expuesto en el probabilísimo caso de que fuese intea-
centada? Por otra parte sabiendo el Obispo de Yalladolid mi modo 
de pensar hacia los rebeldes, y que aun los castigos legales oienden 
mi genial sensibilidad, ¿cómo tendría valor para injuriarme dicien-
do que abundo en el sentido de acabar con el Reyno? 

Esta, Señor Exmo., es una maquinación calumniosa del infame 
Rayón.'que no del« sorprelienderhos, pues un hombre que atenta 
contra la constitución de su Patria, comete el mayor de los delitos 
y no es extraño que incurra en los que son menos abominables. 

En este supuesto y asegurado en mi conciencia interior, leeré 
con serenidad todos los insultos y calumnias que supongo conten-
drán sus proclamas. 

Dios guarde á Y. E. I. muchos años. México 30 de Octubre de 
1811. = Excelentísimo é Ilustrísimo Señor.—B. L. M. de Y. E. I . 
su mas apasionado amigo y atento servidor. = Francisco Venegas. 
—Excelentísimo é Ilustrísimo Señor Don Manuel Ignacio Gonzá-
lez del Campillo. 

Excelentísimo é Ilustrísimo Señor: 

Muy Señor mió y mi apreciable amigo: he leido las dos procla-
mas de Rayón que personalmente nada me incomodan, ni son ca-
paces de causar alteración sus despropositadas razones. Estoy satis-
techo de haber mirado á la América como á una parte de mi Patria, 
y con igual amor á la en que me dió el nacimiento, y si solo hu-
biese efe atenerme al sentimiento material, diría sin exagerar, que 
veo esta parta con cierta predilección por la hermosura de su suelo 
y la felicidad de su clima. ¡Ojalá que si estas gentes están descon-
tentas de mi mando, supiese yo que habían de terminarse las desa-



venencias por mi dimisión! En este caso no tardaría un momento 
•en hacerla, y aseguro á Y. E. I. que no he suplicado ya al gobier-
no me la admita por la consideración de que tal vez'una intermisión 
de gobierno podria perjudicar a la Patria, como porque habiendo 
aquí peligros no seria decoroso á mi carrerra solicitar apartarme de 
ellos. Por lo demás soy demasiado sensible y celoso de la reputa-
ción de hombre de bien, y me ha. lastimado no poco el que se haya 
dicho en las Cortes que mi conducta aquí ha causado la efusión de 
sangre de mis conciudadanos. 

Dios guarde á Y. E. I. muchos años. México 2 de Noviembre de 
] 811.=Excelentísimo é Ilustrísimo Señor.—B. L. M. de Y. E. I. 
su mas apasionado amigo y seguro servidor.=Francisco Yenegas. 
=Excelentísimo é Ilustrisíino Señor Don Manuel Ignacio Gonzá-
lez del Campillo. 

CONTESTACION Á BRAYO. 

He recibido el papel de Vd., de 10 del corriente, que me dirigió por 
conducto del cura de Tlapa, y su contenido me ha llenado del mas 
vivo dolor y sentimiento, porque por él veo el extremo de cegue-
dad á que han llegado los que siguen la mala causa de la insurrec-
ción. A o creía, que solamente por una preocupación, ó por. una 
exaltación de las pasiones podia abrazarse un partido, que por to-
dos sus aspectos es contrario á Dios, á su santa religión, á la justi-
cia, ¡í la Patria, y ál Rey; y así entendía, que en los momentos de 
calma, no podían resistir los impulsos de su conciencia, y conocer 
Oa irregularidad,' é injusticia, de sus procedimientos; pero por la re-
presentación de Yd„ veo que obran mal, y creen que hacen bien, 
queriendo cubrir sus acciones con la hermosa capa de la religión, 
qne siendo santa por su divino Autor, santa por sus medios., que 
que son los Sacramentos, y santa por su fin, que es la santificación 
<le las almas, no puede proteger, ni amparar sino lo qne es bueno y 
santo. 

_ Pueden ser santas las acciones de los que siguen la insurrec-
ción, que son matar y robar á los europeos, y á los que no le son, 
y cometer otros excesos? Para conocer la maldad esencial, que con-

tienen estos procedimientos no se necesita ser un grande teólogo, 
basta Saber la doctrina cristiana, en la que están .expresos los pre-
ceptos que prohiben tales acciones. 

Se pretende cohonestarlas con que los europeos oprimen á los 
americanos, les quitan los empleos, y les causan otras vexaciones. 
Quiero conceder que estas especies sean ciertas, ¿pero qué, por esto 
ya es lícito causarles los daños que les están infiriendo los que di-
cen que defienden la causa de los americanos? ¿Es lícito en nuestra 
religión hacer mal á los que nos persignen? ¿No nos manda volver 
bien por mal? ¿Jesucristo, su adorable autor y nuestro Redentor, 
no nos enseñó con su ejemplo esta doctrina, que han practicado y 
practican, no solamente los Santos que adoramos en los Altares, si-
no muchos'cristianos que procuran serlo en la substancia, y no en 
el nombre? 

Entre los europeos hay buenos y malos, lo mismo que entre nos-
otros los americanos; querer persuadir que todos aquellos son ma 
los, es un error. Les hay y habido muy buenos y la América les 
debe estar muy agraceÍ:da por los beneficios que ha recibido de 
ellos. Plantaron la fé en este continente á costa de muchos riesgos, 
trabajos, y fatigas, enseñaron no solamente las letras, sino también 
las artes aun las mas mecánicas; fundaron con sus propias rentas 
muchos Colegios, Conventos, Hospitales, y otros establecimientos 
de pública utilidad: últimamente, el estado actual de la América 
es obra do los europeos, que son nuestros padres, á quienes debe-
rnos el ser, y es por lo mismo un extremo de 
los, y mas en aquellos, que por beneficio de Dios son limpios, y de 
un nacimiento ilustre como vd, y los de su familia, que si no tu-
vieran aquel origen no serian lo que son. 

Me dice, vd, en su citada representación que envíe Ministros idó-
neos, enemigos de la seducción, adherentes á la paz, é indiferentes 
al sano sistema de nuestra, inomi tibie guerra. Debo, como Obispo 
que soy, aunque indigno, decir á Y. para su desengaño, que si loa 
Ministros han de ser idóneos,.lo han de ser, como decia el Apóstol 
San Pablo, Ministros del nuevo Testamento; esto es del Evangelio, 
predicándolo y enseñándolo; y si predican esta doctrina ¿no han de 
impugnar lo que hacen VV. los que dominan en Chilapa? El Evan-
gelio nos enseña, que demos al Cesar lo quo e3 del Cesar; y YV. 



•quieren quitar este Rcyno á su legítimo dueño el Señor Don Fer-
nando sétimo, á quien hemos jurado por nuestro Rey y Señor na-
tural; y aunque los Jefes de la insurrección dicen que no existe, es 
una falsedad que han extendido para engañar á las gentes senci-
llas, y atraerlas á un partido inicuo. Aunque el Rey hubiera muer-
to, tiene hermanos y parientes, que según las leyes fundamentales 
del Rcyno d'eben sucederle, y nosotros reconocerle. En el Evange-
lio se dice que nuestro Señor Jesucristo pagó el t r ibuto al Cesar 
para enseñarnos con su ejemplo á obedecer los mandatos de los 
Reyes, y satisfacerles sus derechos é impuestos; y Y Y. no solo no 
lo pagan algunos al Rey, sino que le quitan los que otros han pa-
gado, tomando el dinero, y los efectos que hay en las oficinas 
Reales. 

El Evangelio nos manda 110 solo no derramar la sangre de nues-
tros enemigos, sino ni aborrecerlos, ni inferirles el menor daño, y 
sí, hacerles bien; y los que siguen la insurrección ma tan á sus pró-
ximos y hermanos los europeos, que no les hacen daño alguno y 
aun cuando se los hubieran causado, 110 debieran Corresponderles 
con unas injurias tan atroces como las que han ejecutado en ellos. 

Pide V. que los ministros que envie sean enemigos de la seduc-
ción; esto quiere decir, que sean enemigos de Y Y. que -son los en-
gañados y seducidos por ese desgraciado Sacerdote de Morelos, que 
si Dios le diera u n pequeño rayo de luz para conocer la multitud 
de culpas gravísimas que ha cometido, y los daños incalculables 
que ha causado á su Patria, se moriría de dolor. Repito, que Y Y. 
son los engañados, y para que lo conozcan, no tienen que hacer mas 
que esta reflexión. Los Obispos europeos y americanos, los Cabil-
dos eclesiásticos, que en la mayor par te se componen de criollos, 
los curas de letras y virtud, los otros eclesiásticos adornados de las 
mismas cualidades, y todos los hombres de bien amantes á su Pa-
tria, aborrecen, y detestan la insurrección, á sus secuaces, princi-
palmente á sus autores. 

¿Y quienes han sido estos? Por Valladolid el eura Hidalgo: un 
hombre de mala conducta, jugador, escandalosamente entregado á 
los criminales placerecés do la carne, que quebró varias ocasiones, 
y sobre todo, hereje. A este le siguieron otros perversos, que abra-
zaron la insurrección por negocio para robar y salir de su miseria 

con los bienes que otros habiau adquirido lícitamente por su hon-
rada conducta, y aplicación ai trabajo. Estos con su jefe engañaron 
á otros con promesas de empleos y felicidades imaginarias, quar 
nunca se verificaron ni podían verificarse.- Lo que hiceron fué per-
derlos y arruinarlos para siempre, á unos, porque los abandonaron 
en las batallas, huyéndose con anticipación los cabecillas, y queda-
ron muertos; á otros, porque ios violentaron para que les acompa-
ñaran, y el premio que han tenido unos, ha sido la muerte en un 
patíbulo, otros el destierro y la confiscación de sus bienes. 

Por la parte del Sur envió aquel mal sacerdote en calidad de 
apóstol de sus inicuos proyectos á Morelos, ese hombre sin letras, 
y abandonado de Dios, que ha practicado las cesas mas horrorosas, 
como celebrar sin licencia mía en esta Diócesis, athmsistrar Sacra-
mentos, estando irregular y excomulgado, y haberse separado da 
su Diócesis sin licencia de su Prelado, por cuyo solo hecho está li-
gado con la censura reservada, que impuso el Concilio mexicano. 
Está ligado con otras muchas, como á su tiempo lo publicaré para 
desengaño de los ignorantes, y para que se remedien los gravísimos 
daños espirituales que ha causado ese hombre, que debiendo ser 
su santo ministerio sal de la tierra, ha sido corrupción de ella: de-
biendo ser por lo mismo Angel de paz, ha sido el perturbador de 
los habitantes de esos países que los ha puesto en guerra con Dios, 
con los hombres y consigo mismos. 

Los que 110 están por la insurrección tienen á su favor á los Obis-
pos, á los Cabildos, á los Curas de ciencia y virtud, á los Eclesiás-
ticos de buena conducta, y á todos los hombres de bien. Por el con-
trario los que siguen la insurrección, no tienen á su partido sino 
unos cuantos malos sacerdotes, y otros sujetos de mala reputación, 
y si hay algunos cuantos hombres de bien, como Y. y sus herma-
nos, es porque los ha engañado el hipócrita de Morelos, y por esto 
me ha sido mas sensible el que VV. lo hayan seguido, adocenándo-
se con gente de un nacimiento vil y obscuro, y de mala conducta. 
Supuesta esta verdad, diga V. ¿quienes son los engañados y sedu-
cidos, los insurgentes que siguen una empresa bajo la dirección de 
unos hombres sin concepto público, ó los que obran con aprobación 
de los Obispos, á quienes ha puesto el Espíritu Santo para regir y 
gobernar a l a Iglesia? ¿Los que obran bajo la dirección de unos 



curas sabios, virtuosos y zelozos, ó los que siguen los consejos de 
un sacerdote delincuente, y excomulgado? 

Pide V. ministros adherentes á la paz. Pues si han de ser adhe-
rentes á la paz, la h a n de predicar en el pulpito, y la han de acon-
sejar en el confesonario á los soldados que siguen el partido de la 
insurrección,^que son los que han alterado la paz. Viviríamos en la 
mas tranquila, si Múrelos no hubiera levantado el grito de la rebe-
lión, y con falsas promesas y vanas felicidades 110 hubiera seducido 
á tantos sencillos, que lo han creído por el carácter de sacerdote, y 
cura, sin considerar, que otros curas, y otros sacerdotes de virtud 
y letras enseñan todo lo contrario de lo que dice Morelos. Si, los 
ministros de mi Diócesis, como se los tengo mandado, han de pre-
dicar la paz, h a n de exhortar á los insurgentes á que dejen las ar-
mas, á que se Vuelvan á_ sus casas, á que desistan de una guerra in-
justa, á que reconozcan al Rey y á los jefes que nos gobiernan en 
su Real nombre. Morelos, y sus soldados han sido los agresores, 
ellos comenzaron por la parte dei Sur esta guerra tan injusta, como 
destructora; los soldados del Rey no han hecho mas, que resistir y 
oponerse á unas pretensiones contrarias á la razón y á la justicia. 
Con que si se quiere la paz, esta no puede establecerse de otro mo-
do, que desistiendo VV. de su intento. 

Llama Y. sano al sistema de la guerra que sostiene, y esta ex-
presión manifiesta el grado de ceguedad en que se halla V. ¿Puede 
ser justa una gue r r a contra unos conciudadanos á quienes estamos 
unidos por los vínculos de la caridad, de la Religión, y de la Patria? 
¿Puede ser jus ta u n a guerra declarada sin motivo ni causa racio-
nal? ¿Puede ser j u s t a una guerra en que se falta á la fidelidad ju-
rada á nuestro lej í t imo Soberano, en que se matan y roban á los 
conciudadanos sin ot ro delito, que haber nacido en otro país, en que 
se talan los campos, y en que se arruina todo el Rey no? Lo que 
puedo asegurar á V. es que lo tengo por incapaz de absolución sa-
cramental, mientras permanezca en la guerra en que está empeña-
do; vea V. si es ta será un sistema sano. 

Dice \ . que á los ministros nada les importa la insurrección. ¿Con 
que los sacerdotes nada tienen que ver en los pecados públicos y 
de tanta gravedad como son los que se causan por la insurrección? 
Sepa V. que los sacerdotes son los maestros de la ley que deben 

enseñar á los fieles lo que es bueno, y lo que es malo, para que si-
gan aquello y se aparten de esto. Son los médicos de las almas pa-
ra curarlas de las enfermedades que-.son las culpas, y no pueden 
eumplir con este noble destino, sino aconsejando á los pecadores lo 
que les conviene para su eterna salud. Son las trompetas de la ca-
sa de Israel para anunciar lo verdadero y lo falso. Son los perros 
de la viña del Señor, para ahuyentar_á los que pretenden destruir-
la, que no son solamente los herejes, sino también los pecadores. 
Pues si la insurrección es una enfermedad, es una senda que con-
duce á la perdición, es una cosa intrlnsicamente mala y es un pres-
tigio de que Satanas se ha valido para seducir á las almas, y per-
derlas para siempre, y los insurgentes unos enemigos que talan la 
hermosa viña de Jesucristo: ¿pueden callar los ministros y mirar 
con indiferencia estos males? Si tal hicieran serian perros mudos, 
serian traidores a su sagrado ministerio, se harían cómplices de cul-
pas gravísimas, y algún dia tendrían que exclamar llenos de remor-
dimientos ¡ay de nosotros porque callamos! 

Dice Y. que no es de la inspección de las mini-tros la causa ci-
vil y popular. Esto es cierto, cuando la causa civil y popular no es-
contraria á la salud de las almas, á la tranquilidad pública, á la 
Patria, al Rey y á la Religión. Contra todos estos sagrados objetos 
se dirije la insurrección, que ha causado tantos males, como si los 
franceses hubieran venido al Reyno. La Religión se acabaría aquí, 
si Dios, como espera, 110 contuviera el torrente de la insurrección; 
porque no hay Religión de Jesucristo cuando se roba, se mata, se 
pervierte el orden, no se respetan las Autoridades espirituales y 
temporales, se persigue á los ministros, se confunden las gerarquías 
y reyna la anarquía, el desorden,Ja crueldad que son consiguientes 
al desenfrenó de las pasiones. 

Yo he mandado á mis curas que no se ausenten de sus parroquias, 
y así lo han cumplido muchos. Otros intimidados han huido, por-
que se ha ofrecido dinero por su cabeza, como por la del Cura de 
Chilapa á quien han despojado de su ropa, de sus libros y papeles, 
y de todo cuanto tenia, dejándolo en la mayor miseria. Igual suer-
te ha corrido el de Tixtla, cuya casa fué saqueada cuando los in-
surgentes entraron en aquel Pueblo. Si los insurgentes respetan á 
I03 sacerdotes ¿como no respetan sus propiedades? Si los respetan 



¿cómo aprehendieron con tropelía á lo» curas de Ayutla y C'uilu-
tla? ¿Cómo tienen al primero, que es un sujeto muy recomendable 
por su humildad, desinterés y notoria vir tud, separado desde Ene-
ro de sus ovejas, y t an miserable que no tiene con que cubrir sus 
carnes? Si los insurgentes respetan á la religión ¿cómo han despo-
jado á la parroquia de Tixtla de la custodia y se la han llevado á 
ühilpancingo? ¿Cómo han extraviado de los archivos de los cura-
tos los libros y los otros papeles necesarios para muchos objetos 
importantes? 

Si los vecinos fieles miran como herejes á los sacerdotes que acom-
pañan á los insurjentes; de esto puede V. inferir el concepto que 
tiene de la insurrección, del odio con que la miran, del fruto que 
debe esperar de ella, y conocer la injusticia con que se les obüga 
á que la abracen. Suponga V. que la independencia, ó el fin que se 
hayan propuesto los insurgentes, es lo mas útil y ventajoso; pero si 
los pueblos no lo quieren ¿no es una t i ranía obligarlos á ello? Si 
yo precisarán á Y. contra su voluntad á una cosa temporal, que 
me pareciera útil, no diria V.-que yo era un injusto y un tirano? 
Pues los pueblos dicen: la insurrreccion será todo lo que se dice, 

pero nosotros no queremos seguirla. 
Si los fieles vecinos dicen, que los sacerdotes que se han quedado 

con los insurgentes'son herejes, no les fa l ta fundamento: porque si 
110 predican contra ella, si la aprueban, si dicen que es conforme á 
la religión de Jesucristo, si administran los sacramentos á los in-
surgentes que voluntariamente permanecen en la mala causa; yo 
también digo que son profanadores sacrilegos, cismáticos y he-
rejes. 

Yo 110 puedo enviar ministros que desengañen en el sentido en 
que Y. se explica. Yo como obispo, como vasallo fiel de mi adorado 
Rey, por cuya caiisa estoy pronto á der ramar mi sangre, y como 
americano que soy, y m u y amante á mi Pa t r i a , que veo arruinarse 
por la insurrección, no he de enseñar sino lo que conozco en mi con-
ciencia que es evidentemente conforme á la religión, á la fidelidad, 
y.al amor á la Patria; esta misma doctrina h a n de predicar mis bue-
nos curas, como lo h a n hecho hasta aqní, y primero muera yo que 
faltar á mis obligaciones. En cumplimiento de ellas di<ro, que la in-
surrección es contraria á la religión, á la justicia, á la caridad, al 

¿•den social, y que. lexosMo ser útil á la America, la ya arruman-
do en términos, que dentro de breve, esto será un desierto 

;Qué dolor! S i los franceses hubieran pisado este suelo, y o 
hubieran devastado, seria sensible; pero que sus mismos lujos, lo 
hayan reducido á un estado tan infeliz como el presente, es cosa 
nue no se puede considerar sin que vengan á los ojos torrentes de 
ligrimas, y sin que el corazon se haga pedazos, Yo no veo por to-
da° partes sino destrozos que ha causado la insurrección: familias 
fugitivas que teniendo antes abundancia, viven ahora en la mise-
ria0 sacerdotes descarriados y separados: de su amada grey: viudas 
vestidas de luto llorando la muerte violenta de sus queridos espo-
sos: huérfanos que gimen por el desamparo en que los cejó la in-
surrección, que les sacrificó á sus amantes padres. 
' Si Señor D. Miguel, esto es lo que veo, lo que siento y lo que 
conozco que me va á quitar la vida, porque no puedo sobrevivir á 
la ruina de mi amada Patria. ¿Y cuál es el origen de tantos males? 
El Cura Hidalgo: éste ha sido la serpiente que engañó á los ame-
ricanos, y los ha precipitado á un abismo de males, que ellos mis-
n o s no'conocen. T e n g a V. siempre presente lo que voy á decir: 
aún cuando la insurrección llegase á t r iunfa r los americanos seuan 
infelices, ya porque ellos mismos se destruirían enteramente, al es-
tablecer'el gobierno que debiera de suceder á áste: ya porque las Na-
ciones extrangeras, que 110 tienen humanidad ni religión, viéndo-
los aniquilados por la* guerras intestinas, los vendrían á sojuzgar, 
é imponer el mas pesado yugo. Cuente Y. con que los americanos, 
que trabajan en favor de la insurrección,, están formando las cade-
nas con que han de ser atados para gemir en la mas dura escla-

De estos males podíamos todavía librarnos, si calmando pronta-
mente la insurrección, se restituyera el antiguo orden y tranquili-
dad, Y. y sus hermanos podrían contribuir á este importantísimo 
y santísimo objeto, cuya consecución seria del agrado y servicio de 
Dios, y -un beneficio inexplicable para la Patria, que la llenara de 
gozo'y consuelo. Este seria el único arbitrio para que Y. y sus her-
manos se limpiaran de la mancha que han echado sobre su buena 
reputación, y sobre el esplendor de su cuna, el cual será indeleble, 
si Y. deja pasar esta ocasion; porque aun cuando se mudara el go-
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bienio actual, el que le sucediera mirar ía 'á VV. con desconfiar 
pues el que liabia sido traidor en el primero, no seria difícil eme lo 
fuese en el segundo. 

La insurrección solamente puede ser útil á los hombres viciosos 
que no tienen de que subsistir, y que mal avenidos con su extrac-
ción humilde, pueden en el trastorno y desorden de la variación, 
hacer fortuna, colocarse sobre un puesto que no merecen, y adqui-
rir bienes para cebar sus pasiones; pero unos sugetos como VV. no 
necesitan de estos medios ilícitos para vivir con honra, estimación 
y aprecio, no conozco á V V. personalmente, pero si tengo noticias 
de sus buenas cualidades, de la limpieza de sus facultades; y por 
lo mismo me duele mas, que por un error, por un engaño, ó no sé 
por qué causa los hayan envuelto en esta rebelión injusta. 
_ K 1 e n c i n o 110 P ' i e t l e producir mas que bellotas: y así no es extra-
no que un chico Hernández, un Tabares, y otros de este jaez sKm 
la insurrección; pero que los Bravos la hayan abrazado, esto me 
aturde y me causa la mayor pesadumbre. 

^ ea V. por su familia, por sí mismo, y por su Patria. Duélase V 
de su sobrino Don José L,,gardo, que corrido y avergonzado, no sa-
le del Oratorio, y llora sin consuelo la desgracia de VV. Duélase V 
de sus sobrinas, que se hallan en esta ciudad sumergidas en la mi-
seria. Duélase . de sí mismo al considerar que le puede tocar la 
misma suerte que á Hidalgo, Allende y demás que como consta pol-
la Gaceta que acompaño á V. y por las cartas de Chihuahua, tu-
vieron fin en u n afrentoso patíbulo. Crea V. que el gobierno está 
tomando medidas vigorosas y que no pasarán muchos dias, sin que 
un ejército respetable al mando de jefes activos é inteligentes, se 
presente en Chilapa. La suerte de la guerra es varia, la causa que 
sostienen los soldados del Rey es justa, y es de esperar, que Dios 
ap adado de nosotros, la proteja. No se fie V. de las victorias pasa-
das debidas mas bien á la desgracia nuestra, que al valor y disci-
e r n a de los insurgentes. Tenga V. presente que Hidalgo también 
entro t r iunfante e n Valladolid, y Guanajuato, y murió en un ca-

Mas quiero q u e Vd., no tenga el mismo fin, sino que muera de 
otro modo. ¿Está V. seguro de que Dios le concederá el auxilio de 
los ¡sacramentos, ó el beneficio de una contriccion verdadera? ¡Ah 

Don Miguel' Cuente V. con que la insurrección es en sí malísima, 
y que no se puede sostener sino con pecados, muertes, robos, odios, 
desobediencias y otras maldades; y estos 110 son medios para con-
seguir una muerte dichosa, ni menos el cielo, que es recompensa 
solamente para los cristianos que han seguido las huellas que dejó 
estampadas nuestro adorable Redentor, que son la caridad la man-
sedumbre, la paz, el perdón de los enemigos, la humildad, la mor-
tificación y la abnegación de sí mismo. No hay otra senda que con-
duzca á la verdadera glovja, si 110 esta que dejó abierta Jesucristo-

Suponga V. que logra la independencia, y todos los fines tempo-
rales que se han propuesto los que levantaron el grito de la revolu-
ción. Esta felicidad durará lo que la vida de V. que como la de todo 
hombre, pasa como un relámpago. Seguirá la eternidad, y por toda 
ella será V. infeliz: allí no pasan esas razones políticas ni esos mo-
tivos de conveniencia temporal; 110 se premian sino las virtudes, cu-
ya alma es la caridad, que es la vestidura nupcial, y el que no va 
adornado de ella, no es admitido á las bodas del Rey de los cielos. 
¿Y creé V. que los que siguen la insurrección tienen caridad? 

Si intentan los insurgentes vivir independientes en este mundo, 
su suerte será en la otra vida la de sufrir las sujecciones y depen-
dencias mas aflictivas que se pueden inmaginar, los tormentos mas 
atroces, y sobre todo, el de no ver á Dios, que es el mayor de todos. 
Reflexione V. en estas verdades, que aunque vulgares no por esto 
dejan de ser indefectibles, y espantosas al que las medita con bue-
na disposición. Ellas han convertido á grandes pecadores. 

Oigame V. con docilidad, abrigue en su corazon estas reflexiones * 
de un Padre que lo ama en Jesucristo, y le desea todo bien. Crea 
V. que nadie le puede hablar con la sinceridad, imparcialidad y 
desinterés que yo, que no deseo otra cosa que ganar almas á Dios. 
¡Ojalá, que ganar la de V. y las de sus hermanos! ¡Me tendria por 
mas feliz que si conquistara un reino! por que habria cumplido con 
mi oficio de pescador de hombres, que es de los obispos sucesores 
de los apóstoles, y tendria este mérito para conseguir el cielo, que 
es lo único que apetezco. 

¿Qué detiene á V. para no prestarse dócil á mis consejos? ¿Por 
ventura el temor del qué dirán? Ese es un temor pueril propio de 
las almas viles y bajas. Los buenos y sensatos dirán que conoció 



V. su error, y como hombre racional y partidario de la justicia, lo 
detestó y abrazó el partido justo: Dirán que Y. 110 siguió la insur-
rección por malignidad de corazon, sino por seducción, ó error del 
cálculo; y sí, luego'que vió la luz, abandonó la mala causa, y se de-
claró por la buena. Entonces sí, que limpiará V. el borron, se lle-
nará de verdadera gloria, y la Patr ia volverá á Y. á su seno y agra-
decida lo confesará su hijo benemérito. 

¿Por ventura el temor de algún castigo, ó infamia? Yo aseguro 
á Y. bajo de mi palabra de honor que me constituyo su Protector, 
y su Padre, que con mi persona, con mis facultades, y con cuanto 
valgo lo ampararé. Yo me interesaré con el Excelentísimo Señor 
Virey para que conceda á V. y á sus hermanos, no el indulto, sino 
un olvido absoluto, de suerte que quedo Y. y sus hemanos como 
antes de la insurrección. No exijo de YV. otra condicion, sino la 
justísima y racionalísima de que se aparten de Morelos, VY. y sus 
soldados, 

Aproveche Y. esta oeasion, porque tal vez no se le presentará 
otra, y si la desprecia tendrá algún día este nuevo motivo de arre-
pentimiento, pero esteril é infructoso. 

Hagame V. el gusto de leer esta á sus hermanos, y de no hablar 
sobre el contenido' de ella, con otros porque se han de empeñar en 
que V. no abrace el partido que le propongo, y el único que puede 
salvarlo. 

Dios ilumine á Y. y á sus hermanos para que conozcan lo que 
les conviene, y les de los auxilios }ue le pido, para que moviéndo-
les la voluntad, se decidan á seguir la verdad y justicia que les 
propongo.Puebla Otubre 26 de 1811.=Manuel ' Ignacio, Obispo de 
Puebla.—Señor Don Miguel Bravo. 

las armas los insurgentes. Dice que cautivo el Rey (de cuya exis-
tencia d u d a mucho, tiene derecho la América para nombrar un go-
bierno independiente de la España, sin considerar que el actual es-
tá reconocido y jurado; que ellos no roban al Rey, que si toman sus 
caudales, es con ánimo de-reintegrárselos cuando adquiera su liber-
tad v que á ellos es responsable la Nación; cuando los insurgentes 
están aniquilando el comercio, la agricultura y todos los ramos de 
industria, haciendo, por sus medidas destructoras imposible el pago 
de la enorme cantidad de dinero que han robado. Pretende justi-
ficar los saqueos que hacen á los europeos y americanos que no si-
guen su partido, porque en su tribunal los califica de rebeldes y 
traidores. Esta es una nueva especie de rebeldía: unos particulares 
no pueden obligar con las armas á otros, á que adopten sus ideas 
por benéficas que aparezcan: es una verdadera tiranía. Por este es-
tilo está concebida toda la carta, dé que su autor ha quedado muy 
satisfecho; y concluye negando las tropelías que se han hecho en 
las personas de los curas de Ayutla y Cuilutla, que no se atrevió á 
negar el mismo Morelos, y asegurando que no se ofreció dinero por 
3a cabeza del cura de Chilapa, cuando es un hecho constante. 

NOTAS. 

(1) En prueba de esto, véase lo que está sucediendo. Llega una 
partida de estas á una hacienda, exije el Capitan cien pesos, ó ma-
yor cantidad de que deja recibo. Yiene despues otra, pidiendo di-
nero, v presentándole aquel recibo lo rompe, diciendo que no se le 
debió dar cosa alguna, que aquel es un ladrón y no miembro de las 
.tropas nacionales; ó si confiesa que lo es, dice que aquel depende de 
otro General, y por esto exije otra contribución. Luego se presenta 
otro tercero y hace lo mismo. ¿Es este el beneficio que nos desean 
con tanta ánsia los apasionados de la insurrección? ¿Es este el mo-
do y la cuota con que nuestro legítimo Gobierno cobra los im-
puestos? 



(2) Plutarco vidas de los hombres ilustres. Paralelo de Lisandro 
con Syla: En la sedición, los mas perversos se elevan. En la vida 
de Nicias: Desde luego que uno dijo muy bien, que en una sedición 
, 7 S m a l ° comunmente, es el que prospera y sube al primer gra-

do de honor. Así sucedió en esta ocasiotí; la ciudad dividida en 
bandos dió el primer lugar á los mas atrevidos, á los mas insolen-
tes, y á los mas embusteros de los hombres. En la de Alejandro 
refiere que Calisthenes dijo: Que en la sedición de un pueblo, los 
mas malos se apoderan de los honores y de las dignidades. 

(3) Esta proclama se me remitió por Morelos y Rayón, añadien-
do esta otra que en sustancia contiene las mismas especies, pero en 
estilo menos descomedido. 

(4) Trata á los europeos de infames, impíos, infieles, padres de 
la mentira, tiranos, brutos de Babilonia, malditos, sacrilegos emi-
sarios, viles hipócritas, y dragones infernales. Al Gobierno español 
Jo llama país de la impiedad, morada de la falacia y seno de la hi-
pocresía. 

(5) Dice que los europeos depusieron al Sr. Iturrigaray porque 
era adicto al sistema de los insurgentes; y para convencer que este 
reyno se pretende entregar á los franceses, por los misinos europeos 
dice, que con este objeto se desarmó á Veracruz, que fué determi-
nación del Sr. Iturrigaray, sobre lo cual hubo las contestaciones 
con que aquel Exelentísimo Ayuntamiento, que nadie ignora. Ase-
gura que el Exmo. é Illmo. Sr, Lizana protegía la causa de la in-
surrección, y se oponía á la decantada entrega del reyno; v cuando 
se trata de probar esto, que es el asunto principal de ambas pro-
clamas, se dice que con esta intención se enviaron cuatro mil fusi-
les, cuya remisión se hizo por dicho Señor Arzobispo Virey en el 
Navio Asia, que dió á la vela para Cádiz el 5 de Febrero de 1810 
como consta del Correo Semanario Político y Mercantil núm 8.' 
tom. 2. 

(6) Que el actual Sr. Virey fué acusado de traidor (La acusación 
se contrae precisamente á faltas militares) por el Sr Duque del 
Infantado; que el Sr. Marqués de la Romana, perdió la batalla que 
dio a Massena en Ciudad Real; que los ejércitos del Corso estaban 
en Cádiz, é Isla de León; que los caudales que se han remitido de 
f.ste Reyno, se han invertido en hacer presentes á Napoleón; que el 

Sr Venenas estaba depuesto; que las Cortes han dispuesto y man-
dado que todos los M. RR. Arzobispos, Obispos y Prelados Regu-
lares hagan predicar á sus subditos, que la independa de este Ke} -

no es de rigorosa justicia. . 
(7) La España se perdió, dice Morelos. Véase la contestación que 

me dió. 
(8) Véase la Gaceta del Gobierno núm. 225. 
(9) Véase la misma Gaceta. 
(10) Grocio de jure belli &c. pacis Lib, 2. cap, 11. §. 1. 
(11) En esta obra con prudencia y justicia. Favonio decia que 

era peor la guerra civil, que un gobierno ilejítimo:'pejus est bellum 
civile dominati! illegitimo. Cicerón, que le parecía mas útil cual-
q u i e r a paz con los ciudadanos, que la guerra intestina: mihi pax 
omnis cum civibus bello civili utilior videtur. Grocio de jure belli, 
&e. pacis Lib. 1. cap. 4. §. 19. 

(12) Profecto gravísima cum sit deliberatio, libertas an pax pla-
ceat non debent singuli, quod populi commune est, judicium ad se 
rapere. Grocio de jure belli &c, paeis Lib. 1. cap. 4. §. 19. 

(13) Tantum contendere in república, quantum probare tuis ci-
vibus possis: vim ñeque parenti, ñeque patriae afferri potest. Ep. 
fam. Lib. 1. 

(14) Nam vi quideni regere patriam aut parentes quanquam &c. 
possis: &c. delicta corrigas tarnen importunimi est, cum praesertim 
omnes rerum mutationes caedem, iugam aliaque hostilia porten-
dant. De bello jug. 

(15) Ad quartum dicendum quod regimen tyranicum non es-
justuin quia non ordinatili- ad bonum commune sed boiium priva-
tum regentis, ut patet per Philosoplium in 3. Polit. [cap. V.] in 8-
Ethic, [cap. X.]. E t ideo perturbatio hu jus regiminis non habet 
rationem seditionis; nisi forte, quando sic inordinato perturbatur 
tyranni regimen quod muìtitudo subjecta majus detrimentum pa-
ti tur ex per turbatone quam ex tyranui regimine, 2. 2. Quaes|. 
42, art. % 

(16) Maxime autem in re controversa judicium sibi privatus 
sumere non debet, sed possessionem sequi. Sic tributimi solvi Cae-
sari Christus jubebat, quia ejus imaginera nummus praeferebat, id 
est, quia in possessione erat imperii. Lib. 1. cap. 4. §. 20, 



(17) Para que el público conozca los viles y reprobados me l¡os 
de que se han valido los jefes de la insurrección para irritar los 
ánimos de los pacíficos naturales de este reyno, daremos su extrac-
to. Se supone en ella, que el Sí. Cruz desconfiaba mucho de que el 
Señor Calleja por ser español, fuese fiel á Napoleon, y para desva-
necer esta confianza, le dice al Sr. Virey, que dicho Sr. Calleja está 
comprometido con Napoleon á entregarle este reyno, por lo que le 
tiene ofrecido un premio incomparable á todo empleo: que aupque 
es español de nacimiento, en sus cualidades, ingenio, política y pre-
caución filosófica es un verdadero y noble francés, como también el 
Sr. Obispo de Valíadolid, que tuvo la dicha de besar la mano al 
emperador, por quien sé le dió la Mitra: le da gracias porque ha 
demolido pueblos y tempfos, y lo encarga continué haciendo lo 
mismo; pero principalmente, que persiga á los infames clérigos y 
fray les fanáticos, idólatras y seductores, decapitándolos en lo pri-
vado, como lo ha hecho S. E. en México, y sus inmediaciones; y 
concluye con que luego que aumente sus fuerzas, espera en huma-
na providencia acabar con todos ellos, y tener la gloria de ver te-
ñido todo este nuevo mundo, c®n la sangre de esta vil canalla estú-
pida. Toda la carta, como se vé, es un tejido el mas grosero de ca-
lumnias, injurias y especies muy ridiculas, entre las que se cuenta 
la de llamarse el Sr. Virey Mr. Blarit, y los Sres. Cruz y Trujillo 
Tellarin, y Monllegirln Esteiidi. Todo hombre sensato, mira con el 
desprecio que merece una producción tan soez, y tan contraria á la 
caridad, á la razón y á la urbanidad; pero la gente rústica que cree 
cuanto se le dice, la tiene'por legítima, No es entraño; pero si lo es, 
y mucho, que los inventores do tan torpes y malignas mentiras, se 
atrevan á llamar embustero al Gobierno. 

(18) Impropiamente se llama guerra; es ejecución de la pena de-
bida á los rebeldes. Heinccio in Grotium 1 ib. 1. cap. 4. 

(19) Grocio de jure belli &c. pacis. Lib. 2. cap. 18; 
Felice Lecciones de derecho natural y de gentes tom. 4. Ice. 31. 
Formey principios del derecho natural y de gentes tom. 3. cap. 10. 
(20) Es necesario distinguir la rebelión de la guerra civil: aquella 

es en la que los vasallos toman injustamente las armas contra el 
húberano, ya sea con el objeto de destronarlo, yapara imponerle cier-
tas Leyes. Formey tom. 3. cap. 9. §. 23. 

m ™ m a q a t g f ü á US 
estaba dividido en partos casi iguales, fe";!.'- f ^ 

una y parte el del impone, 
a sncesión al Reyno P « » » » < * K 

voi-o civilibus necesitas in terdu» locum lime jur . (legat., ha. ex 
r « n,lani puta cu,n ¡ta divisus est p o p u l u s in parles qnasi ae-

£ £ 3 3 S - * ah utraque parto s te t jus 
fl.bnodum contraverso de regm suecessione dúo decctent . O t « 

^ ( 2 2 ) Sme1!»! elementos del derecho pühlico de la paz y do la 

guerra, tom. 2. cap. 3. " - " • o í 
(23) U t á tyraunís Hbws». H « t de gen,o S orar. 
U Basta insinuar que conseguida la independa se dcoia 

blecer el gobierno, lo que no podría «rificaree sin mucha e f u s t o 
d e s e a n - i Unos querrían democracia, otros autocracia y otios 
^ u i a . Para el que había de presidir en esta, si se adoptaba, 
r 2 í a iniinitas divisiones, que p r o d u c i n » guerras erue es: m u c i s 
querrían sor Boyes, y todo lo sacrificarían a su amb.e o . Estas 
inquietudes interiores, sobro las que henos sufrido, « , - t a 
pe Jido centenares de miles de bombies, convertirían 
en un yermo de que se lutria dueño el primero que pusiera los p . « 
Z 2 A mas de que separada la América do la España perdería 
Ks relacione, y a l í L a s que eíta tiene con algunas Naciones, con-
t Í S ' - podria sostener 
menos despues do una guerra tan destructora como a que han1, 
eho los rebeldes que han privado á su Patr.a de gentes y xlo i u 
sos. El que profundice un poco estas ideas, hara otras reflexiones 

nue se omiten por la brevedad - . . 
' 4 Para declarar la guerra no bastan razones de conveniencia, 
que los Publicistas llaman «ásorhe ni k s que tienen mas de es-
peciosidad, que de solidez que llaman p a » sum que son 
necesarias aquellas que convenden evidentemente un ^ 
to para tomar las armas. Formey principios del derecho natural y 

publicista, es el f ruto de una desgracia-
da necesidad; y un remedio tan t rrible en sus efectos, ten» 
á la humanidad, y tan incómodo al mismo que lo emplea, que .a 



Ley natural no lo permite sino en el último apuro, es decir, cuando 
todos los demás son.ineficaces para sostener la justicia. 

(27) Ciertas ocurrencias, que no son desconocidas, retardaron 
hasta Enero la expedición de Zitácuaro. 

(28) Quid vobis est medius, u t dominentur vestri septuaginta 
viri, omnes filii Jerobaal, an u t dominetur unus vir. Libro de los 
Jueces cap. 9. vers. 2. En esto mintió el tirano. Véase á Corn. á 
Lapide en la exposición de este Texto. 

(29) Dederuntque illi septuaginta pondo argenti de fano Baal-
berit. Cap. cit. vers. 4. 

(30) Qui conduxit sibi ex eo viros inopes &c. vagos, sequnti sunt-
que eura, Id. Id. 

(31) Et occidit fratres suos filios Jerobaal Septuaginta viros su-
per lapidem unum. Id. vers. 5. 

(32) Dura illius praestolabantur adventura, exercebant latrocinia, 
&c. agentes praedas de pretereuntibus. Id. v. 25. 

(33) Et ecce uua vnulier fragnem molae desuper jaciens, illisit 
capí ti Abimélec &c. confregit crebrum ejus; qui vocavit cito armi-
gerurn suum, &c. aifc ad cura: Evagina gladium tuum, &c. percute 
me: nec forte dicatur quod á femina interfectus sira. Qui jussa 
perficiens interfecit eum. Id. v. 53. kc. 54. 

(34) Illoque mortuo omnes qui eum eo erant de Israel, reversi 
sunt in sedes suas. Id. v. 55. 

(35) Aunque el Exrao. Sr. Virey me habia comunicado ya la fa-
cultad de indultarlos, como se manifiesta por la fecha de la carta 
de S. E„ se consideró conveniente ocultarlo para que la circuns-
tancia de estar ya hecha la gracia, no la hiciese despreciable. 

(36) Tal ha sido el fanatismo que han sabido inspirarles los ca-
becillas, valiéndose de calumnias y mentiras para cegar sus enten-
dimientos, é irritar sus voluntades. 

(37) Ya comienzan á desengañarse: ya ven que los insurgentes 
los sacrifican á sus intereses, poniéndolos de carnaza; y sobre todo, 
que no resucitan como se les hizo creer para que no tuvieran miedo' 
á la muerte. 

(38) Si los cabecillas se conforman; los cuatro millones de ame-
ricanos, de cuyas voluntades no puede disponer la Junta, no están 
conformes en morir por sostener un capricho. El que medite esta 

proposicion escandalosa conocerá el muelle que mueve la máquina 
de la insurrección que no es seguramente el amor á la Patria. La 
independencia, ó el Gobierno como lo pretende establecer la Jun t a 
¿importa mas que cuatro millones de habitantes en un país tan 
falto de poblacion como este? ¿Asi se pretende conservar el Rey no 
á Fernando? 

(3'9) El Gobierno no debe dar audiencia á los rebeldes, y menos 
c u a n d o hacen unas proposiciones tan exorbitantes, cuales son las 
que irrevocablemente proponen como bases de su sistema. Véase 
la contestación que me dió. 

(40) Esto fué en lo privado; en lo público ya se lia visto lo que 
ha dicho, que los europeos lian de quedar en la clase de-ciudadanos; 
pero aunque en lo público ratificara lo que dijo en lo privado ¿se 
le podrá creer despues de lo que escribió á Morelos en orden á Fer-
nando VII? 

OBSERVACIONES. 

Por los documentos que he presentado al lector, podrá formar 
juicio de los trabajos reservados que el Virey emprendía por con-
ducto de los Obispos, para conseguir que los independientes aban-
donasen su causa. Trabajos que bien podían atribuirse al deseo de 
evitar la efusión de sangre, y los trastornos consiguientes á una 
revolución ó bien y (es lo mas probable) á obtener por otros medios, 
aquello que por las armas les era imposible realizar. Las dos cartas 
que dirigió el Obispo Campillo á Morelos y Rayón, aunque toca al-
gunos puntos con acierto, los términos en que están concebidas no 
eran eran en verdad los mas apropositos para atraerse el ánimo de 
aquellos caudillos. Haciendo en ellas una lamentable confusion del 
del principio q u e invocaban, confundiendo lastimosamente á los 
caudillos y hombres de orden, con algunos aventureros y juzgan-
dolos á todos con un mismo razero, no era ciertamente el mejor me.-



jor medio para persuadirlos. Demasiado atentas y comedidas son 
las contestaciones que Múrelos y Rayón dieron al Obispo, concre-
tándose solo ÍI rechazar los cargos, que les hacian y á proponer los 
medios para llegar á un arreglo justo. En peores términos aun es-
ta concebido el manifiesto que el Obispo les dirigió, palabras insul-
tantes y despreciativas, cargos infundados y un ridículo elogio de 
la bondad, energía y poder de Venegas y su partido. Impresiona-
do este prelado por las relaciones-y noticias que le daban los rea-
listas, creía seguro el tr iunfo y por consiguiente perdida la causa 
que sostenían los independientes. A esto solo puede atribuirse lo 
destemplado y poco atento de su estilo, al dirigirse á Morelos y Ra-
yón. Pero esta clase de estilo era peculiar de todos los jefes realis-
tas, desde el Vi rey hasta el último cabo de escuadra, imitándolo 
también algunos obispos en sus pastorales, siendo de llainar la aten-
ción, que en todos los documentos de los independientes que hasta 
hoy he dado á conocer a! lector, en ninguno se encontrara tales tér-
minos. 

En el informe rendido por el cura Palafox al Obispo, debe no-
tarse la descripción que hace del extraordinario entusiasmo que 
reinaba entre los independientes en defensa de su causa. No era 
un simple entusiasmo el que animaba á quellos hombres, sino 
la profunda convicción de que sus derechos hasta allí hollados ha-
bían cesado de serlo, que empuñaron las armas para defenderlos. 
Leanse con detenimiento las comunicaciones de unos y otros y se 
advertirá desde luego, la diferencia que hay no solo en sus ideas 
sino en su concisión y estilo. 

CAPITULO V I I I 

QOEIEKKO COLONIAL. 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. El brigadier Irisarri.—2. D. Mariano Bwn Abad.—3. El 
pueblo de Huejocivgo.—J¡.. El cespitan D. Antonio García 
Canal—5. Entran tos independientes en Huejocir,go.—6. El 
brigadier D. Juan José de Olazabal—7. Los independientes 
quitan d Olazabal el convoy.—8. Abandona d Nopalucm este 
brigadier y contra marcha á Pcrote.—9. Los independientes 
distribuyen el convoy. El pectoral y anillos del Obispo de 
Puebla, Campillo.—10. D. Carlos M. Bustamante.il.— Sen-
sación que produce en México la pérdida del convoy. Parte. 
El pueblo de Atlixco—13. El general Matamoros. —14- El 
Lic. D. Juan N. Rosains.—lo. El Lie. D. Rafael Arguelles. 
16. El guerrillero Machorro.—Aprehensión de Rosains.—l7. 
El mineral de Pachucha.—18. Atacan á Pachaca y en-
tran.—18. Rico botín que tomanen aquella plaza—20. Par-
te.—21. D* Leonardo Bravo. D. Luciano Peres y D. José 
Mariano de la Piedra. Son ejecutados.—22. Documento re-
ferente á estas ejecuciones.—Observaciones. 

1. El brigadier Irizarri que como recordará el lector, había sido 



jor medio para persuadirlos. Demasiado atentas y comedidas son 
las contestaciones que Morelos y Rayón dieron al Obispo, concre-
tándose solo a rechazar los cargos que les hacian y á proponer los 
medios para llegar.á un arreglo justo. En peores términos aun es-
ta concebido el manifiesto que el Obispo les dirigió, palabras insul-
tantes y despreciativas, cargos infundados y un ridículo elogio de 
la bondad, energía y poder de Yenegas y su partido. Impresiona-
do este prelado por las relaciones-y noticias que le daban los rea-
listas, creía seguro el tr iunfo y por consiguiente perdida la causa 
que sostenían los independientes. A esto solo puede atribuirse lo 
destemplado y poco atento de su estilo, al dirigirse á Morelos y Ra-
yón. Pero esta clase de estilo era peculiar de todos los jefes realis-
tas, desde el Vi rey hasta el último cabo de escuadra, imitándolo 
también algunos obispos en sus pastorales, siendo de llainar la aten-
ción, que en todos los documentos de los independientes que hasta 
hoy he dado á conocer a! lector, en ninguno se encontrara tales tér-
minos. 

En el informe rendido por el cura Palafox al Obispo, debe no-
tarse la descripción que hace del extraordinario entusiasmo que 
reinaba entre los independientes en defensa de su causa. No era 
un simple entusiasmo el que animaba á quellos hombres, sino 
la profunda convicción de que sus derechos hasta allí hollados ha-
bían cesado de serlo, que empuñaron las armas para defenderlos. 
Leanse con detenimiento las comunicaciones de unos y otros y se 
advertirá desde luego, la diferencia que hay no solo en sus ideas 
sino en su concisión y estilo. 

CAPITULO V I I I 

QOEIEKKO COLONIAL. 

(CONTINUACION.) 

SUMARIO. 

1. El brigadier Irisan-i.—2. D. Mariano Bwn Abad.—3. El 
pueblo de IIwjocingo.—Jh El captan D. Antonio García 
Canal—5. Entran tos independientes en Huejocir,go.—6. El 
brigadier D. Juan José de Olasabal—7. Los independientes 
quitan d OÍazabal el convoy.—8. Abandona d Nopalucm este 
brigadier y contra marcha á Perote—9. Los independientes 
distribuyen el convoy. El pectoral y anillos del Obispo de 
Puebla, Campillo.—10. D. Carlos M. Bustamante.il.— Sen-
sación que produce en México la pérdida del convoy. Parte. 
El pueblo de Atlixco.—13. El general Matamoros.— U. El 
Lic. D. Juan N. Rosains.—lo. El Lic. D. Rafael Arguelles. 
16. El guerrillero Machorro.—Aprehensión de Rosains.—l7. 
El mineral de Pachucha.—18. Atacan á Pachuca y en-
iran.—x8. Rico botín que tomanen aquella plaza—20. Par-
te.—21. D* Leonardo Bravo. D. Luciano Peresy D. José 
Mariano de la Piedra, Son ejecutados.—22. Documento re-
ferente á estas ejecuciones.—Observaciones. 

1. El brigadier Irizarri que como recordará el lector, habia sido 



elegido para sustituir á Calleja y cuyo nombramiento al fin no tuvo 
efecto, pasó á Puebla á ocupar el puesto de Llano, como su segundo 
cuando este marchó á Cuautla á unirse con Calleja. La marcha de las 
fuerzas que guardaban esta provincia, dió por resultado que las par-
tidas independientes aumentasen extraordinariamente sin temor de 
ser molestadas por el enemigo. Los cabecillas Arroyo, Bocardo; y Ca-
milo Suarez que, liabia sido 'demandante del Santuario de Ocotlan, 
reunidos con la indiada de mas de veinte pueblos y por influencia 
del cura párroco del pueblo de Hueitlapa, (y á quien aquellos le 
llamaban su general) con el objeto de hostilizar al pueblo de Zaca-
puaxtla, se situaron en las cumbres de Aculco á dos leguas de dis-
tancia de esta poblacion. 

2. El comandante general de la provincia viéndose rodeado por 
multitud de partidas y que casi llegaban hasta las goteras de Puebla, 
no podia emprender ninguna operacion contra el enemigo; por falta 
de fuerzas, así es que en el acto ̂ ofició al Virey manifestándole cual 
era su situación. Yenegas, dió luego orden para que el primer 
batallón del regimiento de infantería americano, que hacia muy 
pocos dias liabia llegado al puerto de Veracruz, procedente de Cádiz 
(el 29 de Enero en el navio Asia, siendo el comandante de la fuer-
za D. Anselmo Gomendio) subióse á Puebla á guarnecer aque-
lla plaza. La llegada de estas fuerzas á mas de que tranquilizó á 
los habitantes de la capital, permitió á Irizarri poner en movimien-
to á algunas partidas, en persecución de los independientes" y salvar 
á la poblacion de un golpe de mano, disponiendo que el teniente 
del batallón de Santo Domingo, D. Mariano Buen Abad, con treinta 
hombres de su cuerpo y los realistas é indios de Zacapoaxtla, capi-
taneados por los sacerdotes D. José Ignacio del Valle, D. Miguel 
Trovanca y el religioso Fray Luis Velasco, atacasen y desalojasen 
al enemigo de sus posiciones. Casi sin ninguna resistencia cumplie-
ron los realistas con esta operacion, haciéndose de los puntos que 
tenia el enemigo y quemándoles unas especies de cuartos ó gale 
ras, que les servían de habitación; pero perdiendo los realistas en 
esta pequeña función de armas, al capitan D. Joaquín Ayerdi (es-
pañol) y heridos los eclesiásticos Valle y Velasco, habiendo el pri-
mero no obstante su herida, perseguido al enemigo mas de seis 
leguas. 

3. AI pueblo de Huejbncingo que por su aproximación á San Mar-
tin Texmelucan, se hallaba en conmocion, á fin de evitar mayores 
males se dispuso que el capitan Don Antonio Conti de cazadores 
del mismo cuerpo, marchase con su compañía y .varios realistas á 
aquella poblacion. Tan luego como supieron los habitantes la apro-
ximación de las fuerzas realistas, el 13 de Marzo tocaron las cam-
panas para reunirse y defender la plaza, habiéndose presentado 
aun los ancianos, mujeres y niños, y colocado en las azoteas de las 
casas'y torres de las iglesias; principalmente en la de San Francis-
co. Gonti despues de una ligera resistencia se apoderó de la pobla-
cion. 

La poblacion de Huamantla por su posicion era de gran interés 
á lo3 realistas. Punto de tránsito preciso en el camino de Veracruz 
á México, todos los convoyes, correspondencia y fuerzas que venian 
del puerto, forzosamente tenían que hacer alto en aquella poblacion. 
Los independientes que conocían la importancia de esta localidad 
y lo mucho que avanzarían al hacerse de ella, reuniéronse varias 
partidas hasta el número de clos mil hombres y muchos indios, con 
un cañón de grueso calibre y otro de á seis, con el fin de atacarla. 

4. Defendía á aquella plaza el capitan I). Antonio García Casal, 
con una fuerza compuesta de doscientos cuarenta infantes mal ar-
mados, sesenta caballos y tres cañones de corto alcance; la plaza es-
taba resguardada con varios fosos y cortaduras. El 18 de Marzo 
atacaron los independientes, se batieron con brio todo el dia, pero 
se retiraron volviendo á la carga el siguiente dia Osorno por con-
ducto del cura de Ocoyucan D. José María Alvarez les intimó ren-
dición; pero su comandante se negó á ello. Rotas nuevamente las 
hostilidades y atacados energicamente los realistas por los inde-
pendientes, tomaron al fin la plaza, habiendo perecido la mayor 
parte de la guarnición. El comandante Casal con el resto, quedaron 
prisioneros. Osorno los puso despues en libertad. 

5. Habiendo sido tomada aquella importante poblacion, era de 
esperarse que los independientes, convencidos de las ventajas que 
les proporcionaba su nueva situación, permaneciesen en ella sin 
pensar en abandonarla, Sin embargo, el 20 salieron en la poblacion^ 
tomando el rumbo de Nopalucan, movimiento que sin duda fué 
debido á orden superior ó á que supieron que se aproximaba un 



coúVS'f q:¡3 venia tí o Verácr'ua á México y trataban <le ataréalo e¡t 
aí¿uñ otro punto tós v e n t a j e o ' q u e el que tenían. En la hacienda 
d'i San Antonio próxima á Nopaluerm, encontraron al eapitan Don 
Antonio 'Conti, sd batieron con él dos días; habiendo perdido, en es-
ta refriega los independientes' tres cañones y otros varios objetos. 
Con ti volvió á Tíuamantla y pasó á situarse en Acajete, sin duda 
con el objeto de da r auxilio al referido convoy. 

G. El brigadier Don Juan José de Olazabal, que hacia poco tiem-
po, habia llegado de la península y que gozaba 5omo militar de 
buena reputación, salió de Yeracruz conduciendo un comboy de 
efectos para los comerciantes de México, y las piezas de artillería 
(13 de. Abril) que estaban en Pero te y que las habia pedido el Yirey 
pa ra que sirvieran à Calleja en el sitio de Cuautla, Con suma difi-
cultad llegó hasta las inmediaciones de Nopalucan, tanto por el mal 
camino, como por el temor de ser atacado por los independientes. 
Estando allí recibió un extraordinario del comandante que habia 
dejado Conti en aquel pueblo, diciéndole que lo auxiliase por estar 
rodeado del enemigo. Olazabal en el acto dispusoqne marchase una 
parte de la escolta del convoy en,su auxilio, con un cañón de á seis. 
Este refuerzo hizo íí los independientes retirarse del pueblo, aunque 
con pérdida en los -realistas de un oficial y ocho soldados muertos 
y unos cuantos heridos. Mediante esta opération el brigadier Ola-
zabal, pudo ya entrar sin temor al pueblo; pero allí mismo supo que 
en el punto llamado el pinar y barranca cierra el camino has-
ta Acajete, lo esperaba un número considerable de enemigos para 
atacarlo. Esta noticia lo hizo resolverse á esperar en aquella po-
blación', hasta que recibiera los auxilios que habia pedido a Puebla. 
Desgraciadamente los extraordinarios que habia mandado con este 
objeto, todos fueron interceptados por los independientes y entera-
dos por las comunicaciones que mandaba Olazabal, de la situación 
en que se encontraba, acordaron á aproximarse al pueblo y tenerlo 
en jaque. 

7. La imprevisión do este brigadier, ó que no fueron obedecidas 
sus órdenes (como el lo dice en su parte) hizo que al sacar la mu-
lada en que se conducía el convoy, para darles agua, fuese atacada 
por los independientes Ja escolta que la cuidaba de y qr.c sç la lle-
vasen. O losa bal luego que supo que todas las muías se hablan per-

do, dispuso que en el acto marchase el capitan D. Rafael Ramiro con 
doscientos hombres y un cañón, en persecusion del enemigo para 
quitarlas. Inútiles fueren los esfuerzos de este capitan, porque en el 
momento en que salió de la poblacion, vióse rodeado de tal núme-
ro de enemigos, que con suma dificultad logró volver al pueblo. 

8. Este golpe, colocó en una situación fatal al brigadier Olazabal, 
porque sin bestias en que conducir el convoy, sin recibir los auxi-
lios que habia pedido, sin agua que dar á las muías de la artillería 
y cercado de enemigos, su posicion era verdaderamente desespera-
da; así es que para salvarla resolvió salir de aquel pueblo en el pe-
so de la noche, como en ef.ecto lo hizo el 2G de Abril, dejando el 
convoy allí depositado en la iglesia del pueblo y solo llevó la t r t i -
liería recomendada por el Virey y dirigióse rumbo á Perote, hasta 
donde fué perseguido por los independientes. 

El capitan Conti, aunque intentó auxiliar al brigadier Olazabal 
no le fué posible por que el enemigo en aquellos momentos, tam-
bién lo atacaba energicamente, viéndose obligado para salvarse el 
marchar al pueblo de Amozoque, en donde se reunió concuna pe-
queña fuerza que allí habia. 

U n recurso poderoso obtuvieron los independientes con la parti-
da del brigadier Olazabal, dejando depositado en la parroquia del 
pueblo, todos los efectos del convoy. Este rico botin administrado 
con pureza y habilidad, habría sido suficiente para atender á los 
gastos por mucho tiempo, de las fuerzas independientes de la pro-
vincia de Puebla; por que su valor ascendía á mas de dos millones 
de pesos. Desgraciadamente la fal ta de disciplina y orden de sus 
aprehensores, hizo que todo se derróchase, tomando los soldados 
cuanto querían y destruyendo lo que no creían útil. El padre Sán-
chez recogió un magnífico pectoral y unos anillos de brillantes, 
que venían para el Obispo de Puebla Campillo, y se los remitió al 
general Morelos como un obsequio. 

Bustarnante hablando sobre esto dice lo siguiente: 
"En esta sazón como hubiese salido la mulada que conducía el 

convoy á beber agua de un jagüey (depósito,) una part ida cayó so-
bre ella, y se la llevó, dejando el carguío en el pueblo, ó para ha-
blar con propiedad, en el hato. En vano mandó al capitan Rafael 
Ramiro con doscientos hoinbvoa y un canon para recobrar la mu-

TOJÍQ V,—13, 



lada perdida, pues volvió mas que de trote, á causa de que dentro 
de los magueyes, salian muchas balas que lo foguearon como él no 
quisiera. Olazabal permaneció en Nopalucan, desde el 21 al 2G en 
la noehe que regresó para Perote con los cañones, que fácilmente 
pudieron quitar le los americanos, pero no se cuidaron de ello, con-
tentándose con escaramucearlo algunas partidas. Llegó por fin á 
Perote el 5 de Mayo, y como el dice en su parte, con la satisfac-
ción de hacer salvado el convoy del Rey no 'mus, es decir con 
los cañones y balas de su dotacion, lisonjeándose de que estas no 
hubieran caído en manos de los americanos, si hubiera continuado 
para Puebla, pues lo esperaban en el Piñal y Acajete." 

Respecto del brigadier Olazabal se expresa de esta manera. 
En todo el t iempo que estuvo Olazabal en -Nopalucan, se estuvo 

repantigado en su posada sin hacer cosa de provecho, no hablaba 
palabra, sino es cuando reflexionaba sobre el atrevimiento con que 
se presentaron algunos de los citayones de gamuza y rueda de 
cuerda, así l lamaba á los que vestían toscanas y venían armados 
con lazos; no de otro modo que los blandenques de Buenos Aires 

Tal es la pr imera acción de Hombradía con que mareó sus pri-
meras campañas el general Don Juan Olazahal. Sin embargo de 
su mala ventura, marchó para España con las bolsas ilenas, y no de 
aire. En la casa de Don Nicolás Aguilar, donde fué hospedado y 
muy bien t ratado, encontró bajo su cama un cajón de piezas de 
pla ta bajilla sin extrenar y en gratitud de la hospitalidad se la to-
mó para sí Cuando Olazabal se ofreció á los piés de una señora 
extrajera , hallándose de visita en casa del Conde Casa-Agreda la 
dijo Conozcame Yd., por su servidor y ella le respondió en 
mal castellano Conozco ó 17/., por el principe de los convoyes, 
aludiendo al quo le quitaron en Nopalucan." 

11. Profunda alarma y grave disgusto produjo en México la no-
ticia de la pérdida del convoy. Los capitalistas dueños de él, ocur-
rieron luego á Yenegas en demanda de fuerzas que saliesen á recu-
perarlo, pero á mas de que el Yirey no tenia tropa de que disponer 
violentamente, no era ya tiempo de dictar providencias para sal-
varlo. Los independientes no obstante la suma necesidad que te-
nían de proveerse de efectos y numerario, no supieron aprovechar-
se de la rica pvesa quo acababan de "hacer. El derroche mas escan-

daloso tuvo lugar; los jefes y soldados tomaron lo que quisieron, 
destruyendo lo que no les era útil. Bustamante hablando sobre el 
particular dice lo siguiente. 

"En Diciembre del mismo año (1812) que llegué á Zacatlan, to-
davía encontré por precios muy baratos, algunos efectos preciosos y 
no pocos libros exquisitos que allí tenían los insurgentes y miraban 
como á Cristos y rosarios en Berbería." 

El parte referente á esta acción á continuación lo insarto. 

El señor brigadier Don Juan José de Olazabal ha remiti-
do d su E. S. el siguiente parte: 

Excelentísimo Señor: 

El dia 13 último á las doce de la noche, recibí el oficio de Y. E. 
de 8 del mismo; en su consecuencia tomé las medidas mas activas 
para la salida del convoy, y apronto de ganado que debía conducir-
lo. El 18 en la mañana salí con todo el convoy y su escolta, que no 
pasaba de trescientos veinte hombres de varios cuerpos, y solo vein-
te y cinco patriotas de á caballo, y llegué á la hacienda de Santa 
Gertrudis, desde donde pedí al comandante militar de Puebla hicie-
ra adelantar el mayor número de tropa, hasta Nopalucan. El 19 
llegué á la haciendo de Teoloyuea, hasta aquí sin encuentro ni no-
vedad alguna, aunque con noticias ciertas de que los insurgentes 
aguardaban el convoy en Vicencio para atacarlo, como me lo con-
firmó el oficial que hice adelantar con ochenta hombres á hacer un 
reconocimiento. No obstante esto, el 20 continué en mí marcha, y 
en el insinuado paraje de Vicencio, salieron al encuentro los insur-
gentes, no pudiendo calcular el número de que se componian por 
estar emboscados en toda la sierra de la derecha del camino, de ;de 
donde nos fogueaban, apareciendo en el llano al mismo tiempo y 
cerca de Ojo de Agua unos trescientos de á caballo, todos estos obs-
táculos se vencieron sin mayor dificultad y ninguna desgracia, y 
llegué al ¡anochecer; á Ojo de Agua. 

El 21 volví á emprender mi marcha sin.haber visto enemigos 
hasta, las inmediaciones de Nopalucan, cuya guarnición atacada 
fuertcment-c por mucha canalla, estaba en ei último apuro, según 



me avisó sil comandante pidiéndome auxilio de tropa, que inme-
diatamente le mandó con un canon de á seis con lo que se logró re-
chazar al enemigo, con perdida de un oficial y ocho soldados muer-
tos, y algunos cuantos heridos. El mismo día 21 luego que llegué 
á dicho Nopalucan, oficié ai comandante militar de Puebla por du-
plicado y varias direcciones, dándole aviso de mi llegada y pidién-
dole auxilio de tropa, en razón á la multitud de enemigos que de 
todas partes acudían á aquellas inmediaciones. El 22 repelí iguales 
avisos, creyendo con bastante fundamento, que los primeros podían 
haber sido interceptados. Mientras tanto iban acudiendo por mo-
mentos, mas canalla, según vi, de resultas de una salida que man-
dé hacer al capitan Don Rafael Ramiro con doscientos hombres y 
un canon, con el objeto de ver si podia rescatar la mulada de va-
rios comerciantes, que contra expresa orden mía, salió al agua sin 
escolta, que ya estaba nombrada. No surtió el efecto dicha'salida, 
pues habiendo sido rodeado de una muchedumbre de insurgentes, 
hizo bastante con abrirse paso y volver á entrar en el pueblo, don-
de estuvimos siempre molestados por la canalla, que guarecida de 
los magueyes que lo'roclean, nos fogueaban continuamente. Así per-
manecimos hasta el 26, repitiendo todos los dias oficios á Puebla 
y Perote en demanda de auxilios. No habiendo tenido contestación 
alguna hasta las doce de aquella noche, y no pudiendoya subsistir 
un dia mas por falta de víveres, sobre todo porque en todo aquel 
dia la mulada de la artillería no había bebido agua, ni la habia pa-
ra el siguiente para la tropa, tuve por mas prudente emprender 
raí retirada en aquella hora, que aguardar otro dia mas, en cuyo 
tiempo se hubieran inutilizado, sin remedio, las muías que habían 
de conducir los efectos del rey. 

• Hasta cerca del amanecer no percibieron los enemigos el movi-
miento, y esto me valió pava que no nos hubieran molestado 
mucho en los callejones de la salida. Ya cerca de Ojo de Agua 
vinieron sobre nuestra retaguardia que los tuvo á raya, hasta 
que se situó el convoy en la venta, donde todo el dia 27 fué un 
tiroteo continuo. A media noche volví á emprender la retirada poí-
no haber víveres allí. En Yicencio encontré el pequeño obstáculo 
de una cortadura en el único paso preciso, pero defendido de poca 
gen ta que huyó á i o s primeros tiros. Ei 23 llegué á Tipeyahualco, 

Descansé allí el 29, por que lo necesitaba mucho el soldado, que en 
ocho dias no había dejado las armas. El 30, en fin, llegó aquí todo 
el coraboy del rey, como se lo manifesté á V. E. en oficio del mis-
mo dia, no siendo poca la satisfacción que me cabe de haber salva-
do de las manos del enemigo, que ha quedado burlado, pues que 
contaba apresarlo todo, (según voces que han esparcido) en el paso 
del pinar hasta Acaxete. 

Interin no reúna mayor fuerza, adquiera noticias ciertas de ios 
parajes del tránsito y reciba órdenes de V. E. porque la artillería 
va en el mayor riesgo, si vuelvo á emprender la marcha, y su ad-
quisición, al enemigo le proporcionaría demasiadas ventajas, y á 
nosotros muchos perjuicios. Con estas consideraciones y mientras 
no salga el convoy he determinado hacer varias salidas, para casti-
gar el enemigo, destruirlo y despejar el camino. 
" Ruego á V. E. que para lograr mejor mi intento se sirva ór-
clénar que se me reúna mas caballería; porque aquí no hay mas que 
diez lanceros, y algunos patriotas, y porque todo este país esta in-
¿irgentado. Anoche mandé ciento veinte hombres para auxiliar 
á Jalapa, atacando á los que la amenazaban. 

Todo lo manifiesto á V. E. para su debido conocimiento y para 
las determinaciones que juzgue convenientes, creyendo que este pa-
pel podrá llegar á manos de V. E. por las precauciones que se han 
tomado para dirigirlo. 

Dios guarde á V. E. muchos años.—Perote 3 de Mayo de 1812.— 
Exmo. Hr.—Juan José de Olazabal.—Exmo Sr. virey y capitan Ge-
neral de Nueva España." 

12. Atlixco por su aproximación á Izúcar veíase continuamente 
expuesta ha ser invadida por los independientes, así es que sus ha-
bitantes trataron de ponerla en estado de defensa, levantando for-
tines, abriendo cortaduras y organizando fuerzas sostenidas, y ar-
madas por la población. En aquella plaza habia una partida de 
realistas, al mando del capitan D. Tomás Layseca, la que fué 
atacada por las fuerzas independientes que ocupaban á Izúcar el 
24 de Abril y habría sido tomada, sin el oportuno auxilio de cien 
hombres y un cañón al mando del coronel Ordoñez, que vino de 
Puebla á protéjer á los defensores: viéndose obligados los indepen-
dientes á retirar«;, 



13. El general Matamoros ocupó á Izúcar sin duda por orden cíe 
Morelos, plaza de la que obtuvo recursos de consideración y que 
con su inteligencia y actividad supo aprovechar ventajosamente. 
La provincia pues de Puebla con excepción de muy pocas pobla-
ciones, hallábase ocupada por los independientes, efecto debido 
parte á la marcharle las fuerzas ó Cuantía, parte á la poca inteli-
gencia de su segundo comandante Irizarrí y mucho deludo ñ la ac-
tividad de las partidas independientes, dando por resultado esta 
situación, la total incomunicación y por muchos meses d • la capital 
con Yeracruz y la alarma que era consiguiente en los habitantes. 

14. El Lic. Rosains que no obstante los triunfos obtenidos por 
sus compañeros en la provincia de Puebla, no se creía muy seguro 
con la fuerza que tenía á sus órdenes, si era atacado por el enemi-
go, supo oportunamente que marchaban sobre él. El Padre Tárelo 
que lo acompañaba, oficiosamente escribió al obispo Campillo pi-
diéndole consiguióse el indulto para él y sus compañeros, con solo 
la condicion de que esto, no se hiciése público, Campillo en el acto 
contestó de acuerdo. Rosains disgustado con tal paso, reunió en el 
pueblo de San Salvador una junta en donde dió cuenta de lo 
ocurrido, protestando él, que jamás aceptaría el indulto y seguiría 
luchando por la causa nacional, y acto continuo puso preso al pa-
dre Amador, compañero del padre Tárelo. 

15. El Lic. D. Rafael Arguelles vecino de Orizaba y de los mas 
notables de aquella poblacion, reunido con otros amigos partidarios 
todos de los independientes, salieron con mucha reserva de aquella 
poblacion y se dirigieron á la de Zongolica á unirse con su cura 
el presbítero Moctezuma, que se ocupaba en organizar nuevas par-
tidas de independientes. En la conferencia que tuvo Arguelles con 
Moctezuma, este le manifestó sería conveniente pasase á conferen-
ciar con Rosains, sobre el arreglo délas operaciones que debían em-
prenderse. 

16. Miéntras estas conferencias tenían lugar, el guerrillero Ma-
chorro aconsejado del padre franciscano Ibarguen, que habían oido 
algo de indulto, pero que no estaban en antecedentes, sorprendie-
ron á Rosains, Arguelles y al padre Tárelo, poniendo á este en pri-
sión. Rosains manifestó al padre Ibarguen (que según Alainan era 
de un carácter aún mas feroz que el de Arroyo) que aquel procedí» 

miento era injusto, porque habían rechazado el indulto y con el 
objeto de hacerlo público, había reunido una junta en San Salvador. 
El padre Ibarguen, violento é iracundo por carácter, insultó á Ro-
sains y mandó que con sogas asegurasen á éste y Arguelles, con 
denando al primero á muerte. El padre Tárelo á quien se le ha-
bia puesto preso en una pieza, se aprovechó del tiempo empleado 
por el padre Ibarguen y Machorro con Rosains y Arguelles, para, 
evadirse por una ventana, pero apercibidos los primeros de la fuga 
del padre, inmediatamente marcharon en su persecución, Rosains 
y Arguelles imitando á Tárelo, rompieron sus ligaduras, pero no 
huyeron, sino que se hicieron de una pieza endónele habia cincuen-
ta fusiles con el parque necesario, y con los que pudieron resistir 
á mas de sesenta hombres que los atacaron logrando herir á Machor-
ro. El padre Ibarguen se retiró á Tepeaca y sus compañeros marcha-
ron á la hacienda de la Rinconada, en donde estaba la familia de Ro-
sains, que pudo salvarse del enemigo en los montes, cometiendo los 
asaltantes en la referida finca, toda clase de desórdenes. Rosains 
perseguido por las fuerzas de Tárelo, fué aprehendido por Arroyo 
y conducido á Tepeaca, se le encerró en un calabozo, habiendo 
salvaado la vida por empeño de los principales vecinos de aquella 
poblacion. 

17. El mineral de Pachuca que por sus riquezas,-era un punto 
de grande interés para los independientes, ya habia sido otra 
vez objeto de sus operaciones. Inundada la provincia de Puebla 
as! como el valle de México, de las fuerzas nacionales, este mineral 
esiaba expuesto á ser de un momento á otro atacado. En efecto, 
las partidas de independientes al mando de los mariscales Ser-
rano, Cañas y Anaya y de los coroneles Güarneros, Osorno y 01-
vera, despues de haber sido rechazados por el capitan 1). Francisco 
de las Piedras en el pueblo de Tulancingo y en donde murió el co-
ronel 01 vera, a l mando del padre capellan de la división Fray Ma-
riano Gómez, se dirijieron sebre Pachuca. Era comandante de esta 
plaza D. Pedro Madera, capitan del fijo de Yeracruz teniendo á sus 
órdenes una pequeña partida de realistas, á mas el Virey le habia 
mandado al alférez de los dragones de México D. Juan José An-
drade con veinticinco dragones. Bustamante hablando de la toma 
de Pachuca dice lo siguiente. 



•'Efectivamente el 23 <le Abril de 1812 entraron oirá vez bajo el 
mando de D. Miguel Serrano, venian con el Beristain, D. Pedro Es-
pinosa, segundo de Montero y otros oficiales do brío, pasaba la tro-
pa de quinientos hombres, con dos cañones que dirigía Beristain. 
Luego que entraron se hicieron dueños de la poblacion, menos de 
tres puntos donde estaba acuartelada la tropa vireinal, al mando 
del teniente coronel D. Pedro Madera. Su segundo que era un ca-
pitón de patriotas, mandaba el punto de la casa de Villaldea, 
allí se habían fortificado les españoles con muchos víveres y muni-
ciones, esta fuerza estaba engrosada con los patriotas comandados 
por el conde Casa-Alta, sujeto recomendable, de la familia del Vi-
rey I tumgaray . dotada de buenos sentimientos á favor de la liber-
tad, que después desarrolló, teniendo correspondencia con el Vi rey 
Venegas, cuando estuvo prisionero con el general Rayón en Tlalpu-
ju'nua, como despues veremos. 

Antes de comenzar el ataque entregaron ¡i un fraile del colegio, 
que estaba en el convento de San Juan de Dio«, un oficio de Ser-
rano para qué lo llevase al comandante español, en el que intima-
ba la rendición del real, prometiendo respetar la vida de los euro-
peos, y no dañar al pueblo si capitulaba, amenazando que de lo 
contrario lo trataría con el rigor de la guerra. Por entonces varias 
consideraciones impidieron que se entregase dicho oficio: pero co-
menzado el ataque, un religioso del colegio, en obsequio de la hu-
manidad.. y para que se evitasen las desgracias que ya comenzaban, 
atropellando por los riesgos presentes, llevó al comandante el men-
saje; pero este y los de la casa de Villaldea, se negaron á todo aco-
modamiento. 

Continuó todo el dia el fuego de una y otra parte, y al ponerse 
el sol llegaron mas de mil indios de Atotonilco el grande de re-
fuerzo A los americanos. Estos ningún mal grave habían hecho á 
la poblacion hasta entonces; pero los que despues vinieron come-
tieron algunos homicidios en la gente del pueblo y quemaron varias 
casas, sin que la tropa vireynal que estaba para defensa del lugar 
sacase un pié fuera del rccinto en que se habia encerrado, contenta 
de librarse á sí misma. 

Cuando llegó la noche continuaron un vivo fuego, y ardiendo 
muchos edificios ofrecía el lugar la imagen de Troya. Cerno á 

fes nueve de la noche, fué al colegio un vecino de los principales 
delí lu-ar, y pidió con instancia a! guardián dos religiosos que 
s ,n con él "para pn .cmarque .se terminasen tantos desastre«. 
pudo negarse ¿petición tan justa; efectivamente, salieron con el 
mismo que fué á pedirlos; impidieron en el camino que se incendia-
sen varias casas (¡tal era el respeto que siempre les tributaron los 
piadosos americanos!) y al fin llegaron donde estaban los principa-
les jefes y tropa de estos, batiendo con un cañón grueso la casa i.e 
Villaldea. Voívieron « proponer lo mismo por la mañana, y con 
mayOr energía, pues asignaban un término bien «»rio para que ca-
pitulasen, ó acabar con aquella casa, lo que sin duda hubiera suce-
dido, pues la gente era mucha, y se hallaba irritada con la tenáz 
resistencia que .se lo habia hecho. Pasaron por tanto á dicha casa 
los religiosos con el secular ya referid-,., y la hallaron en la mayor 
consternación, por estar espirando dos oficiales de las heridas que 
acababan de recibir. Alegráronse mucho cuando .se les propuso la 
capitulación, pues desconfiaban ya del buen éxito, y así es que 
mandaron entrar á los interlocutores í la casa del comandante Ma-
dera Este como militar veia el estado desesperado en que se ,e 
hallaba, y se decidió á capitular. Mas para proceder sin responsa-
bilidad convocó el comandante del cuartel y casa de Villaluea, á 
los jefes principales y americanos y á los europeos, como principal-
mente enterados. Reunid.*, pues, en el edificio de la aduana con 
la mayor armonía y libertad, después de discutir punto por punto 
firmaron la capitulación, que en instancia se reducía á entregar a 
los americanos, todos los caudales pertenecientes á la real liaciem.a 
que pasaban de doscientas barras ch plata y todas las armas, pro-
metiendo ellas por su parte, re.sp,tar las personas de los europeos 
y de la tropa rendida, dándoles pasaporte para que marchasen a 
donde quisiesen, ó siguiesen su partido, como lo hizo gran parte de 
la tropa y aun uno de los europeos. Como el comandante Mora, 
antes de que entrasen los americanos, habia pedido auxilio á la ha-
cienda de Tlahuililpa, -leí conde de la Cortina, á las diez de la ma-
ñana del dia siguiente á la rendición, vino su administrador con 
toda su división. Luego que los americanos supieron que se acer-
caba, se irritaron creyendo que se les hacia traición, pero satisfeer.es 
por Madera, que ofreció ir a revolverlos, se aquietaron; bien que se 



aprestaron para la defensa y salieron á recibirlos. Una avanzada 
de estos de sesenta hombres encontróla división (píese hallaba con 
Madera y haciéndoles una descarga cerrada, se hecho sobre ellos, 
y los corrió ya en dispersión mas de una legua. En buen tiempo 
lys europeos en numcn'o de treinta y cinco, á quienes se les habia 
ofrecide pasaporte, fueron arrestados y conducidos á las órdenes 
del general D. Ignacio Rayón, esta fue una trasgresion indigna de 
su buena fé 3' deturpó al comandante Serrano. Atribuyase á sujos-
tiones de D. Vicente B -ristain." 

18. El rico botin tomado en esta plaza por los independientes 
corrió en mayor parte la misma suerte que el de Nopaluean; gran-
de fué el despilfarro que se hizo de él. De las doscientas barras de 
plata una parte se la mandó á Mor el os á Oaxaca, o t r aá Rayón que 
se hallaba en Tlalpujahua, siendo su conductor el mariscal D. Ig-
nacio Martínez, el resto se repartió entre Osorno y Serrano. Apre-
hensiones tan valiosas y distribuidas con orden, habrán servido pa-
ra atender y expensar los cuantiosos gastos de aquella guerra: Se 
diee (pie Serrano deseando comprar un lujoso calzado, dio en cam-
bio por él á un zapatero una barra de plata. Esta acción puede dar 
una idea general de la ninguna previsión y el mucho desorden de. 
estas partidas. El Beristain de se que habla aquí, era hermano del 
célebre D. Mariano Beristain, Dean de la catedral y que se fugó de 
la capital en los mismos dias que se fué el canónigo VelascO: Mili-
tar de profesión y dotado de conocimientos, á él se debió la toma 
de Pachuca. El parte referente á la distribución de las barras de 
plata y que él lo firma á continuación lo inserto. 

Excelentísimo Señor: 

20. Aunque con prisa contesto & sus superiores avisos: la histo-
ria de las Barras de Pachuca es la siguiente: 

Luego que de un cañonazo maté á Don Juan Garmeñdia, y Don 
José Verga ra, á las ocho de la noche el mes de Abril en Pachuca 
ambos comandantes de Artillería y Patriotas, pidieron capitulación 
los europeos, fu i yo á parlamentar con ellos, y el resultado fué en-
tregarse prieioneros con 24 cañones, 1G0 fusiles, 30 pares de pisto-
las, Lanzas 40 cajones en repuesto encartuchado, 2 de granadas 

sevados, y 213 barras de plata, como las que lié entregado para 
esa capitanía general. 

El coronel Serrano tomó las Llaves, y libros de Caja del Tesoro; 
cüjió las dichas barras, regaló algunas A sus'árnigos (y ¿ mi 110 me 
dio nada,) y cotilo e.i el ataque en Tlaxcala me dejó su gente solo, 
rae vine aburrido L ¿ervir con el señor Osen1- ; ¡"i 1« llegada del .se-
ñor Mariscal Cañas, üev.-.ba á la S. J. creo que 30 y las que entre-
gó, y 110 llegaron á su destino; y el día en que el .señor Montano 
salió de aquí para repeler á la tropa enemiga, mé destinó á guar-
dar 24 barras de grandes, (ó lo que es igual) 23 grandes y 4 chicas 
que soit 27, y dejó escondidas las demás, él señor Osorno á la lle-
gada del señor Mariscal Martihfcz, me remitió 13G, que con las 24 
dichas son líiO, quitadas ¡í Mnntafió en este supuesto hé entregado: 
para la S. J . 30 para V. E. IOS, y las demás me han quedado para 
mantener las fábricas, y fomentó de Minas con anuencia del señor 
coronel comisionado Cano, mientras recibo de V. E. nuevas ór-
denes. 

De modo que á mi poder han entrado: Por Montano.. 24 | 
Por .Osorno - 136 j 

l i e entregado por la S. J SO | ^g 
para V E . 103 j 

Soy responsable de 22 

de esta he sellado, y acabando las 4 ultimas que están espirando 
daré V. E. mis cuentas, y no sellaré mas pues tengo ya el superior 
aviso de lo que debo hacer por lo cual pedí su aprobación, y n.e 
arreglaré en todo á los mandatos de V. E. como nos conviene. 

Remito una Bridad i ta de Artillería de este fortiii para el auxi-
lio que V. E. pide que digregare al auxilio del Sr. Osorno, y con-
testaré á los Estados lo mas pronto que me sea dable. 

B. L. M. de V. E., cuya importante vida guarde Dios muchos 
años.—Exmo. Sr. Vicente Beristain—Exmo. Sr. Capitan general. 
D. José M. Moretes.— Es copia del original.—Tehuacan, Noviem-
bre 3 de 1812. 

21. D. Leonardo Bravo que como he dicho poco antes, fué hecho 
prisionero por un indio chino llamado Tenorio y conducido á la 
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capital para ser encerrado e:i una prisión. El oidor f k tal ler Lien 
conocido ya il;l lector por su odio contra los independientes, fué el 
que instruyó el proceso. Proceso que como los anteriores practica-
dos con independientes, se formaba de una minuciosa inquisitiva, 
de p e g u n t a s capciosas, de sentido doble y lo qu, aun es no sola-
mente censurable sino verdaderamente crimina!, poner en pugna 
los sentimientos y deberes entre un padre y un hijo. Pero el par-
tido vi rey nal no se arredraba ante ningún obstáculo para conseguir 
su objeto. La proposieion hecha á D. Leonardo Bravo, de que se le 
perdonaría la vida, si eonsiguía que su hijo Nicolás y los -tíos de 
este, depusiesen las armas y á D. Nicolás, que si no se indultaba, 
eu el acto sería pasado por las armas su padre D. Leonardo, es 
realmente barbara é inmoral. Pero de aquella terrible prueba en 
que se ponían al padre y al hijo,"ambos deberían salir victoriosos; 
espíritus verdaderamente superiores, cumplieron .su elevada misión. 
D. Leonardo Bravo el 1-fc de Setiembre fuá pasado por las armas 
en el campo del Exido y su hijo I). Nicolás en venganza de aquel 
frió y calculado asesinato, dió en el acto que lo supo,libertad á 
trescientos prisioneros españoles, no obstante de habérsele dado 
orden por Morelos para que los pasasen por las armas; heroísmo 
digno este ilustre caudillo y que en la historia no se registra 
un hecho igual. El nombre de Alfonso Pérez de Guzman, que me-
reció en justicia se le llamase el Bueno y que su nombre se halla 
trasmitido á la posteridad, como un gran ejemplo de ti nueza á sus 
principios y de lealtad á sus banderas, no tiene la grandeza del qué 
nos ocupa. En el capitán español vemos que sus sentimientos de 
padre los subordinó ú la fidelidad que debía á su soberano D. San-
cho IV al rechazar la proposición que le hacia el infante 1). Juan, 
hermano de Sancho, de que perdonaría la vida ele su hijo mas pe-
queño (que tenia cautivo) si le entregaba ¡a plaza de Tarifa de la 
oue era gobernador. Guzman al escuchar tal proposicion, contestó 
á D. Juan desde la muralla diciéndole. Antes de cometer semejan-
te traición, yo mismo prestaré el puñal -para matar á mi hijo y 
así diciendo, arrojó su espada al campo y se retiró de las múra-
1 lias. Ese heroísmo, esa ascendrada fidelidad de Guzman el Bueno, 
la encontramos en D. Nicolás Bravo, realzando mas su acción, con 
ua acto verdaderamente generoso y magnánimo (y que no se en-

euentra en el caudillo español) cual fué el de salvar la vida á tres-
cientos españoles que teíúa prisioneros en el acto que supo la muer-
te de su padre, desobedeciendo la orden que Morolos le hai.ia dar,o 
para que los pasase por las armas, violentado con la notMa de la 
muerte- de D. Leonardo el quéfué condenado á, muerte en unión de 
]). Luciano Pérez y I). José María Piedras V compañeros de su apre-
hensión y prisión." Alaman dice que fueron ejecutados el 13 de Se-
tiembre, no es exacto esto, la ejecución tuvo efecto el 14 en la ma-
ñ a n a en el Exido; según se prueba por el documento que insei lo. 

P E N A C A P I T A L . 

Tres sujetos de graduación, é influencia en la gavilla de insur-
gentes comandada por el cura Mondos en la parte del Sur, son los 
que se presentan hoy en un patíbulo para expiar sus delitos y ser-
vir de escarmiento á los malvados. 

El primero es Leonardo Bravo, natural de Chilpancingn. espaSol, 
de cuarenta, y ocho años de edad y hacendado. Este reo olvidando 
los sentimientos de religión y humadidad, abrazó voluntariamente 
el inicuo partido de la rebelión, en el que obtuvo y ejerció el em-
pleo de coronel, de resultas de la batalla que dió el 17 de Agosto 
en Tixtla, el de brigadier en CuáuMa, despues de haber asistido á 
las batallas de Chichihualco y Tenancingo. Dicho caudillo no con-
tento con adoptar este partido, sedujo y atrajo á él, á su hijo', her-
manos (ecxepto uno) resto de su familia, y cuantos vecinos tuvie-
ron la debilidad de prestar oídos á sus especiosas seduccior.es, ya 
valiéndose de los vínculos de sangre, amistad, ascendencia y últi-
mamente de la fuerza. Este mismo interés mostró en año y cuatro 
meses que estuvo bajo de aquellas banderas, obrando unas ocasio-
nes por sí, y otras en consorcio de otras; pero en todas mostrando 
su sanguinario natural, pasando por las armas á cuantos tenían 1a 
desgracia de caer en sus manos, sin distinción de viejo, mozo, espa-
ñol americano, ó europeo; robando y saqueando cuanto podia, y á 
cuantos podia de los opuestos á sus ideas Escapó en Cuantío, mas 
no en la hacienda de San Gabriel, en donde fué aprehendido pol-
los buenos patriotas dependientes de dicha liaciendv, el 5 de Mayo 
de esto año, y ontre¿ado ai Sr. mariscal de campo D. í t l i x María 



Calleja, general del ejército del centro, destinado á aquel rumbo' 
quien 1« presentó á esta capitanía general, suspendiéndose por en-
tonces la. ejecución, á instancias de su mujor, que prometía se pre-
sentarían sus hermanos é hijo á gozar el indulto que se les ofreció. 
No habiéndose verificad«* esto, se le nombró defensor, el que aun-
que pretendió disculpado con que había sido engañado, y que se le 
comprendiera en el indulto, sus mismos hechos y documentos apren-
didos, le convencieron sus delitos, voluntad y conocimiento con que 
los ejecutó y confesó haber despreciado el indulto que se les mandó, 
hallándose en Cuautla, en vista de lo cual el Sr. auditor de guerra 
lo juzgó reo de alta traición, condenándolo íi la pena capital. 

El segundo es Luciano Perez, castizo, de treinta y ocho años ele 
e iad, natural de Cusamalá, y ejercicio labrador. Abrazo y siguió 
el partido insurgente, en la misma gavilla que el anterior sirvió en 
ella en la clase de capitan por espacio de año y tres meses, desem-
peñando las funciones de tal, en las acciones contra las tnrpas del 
Rey dadas en Taxco, Tololoapan y Zitácnaro, en donde fué ascendi-
do á teniente coronel, y finalmente estuvo en Cuautla, en donde 
pudo fugarse: f ué aprehendido en la hacienda de San Gabriel, en 
los mismos términos que Bravo, entregado al Sr. Calleja, v presen-
tado en esta capitanía general. H a confesado de liso en llano sus 
delitos,consiguientes á unas partidas desnaturalizadas, que notienen 
otro objeto que la desvatacion de su patria, el] asesinato, el robo, 
y toda clase de crímenes principalmente entre los cabecillas, vsolo 
pidió se le perdonase. Habiendo nombrado defensor, solo expuso 
la rusticidad de Perez y el ejemplo que le presentaban algunos sa-
cerdotes para uecidir.se á aquel partido: mas el señor Auditor te-
niendo presente el ningún valor de la primera excepción de estas 
Causas, el dilatado tiempo que tuvo Perez para poder salir de aque-
j a s gavillas y el ejemplo de otros buenos sacerdotes, que reproba-
ban sus ideas, lo ha condenado á la pena capital, como reo de lesa 
magestad. 

El último es José Mariano de la Piedra, español, de e inc^n tn . 
anos de edad, hacendado y natural de canario. Desde que resonó 
en aquellos países la t rompeta de la rebelión, y su compadre Ho-e-
:os, se erigió uno de los caudillos de olía, fué Piedra uno de los mas 
adictos; viniendo aespues en seguimiento de aquel á'Cuautla,-cío 

donde salió en la fuga que hicieron, para ser aprehendido en San 
Gabriel en consorcio de los anteriores. Confesó el no haber obteni-

. do empico militar, por haberse encargado de recaudar los diezmos 
de su jurisdicción, para fomento de las partidas y ejército de Mo-
ral os, cómo lo verificó; combando por sí algunas arrobas de pólvo-
ra, y ayudando á aquellas, ya con las semillas, y a con el dinero. En 
las cartas confidenciales de este á Morelos, y que reconoció por su-
yas, tratándolo vice-principe de la America, le pinta con los colo-
res mas vivos, los deseos que tiene el y su familia de servirlo, lo 
anima enérgicamente á la empresa, y le dá noticia del estado de su 
país, y le felicita con el mayor entusiasmo sus proezas, el defensor 
expuso en favor de Piedras, el no haber obtenido empleo alguno, y 
el temor de la fuerza que lo obligó á abrazar á aquel partido; y el 
Sr. auditor, atendiendo á los servicios de Piedras en favor de la in-
surrección, y la distancia en que se hallaba de la fuerza que tenia, 
lo juzgó digno dé la pena de muerte, como reo de infidencia, con 
cuyos pareceres se conformó el excelentísimo señor Virey, por sus 
decretos de 11 y 12 de Setiembre de mil ochocientos doce y.se eje-
cutaron hoy á la hora acostumbrada en el campo del Exilio. 

OBSERVACIONES. 

El estado de conflagración en que se encontraba la provincia de 
de Puebla al tomar el mando de ella, el brigadier Irizarri, r,o re 
debió tanto á la impericia de este jefe, cuanto al haber ma chado 
las fuerzas que la guarnecían al sitió de Cuautla y al empuje que 
incesantemente hacian los independientes para t raer á su causa á 
la mayor parte de aquellas poblaciones. La orden dada por el Vi-
rey á petición de Irisarri para «]ue se auxiliase con alguna tropa 
fué lo que libertó á aquella capital de caer en poder del enemigo. 

El suceso verdaderamente notable acaecido en aquellos dias, f ué 
la pérdida del convoy que conducía el brigadier Don Juan Jos de 
Olazabal de Veracruz á México. Parece fuera de duda que el r.o 



haber obrado con precaución Olazabal, haciendo que una fuer te es-
colta l levase á las ¡nulas ¡i darles agua, ocasionó que los indepen-
dientes que rodeaban á Nopalucan atacasen á la escolta y se per-
diese la mulada . Esto, que he indicado parece confirmarse con el mis-
ino par te en el dice que le cabe la satisfacción de haber salvado el 
convoy del Rey; aludiendo á las piezas de artillería que el vi rey ha-
bía pedido, para el sitio de Cuantía y que fué lo único que salvó y 
nada dice de lo principal, esto es de la cuantiosa suma que en diver-
sos efectos tenia á su cargo, lo que prueba que no fijó su atención 
mas que en las referidas piezas, viendo con indiferencia lo que era 
de mayor importancia. 

Sera s iempre digno de censura el escandaloso derroche que Osor-
no, Arroyo, y Bocardo, hicieron de los cuantiosos recursos de que se 
formaba el convoy, ellos solos habrían sido suficientes para poner 
en un bri l lante pié una fuer te división. Bustamante hablando de los 
despiltarros de estos cabecillas dice que Osorno dió una barra de 
plata, por unos botines muy adornados, de las que tomaron en Pa-
chui'a. 

Los fusi lamientos do Bravo, Perez y Piedra, muy natural f ué la 
sensación que produjeron en los habitantes de la capital. Actos de 
verdadera crueldad y que solo recrudecían mas y más los ánimos. 
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CAPITULO IX. 

G03IBBW0 COLONIAL. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. El general gayón.—2. Su correspondencia.—S. Sus dis-
posiones.—i Bando.—5. Marcha á Euíchapan.—6. Festi-
vidad del 16 de Setiembre—7. Manifiesto—8. Ataque á Ix-
miquilpan.—9. Intimación.—10. Contestación.—11. Docu-
mentos.—Observaciones. 

1. El general D. Ignacio Rayón, despues de haber sido tomada la 
plaza de Zitácuaro por Calleja, vióse obligado á situarse en el mi-
neral de Tlalpujaliua, punto que por su situación y otras ventajas, 
le facilitaba emprender nuevas operaciones, con mas libertad y ex-
tender su acción y vigilancia, en los distritos próximos á la provin-
cia de México, y á las del rumbo de Oriente. El cerro del Gallo que 
se encuentra á corta distancia de Tlalpujahua, lo mandó poner en 
estado de defensa, levantando fortines, abriendo cortaduras, y es-
tableciendo allí una maestranza para elavorar pólvora, construir 
iusiles y hacer otra clase de instrumentos de guerra, encargand 
a TOMO v . — 1 4 . 
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haber obrado con precaución Olazabal, haciendo que una fuer te es-
colta l levase á las ¡nulas ¡i darles agua, ocasionó que los indepen-
dientes que rodeaban á Ñopa!ucan atacasen á la escolta y se per-
diese la mulada . Esto, que he indicado parece confirmarse con el mis-
ino par te en el dice que le cabe la satisfacción de habór salvado el 
convoy del Rey; aludiendo á las piezas de artillería que el vi rey ha-
bía pedido, para el sitio de Cuantía y (jue fué lo único que salvó y 
nada dice de lo principal, esto es de la cuantiosa suma que en diver-
sos efectos tenia á su cargo, lo que prueba que no fijó su atención 
mas que en las referidas piezas, viendo con indiferencia lo que era 
de mayor importancia. 

Sera s iempre digno de censura el escandaloso derroche que Osor-
no, Arroyo, y Bocardo, hicieron de, los r-uantiasos recursos de que se 
formaba el convoy, ellos solos habrían sido suficientes para poner 
en un bri l lante pié una fuer te división. Bustamante hablando de los 
despiltarros de estos cabecillas dice que Osorno dio una barra de 
plata, por unos botines muy adornados, de las que tomaron en Pa-
chui'a. 

Los fusi lamientos do Bravo, Perez y Piedra, muy natural f ué la 
sensación que produjeron en los habitantes de la capital. Actos de 
verdadera crueldad y que solo recrudecían mas y más los ánimos. 
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CAPITULO IX. 

GOBIBBWO COLONIAL. 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. El general Rayón.—2. Su correspondencia.—S. Sus dis• 

posiones.—i Bando.—5. Marcha d IluícJiapan.—6. Festi-
vidad del 1G de Sctiembre-7. Manifiesto—8. Ataqueá Ix> 
miquilpan.—9. Intimación.—10. Contestación.—11. Docu-
mentos.—Observaciones. 

1. El general D. Ignacio Rayón, despues de haber sido tomada la 
plaza de Zitácuaro por Calleja, vióse obligado á situarse en el mi-
neral de Tlalpujaliua, punto que por su situación y otras ventajas, 
le facilitaba emprender nuevas operaciones, con mas libertad y ex-
tender su acción y vigilancia, en los distritos próximos á la provin-
cia de México, y á las del rumbo de Oriente. El cerro del Gallo que 
se encuentra á corta distancia de Tlalpujaliua, lo mandó poner en 
estado de defensa, levantando fortines, abriendo cortaduras, y es-
tableciendo allí una maestranza para elavorar pólvora, construir 
iusiles y hacer otra clase de instrumentos de guerra, encargand 
a TOMO v . — 1 4 . 
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de todas estas operaciones á su hermano D. Ramón, que le haLia 
dado ya pruebas de su apt íptud en esta clase de trabajos. Fortificó 
igualmente el cerro de Nadó; próximo á Acúleo, estableciendo otra 
fábrica de armas. 

2. Infat igable en promover todo aquello que pudiese servir á su 
causa, mantenía una correspondencia muy activa, con la sociedad 
de los Guadalupes de esta capital, que le remitían toda clase de 
impresos, y le daban noticias interesantes sobre las disposiciones 
que tomaba el virey, de los movimientos de las tropas realistas y 
todo lo que ocurría en la capital, digno de comunicarse. Con More-
los y otros jefes estaba también en continuas relaciones, así cómo 
con sus compañeros de la Junta , poniéndolos al tanto de sus opera-
ciones, y dándoles parte de las noticias que recibía. Sensible es, que 
una par te de estos preciosos documentos no se conserven, por que 
ellos vendrían á dar luz, sobre varios puntos que hasta hoy 110 es po-
sible explicarlos satisfactoriamente. Organizó nuevas fuerzas, ocu-
pando en estas operaciones á su hermano D. Rafael, que marchó des-
pues á situarse en San Miguel el Grande; y á su otro hermano Don 
José María, lo comisionó para levantar un cuerpo de caballería, de-
nominándolo provinciales de Tlalpujahua. 

3' Pero la actividad desplegada por este general, no solo se re-
ducía á la creación y organización de nuevas fuerzas y á regula-
rizar la administración, sino á ejercer una minuciosa vijilancia con 
todos sus subordinados y aplicarles severísimos castigos, á los que 
de alguna manera fal taban á sus deberes. Como una prueba de es-
ta verdad, leáse el bando que á continuación inserto, publicado por 
la suprema J u n t a de Sultepec y en el cual se declara fuera de la 
ley á Albino García, por sus excesos, no obstante de que este guer-
rillero, hostilizó cuanto pudo al partido realista. 

4.—BANDO. 

El Sr. D. Femando VII, qu-e (Q. D. G.) y en su Augus-
to Nombre la suprema Junta Nacional Gubernativa de 
América efe. 
Por cuanto los paternales consejos y suaves providencias, que 

dictamos para contener excesos que tan á nuestro pesar y contra 

nuestra voluntad se cometen por algunos pérfidos ingratos, que 
abusan de la piedad de este Soberano Tribunal, 110 consiguen otra 
cosa que la obstinación de estos, y que los males y sacrificios da 
los pueblos se continúan, desacreditando el Santo Espíritu de nues-
tra gloriosa empresa, en que justamente nos hemos propuesto con-
conservar pura é ilesa nuestra santa religión y redimir esta ge-
nerosa y recomendable nación del yugo bárbaro y aselador del eu-
ropeo, de quien por tantos años ha permanecido exclavizada y 
sin recurso y sin ejercicio alguno de sus derechos: y teniendo por 
otra parte las mas repetidas quejas y acusaciones contra el crimi-
nal y obstinado Albino García, quien por su crueldad, y embria-
guez, lascivia, latrocinios, escándalos y despotismo concillándose el 
odio y detestación general, con desprecio de las paternales amones-
taciones y extraordinaria consideración con que esta Suprema Jun-
ta, ha disimulado sus procedimientos creída de enmienda, y deseo-
sa como siempre de economizar la sangre luimana, hemos venido 
en declararle como por el presente, y con toda la solemnidad, que 
el caso requiere le declaremos por traidor á la nación á este sobe-
rano Tribunal, que sostiene sus derechos y sacrifica todos sus des-
velos por su felicidad: consiguientemente prevenimos á todos los 
jefes de nuestros Ejércitos, Justicias, Empleados, y vecinos de to-
das clases del Estado lo hagan y tengan, como á reo de este enor-
me crimen, indigno de nombrarse por hijo de este feliz y religioso 
continente, contra quien á convertido sus propias armas con que lo 
prefirió, para que procurase y asegurase su libertad y sus derechos 
facultando á todos: y á cada uno, para que levanten gente, traigan 
armas y lo persigan hasta arrancarle el último aliento (cuando no 
puedan aprisionarlo vivo) á esa hidra devoradora de la humanidad 
inacesible al eterno reconocimiento que de justicia y por tantos 
títulos debería conservarse obediente, grato y subordinado á quien 
en todo orden debe su ser, entendiéndose también que á sangre y 
fuego sean exterminados, esos faccionarios que le acompañan siem-
pre, que en el preciso término de tres dias, no se presenten á los jefes 
que ocurran en su castigo, á que se participa los reciban, y declaren 
indultados de este, y cualesquiera otros crímenes que contra su con-
ducta resulten. Igualmente ofrecemos á los pueblos y personas que 
aseguren el éxito de su prisión y el exterminio de esta rebelión; les 



nio (le esta rebelión, los justos premios á que los haga acreedores su 
fidelidad, patriotismo y subordinación, apercibiendo al mismo tiem-
po a los que no lo verifiquen teniéndolos á las manos, «taimándose 
ó sorprendiéndolos del modo que puedan y recogiendo armas, per-
trechos y víveres que traigan y serán también tenidos por rebel-
des y cómplices de esta facción, á la que deberán quitar todos los 
auxilios de la vida, hasta asegurarlos completamente, pues así lo 
exije la religión, la patria, y la humanidad misma, cuya conserva-
ción y felicidad son el objeto de nuestras soberanas disposiciones.— 
Y para que tenga el mas puntual, y debido cumplimiento, manda-
mos so publique por bando en todos los lugares y pueblos de nues-
tros dominios, circulándose á los jefes militares y justicias para que 
nadie alegue ignorancia y que den sujetos á la responsabilidad y 
penas anunciadas. Dado en nuestro Palacio Nacional de Sultepec 
á 18 de Marzo de 1812.—Lic. Ignacio Rayón.—Dr. Sixto Verdez-
co.—José María Licearja.—Pormandato de S. M. Antonio Basilio 
Sambrano: Es copia del original que á remitido S. M. L. S. J.— 
José Antonio Torres. 

5. Deseoso de inspeccionar por si mismo los trabajos emprendi-
dos en el cerro del Gallo y Nadó, así como el de enterarse del es-
tado que guardaban sus fuerzas, situadas en varias poblaciones, sa-
lió Rayón de Tlalpujahua el 2G de Agosto escoltado por un cuerpo 
de infantería al mando del coronel Lobato, llevando como un elemen-
to indispensable, para todas sus disposiciones, la pequeña imprenta 
qdfe tenia en aquel mineral. Un trozo de caballería al de Epitacio 
Sánchez, cuyo nombre mas tarde se baria notable, cuatro cañones 
chicos y su escolta que estaba formada de algunos jóvenes que se 
habían fugado de la capital, uniéndose á él. Ctro de los objetos 
que se propuso Rayón al emprender esta expedición, era el de ase-
gurarse de la obediencia de los Villagran (D. Julián y D. José María 
padre é hijo) y de la que dudaba mucho. Después de haber visita-
do los cerros del Gallo y Nadó, entró á Huichapan el 13 de Setiem-
bre, en donde so le recibió con los honores propios de un soberano, 
"concurrió á su ent rada un gentío númeroso y tanto la tropa como 
el vecindario de aquella poblacion benemérita, demostraron las vir-
tudes que caracterizan á un pueblo amante hasta el extremo, de 
aua legítimas autoridades y poseído altamente del amor mas res-

petuoso hacia á la digna persona de S. E. quien i ^ i ó con smno 
interés estas pruebas de realzada subordinación y fidelidad. (Día 

vio del secretario de Rayón.) 
0 En aquella poblacion, el caudillo dispuso celebrar el segundo 

aniversario del 16 de Setiembre, con toda la solemnidad posiole. 
Concurrió con su oficialidad á la misa de acción de gracias y en la 
que predicó el doctor brigadier D. Francisco G u e r r e r o habiendo po 
ía noche c e n a t a , iluminación, repiques, cohetes, &c. Con mota o de 
esta solemnidad, Rayón publicó un notable manifiesto que a la le-
tra dice: 

- .„manif ies to 

D E LA S U P R E M A J U N T A D E LA N A C I Ó N Á LOS A M E R I C A N O S 

EN E L S E G U N D O A N I V E R S A R I O D E L DÍA I 6 DE S E T I E M B R E 

DE I 8 I 2 . 

¡Americanos1. 

Cuando vuestra junta nacional impedida hasta ahora de habla-
ros por el cúmulo vastísimo de cuidados á que ha tenido que apli-
car su atención, os da cuenta de sus operaciones, de los sucesos 
prósperos que han producido, ó de los reveses que no siempre ha 
p o d i d o evitar, escoje para llenar esa obligación reclamada por a 
confianza con que habéis depositado en sus manos, el destino de 
vuestra patria, la interesante circunstancia de un día que debe ser 
indeleble en la memoria de todo buen ciudadano. ;Dia Ib c e se-
tiembre El espíritu engrandecido con los tiernos recuerdos de 
este día, extiende su vista á la antigüedad de los tiempos, compara 
las épocas, nota sus diferencias, vé lo que f u i m o s , esclavos encorva-
dos bajo la coyunda de la servidumbre, mira lo que empezamos a 
.ser hombres libres, ciudadanos, miembros del Estado con acción a 
influir en su suerte, á establecer leyes, á velar sobre su observan-
c a , y al formar este paralelo sublime esclama enajenado ele gozo 
¡oh dia, dia de gloria, dia inmortal, permanece grabado con carac-



teres perdurables en los corazones reconocidos de los araeiricanos! 
¡Oh dia de regeneración y de vida! 

Inesperadas dichas, imprevistas adversidades, pérdidas sucedien-
do á las victorias, triunfos llenando el vacío de las derrotas; la na-
ción elevada hasta la altura de la independencia, descendiendo lue-
go hasta el abismo de su abyecto estado: ayudada de su primer 
esfuerzo por la influencia protectora de la fortuna, abandonada 
después de esta deidad inconstante, enemiga de la virtud y compa-
ñera del crimen: subiendo paso á paso desde el ínfimo grado del 
abatimiento hasta la exelsa cumbre en que hoy se haya colocada 
magestuosa y serena. He aquí americanos, el cuadro prodigioso de 
los acontecimientos, que en el trascurso de dos años han formado 
la escena de la revolución, cuya historia va trazar con suscintas 
líneas, vuestro congreso nacional. 

Dase en Dolores un grito repentino de Libertad, resuena hasta 
las extremidades del rgyno, como el éco de una voz despedida en 
la concavidad de una selva; agitándose los ánimos, réunesen en 
crecidas porciones para hacer respetable la autoridad de sus recla-
maciones: ven los pueblas el peligro de su situación, conocen la ne-
cesidad de remediarla: juntáse un ejército que sin disciplina y pe-
ricia espugna á Guanajuato, supera la oposicion de Granaditas: to-
ma la ciudad, donde es recibido con aclamaciones de júbilo, y mar-
cha victorioso hasta las puertas de la capital. Empéñase allí una 
porfiada pelea; triunfa la inesperiencia de la sagacidad: el entusias-
mo de una multitud inerme contra la arreglada unión d.> las filas 
mercenarias, corona la victoria el heroismo de nuestros esfuerzos, 
y los escuadrones enemigos en pequeños miserables restos, buscan 
el refugio de los hospitales para curar sus heridas. El campo de las 
Cruces queda por los valientes reconquistadores de la libertad, que 
tan indignados contra el tiránico poder que los obliga á derramar 
su propia sangre, como deseosos de economizarla, suspenden sus ti-
ros mortíferos á la vista de las insignias de paz y de concordia, di-
vididas en el campo de los contrarios para herir con este cordial 
alevoso, á mas, usado entre los bárbaros, á quienes no pudieron re-
chazar con la fuerza de sus armas. Sobrepónense sin embargo las 
disposiciones de fraternidad á los excesos del furor en que debió 
precipitarnos tan salvaje felonía, y las medianeros de la concilia-

cion enviados con temor y desconfianza, se presentan a los venci-
dos á proponer y ¿justar un tratado que restituyese la tranquilidad, 
y asegurase la armonía. Este paso de sinceridad fué despreciado, 
desatendidas nuestras propuestas, mofadas irrisoriamente y respon-
didas con insulto y provocaciones irritantes. Cansados en fin de 
hablar sin esperanza ya de ser oidos, fué la intención pasar adelan-
te y sacar de aquel triunfo por medio de la fuerza todas las ven-
tajas que ofrecía á unos y á otros el de la razón y la dulzura, mas 
la incertidumbre del estado de la capital, la innaccion de sus ha-
bitantes obligados por la tiranía á encerrarse en lo interior de sus 
moradas, el justo temor de las desórdenes á que se hubiera entre-
gado una muchedumbre embriagada en su triunfo, é incapaz toda-
vía de sujeccion á una autoridad naciente, hace retroceder el ejer-
cito, y se reserva para sazón mas oportuna la decisiva entrada en 
la corte. 

Este movimiento retrógrado, es mirado por deferentes aspectos 
según la intención y capacidad de los censores; la determinación 
empero de alejar el grueso de nuestras fuerzas de aquel punto, es 
llevada al cabo y conducido á Guadalajara el ejército de las Cruces. 
Allí despues de conocida en la infortunada refriega de Acúleo, la 
necesidad del orden, se empieza la organización, la disciplina, la 
subordinación y arreglo del soldad*. Todas las preparaciones Se 
aprestan, todas las disposiciones se toman para recibir la división 
enemiga del centro, que al mando de Calleja marchó á dispersarnos, 
v sin concluir los preparativos, descarga el Ímpetu de diez mil hom-
b r e s , a r m a d o s , contra el débil estorbo, de seiscientos soldados vi-
fjoños que resistieron con esfuerzo, increíble un choque en que el 
valor estuvo de su parte, aunque tuvieron en contra la fortuna» 
Trábase la lid, y el puente de Calderón defendido con heroísmo, es 
vencido por los contrarios, que se abren paso por él, para entrarse 
á la ciudad. 

Verificóse en efecto la entrada y la dispersión de la tropa que 
fué su consecuencia infausta, precipitada la salida de los generales, 
que superiores al maligno influjo de su estrella, caminan con la im-
perturbable serenidad de los héroes á refugiarse á las provincia-
remotas del interior, donde abandonados á la malhadada suerte qu 



es el distintivo de las almas grandes, son aprehendidos con vileza 
por los caribes, de aquel rumbo. 

Parecía que la Providencia quería poner nuestra constancia á 
una prueba terrible y dudosa, y que el edificio del estado conmovi-
do y debilitado con tan violentos vaivenes, iba ya á desmoronarse 
y quedar sepultado en sus mismas ruinas, cuando una invisible fuer-
za detiene su amenazante destrucción y suscita nuevos campeones 
que reparan las pe'rdidas, hacen revivir el espíritu amortiguado del 
pueblo, y lo conducen por el camino de los sacrificios al termino de 
la victoria. Las reliquias del fugado eje'rcito de Calderón, parte si-
gue á los generales, parte se reúne bajo la conducta de un caudillo 
que fué en aquella época, la única firmísima columna de la insur-
rección. Este t r iunfa de Zacatecas, recibe la batalla memorable del 
Maguey y la jornada de los Piñones, en que oprimido el soldado 
de necesidades mortíferas, vio perecer al rigor de la sed, algunos 
de sus compañeros, y prepara los gloriosos acaecimientos de Zitá-
cuaro. Esta villa es dos veces el teatro de nuestros triunfos, y quin-
ce fusileros protejidos de inexpertos guerreros con la anticuada ar-
ma de la honda, vencen la táctica del día, diestramente dirijida por 
sus científicos contrarios, Torre perece con su división, la de Empá-
ran es rechazada por un número de hombres diez veces menor, sin 
que de la intrépida del primero hállase libertado uno, que diese al 
cruel gobierno noticia de esta catástrofe. 

Por todas partes se dejan ver los trofeos del vencimiento, en 
tanto que el esforzado Yillagran, posesionado del Norte, acomete 
sin interrupción las reuniones de esclavos que infestan su demar-
cación, intercepta convoyes, obstruye la comunicación al enemigo 
y lo hostiliza incesantemente con la lentitud mas funesta. Por el 
sur, el bizarro, valeroso, el invicto Morelos, todo lo sujeta con suave 
violencia al imperio de la razón, todo lo domina, todo lo arregla y 
consólida con indecible rapidéz, consiguiendo tantas victorias, cuan-
tas batallas dá ó recibe. 

Mientras nuestras armas hacen por estos rumbos tan rápidos y 
brillantes progresos, los vencedores de Zitácuaro se aprovechan de 
sus triunfos, aumentan la tropa, la inspiran el espíritu de disciplina 
y obediencia, y se concibe y se ejecuta allí el proyecto mas útil, 
mas grandioso y necesario á la nación en sus circunstancias. Eríje-

Al punto es reconocida y respetada«! auto.i .< 1 1 , • „ ; vró.-imvir consu obediencia la mstaiaucu 
tonces acuden ansioso? a sancionar con 
del concn-eso. Prepárase entonces el ataque de aq-u 

. » . . 1 ; . li'iwtad v sus heroicos vecinos se «,«ci-ne primer santuario de la libeicau, y a 
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mente arcabuceados, y los mas proscritos o uesterra .W 
Esperábase ver concluida esta escena sangrienta p.ua ucsc a r 
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eiemplo en los fastos de la milicia. 

3 7 ! L tarW. i México el « U . ^ H o Ce Calleja, aUhca el 
mando 6 se le d e s o j a de él: cambia e. a f e c t o de ta ^ W » 
,1« es mwperidad todo aumento pava nuestras armas, bn .pn .ua«« 
1 s J d T ^ c a cuya plaza cercana A rendirse, es a andona a po 



Dudábase entonces si convendría empeñar el que se disponía á 
darnos, ó hacer una retirada que sin comprometer el decoro de la 
nación, la pusiere a cubierto de los contratiempos que se seguirían 
de la derrota p robab i l í s ima que debía de sufrir acometida por una 
potencia, cien veces mas ventajosa que la de trescientos fusiles que 
guarnecían la plaza. El deseo de vencer hace abrazar el último par-
tido, resuélvese corresponder al entusiasmo de la tropa, que impa-
ciente y valorosa aguarda al enemigo: a vístanse los combatientes 
el valor de pocos, repele la audacia de muchos. Cuatro dias de glo-
ria, en que fué siempre repelido Castillo Bustamante, 110 impide el 
avance de su infantería por el punto menos fuerte del cerro, cuya 
extensa circunferencia no pudo ser cubierta de nuestra poca tropa. 
Vencido, pues, el obstáculo que oponía aquella eminencia á la 
rendición del pueblo, se medita libertarlo de la rapacidad de los 
bárbaros y se ordena la retirada á Sultepec. Mientras se efectúa esta: 
los infelices prisioneros y cuantos en mala suerte puso a discresion 
del vencido, fueron inhumanamente inmolados á la crueldad del des-
pechado Bustamante. Cometieron exesos de todo género, y el des-
graciado Tenango es el teatro de atrocidades inauditas. El inocen-
te intante, el venerable anciano, la mujer respetable por la fragili-
dad de su s3xo, y lo que es mas, lo que no puede decir sin dolor y 
sentimiento de la religión que profesamos, los ministros del san-
tuario, los ungidos del Señor, elevados sobre la esfera de lo mortal, 
sufren la muerte mas bárbara que han visto los tiempos, y clavados 
á las bayonetas, sirven de trofeo á la victoria. 

La junta ya refugiada en Sultepec preveé las consecuencias de 
este infortunio: creé como indudable que al saciarse la saña de los 
caribes, con la desolación de Tenango, vendrían á invadirlo á Sul-
tepec indefenso y desprevenido: este fundado recelo hace empren-
der la retirada, no á un punto determinado, sino á los diversos lu-
gares que se decretó visitar por los individuos del congreso, para 
imponerse del estado de las poblaciones y remediar sus necesidades. 
Las ventajas de esta medida se están palpando en los multiplicados 
ataques que diariamente se dan, con aumento de crédito y valor en 
nuestras tropas. En solo tres meses repuestos ventajosamente, he-

mos arrancado al enemigo en los gloriosos encuentros de las cerca-
nías de Páztcuaro, Salamanca y pueblo de Jerécnaro, mas de cua-
trocientos fusiles y disminuido los recursos de nuestros opresores, 
en el considerable descalabro que han sufrido, del convoy que con-
ducían á Guadalajara. 

Tantas prosperidades, después que tantos desastres y vicisitudes 
tan contrarias nos han enseñado á ser pacientes en la adversidad y 
moderados en la buena fortuna, no la miramos con los ojos de la 
ambición, que refiriéndolo todo al acrecentamiento de la grande-
za á que aspira á elevarse, desprecia la sangre de los hombres, y 
escucha con insensible frialdad los quejidos, de los moribundos ten-
didos en el campo de batalla. No, ¡americanos! los pensamientos de 
paz nunca están mas profundamente grabados en nuestros corazo-
nes, como cuando la victoria corona la constancia de nuestras tro-
pas, y forma un héroe de cada uno de nuestros soldados. Entonces 
brindamos con la unión á nuestros tiranos, envainamos la espada 
que pudiera destruirlos, y dejamos ver nuestras manos triunfantes 
con un ramo de oliva que los llama á la amistad, y con ella á su 
conservación. SI la guerra prolonga nuestros males, y multiplica 
los extragos de la desolación, culpa es del gobierno que oprime 
nuestra patria, es de esa manada envilecida de esclavos, que ya con 
las armas, ya con sus plumas dignas de tal causa, adulan su capri-
cho, hacen que se creía invencible señor de. nuestro* destinos y como 
padre del Olimpo, capaz de reducirnos a polvo con una sola mira-
da de indignación y de cólera. De aquí la pertinacia en continuar 
la guerra, de aquí el menos precio de nuestras propuestas, de aquí 
el frenesí de apodarnos con elementos groseros é inciviles cuando 
débiles é impotentes, provocan nuestra venganza é irritan nuestro 
sufrimiento. Este, contenido siempre en los límites de la modera-
ción que distingue nuestro earácter de la arrogancia, ó mas bien, de 
la altivez española, es acusado de inerte y apático, de indolente y 
desalentado. Mas fieles a nuestros principios filantrópicos y huma-
nos, nos honramos con esta nota de que no intentamos vindicarnos, 
porque los epítetos de crueles y bárbaros, que subrrogarían á los 
otros, nos ofenderían tanto mas, cuanto que siendo peculiares á 
¡a conducta observada/le nuestros enemigos, se confundiría nuestra 
civilizacioncon con su barbarie, nuestra compasion con su dureza, 
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^ Yiósa realzar vivamente este contraste, el día que con aparato 
ignominioso, fueron entregados á las llamas, por mano, de verdu-
" los planes de paz á que la nación convidaba á sus vacilantes 

opresoras. Agravio t an injurioso, jamas recibido por ningún pueblo, 
es el mavor que tiene que vengar la América: entre los innumera-
bles con" que lia sido vilipendiada su dignidad y ajado su decoro. 
U n gobierno repugnado de la nación, ilegítimo por esta circunstan-
cia, contrapuesto á todos los principios que deben regirnos en la si-
tuación en que se ha l l a la metrópoli, un gobierno sin fe sm ley., sin 
sujeción á ningún poder que modere sus operaciones, independiente 
de la autoridad de las mismas cortes, en quienes solo conoce la sobe-
nía para ultrajarla; con l a contravención á todos sus decretos ¿este se 
atrove á llamar rebelde una congregación, qué le habla ha nombre 
de todo un royno el lenguaje de la paz y de la urbanidad y arroja 
á las llamas los escritos en que está consignado el deposite sagrado 
de la voluntad general? ¡Qué audacia! ¡qué atentado! .V> le olvidéis 
jamas americanos, pa ra atentar vuestro valor en las ocaciones del 
peligro. Si cobardes y perezosos cedemos á la fuerza que quiere sub-
yugarnos, en breve no h a b r á p a t r i a p a r a nosotros, seremos despo-
jados de la investidura de la libertad, y reducidos á la triste con-
dición de los esclavos. ¿Qué esperanza aun puede tenernos ligados 
aun (Tobierno cuya conducta, toda es dirigida del deseo de nuestra 
ruina? Redoblad vuestros esfuerzos, invictos atletas que combatís 
la tiranía, salvad vuestro suelo de las calamidades que le amena-
zan sed la columna sobre la que descansa el santurio de su inde-
p e n d i d a : animaos á la vista y á los progresos hechos en solo dos 
años, sin tener armas, dinero, repuestos, ni uno siquiera de los me-
dios (pie ese fiero gobierno prodiga para destruirnos, la nación 
llena de magestad y grandeza, camina por el sendero de la gloria 
á la inmortalidad del vencimiento. 

Palacio nacional de América, Setiembre 10 de 18l2.=Lic. Ig-
nacio Rayón presidente.—José Ignacio Oyarzabal, secretario. 

8. El 29 por ser dia del Santo de Hidalgo, tuvo lugar otra solem-
nidad, habiéndo predicado el sermón el célebre Dr. Don Francisco 
Lorenzo Velasco. Creyendo contar Rayón con los servicios y obe-

ooim-;i;xo COLONIAL. 

diencia de Don José Villagran (conocido vulgarmente por Chito 
Vil labran) se resolvió á atacar á Ixmiquilpan, pueblo neo y muy 
adicto á los realistas y defendido por su comandante Don Rafael 
Casasola, con unos cuantos soldados de línea y un cuerpo de patrio-
tas levantados en la misma población. El 15 de Octubre salió Ra-
yón con sus fuerzas de Huíchapan, compuestas de los cuerpos ya 
dichos y á mas las de Villagran, del cura Correa y Polo, ordenando 
á Casimiro Gómez indio del Cardonal (que se titulaba por sí mismo 
coronel y que lo confirmó Rayón en este nombramiento) tomase el 
rumbo de Ixmiquilpan y atacase con su gente por el lado opuesto. El 
18 se presentó Rayón frente de Ixmiquilpan, situándose con una 
fuerza pequeña en el cerro de la Media luna, que domina á la po-
blación. Observando Casasola que Rayón se habia situado con po-
ca fuerza en el cerro resolvió atacarlo en sus posiciones, pero fué 
rechazado, con pérdida, muriendo en esta acción un oficia! llamado 
Alava (hijo del general español) y varios soldados. Rayón á acto 
continuo ele este triunfo, intimó rendición al jefe de aquella plaza 
en los términos siguientes: 

INTIMACION. 

9. El ejército nacional se prepara á transitar por ese territorio con 
ideas de paz y de amistad. No va á conquistar regiones extrañas, 
sino á libertar á sus hermanos y conciudadanos. Está demasiado 
penetrado del mas ardiente amor á los pueblos, para no-olvidar la 
ingratitud con que el de Ixmiquilpan ha correspodido á sus desig-
nios liberales, no se trata de vengar agravios, sino de precaver los 
extragos de la resistencia. Si ese pueblo emprende hacerla al ejército, 
ó m a n i f i e s t a intenciones hostiles, disparando un solo tiro, será casti-
gado con una severidad que escarmiente á los que seducidos ó per-
tinaces, quieran imitar su ejemplo: sus habitantes, sin distinción de 
calidad, serán pasados á cuchillo; pero si dócil á las voces de la hu-
manidad y de la razón, rinde las armas, ju ra obediencia al gobierno 
americano, se presta á la observancia de las órdenes de la suprema 
junta gubernativa, y lo verifica dentro del perentorio término de 
dos horas, que se le conceden para deliberar, será protegido y con-
servado en la posesion y goce de sus privilegios, tratado como fiel 



y leal pueblo, y sus moradores mirados con la consideración debi-
da A los patriotas beneméritos, incluyéndose en esta los mismos eu-
ropeos que deben estar impuestos de la equidad y beneficencia con-
que siempre han sido tratados, cuya notoriedad y buena fé que nos 
caracteriza los asegura de todo recelo. 

Dios guarde á VV. muchos años.—Campo sobre Ixmiquilpan, 
Octubre 18 de 1812.—Lic. Ignacio Rayón.—A los señores párroco, 
comandante y vecinos de Ixmiquilpán. 

A esta intimación del caudillo independiente, contestó el jefe rea-
lista en cuatro renglones de una manera indigna lo siguiente: 

"Ixmiquilpan Octubre 12 de 1S12.=A las siete y media de la no-
che.—El comandante de armas de este pueblo tiene gente, armas, 
municiones de guerra y boca, jamás se entregará á bandidos indig-
nos de merecer ni aun su firma entera.—Casasola" 

Rayón inmediatamente despues de haber recibido la contestación 
de Casasola, dispuso el^atacar la plaza. El 19 á la madrugada, todas 
las alturas próximas á la poblacion, aparecieron coronadas de fuer-
zas independientes con alguna artillería, aumentándose el número 
de los asaltantes con los indios dei Cardenal y Zimapán, para cuyo 
objeto los había invitado Villagran aunque sin intención de ayudar 
á Rayón. Dada la orden de atacar á la plaza, las fuerzas indepen-
dientes se lanzaron con brio sobre sus enemigos. El valiente cura 
Correa, aunque consiguió salvar dos parapetos, en el tercero tuvo 
necesidad de esperar (pie Villagran lo reforzase, lo que no se efec-
tuó por este, así es que se vió obligado á retirarse despues de ha-
ber luchado todo el dia, en unión del coronel Lobato. (Este coronel, 
es el mismo que era cabo del regimiento de Tres villas y fué he-
cho prisionero en Zitácuaro, cuando atacó Torre y que se unió des-
de entonces á los independientes.) 

Rayón digustado con Villagrán, por no haber querido auxiliar á 
Cor rea. se retiró á Huichapan y allí lo reconvino muy seriamente, 
acomete algún atentado, viendo que habia entrado Rayón á Huí-
chapa acompañado solo de una pequeña escolta, intentó apoderarse 
de su persona y para lo que mandó alsar los puentes de las corta-
duras y tocar generala. De aquel grave peligro salvó á Rayón su 
serenidad, por que en el acto que notó un movimiento extraño en 

los cuarteles, se presentó con su esolta, arengó á-los soldados, logró 
tranquilizadas, y Villagran-, viéndose perdido porque ya se aproxi-
maban las fuerzas de Rayón, se fugó para ponerse en salvo. 

Bustamante hablando de la violenta retirada de Rayón de Ixmi-
quilpan, dice que se debió al haber recibido á este general unos 
pliegos, en que se le citaba para que concurriese á una conferen-
cia, que debía tener lugar en Tultenango, con unos comisionados 
del virey. Alaman niega que este fuese el motivo de la retirada de 
Rayón, y sí; la atribuye al temor de ser derrotado por la mala fé 
de Villagran. Es fuera de toda duda, que el virey nombró unos co-
misionados para que conferenciasen con Rayón, pero 110 se sabe de 
una manefa positiva quien la provocó. Alaman hablando sobre es-
te particular dice: 

"El virey, fuese para entretener á Rayón, ó para sembrar la di-
visión y desconfianza entre éste y sus compañeros, ó por algún otro 
motivo oculto, se manifestó dispuesto á entrar en comunicación 
con él. 

Bustamante sobre este punto dice lo siguiente: 

"A la verdad que era muy difícil esta situación para los españo-
les, pues los triunfos de Morelos por el Sur, la fortificación de Ra-
yón en el cerro del Gallo; la repetida circulación de los periódicas 
publicados desde aquel punto: el prestigio de la junta, cuya mone-
da ya circulaba en plata y oro con aprecio: ciertas formas legales 
con que se caractizaban sus providencias, y la tenacidad con que 
se sostenian las partidas en lo interior, sin ceder á los repetidos en-
cuentros que diariamente daban ó recibian, todo esto hizo al go-
bierno desesperar del buen éxito de su empresa de.subyugación. Por 
tanto, el Virey solicitó eficáz y secretamente, saber que persona ó 
personas tenian mas íntima-relación con los americanos, para pro-
porcionar por su medio una entrevista y parlamentar, ofreciendo 
bajo palabra de honor no inquirir jamás los conductos, ni ménos 
inferirles perjuicio alguno. Los agentes pudieron averiguar que el 
Lic. D. J . G. y R. era el mejor resorte, y bajo aquella garantía que 
se cumplió con el mayor honor y religiosidad, entró en esta nego-
ciación, proporcionando correos diarios, haciendo algunos obsequios 
al general Rayón, y remitiéndole instrucciones circunstaciada» pa-



ciacion, proporcionando correos diarios, haciendo algunos obsequio» 
al general Ha yon, y remitiéndole instrucciones circunstacmda» pa-
va evitar una cautela 6 sorpresa, y q u e «le todos modos se lograse 
un acomodamiento útil á la nación." 

Grande es la diferencia que hay en las apreciaciones de estos dos 
escritores. El primero, lo atr ibuye á astucia de Venegasel promo-
ver conferencias por medio de comisionados, con solo el objeto de 
ent re ten* á Rayón y el segundo, á la difícil posicion en que se 
encontraba el v ' i r e y . Creo mas acertado sobre este punto el jiuc.o 
de Bustamante y exacta la descripción que hace de la posicion en 
que se encontraba Venegas. 

El lector con vista de los documentos que á continuación inserto 
sobre esta materia podrá formar su juicio, reservándome á hacer 
algunas indicaciones al terminar su inserción. 

Oficio con que se remite la siguiente propuesto/. 

Excelentísimo Señor: 

La empresa que tengo el honor de presentar á V. E. en los ad-
juntos pliegos, parece tiene un aspecto lisonjero, por las razones y 
fundamentos que se vierten; pero como podria muy bien nuestro 
juicio equivocarse, no estando impuestos de las circunstancias y es-
tado de las cosas; nos sujetamos en todo al superior de V. E.—No 
j u z g a m o s hallarnos en la necesidad de acreditar la pureza de nues-
tras intenciones ni menos nuestra fidelidad y patriotismo, porque 
antes de ahora dimos pruebas inequívocas de uno y otro;y así re-
firiéndonos en todo al dicho papel, solo suplicamos á V. E. que en 
cualquiera evento se digne contestarnos para nuestra satisfacción, 
v los efectos que se indican—Por competo del licenciado Quinta-
na dirigimos también i V. K varios impresos, y otros papeles de 
la mayor i ¡portfmcia, e itiv los (pie recomendamos para su pronta 
r e i m p r e s i ó n .1 de! Dr. Miev, que por su singular mérito y las ma-
terias interesantísimas que contiene, ha merecido un general aplau-
so.—Dios guarde á V. E. muchos años. México, Octubre 23 de 1812 
=Tenca . V E. la bondad de dispensarnos las firmas, por las des-
graciadas circuntancias en que nos hallamos. 

PROPUESTA RELATIVA AL ANTERIOR OFICIO. 

Primeramente deberá nuestro comisionado instruir al Sr. Presi-
dente de los sugetos que le envían, de sus méritos y recomendacio-
nes, de su ascendrado patriotismo que tienen tan acreditado, y de 
que sus miras y objeto no son ni pueden ser otras que el bien par-
ticular y general de nuestros amados hermanos y de toda la nación, 
protestando en su nombre con la mayor sinceridad, que si se pul-
saren inconvenientes ó circunstancias que directa 6 indirectamen-
te ofendan tan importantes fines, nada quieren ni pretenden en 
tal caso, sino sacrificarse todos y derramar hasta la última gota de 
su sangre, en servicio de su religión y de su Patria. 

Asi mismo deberá informar quienes son los sugetos principales de 
esta empresa, su modo de pensar, y sus intenciones puras, añadiendo 
también sus méritos principalmente de ello, á quien debemos la co-
municación de noticias importantes, á Londres y otras partes y que 
las naciones extranjeras esten convencidas con anticipación, á cual-
quiera sorpresa, de la justicia de nuestra causa 

Esto supuesto, las proposiciones que se nos han hecho son...con-
ducir todo el cacao guayaquil que hay en Acapulco, cuya com-
pra harán los americanos referidos, si el excelentísimo señor Mo-
rolos, se presta á que se traiga con seguridad á México ó á donde 
convenga. 

Que si no acomoda este fruto, se conceda y franquea el permiso 
para otro efecto de la Nao, por ejemplo la seda, ó lienceria, hasta 
la cantidad ó importancia, que se asigne. 

Que se ha de dar la seguridad para la ida y vuelta de las recuas, 
en el modo y términos que mejor convenga al crédito de la nación, 
y á las conv¡naciones y designios de esta, tanto en el número de 
muías como en las demás circunstancias'del viaje, rumbos y demás, 
evitando siempre que los arrieros y la carga sean interceptados, de-
tenidos ó de cualquiera otra manera vejados ó molestados. 

Que todo esto ha de conseguirse poniéndose de acuerdo el exci-
lentísiino señor presidente, con él señor Morelos, k fin de que este 
expida laa úrdonee oportunas paia los parajes del tránsito, los pa-
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saportes necesarios y (lemas, ó comisione algunas personas que pro-
tejan y aseguren el éxito de la empresa. 

Que las guias deben venir á nombre de los europeo», que son ac-
tualmente dueños dedos efectos, para que de este modo no se haga 
el negocio sospechoso al gobierno ni ¡i las tropas de las divisiones 
que se encuentren, ni al comercio de México, que es al que mas 
puede temerse. 

Ultimamente, se acordó que las cargas vengan precisamente á 
Cuernabaca, por medio de arrieros de toda confianza, de donde des-
pués entrarán con eseolta y aparato, para que no sospeche el co-
mercio, en/el concepto dé que el gobierno disimulará y aun dará las 
seguridades y órdenes que se le pidan. 

En cuanto á la retribución de este servicio, objeto < 1 mas impor-
tante, hubo varias sesiones con uno de nosotros: sé ofrecían cuaren-
ta ó cincuenta mil pesos, parte de las utilidades de la negociación 
&c. pero por fin cómo quiera que las compras, aunque se suponen 
favorables por ser de-unos efectos que se dan por perdidas, aun no 
pueden realizarse hasta obtener el permiso, y se ignoran los gastos 
de fletes, alcabalas, y demás: se acordó que luego que esté evacua-
do este primer paso, y se proceda á- los ajustes, pudiendo hacerse 
un cálculo racional por- el número de muías, clase de cargas y de-

. mas que se'permitan, se fijará también la contribución á conten-
to del sugeto que se comisione, que podrá ser el mismo con quien 
se ha tratado el. as unto, quien dará asimismo oportuno aviso al Sr. 
Presidente, para que todo sea con eonsu superior noticia y consenti-
miento, advirtiéndose que los contratistas tampoco pierdan de vis-
ta el auxiliar á la nación, al par de Su propio interés, por este me-
dio honesto. 

tuvo presente que el cacao por ejemplo, de nada sirve en Aca-
pulco: que es un efecto de poquísimo valor en aquel Puerto, donde 
se podrirá, se inutilizará, enteramente, si no se trasporta á donde 
pueda expenderse por el buen precio que en el dia tiene, á causa 
de su escaséz.. Que si asta idea no'tiene lugar, á nadie aprovechara 
y el comercio de lo contrario, puede sacar un regular beneficio sin 
que esto aumente ni disminuya, el influjo y las ventajas de ningu-
no de los dos partidos: Que estando como está en el dia la capital 
decidida por la bu&ia cauto, según puede con verdad asegurar?® 

M É X I C O I : x E L S I G L O XIX. 

por todos los americanos generalmente, y por los muchos europeos 
desengañados, merece sin duda el vecindario toda consideración y 
asi importa poco, que se consuma el cacao, cuando el gobierno in-
fluj'e también poco y este está ya exausto de recursos: y finalmen-
te, que á cada paso entran combois de víveres &c. y así será mejor 
que entre uno á favor de americanos, y cou positivas ventajas de 
la nación. 

Por nuestra parte" liemos reflexionado también, que las utilidades 
de está negociación, .pueden muy bien aplicarse en primer lugar á 
¡a'conclusion de ía imprenta, que ha nuestra costa tenemos comenza-
da tiempo lia, desdé-sus matrices, v cuyas muestras á visto ya el se-
ñor presidente; íá cual se suspendió por la notoria falta de recur-
sos v arbitrios en que nos venios, á causa de estar obstruido todos 
los giros y principalmente el nuestro: está en el dia muy adelanta-
da y el díestro artífice encargado de ella, informa'que en muy pocos 
diavia concluirá del todo, con cosa de dos mil pesos, sobre los cua-
trocientos y tantos que hasta ahora están erogados. 

Puede también destinarse alguna parte en segundo lugar, al so-
corro de algunas familias, asi de.los que generosamente han aban-
donado su'.suelo, y todas sus relaciones, aun las mas sagradas-, 
por entregarse al servicio.inmediato de la nación, como de los que' 
yacen en las cárceles y son víctimas del expioiiaje y de la perver-
sidad de nuestros opresores: advirtiéndose que de unas y otras hay 
muchas en esta capital y que aunque nuestro celo, dedicado in-
fatigablemente á cuanto conduce, á la santa empresa, les propor-
ciona los socorros y alivios que son posibles, como los recursos nos 
faltan cada dia, estamos en.la durísima necesidad de verlas perecer . 
k manos de la indigencia. ~ . ' 

En tercer lugar, nos parece podran aplicarse los productos á la 
habilitación de géneros y. efectos para el vestuario de nuestras tro-
pas, pudiendo muy bien extraer y remitir por medio de Saucedo, 
paños, lienzos, ¿c . y aun municionas y armas, que sin duda faltan, 
porque aunque "en los Países conquistados hay reales, no pueden, 
dedicarse y emplearse-según-• se necesitaba. 

Por último, en las inmediacionesde>sta capital, hav algunas par-
tidas, como la de Saucedo, Alcántara, Trejo, Barreda, Alquitiras &Q . 
tienen el interesantísimo objeto-de hostilizar la ciudad, estorbar la 



introducción de víveres, patrocinar las emigraciones, proporcionar 
la correspondencia seguida, y tener ocupada la tropa y la atención 
del Gobierno; ¡cuanto importa fomentarlas y ponerlas sobre un pié 
respetable! esto se conseguirá aplicándoles también algunas sumas 
para su subsistencia, para alistamiento de individuos, para vestua-
rios y armas &c., que podran con facilidad ministrarles, por ?a pro-
porción de estar tan inmediatos y haber conductas seguros y casi 
diarios para comunicarlas. 

No tenemos todas las circunstancias presentes, ni por lo mismo 
podemos discurrir sobre la materia, pero si no« parece que esta es 
muy basta y que tiene todo el aspecto lisonjero, que lia sido capaz 
•le alucinarnos por lo menos, y tanto que conociendo algunas difi-
cultades en el proyecto principal y proponiéndolas á los interesadas, 
aceptamos otra propuesta que nos hicieron, que fué la de conducir 
xm convoy para t ierra dentro, bajo el mismo sistema y particulari-
dades que se han referido para todo Acapulco, sobre cuya especie 
también suplicamos al Sr. Presidente, nos diga su parecer y supe-
rior resolución. 

Repetimos que nuestras intenciones son pnras y sinceras, que en 
toda esta empresa, no hemos llevado otra mira que el beneficio quo 
liemos concebido para ía Nación y para muchos infelices en lo par-
ticular. Que las relaciones íntimas y estrechas con los sujetos del 
proyecto, siempre nos están bien por su poder, influjo y resortes en 
el público y ampara el Gobierno que los necesita: si esto ha de ce-
der en descrédito de nuestra justísima causa, para enervarla ó en-
torpecerla; nada queremos, suplicando al Excelentísimo Señor Pre-
sidente, que de todos modos se digne contestarnos, firmando de su 
puño y aún autorizando el pliego, con el sello de la Nación; en el 
firmísimo concepto de que los sujetos quo intervienen en esto, son 
de toda confianza y honor, y que por lo pronto se hará de cualquier 
documento, solo el uso que so convenga, sin comprometerlo, ni ex-
ponerlo, sea cual fuere la superior resolución; para todo lo cual tam-
bién suplican muy encarecidamente se t ra te todo el asunto, con la 
debida circunspección y reserba, para que no se perciba ni entienda, 
ni menos les nombres de los individuos, algunos débiles ó ménos 
cantos y se aventure ó nos expongan vulgarizando las especies, á los 
que tenemos la desgrada de estar en medio de nuestros tiranos, que 

aprovechan todas las ocasiones de perdernos y sacrificarnos: que se 
rompan estos pliegos copiando de ellos lo que convenga y todos los 
demás que se acompañan despues de copiados, también porque son 
importantísimos y por último, que la contestación que debe venir, 
como lo suplicamos en cualquiera evento, sea dirigida á dos sujetos 
y concebida en tales términos, que aunque se conozca y termine el 
asunto á que se contrae, hable en términos generales y sin especi-
ficar nombres y circunstancias, por donde pudiera venirse en cono-
cimiento de los agentes. 

Nuestro comisionado recibirá todas las instrucciones convenien-
tes en caso de accederse á la solicitud, y hablará también sobre 
otros muchos puntos y pormenores, que no sería fácil explicar, pro-
pondrá también la pretensión del principal interesado G. de ir en 
persona á tratar el negocio y lo que opinamos en úvden á esto; y 
por último, hará también presente que los franceses en España se 
aprovechan por semejantes medios cuanto pueden de los españoles, 
á quienes por otra parte, se hacen i& guerra mas sangrienta. 

En orden á la seguridad de los pactos, exivicionea y demás el 
Exelentísimo Señor Presidente, acordará y dispondrá cuanto gaste 
y servirá participárnoslo en lo reservado ó en la contestación 
pública, para ejecutar puntual y exactamente en todo, sus superiores 
órdenes. 

PRIMERA CONTESTACION DE RAYON 

Contesto al oficio de fecha 23 del corriente diciendo, que á cerea 
del Plan que vino adjunto, hay muchas reflexiones que hacer para 
una respuesta que decida, y reflexiones que necesariamente exijen á 
mas de mucha meditación, el que seesplaye mas la propuesta y gi-
re ya sobre datos ciertos y seguros. 

Apesar de todo la recomendación de V. que á mas de la de su 
persona trae la de sus luces y noble adhesión á la de maestra causa 
me inclina á allanar con la brevedad posible los inconvenientes 
que pueden ofrecerse. 

El enviado de Y. que deberá ser el misino que ponga este en sus 
manos, le informará de la providencia extraordinaria que he toma-



do, la que me patece de necesidad para el objeto que se me propone 
de conferenciar con L. y para el lleno de los deseos de YV. 

Doy á V. muchas gracias por los impresos, manuscritos y noti-
cias: aquellos son preciosísimos y estas muy útiles pava nuestro 
sistema. 

Dios &e. Cuartel General en Huichapan, Octubre 28 de 1812.— 
Lic. Iy nado Rayón. 

RESPUESTA ACLAR YTORIA 

C O N S I G U I E N T E Á LA ANTERIOR CARTA. 

Exelentísimo Señor. 

Por mas que pudiera siempre lisonjearme de la pureza y since-
ridad de mis intenciones, la consideración de mi ninonn mérito me 
hacia desconfiar el éxito de mi solicitud, y por lo mismo tuve la 
mayor satisfacción al ver esta allanada, por la bondad de V. E. en 
su superior oficio de 28 de Octubre próximo y mucho mas por las 
expresiones afectuosas que se sirvió dispensarme, y que gravaré 
perpetuamente en mi grat i tud. 

V. E. como nosotros, como sospechamos desde luego, que la em-
presa tenia otro punto de mas gerarqula y dignidad á que se con-
centraban todas las miras, y en efecto, mientras nuestro comisiona-
do trataba asuntos mosquinos de comercio, acá se nos atacó en di-
versas sesiones: se nos exigía un conducto mas pronto y seguro, y 
se apuraban todos los esfuerzos para qne proporcionáramos una 
conferencia con V. K, descubriendo sucesivamente ideas lisonjeras 
para quienes no anclan otra cosa qne el bien y felicidad de su Pa-
tria y que se evite el derramamiento de la sangre preciosa de los 
Americanos, oportunamente se hizo correr entre nosotros por el 
principal interesado, el Papel que acompaño á V. E. y por último 
hemos descubierto ya á toda luz, que el designio es entrar en una 
Capitulación, ó tratar de los medios convenientes para pacificar el 
Nuevo Mundo, estrechado el Gobiernó do las desgraciadísimas 

circunstancias en que se halla por falta de reales y recursos para 
sostener la Guerra, y-por el terrible incremento que ha tomado la 
Insurrección. 

Sin embargo, acostumbrado á mandar, connaturalizado ya con 
la tiranía y despotismo que ejerce por carácter, y lleno de aquellas 
ideas quiméricas que sugieren á los gachupines el orgullo y la te-
meridad hasta un grado que apénas puede creerse, no dudamos que 
sus proposiciones, no irán acaso acompañadasMe la liberalidad y ge-
nerosidad que serian indispensables para lograr los fines; pero noso-
tros nos proponemos sacar de todos modos ventajas muy aprecia-
bles, si es que logramos que nuestro Plan merezca la superior acep-
tación de \ . E. 

El Virey pues está de acuerdo enteramente con D. Juan Bautista 
Lobo y ambos desean cou la mayor ánsia, que llegue el caso de 
conferenciar con Y. E. sobre este grave asunto. Se nos ha persua-
dido y hecho creer que el primero está en las mejores disposicio-
nes: que ofrece las garantías que se quieran: que auxiliará con ór-
denes y pasaportes ámplios como se le pidan; y por último, que c 
ataque de Tehuacan contra el Sr. Morelos, lo ha suspendido, y lo 
tiene pendiente del éxito de la Empresa: para la cual proyectan 
que salga á la mayor brevedad el dicho Lobo, con dos ó tres Abo. 
gados d-e confianza-

Como hasta ahora se ha dicho á este, que Y. E..solo quedaba en-
tendido de la propuesta mercantil que ofrecía y que ofreció man-
dar un comisionado á j a s inmediaciones, para tratar sobre lo mismo, 
que es lo que .se nos instruyó; queremos llevar adelante la ilusión 
eon ellos que Y. E. sepa para su superior satisfacción y gobierno, 
que no ha? nada de esto, sino que el objeto único de tal gestiones, 
es el de conferenciar y tratar la avenencia de los dos partidos veli-
g<na.lites, y ya no pueden menos que emprender estrechados, como 
dije, de su lamentable situación ó por las noticias, que son demasia-
do públicas, de nuestra alianza con los Anglo-Americanos, en órden 
á lo cual acompaño también á Y. E. el párrafo traducido de una 
Gaceta de Yaltimore, que corre en esta capital. 

Con la misma idea y para los fines que ahora indicaré, nos pa-
recía que viniese inmediatamente un pasaporte ámplio y circuns-
tanciado, para D. Juan Bautista Lobo, y los que le acompañen: que 



la primera sesión no sea en lugar muy inmediato á México, sino en 
el que esté bien asegurado y rodeado de partidas nuestras, que ob-
serven y estén á la mira de cualquier movimiento: que en efecto 
députc Y. E. á un individuo que podrá ser el Lic. Quintana, para 
que concurra en el concepto de que no lia de tratar mas que asun-
tos de comercio: que cuando Lobo quiera hacerlo y entrar en otras 
materias, diga no tener facultades para ello y s ;r indispensable so 
le participe V. E., se le haga por tanto esperar y después de todo 
esto pueda verificarse la segunda sesión que desean. 

Según se nos lia instruido, V. E. se venía ya á Tlalpnjahua, y aM 
será acaso lugar oportuno y proporcionado, para las sesiones la Ha-
cienda de Tepetongo, donde se podrá prontamente prevenir lo nece-
sario, así para el alojamiento y buena decorosa asistencia del comi-
sionado, como para que este no vea, sino tropa escojida, vestida y 
armada cuanto sea posible, sin que jamás penetre á los cuarteles, 
generales, ni pueda imponerse de la fuerza poca <S mucha que haya, 
ni de otros defectos ó desordenes indispensables que necesitan pru-
dencia, y que no debemos exponer nunca á la crítica y escarnio del 
bierno, con descrédito de la nación. 

El objeto importantísimo que ¡ios hemos propuesto, y esperamos 
sea del superior agrado de V. E. es el de que en primer lugar, so 
haga desear ahora al gobierno, lo que tantas veces anhelabamos, y 
poseido de un infernal orgullo, jamás quiso admitir: hacer públicas 
sus gestiones, y comprometerlo poniendo en espectacion á la corte, 
y aun á todo el Reyno ácuyo efecto, conducen los trámites propues-
tos, los oficios y extraordinarios que dirija Lobo al Yirev, el que Y. 
E. lo estreche á aguardar á los otros señores vocales: el que también 
le exija por preliminar una especie de 'tregua,*ó cesación general de 
armas y hostilidades, &c. 

Podrá suceder que precipitado Lobo, quiera ya salir como nos lo 
insinúa, sin aguardar pasaporte ni otra formalidad, y para ese caso 
yo lo dirijiré con mi emisario por Histlahuaca, para que se aproxime 
siempre á Tepetongo sin decírselo, con el fin de que luego que Y-
E. reciba aviso de él, le mande pasar á dicha Hacienda, en que ya 
esten los preparativos dichos, que podrán prevenir luego visto este 
y sin pérdida de instante. 

Como aunque este n e g ^ i o se t ra ta con el mayor ardor v e n s e ñ o 

y se nos han dado en él las prendas mas seguras de sinceridad; nos-
otros hemos procurado precavernos siempre con cuanta eficacia y 
meditación nos ha sido posible, en términos que hasta ahora 110 he 
dado yo la carta: tampoco podré tener la satisfacción de ser uno de 
los que acompañen á Lobo; pero los que se elijan serán con nuestro 
acuerdo y de toda confianza y uno do ellos conducirá (sino puedo 
remitirla antes) otra instrucción particular para Y. E. 110 menos, in-
teresante, que los manuscritos que ya le tengo remitidos para lo 
substancial de la sesión y de todos modos suplico á su superioridad 
disponga tal cosa, y haga las prevenciones necesarias, á fin de que 
ni remotamente puedan descubrir ahora ni en ningún tiempo, los 
conductos y resortes de este tratado. 

He considerado también (pie aunque á Y. E. le sobran reales y 
recursos, ya por su natural moderación y de interés ejemplar, como 
porque acaso no pueden en lo pronto hacerse los empleos que se 
necesitan; se encontrará tal vez desproveído de aquellos adornos y 
decencia, que deben condecorar y recomendar á los ojos del mundo 
su importante persona; y para ocurrir á esto, he dispuesto se hagan 
dos bestidos fmosjna , ájla diplomática que á lo militar, los pue con-
ducirá G. luego que regrese, con lo demás que Y. E. tenga á bien 
mandarme y en que recibiré la mas dulce , y completa satisfacción. 

Ultimamente concluyo suplicando á Y. E. tenga á bien dispen-
sarme todos los defectos que pueda haber incurrido, cierto de que 
serán hijos de mi zelo, ó por las desgraciadas circunstancias, aflic-
ciones sumas, y sobresaltos que nos cuesta cualquier paso en esta 
Babilonia y centro d é l a opresion y tiranía; c o m o de. que no soy 
capaz de conspirar sino á la felicidad de mi Patr ia .=Dios &c., Mé-
xico, Noviembre 5 de 1812. 

PAPEL QUE CITA Y ACOMPAÑA Á LA ANTERIOR 

RESPUESTA. 

Exelentísimo Señor: 

Fuesen ó no tiranos nuestros antiguos Reyes, las calamidades del 
tiempo presente demuestran hasta la evidencia que era ménos ma-
lo, sufrirlos, que carecer de su influjo ¡cuanta sangre se 1 a derrama-



do en el viejo y nuevo mundo desde que Carlos IV abdicó el cetro! 
¿quien puede numerar los males que nos han aflijido desde enton-
ces? y es todavía peor que temamos la prolongacion y mas tristes 
resultas. 

V. E. ha sido testigo presencial de las desgracias de la Madre 
España y si dejó de verlas materialmente, fué porque el cielo qui-
so trasladarle á la nueva, para que las viera mayores. V. E. vino á 
encontrar usurpado por la discordia el imperio de la paz: vio nacer 
el mas terrible monstruo, la guerra civil, en los antes afortunados 
territorios de Colon. A puesto en práctica todos los recursos de su 
fortaleza, para oprimir las insurrecciones y al cabo de veinte y cua-
tro meses de victorias y después de anonadados ios autores de las 
revueltas, está no solo en pié, sino que parece haber Lechado la in-
surrección mas profundas y dilatadas raices. 

Los hombres de bien y cuantos tienen por alguna cosa la huma-
inanidad, tiemblan Exeíentísimo Señor sí, tiemblan ¿pero que no 
habrá medios políticos para poner fin ó término á tantos daños y 
tan horrendos, que la muerte en su comparaciones mucho menor? 
no conocía á V. E. quien dude que no ha procurado emplear todos 
los que ha juzgado poderosos; pero ménos conoce el carácter filosó-
fico de V . ü . quien crea ofenderle con discursos como el picsente. 
en que se exponen las causas del mal y sus remedios. 

Las semillas de la presente guerra fueron sembradas en el siglo 
die?. y sess. La rivalidad entre americanos y europeos es arto cono-
cida hasta de los mas antiguos historiadores de nuestras cosas, que 
parece condenan á los europeos como autores de ellas. Es ocioso in-
quirir mas profundamente tales vejeces; si, importa decir que al 
tiempo de la desgraciada revolución de la metrópoli, el espíritu de 
partido no estaba sofocado. La Madre Patria con síntomas crueles 
daba pocas esperanzas de vida. Naturalmente nacieron en los ameri-
canos las esperanzas de su emancipación; pero á fuer de hijos lionar-
dos ni manifestaron alegrarse, ni procuraron abreviar los momento?. 

Los americanos dieron entonces un espectáculo de virtud heroica 
y sin ejemplo en los anales; olvidaron las injurias de tres'siglos, 
despreciaron alagüeñas esperanzas de la mas brillante fortuna y 
juraron morir antes que ver oprimida á la antigua España. Todo el 
mundo creyó como falto de la mas generosa conducta, la extin-

cíon de los odios rancios. Iba á suceder sí; los atontados del infeli-
císimo Setiembre, no hubieran mudado las esperanzas, corramos 
un velo sobre el primer ejemplar que se dió á los mexicanos del 
mas alto desprecio de la mayor autoridad que veneraba. 

La prisión del exentísimo señor Iturrigaray hubiera sido la única 
consecuencia, si hubieran sido mas prudentes sus autores. Aquel je-
fe, 110 tenia partido ni en el pueblo, ni en la nobleza, ni en la mili-
cia, ni en el clero. Los defectos de su administración pública y los de 
su administración doméstica, eran a r t o c o n o c i d o s , y los americanos 
arto virtuosos para haber puesto los ojos en aquel virey, para cosas 
mas elevadas. Pero ¿qué sucedió? para cubrir los excesos del diez y 
siete de Setiembre se acusaron, se persiguieron, se aprisionaron los 
americanos, unos morían, otros eran desterrados y todos en medio 
de la amenazas respiraban una vida congojosa. 

Así pasaron dos años, sin recibir la mas pequeña satisfacción al 
paso que redoblaban los insultos. La mina estaba cargada y una 
pequeña chispa que se desprendió del pueblo de Dolores, la hizo ex-
plotar terriblemente. De otra manera un cura y un capitan hom-
bres particulares, no hubieran logrado hacerse tan gran partido. 
Dos medios á planteado el gobierno de Nueva España para sofocar 
la insurrección: pero debo decir autorizado de la experiencia y del 
juicio que han sido inútiles y perjudiciales: Proclamas y acoro; Pro-
clamas que es fácil probar ser nías conducentes á la destrucción 
que á la calma: acero destructor que confirman á los pueblos las 
ideas predicadas por los caudillos. Protesto aquí que si 110 lo he 
protestado, mi alta desaprobación á estas conmociones. Yo prescin-
diendo del carácter de español ó indiano principal, tuve por la ma-
yor desgraciada política, las guerras civiles; pero ahora que he pal-
pado sus furiosos efectos, detesto hasta el nombre de revolución. 

¿He de dar excelentísimo señor las pruebas de cuanto arriba di-
je? ello es fácil pero molesto y ocioso cuando hablo con un vjrey 
inteligente. La guerra dura, la enfermedad esta en pié y aun avan-
za, despues de los remedios. Es necesario creerlos ineficaces, y la 
prudencia dicta se usen otros si es la humanidad la mas aprecia-
ble de las cosas sub-lunares. Las prisiones, los arrestos, los separes, 
empeoran á muchos, y exasperan á infinitos. Yo veo próxima no la 
enmienda sino la ruina de los hijos de los Corteses y Sando vales y 
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laminen la ruina de la cara España? que pronostica este ardor, con 
que se hace todavía la guerra en los países de su origen y que ha 
cundido en otros con tal valentía, que hasta en la misma capital, en 
la hermosa México, se han recelado su verdones de nota? ¡qué dolor! 
¿qué de las cenizas de los primeros caudillos se han levantado otros, 
y que cien' mil hombres sacrificados, no han aterrorizado, á nues-
tra España, animosa todavía para perder otros cien mil? despues de 
tal guerra sea de quien fuere la victoria, cualquiera ambicioso ex-
tranjero, será fácil dicen© de bellas regiones debilitadas en la mo-
ral y lo físico. Y mientras se retarda época tan infeliz ¿de qué pue-
den servir á la Madre Patria, sus posesiones ultramarinas? 

Este temor antiliberal, de perder algo, hace que se pierda todo, 
se pierden las América*, y la Península, se pierden, doble dolor pa-
ra los que aman la patria y tr iplicado para los que conocen sin fru-
to, los medios de salvarlo todo ó á- lo menos, la parte mas preciosa. 
Temen los europeos, que un congreso romperá eternamente les nu-
dos que atan á la antigua España ¿y no temen que los romperá mas 
escandalozamente, la guerra civil que sostenemos? Esto es seguro: 
lo del congreso dudoso y aun enteramente negativo, si no se plan-
tea esta única medida salvadora bajo los principios siguientes: 

Convoque Y. E. un congreso, siguiendo los principios que en las 
cortes generales sostuvieron los señores diputados americanos. 

Los europeos tengan también en el congreso representación cor-
respondiente. Mantenga Y. E. el poder ejecutivo, no haya altera-
ción en los miembros del poder judicial. 

Juren los diputados y Y. E. procurar la seguridad y tranquilidad 
interior y exterior de éstos dominios. 

Jure Y. E. deponer tan alta autoridad, luego que la España libre 
tenga el soberano poder que todos deseamos y si España sucumbe, 
jure Y. E. desde ahora que reconocerá el gobierno y jefe que la 
Nueva España elija. 

Eí congreso jure no se aparte, de España libre, seguir haciendo 
la guerra al tirano de la europa con todo su poder, y proporcionar 
en caso adverso á los heroicos Españoles, el dulce asilo en este im-
perio. 

Juren e3tos principios fundamentales, todos los cuerpos civiles 
militares y eclesiástico. 

GOBIERNO COLONIA!.. 

Esta constitución qué 110 he hecho sino apuntar, puede concen-
t r a r s e y exckrecer.se por hombres sabios que consulte . E. Ella 
sin derogar la voluntad conveniente á las c o r t e s generales, borrará 
los zelos% disensiones intestinas, y librará á la metrópoli de susto 
y de mil discusiones robadoras del tiempo tan precioso, para tratar-
de su propia salvación. Ella también aumentará la confianza á nues-
tros caros y aliados los ingleses, al paso que hará perder al tirano 
de la Europa, las últimas esperanzas de enseñorearse de México, por 
intrigas ó fuerzas, y quitar á los Anglo-Americanos, todo protesto 
y ocasion de usurpaciones. 

La única y mas grande dificultad contra tan grande medida, na-
ce de la repugnancia y persecución que la una ú la otra semejante 
padeció cuando quiso establecerse en tiempo del señor Itnrrigaray, 
pero si en aquel pudo parecer alguno sospechoso ó inútil el pro-
yecto, en el dia, como tanto en el viejo como en el nuevo mundo, 
lian variado los negocios, que nuestras relaciones y necesidades han 
tomado otro aspecto y son otros los agentes á quienes se confia la . 
salud de la nación: el proyecto no puede objetarse de dañoso v es-
tamos muy lejos de sospechar la intención. 

No estando tan probadas las virtudes patrióticas del señor Itnr-
rigaray como lo están las de V. E. en una y otra España ¿permiti-
remos alguna razón para aquella desconfianza? pero.siendo Y. E. 
el garante ¿quién sino un estúpido abrigará la duda? 

En aquella época daba mas señales de vida despues de la Bata-
lla do Bailen: contaba con mas fuerza y con las divisiones, que 
podrian hacerle al enemigo dos potencias robustísimas del conti-
nente: los países ultramarinos monstraron abrigar sentimientos muy 
diversos, de los ahora manifestados por Buenos Aires, Santa fé, Ca-
racas, Cartagena y este mismo imperio mexicano; era pues enton-
ces problemático,la utilidad de las Juntas que encelaran ó resfria-
ran la metrópoli y dieran ejemplo á otras provincias para innova-
ciones menos sanas. 

Ahora todo se ha cambiado, España agoniza, las mismas nacio-
nes de quienes aguardaba la vida son sus verdugos: muchos países 
se lian divorciado de su gran familia y hasta nuestra España es el 
teatro de la guerra roas voraz y destructora: el plan propuesto no 
es una medida precautoria, m un remedio ejecutivo de niales eje-



cativos. España V México se interesaren: México se tranquiliza en 
momento. España á mas perder, se proporciona tabla en el naufra-
gio y se libra del huracán del Corso, la perpetuidad de sus dominios; 
y que ¿nos avergonzarán nuestros hermanos de América si en sus 
novedades ocultan ideas ménos generosas. Démosle un modelo do 
sabiduría y fidelidad: Si nos imitan ¡/pié días tan alegres-para la 
Península y el royno de Colon!";qué-'glorioso será el nombre de V-.É! 
¡cuántas bendiciones derraman sobre el bien l i c u o r de hombres,, 
las presentes últimas generaciones; habremos de sostenerpor temo-
res vanos la empresa de la salvación?. ¿Aguardaremos'la catástrofe 
de España para hechar los cimientos de 'la'"felicidad fritura?.-.•¡qué 
inacción tan mortífera! nos exponemos á nuevos y peores conmo-
ciones que las presentes ó que sean los autorees de nuestra Constitu-
ción, los autores de esta guerra que miran la Patria como conquis-
ta ó como-herencia de sus arrojos: un sin número dé calamidades 
preveo y no quiero acordarme. •• 

Sobre él cimiento del actual orden de cosas, debe levantarse el 
. fu turo si se quiere un edificio sólido y hermoso, A nombre de mi 

Patr ia y España, por el-cielo y por la tierra ruego á Y E . , pese mis. 
razones y si las halla justas, establezca desde ahora'lo-qué elama la 
humanidad", lo que la religión clama: Si el conjunto de sediciosos' 
no.se adhiere á tan santa conciliación, acabarán de perder el influ-
jo ejercido en esos pueblos de su par t ido y-tendrán sobi.e sí á toda 
la nación para borrar sus proyectos ambiciosos con la pluma y con" 
espada. ' 
^ Cóncl ui excelentísimo señor, tío es por haber explicado bien mis 
ideas,'sino porque-el .tiempo ins ta y no hablo-al pueblo; sino á su 
jefe. Quite, añada, comente, ó desprecie del' todo V. E.. "este papeí 
como- mejor le.parezca. Si mi Patria, si España y mis soberanos 
han do ser mejor servidos. 

C O N T E S T A C I O N D E VÍ1RDUZ.C0 .Á LA CONSULTA 

-7- . •-. -DE RAYÓN . ' '-,...' 

Eit imadíshñó compañero y amigó mío: Ya é escrito ¿ V I , algu-
nas car tas;y sin duda él" .extravíele estas 'ó;lá ;áiivitrariedad>de al-, 
gunoa-jefes que las hayan interceptado mas bien-por pura ciinos;/ 

dad que por siniestro motivo, lo lía sido, para que no hayan llegado 
á sus manos: le he comunicado por partes m i s operaciones milita-
res, y sus resultados que-mas bien á sido-felices que desgraciados, 
aunque los papele's públicos do. México,'los hayan cacareado por ta-
les, y la realidad de mi.buéna,-presente situación, la advertirá en el 
progreso de ésta carta. . 

He visto los pliegos que Yd.,me adjunta á lasu ia , y entendido-de 
su contenido, voy á exponerle las reflexiones,seg-hit los sentimien-
tos de mi corazon. A u n q u e no estoy profundamente instruido de 
los preliminares de comercio "con nosotros que intentan, los buenos 
americanos'que los promueven, me parece peligroso el mod.o con que 
quieren introducirlo; pues aunque el Exmo. Sr. Morelos 'se -preste 
facilmente al modo de la introducción del cáeao que hay en el Puer-
to; es preciso preever en esta concesión Ó-permiso, graves dificulta-
des, siendo una de ellas la revelación del secreto, que.entre muchos 
110 puede observarse inviolable, resultando de aquí que-el común 
de la Nación entre en discu.ciqnes- peligrosas • sobre-, estos procedi-
mientos, que cada uno los glozará y .adicionará á su antojo en per-
juicio de'lá.F.é, es confianza pública que es la base, mas firme en 
que estriba nuestra esperanza, y el- nudo estrecho- Cpn 'que intima-
mente nos unimos; sin meterme á decir; que introducir cacao á Mé-
xico, es proveer á la ciudad domi efecto que ía, inibete'rada costum-
bre á .hécho de-primera, necesidad eh jos- usos de la. vida, conio do 
acredi ta-el infinito anual consumo cíe este grano; siendo consiguién-

'te"ñecesario la extracción de-reales con se compre, y là conducción 
de ellos a partes donde se nos sirva su circulación, ó que estos rea-
las se estanquen en déterminadúnúmero de ú'obr'as particulares. 

Que las guias deban salir en nombre de los europeos, ™e parece 
una injionestablesuperchería, fc-lonia y traición h e c h a á la.nación 
que c s t á é h lo general intimamente persuadida de qué da guerra se 
ha de hacer ha los gachiq-ine.^ hostil.isánclolos.-en todos sentidos, 
hasta hacerlos''sucumbir, y obligarlos'a que n os pidan" la ley; y que 
cualquiera otro, procedioiíento del refeiitlo/céde eií; notable jíerjui-
ció "de la• rèputacloja J e Vu su go-
bierno, y-en-quienes, descansa, para su nueva organización acaban-
do' éón oí tirano -extranjero'.' ' ' ' .•- -'. ' '.;-'• . ' " ' 

Y así supuestas estas resoluciones, es por demás hablar sobra 



las reirihúciones que se deben conceder A lá nación, por el consen-
timiento que jo llamó servil, y sobre toda expresión, indecoroso; 
y que por otra parte puede considerarse como el germen, infecunda 
semilla de innumerables disenciones domésticas, que necesariamen-
te han de deteriorar nuestra situación, mejorando la del enemigo; 
aunque al interesado, y autor de la pretensión parezca que la con-
cesión, ó permiso de ésta (usando de sus mismas palabras) no an-
íllente ni disniiniiya el influjo, y lis ventajas de ninguno de los 
dos partidos; y si es cierto que México como el misino pretendien-
te afirma está decido sobre nuestra justísima y bellísima causa 
que se levante á favor de ella, degollando á unos cuantos tiranos, 
que son muy pocos en comparación de la mult i tud si está bien dis-
puesta, como se nos quiere inculcar; y entonces nosotros coadyuba-
remos al proyecto de Insurrección, sobre los planes de convenio 
bien regulados, y tirando con acierto nuestras líneas; siendo en el en-
tretanto preciso impedir la entrada de víveres á México; v que aun-
que haya algunos ingresos de convoyes de comestibles, estas intro-
ducciones son contra nuestra intención y voluntad. Con dolor de mi 
corazpn profirio por mi boca estas expreciones, y me tiembla el pul-
so al estamparlas en el papel, cuando considero envuelto en las ne-
cesidades públicas al inocente con el culpado; mas algo se me tran-
quiliza el espíritu al contemplar que estas son presisainente supo-
siciones de aquel gran Dios, que en todo suceso, hace relucir alguno 
de sus atributos, sacando en todo lanz- algún bien, siendo por otra 
parte inconcuso, que en toda revolución el nial se hace como nece-
sario; y así debemos acompañar al pretendiente al justo sentimien-
to que le causa el terrible objeto que tiene á la vista de la necesi-
dad, é indigencia que padecen familias enteras, desamparadas por 
cabezas de ellas, para seguir nuestra justa causa, abandonando el 
suelo patrio; de la situación tan triste en que se verzan los infeli-
ces prisioneros,, quienes por un decido patriotismo, padecen males 
incomprehensibles, sumidos en públicas cárceles y cargados de pri-
siones, privándoseles aun de la libertad de quejarse, efe aquella li-
bertad concedida á todo bru to oprimido de dolor. 

De mas satisfacción que el anterior papel de pretencíon de co-
mercio, me ha llenado el de la íéspuéTta declaratorio del mismo 
autor consiguioate al referido, pues oa el se anda mas por el tron-

co que en las ramas, ventilándose en este segundo, asuntos mas in-
teresantes á nuestros común objeto que en el primero, en donde se 
trata, como dice el interesado, negocios mezquinos de tráfico. Es 
evidente (aunque el orgullo europeo quiera aparentar lo contrario) 
que los gachupines en lo interior están desengañados y ciertos, de 
no poder salirse con su inicua empresa; y que en los empeños que 
interponen en la persecusion de ella, son semejantes á aquellos de-
sesperados anhelos de que usa, y se vale un ahogado, agarrándose 
á una ardiente barra que se le presente por delante: oiga usted las 
pruebas; los medios de subsistencia se. les han escaseado enteramen-
te, el dinero para comprarlos se ha ocultado en las entrañas de la 
tierra, y aun uno, ú otro particular que poseé gran numerario, tie-
ne y se verza en la dura necesidad (aunque en tiempos anteriores 
haya presentado el papel de fanfarrón y vano) de aparentar la ma-
yor escasés, y miseria, temiendo que el gobierno no lo despoje de 
sus haberes, condenándole á una indigencia real, y verdadera, en 
el entretanto que nosotros los americanos abundamos de recursos; 
que aunque hoy nos dispersen en alguna acción militar, mañana 
nos levantamos con igual ó mayor número de tropas que las que 
comandamos en el dia anterior: que todas las posesiones del ene-
migo, nosotros las usufructuamos: que con un poco de órden estas 
darán medios suficientes, y aun sobrantes con que sostenernos; y 
que estos solamente se acabarán con el mundo: y así para extreehar 
al enemigo, á la situación mas humillante, no se necesita mas que 
constancia, y no perder de vista ni un instante, el punto único que 
es el blanco de nuestros deseos, sin distraer nuestra atención por 
objeto extraño, aunque nos parezca el mas brillante. 

Esta bien que el virey de los gachupines con acuerdo de D. Juan 
Bautista Lobo, deseé con ansia, una conferencia con vd., pero mu-
cho me temo, que estos deseos no han de ser eficaces, y será preciso 
librar su ejecución á la boca de los cañones, y punta de las bayo-
netas. A vd., y á todo el mundo le consta la mala fé, y malvado 
corazon de este hombre inicuo, quien por falta de igualdad de es-
píritu; es insolente en la prospera fortuna, y vil, y abatido en la 
adversa. Juzgándose versado ya en esta, en tiempo de la acción de 
Cuautla (si mal no me acuerdo) no faltaron personas fidedignas 
que nos hicieren saber las disposiciones en que se hallaba para ca* 
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pitular: no nos fué Marte tan favorable conio esperábamos, y de 
hay resultó el tomar de nuevo su acostumbrada erguidés, elación, 
orgullo, y sobervia: es regular que como está en la espectativa del 
éxito de nuestra empresa por Tehuacan, se manifieste algo terrible, 
digo tratable este hombre fiero, cruel y servil, y aun tenga sus ra-
tos de forzada Jovialidad; pero como no salga la premeditada ac-
ción según nuestros deseos, (lo que Dios no permita) volverá el Lo-
bo á su acostumbrada y genial fiereza: por que nidlum violentum 
IJvrmanet, pero esperamos ei\ aquel Señor árbitro absoluto de la 
suerte de los mortales: que algún dia acordándose de sus antiguas 
misericordias hácia á nosotros, y bajando e1 brazo de su justicia, es-
tará anuente á nuestros fervorosos deseos, y nos concederá el de 
humillar y abatir á nuestros enemigos. 

Por tanto, insisto, en que si D. Juan Bautista Lobo, quiere tra-
tar á nombre de Venegas algunas proposiciones de paz, esto se ha-
ga con la mayor, y mas pública solemnidad, separando en semejan-
te acto todo lo clandestino y secreto: que para llegar al caso, se 
practiquen algunos preeliminares, como por ejemplo un armisticio, 
ó tregua con todas las consiguientes necesarios, como es, la seguri-
dad del lugar, las precisas y prévias garantías, y cuanto se juzgue 
conveniente á evitar una sorpresa; sin embargo, yo estoy entendi-
do, de que sí inmediatamente el virey de los europeos, pone en eje-
cución última lo referido, reputaré sus intenciones por sinceras, 
pero si anda este hombre con ambajes, y rodeos, calificaré sus pro-
cedimientos por traidores, y de que uo se debe hacor la mas míni-
ma confianza; pero si estando á lo dicho de que todo se verifique con 
la mayor publicidad; pues á la nación no se le debe ocultar lo mas 
mínimo, so pena de exponerse á un fermento interior y doméstico; 
y como en nosotros haya depositado éste fértil reyno, toda su con-
fianza, y en nuestra unión resida la autoridad suprema, no se puede 
precindir de que nosotros juntos en el lugar que se elija por ambas 
partes belijerantes, nos congreguemos á los pactos y condiciones. 

Por lo que toca á la representación hecha á Venegas, no es mas 
que un conjunto, y amontonamiento de adulaciones; un brere epí-
logo de falsedades, y una sarta bien tejida de mentiras; pues este 
hombre perverso de un corazon cruel y sanguinario, léjos de poner 
en ejecución los medios mas suaves, para extinguir el incendio, an-

tes parece que de proposito, le ha introducido el mayor, y mas cre-
cido pábulo. Este hombre necio é impolítico, parece que afecta ol-
vidarse de las tristes, y lamentables circunstancias en que dejó á 
nuestra madrastra la España. Este hombre brutal, no conoció que 
la tiranía de tres siglos con que estabamos agoviados, habia repre-
sado en nuestro corazon la mas negra vílis, que dilatando los ba«os 
del sufrimiento no esperaba ocacion mas oportuna que la presente, 
para reventar los diques de la tolerancia, y arrazarlo todo, al modo 
de un torrente impetuoso: en fin este hombre maldito se valió de 
los sanguinarios, Flones, de los astutos Callejas, de los rabiosos Tru-
jillos, efe los malvados Negretes, poniendo este hato de bárbaros 
las cosas en el mayor deterioro, y semejantes á los Nerones, y Ca-
p s u l a s , parece que se complace en la destrucción, y aniquilamiento 

de la humanidad. 
El autor de este papel, tiene la insolencia de caracterizar á \ e-

negas de filósofo, no ocultándosele las perversas cualidades de que 
notoriamente está revestido: ¿bien, qué insiensos no tributa el idó-
latra á su ídolo favorito? aunque le advierta las esterioridadis más 
horribles. En los planes de pacificación que propone, intenta quede 
Venegas de jefe supremo de este reyno: quiere, fundado en una es-
peranza vana conozcamos al suelo europeo, al que siempre liemos 
visto con el odio mas implacable, y que en el entretanto acabe de 
sucumbir el conquistador de la Europa, se le ministren auxilios y 
medios para procurar levantarla del estado mas humillante en que 
la puesto Napoleon: pretende ¡qué desatino! demos acogida y asi-
lo á los españoles fugitivos, y emigrados de la Península, que es 
lo mismo que abrigar en nuestro seno, vívoras ponzoñosas, como 
ha?ta aquí lo hemos experimentado, en el largo intervalo de tres 
siglos: por último intenta, para concluir su escrito, que Venegas nos 
tome la mano, haciéndose autor de la independencia, reputándonos 
á nosotros como unos faccionarios, que queremos ver á nuestra Pa-
tria como á conquista nuestra, y reputarla como herencia de nues-
tros arrojos. Ya vd., vé en un corto y pequeño análisis, las preten-
ciones de nuestros implacables enemigos los europeos; 110 podemos 
entrar en ellas aunque nos las modifiquen, pues estoy intimamante 
persuadido, que llegado el caso nos han de dorar la pildora, para 
hacérnosla tragar con menos hastio, y repugnancia. 



Lo que si se puede asegurar, consiguiente á lo que ya tengo di-
cho, es que una vez que de la capital de los europeos en este Rey no 
hacen las gestiones meditadas, es (repitiéndolo segunda vez) por-
que ven sus asuntos en el mayor abandono; yo por mi parte le pue-
do asegurar á V. que en lo que tengo mis esperanzas bien fundadas 
es, en que toda la Provincia de Guadalajara se ha levantado á favor 
nuestro, como lo verá V. por los traslados de los partes originales 
que en estos dias me han dado: que aquí conmigo tengo al pié de 
SO'O hombres, bien disciplinados, y subordinados: 10 cañones con 
pertrecho suficiente: mis maestranzas de estos muy corrientes para 
poder dar y prestar á Y. y al otro compañero nuestro: que en el 
Cantón de Tacámbaro, cuento con G00 hombres, los mas vestidos 
desde la gorra á los zapatos: 12 buenos cañones, con mas que sufi-
ciente pertrecho: que su comandante de ellos el señor teniente ge-
neral D. Manuel Muñís, me reconoce, me está subordinado, y á to-
do mi mandar: Que en Páztcuaro, actualmente tengo 200 hombres 
bajo el comando del coronel D. Víctor Rosales: que la División del 
mariscal do Campo D. Luc iano Navarre te , que bien puede constar-
de 300 hombres, me mira como á su J e f e Supremo, y nunca contra-
viene á mis órdenes, tiene 21 cañones y pertrecho para ellos: que 
Jas Milicias Urbanas de todo el Valle de Vrecho, Jurisdicción de 
Apatzingan, Ámatlán, Tepalcatepec, Nogales, orillas de Zamora, y 
las nuevas reconquistas, me pueden dar un número considerable de 
hombres útiles, y buenos mozos: que de todas las referidas si inten-
to juntar la fusilería, en t rando los fusiles de mi división inme-* 
diata, bien puedo hacer una eoleceion de las referidas armas de fue-
go, que puede ascender á 1,500 fusiles, hablando sin exageración. 

Por lo que toca á las circunstancias actuales en que se versa Va-
lladolid, estoy entendido siempre con la confianza en el Señor Dios 
do los Ejércitos, que luego que me aviste á ella, de dentro de la 
misma puedo tener auxiliares para tomarla, respecto á cerca de 200 
hombres, que se han desertado de sus Banderas, habiéndose venido 
muchos soldados conmigo, teniendo en la actualidad en mi casa 
niños decentes que se han salido amedrantados del miedo que les 
infundo el feróz Trujillo; quien no cesa de inmolar víctimas á san-
gre fría, y aun en el día de Todos Santos, sacrificó á los marres de 
los difuntos Gachupines, á 87 Americanos: Todas estas cosas com-

pañero amado, me infunden la mayor confianza, rpara esperar un 
éxito feliz en las expediciones que tengo premeditadas. 

Agregue V. las iniquidades que cometió el bárbaro Negrete en 
Vruapan el 2G del pasado: este hombre brutal en el ingreso de di-
cha Villa, dió á su tropa una desenfrenada licencia en punto á los 
saqueos, de modo, que sus insolentes soldados se atrevieron, desnu-
dar hasta de las naguas blancas á las infelices mujeres, mas al lle-
gar al punto de Lascivia, me lleno de espanto al contemplar los exe-
sos que estos bárbaros cometieron en el pecado de impureza: mujer 
desgraciada hubo que forzada, tubo que ser el desaogo de la desen-
frenada Lascivia de 7 malvados, habiéndose encontrado otra tras-
pasada á lanzadas en compañía de su tierno niño, que pegado al 
pecho le tocó la misma desgraciada suerte que á la madre: en pun-
to á exaciones, multaron á Vruapan, en cuatro mil pesos, despue3 
de haberlo saqueado enteramente, y para que no faltare nada de 
todo género de crueldad, les prendieron fuego á G de las casas mas 
principales: ellos han dejado en tal extremo á los pueblos de la 
Piedad, Yurécuaro, Zinápavo, y otros que han renovado á los in-
dios, y castas los tributos después de haberles impuesto otras ex-
orbitantes exacciones: el'.os han abatido el sacerdocio, en tales tér-
minos, que lo mismo es ver á un presbítero, que contemplar en el 
al hombre mas vil, soéz, y arrastrado: ¿qué mas? se canza la pluma, 
en referir iniquidades, y así corramos el velo'para pasar á otra cosa. 

He sentido sobre mi corazon las incomodidades que han causado 
á V. los Yillagranes, en vista del despotismo, y arbitrariedad de es-
tos. Ya lo tenia previsto; yo cada dia le doy mas gracias á Dios de 
haberme encontrado en esta Provincia, unos sujetos que aunque te-
nían la fama de brutos indómitos, no han sido para mi sino unas 
ovejas, ó mansos huelles, que han bajado la cabeza con la mayor 
sumisión, para recibir el yugo y me están enteramente sujetos. 

Supuesto todo lo dicho, y en exposición de mi dictámen, diré en 
epílogo, y compendio: que llegado el caso de convenio, este será con 
las condiciones siguientes. 

1? Que el Virey de los gachupines, asociado con otros dos seño-
res, y su secretario se juntará con nosotros tres (si el Exmo. Sr. 
Morelos no puede concurrir) y nuestro Secretario en cierto paraje 
determinado. 



2? Que la elección de este lugar de concurrencia, será á satisfac-
ción de ambos partes beligerantes, con las guardias, y custodias 
convenientes, siendo iguales estas en ambos partidos y combendrá 
sean estas en corto número, para ostentación de mutua confianza y 
satisfacción. 

3? Que los puntos que se han de controvertir, y discutir sean de 
los muy esenciales á la causa, sin meterse ni dar pido á incidencias 
secundarias, si estas no tienen tal conesion con aquellas, que no se 
pueda prescindir de su ventilación. 

4? Que en todo caso, en ningún lance admitimos del enemigo 
la ley, siendo uno de los artículos 'esenciales, que los europeos no 
queden en este Reyno con la administración de Justicia, pues bue-
na y larga experiencia tenemos de su tiranía; y pueden si, perma-
necer con el derecho de ciudadanos, y perfecta igualdad con los 
Regnícolas, menos en la aptitud para Jueces. 

5* Que si los europeos quieren emigrarse de este Reyno á poblar 
alguna Isla, se les ministrarán del fondo de la Nación, medios su-
ficientes para su trasporte á los que lo necesiten. 

6? Que de ningún modo se admita ya gachupín nuevamente ar-
fivado á este Rej'no; y el que se encontrare, despues de hecha y 
publicada la Constitución, recien venido, se condenará á encierro 
perpetuo: abriéndose nuestros puertos á toda nación extranjera, pa-
ra el comercio libre con ella, sin permitir extracción alguna de rea-
las y sí, dando de nuestras producciones y efectos, en cambio de los 
de las demás naciones. 

Con estas condiciones según mi parecer (salvo el de Vm.) podrá 
contratar, y si las referidas son dignas de algún reparo ó adicc-ion, 
espero me lo diga con la mayor brevedad, añadiéndome sus refle-
xiones, y dándome parte de lo mas que haya ocurrido tocante á la 
persecución de estas contestaciones, con los sujetos que hasta aquí 
las han promovido, quedando en el entre tanto con las mismas 
buenas disposiciones de voluntad, con que siempre lo ha deseado 
complacer este su mas apasionado compañero Q. S. II. B. 

J O S É S I X T O V E R D U Z C O . 

CONTESTACION DE D. JOSE MARIA LICEAGA. 

Mi estimadísimo compañero y amigo: El asunto gravísimo con-
tenido en los Pliegos, exije una meditación mas profunda, que Ja 
que he pedido prestar en las pocas horas que puedo responder, sin 
noticia circunstanciada de las personas intermedidas que lo pro-
mueven del verdadero motivo que lo provocó, y de una multitud 
•de incidentes que comprende, sin arbitrio de hablar con nadie que 
tenaa la mas mínima sospecha, ni poder desembolver infinitas dú-
d a s e l e se ofrecen á cada paso: sin embargo diré lo que me ocurra 
digno de la mas seria discusión, despues de haber sentado algunos 

principios irae«&testables. 
En primer lugar: el abrir una negociación cualquiera que sea el 

resultado, no puede menos que ser de mucha utilidad para nuestra 
causa, la cual se elevará á un grado de concepto mas ventajoso y 
universal, que el que hasta ahora ha tenido, luego que el publico 
vea que aquel mismo gobierno déspota y tirano, que no había que-
rido hablarnos, sino con la punta de la espada, encorba ahora su 
-orgullosa cerbiz á solicitarlas capitulaciones, serán infinitos los co-
mentarios que sobre esto haga el Pueblo, al ver que la causa de los 
americanos, no estaba tan desesperada, eomo intentaban persuadir, 
nuestros opresores y discurriendo por principios análogos á su fal-
ta de caráeter, creerá firmemente que la victoria está ya declarada 
por nosotros, sea por razón de la alianza muy familiarizada de los 
Anglo-Americanos, ó porque juzgue que España sucumbió entera-
mente, ó por otros motivos, y esto era puntualmente lo que le fal-
taba para rasgar el velo, y desplegar los resortes de su energía, 
enmohecidos con el terror, y embueltos en el terror de fatales re-
sultas. 

En segundo lugar: el armisticio, ó cesación de hostilidades nos 
proporciona arbitrios para nuestras medidas, y disposiciones ulte-
riores y suficiente tiempo, pava prepararnos á un nuevo orden de 
cosas, que la combinación y sucesos de este continente con los de la 
Europa, debe producir indefectiblemente dentro de pocos dias. 

En tercer lugar, es necesario hacer desear al Virey esta capitula-



cion y estrecharlo, á aguardar el parecer de todos los señores voca-
les y aun de los pr imeros jefes de la Nación, haciéndole ver que í a 

suerte de la América, no está depositada en las manos de un solo 
individuo, y que aunque nuestro gobierno es naciente, tiene sin 
embargo cierto orden, y a lguna sombra de oorporacion. 

En cuarto lugar: es indispensable publicar estas gestiones no solo 
para comprometer á Venegas y poner en espectacion á todo el Rey-
no; sino principalmente para que la S. J . pueda sincerar sus opera-
ciones á los ojos de nuestras tropas, y de una infinidad de gentes, 
que sospechan de traición en cualquiera movimiento, cuyo objeto 
ignoran. J 

Sentados estos principios, para descender á la negociación, debe 
cuestionarse ante todas cosas, si la Nación está en estado de'insis-
t ir en su primer obje to de independencia absoluta, por la que ha 
hecho tantos esfuerzos derramando tanta sangre; ó .si desentendién-
dose de ella, debo ceder á los deseos de pacificación, y admitir en 
parte ó en todo el plan remitido de México con las alteraciones que 
se juzguen por convenientes, quedando la América ligada á España, 
con la misma dependencia que antes, por medmde l reconocimiento' 
á las Cortes, y contentándose con hechar los cimientos de lina li-
bertad condicional, pa ra el caso de que sucumba la España dejando 
vivos los principios de opresion en el despotismo de los europeos. 
Para lo primero, t engamos presentes estos postulados; si en tiempos 
mas angustiados en que contábamos con poca gente y armas, cuan-
do no teniamos un pr imer móvil de nuestras operaciones, ni reco-
nocíamos un gobierno, se mantuvo firme la Nación, arrastrando al 
enemigo ¿podrá en ^ a c t u a l i d a d sostenerse, hasta llevar al cabo sus 
justas pretensiones en toda su extensión? Si la muer te de España, 
nos afianza sin contradicción la total independencia á que aspira-
mos ¿SQiá cordura anticiparnos, á poner restricciones á nuestra li-
bertad, volviendo á enlazarnos con los Europeos, por no aguardar 
un poco de tiempo, has ta lograrla á nuestra satisfacción? estando 
para espirar España ¿no deveremos coóperar á que dé la última 
boqueada substrayéndole todo auxilio de vida, con solo mantener 
la guerra, puesto que sobre sus ruinas se h a de erijir nuestra ver-
dadera felicidad? ¿teniendo un apoyo vigoroso en la alianza con los 
Anglo-Americanos, será prudencia desaprovecharlo, y tomar las 

armas contra ellos, luego que hayamos dejado de empuñarlas contra 
nuestros opresores? 

Por lo que toca á lo segundo; ocurren también infinitos proble-
mas. Aunque los celos y rivalidades han influido en los movimien-
tos del Rey no, la principal causa ha sido el conocer que desde el 
trastorno clol trono, todas las autoridades son arbitrarias, é ilcjíti-
mas; y por tanto mientras exista este conocimiento, es inútil el 
plan para borrar z.dos y disonciones: lo es también para hacer con-
cebir á la Nación, la mas mínima confianza de un solo gachupín, 
que permanezca con la menor intervención en el gobierno, y para 
calmar las agitaciones del pu blo, que formando la idea que debe 
de los primeros jefes americanos, léjos de suponernos poseídos de 
proyectos ambiciosos, está persuadido de que concluida la grande 
empresa que tienen entre manos, en la que solo se han propuesto 
la felicidad pública, no hallarían embarazo para, resignar sus desti-
nos, haciendo que la Nación elija los mas idoneos y retirándose al 
seno de sus casas, entre las bendiciones de sus conciudadanos, á 
disfrutar en paz de la felicidad de que habran sido autores. 

No siendo pues útil el plan para pacificar el Rey no, ni bas tan te 
la autoridad de la S. J . para hacerlo adoptar á unos hombres, que 
se han visto resistir con las armas á la soberanía, reconocida por 
ellos mismos cuando sea opuesto á sus caprichos, hagamos otras 
preguntas ¿puesto en ejecución esc plan, y retirados de la Insurec-
cion los primeros jefes de ella, terminarán las diferencias; ó se pre-
cipitaría el Reyno en una anarquía mas espantosa que la guerra? 
¿visto á buena luz se lograrán con él las pretensiones de la Nación, 
ó solo es un fantasma de libertad que alucina? ¿los americanos que-
darían contentos con que se pusiese á la f rente del gobierno, un Ve-
negas, un Calleja y otros gachupines que por inicuos, sanguinarios y 
opresores se han hecho el objeto del odio público? ¿se darian por sa-
tisfechos de todos sus desvelos, con volverse á su estado, olvidándose 
de la libertad porque tanto anelaban? ¿cual sería en este caso la 
suerte de los empleados americanos, especialmente de los individuos 
que componen la Suprema Junta? ¿cual será la representación que 
tengan los europeos en el congreso, que no dejenere en despotismo 
teniendo estos, intervención en todos los ramos de administración 
pública? ¿en que manos recidirá la fuerza armada, para mantener 



el equilibrio? El constituir á Venegas ¿ la frente del gobierno, en 
el primer empleo del Reyno, en el poder ejecutivo ¿es mas que san-
cionar su despotismo, y premiar con honores sus execrables críme-
nes? despues que se han visto quebrantados los juramentos, holla-
dos los derechos mas sagrados de la Religión, y del hombre en la 
presente guerra ¿quien garantiza los tratados faltando en ambos 
partidos la debida imparcialidad? ¿no seria preciso ocurrir á una 
Nación extranjera? ¿y porque no se ha bochado mano para el efecto 
de Inglaterra, en los términos que se había hablado en las] Cortes? 
110 nos dá esto bastante motivo para sospechar que en esta propues-
ta 110 esperada, sujerida'sin duda de necesidad urgentísima, se ocul-
tan, miras de grande política y un misterio que aunque 110 penetra-
mos por ahora, se entreve confusamente, ser favorable á nuestro 
sistema? 

"V damos el asunto ahora por otro lado, sin dejar este mismo esti-
lo. Establecido el plan ¿.se acabará la guerra de América? ¿cesará 
de derramarse la sangre de los criollos? ¿no tenemos Anglo-Ame-
ricanos, resueltos á hostilizar si se desprecian los auxilios que nos 
ofrecen en cambio de sus pretensiones? los gachupines, así como 
han puesto criollos contra nosotros que mueran en su defensa ¿no 
tratarán ahora de que forman de todos una masa común, salgamos 
a morir á manos de los extranjeros? y para el caso de morir ¿no es 
lo mismo á manos de unos que de otros? la debastacion del Reyno 
¿ n " e s mas segura peleando contra unos hombres que poseen el arte 
militar, que abundan en recursos, y que cuentan infaliblemente con 
el brazo de Bonaparte; que contra gachupines tan ignorantes como 
nosotros, que cadadia pierden mas el concepto, que 110 tienen quien 
los auxilie, y que han agotado todos sus recursos? de qué modo se 
logrará mas pronto la paz y la felicidad del Reyno ¿uniéndose á los 
Anglo-Americanos, para declarar su absoluta independencia, y esta-
blecer una Constitución que por medio de las artes, la agricultura, 
la industria, el verdadero comercio ignorado entre nosotros y una 
conducta en todo liberal, exenta de preocupaciones y rutinas, se 
proporcione cuanto el hombre ha de menester, para serMichoso so-
bre la tierra; ó volviendo á sumergirnos en el fango del terror, de 
la ignorancia y de la ineptitud? ¿dejaremos escapar de entre las 
manos una ocasion, que desaprovechada 110 volverá á presentarse 

jamás, de fundir la nación sobre los moldes de la cultura y de la 

filosofía. , . . 
No obstante el ad ijio ch que vede mis vvda composicion, que 

buen pleito, yo no suscribiré j.vmas á la opinion de largar las ar-
mas que hemos empuñado contra nuestros opresores, exponiendo 
la Patria á peligro, de nunca volver á tomarlas para recobrar la li-
bertad P o r q u e hablemos claro: esta es la alhaja preciosa porque 
anelamos, este el objeto de nuestras pretensiones, cualesquiera que 
sean las apariencias conque por ahora nos vemos precisados a con-
formarnos con el idioma del fanatismo, (pie se alimenta de errores, 
V no puede concebir como haya hombres sin rey. Nuestra alague-
ña situación nos constituye en el caso de decir «oraos libres sin que 
haya mas de cuatro mentecatos ambiociosos que lo contradigan: a 
la faz del orbe, con aprobación del Universo, podemos gritar: los pri-
meros traidores á la nación fueron Cárlos IV, y Femando Mí. 
que teniendo hácia á nosotros la misma consideración que a una 
manada de abejas, nos entregaron á Napoleón, y sancionaron 
nuestro esclavitud, con la abdicación de la Corona. 

Pero si por desgracia con la admisión del plan, y nuestros influ-
jos activos, llegare á convalecer España y á ponerse en estaoo de 
darnos la ley, ¿cuál seria nuestra suerte? los europeos tercos y ven-
gativos por naturaleza ¿olvidarían sus resentimientos? ¿no podrían 
en ejecución sus proyectos de abatirnos mas de lo que liemos esta-
do? ¡qué mancha tan indeleble caería sobre la gloria que no hemos 
adquirida en esta época, si despues de haberlos batido poderosa-
mente con las armas de la razón y del acero, nos dejásemos seducir 
de un fantasma! ¡qué oprobio tan insoportable nos cubriría a pre-
sencia de todas las naciones europeas, espectadoras de' desemace 
de nuestra excena! Es preciso que sea funesto á la nación el fin a 
que debe conducirnos la ejecución del plan. Porque ó la España re-
vive, y en este caso no habiendo aprovechado la ocacion, que se nos 
presentó de sacudir el yugo, quedaremos reducidos á un estado peor 
que el primero; ó sucumbe, y para este aventó no debemos antici-
parnos á poner restricciones á nuestra libertad. Como esta se halla 
identificada con la ruina de España, debemos apresurar á influir ba-
jo de mano, en la pronta muerte de esta madrastra cruel, fomentan-
do la guerra, y estorbando el envío de auxilios de todas clases; «un-



que la negociación es útilísima en cuanto podemos sacar de ella to. 
do, todo el f ruto que liemos menester en las actuales circunstanciar 
pero en cuanto á dudar un solo momento el desprecio que se suele 
hacer del principal objeto del plan. Soy pues de parecer. 

Que establecida por preliminar la cesación de hostilidades, se ad-
mita la negociación. 

Que esta con pretextos honestos, se difiera y se prolongue cuan-
to .sea posible, y dé lugar á nuestras conferencias con los Anído-
Americanos. 

Que aprovechemos el tiempo del armisticio en prepararnos á una 
guerra activa y eficaz. 

Que para que se verifique esta prorroga del armisticio, se entre-
tenga á Venegas, con lisonjeras esperanzas de conseguir lo que pre-
tende y de Obtener el Poder Ejecutivo. 

Que en las .sesiones se lleve adelante la ilusión de Fernando VII 
y de la Patria, procurando los interlocutores acomodarse en cuan-
to á esto, al lenguaje de otros. 

Que en el fondo y en ¡a realidad jamas se pierda de vista, ur.a 
independencia absoluta. 

Q 13 se dé esperanzas á los europeos de tener representación en 
el Congreso. 

Que inspiren celo y rivalidades entre Venegas y Calleja, dando 
á entender que el par t ido de este, tiene de antemano sus pretendo-
lies dirigidas á colocarlo en el destino propuesto para aquel. 

Que no .se omita cuanto sea conducente á que Venegas, usando 
de su autoridad, t r a t e de deprimir publicamente el partido de Ca-
lleja y su representación. 

Que se dé por sentado que tenemos negociaciones con los Anglo-
Americanos, haciendo misterio del conducto. 

Que si en este t iempo logramos en efecto un tratado con dichos 
americanos, podemos descubrir un poco nuestras intenciones, dan-
do motivo á que los agentes de México se retiren. 

Que si para entonces estamos ciertos de no poder lograr dicho 
tratado á nuestra satisfacción, y por una graduación insensible, nos 
hemos puesto en estado de descubrir todo el fondo de nuestra? in-
tenciones á Venegas ó Calleja, á quienes procuraremos desavenir, 
diciendo á éste de aquel y aquel de éste, y si se advierto que con-

decorando á uno de estos con el primer empleo del reyno, protej«-
rk abiertamente nuestra pretensiones en toda su extensión, se le 
brinde en efecto con la primera magistratura, y otro en el Con-
greso. 

En este caso se elija el de mejor partido, y aun se conciben am-
bos .concediendo lugar á los dos, según las convinaciones mas pru-
dentes. 

Que si no tuviéremos bastante sagacidad para hacer tragar el 
ansuelo, volvamos á nuestra cantinela antigua de insurrección, si-
guiéndola sobre el mismo pié que hasta aquí; pero hagamos los úl-
timos esfuerzos, para que se sisteme la guerra, admitiéndose el plan 
de guerra que se les ha propuesto. 

Que si nada absolutamente conseguimos, solo con haberse veri-
ficado la negociación que haremos pública en todos sus trámites f 

ya hemos adelantado mucho. 
Y por último, que manteniendo la guerra un año mas, nuestro 

triunfo es seguro, segurísimo, sin necesidad de hacer partido á los 
gachupines, sin andar por ellos con consideraciones, mas bien me-
recidas del mismo Napolcon.—Es copia de la respuesta de 1G de 
Noviembre que dirigí á mi compañero el Exmo. Sr. Lic. Ignacio 
Rayón.—Liceaga. 

OBSERVACIONES. 

Por los documentos que he presentado al lector, puede inferirse 
que tanto los comerciantes de la capital dueños del convoy, como 
el Virey, cuya posicion según he dicho era bien difícil, tenían gran 
interés en promover un arreglo favorable con el caudillo indepen-
diente. Este arreglo que según Bustamante y Alaman, lo provocó 
el Virey, aunque no están conformes en el objeto que con el se 
proponía Vengas, no es un hecho probado que este hubiese tomado 
la iniciativa. Lo probable es, que el Virey sabiendo que los dueños 
del convoy, trataban de hacer un arreglo con Rayón, y con su anuen-



cía, para la introducción de las efectos en la capital, él también qui-
siese aprovechar esta oportunidad, para entrar en pláticas con el 
jefe independiente. La persona intermediaria para estos arreglos 
con Rayón, fué el Lic. D. Juan Guzman y Raz que tenia estrecha 
amistad con el jefe independiente, asociado con el coronel D. Juan 
B. Lobo, en representación del Virey. No era esta la primera vez 
que se entraba en tal clase de negociaciones; ya en otra, el marqués 
de San Miguel de Aguayo, con conocimiento del Virey, habia conse-
guido de Rayón el permiso, para que entrasen á la capital, un núme-
ro considerable de carneros, mediante una cantidad que se ofreció 
dar y¡que según Bustamante, no se le entregó toda, no obstante de 
haber cumplido Rayón religiosamente su compromiso. 

Rayón recibió por extraordinario que puso el Lic. Guzman, la 
carta y proposiciones de los comerciantes. Enterado Rayón de es-
tos pliegos, contestó en términos generales, diciéndoles que precisa-
sen su arreglo y que sobre esta importante materia, habia dictado 
ya una providencia extraordinaria. Fué esta la de pasaren consul-
ta y acompañado de un oficio las proposiciones que se le hacían, á 
sus dos compañeros Verduzco y .Liceaga, cuyas contestaciones son 
las dos que he insertado. La contestación del doctor Verduzco á la 
consulta de Rayón; en su parte expositiva ó de considerandos, es ca-
si ininteligible por su mala redacción, sin embargo, se descubre en 
ella la firmeza de principios del doctor Verduzco y la energía nece-
saria, para seguir luchando hasta lograr su objeto. Las condicio-
nes que él propone, para entrar en conferencias y arreglos con el 
Virey, jamas las podria haber aceptado Venegas. principalmente 
la cuarta proposicion, por que ella equivalía á que Venegas dejase el 
mando y cesasen en sus funciones, todas las autoridades españolas, 
quedando estas inhabilitadas, para en lo sucesivo seguir ejerciendo 
la autoridad. La aceptación de tal idea por el partido realista, im-
portaba nada ménos que el completo triunfo del partido indepen-
diente, y en consecuencia terminada la revolución. Mejor redactada: 
y en términos mas claros y concisos, está concebida la contestación 
de Liceaga. Esta fué escrita por el Dr. Cos, que se hallaba con Li-
ceaga, funcionando como de su secretario. Ambas contestaciones 
como es natural, tienden á un mismo fin, pero en la de Cos se en-
cuentran observaciones de mucha mayor fuerza que en la de Ver-

duzco. Siendo solo de notar que no tenían un conocimiento 
exacto de los sucesos acaecidos en la península, creyendo que es-
ta, había sucumbido á la invasión francesa. La esperanza que abri-
gaban los independientes de ser protejidos por el Norte, fué una 
idea que como hemos visto, la abrigó también el primer caudillo. 
Inútiles fueron todas estas comunicaciones, porque las conferencias 
que debian celebrarse, no tuvieron efecto; no obstante de estar dis-
puesto Rayón á concurrir á ellas. Bustamante, hablando sobre este 
particular, dice que Venegas faltó á sus compromiso?, manifestando 
que el disgusto habido entre Rayón y Villagran, en Huicbapan, 
habia impedido mandar los comisionados. Será ó no exacto lo 
que dice sobre este punto Bustamante, porque no he encontra-
do datos, que confirmen ó destruyan esta aserción. Sí, es un hecho, 
que se iniciaron los arreglos, que se señaló punto para celebrar las 
conferencias y que aun se hicieron algunos preparativos, para reci-
bir con decoro á los emisarios del Virey. Todas estas gestiones, 
suponiendo que se emprendían con el deseo de evitar la efusión de 
sangre, por medio de un arreglo, nunca habrían llegado á su fin, 
porque las proposiciones de los independientes jamas habrían sido 
aceptadas por los realistas. El manifiesto dirijido al Virey y que se 
le acompañó á Rayón, con las proposiciones hechas por los comer-
ciantes, se creé que su autor fué el conde de Casa-Alta. 



CAPITULO X. 
— 

G O E I E E N O C O X O I T I A L . 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. Disposiciones de la metrópoli. Instalación de las cortes. Di-
putación americana. Sus trabajos. El Presbítero diputado 
D. Miguel Ramos Arispe. Proposiciones que presenta la di-
putación americana.—2. El coronel Gutierres de Zara.—3. 
Sus trabajos en favor de la independencia.—4.. Su historia. 
—Observaciones. 

1. Preciso es ya suspender por un momento la relación de todas 
las operaciones de los ejércitos beligerantes de Nueva España, para 
dar al lector aunque sea muy suc in tamente una idea general de 
los sucesos que ocurrían en la metrópoli. La invasión francesa en 
España que como lo he dicho en el primer tomo de esta obra, vino 
á trastornar el órden establecido en la península y á hacer que ab-
dicase Carlos IY y despues quedar este monarca y su hijo Fernán-

do VII prisioneros de Napoleon, vino'.á producir como era natural, 
el desorden no solo en la metrópoli, sino en todos los dominios de-
pendientes de la corona de España. Este trastorno unido á la 
revolución de Nueva España, si bien fueron de fatales consecuen-
cias para la península, en cambio todos los países que hasta entón-
ces habían estado á ella sujetos, mejoraron su situación, obtenién-
dose concesiones y privilegios, que jamás se les habrían acordado, 
sin la existencia de aquellos fatales incidentes. 

La instalación de las cortes de España en León, los miembros 
que la formaban, el juramento que prestaron estos, la declaración 
que hicieron de que la soberanía residía en aquel cuerpo, las conse-
cuencias que dedujeron de este principio, las discusiones sobre li-
bertad ele imprenta y sobre los asuntos en general de América, 
el decreto de 15 de Octubre, las proposiciones de los americanos 
sobre este decreto y sus resultados, el nombramiento y arribo de 
los diputados de Nueva España á Cádiz, la nueva exposición de 
estos, así como otras muchas disposiciones y decretos referentes á 
los americanos, todo, absolutamente todo, fué debido á aquellos dos 
grandes acontecimientos. Jamás la España habría hecho ni la mas 
pequeña concesion á los pueblos americanos, si una fuerza mayor 
no la hubiese impelido á ello. Una prueba de esta verdad es, la 
infeliz Cuba, que despues de setenta años ele habernos hecho inde-
pendientes y de haber conseguido este inestimable bien, pueblos 
aun mas pequeños y con menos elementos que la isla; sufre esta 
resignada, que llegue su hora de redención. 

La diputación americana hizo por primera vez escuchar su vqz, 
en favor de sus hermanos en las cortes de Cádiz, que se habían 
trasladado á este puerto, de la isla de León, siendo Ramos Arizpe, 
uno de los diputados que habló con mas vehemencia y energía en 
defensa de Nueva España. Son verdaderamente notables los traba-
jos emprendielos en las cortes por aquellos beneméritos mexicanos, 
tanto por la ciencia y habilidad que desplegaron en aquellas discu-
siones, como por su dignidad y patriotismo. 

Uno de los trabajos mas notables de la diputación americana en 
aquellas cortes, fué la presentación de once proposiciones, para su 
aprobación y que fueron objeto de largas y acaloradas discusiones, 

TOMO V.—17. 



La grande importancia que tenian para Nueva España, me obli-
gan á insertarlas al pié de la letra. 

I.9® En consecuencia del decreto de 15 del próximo Octubre,se 
declara que la representación nacional de las provincias, ciudades, 
villas y lugares de tierra firme de América, sus islas y las Filipinas, 
por lo respectivo á sus naturales y orijinarios de ambos hemisferios, 
así españoles, como indios y los hijos de ambas clases, debo ser y 
será la misma en el orden y forma, aunque respectiva en el núme-
ro que tienen hoy y tengan en lo sucesivo, las provincias, ciudades, 
villas y lugares de la península é islas de la España europea, entre 
sus lejítimos naturales. 

2. * Los habitantes libres de la América, pueden sembrar y cul-
tivar cuanto la naturaleza y el arte les proporcione (donosa con-
cesión) en aquellos climas, y del mismo modo promover la indus-
tria manufacturera y las ar tes en toda su extencion. 

3. Gozarán las Américas la mas amplia facultad de exportar 
sus frutos naturales é industriales, para la península y naciones alia-
das y neutrales, y se les permitirá la importación, (que liberalidad) 
de cuanto hayan menester, bien sea en buques nacionales ó extran-
jeros, y al efecto quedan habilitados los puertos de América. 

4. w Habrá un comercio libre entre las Américas y las posecio-
nes asiáticas, quedando abolido cualquier privilegio exclusivo que 
se oponga á esta libertad. 

5. ~ Se establecerá igualmente la libertad de comerciar, de todos 
los puertos de América é islas Filipinas á los de mas del Asia, ce-
sando también cualquier privilegio en contrario. 

G. a Se alza y suprime todo estanco en las Américas, pero indem-
nizándose al erario público, de la utilidad líquida que percibe en 
los ramos estancados, por los derechos equivalentes, que se reconoz-
can sobre cada uno de ellos. 

7. La explotación de minas de azogue será libre y franca á to-
do individuo, pero la administración de sus productos, quedará á 
cargo de los tribunales de minería con inhiviccion de los Vireyes, 
intendentes, gobernadores, y tribunales de la real hacienda. 

8 . * Los americanos, así españoles como indios, y los hijos do 
ambas clases, tienen igual opcion que españoles europeos, para toda 
clase de empleos y destinos, así en la corte como en cualquier lu-

f a r de la monarquía, sean de la carrera política, eclesiástica ó mi-

U T - Consultando particularmente á la protección natural de 
cada reyno, se declara que la mitad de sus empleos, ha de pro, 
verse necesariamente en sus patricios, nacidos dentro de su ter-

ritorio, 3 1 1 , / i 
1 0 . P a r a el mas seguro logro de lo sancionado, habrá en las ca-

pitales de los vireynatos y capitanías generales de América, una 
junta consultiva de propuesta, para la provision de cada vacante 
respectiva, en su distrito, al turno americano, á cuya terna deberán 
ceñirse precisamente las autoridades á quienes incumba la previ-
sión, en la parte que á cada uno toque. Dicha junta se compondrá, 
de los vocales siguientes del premio patriótico; el oidor mas anti-
cuo, el rector de la Universidad, el decano del colegio de abogados, 
el militar de mas graduación, y el empleado de real hacienda, mas 
condecorado. . 

11 * Reputándose de la mayor importancia para el cultivo cié 
las ciencias y para el progreso de las misiones, que introducen y 
propagan la fé entre los indios infelices, la restitución de los jesuí-
tas, se concede para América, por las cortes. 

Discusiones y trabajos que no entrando en el plan de mi obra 
darlas a conocer en todos sus pormenores, en todas sus peripecias, 
por que no exercian un influjo directo ni esencial, en la marcha 
de la revolución de Nueva España, porque esta seguía su curso 
sin tomar en cuenta, ni depender en lo absoluto de lo que se tra-
tase en aquellas cortes, el lector si desea c o n o c e r l o ocurrido 
en aquella época (del año de diez al de doce,) puede consultar 
la obra de Toreno titulada. "Historia de la revolución de España, 

Respecto de las operaciones del coronel Don Bernardo Gutiér-
rez de Lara, los únicos datos que he encontrado, son los que dfi 
Bustamante en su obra titulada "Cuadro Histérico, hablando so-
bre el referido coronel y refiriéndose á un manifiesto que publico 
éste, sobre sus campañas en Monterey, en 1827 y de el tomo lo 
siguiente: , „ . 

"Que cuando*caminaban los Sres. Hidalgo y Allende para Bejar, 
tuvo con ellos una entrevista en la hacienda de Santa María, sita 
en las inmediaciones del Saltillo, donde recibió de manos de estos 



jefes el título de teniente coronel, que despues le confirmó el con-
greso de Apatzingan. Dierón 'e así mismo el de enviado cerca de loa 
Estados Unidos del Norte. Es t a comision no pudo desempeñarla 
por el arresto que ambos j e f e s sufrieron en las Norias del Bajan. 
A pesar de esta desgracia reunió Gutierrez de Lara, catorce patrio-
tas esforzados y abandonando su casa y familia, marchó por desier-
tos inmensos y senderos desconocidos, no menos que por naciones 
bárbaras, hasta llegar á "Washington, despues de cuatro meses de 
penas y de haber caminado m a s de mil cuatrocientas leguas. Expuso 
su comision, pero sin efecto, tan to por que no se reputó legítima su 
autorización, como por que entendió que dichos Estados, se intere-
saban en adquirir para sí, p a r t e de los terrenos que ocuparan con 
su ayuda y auxilio, asunto en que ni debió ni quiso comprometer 
á su patria. 

"Pasóse á Nueva Orleans, y con las'buenas disposiciones que en-
contró en aquellos vecinos y auxilios que estos en lo particular le 
franquearon, logró reunir cuatrocientos cincuenta soldados, anglo-
americanos, todos aguerridos, duros en el t rabajo y fatigas milita-
res, muy certeros y diestros e n el-manejo de las armas, los aleccio-
nó previamente, sobre todo e n la táctica de aprovechar todos los 
tiros sin el desperdicio de pólvora y balas, de que se hallaba es-
caso. 

"Con este "puñado de valientes, emprendió su expedición para 
nuestra República, tomó posesion de la Villa de Xacogdoches ha-
llándola'abandonada, é hizo lo mismo del presidio de la Trinidad 
y despues por sorpresa la de bah ía del Espír i tu Santo, con todas 
las municiones de boca y guer ra . En recobro de este punto, se pre-
sentaron niasYle diez mil hombres realistas, comandados por los 
gobernadores de Nuevo reino de León y de Tejas. Sitiáronlo por 
espacio de cuatro meses, en el que sostuvo varios ataques; sus sob 
dados hicieron sobre los si t iadores tales estragos, que despues de 
las carnicerías hechas con las guerillas que dispuso, y veinte y siete 
acciones generales que le dieron, obligó á sus enemigos á que levan-
tasen el sitio, retirándose p a r a Tejas, con pérdida de mas de una 
cuarta parte de sus tropas, y solo catorce hombres de los sitiados. 

"Habiendo salido Gutierrez de Lara en su persecución, acompaña-
do de algunos indios cojates, alcanzó á los realistas acampados en 

el paraje llamado del Rosillo, donde le<presentó acción: dispuso el 
ataque en que logró derrotarlos, obligándolos á abandonar el campo, 
salvándose con la fuga, los gobernadores y varios trozos de solda-
dos dispersos. Tómeseles además toda la artillería y parque, caba-
llada y bagajes que conducían. Continuó la persecución de los po-
cos que quedaban, los cuales entrándose en la ciudad de Bejar, pro-
curaron fortificarse en ella, pero sitiados y estrechados allí por un 
sitio riguroso, se hubieron de rendir á discreción. Presentáronsele y 
se postraron de rodillas ambos gobernadores, implorando la clemen-
cia de Gutierrez de Lara y la gracia de la vida. Tomada posesion 
de aquella y plaza y aseguradas las personas de ambos mandarines 
españoles, nombró una jun ta gubernativa general, en nombre de la 
nación mexicana, formada de personas íntegras y elegidas popu-
larmente, para que á usanza militar, juzgara á los prisioneros, y que 
solo se ejecutasen los que á juicio de ella, merecían esta pena, por 
condena legal y prévia audiencia. Cuando entendía en este nego-
cio, supo Gutierrez de Lara, que el comandante Elizondo, se diri-
oía sobre Bejar, con una fuerza de mas de dos mil hombres arma-
dos, en la que venía reunida la tropa de Chihuahua. No tuvo pa-
ciencia para esperar allí el ataque, sino que reunido con la de su 
mando, salió á ahorrarle una parte del camino, encontrólo preve-
nido en el paraje que llaman el Mazan, sitio ventajoso para reci-
bir una acción de guerra; sin embargo le presentó batalla como lo 
había hecho en el Rosillo: el fuego se sostuvo tenazmente por una 
y otra parte, por cuatro horas; mas al fin se declaró la victoria por 
Gutierrez de Lara, t en i . ido este la pérdida de veinte y dos hom-
bres muertos y cuarenta y dos heridos; el enemigo perdió mas de 
cuatrocientos, y tuvo que abandonar su parque, municiones y una 
riqueza que en sus ajuares y monturas, portaba aquella galana y 
vistosa división. 

"Regresó Gutiérrez de Lara con sus despojos á Bejar, y allí supo 
que efgeneral Arredondo, se hallaba ya en la villa de Laredo, con 
una fuerza de mas de mil quinientos hombres; formó incontinenti 
sus planes de defensa, y se preparó para volver á salir á batirlo co-
mo á Elizondo. La tropa entusiasmada eon las anteriores accio-
nes, se preparaba para obtener este nuevo triunfo, cuando por una 
de aquellas desgracias que no es dado á los hombres evitar, vi-



no á quitárselo de las manos I). José Alvarez de Toledo, hombre 
de fama por sus intrigas y que ha dejado en los dos mundos, la 
pestilente memoria de sus ar ter ias y bajezas. Era este un america-
no de las islas Antillas, que hab ía sido nombrado suplente de ellas 
en los primeras cortes de Cádiz, donde marcó la memoria de su 
existencia por una intriga, cu\-a exculpación se creyera hoy since-
ra, si por su conducta posterior y criminal, no hubiera dado el mis-
ino t r iunfo á sus perseguidores. 

Residía este, en Nor te -Amér ica , desde donde procuró ganar el 
afecto del congreso de Apatzingan, haciendo creer que era persona 
muy interesante y capaz de desempeñar cualquiera comisión na-
cional mexicana, cerca de los Es tados Unidos. Sus exposiciones di-
rijidas á que con el diploma se le ministrase v.wi c' cdikt canti-
dad de dinero, fueron desgraciadamente atendidas, a pesar de los 
informes que contra él, hicieron el mariscal 1). Juan Pablo A naya, 
el Dr. D. Juan Robinson y otras personas dignas de ser creídas por 
su verdad y patriotismo. En vano representaron contra él, pues fue-
ron desoídos. 

Este hombre, pues, que en la corte de Washington afectaba ser 
rival del enviado de España, obraba en secreto, de acuerdo con él 
y no dejaba piedra por mover, p a r a f rus t rar los designios de Gu-
tiérrez de Lara: puso en acción los resortes de la calumnia; y pro-
curó desconceptuarlo con su t ropa , al intento había colocado en 
ella varios individuos t an as tu tos , pérfidos y reservados como eí 
para que espiasen todas las operaciones de Gutiérrez de Lara y lo 
desacreditasen por su par te . 

Luego que arrestó á los gobernadores, se presentó con cuatro (le 
estos agentes ocultos y con la máscara de un celo patriótico, pi-
dieron á Gutierrez con instancia, que entregase las personas dé los 
arrestados y prisioneros al pueblo, pava que los despedazase, pues 
se hallada conmovido y ansiaba tumultuar iamente, tomar vengan-
za de las atrocidades que dichos gobernadores habían hecho, en las 
personas de los generales Hida lgo , Allende y demás de su comiti-
va prisionera. Gutierrez de La ra , se resistió á esta entrega, aunque 
ignoraba el espíritu de mal ignidad que contenía tal pretensión, y 
por el contrario, dispuso que los reos se mantuviesen en custodia 
segura, hasta que se terminare su proceso y fuesen condenados le-

f en t a patricios, que estaban mas quejes <k lo ^ 
bien sedujeron á la mayor par t Je la j mta 4 ^ ^ 
„ „ a orden en q » prevenía, que la g . a u h a d e los ^ ^ 

tregase en el acto sin escusa ^ ^ d e „ y 

1 « " P T " £ , e o m o debia la ó Z del jefe principal, asi es 
cumplir sur esperar, como detna inmediatamente 
que apoderados de los prisioneros, los 
l i n h L a n o y cruento degueUo f ' ^ ^ t ^ u e aquel 
Gutierrez Je Lara este en su socorro u n 
era un verdaderomotm nublar) mando que vo ^ 

sacerdote, á quien no solo no p e r — ^ ^ 
x¡Uos espirituales, sino ^ e > — £ ^ á ^ e s r a . 
l u u d , a s m j u r » ¿ e l » m a n d a n t e Gut ier re , 
pe, tuvo que volverse a J ™ a e agentes,liaciendo al 

Comunicaron luego este h o t o a T o l e d o ^ » 
comandante autor de 
rabílente, esparcieron la noticia a t i d o q u 8 

Toledo marebó luego para la f u ñ i c ó por 
desde luego creyó le h a b í a n l o I ^ 
oficio su negada á Gutiérrez de Lara ^ 
secundo; pero entendido este de sus ardides y _ j 

^ • r ^ n l ^ r r c r — X v u i a d . 
« t i r a se , l in efecto sal,o de a• t l® * • . u „ tenía 
S a t e h i W . e s , donde por medio ^ » W « d e ¿ M e p t u a v al co-
o m s i g „ , publicó no pocos impresos ^ i P 
„•anclante y recomendar su méuto p a w n a u r 

s i s e le confiaba la ^ " t G u t o e z * ^ 
ae la tropa, que había servido i £ M n e s d e G ^ 

. „ e continuaría en lo sucesivo con f ^ ? t ^ 

g e s t a d o s y provincias 

de ella, en su deseada libertad t i r n ^ d e . ^ ^ , 
Tan lisonjeras ofertas, obraron Se-

inexperta, y por tal medio consiguió d e , a 

d u > así mismo, la parte principal de ,us socale . ,no 



junta, por lo que recabó de ella el nombramiento de comandante 
general. Mandándosele á Gutiérrez de Lara, entregase las munido 
nes de boca y guer ra , armamento y aun los planes que hafeia dis 
puesto, para batir á Arredondo, lo que ejecutó á la sazón misma en 
que iba á partir á l a campaña. Obedeció al fin á este decreto- pero 
quedando penet rado de amargura al ver las tropas desalentadas 
ya porque sé hubiesen desengañado de lo quimérico de sus promé" 
sas ya porque no t e n i a Toledo aquel prestigio; que alienta al .sol-
dado y que le ásegnra la victoria, confiado en la pericia de su K e 

neral. Dióse al fin l a acción, perdióla Alvarez de Toledo y la »a~ 
eion perdió cuanto h a b i a adquirido, con gloria de sus armas en sus 
anteriores tr iunfos. Toledo se escapó á los Estados Unidos y dé 
allí pasó á España. E n los periódicos de aquella nación trató de 
justificar su lealtad a l rey Fernando, alegando esta desgracia como 
mérito y prueba de su lealtad. Recibió de aquel monarca la gracia 
á que aspiraba, y o b t u v o uña pensión anual sobre la renta d» coi-
reos de Madrid. 

Gutiérrez de Lara se vió precisado á hacer una vida oscura des-
pués de esta desgracia^Conseguida la independencia de su patria 
regreso á ella y convencido el congreso de Tamaulipas, de su reve-
lante mérito, le n o m b r ó gobernador de aquel estado " 

Iros datos que he presentado al lector sobre las operaciones mili-
tares de Gutiérrez de Lara, así como de su nombramiento para que 
pasase a los Estados Un idos por orden del primer caudillo, los he 
tomado de Bustamante . quien á su vez los ton,¿del manifiesto que 
publicó Lara en el a ñ o de 1827 en Monterey. No me ha sido posi-
ble ver este documento así es que respecto de la exactitud sobre 
los hechos que refiere, dejan lugar á muchas dudas. Sí, es un hecho 
que Gutierres de Lara , empuñó las armas contra el partido realista, 
que ostuvo y gano d o s ó tres acciones, que Alvarez de Toledo, fué 
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es respe to de sus operaciones, ni aun correspondencia particular 
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enemigos y que este movimiento aislado'concluyó con la desapari-

cion de su autor, no volviendo á presentarse én excena, sino hasta 
despues de hecha la independencia, en que la legislatura de Tamau-
lipas, atendiendo á los servicios que habia prestado á la causa na-
cional, lo premió nombrándolo gobernador. Sin embargo, Bustaman-
te hace grandes elogios de Gutiérrez de Lara, presentándolo como 
un jefe notable. 

Á fin de terminar todo lo referente á Gutiérrez de Lara y aun-
que de época posterior, inserto á continuación la carta que dirigió 
á Elizondo, invitándolo para que se uniese á él y la contestación 
que recibió. 

CARTA DE GUTIERREZ DE LARA Á ELIZONDO. 

Señor coronel D. Ignacio Elizondo. 

San Fernando de Bejar Abril 6 de 1813 y 3" de nuestra inde-
pendencia. 

Muy señor mió: llevado de un natural amor á la humanidad y 
compadecido de la sangre derramada de nuestros hermanos por los 
campos, sin mas causa que por un engaño en que los opresores ene-
migos de nuestra felicidad, los tienen con el nombre imaginario de 
un rey qtte ni existe, ni lo hay, valiéndose nuestros enemigos de 
estos pretextos, para formar tropas de nuestros incautos compatrio-
tas á que les ayuden á fomentar la guerras, para destruirnos unos 
contra otros; yo no pudiendo ver sin dolor estos desastres borrosos, 
no oiniriré medio alguno que esté á mi alcance para impedirlos, á cu-
yo efecto escribo á Y. esta, acordándome que en principio de esta 
revolución dió V. claras muestras de su integro y decidido patriotis-
mo, y espero que á vista de esta pondrá Y. en práctica, cuantos me-
dios juzgue convenientes, para el logro de la pronta y segura apre-
hensión de los enemigos de nuestra santa causa y de cuantos per-
versos los favorezcan, incluyendo en este número á los Sambranos, 



qué se han fugado de está capital; procurando que los caudales d<? 
todo enemigo, 0 se aseguren con la mayor escrupulocidad, dándome 
cuenta de torio, para hacer que entren en la caja del tesorero del 
ejército, para su sosten y pagos de armamento. En los últimos cor-
reos que he recibido de los amigos de los Estados Unidos, rae dicen 
que acopie muchos víveres, para las tropas que de refuerzo deben 
venir por tierra, hasta en número de tres mil y que solo se aguardan 
noticias favorables, para comenzar á pasar el rio de Sabinas, se me 
avisa tambifen que por Matagorda, deben arribar tres barcos carga-
dos con armas y municiones y alguna gente y víveres, lo que he 
juzgado conveniente poner en su conocimiento, para que active sus 
operaciones contra los enemigos, como queda insinuado; seguro que 
luego que reunamos las poderosas fuerzas que por ambas p a r t e a s 
nos proporcionan; ya calcularemos la manera de dirijir con el me-
jor acierto las operaciones, seguros de las ventajas por el conoci-
miento extenso que tenemos del terreno que pisamos y de los ene-
migos que vamos á combatir. Que tan grandes van á resultar á fa-
vor de nuestra grande y justa causa, si V. se decide como espero á 
favor de ella, y que todo redundará en honor y fama de su nom-
bre, por acción tan heroica. Yo y todos estamos satisfechos que el 
trastorno do Y., fué provenido de un acontecimiento inesperado é 
imprevisto, concurriendo un engaño de la subtileza y falaz malicia 
de los tiranos nuestros opresores. 

El todo Poderoso Dios á quien he encomendado siempre mis ope-
raciones en la guerra, se ha servido concederme la victoria en cuan-
tas batallas campales y parciales se me han ofrecido, y su omnipo-
tente mano se ha manifestado tan propicia, que solo á ella se debe 
atribuir la rendición de esta capital, con tres mil h o m b r e s dentro de 
su Seno y fuer temente atrincherados; habia yo determinado entrar 
por asalto, derramando fuego y sangre, pero la mano bien hechors, 
lo evitó, permitiendo que combiniesen rendirse á discresion toda la 
guarnición y sus jefes, viniendo estos á mi presencia á rendirme sus 
espadas. 

Quede Y. seguro do mi buen afecto áeia á su persona, ofreciéndo-
me ser de V. un liel hermano y no un jefe, y que estoy enteramen-
te decidido á promover el bien de nuestra patria y el de V. en par-
ticular, por todos los medios que estén á mis alcances, como un ver* 

¿adero patriota y amigo do V. que lo ama y atento S. M. B . - J o s é 
Bernardo Gutiérrez dz Lara. 

RESPUESTA. 

Bernardo Gutiérrez: Con el mayor desprecio be visto t u c a r t * 
Seductiva de f> del presente Abril, que me remitiste con Bartolo Pé-
rez- no merecían otra contestación tus disparatados proyecta«, que 
trasportar mi grueso ejército y llevarte á fuego y sangre, pero para 
tu mayor confusión te respondo, que tú con tus protestantes y he-
rejes, defiendes la causa del Demonio, y yo con mi ejército de cato-
lices la de el Dios de los ejércitos, tu estás descomulgado con todos 
los tuyos por la Santa inquisición y por el Señor Obispo de esta 
Diócesis, v yo soy un defensor de la Religión, tú, omicida y traidor 
de tu Patria, y yo un realista y patriota decidido. Las victorias que 
tu has conseguido han sido por la entrega de los herejes traidores 
eomo tú; pero no triunfarás de los que tienen por dicha morir en 
esta guerra, por su Religión, por su Rey y por su Patria. See me-
jor que tú el estado del Congreso y no tienes de donde te venga 
n i ivun socorro, porque tienes al Dios de los ejércitos en tu contra, 
y solo te ampara Lucifer, que este es un perro qm« atado con una 
cadena lo tiene la Divina Providencia. ¿Por qué conducto, ó tirano 
has sabido que mi Rey no existe? pues cuando aun muriere en la 
cautividad'que se halla aún, nos quedan muchos eredefos ae ia co-
rona; y cuando no existiera ninguno, la Nación por diputados go-
bernará v esta misma Diputación en las cortes generales, nos hizo 
i "-¡i al es á gachupines y criollos, con otras grandezas de que te has 
h o é o indigno, v que pudieran comprenderte si por algún hecho 
heroico, variaras tu indigno proceder, pero yo no lo consentiría poi-
que estov resuelto, á que si en los infiernos te metes, que será tu 
último refugio, sacarte de las greñas, quema? tu cuerpo y despar-
ramar tus inmundas cenizas, y si tan hombre eres, cobarde, sal con 
tu ejército de bandidos al campo de batalla y sabrás si cortan las 
espadas de Coahuila y Chihuahua, y si tu cobardía no te dejare 
salir, yo te sacaré y sabrás al hombre que has ofendido con tu car' a 
embustera r seductiva; no obstante; por lo que tengo de catchco, 



m • compadezco de tu triste situación y te deseo la salvación y que 
el Ssñor de los Ejércitos, te libre del infierno que tienes merecido 
por tus criminales exesos. 

Cuartel General de las márgenes del Rio Grande del Norte, 10 
de Abril de 1813.—Ignacio Elizondo, 

OBSERVACIONES. 

Envuelta la península en una d esas troza guerra con el ejército 
francés y sin un plan fijo para la administración interior del país, 
ni para sus colonias, natural era, que situación tan violenta produ-
jese un completo desquiciamiento. Las diversas juntas que se esta-
blecieron invocando el nombre de su soberano y dictando todas, 
distintas órdenes, obrando sin concierto y sin combinación alguna, 
y queriendo cada una, que fuese reconocida como la superior, dió 
por resultado la anarquía. Los trabajos emprendidos por la dipu-
tación americana en las Cortes, desde el año diez al de doce, en que 
se publicó la constitución, tuvieron solo por objeto el conseguir 
para sus representados, mayores concesiones y franquicias. E M i -
rector de aquellos trabajos, el jefe de aquella diputación, fué el in-
signe mexicano Dr. D. Miguel Ramos Arizpe, notable por su gran 
talento, por su habilidad política, por su entereza de espíritu y ener-
gía de carácter. Alaman hablando de este personaje á quien cono-
ció y trató, no obstante su antipatía por él, hace su retrato en los 
términos siguientes. 

"Pero el carácter que desde entonces asomaba como superior á 
todos los demás, era el del diputado de las provincias internas de 
Oriente Dr. D. Miguel Ramos Arizpe, cura de la villa de Borbon, 
en la colonia de Nuevo Santander. Habiéndose embarcado en el 
navio inglés Implacable, sin recibir los poderes que lo autorizaban 
como diputado, se suscitó una viva discusión sobre si debería ser 
admitido; pero en la sesión del 19 de Febrero de 1811, se acordó su 
admisión y la del diputado de Sonora, Moreno, que se hallaba en el 

mismo caso. Aunque clérigo y doctor en teología, nada parecía Ariz-
pe menos que eclesiástico: solía decir de si mismo, culpando el carác-
ter remiso y frió de sus paisanos, que él no era mexicano, sino coman-
che, y aun por este nombre se le conocía en las cortes y en verdad, 
había en todo él, cierto aire de esto? salvajes del Norte, que tienen 
en su fisonomía una mezcla de candidez y malicia, de energía y 
suspicacia: la nariz muy pequeña rendonda y hundida, apenas for-
maba una prominencia en el rostro, bastante á sustentar unos an-
teojos redondos, que cuando noeubrian dos ojos pequeños centellean-
tes, estaban suspendidos sobre las cejas, muy pobladas y negras, y 
todo este encerrado en un rostro circular, que tomaba una anima* 
cion, según las alteraciones muy frecuentes y vivas de su espíritu. 
Todo su cuerpo correspondía á este tipo de rostro, pequeño, grueso 
y de fuerte musculación, cuando hablaba, sus movimientos mas pa-
recían atleticos que oratorios. Desaliñado en su traje, principal* 
mente cuando usaba el eclesiástico, siempre iba cayéndosele el man-
teo, como cosa que le estaba de sobra, ó que se le despegaba del 
cuei-po. Habiendo cultivado muy poco los estudios de su profesion, 
no se había dedicado á ningunos otros y toda la instrucción que 
tenia en materias políticas, no era mas que la que habia adquirido, 
asistiendo á las sesiones de las cortes; pero á esta falta de letras su-
plía para estimar lo que cada uno podia ser, un tacto tan delicado, 
que podría llamarse inspiración. 

Hombre todo de acción, hablaba poco en público y esto con desr 
cuido, por frases interrumpidas y casi sin hilacion en las ideas: su 
influjo y poder en un congreso, consistía en sus relaciones y mane-
jos privados; y acostumbrado á considerar en la política al contra-
rio que en la geometría, la línea curva como el camino mas corto 
entre dos puntos, nunca, aun en los negocios mas sencillos tomaba 
otro, teniendo una especie de antipatía á la línea recta. Su espíritu 
indomito é imperioso no sabía sufrir contradicción; el que no era 
su partidario, era su enemigo, y su oposicion era ley para todos los 
que lo rodeaban, pero sin que por esto le faltase insinuación, mo-
dales y halago, cuando le convenía. Nada codicioso en materia de 
dinero, era franco con sus amigos, y cuando se trataba de servir á 
alguno, toda su actividad y resortes, se ponían en movimiento, co-
mo también se ejercían eon igual empeño, cuando trataba de per • 



seguir á sus contrarios ó á los de su partido. A su ingresa á las 
•portes, presentó una memoria estadística de las provincias internas 
de Oriente, tanto mas interesante, cuanto menos conocidos eran 
aquellos países." 

Grande elogio es por cierto dec-ir, que su habilidad política la 
adquirió con la asistencia á La sesiones y que parecía estar inspi-
rad«, para conocer á los hombres, Datos mas completos sobre esto 
ilustre mexicano, encontrará, el lector en el primer tomo de mi 
obra t i tulada Galería de Oradores de México en el Siglo X I X . 

Otro mexicano no menos ilustre, el Dr. D. Servando Teresa de 
Mier, cooperó á los trabajos de aquella diputación, aun que no con 
el caraeter de diputado y que á su debido tiempo, hablaré exten-
samente do él y cuyos datos biográficos, se encuentran en la obra 
ya citada. 

La invitación dirigida por Gutiérrez de Lara á Elizondo, para 
que se uniese á la causa nacional, f u é un paso tan indigno como 
torpe de Lara. Indigno, porque á u n traidor por importantes que 
sean sus servicios, jamás se debe entrar encontacto con él. Torpe, 
porque era evidente que no aceptaría la invitación. Manchado con 
un horrible crimen y tor turada su conciencia con espantosos remor-
dimientos, era evidente que en los defensores de la causa nacional, 
vería sus mas implacables enemigos. Ya veremos mas adelante, cual 
f ué el término fatal de su carrera, 

CAPITULO XI. 

GOBIEE1TO COLONIAL. 
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to t an vario que el partido realista tenia en todas sus operaciones 
militares, dieron por resultado que el Yirey se viese obligado para 
obtener recursos, ocurrir á medios extraordinarios, para expensar los 
cuantiosos gastos de la administración. 

2. Uno de los estancos que daba pingues ganancias al erario, era el 
del abasto de carnes en la'capital. Venegas.con el objeto de aumen-
tar los fondos y principalmente para evitar el que los independien-
tes, impidiesen la entrada del ganado necesario para el consumo de 



Seguir á sus contrarios ó á los de su partido. A su ingreso á las 
•portes, presentó una memoria estadística de las provincias internas 
de Oriente, tanto mas interesante, cuanto menos conocidos eran 
aquellos países." 

Grande elogio es por cierto decir, que su habilidad política la 
adquirió con la asistencia á la sesiones y que parecía estar inspi-
rad«, para conocer á los hombres, Datos mas completos sobre este 
ilustre mexicano, encontrará, el lector en el primer tomo de mi 
obra t i tulada Galería de Oradores de México en el Siglo X I X . 

Otro mexicano no menos ilustre, el Dr. D. Servando Teresa de 
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la poblacion, decretó por medio de un bando, la libertad de este ra-
mo, pudiendo el que quisiese comerciar con el, con sola la condicion 
de pagar la alcabala correspondiente. Esta medida produjo buenos 
resultados, porque no solo se desvaneció el temor que habia de care-
cer de carnes, por la incomunicación en que tenian los independien-
tes á la capital, sino (pie se facilitó el trófico obteniéndose á menos 
precio este alimento de primera necesidad, porque se estableció con 
esta franquicia, cierta competencia entre los abastecedores, muy 
favorable para el público. 

3. Con igual objeto y apremiado por las mismas circunstancias, 
dictó el Virey dos disposiciones mas, una sobre requisición de ca-
ballos y otra sobre un préstamo forzoso, y en la que se disponía 
que aun los objetos destinados para el uso de las familias y que 
fuesen de plata ú oro, se entregasen á la tesorería para su acuña-
ción, dándose á los interesados un recibo en que constaba el peso 
y valor de los objetos entregados. En las gacetas de aquella fecha, 
pueden verse los términos y condiciones con que se decretaron es-
tas exacciones. Medidas indispensables, pero que ellas revelaban la 
penosa situación en que se encontraba el Virey y su partido. 

4. La Suprema J u n t a nacional que á consecuencia de la toma 
de Zitácuaro, se vitS obligado á abandonar aquel punto y situarse 
interinamente en el real de Snltepee, para seguir organizando sus 
movimientos militares, creyó conveniente para su mejor éxito y 
dar mayor impulso á sus operaciones, separarse, marchar al inte-
rior y ponerse al frente de sus fuerzas, obrando sus vocales inde-
pendientemente, pero todos de acuerdo en el mismo objeto. A fin 
de realizar medida de tal gravedad, se dispuso por sus miembros, 
que se celebrase una junta y se levántara una acta, de todos los pun-
tos que en ella se discutiesen y aprobasen. El diez y seis de Junio 
tuvo su verificativo la reunión, habiendo sido aprobada y firmada 
por sus vocales la siguiente 

A C T A . 

"Si hemos de juzgar por los efectos de las providencias del go-
bierno, es preciso convenir en que las mas cuando no todas, tienen 
en su abono el comprovante mas justificativo, cual es la exacta 

Conformidad de los medios con los fines. Si estos han sido necesa-
rios resultados de aquellos, las objeciones con que quiera desacre-
ditárseles, apenas probarán la inepcia de sus autores. No faltarán 
entre nosotros espíritus díscolos, que sin conocimiento de causa fa-
llen decisivamente que las medidas hasta ahora adoptadas, son in-
conducentes al objeto primario de libertar de pronto la nación de 
los terribles males que sufre, y que el gobierno que ha elegido, ca-
mina á ciegas sin sujeción á un plan general, que dé á sus opera-
ciones la armonía y correspondencia recíproca que necesitan, para 
la consecución del fin á que se dirijen. Tal vez la separación del 
congreso, que es sin duda la gran novedad que ha ocurrido en 
nuestra revolución, habrá hecho prorrumpir en tales quejas, á los 
que débiles por carácter, no tienen la energía que requiere la me-
ditación de los secretos de la política previsora, que dirige al go-
bierno en sus deliberaciones. La nación que debe estar instruida 
de cuanto ejecutan sus gobernantes para salvarla, debe saber los. 
motivos que han precisado á aquella resolución, y para ello mser-
tarémos aquí la acta de 16 de Junio, en que se determinó y san-
cionó solemnemente: dice así. 

Convencida la suprema junta nacional, que á nombie del rey 
nuestro Sr. D. Fernando VII gobierna estos dominios, de que la 
autoridad que la nación ha depositado en'sus manos, es provisional 
y representativa de la soberanía y no de la soberanía misma; do 
que la indivisibilidad de esta, queda intacta aún cuando el imperio 
de las circunstancias, hace inevitable la separación en distintos lu-
gares de los individuos que la constituyen, pues el carácter de uni-
dad esencial á la potestad suprema no consiste, sino en que todas 
y cada una de sus funciones, emanen de ella como de un centro que 
comunique el movimiento y ponga en acción todos los resortes del 
Citado, atendiendo á que la varia situación de los pueblos entrega-
dos á los males inseparables de los momentos que preceden á una 
reforma, está pidiendo la presencia de la autoridad suprema, que 
haga sustituir á los abusos arraigados y envejecidos, el sistema d« 
una recta administración que afiance la tranquilidad y asegure el 
orden: y finalmente, á que las ventajas de esta visita general, serian 
indudablemente muy inferiores á los inconvenientes que se segui-
rían de que se efectúase por la junta, en consideración al prolongar 
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do tiempo que duraría este acto tan urgente y trascedental á obje-
tos de primera importancia: lia venido en decretar, que los tres in-
dividuos que la forman, se dividan por los precisos dias que nece-
siten emplear en la visita del rumbo que les toque, y que despues 
de llenar el fin de esta útilísima medida, vuelvan á reunirse en la 
forma que antes lo estaban. Archívese donde corresponde y comu-
niqúese al público, para su inteligencia y conocimiento. 

Sultepec, 1G de Junio de 1812.—Lic. Ignacio Rayón.—José Ma-
ría Liceaga.—Por mandado de S. M.—A ntonio Basilio Zambrano, 
secretario. 

En virtud de lo dispuesto en aquella junta y prévio las medidas 
convenientes que creyeron tomar para su seguridad "personal, al 
marchar á los puntos que se habían acordado, so-separaron del pre-
sidente Rayón, situándose Verduzco en Uruápan, provincia de Ya-
lladolid y Liceaga en Yurirapúndaro, de Guanajuato. Poco antes 
de esta separación, la Jun ta con el objeto de dar mayor impulso á 
la revolución y entablar relaciones con los Estados Unidos y otras 
naciones, acordó que se extendiesen y finnásen las autorizaciones 
respectivas, dejando en blanco el nombre de los comisionados, para 
cuando llegare el caso. Esa autorización ó poder, se firmó en Sul-
tepec á diez y seis de Junió de Junio de mil ochocientos doce y se 
halla redactada en los términos siguientes. 

P O D E R . 

D. Fernando VII\ y en su real nombre la suprema junta 
nacional gubernativa de los dominios de esta América 
septentrional, etc. etc. 

Empeñada la nación americana en sostener los derechos de su 
independencia, respecto de los habitantes de la península de Espa-
ña, que en ausenQia del rey han pretendido resumir en sí la sobe-
ranía, con manifiesto agravio de un pueblo virtuoso, que se ha es-
merado en todos tiempos en dar incesantes y palpables pruebas do 
su fidelidad y honradez, y exigiendo las circunstancias do su situa-

cion actual, que las naciones extranjeras se instruyan de la justi-
cia y nobles objetos de la causa que defiende en la presente intes-
tina guerra, provocada por algunos díscolos, que aunque incapaces 
de sojuzgar la masa general del Estado, han sido bastantes á retar-
dar ios p.ogresus de sus justas pretensiones; siendo así mismo ne-
cesario, sancionar las relaciones precisas que la reciprocidad de in-
terés ha puesto entre este continente y las potencias de Ultramar, 
y activar la conducencia que presta para todos estos fines, el mu-
tuo influjo de sus auxilios: fiando en la expedición, patriotismo, 
honradez y demás buenas prendas que concurren en vos, 
liemos venido en nombraros, como por el presente os nombramos, 
por nuestro embajador y ministro plenipotenciario cerca de 
confiriéndoos ámplios poderes y facultades ilimitadas, cuantas sean 
necesarias y de derecho se requieran, para que trasladandoos á la 
corte eon la investidura de representante de la Amé-
rica septentrional, hagais en su nombre proposiciones, provoquéis 
tratados, celebreis contratos, firméis pactos de comercio y alianza, 
empeñeis el erario nacional y hagais cuanto vuestra conocida pru-
dencia os dicte, como conducente á la felicidad de la patria, quien 
desde ahora para entonces, confirma y sanciona cuanto por vos fue-
re ejecutado en desempeño de vuestro ministerio, y responderá 
oportunamente de vuestros créditos y proposiciones, interponiendo 
al efecto la buena fé pública y los inviolables derechos de gentes, 
bajo cuya garantía protestareis en nombre de toda la nación ame-
ricana á su augusto y á sus dignos ma-
gistrados, jefes políticos y militares, los sinceros sentimientos de 
nuestro respeto y alta consideración. 

Dado en nuestro palacio nacional de Sultepec, firmado por los 
Excelentísimos Señores ministro presidente y vocales de la supre-
ma junta gubernativa, autorizado con el gran sello de la nación y 
refrendado por nuestro secretario del despacho universal á quince 
de Junio de mil ochocientos doce—Dr. José Sixto Verduzco.—Jo-
sé María Liceaga. 

Acordáronse también en aquella Junta, designar las instruccio-
nes á que deberían de sujetarse en el cumplimiento de su misión 
los enviados. Instrucciones que por su interés, son dignas de ser 
conocidos. He aquí éstas: 



INSTRUCCION P A R A LOS PLENIPOTENCIARIOS. 

1 ? Presentará por sí mismo su credencial en el Puerto donde 
llegare, pidiende permiso á los jefes de el, para pasar ante el tribu-
nal supremo á obtener la correspondiente audiencia. 

2 ? Exigirá desde luego, el ser recibido como Embajador de este 
Nación por quien va autorizado; que es decir: pretenderá, se decla-
re su seguridad individual, el decoro correspondiente á su inves-
tidura, proporcionándoselo todo, por los medios del comedimiento, 
y urbanidad; no pasando á otra cosa, basta no obtener dicho per-
miso y el ser admitido en su clase, en virtud de la credencial que 
entregue. 

3 Presentado ante la autoridad suprema, debe ante todo ma-
nifestar original su plenipotencia y pedir luego se le señale tiempo, 
para promover cuanto convenga y sea recíprocamente útil á aque-
lla y esta nación. 

Elementos que deben formar la Plenipotenciaria 
y reglar su conducta. 

1 P Pedirá que por acta solemne se declare si reconocen como 
legítima y soberana la representación de la Suprema Jun ta que lo 
comisiona; y como tal, por el unánime voto de la nación, es arbitra 
esta para proporcionarle por todos los medios pasibles, el logro de 
su independencia en los justos términos que lo hace, sin violar ni 
ofender de modo alguno, los legítimos derechos de su amado y cau-
tivo Monarca el Sr. D. Fernando VII , los cuales deben entenderse, 
sin perjuicio alguno de la libertad é independencia á que aspira la 
nación, para no ser subyugada otra vez y combertida al odioso y 
antiguo sistema colonial. 

2 Hecha esta declaración puntual; que es la base principal 
hará una breve y enérgica oraeion, sobre la notoria justicia de nues-
tra causa é inconcusos motivos, porque debe llevarse á su último 
término; arengando con alguna aptitud sobre el miserable actual 
estado, á que ha reducido á la Nación una guerra odiosa é intestina 

por el capricho y la rapacidad de cuatro orgullosos temerarios que 
aspiran á dominar como soberanos, á una Nación que en nada es 
inferior á la de la Península ni otra potencia para que reunida en 
masa, no se reconozca en ella la soberanía: Punto claro. . . m í n i -
mamente decidido por todas las naciones, principalmente en estos 
dias de Ilustración, y en que los extraordinarios sucesos que lian 
ocurrido, nos han dado ocasion de conocer nuestras acciones y de-

^ D e m o s t r a r á por consiguiente necesario, que el principal au-
xilio oue se le debe ministrar inmediatamente es el de las armas, 
esto es fucilería y sables, ofreciendo que el precio justo en que se 
renden, se satisfarán luego mismo á letra vista, anticipando el avi-
so°oportuno para ponerle en lugar donde se convengan para reci-
birlo, entendidos de que si les combiniere darlos á cambio de nues-
tros frutos preciosos, como granas, añiles y otras, se les darán igual-
m e n t e e n l o s precios mas equitativos; y procurará en el desempe-
ño de sn comision, esforzar la prontitud de la remisión de dichas 
armas, por la urgente necesidad que hay de ellas en el Reyno, para 
contener los muchos desastres intestinos que padece y acabar de 

de tomar la capital de México. , 
4 ? Podrá emplazar sesiones para tratar de la mutua alianza de 

ofensa y de defensa, lo mismo que las relaciones de comercio; por 
lo cual asignará seis meses de plazo, á fin de que 'propongan a la 
Nación, los medios y términos en que deban establecerse aseguran-
do los de la preferencia que esta, desde luego les dará según que 
sean los primeros que se anticipen, á socorrernos con dichas armas 

" ó ? Propondrá después de hipotecar el fondo Nacional para el 
pa"0 de las armas, que inmediatamente se admita un cónsul nues-
tro0, en aquellos dominios, y que manden otro suyo á estos para que 
se conserven ilesos los derechos de Naturaleza entre unos y otros 
habitantes; y se establezcan con la posible ventaja todas las relacio-
nes y tratados, en que convenga empleos por sí mismo, ó persona 

. de la confianza suya de los que le acompañen, debe desempeñarse 
Ínterin que se remite sujeto con título formal, por esta Suprema 
Junta, permaneciendo, en aquel lugar con en rehenes para mas ase-
gurar el cumplimiento de lo estilupado. 

6 ? Finalmente, constituido Ministro Plenipotenciario de la JNa-



eion y obligado por lo mismo á proyectar; y solicitar todos los ar-
bitrios necesarios para acabar de sacudir el Yugo opresor, deberéis 
parlamentar; abrir Juntas: tener sesiones; proponer planes do todas 
clases: admitir contratos útiles y convenientes, impatir todos los 
arbitrios y recursos que pueden de la Nación, y tratar en cuanto 
considere en beneficio de ella, sin que por falta de la clausula, re-
quisito y circunstancia que no sede por expreso en la Plenipotencia, 
se abstenga de adelantar el su embajada, pues esta es amplísima y 
bastante para el efecto, pudiendo comprometer el Real nombre de 
esta Suprema Junta y protesta el puntual cumplimiento de cuanto 
estipulare, pues para todo ello le ratificamos la amplia facultad que 
necesite, por la presente formal instrucción. Dado en nuestro Pala-
cio Nacional de Tlalpu jalma, firmado por Nos el Ministro Presiden-
te de dicha Suprema Jun ta Nacional Gubernativa, en virtud de la 
convención acordada bajo el gran sello de la Nación, y refrendada 
por nuestro secretario del despacho universal á veinte y cinco de 
Julio de mil ochocientos doce.—Ignacio Rayón. 

El general Liceaga tan luega como llegó á Yurirapúndaro po-
blación que consideró como su cuartel general, ordenó en el acto 
la publicación de las siguientes disposiciones. 

D. José María Liceaga, Ministro Vocal de la Suprema 
Junta? Nacional, Capitan General de los Ejércitos ame-
ricanos, Visitador y comandante en jefe del de Operacio-
nes en el Norte contra el intruso gobierno etc. etc. 

La falta de arreglo y buen orden que en lo político y militar se 
advierte en muchos de los lugares de las provincias, ha llamado la 
atención de S. M. la Suprema Jun t a Gubernativa de América, ce-
losa siempre de promover de todos modos la felicidad pública, in-
cansable en reformar los defectos que la inmoralidad é indiscipli-
na han introducido en los pueblos, con indecible dolor de su pater-
nal corazon, entre otras providencias, ha tenido íí bien dictar la de 
que los cuatro capitanes generales: de los ejércitos americanos, con-
viene á saber los Excmos. Señores Lic. D. Ignacio Rayón, Dr. D. José 
Sixto Verduzco, Don José María Morelos y yo, nos encargamos por 

comision especial de una visita general á fin de arreglar los pueblos 
del rumbo a que se nos asignase, con plenas facultades cada una de 
la misma soberana Jun ta para dictar las providencias que exijan 
las circunstancias, habiéndome tocado á mi el departamento del 
Norte v empezando desde esta provincia la demarcación, ordeno á 
todos los habitantes de ella observen y queden entendidos de los 

los artículos siguientes: 
1 ? Todos deben declararse abiertamente por el partido ameri-

cano entendidos de que la indiferencia, se castigará como crimen 
contra la Patria. 

2 Deberán usar la escarapela de azul y blanco, mandada por-
tar por el superior gobierno. 

3 P El que se alistare en el número de esos mercenarios que fal-
samente se llaman patriotas, será tratado como enemigo de la 
l̂ Sitrî M 

4 ? En el caso de acometer al enemigo, deberán todos aguar-
dar la voz del comandante para evacuar el lugar, ó resistirle; en el 
concepto de que cualquiera providencia que se tome meditada con 
con la mas atenta circunspección, cederá siempre en utilidad de los 
vecinos. 

5 P Si llegase ha entrar el enemigo, y compelidos algunos de la 
fuerza? se vieren precisados á admitir vara de Justicia y cual es-
quera otro empleo político y militar, deberán resignarlo ante mi 
dándome cuenta en donde quiera que me halle, dentro del preciso 
término de cuarenta y ocho horas despues de salido el enemigo, só 
la pena de ser tratados como traidores á la nación. 

6 Ningún individuo, sea de la clase y condicion que fuere, po-
drá tener correspondencia alguna en países invadidos por el enemi-
go, sea con pretexto de comercio, ó de tener en los parientes ú otro 
cualquiera, bajo, la misma pena. 

7 P Se prohibe por tanto á toda persona indistintamente, ex-
traer, ó remitir efectos, mandar reales á países enemigos, aun cuan-
do sea á sujetos adictos á nuestra justa causa, escribir, enviar men-
sajes ó cuanto concierna directa ó indirectamente á mantener rela-
ciones, con los del partido enemigo. 

8 ? Es una torpísima equivocación creer, que el gobierno ame-
ricano mira eomo enemigos á todos los gachupines y como amigos 



á todos los criollos: la nación quiere que todos los habitantes de es-
te suelo sean y se llamen indis t in tamente ciudadanos americanos, 
vasallos de Fernando VII , interesados en conservarle estos domi-
nios y promover la fel idad publica. Los que así lo hicieren sean 
quienes fueren, son sus verdaderos hijos y amigos, y por el contra-
río los que se opongan á sus justas pretensiones serán reputados y 
tratados como enemigos por tanto, los contraventores á estos pre-
ceptos, y los que de cualquier otro modo de no ser adictos á la jus-
ticia de nuestra santa causa, serán severamente castigados con ar-
reglo á nuestras sabias leyes y para que llegue á noticia de todos, 
mando se publique por bande en ese lugar y en los de su comprehen-
sión, circulando por el conducto ordinario. Cuartel general en Yu-
rirapúndaro á 20 de Ju l io de 1812.—José María Liceaga.—Por 
mandato de S. S. Remigio de Yarza.— Es copia de su original. 

D. y osé María Liceaga, Ministro Vocal d¿ la Suprema 
jimia Nacional Gubernativa del Rey no, Capitan Gene-
ral de los Ejércitos americanos, Visitador y Comandan-
te del de Operaciones del Norte, contra el intruso gobier-
no etc. etc. 

Soldados americanos del ejército de mi mando en la división de 
la izquierda: la fa l ta de disciplina mil i tar habia introducido en es-
tas tropas, el mas espantoso desarreglo de costumbres, vosotros no 
podéis acordaros sin horror de los asesinatos, de los robos de la fu-
riosa hebriedad, de la b ru ta l lascivia desenfrenada cjuc habia roto 
los diques del pudor, y hacia alarde de presentarse á cara descu-
bierta, en las plazas y calles públicas de pueblos numerosos, de la 
devastación de haciendas riquísimas, y de todo género de delitos 
monstruos característicos de la escandalosa conducta de algunas 
gavillas con el nombre de americanos, y g rave perjuicio de la na-
ción, habían observado has ta atrayéndose el odio general de los bue-
nos ciudadanos y ocasionando la emigración al part ido enemigo 

de muchas familias honradas, constituidas en la fatal al ternativa de 
ser miserable presa de alguno de los perseguidores formidables se 
veía en la dura necesidad de elegir el* menor de los males que les 
amenazaba un infeliz incidente ha hecho desaparecer la confusión 
y arbitrariedad, vosotros no conocéis ya aquellos vicios detestables; 
hab-i* prestado sose ramente vuestro arrepentimiento y clamais 
por la subordinación y el arreglo, siendo esto uno de los principa-
les objetos de mi visita genera!, me lisonjeo de que en breve tiem-
po introduciré el orden de unas tropas dignas de todo mi aprecio 
por su valor y buena.disposición á obedecer y á sacrificarse en be-
neficio de la Patria: echemos en olvido todos los acontecc.mentos 
pasados, vo en nombro de S. M. la S u p r e m a J un t a Nacional y 
usando de las amplias facultades que me tiene conferidas, concedo 
indulto pleno y general á todos las militares de este departamento 
q u e e n v u e l t o s en la confusion pasada, hallan insidido en algunos 
desaciertos cualesquiera que sean, con tal que en lo de adelante re-
forme su conducta; desentendámonos de rivalidades y emulaciones 
odiosas, fundemos nuestra competencia en ser cada uno buen sol-
dado americano, sin aspirar por ahora á otros acensos que ocupar 
un lugar distinguido en la memoria de los hombres de bien, ni de-
sear otra satisfacción que la gloria de haber contribuido á la liber-
tad de la nación: unámonos todos con los mas extrechos vínculos 
de fraternidad y amor: no demos lugar con imprudentes desave-
nencias á que nuestros enemigos se burlen de nosotros, aprove-
chándose de ellas para adquirir acendente sobre los corazones 
mas nobles y valerosos que se conocen en el mundo, confio en 
vuestra honradez y fidelidad inalterable, que me daréis la gran 
complacencia de poder e l e v a r vuestrosjméritos á la Soberana Jun ta , 
recomendándolos encarecidamente para que percibáis el premio à 
que os ha-ais acreedores: soldados: buena conducta, amistad y 
union, entre vosotros mismos y odio eterno contra la iniquidad 
de vuestros enemigos, deben ser siempre vuessra divisa. Cuartel 
general de Yurirapúndaro y Julio 20 de 1 8 1 2 . - J o s é María Licea-
ga. Por mandato de S. E. Remigio de Yarza, secretario.—Es co-
pia de su oirginal. 



D, José Alaría Liceaga Ministro Vocal de la Suprema 
Junta Nacional Gubernativa del Rey no, Capitan gene-
ral de los Ejércitos Americanos, Visitador y comandan-
te en je je del de Operaciones del Norte contra el intruso 
gobierno etc. etc. 

Americanos: desde que la nación se levantó á arreclamar sus de-
rechos contra la arbitrariedad y el despotismo, hizo las mas sérias 
protestas y dio las pruebas mas relevantes, de contraer sus intencio-
nes á asegurar estos dominios á Fernando VII, su lejitimo dueño, 
constituyendo todos los habi tantes de este reyno, así criollos como 
europeos, una masa común de ciudadanos americanos, bas jilos del 
mismo soberano, aplicados á promover la felicidad pública y los 
intereses de S. M. depositando el gobierno en los patricios, para des-
vanecer los justos temores, que la manifiesta infidencia de la gran-
deza de España, en el t rastorno del trono, el decreto del Consejo 
¿Supremo de aquella península, que mandó expresamente á las amé-
ricas reconocer á José Bonaparte, y el atentado cometido en el Rey-
no por los gachupines en la persona del primer jefe, habiendo enjen-
drado en los ánimos nobles y fieles de los americanos, cuya descon-
fianza respecto de unos vecinos, que por tantos títulos se habían 
hecho sospechosos, exigía las mas prontas y eficaces precauciones, 
para evitar la enagenacion del reyno y sus terribles consecuencias; 
en vano intentamos exponer nuestras justas solicitudes. Ante un 
vi rey intruso, enviado por un gobierno ilejítimo según todos sus 
aspectos, desde la desaparición del soberano; los desprecios mas de-
sagradantes, y los ultrajes, insultos é injurias mas atroces, han sido 
constantemente la única respuesta que se ha dado á nuestras soli-
citudes, vosotros nobles americanos, ofrecisteis á todos los europeos 
Union y fraternidad, no derramasteis una sola gota do sangre hu-
mana, hasta que ellos comenzaron la hostilidad, las cuales han con-
tinuado despues con crueldades escandalosas, nunca vistas en este 
virtuoso emisferio. Vosotros habéis visto regado vuestro suelo de 
sangre americana, que ferozmente se ha vertido á raudales, prodi-
gándose con mas facilidad, que si fuera de bestias: habéis visto col-

gados en los campos los cadáveres de vuestros inocentes hermanos, 
destruidos vuestros pueblos, saqueadas vuestras casas incendiadas 
vuestras iglesias, perjudicados el clero y la nobleza de Améiica: 
habéis visto por la primera vezá vuestros sacerdotes criollos, subir 
á los cadalzos y sufrir en ellos una muerte ignominiosa, con estre-
mecimiento de los corazones virtuosos, habéis visto ta lar vuestros 
campos,aniquilar-vuestras sementeras y robarf ariosamente las pose-
siones y,heredad es mas ricas y abundantes; habéis visto en una pala-
bra hollar todos los derechos del hombre y atentar á los deberes se-
cratísimos de la reijgion y de la iglesia, serían acaso monos sensibles 
estos males, si «olo hubieran sido cometidos por unos hombres ad-
venedizos (pie han pretendido llevar adelante á toda 'consta sus 
detestables miras de ambición, de orgullo y de sórdida codicia; pero 
la malignidad encontró medio dé armar entre sí á los hermanos, y 
hacer que se acuchillasen unos á otros los americanos, ignorantes y 
poco cautos seducidos con las mas torpes supercherías estas quizá 
son mas culpables que los priuleros y causa principal de todos los 
males que sufre la nación, pues nadie puede dudar que sin prestar 
los criollos influjo positivo dejando solos á los europeos en la lid, 
estaría concluido el grande asunto que se versa entre nosotros. 

Tan inicuos procedimientos exigían que sin consideración alguna 
se tratase seriamente de esterminar todos los enemigos de la patr ia, 
pero atendiendo á economizar la sangre humana, por un efecto de 
la bondad que constituye el carácter nacional y usando de la ám-
plias facultades (pie en mí residen de la S. J . G. del Reyno, conce-
de pleno general indulto, á cuantos hayan tomado ó estén actual-
mente con las armas en la mano contra la nación, sean gachupines 
ó criollos bajo la precisa condicion.de que se me presentarán á im-
petrarlo dentro del término de quince dias, despues de publicada 
esta gracia, entendidos que de que obtendrán su resguardo, y de que 
se han tomado las providencias mas eficaces para su seguridad per-
sonal y pecuniaria, como también de que siendo uno de los objetos 
de mi visita General, el repeler y desalojar á los enemigos ele los 
lugares que actualmente ocupan; si á la aproximación de ó alguno 
de ellos del ejército formidable de mi mando, se me disparare un 
solo tiro ó se hiciere la menor resistencia á mis tropas, entraré á 
sangre y fuego, y sin dar cuartel á nadie, serán irremisiblemente 



pasados por las a rmas todos los que se llaman patriotas y cuantos 
directa ó indi rec tamente hayan coperado á fomentar el partido 
enemigo, sobre que se han hecho ya y seguirán haciéndose las mas 
escrupulosas indagaciones; y el contrario; los lugares que aceptaren 
la pas que les ofrezco, no serán perjudicados en manera alguna, ni 
sufr i rán otra alteración, que la organización del legítimo gobierno 
americano, y pa ra que llegue á noticia'de todos*mando se publique 
por Bando á ese lugar y en todos los de su comprehension, dado en 
este Cuartel Genera l de Yuri rapúndaro á 20 de Julio de 1812.— 
José María Liceaga.—Por mandato de S. E., Remigio de Yarza. 
—Es copia de su original. 

Cuerámbaro.—Acompaño á Y. S. tres Bandos, que hará publicar 
en el Valle de H u a j u c a r , y en los demás lugares, que le estén su-
jetos, haciendo que se saquen las respectivas copias. 

Recomiendo á V. S. vivamente el puntual cumplimiento de unas 
providencias t a n importantes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cuartel general del Valle de 
Santiago, Ju l io 22 de 1812.—José María Liceaga.—Señor coman-
dante coronel D. Francisco Javier Cesate. 

Los considerandos en que se apoya Liceaga para destituir á las 
autoridades españolas, tanto eclesiásticos, como civiles, que hnbié-
sen abandonado sus puestos, á la aproximación de las fuerzas in-
dependientes, f u é u n a medida que lo exigían las circunstancias de 
la guerra, no tándose en esta disposición, la prudencia con que obró 
el jefe independiente al despojar á solo los empleados que habían 
abandonado sus puestos. Con no menos justificación, obró al orde-
nar que todas las rentas de beneficios eclesiásticos, diezmos y cual-
quiera otro p roduc to de este oríjen, ingresasen al tesoro nacional 
porque léjos de aplicarlos sus recaudadores y administradores, á los 
piadosos objetos á que estaban dedicados, los invertían en hacer la 
guerra á los independientes y en otros usos bien ágenos de su 
objeto. Observando que las autoridades establecidas y sujetas á su 
mando en la provincia de Guanajuato, tan to políticas como mili-
tares y adminis t ra t ivas , su organización dejaba mucho que desear, 
y ocasionando graves males por la mult i tud de abusos que se come-
tían á fin de cortar!os,"con fecha diez de Setiembre publicó un ban-
do que en nueve artículos, contenia las siguientes disposiciones. 

B A N D O . 

D J o s é María Liceaga, Vocal de la Superna finta Gu-
bernativa de América, Capitan General de sus Ejé ratos, 
Visitador general, y Comandante en Jefe de los de ae-
ración del Norte etc. etc. 

El trastorno que aun se observa sobre diversos puntos, tanto 
Militares, como Económicos, Políticos y Eclesiásticos, de que no 
puede desentenderse un Gobierno infatigable, en procurar de tocos 
modos la común felicidad del Reyno, me obliga á publicar y man-
dar se guarden en «1 Distrito dé la Demarcación de mi man-
do, bajo las penas á que haya Jugar en derecho, los artículos si-

g l " T L a s diversas Jurisdicciones Eclesiástica, Militar y Política, 
deverán contenerse en los límites de su inspección, guardándose 
recíprocamente sus fueros, conociendo cada una los negocios que le 
corresponden, sin introducirse una en asuntos de otra, y evitando 
con la mejor armonía contiendas odiosas, que tanto degradan a un 

Gobierno culto y juicioso. 
2 o Los Administradores de Alcabalas, de conformidad con los 

reglamentos antiguos, en cuanto á las personas y efectos, cobraran 
el'cuatro por ciento de efectos nacionales, y el seis de los extranje-
ros, guardando la libertad de esta pensión á las personas que el 
mismo reglamento eceptúa. 

3 o atendiendo á las actuales circunstancias, suprimo por ahora, 
los abastos de carnes en todos los lugares de mi comprehencion, 
dando plena facultad á todos para que puedan libremente, ma ta r 
ganados para el abastecimiento de los lugares, pagando según los 
reglamentos antiguos, la pensión correspondiente, que recaudaran 
los administradores de alcabalas. 

4 P Estos y sus receptores, cobrarán los impuestos de propios, en 
los lugares donde no haya síndicos procuradores. 

5 P Todo enemigo público de la Patr ia , se declara despojado de 
cualesquiera empleo ó cargo, que hasta ahora haya tenido, y sus 
bienes secuestrados á favor de la Nación. 



C Comprendiéndose en el anterior artículo, los sujetos emigra-
dos á países enemigos, declaro que están despojados de sus títulos, 
empleos, posesiones y fincas, asi rurales como urbanas. 

7 Con previa consulta del Sr. Vicario General castrense, decla-
ro igualmente vacantes, todos los curatos, sacristías mayores, y 
cualesquiera empleos eclesiásticos, que estaban provistos, en sujetos 
de que han emigrado á países enemigos. 

8 ? Las rentas de estos eclesiásticos, entrarán en la tesorería de 
la Nación. 

9 P Las de Diezmos, están en su mayor parte destinadas, por los 
enemigos para fomentar la guerra contra la Patria, y la circulación 
del dinero que perciben los eclesiásticos empleados, es perjudicial á 
la causa común. Así por esto, como porque la Religión, la Iglesia y 
la Nación entera, se interesan en que las fuerzas de nuestros con-
trarios, sean debilitadas de todos modos, nadie puede dudar, que 
la Justicia con que el Gobierno Americano, ha decretado que estos 
caudales tengan su legítima inversión, dirijida á los fines justos y 
piadosos, á que se contraen nuestras pretensiones. Por tanto los 
productos de diezmos, todos deverán entrar en los fondos de ren-
tas nacionales, á cuyo fin, los administradores y demás individuos, 
á quienes toque su recaudación, cuidaran con el mayor esmero de 
que no extravié á País enemigo, fruto alguno perteneciente á este 
ramo, llevando las cuentas y todo lo que sea á su cargo, con las 
mismas formalidades que antes, sin innovar cosa alguna. 

V para que llegue á noticia de todos, y nadie alegue ignorancia, 
mando se publique por Bando en todos los lugares de mi Demar-
cación, fijándose en los parajes acostumbrados. Dado en el cuartel 
general de Yurirapúndaro á 10 de Setiembre de 1812.—José María 
Liceaga. Por mandado do su Exelencia, -Remigio de Yarza, se-
cretario. 

Concuerda con su original de que fiel y legalmente se sacó. San 
Pedro Piedra gorda y Octubre 25 de 1 8 1 2 . - J o a q u í n Caballero. 

No menos eficacia y actividad manifestó el general Verduzco en 
su provincia, para organizar y disciplinar las fuerzas que tenía á 
su mando. Acostumbradas estas á solo hostilizar á los realistas, pe-
ro sin cuidarse del orden indispensable, que se debe guardar en to-
das las operaciones militares, para su buen resultado; unas veces 

victoriosas ya otras vencidas, con la mayor facilidad los oficiales y 
soldados, se pasaban de un cuerpo á otro, sin anuencia y conoci-
miento de sus jefes y ni aún siquiera dar aviso; siendo el resulta-
do, que unos batallones se aumentasen extraordinariamente y que 
otros quedaran casi reducidos á cuadros, para evitar tan graves 
males y sujetar á ordenanza á aquellas indisciplinadas mazas, hizo 
publicar con fecha primero de Octubre el siguiente 

B A N D O . 

El Dr. D. José Sixto Verdusco, Ministro Vocal de la Su-
prema Junta Gubernativa, Capitan General de sus Ejér-
citos, Inspector del Nacional y Distinguido Cuerpo de 
Artillería y General en Jefe para operaciones del rum-
bo del Poniente éfc. 

Bien notorio es á todo este basto Imperio, mediante el periódico 
de la nación, por el Ilustrador Americano, el número 8 páginas 29 
y 30, que la política separación de S. M. la Suprema Junta Gu-
bernativa de él, tuvo, ha tenido y tiene por noble objeto, mantener 
en cada uno de los miembros que la componemos, la acción de uni-
dad, é indivisible autoridad para ocurrir por este arbitrio á reme-
diar los terribles males que sufría la nación en general, por el dés-
pota y anárquico gobierno, que la arbitrariedad habia elegido, para 
la práctica de sus operaciones militares, que mas conducían á la 
absoluta devastación de la Patria, que á su justa causa: pero al mis-
mo tiempo es palpable, que la subdivisión de rumbos en que lie-, 
mos incurrido, se contrallé á establecer el buen orden en cada uno, 
y que aunque la causa y objeto es una misma, y deben ser mutuos 
los auxilios, no lo son la¿ operaciones, ni tampoco los departamen-
tos, tropas-, armas remontas, signos demostrativos, y otros utenci-
lios, que á cada Matris, ó ejército principal correspondan. Por tan-

"to, y habiendo advertido que la libertad y costumbre inveterada 
de los jefes, y demás subalternos para elegir rumbo, y superiores á 
su antojo, están entorpeciendo el feliz progreso de nuestras expe-



(liciones, y dilatando el dia de nuestra suspirada independencia: Le 
tenido lia bien, mandar, se observen inviolables los artículos si-
guientes: 

1 ? Que con relación á lo dispuesto, por S. M. la Suprema Jun-
ta, en su Real Decreto, en Tlalehapa, ningún oficial, de los que lian 
reconocido á esta Provincia, pueda pasarse á otra división, de aque-
lla en que ha sido empleado, agregado, ó distinguido, só pena de 
ser depuesto del empleo, y tenido por desertor, á quien como tal, 
se le aplicarán con otras arbitrarias, según las circustancias que 
medien y casos en que incurra. 

2 ? Que cualquiera subalterno: de sargento, basta el último sol-
dado, d f las mismas divisiones que están bajo mi mando, que .se 
pasare de una á otra, sin permiso del jefe comandante, y aproba-
ción niia; sin mas proceso ni t rámite , que la evidencia del hecho, 
será pasado por las armas, por declararse realmente desertores de 
su cuerpo, y los jefes de otro, que los admitan, sin el requisito re-
ferido, sufrirán la pena de suspensión de oficio por un año, que irán 
condenados al presidio de Zacatula. 

S Que en consideración, á que casi son por ahora necesarias 
las disperciones de tropa, en cualesquiera aecion de guerra, que no 
sea decidida á favor nuestro, en u n completo triunfo, por falta de 
subordinación, y pericia militar, para hacer honrosas retiradas 
perdiendo su terreno: no será bastante mérito este, para que los 
oficiales ó soldados, que así dispersen, se puedan agregar á otros 
cuerpos, sino que precisa y rigorosamente, deben buscar el punto 
de reunión, y comandantes de sus divisiones, ó regimientos; y en 
el caso de que la soliciten en otros, que no hayan entrado en acción, 
y no sean los suyos; estarán obligados aquellos jefes, á dar parto 
dentro de tercero dia, para que ocurran comisionados por ellos, las 
armas que porten, y remonta« en que vayan; y los que faltaren á 
este cumplimiento, serán comprendidos en las mismas penas im-
puestas repectivamente. 

4 P Que los comandantes de plaza, partidas de guerrilla, avan-
zadas, y de otras divisiones volantes, que intenten trasladarse, ó 
reunirse á ejército distinto, de éste mismo rumbo occidental, por . 
sus fines particulares, ú objetos subersivos, á el gobierno, que in-
tenta su reforma, serán tenidos por sedicciosos y rebeldes y toman-

cío los medios políticos y auxiliares, para su restitución á este ejér-
cito, con presencia de él, los mandaré despojar de la autoridad que 
malversen, quedando condenados á la pena anterior. 

5 P Que lo mismo se deberá entender, en cuanto á estos, incur-
riendo en el propio delito, siempre que se averigüe que de su or-
den se separan, par te de su tropa, sus armas ó remontas, parándo-
les igual perjuicio, y pena, que á los que efectivamente se hallan 
furtivos. 

Y para que tenga esta providencia, el interesante efecto que de-
seo, exhorto, requiero, ruego y encargo, á los Excmos. gres. Presi-
dente: y ministros vocales, capitanes generales de Oriente, Norte y 
Sur, la adapten, sostengan y p r o p a g u e n , en sus distritos, con la pro-
testa que hago de observarla en el mió; respecto de sus tropas y man-
do á todos los jefes, militares y políticos de esta provincia, la guar-
den y. ejecuten; transcendiéndola hasta sus subulternos. Y por pun-
to general, autorizo, y doy facultad á todos; aunque sean de menor 
graduación, para que vigilen sobre su cumplimiento, y que ad vir-
tiendo transgresión puedan proceder contra los fautores, aprenlien-
diéndolos y remitiéndolos á mi disposición y no teniendo fuerza con 
que emprender el procedimiento, pedirán el auxilio necesario o lo 
denunciarán á quien la tenga, para que de cualquier modo se haga 
práctica esta resolución, que se publicará por bando y circulará á 
los Jefes á quienes corresponda, para su inteligencia y observancia. 

Dado en mi Palacio Nacional de Uruápan, á 1 ? de Octubre de 
1812.—Dr. José Sixto Verduzco —Por mandado de S. E.—José M-
Caiviüo y Fierro, secretario de Guerra—Capitanía general del 
Poniente. 

Los continuos cuanto infundados cargos, que hacen algunos es-
critores á ios primeros caudillos, por que veian c«n indiferencia y 
no trataban de evitar, los desórdenes cometidos por las fuerzas que 
tenían á sus órdenes, es realmente injusto. Por las disposiciones que 
ya he publicado, por las que á continuación inserto y por las demás 
que iré dando á conocer al lector serán una prueba de mi aserción t 

TOMÓ V . — 1 9 . 



B A N D O . 

El Dr. D. José Sixto Verdusco, Ministro Vocal de la Su-, 
prema Junta Gubernativa, Capitan general de sus Ejér-
citos. Inspector del Nacional y Distinguido Cuerpo de 
Artillería y General en jefe, para operaciones en el rum-
bo del Poniente, etc. 

Por cuanto á estár bien informado, de la insubordinación, nin-
gún respeto, y demasiada altanería, así de algunos oficiales, como 
de muchos soldados del regimiento, que es á cargo del Sr. coronel 
comandante D. Pedro Regalado y Llamas: me veo precisado., con 
bastante dolor mió, mandar á dicho Sr. coronel, bajo el apercebi-
miento, de que tomaré las mas serias providencias contra su perso-
na, siempre que por complacencia, ó disimulo, no haga guardar, y 
ejecutar, el debido cumplimiento de los artículos siguientes: 

1 Que todo Capitan, hasta el grado de Subtenienta, que no 
obedesca con puntualidad, ó corrompa, las ordenes de su inmadia* 
to jefe por vez será despejado de su empleo, ó degradado al que 
con venga; por 2?,se pondrá de último soldado y por 3?, se dará, cuen-
ta con su persona, bajo de buena custodia, para asignarle la última 
pena. 

2 Que al sargento 6 cabo, que así mismo se les acusen I03 de-
litos de inobediente, escandaloso ó insultante, por 1?, sufrirá la pena 
de un mes de zepo, quedando de ínfimo soldado; y por 2?, se le apli-
caran palos, según la voluntad de su jefe, y se remitirá al presidio 
de Zacatilla, por el t iempo que convenga, según la gravedad del 
delito, 

3 Que todo soldado razo que incurra de esta suerte, faltando á 
la obediencia de sus cabos, ó sargento, como los primeros á estos, 
sufrirán la pena de cincuenta palos, por 1" vez; y por 2?, serán de-
capitados publicamente, en donde cometan el yerro, para ejemplo 
de los demás. 

Por tanto, he tenido á bien, librar el presento, para que el men-
cionado Sr. coronel, cuide de su observancia, haciendo escarmentar 

á los sujetos de esta clase, inteligenciado, que en la menor omision, 
que se le advierta, en hacer efectivas estas disposiciones, se tomarán 
las necesarias contra su persona. Estoy cierto que los oficiales y 
soldados de ese cuerpo, luego que les sea publicado este, se condu-
cirán con todo el honor que demandan las ordenanzas: cuya gloria 
debe existir en todo saldado; que faltando á la subordinacípn se 
hacen indignos de nombrarse por tales, que yo jamás podría con-
tar con ellos, para la empresa, y causa tan justa, y aun sagrada, 
que defendemos; por lo que les prevengo, mando y exhorto, proce-
dan con honradez y sumisión á sus superiores, pues me será dema-
siado sencible, se hayan de ejecutar estas mis ordenes en sus per-
sonas, quedando oscurecidos sus servicios. Y para que llegue á no-
ticia de todos, y ninguno alegue ignorancia, mando al repetido Sr. 
coronel comandante, haga se publique por bando, en sus respecti-
vos cuarteles. Dado en mi Palacio Nacional de Páztcuaro, Diciem-
bre 5 de J812.=D/' . José Sixto Verdusco. — Por mandato de S. E. 
José María, Calvillo y Fierro. Secretario de Guerra. 

Temiendo Verduzco no tanto por su edad, cuanto por los peligros 
á que continuamente se veia expuesto, por la posicion que ocupaba 
como general en jeje del ejército del Poniente, que podría ser he-
cho prisionero ó bien morir en mía acción y que acontecimiento de 
tal naturaleza, acarrearía graves trastornos en su provincia á fin de 
evitarlos, nombró por su sucesor al teniente general D. Manuel Mu-
ñiz y en defecto de es-te, al mariscal de campo, brigadier D. Luciano 
Navarrete, ambos con el carácter de interinos y mientras la Supre-
ma Junta Nacional, no dispusiese otra cosa. Esta disposición la hi-
zo publicar en el siguiente: 

B A N D O , 

El Dr. D. José Sixto Verdezco, Ministro Vocal de la Su-
prema Junta Gubernativa, Capitan General de sus Ejér-
citos, Inspector del Nacional y Distinguido Cuerpo de 
Artillería y General en Jefe, para operaciones en el nim-
bo del Poniente, etc. 
Los soberanos y altísimos respetos á un Dios Omnipotente y jus-

ticiero: los Santos deberes á Nuestra Sagrada Religión Católica,-



Apostólica, Romana: el temor natural á la muerte como humana 
criatura; á cuyo t r ibuto estoy sujeto y los extrechos vínculos que 
me tienen atado, hacia vosotros como padre actual de la Patria; son 
los poderosos motivos que obligan á mi amor, apesar de la ternura 
con que lo hago, á daros la última prueba «el entusiasmo, patrio-
tismo, y predilección con que me intereso por vuestra común feli-
cidad. 

A vosotros os hablo habitantes a m e r i c a n o s "de la Provincia de 
de Michoacan: ya habéis palpado mis desvelos, incansables tareas, 
y perpetua vigilancia pa ra haceros felices, con el establecimiento 
del buen órden, con la reunión de vuestra fuerza y armas; la con-
servación del fondo pa ra sostenerlas y la persecusion sobre los ma-
los que os afligían, á mas de lo que os han oprimido nuestros ene-
migas, Deseando pues, la continuación de estos bienes, y temiendo 
que como hombre mortal, fallezca mi existencia por algún ataque 
ejecutivo en la salud, que ponga término á mi vida, ó por que ha-
llándome en la carrera de las armas, me presente alguno el enemi-
go, y por vicitudes de la guerra, me haga la muerte, víctima gloriosa 
en el campo del honor, 6 quede mi persona reducida al yugo de 
una -captividad: qufero a u n mas hayá de mi vida, y de la libertad 
con qué hasta aquí obro, asegurar todavía las ventajas que disfru-
táis; nombrando sucesores que la sostengan, y ocupando mi lugar, 
se juteresen por vosotros como yo. 

En esta inteligencia y por si padeciere mi vida y libertad alguna 
de aquellas funestas ocurrencias; en uso de las facultades que me 
son privativas, nombro y declaro por mi segundo, al Exmo. Sr. Te? 
niente General D. Manuel Muñiz, para que en representación de mi 
persona, autoridad, derechos y acciones, entre inmediatamente en 
el mando y gobierno mil i tar , de mi ejército, cantones, divisiones y 
partidas sueltas en todo lo que eorresponde á esta Provincia y De* 
partamento Occidental, con jas mismas facultades que yo lo haría, 
si en lo presente: para cuyo efecto desde ahora para cuando llegue 
el caso, se las trasíiero y comunico, para que obre sin limitación. 

Por si sucediere que dicho Señor Excelentísimo, padeciere igual 
suerte que yó, ú otro accidente improvisto que le prive el obrar la 
autoridad que le delego, nombro para mi tercero al Sr. Mariscal de 
Campo, Brigadier D. Luciano Navarrete, en quien recaerá todo el 

mando militar, del mismo modo que" queda referido, ejerciendo to-
das las funciones mias por conferírselas sin límite, y tanto uno co-
mo otro, queda obligado á dar parte inmediatamente que sobreven-
ga ab'una ruina en mi (lo que Dios no permita) á su Magestad la 
Suprema Jun ta del reyno, para que se sirva tomar las justas y sa-
bias providencias, que estime convenientes, quedando interinamen-
te el mando militar en el que exista de ambos, hasta aquella sobe-
rana resolución. 

El Sr. Intendente Gobernador de la Provincia, con arreglo a las 
facultades de su título, despachado por la misma Soberanía, conti-
nuará en el conocimiento y privativa Jurisdicción Económica en el 
Ramo dé Hacienda y fondo Nacional, con todo lo adyecente á lo 
político y civil, como de su inspección, quien franqueara cuantos 
auxilios se le pidan para la sostencion, socorro y fomento de las 
tropas v expediciones, como ha, ta haora la ha ejecutado. 

Encardo á los Señores nombrados, mi segundo y tercero que sm 
embargó le su notorio patriotismo, implacable anelo, por ver con-
cluida la grande obra de nuestra independencia, y disfrutar la glo-
ria de nuestra deseada libertad; procederán con mas empeño, en 
destruir á nuestros opresores, perseguir á los ingratos que los ayu-
dan á sostenerse, castigar á los malos, que entre nosotros aíS.jen la 
Nación, continuén el buen órden y protejan á los fieles patriotas-, 
quedando por ahora dichos Señores en sus propios empleos, juris-
dicciones y facultades, hasta que el caso les demande el desempeño 
de las mias: y mando desde ahora que entonces, á todos los estan-
tes v habitantes de esta Provincia les tengan, y reconozcan por mi 
Segundo y Tercero y á su tiempo cumplan y obedescan á sus decre-
tos0}- disposiciones, como si efectivamente fueran mías. 

Y para que llegue á noticia de todos la presente, se publicara por 
bando, en esta Capital, y circulará ejemplares á los jefes y mdita-
res á quienes toque su inteligencia y observancia. Dado en mi l a -
lacio Nacional de Páztcuaro á veinticuatro de Enero de mil ocho-
cientos trece.—Dr. José Sixto Verduzco.-Por mandado de su Exa 
José María Gcdvillo y Fierro.-Un sello.-Capitanía general del 

Poniente. . , ' , n , 
La carta que el general Rayón dirijió á Verduzco, con fecha 9 de 

Diciembre que publico á continucion, dándole aviso del resultado 



que dieron las elecciones hechas en la capital (y de las que próxima-
mente clave cuenta al lector) así como de los proyectos que tenia for-
mado uno de los gobernadores de los Indios para ayudar a los inde-
pendientes, si se aproximaban á la capital; prueban las activas rela-
ciones que tenian estes dentro de la ciudad y los trabajos secretos 
de que se ocupaban. 

CARTA D E RAYON Á VERDÜZCO. 

-

Tlalpujahua, Diciembre 9 de 1812. 

Mi estimado compañero }' amigo después de concluida la adjun-
ta; me llegaron los Documentos que acompaño á Y. en copias lega-
lizadas. Los movimientos que manifiestan se suscitaron con motivo 
de haber salido desairados los lectores qué conformeá la Constitución 
de la Península, la debían nombrar el Ayuntamiento de la capital: 
llegaron al extremo de forzar las- puertas de la torre de Catedral y 
'soltar el repique á que correspondieron en los demás templos: tra-
taron, pero no pudieron vencer las de Palacio, pidiendo se les en-
tregarán los cañones ó se les tiraran con ellos: proclamaron á Amé-
rica, á la Junta , á cada uno de sus ministros, y pidieron la muerte 
de los gachupines; y por último dieron las pruebas mas decisivas 
de su convencimiento, de su entusiasmo y de su resolución, pero no 
pudieron acabar la obra por falta de armas. 

El autor de la carta era de uno de los Gobernadores de Indios, 
impetra el socorro de a rmas americanas: propone que acercándose 
se apersonará con su gen te al Virey, pidiéndole armas para defen-
der la capital: que si se las franquea, nos auxiliará con ellas: que 
Si las niega, se esforzará á tomarla por fuerza; y que si por último no 
lo consigue, se saldrá á reunir con nuestras tropas: que cuenta con 
catorce mil Indios de México y los mas que prevendrá, para cuando 
llegue el caso. 

A mí me ha gradado una disposición tan ventajosa, y creo que 
nos liemos de ver en necesidad de aprovechar una coyuntura se-
mejante, para la :pie debemos estar preparados á reunimos con la 
violencia que el caso ex i j a y formar unas fuerzas, que nos pogan á 
cubierto y bagan respectables. Sin perjuicio de las empresas resuel-

tas v mas inmediatas, tome V. sus medidas para este evento y co-
m í L o l a s . para tomar yo las mias, pues á la verdad necesito 
í ^ ^ t o r muclio, porque mi fuerza es corta y me hallo situado en re 
S u c a , Hixtlahuaca, Valle, Sultepec, Tenango Tula Juan del 
Fio Querétaro, que ocupan los enemigos, sm otra multitud de pa -
2 cortas volantes, y por añadidura los V i H a g — ^ 

pan y Simapán, de modo que ni arbitrio de V ^ ^ J V ^ 
encierro careciendo de reales, cobre, plomo, pólvora y todo lo nece 

sario, Heno de las mayores congojas. 
La tropa mas distante está á catorce leguas. Si necesítale V. pa-

ra secretario un sujeto de nacimiento, educación y letrado,con su 
su aviso se lo despacharé inmediatamente; quedando entretanto con 
el mismo afecto su invariable compañero y amigo Q. B. b. M. 
Lic. Ignacio Rayon-V^o. S , Dr. D. José Sixto Yerduzeo 

Aunque á primera vista parece que, la orden dada por Liceaga 
al brigadier D. Joaquín Caballero, para que destruyera c meen-
di ara l a s haciendas del bajío, está en oposicion con lo dicho en su 
proclama, debe tenerse presente que la fecha de esta orden, fué seis 
meses despues en cuyo intervalo dé tiempo, la guerra tomo un ca-
rácter aun mas cruel y destructor (y de c u y o s sucesos próxima-
mente impondré al lector) en consecuencia, Liceaga se vio obliga-
do á obrar contra sus sentimientos y ocurrió á medidas severas 
para evitar que el enemigo se aprovechase de aquellos elementos. 

B A N D O . 

Todas las haciendas compreliendidas en su demarcación y que 
tan solamente distan una legua de los países enemigos de cuya con-
tio-üedad resulta beneficio á estos por la introducción de víveres se-
rán incendiadas con tanta generalidad, que no queden aun pastos; 
extrayendo antes todas las semillas y efectos portables, de os que 
dará V. S. entera razón, al administrador general con arreglo a las 
instrucciones anteriormente vertidas, dando cuenta á esta capitanía 
general, dentro del término de ocho dias, del cumplimiento de esta 
mi orden, y de no ser así, será el inobediente pasado por las armas, 
sin valerle pretexto por justo que parezca. 



Dios guarde á V. S. muchos años. Santa Ménica, Diciembre 2 | 
de 1812.—Liceaga.—Sr. Brigadier D. Joaquín Caballero.-

, . . . . 
OBS'UHV A CION ES.-

'•¡•lili; • ..i vo : ...... 
i.. 
Muy satisfactorio debe ser para todo buen mexicano,-ef ver de.=?-

¿paracer como por ensalmo muchos de los cargos con que algunos 
escritores han pretendido manchar la memoria de Morelos, Rayón, 
Yerduzco y LiCeaga. Es un hecho' f u e r a de toda duda,- que desde el 
momento que estos caudillos, pudieron contar con algún tiempo 
disponible, fijaron su atención no solo en la organización de .sus 
fuerzas, sino en la administración política y civil da todas ]¡;s po-
blaciones' que es taban bajo so ufando. La instalación de la Junta, 
de Zitácuaro. fué el g ran paso dado con este objeto y el precusor de 
mult i tud de disposiciones, que ten ían por exclusivo fin, moralizar la 
administración, a tender á la seguridad de los pueblos y dar toda 
clase de garantías ä los habitantes. No obstanI© el carácter -^Mo-
ramente cruel que hab ía tomado aquella guerra y el profundo, en-
cono, que se manifes taba en ios contendientes; es de observarse que 
en los bandos y decretos dados po r los jefes independientes, tra-
taban siempre de a t rae rse á los real iotas, ofreciéndoles las mismas 
garantías y ios mismos derechos q«e gozaban los de su partido. 
Esta idea, este sentimiento, (dígase lo que se quiera) fué el domi-
nante en los promovedores de aquella gran revoltieren, y si estos co-
metieron excesos con sus enemigos, debióse en gran parte á la im-
prudencia de los je fes realistas, á la profunda excicion que entre 
padres o hijos int rodujeron con sus pastorales, anatemas y excomu-
niones, las altas dignidades eclesiásticas y al espíritu avaro é intran-
sigente en general, de la clase rica de áqúella sociedad. 

Esa idea, que como he dicho poco antes, dominaba el espíritu de 
aquellos caudillos, f u é también la que impulsó á los miembros de Ja 
J u n t a á separarse y marchar por distintos rmnbos/á fin de ponerse 
al f rente de las provincias que hab í an conquistado. El general Li-
ceaga á penas liega á su cuartel general; en el acto exolde un ban-
do y dos proclamas, con el objeto de imponer á sus habi tantes del 
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motivo de la separación «le la J u n t a y la misión de que era porta-
dor. En el bando que hizo publicar y que siempre le hará honor, 
es digno de notarse su artículo octavo. En el dice que os torp ís ima 
equivocación creer, que el gobierno americano, mira como enemi-
gos á todos los gachupines ¿c. Confesión de tal naturaleza, bien 
claró indicaba que solo reputaría por enemigos, mas que á a ^ l h * 
que con las armas en las manos se resistiesen á sus pretensiones. Lü 
su proclama á los americanos, insiste sobre éstas ideas y concede la 
gracia de indulto, aun para aquellos que hubiesen hostilizado mas 
duramente á la cansa nacional. . 

Respecto de líis disposiciones tomadas por Verdezco en su pro 
vincia, estas se hallan animadas del mismo espíritu y tienden al 
mismo objeto, y aun la precaución que tomó «le nombrar sucesores 
para td caso de que fuese hecho prisionero ó muriese en acción, 
110 quedase la provincia y aquellas fuerzas, sin un je fe á quien 
obedecer, prueba que su único pensamiento era el protejer Su causa. 

Álaman que generalmente interpreta todos los movimientos y 
disposiciones de los independientes, de una manera poco favorable* 
hablando de la sépafiíOion de los miembros de la Jun t a y atribu-
yéndola á disgustos habidos entre ellosj.se expresa así: 

"La derrota que sufrió Rayón en Tenango, vino á completar la 
desunión que ya existía y dio motivo.á íá dispersión de la Jun ta , 
Rayón previendo que Castillo Bustamantc 110 tardaría en marchar 
sobre SaitepeCi acordó con sus compañeros, que Liceaga fuese á la 
provincia de Guanajuato y Yerduzco á la de Michoacan, aquel con 
el t í tulo de general de las provincias del Norte y éste con el de las 
de Poniente, á levantar fuerzas, mientras el mismo Rayón se reti-
raría á su pat i ia Tlalpujahua, pava fortificar aquel punto y desde 
él, extender sus operaciones en la de México. Formóse una acta quo 
se publicó por bando y se insertó en el I lustrador americano, (la 
que yo be publicado) en la que se decia, que por ser conveniente 
atender al mejor arreglo de las tropas en los diversos distritos de-
pendientes dé las juntas, los individuos de esta, sin disolverla se 
separaban, y en consecuencia de este acuerdo, luego que supieron 
que Castillo Bustamante, había salido el 10 de Junio, Rayón hizo 
recojer la imprenta, artillería y cuanto se pudo trasportar de Sul-
tepec y tomó el 17 el camino de Tlalpujahua, Liceaga se puso en 



marcha para el bajío de Guanajuato y Yerduzco se dirijió á Hue-
tamo." 

No hay exactitud en esto que refiere Alaman. Rayón no estaba 
en Sultepec, sino en Tlalpnjabua, cuando se celebró la Junta para 
dar el poder, y por este motivo en en el acta que se levantó sobre 
este incidente, no aparece en ella la firma de Rayón. Otro de los 
incidentes que según Alaman contribuyó á la separación, de la Jun» 
ta, fué el nombramiento que hicieron Yerduzco y Liceaga en el Dr. 
D. José María Cos. para vicario Castrense, sin haber contado con 
la anuencia de Rayón que err -el presidente de la Junta, (.'os 
marchó á acompañando á Liceaga á la provincia de Guannjuato, 
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1. En el capítulo 87 del tomo cuarto, página 424, hemos dejado á 
Morelos en el pueblo de Chautla, en donde encontró á Galeana y D. 
Miguel Bravo, reuniendo, armando y organizando cosa de ocho-
cientos hombres de los dispersos del sitio de Cuantía y arreglan-
do la administración política de aquella poblacion. Un mes poco 
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mas ó menos, permaneció en ella y mientras preparó sus fuerzas 
para salir á batir a los jefes realistas Páris y sus segundos, Añorve 
y Corro, que se encontraban el primero, en Chiiapa y el segundo 
en Tixtía, permaneciendo estacionado Páris en Ayiitla. 

2: Éste, por medio de sus influencias y relaciones conlos habitan-
ifcs de Chiiapa y Tixtla, que en su mayor par te eran realistas, logró 
que hiciesen una contrarevolncion, declarándose contra los inde-
pendientes. En el parte que el comandante Pár is dá al Yirey sobre 
este movimiento, exajera m u c h o s u importancia. Yerdad es que re-
conquistados aquellos pueblos á la causa realista, era una pérdida 
positiva para el partido independiente, pero la habilidad de -¿óre-
los, haría volver á su causa á aquellos habitantes. Una de las con-
vinaciones quo Páris se propuso realizar con este movimiento, fué 
el de impedir la entrada del caudillo independiente en aquella pro-
vincia, pues tenía la convicción Páris, que para aquel rumbo se di-
rigiría More los, despues de haber evacuado á Cuantía, punto mili-
tar y del cual había obtenido grandes ventajas. 

8. Terminado que hubo Morelos todos sus arreglos en Chanfla, 
y penetrando la intención de Páris y el objeto que se proponía, sa-
lió de Chautla con sus fuerzas en dirección á Chiiapa. El realista 
Cerro que se hallaba en Tixtla, tuvo aviso de que D. Máximo Bra-
vo, con alguna fuerza de Chilpaneingo, se dirigía á aquella pobla-
ción con el objeto de atacarlo. Inmediatamente pidió Cerro auxi-
lio á Añorve que se encontraba en Chiiapa. Preparado Añorve par-
dar el auxilio que se lo pedía, iba ya á emprender su marcha, cuan-
do supo, que Morelos acompañado de mucha fuerza se ocupaba de 
pasar el rio por unas balsas, en Tlacosautitlan á distancia de diez y 
seis leguas de Chiiapa; á la vez que también marchaban en combi-
nación con Morelos, 13. Jul ián Ayala, por el rumbo de Petaquillas, 
con fuerzas del Veladero, Bravo con las de Chichihualco y el Pres-
bítero cura Tapia, eo;i las de Tlapa. La noticia del jefe que manda-
ba aquellas fuerzas, asi como sil número, hizo á Añorve suspender su 
marcha para auxiliar á Cerro, ordenándole á este, que inmediata-
mente se ls incorporase y reunidos ya, resolvieron retirarse á Ayu-
tla, en busca del comandante Páris. Una de sus avanzadas com-
puesta 'de cincuenta hombres, se encontró en el pueblo de Cithala, 
con fuerzas do Galeana que marchaban divididas en dos columnas. 

Añorve en el acto dispuso á Cerro, que con la tropa de , ixLla a b 
gunos soldados de la cuarta compañía de las M de ^ 
los realistas de la c a t ó M a de Chiiapa, re forzasen la a ,anz a 
Galeana que también había engrosado sus fuerzas, cargo con bi o 
sobre el enemigo, poniendo en dispersión a la fuerza - a t o j -
á n d o l e s prisioneros, armamento y eqn.p* Los .pn 
orden de Morolos, fueron conducidos al presidio de Zacatula, encon-
t r á n d o s e e h & estos Martin Salmerón, conocido vulgarmen e con 
el nombre del gigante Salmerón por su extraordinaria corpulencia 
y que es sin duda el hombre mas notable por su tamaño, que ha 

producido el nuevo continente. -
Martin Salmerón y Ojeda. Este hombre que se hizo f i e b r e de 

por su extraordinaria estatura, nació en el rancho de Acúleo, juris-
dicción de Chiiapa, Estado de Guerrero á catorce de Abril de nw 
setecientos setenta y cuatro y fué hijo «le Jose Salmerón (mestizo) 
y d e D o m i n g a de Ojeda, (India.) Sus primeros años los paso ocu-
p a d o en cuidar ganados y en los trabajos del campo, y en 1 / 9 * 
cuando llamaba ya la atención su cuerpo, vino á México (.onde ex, 
citó la admiración general. Medido entonces por el protesor de pin-
tura en la Academia de San Carlos, D. José María Guerrero, quien 
hizo su retrato, tema el diez y ocho de Noviembre, dos varas vein-
te y tres pulgadas de alto, proporcionado en todos sus mienbroü, 
midiendo del codo al hombro, veinte pulgadas, del codo a ia pun-
ta de los dedos, veinte y siete pulgadas, diez líneas; del codo a la 
muñeca quince y media pulgadas, de hombro á hombro veinte 
y una pulgadas, diez líneas. El día primero de Noviembre fué 
presentado al Yirey Braneíforte, y el hecho lo consigno en su 
diario manuscrito, el alabardero D. José Gómez, con estas pala-
bras. En primero de este mes (Noviembre de mil setecientos np-
venta y seis) presentaron al Señor Yirey, un gigante del pue-
blo de Chiiapa, de edad de veinte y dos años, sin pelo de barba, 
llamado Martin Salmerón, cuya estatura es de dos varas y tres 
cuartas y dos pulgadas; bien formado de cuerpo, el cual pesa chez 
arrobas, veinte libras, tiene diez y ocho hermanos todos de estatu-
ra regular, su oficio es labrador, y está tratado de casar con María 
Rodríguez, mujer de buena estatura que le llega al hombro. Dícese 
que cuando nació, tenia vara y cuatro dedos. El Sr. Yirey le ha 



permitido que cubre algún dinero de los que quieran verlo, y cuan-
do se presenta en algunas casas, se conduce en coche con soldados 
que lo escoltan. Casi en los mismos te'rtninos se expresó la Gaceta 
de once de Noviembre de mil setecientos noventa y seis, número 
veinte y dos página 176; añadiendo que Salmerón ocnpa el sétimo 
lugar, entre los diez y ocho hermanes. Llevado á las casas de 
los particulares á donde recogió algunas gratificaciones, recorrió 
en seguida algunas ciudades, enseñándose por paga, y tornó á Mé-
xico en mil setecientos noventa y ocho, época en que vuelto á me-
dir se encontró que habia crecido dos pulgadas mas: los trajes que 
vestía para sus exhibiciones eran el de moro ó el de granadero, pa-
ra que su corpulencia, resaltara. Humbolt que io conoció asegura, 
que era el gigante mas bien proporcionado que habia conocido, que 
tenia de altura 2 m. 224, ó seis pies, diez pulgadas, dos tercias lí-
neas, medida francesa, excediendo una pulgada al gigante de Tor-
neo, que fué visto en Paris en mil setecientos treinta y cinco. 

Con los provechos sacados de sus correrías, se retiró á Chilapa. 
y sobre viniendo la guerra de independencia, tomó parte en Mayo 
de mil ochocientos doce, en el movimiento realista, que arrojó á las 
autoridades insurgentes, de la poblacion. Pocos dias despues More-
los se apoderó de nuevo de la plaza (Junio de mil. ochocientos doce,) 
el gigante cayó prisionero y f u é enviado por tres meses al presidio 
de Zacatilla. Acabada su condena, estuvo por algún tiempo sirvien-
do en la escolta de Morelos, y retirándose por enfermedad, murió 
en Chilapa, el año de mil ochocientos trece. Según la leyenda pues-
ta en su retrato, que existe en el museo nacional "era trigueño de 
buena faz, ojos aceitunos, ceja delgada, poblada, frente angosta, pe-
lo negro, nariz acordonada, boca regular, belfo el lábio superior, de 
de poca barba, pequeña oreja, con dos lunares al pié del clavo de 
Ja barba, y aunque de pulsación regular, se le notaban fuerzas ex-
traordinarias. 

A mí me pareció examinando el retrato, que el rostro no es agra-
dable, el conjunto tiene algo de sequedad y se resiente de formas 
angulosas y duras, está vestido de una chaqueta larga, chaleco y 
pantalón de una misma tela de algodón ó lino, de listas alternadas 
blancas y rojas, con botas al parecer de gamuza negra, sobre el pan-
talón y hasta la espinilla."—M. Q. y B. 

No creyéndose seguro Párís en Ayutla no obstante do haber re-
coucetrado en aquella poblacion los restos de las fuerzas de Añor-
ve y Cerro, destrozadas por Galeana, determinó abandonar aque-
lla plaza y marchar rumbo á Huajapau en donde se encentaba 
Caldellas sitiándola con los negros de la costa. La desocupación de 
Páris dió por resultado que Morelos, recobrase casi toda la provincia 
hasta las puertas de Acapulco y contara con todos aquellos recur-
sos de que se habia visto privado desde que entró á Cuatla. Victo-
riano Maldonado, uno de sus guerrilleros, con la fuerza que tenia 
en el cerro de Metlastono, cooperó mucho á la retirada'de Páris, poy 
que se movió en su persecución, dirigiéndose al pueblo de Gmetepec. 

Defendía la plaza de Huajuapan el intrépido independiente co-
ronel D. Valerio Trujano, y que se distinguó de una manera bri-
lante en este memorable sitio. Bustamante, que estuvo en aquella 
poblacion despues de terminado el sitio y que tuvo oportunidad de 
tomar datos minuciosos, sobre este notable acontecimiento, dice lo 
siguiente: 

"De resultas de la retirada de D. Miguel Bravo del pueblo de 
Yauhuitlan, para auxiliar á Morelos en Cuantía de Amilpas, se 
quedó el coronel D. Valerio Trujano en la Mixteca, haciendo cor-
revías sobre Regules que infestaba aquella provincia. Despues de 
varios reencuentros en que triunfó el valor y la astucia de Trujano' 
reconcentró su división y con ella se entró en Huajuapan. Habiáse 
levantado entre muchos menguados criollos protectores de la tira-
nía, el mayorazgo D. Manuel Guendulain y con los negros de su 
trapiche y cien hombres que sacó de Gaxaca, de órden del jefe de 
brigada Bouavía, se propuso marchar á atacarlo á aquel punto. Sú-
polo en tiempo Trujano, y poniéndole una emboscada en el camino, 
je salió al encuentro. Hizo prisionera su gente en gran parte, ma-
tó al mismo Guendulain y le tomó todo su armamento. Este he-
cho inesperado aterró á Bonavía y resolvió sitiar á Huajuapan. 

No estaba bien con el comandante Regules, y sea por humillar 
su orgullo, ó vengarse de resentimientos personales, hizo veqir al 
teniente coronel D. Francisco Caldelas, de 0metep.se, con cuatro-
cientos negros y mulatos de la costa. Hallábase reunida en Yau-
huitlan una división llamada eclesiástica, compuesta de clérigos^ 
frailes y artesanos, que hizo levantar el obispo Vergoza, como otras 



veces hemos dicho y con esta, aquella fuerza y mil cien hombres 
da todas armas que tenía Regules, catorce cañones y mucho pav.pie, 
se decidió á plantear el sitio. Antes de salir do Yauhuitlau come-
tió un exeso digno do los Nerones y Cal'gulas, Por temores, sospe-
chas ó por lo que so quiera., mondó amarrar á veintitantos indios 
miserables por detras, situólos bajo de la horca de la plaza del pue-
fcle, y las h i to cortar las horejas, comenzaron á manar sangre es-
pantosamente, y en es ta actitud al resistidero del sol los tuvo des-
de las siete de la mañana, hasta las seis de la tarde que los hizo 
retirar, muchos de estos murieron á poco, y ¡os que han quedado 
dan testimonio de esta atrocidad, presentándose desorejado«. 

¡Americanos divididos ! fijad vuestra atención en este hecho 
verdadero que os presento, y sabed que esta y mas infausta suerte 
se os aguarda, si por vuestras pasiones vergonzosas fueseis algún 
(.lia subyugados por los españoles ó por algún tirano. 

El Domingo 5 de Abri l de 1812, se pifes ntó Regules sobre Ilua-
juapan; como ese d ia . es de feria, al acercarse el ejército español, 
Trujano tomólas salidas de la villa y no permitió escapar á ningún 
indio, para tener en ellos otros tantos auxiliares y zapadores: mcr 
di-da de previsión que le fué de grande utilidad. 

Antes de formar el sit io Régules, trató de incendiar lo mas de 
la villa, pero lo impidió Trujano, atacándolo de modo qué lo obligó 
á desistir de la empresa, y solo dió fuego á algunas casaquillas qi e 
estaban de la parte de afuera. Trazaré el sitio de este modo. Re-
gules colocó su cuartel general en una loma que está por el rumbo 
del oriente á tiro de cañón de villa. Caldelas, campó por el del nor-
te, situándose en el Calvario, que es punto dominante y elevado. 
Su inmoral tropa, p ro fanó aquel lugar, las vestiduras sagradas se 
aplicaron á camisas de las rameras, y aquel pequeño templo pasó á 
ser el mas infame lugar . Al poniente se situó el capitan D. Gabri- 1 
de Esperón, hacendado rico, que hizo en aquellos lugares el mismo 
papel que en Chautla de la Sal el famoso Alusitu, Al sur se colocó 
el capitan D. Juan de la Vega, hízose la circulación con zanjas, en 
cuyo derredor se s i tuaren centinelas que cruzaban de vuelta encon-
trada, situando la ar t i l ler ía en los puntos que mas enfilaban el lu-
gar. Al quinto dia se rompió el fuego, con todas armas y Trujar o 
no podía contestar á la artillería porque carecía de ella. Con cana-

les de azoteas fingió unos cuantos cañones que apostó en determi-
nados puntos, figurando unas baterías. Al darles fuego, hacía dis-
parar una cámara gruesa por detrás y por el mismo lugar salian 
algunos tiros de fusil, asi sostuvo la ilusión, hasta que tománeloso 
unas campanas de la villa, fundió con ella tres buenos cañones á la 
vista de Regules, pues situó la fundición enfrente de su campo, 
siendo este testigo de ella, y sin poderla impedir á pesar de las mu-
chas balas que le lanzaba. Trujano hizo además reunir del rio in-
mediato á la villa, muchas piedras lisas que suplen por balas y con 
ellas disparaban sus boneteros á los enemigos que se acercaban. De 
las mismas se valía para metrallas de sus cañones, luego que los 
tuvo en disposición de obrar, revolviéndole á Régules cuantas balas 
recogía en su campo. Esta metralla nueva, hacía horribles estragos, 
porque se multiplicaba en muchas fracciones al salir del cañón, re-
cibiendo la impresión del frió que se equilibraba con el calor del 
fuego: así obran su terrible estrago las balas del cañón que usan 
los turcos, en los Dardanelos en Constantinopla. 

Cuando yo estuve en Huajapan en el año ele 1813. tomé infor-
mes muy exactos de los ataques que sufrió la villa, cuya relación 
formé allí mismo, é inserté en la historia que entonces escribía, y 
que como he dicho otra vez, entregué á los guardias marinas del 
bergantín Castor inglés, donde fui preso en el momento de zarpar 
para Nueva Orleans, el 12 de Agosto de 1812. Allí detallo las ac-
ciones de ataques generales dados por Régules, hago memoria ele 
que fueron quince, pues se le reforzó de Oaxaca, con eloscientos in-
fantes y dos cañones, en todos fué constante y heroicamente recha-
zado Régules, á pesar de que se valió de cuantos medios pudo paia 
imponer, suponiendo que le entraban con frecuencia nuevos refuer-
zos. de todas esta artimañas se burló siempre Trujano, aunque se 
vió bien apurado, y principal mete en el ataque que logró el enemi-
go penetrar por el edificio de la colecturía de diezmos, horadando 
una poreion de casas para ello. En una de estas acciones, murió 
contra toda su voluntad, f ray Manuel Ocarranza, fraile agustino, 
insurgente de corazon; no era ele los mismos principios el dominico 
Soto, (que otros llaman Rivera) español artillero, que conducía un 
cañón, y lo mató el indio de Nadó, excelente cazador, ele quien 
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otra vez lie hablado en la Avispa de Chilpancingo y de quien liaré 
honrosa mención. 
Trujano había tenido que romper la linea, como Morelos en Cuau-
tla, á no haberle cojido provisto de víveres. Afortunadamente es-
taban allí depositadas las semillas, piloncillo, carne de chivato, y 
otros artículos, pertenecientes á los diesmatorios, y que los colecto-
res no habían cuidado de remitir á los canónigas, por lo que hecho 
mano de eílos para mantenerse; sin embargo, ya le escaseaban cuan-
do fué socorrido, pero ninguno conoeia su necesidad, Este hombre 
nacido para la economía militar, conservaba consigo las llaves de 
las bodegas, y por su propia mano, suministraba á su división lo 
que necesitaba de víveres y municiones, así es, que nadie sabia si 
le abundaban ó le escaseaban, por lo que su tropa Conservaba el 
brio necesario. Sin embargo, él habia solicitado auxilios del coronel 
Sánchez, de Tehuacan y del mismo Morelos, que se hallaba en Chi-
lapa; era muy difícil penetrar por enmedio de los enemigos para 
llegar al punto de socorro: no obstante, lo "desempeñaron muy bien 
sus amados indias. Otra vez dije que el de Noyó, excelente tirador, 
aquel que cuando mató al padre dominico, le respondió con donai-
re á Trujano, que en burla le dijo ya estas excomulgado y 
le respondió yo tiré él escopetazo y Nuestro Señor Jesucris-
to, mandó la bala ese mismo salió por la línea, envuelto en 
saleas, sin acobardarse con un culatazo que le dió un centinela de 
noche, creyéndolo marrano y pudó llegar hasta Chilapa; al llegar 
á un cerro inmediato, pudo arrojar al aire dos cohetes en señal de 
que habia salido felizmente. Sánchez y Tápia se propusieron auxi-
liar á Trujano, pero el 17 de Mayo, fueron atacados por Cande-
las en el pueblo de Chilapiíla, quien les tomó los víveres, algunos 
cañones, armas y caballos, pues caminaban en desorden, y una fuer-
te lluvia les había inutilizado el armamento. Huajuapan en su si-
tio, presentaba el cuadro, de un pueblo que ora, pero al mismo tiem-
po trabaja, según el adagio español que dice: Adiós rogando y con 
maso dando Frecuentemente se reunia aquel vecindario en 
la parroquia á rezar y entonar cánticos fervorosamente, imploran-
do el auxilio del Señor de los ejércitos que es ádjutor in tribula-
tionibus, derrabamaban muchas lágrimas y pedían sin intermisión, 
el favor del que conocía la rectitud de sus sentimientos y de la 

justicia de la causa que defendían. Trujano y los suyos levantaban 
el corazon á Dios, y al mismo tiempo vibraban la espada contra sus 
enemigos, llenándolos de confusión, pues Régulos se mostraba ató-
nito, A enérase en Huajuapan, una .imagen de Jesucristo crucificado 
con la advocación del Señor de los corazones, á quien se le hizo' 
una novena con asistencia de toda la guarnición, pues en el último 
día de ella, hé aquí la plausible noticia do que Morelos estaba en 
camino con el socorro, noticia traída por el citado indio «le ÍYJS 
en. un momento iluminaron toda la villa, y aun muchos árboles de 
ella, con candiles de sebo y lamparillas, que abundaban en las bo-
degas de las matanzas de chivos. Régules se sorprende con aquel 
espectáculo, cuya causa ignora, no menos que con las salvas y re-
piques: sin embargo, entiende el fin de la causa y trata de levantar 
el sitio; convoca á una junta de guerra, y Cal délas se le opone v 
y aun lo insulta en ella,tratándolo de cobarde, por un principio do 
pundonor se queda en su campo y se decide á morir. 

Don Miguel Bravo, se reunió con Tápia y Sánchez en las inme-
diaciones de Huajuapan, separándose del camino para tomar la iz-
quierda de la villa. Morelos tomó el frente, Galeana y D. Víctor Era 
vo que o conducía, el cual perdió en la acción dos cañones y se retiró 
tomando posicion militar, al dia siguiente avanzóa la villa y'llegó al 

^ T ^ d Í V Í S O n d e M o r e I o s ' p e r n i o mas de mil in-
dios de flecha y honda, reunidos en Tlapa y Chautla para abu l t a , 

Quena dar el ataque al dia siguiente, pero Galeana se opuso- en 
esta sazón y comenzando ya á descargar las muías de 'equipaje 
oyeron tiroteo y Galeana le d i jo . . . Señar: « t f » ¡ 

J l«*6 h°mh
7
re no ™as parque que en sus cartucheras 

. . Mándesele pues que íe dirigiese s l e t a d e -
h*, pues conocio que sus negros no podían ser vencidos sino por los 

Í e n t e U S A T ^ 1 / ? d e a t e q u e « u e á r e l o s antic p a ! 
mente hizo en Chila, donde distribuyó la fuerza en cuatro t ozos 
Galeana se entraba con confianza con su escolta sobre el pueb o 
ignoraba que el enemigo se ocultaba detrás de un foso de su ca. ' 
po, pero Trujano se le presenta y le hace ver que iba á Z -
^ - ^ e n d i j o esto, cuando dispararon mi cañona o X 
Galeana entonces echó pié á tierra. Trujano voló á la plaza é hizo 
'epicar las campanas, reunió su tropa y m a r c h ó ^ o b r é R ^ l e s al 



tiempo que Galerna, al de Caldelas, á quien atacó bruscamente. 
Viéndose este derrotado, salió en demanda de Régules, con una pis-
™ l a mano, para matarlo, porque decia queJo h a b a compro-
metida entonces se encontró con D. Juan José 
capellán D Vicente Guerrero y diez hombres L n lance o llama 
r S que después murió en Jonocatlan, lo atravesó ;y murió 
"vitando - va España! sin intermisión, á pesar de que se le ofrecio 
fa vida! D. Miguel Bravo se aprovechó por la izquierda de las ven-
ta iasde Galeaza, sobre Caldelas, cargó recio sobre el campo de Es-
perón y recobró sus cañones. Cuando la i n d i a d a de Morolos, que 
estaba situada á retaguardia en las alturas inmediatas V K > E ^ 

cargó al enemigo y se ocupó de recojer p i o n e r o s y armas Luego 
que"Trujano salió del sitio, atacó * sus enemigos de frenta, l o á n -
doles la atención Ínterin que la tropa auxiliar lo h a c a a retaguar-
dia y hé aquí el modo mas sencillo de tomarlos á dos fuegos -.cuan-
do te vio derrotados, se empeñó en el alcance, en cuya optación 
duró toda la noche, pasando mas allá del pueblo de Yanhuitlan y 
no dió cuartel i nadie. Régules y Esperón, sé pusieron en i u g a á 
todo escape y en la fuerza de la carrera, dió Régules contra una ra-
l a de árbol por lo que cayó á tierra y el caballo - U n i e n -
do, él se quedó hachando sangre por la boca, hbro o un scddado su^ 
yo que venia inmediato, colocándolo á las ancas del caballo. Llego 
á Yanhuitlan harto mal parado, y cedió el mando al canónigo co-
mandante, San Martin, que estaba en aquel pueblo, pero la tropa 
destacada allí, comenzó á fugarse en términos de ser necesario que 
los oficiales hiciesen la guardia,tomando el fusil. Celebrase una jun-
ta de guerra, obligándosele á Régules á que asistiese a e l l a . Acor-
dóse en la misma, conducir á Oaxaca, sesenta heridos que había allí 
en tapextlis (especie de cama) y se ofreció dar libertad á cien hom-
bres presos en aquella cárcel, como los condujesen asi lo hicieron, 
fundados en esta esperanza, pero apenas llegaron á O a x a c a , cuando 
s e o p u s o al cumplimiento de la promesa, el asesor ordinario te-
niente letrado D. Antonio María Izquierdo. Esta conducta lleno 
de escándalo al público, pero era muy conforme con los principios 
de aquel magistrado español ignorante, el cual mandó pasar a cu-
chillo á trescientos prisioneros, que habia en las cárceles, el día ue u 
entrada de Morelos en Oaxaca: y por lo horrible de la acción, no fue 

obedecido, tomando él, la fuga para Guatemala. Una partida de 
Morelos entró á poco en Yanhuitlan y se tomó gran cantidad de par-
que del que se elaboraba allí, ya encartuchado, mas de doscientos 
f usiles, cantidad de ropa y semillas, aquel pueblo era el centro de 
las proviciones militares de la Mixteca. Así mismo se tomaron diez 
y seis cañones, que por lo pronto procuraron inutilizar, y se saco de 
un pozo una buena culebrina. 

Trujano se presentó al dia siguiente de la acción, y exhorto cuan-
to pudo al general Morelos á que sacase el fruto posible de la vic-
toria, avanzando sobre Oaxaca, que no tenia fuerza ninguna. More-
los no quiso, pues tenia que arreglar en Tehuacan varias divisiones 
que estaban desordenadas en el Norte: si tal hubiera hecho, la to-
ma sin disparar un fusil. 

«La toma de Huajuapan dió por resultado á Morelos,no solo de ha-
cerse de gran cantidad de elementos, quitando al enemigo mas de mil 
fusiles,catorce piezas de artillería, mucho parque y equipo, caballada 
y 'algún dinero, sino que el prestigio de su nombre y fama, cada 
dia era mayor. El Virey, que poco antes habia hecho creer a su par-
tido, diciendo en la proclama que p u b l i c ó , despues de la evacuación 
de la plaza de Cuantía, que Morelos iba huyendo, solo, á ocultarse 
en una cueva, produjo como era natural, un^profundo desaliento en 
los realistas, el verlo triunfante y con nuevos elementos. A este 
abatimiento, mucho contribuyó la acre censura que hacían Calleja 
y sus adictos, del Virey, atribuyendo á impericia de Venegas, los 
triunfos de Morelos y culpándolo por no haber hecho perseguir con 
energía, al caudillo independiente." 

Catorce dias permaneció Morelos en Huajapan, ocupado en la 
organization de sus fuerzas; ascendió á Trujano á coronel, como pre-
mio de los servicios que habia prestado en aquel memorable sitio, 
y dándole el mando de un cuerpo, que denominó San Lorenzo, por 
haberse este batido, rodeado del fuego de los realistas. Terminado 
que hubo Morelos todos suspreparativos, salió de aquella poblacion 
y el diez de Agosto, entró en Tehuacan de las Granadas, punto que 
considerado militarmente, es inmejorable. Algunos escritores, ha-
cen cargos á Morelos por no haber marchado inmediatamente des-
pues del triunfo de Huajapan, sobre Oaxaca, provincia que por su 
position y cuantiosos elementos,habría sido parala causa mdepen^ 



diente, una brillante adquisición, á la vez que muy fácil realizarla, 
porque en aquellos momentos, no había en d í a fuerzas suficientes 
que oponer á Morelos. En mis observaciones me ocuparé de este y 
otros cargos que se le hacen, pa ra dar á conocer al lector de prefe-
rencia, las varias é interesantes comunicaciones, que tuvo Morelos 
sobre diversas materias con algunos jefes y con sus compañeros los 
miembros de la Suprema Jun ta . 

Excelentísimo Señor: 

1. En 19 de este Julio me dice Y. E. diga mi parecer sobre la Cons-
titución que debe regir, y aunque las urgencias de tener al enemi-
go siempre al frente, no me dejan discurrir en materia tan rrrave, 
pero diré algo y es: 

. Q u e s e 1 I e n e otra Silla pa ra completar el número de cinco in-
dividuos en la Junta , que V. E, sea siempre el Presidente de ellos. 
Que siendo nuestra separación, como es en lo material v temporal-
mente: y debiendo cargar toda nues t ra atención de México á Ye-
racruz, deberá encargarse del gobierno de í :erra , V -ro? él que le 
coja por aquel lado, para que las ate r e ' nos de él, no n .« distraigan 
de lo interesantísimo de Guerra, y Gobierno de! ex prosa lo Tracto 
á Yeracruz. 

Que en estando las Capitales per nuestras se acordará el núme-
ro de representantes do las provincias. 

Y que él quinto que falta, puede elejirse á la t . tac ion de V E 
en quien refundo mi voto, del Sr . Yórduzéo y del Sr. Licea^a, por 
estar los tres mas inmediatos, p a r a convenir en lo pronto pues mi 
voto está tan distante, que sería necesario mucho: meses nara veri-
ficarlo. Y en una palabra, que éste último individuo, no sea de los 
que están en las capitales dominadas por el enemigo, porque aun-
que tengan mucho mérito, no pueden servirnos por ahora á las ur-
gencias de la guerra y del gobierno: Y aun juzgo por muy necesa-
rio, que sea de los adictos y aptos, residentes al lado de tierra aden-
tro como para que se guarde proporcion, y no sea recibido de los 
pueblos como advenedizo. Este es m i dictamen salvo Meliori, y que 

se le quite la máscara á la independencia, porque ya todos saben la 
suerte de nuestro Fernando VII . 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Noviembre 2 de 1812. —JoséMaría Morelos— Exmo. Sr. Presiden-
te de la S. J . N. G. Lic. Ignacio Ravon. 

Exelentísimo Señor: 

2. En el correo anterior de 3 del corriente, dije á Y. E. los ataques 
y ventajas de este ejército y ahora repito, que en el rancho de la 
Virgen, hubo su ataque y ya su resultado lo sabe V. E. En San Jo-
sé Chiapa, les hice f ren te mientras pasaba mi convoy de barras de 
Plata, hubo de ellos muchos muertos, les abancé algunas muías, un 
europeo &c., de nosotros hubo poca pérdida y en ella se incluyó 
nuestro coronel D. Mariano de Tapia de bala de cañón, me regresé 
á San Andrés, de hay á Orizaba donde les hice prisioneros 377, al-
gunas armas y el comandante Andrade, fugó, herido de un brazo con 
30 hombres para Córdoba, les quemé mucho tabaco en rama, y ex-
traje alguno del Labrado. 

En las cumbres les hice r lgun fuego, mientras pasó nuestro com-
boy de sigarros <fcc., y por su mucho número, pasó pero sin dejar 
de experimentar descalabro, pues murieron de ellos muchos, entre 
ellos uno de los comandantes y el otro mal herido, nosotros tuvimos 
pocos muertos y heridos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Noviembre 7 de 1812.—José María Morelos.—Exmo. Sr. Presiden-
te de la S. J . N. Lic. D. Ignacio Rayón. 

Exelentísimo Señor; 

3. Son adjuntos un Manifiesto de D. José Alvarerez Toledo, una 
carta á los españoles americanos, y el español, todos impresos, para 
que V. E. ordene se multipliquen en la imprenta de la Nación, ha-
ciendo yo la remisión por habérsele pasado al secretario Sambrano. 



Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Noviembre 7 de 1812.—José María Morelos.—Exmo. Sr, Presiden-
te de la S. J . N. Lic. D. Ignacio Rayón . 

Excelentísimo Señor: 

4. El padre Ramos entregó y a lo que tenian en Tepecuaquiles. Un 
oficial de Villagrana, me dijo de palabra en Tecaloya, que solo á 
mí querían reconocer, y no á la J u n t a , y que contará con 60 hom-
bres que tenian acuartelados. 

Estando escribiendo á Y. E., llegó el oficio en que se me partici-
pa estársele siguiendo causas al hijo de Villagran &c. por lo que 
suspendo dar mas instrucción. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Noviembre 7 de 1812.—José María Morelos.—Exmo. Sr. pre ¡líen-
te D. Ignacio Rayón. 

Excelentísimo Señor: 

5. Hasta ahora no hab ía recibido los elementos constitucionales; 
los he visto y con poca diferencia, son los mismos queconferencia-
mos con el Sr. Hidalgo. 

En mi anterior de 3 del corriente, digo á V. E. sobre el quinto 
individuo de nuestra Suprema J u n t a . Que sea amentado: del Sen-
t ro del Reyno, y nó de los que están en las capitales, especialmente 
los medios neutrales. Que se dedique solo á la administración de 
Justicia, porque nos qui ta el t iempo en lo de guerra, los muchos 
ocursos que acarrea el desorden y la mutación de un gobierno, los 
que dan mas guerra que el enemigo, el que siempre nos halla des-
cuidados, y envueltos en papeles de procesos, representaciones, etc. 

Yo podré proponer la t e rna en todo el mes que entra, si por ha-
y á no hubiere sujeto como V. E. me dice. 

En cuanto al punto 5 ? de nues t ra Constitución, por lo respecti-
vo á la soberanía del Sr. D. Fe rnande VI I , como es tan pública y 

notoria la suerte que le ha cabido á este grandísimo hombre, es ne-
cesario excluirlo para dar al público la constitución. 

En cuanto al punto 14, es preciso ceñirse á cierto numero de ofi-
ciales especialmente brigadieres, que estando repartidos a largas 
distancias, no podrá verificarse con la pront i tud exigente el consejo 
de estado para los casos de paz y de guerra, y parece que vastara 
el número de uno ó dos capitanes generales, dos tenientes genera-
les, tres mariscales y tres brigadieres y cuando mas, un cuartel 
maestre general o un intendente general del ejército. 

En cuanto al 17 parece, que debe haber un protector nacional en 
cada Obispado, para que esté la administración de Justicia plena-
mente asistida. 

En cuanto al 19 y 20, por la admisión de extranjeros, aunque sin 
o-obierno parece que por lo menos en la práctica debemos admitir 
muv pocos, ó ningunos, si no es la comunicación y comercio de los 
Puertos, de este modo estarémos libres de una integra, seducion, « 
adulterio de nuestra Santa Religión. 

Al 37 debe añadírsele ó reformársele que, tomadas tres provin-
cias episcopales ó solo la de México, se elija ai generalismo: y como 
las arnías'deben permanecer casi siempre en el reyno, deberá con-
tinuarse.sin mas alternativa que la que pida la ineptitud por im-
pericia, enfermedad de mas de sesenta años. 

Por último al 38 deberá tener la adiccion que la anterior del ge-
naralismo, en cuanto á la duración de su empleo, pues aunque deje 
de ser Vocal, no dejará de ser capitan general sino por ineptitud 

Esto es l oque h a n a d v e r t i d o m i s cortas luces, que juntas a la 
poca meditación q u e - e l tiempo me permite, quedó satisfecho de 
haberlo dicho, ni menos tendré el atrevimiento de decir que lie re-
formado y solo podré asegurar á mi conciencia, que luce lo que pu-
de; aunque no sea lo que debia en cumplimiento de mis deberes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Tehuacan 
Noviembre 7 de 1812.=José María Morelos.—Exmo. Sr. Presi-
dente de la S. J . N. G. L. Don Ignacio Rayón. 



Exe! cutísimo Sefioru 

G. Porque las visicitudes de la guerra son varias,y mi segundo el 
brigadier D. Leonardo Bravo está en México, be nombrado maris-
cal al Lic. D. Mariano Matamoros, cura de Xantetélco, por el mérito 
que en este año ha contraído, organizando una brigada en Mear , y 
defendiendo aquella plaza, á mas de lo que trabajó en Cuautla,' y 
otros, á que se agrega su talento y letras: por cuyo motivo lo he 
dado á reconocer por mi segundo, y á quien deberán ocurrir todos 
y en todo lo de mi cargo, en mi fallecimiento ó prisión, quod absit. 

Hace pocos días que le habia nombrado brigadier de la sexta 
brigada, que en Izúcar está acabando de organizar y completar, pero 
su mérito y apt i tud exije éste .último grado, en las presentes cir-
cunstancias; pues aunque el brigadier d é l a primera b r i n d a D 
Ermenegildo Galeana, ha trabajado mas, y es de mas valor pero 
inculpablemente no se sabe escribir, y por consiguiente le falta 
aquella apt i tud literaria, que recompensa en el otro el menos tra-
bajo personal. 

. S i n embargo, el expresado Galeana por su valor, trabajo y bellas 
circunstancias, es acreedor al grado de mariscal, y por lo mismo se 
Jo he conferido en recompensa de sus fatigas, y para componer el 
juicio de los hombres, y prohibir una dispersión, ó desavenencia en 
un caso fort i tuo. 

Lo mas que fuere ocurriendo lo iré participando, y Y. E. correrá 
la palabra. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel General en 
Tehuacan, Setiembre 12 de 1812.-José María Morelos.-Exmo. 

P r e s b l t e r o L i c - O- Ignacio Rayón.—Tlalpujahua. 

Excelentísimo Señor: 

7. Yo estoy entendido, que nuestro congreso se ha de componer de 
representantes por lo ménos de las provincias episcopales y prin-
cipales puertos, aunque dichos representantes, puedan votar la su-

. P 1 ' e m a 611 n
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U m e v o d e ci»co> «orno decimos en nuestra constitución; 
pero como las capitales y puertos aún no son nuestros, no puede 
tener efecto esta organizaeion, y por ahora nos bastará completar 

el número (¿e cinco, para que estando temporalmente divididos por 
los cuatro vientos sobre las armas, quede uno enmedio libre de 
ellas, con uno ó dos ministros de política y buen Gobierno, que se 
pueden elegir provisionalmente, para que ayuden á despachar los 
asuntos ágenos de lo militar, entretanto organizamos por los cua-
tro vientos, cuatro ejércitos respetables, capaces de derrotar, ó pol-
lo ménos resistir al enemigo, pues estos al mando de buenos gene-
rales, darán lugar'y seguridad á los individuos de la Junta, para su 
antigua unión, y disposiciones de su instituto. La residencia de 
este último, será la mas á propósito para la comunicación de los 
cuatro vientos. Este es mi dictámen salvo meliore. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Tehuacan, Setiembre 12 de 
1812.—José María Morclos.—Exmo. Sr. Presbítero Lic. D. Ignacio 
Rayón. 

Excelentísimo Señor: 

8. Con las agitaciones de la guerra, y muchas manos que es necesa-
rio anden en nuestros papeles, se perdió el trasado de la Constitu-
ción iNacional, y solo puede encontrarse en la ciudad de Guadalupe, 
de la Provincia de Tecpan, por lo que inmediatamente mandé á 
nuestro mariscal D. Ignacio Avala, remita á V. E. una copia, y á 
mi otra. 

Por entonces refundí mi voto en el Sr. Dr. D. José Sixto Yer-
duzco, por.no tener individuo á quien diputar, ni menos poderme 
separar ¿el ejército, por estar en vísperas de ataque, que este ganó 
en 1-6 y 17 de Agosto del año pasado. 

Mi dictámen siempre ha sido que Y, E. sea Presidente de la S. 
J. N. G. y que el Sr. Dr. D. José Sixto Verduzco, sea segundo en la 
Junta: y por consiguiente el Sr. D. José María Liceaga, será tercero, 
aunque no tengo conocimiento ocular de su Excelencia. 

Es cuanto puedo decir por ahora, sobre el dictamen que Y. E. 
me pide. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Setiembre 4 de 1812.—JoséMcfría Morelos.—Exmo. Sr. Presiden-
te de la S. J. N. G. Lic. D. José Ignacio Rayón.—Tlalpujahua. 



Reservada.—Excelentísimo Señor: 

0. Han llegado ha mis manos unos oficios, delMarical D. Igna-
cio Martinez, adunándome el de Y. E., de dos del corriente, por el 
que le veo autorizado para continuar su visita general y por el 
Oriente de Zacatlan, arreglar toda las divisiones con respecto á que 
las providencias que se han dictado desde Tlalpujaliua, ó no se 
obedecen ó tienen unos efectos muy remisos. Añade ademas V. E., 
que. el genio activo y eficaz de dicho Martínez, es muy á propósito 
para obligar á dichos subalternos, á la debida subordinación. 

No hay duda que si el carácter de este sujeto, mas propiamente 
llamado y generalmente reconocido por orgulloso, venal díscolo y 
arrogante, no fuese'igual mente t a n criminal, pudiéramos esperar á 
á lo menos, el que compeliese á los insubordinados ó indolentes á 
cumplir con su deber. Pero como todas estas nulidades concurren 
en el, en tan alto grado, de suerte que han conciliadole el odio ge-
neral de todos, yo por mi parte aseguro que á Y. E. con toda la sin-
ceridad de que soy capaz, que para mi y para cuantos lo conocen 
ó saben, de él no hay hombre mas detestable, ni puedo menos que 
sorprenderme, al ver su credencial. 

Desengáñese V. E. que su nombre solo impone, y amostaza tan-
to á los de este rumbo, que si se presenta aquí, la tropa y pueblo 
lo sacrifican, y dan muer te sin poderlo remediar. Yo no puedo, ni 
creo que otro alguno puede ampararlo, en semejante caso, sin ries-
go de hacerse sospechoso, todos saben que desde la memorable ac-
ción de las Cruces, sembró la discordia entre los primeros jefes: que 
cobarde, y sospechosamente, andubo en capitales ocupadas del ene-
migo: que ha asestado sus tiros directamente, mas de una vez con-
tra la soberanía, y expresamente contra la persona de V. E. asegu-
rándole así, de los Excrnos. señores nuestros compañeros. 

Entre los de mi ejército y los avecindados, en los innumerables 
pueblos de mi demarcación, no se les esconde su mala versación en 
la visita por el rumbo de Sultepec, cuya recidencia debe proceder, 
para que absuelto pueda continuar en otras funciones. Cuantos 
probaron su duro y bastardo trato, y los que lo vieron se llenaran 
y con justicia del mayor despecho, y acaso de desconfianza á nues-

t r o g o H e m o , 

s a b f \ , . f W i r á y E . Sobre el particular, y lo que de re-
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Octubre 1 ? de 1812,-Excelentisimo S e ñ o r . - J o s . 
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Excelentísimo Señor; 

3 0 .En mi reservada hablo del VisitadorJGeneral'D. Ignacio Marti 
ne,, e„ cuanto « su s -p rop iAdes respecto de los agentS y p a e t , t 
del Reyno y es preciso contraerlo á particulares puntos „uo han 
de ser os decisivos de nuestra gloriosa lid. Si yo n o t o ™ C 
la, Villas y Veracru*. queda descubierto el Sur, y a t o el norte « 
fecfco, tengo hecha nü a s e a d a para vaciar a l l a n e : Comi L a 

dos organizadores hasta las murallas de Veracruz, Villas y ¡ 3 5 

f " " " " S , t a ? O T en las inme áiaeioneíde ¿ t ' 
lugares, „ perd.ó t , d o e l trabajo. La, causales s o n ; , , , w „ J y 

e h T a ' 6 r r ° ™ S i g a d i e h 0 en el r u m b „ dond! 
se halla desde luego, yo haré lo que Abran con su sobrino vnl 

Je'ven * i T ' í ' ^ 7 « H u a t e l a 

• ganta, y común í Z E r o T t ° " " ^ 
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al enfer.no desmayado de h a ^ b e w ™ ^ " f * 8 ™ ^ 
la comida? Añado mas d ic iéndot „ í f l T 6 ™ ^ 1" ^ ^ 
que no sea el e m p r e n d i ó Í a \ » te nad" T * ° t r ° " f 
blar de barras J* «lot« n a d a t e Qemos que ha-

esta plaza * t i e n e n venir al cuño de 

y mas lo imposibilitan para llevarlas á V. E. Y como este ejército 
cada dia crece, y Y. E. tuviera que despacharme reales para socor-
ro, es por demás que las demás -barras se aventuren, dand<¿ vuelta 
de tres meses. 

En principios de Setiembre, remití á V. E. 20 resmas de papel 
con todas las noticias y diarios que habían ocurrido, todo por el 
conducto de Chilpancingo y Tlalchiapa, por cuyo conducto (mien-
tras se*descubre todo esto breve) va este con el diario de Puebla, 
y otro papel del patricio-ante Reigadas que merece darse á las 
prensas, entre nuestro Ilustrador. Y en cuanto á la Guerra y Go-
bierno dan algunas nociones. El diario de 2 de Setiembre, que re-
mito con dos cartitas, de las muchas que vienen todos los días de 
Puebla. . 

La suma escacés de recursos, no me ha permitido pasar de siete 
mil hombres de reunión en esta plaza, 3000 de armas de fuego, 
1000 de lanza, y los demás de cuchillo y ondas. Es todo el plan 
que puedo dar por ahora por tener, siete dias de desconcierto de es-
tómago, con una concurrencia tumultuaria de gentes y papeles que 
apénas se puede resollar. 

Pasado mañana saldrá el mariscal D. Juan Pablo Anaya, por la 
misma vía, y á consecuencia de los oficies que he visto de Y. E. y 
del mariscal Martínez. El otro de D. Mariano Anaya, lo tengo ar-
restado en San Andrés Chalchicomula, y será necesario acusar 
rebeldía, pues sus diligencias aún no han pasado del estado trunco, 
en que les llevaron á'Y. E. y como los testigos y demás compro-
bantes están en Zacatlán, es indispensable esta pachorra. 

Dios guarde á Y. E. muchos. Palacio Nacional en Tehuacan, 
Octubre 1 ? de 1812.—José María Morelos.—Exmo. Sr. Presiden-» 
te de la S. J. N. G. Lic. D. Ignacio Rayón, 

Morelos avisa á Rayón porque i ta aplazado el ataque 

á Taxco, 

11. Reservada.—Por las muchas armas descompuestas, y consumo 
de pertrechos que en 20 dias he tenido en los cuatro ataques que 
nopaso mañana abriendo el callejón mas ancho, según que lo pro-



metí en m i plan en el año pasado, y por la ida Taxco se rae extra-
vió la idea. 

Puedo verificarlo en la semana que entra extendiéndome para el 
sur á comenzar á asegurar las capitales para residencias del go-
bierno, cuño, imprenta etc. 

Por consiguiente las contestaciones de este mes, y el que entra 
deberá Y. E. dirigirlas por Chilpancingo. 

El correo que V. E. dirigió, no se.sabe si murió en el ataque de 
ayer, por lo que va otro para no atrazar. 

Dios guarde á V. E. muchos años. TÜhuacan Noviembre 2 de 
1812.—José María Morelos.—Excmo. Sr. Presidente Lic. D. Igna-
cio Rayón. 

Excelentísimo Señor: 

12. El 15 de Setiembre, arribó á esta ciudad el secretario Zam-
brano, y e n el mismo escribí á V. E., y he seguido verificándolo, 
todos los días 1 ? y 15 de cada mes, antes y despues de mi llegada 
á esta ciudad, á ecepcion de ayer que tuve ataque. En 1 ? y 12 de 
Octubre que adelantamos, por tener que salir, escribió á V. E. 
Zambrano, pero la distancia está larga. En una de mis contestacio-
nes remito á V. E. el diario de Yeracruz y en otra veinte ó mas res-
mas de pape l blanco. 

Al oficio de V. E. de 19 de Julio doy mi parecer sobre la Cons-
titución q u e deba regir, y digo también, que los primeros dejé á 
guardar e n Teipan y sin duda se perdió, porque ni á V. E. ni á mí 
nos la h a remitido el mariscal Ayala, como se lo tengo ordenado. 
Dicho parecer se reduce á lo que expresa el adjunto oticio. 

También tengo escrito á V. E. sobre los individuos en quienes 
debe recaer provisionalmente el mando militar y política por de-
fecto mió, que son las personas del Lic. D. Mariano Matamoros, á 
quien he nombrado por nuestro mariscal, y á falta de éste, D. Er-
menegildo Galeana con igual nombramiento y en consorcio del Dr. 
D. José Manuel Herrera, nuestro vicario general. 

Quedo impuesto en el último oficio de V. E. de 19 de Setiembre 

que recibí el 23 de Octubre, en el mismo dia que entré á Orizava 
á quemar los tabacos de los almacenes y destruir la guarnición. 
En él veo que sigue V. E. arreglando los cantones, que sin duda es 
para hacer de ellos un ejército respetable, que ande por dó quiera 
expurgando los pueblos de la maldita semilla europea: y que lo 
mismo harán los otros compañeros. 

Me impongo también de que V. E. tomó á Jerécuaro; pero en 
cuanto á la Constitución que deba darse á las prensas, no he reci-
bido la copia que Y. E. me cita en su expresado de Setiembre. 

Recibí los 30 impresos del Aniversario de Independencia, y ten-
go recibidas otras cuatro remisiones anteriores, de cuyos números 
dará razón nuestro secretario Zambrano, quien también dará el 
Detall de las cumbres de Aculzingo, derrota de Orizaba, acción de 
San José Chiapa, conducción de ciento diez barras de plata, acción 
del rancho de la Virgen, derrota en el Chiquihuite, la del Rio de 
Coapa, la del Palmar, la de Huajuapa y la de Chilapa, que fué la 
primera que hice á la salida de Cuautla. 

En la quema de tabacos de Orizaba, que se componía de catorce 
millones almacenados, hemos quitado siete años de guerra, que sin 
duda nos mantendría el enemigo con estos fondos, Y aunque se ha 
hecho una reunión en Puebla de cinco mil hombres, para atacarme 
en Tehuacan, pero como estiman mis planes, no sáben lo que les 
ha de suceder conmigo; y solo podrán calcular sus males, respecto 
de la falta de los fondos de tabacos. 

Tengo sitiado á Córdoba y puede haberse rendido ayer ó hoy, y 
haberse quemado sus almacenes de tabaco, que aunque son menos 
millones, pero también nos harían guerra, y si hoy no se rindió la 
plaza, mañana ya no se puede., por haberse dirijido á esas Villas, 
una gran división de mas de tres mil hombres, con quien me batí 
ayer en las cumbres de Aculcingo, la que por la mayor fuerza no 
puede contener. Es cuanto oenrre hasta el dia. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Tehuacan, 
Noviembre 2 de 1812.—José María Morelos.—Exilio. Sr. Presiden, 
te de la S. J. N. Lie, D. Ignacio Rayón. 

El general Matamoros que como se lia dicho en otra parte seguía 
organizando sus fuerzas en la hacienda de Santa Clara y despues 
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en Izúcar, logró con su act ividad é inteligencia, fo rmar cuerpos ver-
daderamente disciplinados, dotándolos de lo mas necesario. El ban-
do que en 25 de J u n i o publicó el Virey, desaforando al clero (y 
que ya conoce el lector) le inspiró la idea á Matamoros de formar 
un cuerpo y designarlo con el nombre de San Pedro, dándole una 
bandera negra y una g r a n Cruz encarnada en el centro, semejan-
te á la que usan por es tandar te en la ceremonia de la sena, en la 
semana mayor, los cabildos de las catedrales: l levando la bandera 
una inscripción con le tras rojas que decia Inmunidad eclesiástica. 
El objeto que se propuso Matamaros, para crear este cuerpo y desig-
narlo como queda dicho, no fué otro, que el de reprochar á 
Venegas su conducta, respecto del clero y vengar á este, de la ofensa 
que se le habia hecho con el referido bando. Proyecto que fué aco-
jido benevolamente a u n por sus mismos enemigos, dándoles nom-
bres de santos á los demás cuerpos como el de Santiago de Galicia, 
de quien era coronel el presbítero cura Sánchez. Mucho ayudó á 
Matamoros en estos t rabajos , el inteligente joven, Don Manuel 
Mier y Terán (que mas ta rde debia figurar de una manera no-
table.) Encargó á Rosains que persiguiese algunas partidas, que 
con el nombre de independientes, no hacían mas que robar, fa-
cilitándole esta disposición el vengarse del padre Tárelo, por que 
se recogió algún ganado, que se habia extraído de la hacienda de 
Azayanga. Rosains despues se presentó á Morelos, el cual lo nom-
bró auditor de guerra y mas tarde su secretario; presentándosele 
también D. Antonio Sesma, compañero de Rosains en la prisión. 

La brillante posicion mil i tar de Morelos en Tehuacan, bien pron-
to comenzó á darle grandes resultados, siendo uno de estos la com-
pleta incomunicación e n quedaron Puebla y México, con Veracruz; 
sufriendo este puerto horriblemente, por que una par te de los víveres 
de que se surtía, se l levaban de Puebla. El gobernador Dávila á fin 
de remediar esta necesidad y de conducir á México, gran cantidad 
de correspondencia, que se encontraba allí a t rasada de España, dis-
puso de acuerdo con aquel comercio, marchase á Puebla, una fuerza. 

"Hallábase entonces en la plaza de Veracruz (dice Bustamante) 
D. Juan Labaqui, el cual habia servido en el ejército español en la 
guerra de Francia del año de 1793 y tenia regulares conocimientos 
de milicia; esto bastó pa ra que en Veracruz, se confiase una compa-

nía de Tiradores, Excitado del deseo de hacer fortuna en la guerra, 
propuso hacer un paseo militar, por las villas, reconocer el estado 
de la revolución y conducir de regreso un convoy de harinas; al afec-
to se le confió el mando de una buena división de trescientos cam-
pechanos del batallón de Castilla, tres cañones y sesenta caballos. 
En su tránsito para las villas, tuvo algunos pequeños encuentros de 
que salió victorioso y esto le engendró no poco orgullo. 

Llevaba pocos dias de estar en Tehuacan el General Morelos, 
cuando supo de esta expedición. El intendente de su ejército Don 
Antonio Sesma, le manifestó lo indecoroso que seria al honor mili-
tar de la Nación, que así se burlasen los enemigos, paseándose im-
punemente por las inmediaciones del cuartel general: Morelos le 
oyó con calma esta reconvención, que le hizo con la vehemencia 
que le caracterizaba; hizo entrar al que traia la noticia de la llega-
da de Labaqui al Palmar, y hallándolo hombre de buena razón, le 
dió una pluma y un pliego de papel, para que le trazase un diseño 
ó croquis, del modo con que estaba situado Labaqui, en las casas del 
pueblo. El enviado cumplió con lo que se le mandaba y penetrando 
Morelos el modo de atacarlo, trazó su plan y confió su ejecución á 
D. Nicolás Bravo, militar á quien todavía no se le habia señalado di-
visión. Morelos mandó que el guerrillero Arroyo, observase por la 
cañada de Ixtapa, los movimientos de Labaqui. Dieronse por tanto 
á Bravo y á D. Pablo Galeana, doscientos infantes, é que se agrega-
ron las partidas de D. Ramón Sesma y del capitan Bendito, y cien 
caballos á ; ue deberían reunirse los de Arroyo. Salió esta expedición 
con secreto á las nueve de la noche y caminó sin interrupción toda 

-'a-; V "ron los americanos á San Agustín del Palmar, á las once 
del día - i-monte, hallando fortificado á Labaqui, en tres casas, qui-
zo entonces hacerlo en el cerrito del Calvario del pueblo, pero y a 
r.o se lo permitieron los americanos. Se dice, que procuró conocer 
al jefe que mandaba aquella tropa y como le enseñasen á Bravo, 
que era muy joven, dió una risotada de desprecio. Bloqueadas las 
ca-sas, comenzó á poco la acción, que duró todo el dia, á las tres de 
la tarde, f ué desalojado de dos casas y se redujo á una. 

Continuó la acción en el siguiente dia, mas en la tarde se encon-
traron los de Morelos sin parque; temieron entonces que Labaqui, 
hiciese una salida ó que se le apróximase el socorro que esperaba 



de Puebla, por Acatzingo y entonces resolvieron atacar al sable 
cuerpo á cuerpo. Entraron, pues, por la puerta de la casa á pesar 
del vivísimo fuego que hacia en ella un cañón violento, siendo el 
primero, el capitan Palma (negro) el cual viendo venir sobre sí al 
capitan Labaqui, calándole bayoneta, de un machetazo le trozó la 
cabeza en dos partes, y lo mismo hizo con el segundo de este jefe. 
Entonces los oficiales de la división enemiga, pusieron en la punta 
de una bayoneta, un lienzo en señal de parlamento: ceso el fuego, 
amarraron á los prisioneros, entre los que se encontraron cuarenta 
y ocho cadáveres, algunos heridos, ningún parque, por que dos ca-
jones que les quedaban, los arrojaron á un pozo, tres cañones vio-
lentos, trescientos fusiles, sesenta caballos y una gran balija de cor-
respondencia de España, para el Yirey y particulares, el demás des-
pojo y dinero se dió á la tropa. La espada de Labaqui, se destinó 
para Morelos, que la apreció en mucho por ser de un valiente. Du-
rante la acción, la caballería enemiga, hizo sus tentativas para ata-
car á la americana, pero fueron inútiles y de ella solo escaparon 
el capellan y asistente de Labaqui, por la lijereza de sus caballos; 
Bravo tuvo de pérdida tres hombres muertos y veinte y un heridos. 
Galeana y Arroyo, once. Castro Terreño mandó auxilio de Puebla, 
que llegó como siempre llega de España tarde, pues se pre-
sentó la noche del dia, en que se habían retirado los americanos; 
también estos se encontraron en San Pedro Chapulco, el que les 
mandaba el general Morelos de doscientos infantes y dos cañones 
con víveres y parque. 

Al siguiente dia entraron Bravo y Galeana. Morelos aplaudió 
mucho la conducta de ambos jefes, y los exitó ¡i mayores empresas; 
pero no quiso salir á ver la entrada de los prisioneros, ni á gozarse 
sobre un t r iunfo adquirido sobre exclavos, se reservó para la no-
che, reconocer las piezas y cañones tomados, y ejecutó esta opera-
ción, con un ayudante que le llevó una linterna. De los prisioneros 
fueron fusilados diez y nueve, los demás tomaron partido en la re-
volución, quedando los campechanos puestos en el concepto de va-
lientes y muy apreciados del general Morelos." 

Al marchar Bravo, despues de haber daclo cuenta á Morelos de 
la misión que le c®nfió, al punto que le tenia designado, recibió unos 
pliegos en que se le proponía que si él y sus hermanos se indulta-

ban se les perdonaría la vida de su padre. (El lector tiene ya cono-
cimiento de este suceso) se le contestó, proponiéndoles un canje de 
prisioneros por prisioneros y partió Bravo á su destino, ofreciéndo-
le Morelos, darle oportuno aviso sobre el resultado de este negocio. 
La mejor narración que puedo hacer de este sin ejemplar suceso, 
es dejar que su mismo autor, Bravo, lo refiera con esa concision y 
y sencilléz, que revela una alma verdaderamente grande y magná-
nima. Hé aquí un fracmento de la carta que sobre este particular 
dirigió á D. Lúeas Alaman." 

"Efectivamente, dije en la causa que se me formó'en Cuernavaca, 
que el Yirey Yenegas me ofrecía amnistía y la vida de mi padre, 
si me presentaba y que no lo verifiqué, por el ejemplar muy recien-
te que tenia presente de la muerte de los Orduñas en Tepecuacuil-
co. Estos Orduñas eran dos hermanos, D. Juan y D. Rafael, suje-
tos propietarios y del mayor influjo en aquel pueblo, y cuando el 
Sr. Andrade entró á él con quinientos hombres, despaes de tres dias 
que lo habían desocupado los insurgentes, los Orduños, sin embar-
go de no haber tomado partido, se retiraron á sus inmediaciones, 
por temor seguramente de algún ultraje de las tropas, y en seguida 
una partida de estas, se dirigió al rancho de D. Rafael Orduña, y 
lo apresó en su misma casa, conduciéndolo de este modo á Tepe-
cuacuilco, donde dispuso Andrade encapillarlo inmetiatamente y 
al mismo tiempo maudó decir á D. Juan Orduña, que si 110 se venía 
á presentarse, fusilaba á su hermano el dia siguiente; este, tanto 
porque no había tomado partido con los insurgentes, cuanto por 
libertar á su hermano, marchó de su rancho á presentarse al Sr. 
Andrade, quien luego que lo verificó, mandó ponerlo en capilla con 
su hermano, y al dia siguiente fueron fusilados. Este hecho escan-
dalaso casi lo presencié con mi padre, porque nos hallábamos en-
tonces en Iguala, distante un poco mas de una legua de Tepecua-
cuilco. Nadie podría "dudar que estaba yo dispuesto á hacer cual-
quier sacrificio, por la vida de mi padre en su prisión, y mas te-
niendo, como tenía permiso de Morelos, para hacerlo, pero este he-
cho bárbaro me horrorizó de tal manera, que me hizo desistir de 
libertarlo, por el medio que propuso el Yirey Yenegas.'1 

Cuando el Sr. Morelos estuvo en Tehuacan, me nombró general 
en jefe de las fuerzas que obraban por el Estado de Yeracruz, en 



ocasion que se le dió noticia de que Labaqui , salía de Orizaba para 
Puebla con una división, por lo que m e ordenó que saliese inme-
diatamente á batirlos por San Agustín del Palmar, lo que verifiqué 
y aunque anduve toda la noche, me encontré al amanecer en las 
inmediaciones de este pueblo, que estaba ya ocupado por las tro-
pas de Labaqui, comenzó á batirlo y logré después de cuarenta y 
ocho horas de acción, una completa victoria, haciendo doscientos 
prisioneros que mandé con una escolta para el Estado de Vera-
cruz y regresé yo con todos mis heridos para Tehuacan, á dar 
cuenta de la acción de armas que me confió. En esta entrevista 
que tuve con el Sr. Morelos, me manifestó que iba á dirigir una 
comunicación al Virey Venegas, ofreciéndole por la vida de mi 
padre ochocientos prisioneros españoles y que me avisaría el re-
sultado. 

Inmediatamente regresé para el Estado de Veracruz, donde á ios 
cinco dias de mi salida de Tehuacan, tuve otra acción fav,,rabie, 
en las inmediaciones del Puente Nacional, atacando á un convoy 
que se dirigía á Jalapa, con algunos efectos, les tomé noventa pri-
sioneros y me dirigí á la villa de Medellin, donde establecí mí cuar-
tel general, y desde donde hostilizaba á Veracruz, con tres mil 
hombres que estaban á mis ordenes. Eespues de pocos dias me co-
municó el Sr. Morelos, que no había sido admitida la propuesta que 
hizo al Virey, y que éste al contrario había mandado que diesen 
garrote á mi padre y que ya era muerto, ordenándome al mismo 
tiempo, el que mandara pasar á cuchillo á todos los prisioneros es-
pañoles que estaban en mi poder, manifestándome que ya había 
ordenado que hicieran lo mismo, con cuatrocientos que había en 
Zacatilla y otros puntos: esta noticia la recibí á las cuatro de la 
tarde y me sorprendió tanto, que en el acto mandé poner en capi-
lla á cerca de trescientos que tenía en Medellin, dando orden al 
capellan (que lo era u n religioso apellidado Soto mayor) para que 
los auxilíase; pero en la noche no pudiendo tomar el sueño en toda 
ella, me ocupé en reflexionar, que las represalias que iba yo á eje-
cutar, disminuirían mucho el crédito de la causa que defendía y 
que [observando una conducta contraria á la del Virey, podria yo 
conseguir mejores resultados, cosa que me halagaba mas que mi 
resolución, pero se me presentaba para llevarla á efecto, la dificul-

tad de no poder cubrir mi responsabilidad de la orden que liabia 
recibido, en cuyo asunto me ocupé toda la noche, hasta las cuatro 
de la mañana que me resolví á perdonarlos, de una manera que 
hiciera pública y surtiera todos los efectos en favor de la causa de 
la independencia: con este fin, me reservé esta disposición hasta las 
ocho de la mañana, que mandé formar la tropa con todo el aparato 
que se requiere en estos casos para una ejecución; salieron los pre-
sos que hice colocar en el centro, en donde les manifesté que el 
Virey Venegas, los había expuesto á perder la vida aquel mismo 
dia, por no haber admitido la propuesta que se le hizo en favor de 
todos, por la existencia de mi padre, á quien había mandado dar 
garrote en la capital, pero que yo no queriendo corresponder á se-
mejante conducta, habia dispuesto no solo el perdonarles la vida 
en aquel momento, sino darles una entera libertad para que mar-
chasen á donde les conviniera; á esto respondieron llenos de gozo 
que nadie se quería ir, que todos quedaban al servicio de mi divi-
sión, lo que verificaron á excepción de cinco comerciantes de Vera-
cruz, que por las atenciones de sus intereses se les extendieron pa-
saportes para aquella ciudad: entre estos se hallaba un Sr. Mada-
riaga, que despues en unión dé sus compañeros, me manifestó su 
reconocimiento, con la remesa de paños suficientes para el bestua-
rio de un batallón." 

Sigue hablando de otros asuntos y concluye con lo siguiente. 
"Al Sr. Morelos contesté, manifestándole todo lo'que yo habla he-

cho, y procurando convencerlo de que esta política influiría en pro 
de la causa que defendíamos: pero conociéndolo, siempre temí que 
no aprobaría mi conducta, como lo acreditó posteriormente." 

Los últimos trabajos de las cortes en España á fines de 1812, fué 
la promulgación de la Constitución española. No entra en el plan 
de mi obra, detenerme á examinar cada uno de los artículos de 
aquella constitución, ni la conveniencia ó inconveniencia de sus dis-
posiciones, en todo lo referente á Nueva España, porque como ya 
he dicho poco antes, cualquiera que hubiera sido el éxito de la mo-
narquía española y cualquiera los resultados de los graves sucesos 
en que se veía enyuelta, en nada deberían alterar, favorecer ó 
perjudicar el gran movimiento que se operaba en Nueva Espa-
ña para independerse de la metrópoli. Si el lector desea tener 



un conocimiento exacto de aquella Constitución, puede consultar 
la obra del célebre Dr. D. Servando Teresa do Mier en el capitule 
catorce. 

OBSERVACIONES. 

Los nuevos t r iunfos obtenidos por el general llórelos sobre los 
realistas Páris, Añorve y Cerro, haciéndolos abandonar las plazas 
de Chilapa y Tixtla, reconquistar estas poblaciones á su causa y 
derrotar á las fuerzas de Régulos y Caldelas, que atacaban y sitia-
ban Huajuapan, es una prueba palmaria de la inteligencia y acti-
vidad de este i lustre caudillo. El trastorno que sufrió al evacuar la 
plaza de Cuautla; la pérdida y dispersión de sus fuerzas, el aban-
donar la artillería, equipo y toda clase de elementos de guerra, 
habrían hecho desmayar á cualquiera otro gefe, que no hubiese te-
nido el extraordinario temple de espíritu, que el de Morelos. El vi-
rey, que no conocia á fondo con quien tenia que luchar, creyó, como 
dijo en su proclama, que la revolución por aquel rumbo hahia ter-
minado, porque su gefe, huía a ocultarse en una cueva; profecía 
que bien pronto y de una manera brillante, f ué echada por tierra, 
poniendo á Venegas en un ridículo, é introduciendo en su partido 
mayor desconfianza y exicion. 

La] heroica defensa hecha por el teniente coronel D. Valerio 
Trujano, en la plaza de Huajuapan, por espacio de ciento once dias.( 
batiéndose con un enemigo superior en fuerza, disciplina y e lemen ' 
tos, será siempre digno del mayor elogio, así como muy sensible, el 
que no se conserven datos minuciosos, sobre este memorable sitio. 
Parco, f ué en verdad el general Morelos, al premiar á Trujano, as, 
cendiéndolo solo á coronel, por los importantes servicios que hal.ia 
prestado en aquel .sitio, á la causa nacional; en justicia, era acreedor 
á mayores recompensas. 

Los cargos que Bus tañíante y Alaman hacen á Morelos, porque 
no marchó en el acto sobre Oaxaca, no me es posible examinarlo* 

detenidamente, para apreciar la justicia é injusticia de ellos, porque 
para esto sería absolutamente necesario, conocer las razones que tu-
vo aquel caudillo, para marchar luego sobre Tehuacan y no sobre 
Oaxaca. Es un hecho fuera de duda, que á Morelos no pasó desa-
percibido el que podia entrar en aquella provincia, sin ningún pe-
ligro y con la mayor facilidad y es también un hecho, qtie él me-
ditó seriamente las ventajas que le poclian proporcionar uno y otro, 
sin embargo se resolvió por Tehuacan, evidentemente en su ánimo 
pesaba alguna razón poderosa, para obrar de esta manera. Además 
la elección que hizo de Tehuacan, para tomar en ella posiciones, f u é 
una medida exelente; el lector ya ha visto el buen éxito de sus 
operaciones. 

Entre las muchas comunicaciones que dirijió Morelos desde Te-
huacan á Rayón, como presidente de la J u n t a Nacional, creo que 
unas de las mas importantes, son las doce que lie insertado en el 
presente capítulo. En la primera se ocupa Morelos, del modo de 
elegir quinto vocal de la Jun t a y de las cualidades que debian ador-
nar al nombrado, para que su elecion fuese buena, instando siempre 
á aquella Jun ta , para que se le quite la máscara á la independen-
cia, idea por la que siempre luchó (y que como he dicho en otra 
parte) jamás estuvo de acuerdo, en que se obrase en nombre de 
Fernando VII . La segunda, tercera y cuarta, t ra ta en ellas asuntos 
de poca importancia, partes de pequeñas acciones, de remisiones, 
de impresos etc., pero que siempre dan á conocer la exactitud y 
eficacia que observaba en todo. La quinta comunicación, es una 
prueba fehaciente é irrefragable, de lo que he dicho en el principio 
de mi obra. De que incurren en un gravísimo y torpe error, todos 
los historiadores que me han precedido, al asegurar que Hidalgo, 
no tenía ninguna convinacion, ni militar ni política, al lanzarse á la 
revolución y tanto mas satisfactoria es para mí ver despues de 
siete años, confirmada mi aserción, cuanto que 110 tenía ni conoci-
miento, ni aún noticia de la existencia de este documento. Hidalgo, 
110 solo tenía formado su plan de guerra, sino que desde aquella fecha 
meditaba y conferenciaba con sus compañeros, la constitución que 
debía darle al país, despues de hacerlo independiente. l i é aquí las 
palabras ele Morelos, contestando á Rayón sobre esta materia.— 
"Exelentídmo Señor: Hasta ahora no había recibido los elementos 



constitucionales, los he visto y con poca diferenciaron los mismos 
que conferenciamos con el Sr. Hidalgo." Quizá pueda seguir pre-
sentando al lector, otros documentos que vengan á hechar por tier-
ra, las apreciaciones hechas por los historiadores de ambos partidos. 
Todos los demás puntos que t ra ta en el resto de estas comunicacio-
nes, en todas se nota, su rectitud de ideas y el vivo deseo de con-
solidar el gobierno, indicando con habilidad las medidas que se de-
bían adoptar para llegar á su objeto. 

CAPITULO XIII . 

O O B I E E I T O C O L O N I A L . 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. F.l coronel Trujano.—2. Disposiciones de Mordos.—3. El 
runcho de la Virgen.—4. El coronel D. Saturnino Samanie-

cjo. Ataca á Trujano. Batalla. Muerte de Trujano—5. Carta 
que se encontró á éste.—G. Se retira Samaniego.—7. Fune-
rales de Trujano.—8. Marcha de Mor dos—9. El coronel 
Portier y el teniente coronel D. Luis del Aguila. Acción de 
Chumba.—10. El cura Tapia.—11. Se retira Montos á Te-
huacan.—12. Acción de las cumbres de Aculzingo.—13. Mar-
cha d Orizaba. El coronel Andrade.—14. Entra Morelos 
á Orizaba. Fusilamientos. Contestación de Morelos á una 
solicitud. Incendio de tabacos.—15. Sale de Orizaba. El 
teniente coronel Aguila. Acción. Es derrotado Morelos.—1G, 
Vuelve d Tehuacan.—17. Inconformidad de Bustamante y 
Aloman.—Observaciones. 

1. Por un aviso que recibió Morelos supo que las fuerzas realis-
tas próximas á Tehuacan, con el objeto de quitarle toda clase de 
recursos, habían dispuesto recojer las semillas y ganados inmedia-
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1. Por un aviso que recibió Morelos supo que las fuerzas realis-
tas próximas á Tehuacan, con el objeto de quitarle toda clase de 
recursos, habían dispuesto recojer las semillas y ganados inmedia-



tos á aquella poblacion. Morelos á fin de evitar esta medida, que 
podría darle fatales resultados, ordenó al coronel Trujano que con 
una pequeña fuerza á sus órdenes, saliera á expedicíonar por los 
alderredores e impidiese que los realistas, llevasen al cabo su inten-
to. Trujano (según Bustamante) sin hacer ninguna reflexión á More-
los, emprendió su marcha, pero llevando la profunda convicción que 
aquella expedición seria para e'l funesta, en caso de tener algún en-
cuentro con el enemigo. 

2. Trujano cumpliendo pues, con la orden que se le había dado, 
salió de Tehuacan, acompañado de doscientos hombres poco mas ó 
menos; número en verdad bien reducido, tomando en consideración 
que el enemigo podría atacarlo con mayores elementos, pero que 
desgraciadamente tanto Morelos como Trujano, creyeron suficiente 
para el objeto que se proponían, no crej-endo que el enemigo pu-
diese aprovechar aquella circunstancia y mas cuando esta colum-
na tenia el carácter de volante, sin permanecer estacionado en 
un solo punto y mucho menos, comprometer una acción, en la cual 
evidentemente debería tener un mal resultado. Trujano despues 
de haber recorrido por varios puntos, sin haber tenido accidente al-
guno, se situó para pasar la noche en una ranchería llamada de la 
Virgen, alojándose con su fuerza en la casa de aquel rancho. 

Í3. El coronel realista D. Saturnino Samaniego, que hacia poco 
tiempo había llegado de la Península, y se hallaba situado en Te-
peaca con una fuerza, á la que el Virey llamaba la vanguardia de 
la división de Puebla, por aviso que recibió supo, que el coronel 
Trujano, acompañado solo de una pequeña fuerza expedicionaba 
por aquellos rumbos y que en aquellos momentos se encontraba 
próximo á él. En consecuencia, tomó inmediatamente sus providen-
cias para marchar á batirlo. 

Bustamante, hablando del presentimiento funesto que abrigaba 
Trujano al hacer aquella expedición, dice lo siguiente: 

El general Morelos, supo que el enemigo iba á recojer todos los 
ganados de las haciendas inmediatas á Tehuacan y por su parte 
procuró hacer otro tanto. Al efecto el general Trujano recibió esta 
comision, el cual para desempeñarla cumplidamente quiso llevar 
su tropa, pero se opuso á ello el Lic. Rosains, secretario de Morelos, 
diciendo que llevase de otros cuerpos para que se enseñasen á obe-

diente, salió de Tehuacan con poco mas de 
bres y 1WÓ hasta las inmediaciones de Puebla Supo a i que 

SSÜSS2S fg&SS&m 
con cu tópLda fuerza que la que tenia Trujano, y i ~ de 
l a g a ñ a del siguiente dia, comenzó el ataque,que, todo d d » 

hasta el mirles en la tarde; en todo este espado de tiempo se 
« V d todtó con el mayor denuedo. Prendieron fuego los enemi-

t " en cuya tienda había m u c h o s — £ £ £ £ 
arder voracisamente, circunstancia que le 
«ros sin que le acompañase su tropa, que quedo dentro de la c ^ a . 
I n ' l saUda le mataron catorce hombres que le a - p a n a b - fe-
taba ya fuera del peligro cuando le d.jeron que en el incendio 
n e r ü su hijo, el amor de padre le hizo retroceder a salvarlo 
efectivamente salían ya ambos juntos, cuando le l i m a r o n 
caballo y se hecho p i / á t i e r r a , defendiéndose mucho, pero al fin 
S muerto i b L o s : á su lado murió d capitán Gil, que ra 

talo amigo suyo, y otro oficial, cuya cadáver se enterro en Tía-

C t ' No hay exactitud en la narración de este suceso. Alaman la 
refiere de otro modo y omite varios pormenores ya me ocuparé de 

to No obstante de q u e el triunfo había sido de S a m a n t e ^ ; vio-
l e n t e se retiró del campo, porque sin duda supo, el « t a i t a de 



fuerzas y recursos que le remitía Morolos á Trujano, compuesto de 
mil hombres al mando de Galeana. 

G. Un fuerte golpe sufrió el caudillo independiente al saber la 
muerte del valiente Trujano, el héroe de I luajuapan y entonces 
conoció la justicia con que Trujano se resistía á llevar la fuerza 
que por instancias de Rosains, se le dio. En el vestido de Trujano', 
se encontró Samaniego varias comunicaciones que le había dirijido 
Morelos, referentes á varias disposiciones, que aunque llenas'de san-
gre, se pudieron leer y se agregaron á la correspondencia de Llano 
con el Virey. Una de esas comunicaciones contenía las siguientes 
providencias. 

7. "Las continuas quejas que he tenido de los soldados de est« 
rumbo, no me permiten ya dilatar mas tiempo el castigo, para con-
tener sus desbarros que tanto entorpecen nuestra conquista En esta 
atención procederá Y. contra el que se deslizare en perjudicar al 
prójimo, especialmente en materia de robo ó saqueo, y sea quien 
fuere, aunque resulte ser mi padre, lo mandará Y. encapillar y 
disponer con los sacramentos, despachándolo arcabuceado dentro 
de tres horas, si el robo pasare de un peso, y si no llegare al valor 
de un peso, me lo remitirá para despacharlo á presidio; y si resul-
taren muchos los contraventores, los diezmará V. remitiéndomelos 
novenos en cuerda, para el mismo fin de presidio. 

Hará V. saber este superior decreto á todos los capitanes de las 
compamas de esa división que actualmente manda, para que ce-
en y no sean ellos los primeros que incurran en el delito, y tam-

bién se les publicará por bando , todos los soldados oue compone 
esa división; sean del regimiento que f u e r e n , y de haberlo así cum-
plido, me dará el correspondiente aviso. 

Dios guarde á Y. muchos años. Palacio Nacional en Tehuacan 
Setiembre 30 de 1 8 1 2 J o s é María Morelos.-Sr. coronel D. Ya-
lerío Trujano." 

8. Los funerales que hizo celebrar Morelos en Tehuacan ñor Tru-
jano indicaron la gran consideración y aprecio que le tenia, lamen-
tando su muerte como una pérdida irreparable para el ejército in-
c e n d í e n t e Concluidos estos, inmediatamente dispuso Mov.'l >3 una 
nueva expedición en la que iba A su cabeza. Sumamente reserva-

(lo á nadie dijo ni el objeto que llevaba ni el punto á que se di-

rijia. 
9. El trece de Octubre al amanecer salió de Tehuacan, acompaña-

do de alguna fuerza, dirigiéndose á San Andrés Chalclilicomula y de 
esta poblacion pasó á Ozumba, que dista de Nopaluean cosa de dos 
leguas y media. Esta marcha tuvo por objete el ir á recojer cien bar-
ras de plata, de las tomadas en Pacliuca y que se le h:\bia comuni-
cado le remitían. Osorno que fué el encargado de entregárselas, no 
obstante las instancias que le hizo Morelos, para que cumpliese la 
orden de entrega, no lo había logrado hasta, que personalmente mar-
chó á recojerlas. En efecto, en aquella poblacion las recibió, siendo 
su total de ciento diez. 

10. Mientras que Morelos realizaba su proyecto;salía un convoy que 
se había reunido en Amozoque, conduciendo varias clases de efec-
tos. El encargado de este, f ué el teniente coronel D. Mariano Rivas, 
teniendo á la vez la comision de recojer en Perote, la artillería grue-
sa y parque que se encontraba en aquel punto y llevar el dinero 
preciso, para movilizar los cuerpos de Zamora y Castilla, recien 
llegados de España y que habían permanecido estacionados en Ja-
lapa, por falta de recursos, agregándose al convoy como siempre 
sucedía, multitud de pasajeros y cargas de particulares. El briga-
dier Porlier que había vuelto de su expedición de Chilapa y Tixtla, 
con sus fuerzas muy disminuidas y en pésimo estado, no quiso ya 
seguir prestando sus servicios al Yirey, sino que pidió licencia para 
volver á su país. Obtenida esta, salió de Puebla, en donde había per-
manecido y se unió en Amozoque al convoy, que salió el quince de 
Octubre. El brigadier Llano que supo oportunamente el movimien-
to de Morelos sobre San Andrés Chalchieomula, creyó con funda-
mento que tenía por objeto atacar al convoy. Inmediatamente or-
denó que volviese este, á su punto de partida, reforzó á aquella 
fuerza con el batallón de Asturias, que hizo luego marchar; y le 
dispuso al teniente coronel D. Luis del Aguila, oficial d" mérito, que 
en el acto pasase á Tepeaea y se pusiera al frente de la fuerza qne 
había allí, y con ella llamáse la atención de Morelos, por San An-
drés, á fin de que pudiera pasar el convoy sin peligro y que en todo 
obráse de acuerdo con el jefe de este. Aguila, cumpliendo con las 
órdenes del Virey, Be puso en marcha, conferenció con el jefe del 



convoy y no siendo posible seguir entendiéndose con comunicacio-
nes, se resolvió que este se unióse á la expedición y dando el man-
do de ella por su mayor graduación, al brigadier Porlier. 

Morelos que también supo la marcha del convoy y con solo el 
objeto de hostilizarlo, sin comprometer una acción formal, porque 
]¡tara' ello no estaba preparado, se situó ventajosamente en Ozumba, 
á esperar el paso preciso, por allí del enemigó. Este llegó sin ningu-
na novedad hasta Nopalucan, en donde supo de una manera 
cierta, que en Ozumba los esperaba Morelos. El diez y ocho de Oc-
tubre en la mañana se avistaron los realistas. Morelos dividió en 
tres secciones su fuerza. El convoy que se componía de mil qui-
nientas ínulas, de nueve coches y cinco literas y mucha carga de 
particulares, se situó á un lado del camino, cubriéndose con las mil-
pas (cañas de maíz) defendiéndose la mulada de carga por un tunal. 
El batallón de la Union se le destinó á protejer el convoy, y las 
demás fuerzas se colocaron en los puntos por donde Morelos venía. 
Una de las secciones de este, teniendo al frente á Galeana, dió 
un largo rodeo para batir por la retaguardia al enemigo, y aunque 
atacó con denuedo, fué rechazado, la sección del centro, atacó con 
con igual u-io, pero recibida por el teniente coronel D. Pedro Otero, 
con una parte del batallón de Guanajuato, fué también rechazada, 
perdiendo los independientes tres cañones, de los que uno quedó 
aún cargado; cuya circunstancia aprovecharon los realistas porque 
habiendo disparado con él á los independientes que ya se retiraban, 
mataron al cura coronel Tapia. 

Morelos sin intención de trabar un reñido combate, reunió su 
fuerza y volvió á Tehuacan, satisfecho de haber recojido las barras 
de plata. Infatigable en sus operaciones, en el acto organizó una 
nueva expedición para marchar sobre Orizaba y hacerse de ella, 
facilitándose su proyecto, porque no había en aquella plaza fuerzas 
suficientes que oponerle y las del convoy, se encontraban á larga 
distancia de aquella poblacion. Bien meditado su plan, en el acto 
lo puso en ejecución, presentando sus fuerzas compuestas de mil 
doscientos hombres, el veinte y nueve de Octubre en la mañana, 
por la garita del Molino y el cerro llamado del Carnero, que domi-
na á la poblacion. Defendía aquella plaza el coronel D. José An-
tonio Andrade, pero á pesar de haberse batido por espacio de dos 

horas, tuvo al fin que evacuarla, abandonando seis piezas, mucho 
parque y perdiendo una gran parte de su tropa, entre muertos, he-
ridos y prisioneros, pasando estos, como generalmente sucedía al sei-
vicio de los independientes. Los oficiales prisioneros fueron pasa-
dos por las armas, entre estos ei eapitan Melgar y un joven Santa ^ 
María, veracruzano, hermano do D. Miguel, que hecha la indepen- ' 
dencia fué nuestro ministro eu España, Un incidente notable huyo 
con estejóren eon motivo do haberse dado la orden de fusilarlo, 
y que revela el carácter enérgico de Morelos. 

Hecho prisionero en la acción de San Agustín del Palmar, con 
el objeto de salvar la vida, fingió adherirse á los independientes y 
-sfreeió sus servicios á Morelos, aceptados estos, se le dedicó á la ins-
trucción de la tropa. Muy poco tiempo despues, se ie presentó opor-
tunidad de fugarse y se pasó á los realistas. Encontrábase en Ori-
zaba arreglando su matrimonio con una joven de aquella pobla-
cion, cuando Morelos atacó y tomó la plaza. Hecho prisionero por 
segunda vez y con los antecedentes que ya se tenían de su conducr 
ta, fué condenado á ser pasado por las armas. Varios resortes se 
movieron para conseguir su indulto y entre estos, se le presentó á 
Morelos, una solicitud en forma, pidiendo se le perdonase la vida 
por tener ya arreglado su matrimonio con una 4&ma de las prin* 
Cipales de aquella poblacion, estando firmada la solicitud por la 
novia. El general Morelos, despaes de haber recavado los informes 
necesarios sobre la conducta de Santa María, tomó la pierna y pu-
so al márgen de la misma solicitud estas palabras.r-" Escoja otro 
novio ritas decente. El clero y los principales vecinos, tuvieron em-
peño eu salvar á este joven y á otros oficiales, pero todo fué inútil, 
por que mientras Morelos asistía con su oficialidad al Te Deinn y 
acción de gracias que tenia lugar en la parroquia, fueron pasados 
por las armas en la plaza contigua." 

Morelos al emprender la toma de Orbaba, iw tuvo mas objeto 
que quitar á los realistas, los muchos recursos de que podían dis-
poner,con las cuantiosas cantidades que tenían allí depositadas en 
tabacos." Habia en los almacenes porcion de él, en rama y cuatro* 
cientos cajones labrados; de éstos mandó cargar por sí mismo ó pot-
en gente doscientos cajones y el resto con el total en rama, despues 
de devolver á ios dueños ó cosecheras el que reclamaban, mandó 
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quemarlo. "Bustamante dice que se entregaron al fuego cinco mil 
tercios; Morelos en l a carta que dirigió á Rayón sobre este particu-
lar y que ya be publicado, dice que ascendió á catorce millones de 
pesos, cálculo en ve rdad exagerado, pero siempre de mucha impor-
tancia, por que la cant idad perdida para los realistas fué real-
mente muy fuerte." 

El treinta y uno de Octubre dió Morelos orden de marchar para 
Tehuacan, habiendo permanecido en Orizaba, solo cuarenta y ocho 
horas, poco mas ó menos. Las primeras fuerzas salieron á las tres 
de la tarde en el m a y o r desórden, marchando los soldados cargadas 
con tabaco y las mugeres les llevaban los fusiles, una parte de la 
fuerza llegó á Aculzingo á las once de la noche, quedaudo la otra 
diseminada en el camino. Morelos con el resto de las fuerzas, salió 
al siguiente dia, 1 P de Noviembre. 

No obstante la act ividad desplegada por Morelos en aquella ex-
pedición, no pudo ev i t a r el encuentro con las fuerzas realistas. El 
teniente coronel Aguila , luego que tuvo noticia de que Orizaba habia 
sido tomado por Morelos, inmediatamente se puso en marcha con 
una fuerza de mil doscientos cincuenta hombres, compuesta de los 
cuerpos de Marina, Granaderos, Asturias y Guanajuato de infan-
tería y de caballería los de Puebla, México y San Luis, con tres 
piezas de artillería. El comandante de Puebla Llano, lo reforzó 
mandando el batallón de Zamora con su gefe el coronel Bracho, 
ciento cincuenta dragones de España y tres cañones, quedando en 
Tepeaca trescientos hombres al mando de Rivas, para conservar li-
bre las comunicaciones. El mismo dia primero salió Aguila de Ixta-
pa, teniendo seguridad de encontrarse con las fuerzas enemigas, 
creencia que también abrigaba Morelos, El jefe realista llegó al 
puente Colorado sin novedad, pero allí se le dijo, que en las cum-
bres se descubría fue rza de los independientes. Este'puente divide 
los dos caminos de Orizaba y Tehuacíín. Aguila inmediatamente 
organizó sus fuerzas para atacacar á Morelos, en sus posiciones de las 
segundas cumbres, dividiéndo sus fuerzas en dos secciones, compues-
ta una de los cuerpos de Guanajuato y Asturias que marchó por la 
izquierda del camino, para atacar á Morelos por el lado derecho, v la 
otra tomó por la calzada. Morelos al observar este movimiento, 
formó sil fuerza en batalla en dos líneas y la artillería se colocó en-

filando el camino y mandó romper el fuego al enemigo; que abali-
zaba por la calzada. La columna que había marchado por el lado 
derecho de Morelos, logró llegar á manos del enemigo y despues de 
un reñido combate, los independientes se retiraron, se replegaron á 
su segunda línea, dejando la artillería; en esta segunda posicion el 
combate fué mas ensangrentado y en el que las fuerzas realis-r 
tas, se vieron envueltas en un grave peligro, por que rechazados los 
dragones de México que mandaba el coronel Moran á quien le ma-
taron el caballo y á los de Puebla á las órdenes de 1). Manuel Flon, 
hijo del conde de la Cadena, la posicion de Aguila en aquellos mo-
mentos fué verdaderamente crítica, logrando al fin triunfar debido á 
que una parte de soldados de Morelos, movidos por el deseo de po-
ner en salvo el tabaco, que cada uno habia tomado en Orizaba, fue-
ron poco á poco desertando y tomando el camino de Tehuacan. Ga-
leana, logró salvarse ocultándose en la hoquedad de un árbol, dicien-
do Aguila en el parte que <lá al Virey, que este, habia muerto en la 
acción, y aun Morelos creyó que habia perecido, hasta q^g al si-
guiente dia se le presentó. En el pueblo de Chapulco, se reunieron 
las fuerzas de Morelos, puntp que habia designado de ante manq 
con este objeto. 

No obstante lo reñido de la acción, las perdidas de Morelos fue-: 
ron pocas, soldados, cuarenta, once cañones y algún parque; el total 
de fuerzas con que peleó, era menor en número que las del enemi-
go, pues no pasaban de ochocientos hombres y de estos, como he-
mos visto, no entraron muchos en acción, por que se desertaron por 
salvar el tabaco; las de Aguila casi excedían en el doble y mucho 
mejores por su disciplina, equipo y armamento. Sin embargo, no 
se resolvió á perseguir á Morelos que en buen órden y marcha re-
gular, se dirigió á Tehuacan con su? fuerzas, logrando salvar todpg 
los fusiles que eran para él, de grande importancia. Aguila siguió su 
camino y entró á Orizaba el cinco de Noviembre, habiéndose retir 
rado Ocha ,con la escolta que habia dejado Morelos guarnecien-
do aquella plaza. 



OBSERVACIONES. 

Las operaciones emprendidas por Morelos y sus tenientes des-
pues del adverso suceso de Cuantía, lejos de abatir su animo, pare-
cía que les infundió [mas aliento y mayor bizarría, para seguir lu-
chando Una multitud de triunfos se siguen á aquella desgraciada 
jornada, Cliilapa, Tixtla, Huajuapan y Orizaba, vienen a reparar 
con usura, l a , pérdidas que Morelos tuvo en Cuantía y a levantar 
mas su nombre y su prestigio. En el sitio de Huajuapan el mt -
pido Trujano, humilla el orgullo del coronel Regules rechazánd lo 
constantemente, y después de ciento once días, se vé libre de su te-
naz adversario, que siempre lo atacó en mayor numero y con m -
íores elementos que los que él tenía. Pero en esta serie de vretoñas 
Y de prósperos sucesos, no había de faltar un punto negro que aci-
barase la satisfacción del caudillo y su ejército. La muerte del bi-
zarro Trujano, fué un golpe terrible, y su pérdida se considero ir-
reperable. Salido de la nada y levantado por sus propios mérito) * 
una envidiable posicion, fué víctima de su d i s c i p l i n a y subordina-
ción sucumbiendo como valiente y buen soldado. Alaman hablan-
do sobre la muerte de Trujano, omite varios pormenores interesan-
tes y que realzan mucho el carácter de este jefe. Bustamante mas 
minucioso en sus indagaciones, (aunque algunas veces demas.acio 
crédulo) que Alaman y testigo de la mayor parte de estos suce-
sos y de los de Oaxaca, los refiere como quedan por mi consig-
nados. , i 

La órden que dió Morelos á Trujano y que se le encontro en 
bolsillo despues de muerto, para que pasase por las armas, a todos 
los soldados que robasen el valor de un peso, es un nuevo mentís 
para todos aquellos escritores, que sin estudio de este período his-
tórico, sin conocimiento, n iexámen de sus documentos, han lanza, o 
sus juicios al público, con mengua de la verdad y con desdoro de la 
honra nacional. 

La adquisición de la plaza de Orizaba, si bien fué un hecho de a -
L l o r o s o para Morelos, su verdadera importancia y en la que 

" j ó este caudillo, fué la de privar al Virey de los cuantiosos^ e-
cuidos que en tabaco se tenían allí almacenados Golpe verdadera-
m e n t e maestro y uno de los mas importantes. Aquellos elementos 
como dice Morelos en su correspondencia con Rayón, privaron a 

los realistas de algunos años de guerra. 
En el próximo capítulo veremos los nuevos triunfos de este lias-

tre capitan. 



CAPITULO X I V . 

G O B I E R N O C O L O N I A L . 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. Marcha Morelos á Oaxaci.—2. Caria al padre Sánchez.— 
3. Dificultades de la marcha.—4. D. Carlos Marh Bustti-
mante.—5. La villa de Etla.—6. El teniente coronel Victo-
'fia.—7. Entra Morelos á Oaxaca.—S. Sas providencias.— 
0. El teniente general Saravia.—10. El comandan'e Régu-
les.—11. El corone-i Bou vía.—12. Los prisioneros. -13. 
Disposiciones de Morelos.—14. Su correé;'Si lencia.—15. 
La fragata Are tusa. — Observaciones. 

1. Realizado por Morelos en todas sus partes el proyecto de tomar á 
O rizaba, aun el descalabro que sufrió en las cumbres de Aculzingo, 
pudo!habetlo evitado, con solo festinar un poco mas su marcha y 
pasar el puente, an tes de que Aguila llegase á él. Pero no siempre 

'es posible, realizar todo lo que conviene. 
Vuelto ya á Tebuacan y meditando siempre en la expedición de ' 

Oaxaca, la semana que permaneció en aquella población, se ocupó 
en reunir sus fuerzas , disponiendo, que Matamoros que se hallaba 

en Izúcar con su división, se reconcentróse á Tebuacan y librando 
ioual órden á D. Miguel Bravo que estaba en la Mixteca. Ambos 
jefes cumplieron en el acto la órden, presentándose Matamoros con 
dos mil quinientos hombres, bastante bien organizados, y Bravo con 
dos mil que reunidos á quinientos de los dispersos en las cumbres, 
formaban una división de cinco mil hombres y cuarenta piezas de 
artillería, con cuya fuerza salió Morelos de Tehuacan, y en direc-
ción á Oaxaca, Ya en otra vez he dicho la suma reserva que tenia 
Morelos para todas sus operaciones y en esta observó la misma tácti-
ca "Bustamante hablando sobre éste particular dice que habiéndole 
preguntando el comandante de su descubierta." ¿Para dónde nos 
dirigimos? Morelos le respondió con flema... Para donde quiera 
el caballo de V... Señor: Me parece que gasta de ir para Orizaba .. 
pues déjelo V. por ahora que haga su voluntad. Al cura Sánchez 
que se habia quedado con una escolta en Tehuacan, le escribió des-
de Cuicatlan. pero ocultándole el objeto de su marcha. En esa carta 

le dice lo siguiente: 
2. "Desde el trece del corriente, arribé á éste de Cuicatlan y la 

avanzada enemiga se retiró hasta Oaxaca, por que con el calor y lo 
muy poco que hay de víveres, no se puede habitar por muchos 
dias y presto estaré en Tehuacan, para dirigirme á Puebla. No me 
ha hecho bien esta temperatura y deseo volverme, como también que 
Vd,.lo pase sin novedad, pues cuido de su salud, y esta vez he pre-
guntado y no me dan razón los que vienen." 

Dios guarde á V, muchos años. Cuicatlan Noviembre 17 de 
1812.=José María Morelos— Sr. Cura Lic. D. Manuel Sánchez de 
la Cueva. 

3. Penosa fué para el ejército esta marcha, tanto por el mal ca-
mino, como por la dificultad de conducir las piezas, tardando catorce 
dias en llegar desde Tehuacan á una hacienda, que dista de Oaxaca 
tres leguas, habiendo perecido", según Bustamante, en las cumbres de 
San Juan del Rey varios soldados de hambre. Algunos ligeros tiro-
teos tuvo Morelos con las guerrillas que salieron de Oaxaca, manda-
das por Regules, pero fué tan insignificante, que no merece referirse. 
Mucho sorprendió á Morelos que habiendo en aquel largo trayecto 
del camino, puntos verdaderamente militares y en donde podrían 
haber hecho los realistas de aquella provincia, una magnífica defensa, 



feflcontrar todos üqnellos puntos abandonados, lo que íe hizo cofiéé* 
bir una idea miiy desfavorable de los jefes que defendían á Oaxaca, 

4. Bustámánte, hijo de aquella provincia y que tuvo urt cdnoci--
ntiertto exacto dé todos los sucesos ocurridos en la tonia de Oaxaca, 
lös refiere del siguiente modos 

"Superados- los obstáculos qirc pudieran oponerse á Morelos en srt 
h 'archa p«rá Oftx-ácfl, tomó la vanguardia él mismo con su escoltar 
sobré k<? cumbres de San Juan del Rey, dejando atras el ejercite 
que venía muy fatigado, donde campó y se detuvo, asi Ipara darle 
descanso, como para esperar á que se reunióse todo, se limpiasen las 
armás, y tomásén las medida.* necesarias para rechazar á Re-
gules, que se sabía había salido con üft giboso de caballería á ex-
plorarlo. Al siguiente dia avanzó el ejército á la villa de Et'a, y 
reforZó las descubiertas puestas al mando de D. Eugenio Montano, 
coronel de Ozumbay del capi tan] barios. No tardaron en encontrar-
se corl doscientos Caballos mandados por Régules éh persona, que 
sálió hasta la hacienda qué llaman de Vigitera, donde se batió 
Montano; quien le cargó de recio-, le mató dos hombres,, é hizo 
entrar én Oaxaca muy de trote y mas triste. Sobre vino una cír-
cúnstártcia capa* de acobardar á la tropa de ambos mundos, y fué 
un récio temblor de tierra, entre tres y cuatro de la tarde, que tiró 
lós pabellones de lös fusiles del campo. Con ménos motivo se acó* 
bardaron en otras épocas los ejércitos, y estos eran anuncios qüe 
sérvian á sus Cabos, para asegurarles la victoria ó la ruina. Es moy 
melancólica la relación de lo ocurrido en Oaxaca, en aquella noche-
Los españoles se mantuvieron en vela y ocuparon la plaza, sus gen-
tes corrian despavoridas de un extremo á otro de la ciudad, nadie 
se tenía por seguro en su casa, y solo 3e tenía alguna confianza en 
la agena, aunque estuviese situada en la misma acera. Abriéronse 
los conventos de religiosas para servir de asilo á las doncellas y 
personas honestas, ora viudas ó casadas: ert medio de esta turbación, 
el furor dictaba sus medidas impotentes de vina Venganza estéril. 
El teniente letrado D. Antonio María Izquierdo, dió órdén como 
presidente de la j u n t a de seguridad, de que se fusilasen los prisio-
neros que poblaban la cárcel en número de mas de trescientos, or-
den bárbara,, que por su atrocidad misma, no fué ejecutada, los pri-
sioneros esperaban por hlomeutós la muerte, y al que le ocurría la 

obispo Vergosa, aquel 
les momentos, da la \ i s t a ue t Morelos en sus pasto-

1 - l a d o que tanto había n 0 p o c a s sumas en 
rales, pintándole como a un t e t a d o j d e 

«empeñaron - P H - » t « sus a y Ve-

en Tonalá, pero según he oído ^ ^ I Z I y cuidase de 
h n p n o(.Creto que no viése el entierro algún cuuoso, y 

]a ciudad. Montano marebó sobre la falda del ceiro 
V Jocliimilco así para cortar el agua que abastece á Oaxaca po 
L S r u ^ o o J o para cortar la ret irada de los - p a n o l e s por el 
c l n d e G u a t e . n l . El gobernador de Oaxaca. confio 
principal de defensa, es decir la puerta de la Soledad a l [ « « « £ * . 
BerJrdo B o ^ , jefe de la brigada de a q u e l l a ^ r o v , ^ 
l e , dió la vanguardia á D. Hermeneg.ldo Galeana, el 
M l u e l Bravo y la retaguardia á Matamoros, él. se quedo con a 

ó que detras de. ejército formaran ta=sque£ 
ssguian Era indispensable colocarse al paso para Oaxaca, bajo os 
fwigoTdel for t in de la Soledad, que enfi la ta el camino cou cuatro 



buenos cañones y defendía Regules: por tanto, mandó Morelos que 
lo atacase el regimiento de San Lorenzo, al mando del coronel D. 
Ramón Sexma: D. Manuel Terán, dir igió la artillería para esta em-
presa, y casi á brazo hizo llevar sobre una loma el cañón de á ocho, 
que las tropas de Izúcar quitaron al general Llano, cuando se re-
tiró rechazado para Cuantía, las pun te r í a s fueron tan certeras, que 
al segundo tiro se hecho abajo el t ing lado de dicho fuer te : Estaba 
este tan mal trazado, que la zanja que tenía en derredor y ie ser-
vía de fozo. sirvió á Sesma de parape to para hacer u n fuego vivo 
á cubierto sobre siis defensores. Por t a n t o estos se vieron en el ca-
so de abandonar dicho punto y de tomar la fuga para la ciudad. 
U n sargento llamado Axótla, s i tuado en el puente de la Soledad, 
f ué el qu® tomó el mando, porque lo abandonó cobardemente su 
comandante Bonavía, cuando se ap rox imaba el enemigo, condolido 
do que los realistas que venían del f o r t i n fugitivos, se quedasen 
entre los americanos y fuesen prisioneros: bajó el puente levadizo 
de la Soledad, para que pasasen: Tó ran que estaba enfrente, man-
dando una batería de vanguardia, se aprovechó de este momento 
feliz, avanzó rápidamente, situó en él u n cañón, é impidió que los 
realistas pudieran levantarlo, de este modo pasó por encima, ha-
ciendo fuego á metralla. Pocos momentos antes de esta operacion, 
Morelos se vió á punto de perecer, s i tuóse bajo los fuegos del fortin 
de la Soledad, comenzó allí á dar sus órdenes t ranquilamente y á 
comer pan y queso, el hambre como o t ras veces he dicho, era el 
síntoma de su valor y enojo, al en t ra r en u n ataque: una bala de 
cañón dirijida inmediatamente á él, le a r reba tó á un soldado de su 
escolta, é hizo pedazos, sin embargo cont inuó comiendo con calma 

apénas levantó la cabeza blandamente y dijo (oyólo Teran) 
Para tu, abuela y mando recojer la carabina. Concluido el 
almuerzo, avanzó unas cuantas va ra s mas adelante, situándose 
jun to al fozo de la garita del Marquesado, y lié aquí toda la pre-
caución que tomó, para defenderse, s i rv iendo de pun to en blanco. 

G. Cuando avanzaba el ejército sobre la ciudad, el general Victo-
ria, entonces teniente coronel, se liechó al fozo cercano al juego de 
pelota, de cuyas casas inmediatas se h a b í a n apoderado los america-
nos, y desde allí hacían fuego; arrojóse á nado, les tiró la espada á 
Jos españoles, y este rasgo de valentía romanezca, los impuso é hizo 

abandonar el punto. Terán avanzó en derechura 
donde se habían replegado gruesas partidas y d e t m * ^ p t o « 
hacían fuego graneado, no menos que por las azoteas. Ga leam to-
mó sobre £ izquierda hácia el rumbo de Santo Domingo y el Car-
men Los frailes de esta órden, ocuparon las bóvedas de su con ven-
to y azotea de la casa llamada del Chantre, ó Huer ta cle I Juan 
Felipe., desde donde hacían mucho fuego, principalmente un Fray 
f Z , de amarga recordación. V. podrá entender que 
séria a resistencia en este punto, cuando sepa que el paiapeto del 
S men, estaba defendido por el m i s m o Régulos, que con . ™ 
dirigía un cañón. Cuando vió que tenía necesidad de ceder á a 
fuerza que le atacaba, salió sobre ella con una p s to l a y rm < » f e , 
mató á un ámerjeano, penetrando por el grueso de la paitada y se 
entró en el convento, de donde después lo sacaron, como } a dire-
mos. En Santo Domingo punto tan fuerte, como puede serfo San 
Juan de Ulúa, y donde debieron situarse principalmente los reali -
tás, si hubieran tenido ideas militares, colocaron tres cañones, y allí 
hizo prisioneros Galeana, á mas de trescientos q - no supieron de-
fenderse. El capitan Larios, se d e s p l e g ó p o r l a calle de la Meiced 
pero allí no encobró ciertamente oposicion. Cuando as partidas 
taraban por diferentes puntos de la ciudad, ignorándolo González 
Saravia, avanzó con la caballería de europeos, hasta la esquina de 
San Felipe y casas que llaman de Capuchino, pero esta hecho & 
h u i r y l o dejó enteramente solo; marchó á su casa y s o b r e r o 
enteramente, en vez de tomar unas onzas de oro, se hecho en la 
bolsa una coleccion de medallas curiosas que tenía y emprendió su 
f u (Ta para el reino de Guatemala, ocultándose por entónces en una 
casa del convento de Belen. Dejémosle en ella, corriendo su suerte 
y t o r n é m o n o s al general Morelos. 

" 7 Ent ró este á la una de la tarde en Ta ciudad, habiendo roto el 
i u e , o á las nueve de la mañana. Su tropa desvandada, desnuda y 
nadando digámoslo así, en el seno de la abundancia) comenzo a sa-
quear todo lo que pudo. Representóse aquí con ella, la exena que 
con la de Napoleón en Moscou, donde sus soldados se dejaban ver 
vestidos, unos á lo turco, otros á lo persa y con trajes tan diversos 
y extravagantes, que aquello era una mogiganga ó máscara de car-
naval. Viera V. á un negro en cueros, con un uniforme galeonado 



de regidor ú oficial real; á un payo con su jerga por manga, orna-
da la cabeza con un sombrero al tres, á una negra cubierta de tra-
pos sucios, mas con un hilo de ricas perlas en la garganta: muchos 
¿bríos y entregados á un alegría frivola é indecente. 

Contrastaba este cuadro, el general Victoria sentado en una puer-
ta de la Catedral, llorando amargamente aquellos desórdenes de la 
tropa y vaticinándoles su ruina, por tales desmanes contrarios á la 
disciplina que debiera guardar. En vano quiso Morelos evitarlos, 
tal vez los mismos cabos á quienes mandaba que custodiasen las 
casas, para asegurarlas, eran los primeros en robarlas; por tanto, se 
extrageron muchas sumas, se robó impunemente, y estos excesos 
continuaron hasta despues de algunos días. Conozco hombre que 
disfruta de una opulenta for tuna de estos ladrones, y también co-
nozco á la familia, con cuya sustancia se engrosó inicuamente, que 
vive en la pobreza. Mayores fueran los estragos, si los conventos de 
ambos sexos, no hubiesen servido de asilo á muchas personas que 
juntamente llevaron sus caudales. Tengo por causa de estas des-
gracias, la adulación del Provisor D. Antonio Ibañez de Corvera. 
Su sobrino el cura del Marquesado, le mandó la intimación de ren-
dición que hizo Morelos, al general González Saravia, pero por no 
disgustarlo y porque no se le tuviese por insurgente, no se lo entre-
gó prontamente: hízolo y a que era corrido el término de la intima-
ción, y cuando la t ropa americana ocupaba la ciudad, así es, que el 
general tenía el oficio sin abrir dentro de la bolsa ele su frac, pues 
ha haberlo recibido en oportuno tiempo, habría entrado en un con-
venio, porque como hombre prudente y militar viejo, conocía su im-
potencia para resistir u n golpe, como el que le amagaba. 

8. Morelos 110 podía ver con indeferencia, la fuga de los españoles 
para el reino de Guatemala, ora sea porque entendiese que allí po-
día formarse una reacción con hombres acaudalados, y prontos á 
consumir el resto de sus fortunas, por recobrar sus bienes raíces que 
dejaban en Oaxaca, ora por vengarse de aquel ignominioso lanza-
miento; por tanto, á mas de la división de Montaño, que destacó, 
para cortarlos, mandó ot ra á las órdenes del padre García Cano» 
que llevaba por objeto revolver al obispo y por poco lo alcanza en 
Tehuantepec. Quería t ra tar lo con dignidad y decoro el Sr. Morelos, 
y hacerle ver que no era un Cetáceo, como lo había anunciado en 

s u s pastorales;lo m i s m o b i » el ^ « f i « 
Morelos tomó aquella vüla, man lo l l a m a : i V ^ ^ 
señora de aquel lugar que c r e , a e n q . la P ^ ^ ^ 

M lo la h * . - » «T « ¿ c l o r a r s e de lo 
salían á ver á los ¡ a r g e n t e s ¿ a s ^ ^ 

q u e les habla a n u n c i o » ^ spo. . . ; ^ c o n . 

r a 9 E n l a noche del veinte y cinco de Noviembre, en que e n t r ^ 

ejército americano en Oajaca.se * ^ 

llamó 

aun no habría andado tres leguas, cuando tuvo q u e i < ^ i 

ta r e audiencia. En vano ofreció dar hasta cuarenta nni pesos por 
u vida R i e n d o se le pusiese en un puerto para r acabar sus d a , 

en España: Morelos se mantuvo inflexible. González Sarav, n , 
tró indignarse cuando se le f ué 4 tomar dec la raron por el ánd i to , 
de Z Z k quien respondió con bastante altanería, dijo que ta, 

, S o r L y i £ suyos, de quienes habló c o = 

didos é inmorales, resabios de español, de viejo, de hombre despe 
S o l ú e debieran verse mas que como insultos como « a s d e u , 
afligido; mas por el contrario, se tuvieron como ul traje d ^ n o s de es 
piarse con l amue r t e . Condenósele por fin a s a f a r l a , * la o j o » » e 
desprecio de un hombre satisfecho de su buena conciencia. H,zo su 



testamento, y merece una mención particular el legado que hizo de 
su rosario Débelo V. le dijo d su confesor, á mi hijo Miguel, 
y dígale que era ele su abuelo y esta caja d Ignacio, la Iturribar-
ria. Plisóse le un tablado enlutado en el mismo lugar donde fueron 
fusilados López y Armenia, primeros mártires de la libertad en 
Oajaca, de quien y a hemos hablado otra vez. Marchó al suplicio con 
denuedo, no queria que le vendaran los ojos, y cuando conoció que 
era llegado el ins tante de sufrir la descarga, dijo intrepidamente 
descubriéndose el pecho. . . . . . Echen balas que estoy acostumbra-
do á recibirlas. 

Tal suerte cupo á un general, hombre de bien, humano, religioso, 
de un corazon recto, digno de mejor fortuna, y víctima de la intri-
ga de Vénegas. Morelos conoció al fin, mejor informado, que habia 
obrado muy mal en este hecho, y á lo que entiendo le acompañó toda 
su vida el pesar de esta ejecución. No nos hallabamos en el caso de 
obrar, como Lei va y Sannoy, cuando hicieron prisionero á Francisco 
primero en Pavía; pero, sí en el de oir á un hombre que trataba de 
sincerarse, á un j e f e cuya historia era bien sabida en Oaxaca, á un 
general en fin, que habia sido violentado para tomar .el mando. . . . 
El hombre se reputa inocente, hasta el momento mismo de su con-
denación, principalmente cuando á Saravia no podía deturparcele 
con hechos notorios de atrocidad indisculpables del modo que á 
Régules, cuya historia es verdaderamente trágico-comica, carnose 
va á ver en la s iguiente exposición: 

Metióse éste, como he dicho, en el Cármen, y con él otros varios 
españoles. El general Matamoros se encargó de registrar el conven-
to; entróse en la celda de Fray Félix, arriba enunciado, y allí en-
contró al europeo D. José Fuentes, hombre de pequeña estatura y 
é, quien le venia m u y largo el hábito de dicho fraile, por esta cir-
cunstancia y la de haberse dejado por fuera el holán de la pechera 
fie la camisa, conoció Matamoros el engaño, sin necesidad de man-
darle poner el rezo del santo del dia, como lo hizo con otros, para 
.descubrir su superchería; encontróle ademas el uniforme. Fuentes, 
.que se vé perdido, se le hinca, le pide la gracia de la vida; se la con-
cede con condición que le descubra á Régules: de hecho marcha 
por delante, lo lleva á la sala da profundis, y cerca de el,la halla 
dos ataúdes, uno s o b r e otro, tapados con petates viejos, y de estq 

lugar es sacado Régules para venir dentro do breve á Y 
no de hablillas, sino hasta el día de resurrección: o p e ^ 
Morelos, se le humilla y hasta le ofrece servir do soldado w o , 
las víctimas de la Mixteca pedian, en expiación su sangie y e » 
preciso acallar sus quejas con la vida de este sanguinario. Se asien 
ta una declaración de p e l l a s atrocidades, que sirve de procese, y 
por ellas es condenado á morir, y la sentencia se e j e c n ^ ^ 
patíbulo de Saravia, pero no muere con la serenidad de éste, sino 
lleno ele temores, ¡Qué diferencia liabia de uno a otro 

11. La misma suerte corrió D. Bernardo Bonavia, jefe de lab igaela, 
á quien tomó la partida de Montano en el pueblo de T I - c uih a.-
y a E n t r a r ó n d o en Oaxaca herido de la cabeza, y de una pierna 
nadie sintió su muerte, pues no fué útil ni a g r a d ó l e a mngunoel 
de los dos partidos, sino muy cobarde. Fué también ejecutado e 
capí tan D. Nicolás Aristi que habia ido á Tilla-Alta á contener un 
tumulto: Prendiéronlo los indios y ciertamente que merecía vivir, 
era un vizcaíno honrado, que en la Mixteca habia procúrelo sofre-
nar en sus excesos á Régules, mas como en Villa-Alta, había sido 
años ántes sub-delegado, y habia repartido á los indios, he aquí 
que tenia enemigos, y estos procuraron vengarse de el. 

12. Si la humanidad se reciente ele estas ejecuciones, también se 
aleara cuando recuerda los graneles bienes que por otra parte trajo a 
la misma, la entrada ele Morelos en Oaxaca. Las cárceles de aquel la 
estaban rehenchidas de hombres inocentes, y lo estaban los conven-
tos En el ele Santo Domingo se hallaba preso el padre lalavera 
que como eligimos ya, fué hecho prisionero por Pár.s en los mar-
genes del Quetzalá. Cuando se rompieron las cerraduras de su pri-
sión, se le encontró bajo de una ventana cliiea de ella y do esta zam-
pada tóela de balas que le tiraren los españoles en los últimos mo, 
mentos ele rendirse, desde la parte de á fuera para tener la satis-
facción ele que muriera. Matamoros lo dio en espectáculo, hacién-
dolo subir y pasear á caballo por las calles de Oxaca, en el trajo 
horrible en que estaba, es decir, muy sucio en camisa y calzón blan-
co, y con la barba á la cintura Casi en igual traje estaba D, 

Carlos Enrique del Castillo, subdelegado ele Zimatlan, quien se dejó 
ver por las calles de ciudad con un breviario en la mano, cansando 
pavor á los que lo observaban. Al tiempo de abrazar á su mujer, 



dio esta horribles gritos, por que creyó que era algún fantasma ó 
vestiglo el que se le presentaba, salida de la región del duelo, asi 
mismo apareció en no muy agradable catadura el subdiácono Oc-
doñez, hombre que ha sufrido muchas prisiones, pero que ha hecho 
inútiles sus sacrificios." 

Morolos indignado con el cruel tratamiento que habían recibido 
aquellas desgraciadas víctimas, en el convento de Santo Domingo, 
le ordenó á Matamoros que en el acto pasase á él y destruyera hasta 
sus cimientos las prisiones, cárceles y bartolinas, que habían servido 
de tormento á estos desgraciados. Asi mismo, ordenó que del fondo 
del ejército,se les pasase un diario para atenderdeuna manera decen-
te á su subsistencia. Fué también pasado por las armas un mucha-
cho, que servia de criado á Saravia y oriundo de Guatemala. Es-
te joven lastimado vivamente por la suerte que cupo á su amo y 
deseando vengarse de alguna manera, rompió uno de los bandos 
que habia hecho publicar y fijar Morelos, en los parajes públicos. 
Aprendido in-fraganti, este solo hecho fué suficiente, para que se 
le pasara por las armas. Exaltados los ánimos, aun los hombres su-
periores pagan su tributo. 

Morelos dispuso que doscientos y pico de europeos hechos pri-
sioneros, algunos de estos heridos, marchasen al hospital y los 
otros se les puso bajo de custodia. El canonigo Moreno, maestro 
que fué de Morelos de gramática en Valladolid, así como otra va-
rias personas de influencia, intercedieron por estos y Morelos acce-
dió; mandando á treinta á Zacatecas que le parecieron perjudiciales 
y dejó el resto libres en la ciudad. Los soldados prisioneros 
americanos, los refundió entre sus fuerzas. Cuantioso fué el botin 
que tomó; sesenta cañones, mil fusiles y otro número igual de estos, 
£n las provincias, siendo aún de mayor importancia los recursos en 
numerario, alhajas y efectos preciosos, como la grana, ascendiendo 
estos valores á cerca de tres millones de pesos. Morelos se alojó en 
aquella ciudad, en la casa de un rico comerciante español, llamado 
Gutierrez y siendole imposible en aquellos momentos de extraordi-
naria exitacion, no obstante las severas órdenes que dió á Matamoros 
á Galeana, cortar del momento los abusos y desórdenes que estaban 
teniendo lugar y que aun despues de algunos dias de tomada la pla-
za se repitieron. 

13, Morelo?, con el objeto de dar una prueba de lo mucho que 
a p r e c i a b a l o s servicios prestados por los primeros mártires de la 
independencia en Oaxaca, dispuso quitar las cabezas de López y 
Amienta, que estaban colocadas en parajes públicos, exhumar sus 
huesos y los de Palacio y Tinoco é inhumarlos con toda solemnidad 
en la Catedral, y para lo que comisionó al cabildo eclesiástico, asis-
tiendo él como primer d o l i e n t e y presidiendo la marcha que condujo 
aquellos restos en una lujosa caja, por el derredor de la plaza. Tam-
bién ordenó que se celebrasen otras dos funciones eclesiásticas, en 
los templos de Betlemitas y Catedral, á las que asistió con su ofi-
cialidad. En la primera predicó el célebre canónigo lectora! D. Jo-
sé de San Martin, comandante de la legión eclesiástica, levantada 
por el obispo Bergoza, para batir á los independientes; y en la se-
gunda, dijo el sermón el no menos célebre Dr. D. José Manuel 
de Herrera, el mismo que se ocultó en el colateral de la igle-
sia en la acción de Chautla y que servía de capellan á Mositu. 
Procedió también al arreglo de la parte administrativa de la ciudad, 
nombrando para intendente de la provincia, á D. José María Mur-
guía, persona de buenos antecedentes y de aptitud, haciendo el 
nombramiento de nuevos regidores criollos, personas todas recomen-
dables, obligándolos á servir sin aceptar ninguna excusa. Formó 
de estos una coinision de vijilancia ó policía y estableció una caja 
nacional, para el arreglo de los caudales públicos.* 

Medida política y sin duda con el objeto de atraerse las simpa-
tías de aquel cabildo, que era uno de los que mas le hostilizaron 
gracias á la influencia del obispo Bergoza, fué la de ordenar que la 
grana pagase diezmo y que antes no tenía esta pensión, porque se 
consideraba no como fruto de la agricultura y sí, de la industria. 
Esta disposición hizo aumentar el fondo pecuniario de aquel cabil-
do, quedando sus miembros aparentemente satisfechos de Morelos, 
aunque ocultamente llevaban una correspondencia muy activa (se-
gún Bustamante) con el virey en contra de Morelos. Conociendo 
la poderosa influencia que ejerce la prensa, estableció un periódico 
titulado Correo americano del Sur, bajo la dirección del Dr. Her-
rera, pasando despues su redacción á D. Cárlos María Bustamante, 
y para su correspondencia con Rayón, puso un correo cada quince dias 
de Oaxaca á Tlalpuj&huá pasando por Chilpancingo. Permaneóicn-
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do aún en la provincia algunas partidas de realistas al mando de 
Rionda, Añorve, Cerro, y con el objeto de perseguirlos, ordenó que 
D. Miguel y D. Víctor Bravo, con fuerza suficiente los persiguiesen 
hasta lanzarlas de aquella provincia, lo que se consiguió con facili-
dad encerrándose aquellas en Acapulco. 

El padre García Cano que como se ha dicho, marchó en perse-
cución del Obispo para hacerlo volver á su diócesis, aunque no tu-
vo efecto por no haberlo alcanzado, siempre la expedición produjo 
buenos resultados por que en el trayecto que anduvo, recogió mu-
chos zurrones de grana, que los españoles tenían en aquellas pue-
blos. Morelos pasó de la casa en que estaba alojado, (la de Gutiér-
rez) ha habitar al palacio episcopal. Destinó al teniente coronel D. 
Vicente Guerrero, para que con su fuerza se situase en las ensenadas 
de Tehuantepec, con el objeto de tomar el cacao y tabaco, que ha-
bían desembarcado en Acapulco, y aprendido lo condujo á Oaxa-
ca. Estos cuantiosos recursos que su genio le habia proporcionado 
los empleó en establecer una mastranza, surtida de todo lo necesa-
rio y bajo la dirección de D. Manuel Mier y Teran, levantó de nue-
vo el cuerpo de infantería de Oaxaca, y dió su mando á D. Jacin-
to Varela y el de caballería intitulado de los Valles, interviniendo 
en el pago de los soldados D. Antonio Sexma, nombrado desde Te-
huacan intendente de ejército. D. Ramón hijo de éste, fué mandado 
á ocupar el partido de Vil la-Alta, en donde recogió también muchos 
efectos; y dió el mando militar de la plaza de Oaxaca, á D. Be-
nito Rocha y por aseesor de ella, al Lic. D. José Sotero Castañeda. 
En el arreglo y formacion del ejército, prestó importantes servicios 
al mariscal Matamoros, pudiéndosele considerar como el mas apto y 
activo, en esta clase de comisiones. 

C O M U N I C A C I O N R E S E R V A D A D E M O R E L O S C O N R A Y O N , 

Excelentísimo Señor: 

14. El brindis que me hizo Villagran no espero que tenga efecto, 
por que á consecuencia en Cuautla repetí, dos ó tres ocasiones, y res-
pondió con pretextos como los demás del Norte. Parece que están 
de acuerdo en todo el recinto; desde Villagran hasta Osorno: y aun-

que este último se inclina á obedecer, pero sus satélites lo trastor-
nan, y es necesario irlos con la mano poniendo, como el arquitecto 
las piedras del Cerramiento. Así se los tengo prometido, y entien-
do que han de orejear sí ponemos, en planta las disposiciones, que 
V. E. me apunta, y será ménos malo, dejarlos que hagan boruca 
por su rumbo, instándoles siempre á que llamen la atención á Mé-
xico, mientras hacemos negocia 

El cura de Imayacacoya D. Joaquín Gutierrez, vino huyendo de 
Villagran, y es uno de mis capellanes. 

Quedo entendido en la fuerza efectiva de los Villagranes, y las 
proporciones de aquel recinto, que no dejará de servirnos cuanto 
antes. 

Repito á V. E. como duplicado me instruya sobre el tratamiento, 
honorario, ocupacion, casa, de morada, guarnición, uniforme, asien-
to en la iglesia, y fuera de ella, y demás honores que se deban al 
Sr. Secretario D. Antonio Zambrano, para disipar etiquetas, que 
son para mi mayores ataques, que los prevenidos por el enemigo. 

Hasta hora se ha atendido, como secretario de la S. J. y despa-
chado por V. E. y se le ha tratado de usía porque él mismo así me 
lo dijo; pero ahora exige el de Excelencia, con sus correspondientes 
honores, y entiendo que algo mas, por haberse mandado pintar en 
un lienzo, completando cinco personas de la S. J. aunque partipan-
do poco del Docel. Y como este en la jura se dió al público, y este 
está pendiente de nuestros movimientos, me dió trabajo componer 
el ojo á la tuerta. 
En lo que escribe ahora el secretario á V. E. parece que se expresa 
diciendo que, en este ejército no se llevan á bien las otras personas 
de la S. J . Y como en esto nos hace poco favor el señor secretario, 
es necesario decir que no hay tal, ni mas de lo dicho. Esto es: que 
aquí no se alcanza á dársele gusto; y para esto no hay mas reme-
dio, que un reglamento dictado de V. E. Omito dar pruebas de re-
conocimiento porque no encuentro, ni advierto acto, palabra, ni 
otra cosa que necesite explicación, ó indique algo en contra. 

Recuerdo así mismo á V. E-, lo mucho que urge completar el nú-
mero de 5 en nuestra S. J . y que aquí en Oaxaca, no faltan sujetos 
que votar y aún remití á V. E. en mi anterior de 15 de la fecha, 
una lista de teólogos, juristas y teojuristas. 



Entre tanto, é insistiendo en- mi proposicion, que hice con arreglo á 
los primeros planes (de que algo se imprimió en Guadalajara) voy 
á nombrar un representante de este obispado, que atienda á las ne-
cesidades de él, para que nos represente lo que ocurra nocivo, & 
benéfico á la Nación, por las ventajas que- ofrece en su recinto 
frutos y comercio.. 

No desenvuelvo mas por falta de tiempo y ayuda. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Oaxaca, Diciembre 31 de 1812 

-r-JoséMaríaMorelos—Exmo. Sr. Presidente Lic. Don Ignacio 
Rayón. 

Deseando Morelos que el acto de prestar el juramento de obe-
diencia, á la Jun ta de Zítácuaro, se hiciese de una manera solem-
ne y extraordinaria, dictó varias providencias con este objeto. La 
descripción de esta fiesta, así como ía de todos los sucesos ocur-
ridos desde el día que entró en Oaxaca, hasta el primero de Febre-
ro de 1813, y que contiene noticias interesantes y no publicadas 
hasta hoy por ningún historiador, á continuación las inserto. 

RELACION de lo que observé en la Ciudad de Oaxaca 
entre los insurgentes desde 25 de Noviembre último que 
se apoderaron de ella, hasta 2 de Enero de r8ij que 
salí.. 

En mi modo de pensar, y según se oyó el fuego, no duró mas 
que una hora, pues empezó á las once y media y á la una ya esta-
ba dando el primer repique de campanas, andando música por las 
calles, la misma que percibí estando dentro del convento de las 
Capuchinas Españolas, donde me refugié por evitar insultos. 

En aquella tarde me fué á avisar una criada, que me solicitaba 
un pariente, pero dudándolo, hice que volvióse á tomar mas noti-
cias, porque me parecía aquello alguna extratagema para sacarme 
con este pretexto, y causarme algún extrago, no pudiendo haeerlo 
en mi marido, por haberse fugado cuando- los enemigos estaban 
dentro de la ciudad: á poco volvió la criada asegurándome, que me 

buscaba mi tio Antonio Sexma, y uno de sus hijos, el cual también 
vino un rato despues á la portería del convento, y vi satisfechas 
mis dudas, pues con las mayores instancias me decia que saliera, y 
como por el torno no se veía la persona, y solo se oía la voz, cre-
yendo era mi primo Miguel, lo saludé con este nombre, á que me 
•contestó no soy Miguel y sí Ramón, pues aquel estaba en Puebla, 
con sus hermanas que eran realistas: despues de mil escusas tuve 
que salir, pues las monjas así me lo suplicaban, tanto porque no 
les hicieran algún insulto, como por si yo podía favorecer algunas 
•infelices. 

En el camino hasta mi casa, solamente se trató de mi grande 
sentimiento, por la ausencia de mi marido, temerosa de que lo co-
giera alguna de las avanzadas que me decia se habían despachado, 
y de que fuera víctima; á lo que me decía que todas iban encarga-
das, de que si lo encontraban á él, y al señor Intendente, no los to-
carían, y que los tratarían con el decoro correspondiente á sus per-
sonas: al entrar á mi casa empezó á ver los destrozos del saqueo: 
mis baúles y roperos estaban hechos pedazos, y vacíos, de modo que 
con sábanas prestadas, me tapé esas noches. Mi tio D. Antonio que 
ya estaba en ella, me hizo miles de expresiones y consuelos: le pre-
gunté que motivo había tenido para meterse en aquella infamia; y 
su respuesta fué, que los altos juicios de Dios son incomprensibles, 
pues había sido prisionero por los insurgentes: que euando pensaba 
salir de ellos, para su casa á ver á sus hijos; le hizo presente More-
los, que el Gobierno, mientras el padecía, había dejado á sus hijos 
sin sueldo: y que sin embargo de esto, y de haber hecho mil ins-
tancias para salir de ellos, no lo dejaron, y lo persuadieron con as-
tucias, y políticas quedarse con ellos; á lo que convino advirtiéndo-
les no querer ningún empleo, pero que despues de haber renunciado 
varios, lo precisaron á tomar el de Intendente de ejército: y que 
estas eran sus aventuras. 

El hijo me satisfizo con decir; que el hombre de honor que no 
tomaba partido en su causa, se vería dentro de poco tiempo man-
dado por los negros; y por este motivo lo habían abrazado muchos, 
con lo que no quize seguir preguntándoles mas, dejándolos en sus 
caprichos. 

Al dia siguiente por la mañana, me preguntó el tio; quienes eran 



ios criollos regidores, alcaldes, y demás empleados de esta cíase, á 
los que mandó llamar, y les dijo, que se presentaran á Morelos, y 
so publicó un bando para que todos se presentaran, y que los ga-
chupines que lo hicieran voluntariamente, serian perdonados de la 
vida, lo que hicieron todos por papel y el Cabildo Eclesiástico lo 
hizo en cuerpo: Al otro dia se publicaron otros Bandos, para que 
todos presentaran sus caballos y armas, y que todos denunciaran 
los bienes que supieran estaban escondidos: todos presentaron ío 
que tenían, y las denuncias fueron infinitas, y Morelos comisionó á 
uno de los suyos, para que fuera á los conventos á registrar, sin 
atrepellar á las Religiosas, lo que se ejecutó, y del convento de San-
to Domingo, se dijo que habían sacado mucho, y lo mismo de Casas 
particulares, pues era voz general que solo en dinero se habían jun-
tado casi tres millones de pesos, fuera de alhajas, plata, y demás 
surtimiento que había en las tienda* de los gachupines, con gran 
porcion de Zurrones de Grana. 

Todos los gachupines presentados fueron á la Cárcel y á todos 
los criollos se les dio papel de seguridad para sus casas y haciendas, 
que en el primer dia fueron saqueadas* como todas. Al siguiente dia 
se mandó fueran á sacar á todos los soldados nuestros que estaban 
en la cárcel, y lo misino á los oficiales, y que fuera el cirujano D. 
Sebastian Espinosa á curar á los enfermos en compañía del ciruja-
no Briones: el pr imero hizo presente que muchos no podían ser 
asistidos en la cárcel y en el particular el Sr. comandante de Bri-
gada, pues era necesario se recostara, y en el calabozo no podia ser, 
con lo que dispusieron pasarlo al Hospital Real, á donde fui á ver-
lo, y por lo que vi habría treinta heridos decentes, y doble número 
de los demás: sobre la mortandad de los nuestros, no se pudo sa-
ber, y tampoco de los suyas, pues trataron de no hablar de este 
particular, y enterrarlos con prontitud: que de lo que supe de po-
sitivo fué del capi tan Sánchez, Maza, D. Mariano Guergué, D. Ma-
riano Envides, Vendrel , y otros que ignoramos sus nombres y mu-
chas de la pleve. 

El lúnes inmediato pusieron en capilla al Sr. teniente general 
González Sara vía y comandante Régules Vil lasante, quienes el 
miércoles fueron fusiladas á las 5 de la tarde, en el mismo lugar 
del Llano de las Canteras, donde fueron ajusticiados López y Ar-

menta, y el sábado de la misma semana, encapillaron al Sr. coman-
dante de Brigada y el lañes siguiente, sufrió la misma pena que 
aquellos en la plaza de San Juan de Dios, en venganza de la que 
justamente merecieron Palacios y Tinoco, y todos fueron pregun-
tados antes por los bienes que tenían. El lúnes siguiente, quitaron 
la vida á un muchacho de Guatemala criado del Sr. teniente gene-
ral por haber quemado un bando de los citados. 

En uno de los dias de esta semana, se repartieron en toda la ciu-
dad convites impresos de Morelos, para que todos sin excepción 
asistiesen á las honras solemnes que mandó hacer en Catedral, con 
asistencia de Cabildo á las Cabezas, y demás huesos de los reos 
López y Armenta, que mandó recojer de los caminos donde estaban 
puestos, y colocados en unas ricas cajas, se pasaron por los cuatro 
portales de la Plaza mayor con gran pompa, y con la misma se en-
terraron en Catedral, expresando dicho Morelos, que todo aquello 
merecían dos jefes tan beneméritos que habían muerto por la 
Patria. 

A todos los gachupines les tomaron juramento de los intereses 
que tenían, los que fueron embargados: y que los que hicieron ver 
no habían tomado las armas, y ser viejos, presentaron cada uno dos 
fiadores con obligación de presentarse mensualmente, sacándolos de 
la cárcel indultados, y á los muchachos despacharon á Zacatula, 
pero fué corto el número de estos. 

A los tres, ó cuatro dias tuvieron noticia de que nuestras tropas 
venían á Tehuacan, cuya ciudad había desamparado el padre Sán-
chez, por lo que mandaron inmediatamente tropas para Rio blanco, 
con órden para que solo llegara á Oaxaca dicho padre y su tropa, 
quedase reunida á la que despacharon de Oaxaca, en donde fué muy 
mal recibido el referido padre, por haber abandonado aquel punto: 
el número de tropas que trajo este y el que mandaron de la ciudad, 
nunca supe cual era, porque no lo dicen, y el comandante de ella 
que es Sexma, se regresó por enfermo á los quince dias, quejándo-
se de que se le estaban enfermando muchos, por lo que no podía 
durar en aquel lugar mas tropa, que un corto destacamento. 

En el mismo dia salió Bravo para la Costa, con una división, cu-
yo número ignoro, y en el propio salió también otra para Telxuan-
tepec, k cargo del coronel padre Cano, quien se dijo que solo traía 



trescientos hombres, con órden de que si se alcanzaba al señor obis-
po, lo mandara con las comodidades posibles, pues creían que por 
enfermo hubiera quedado en dicho Tehuantepec; así mismo despa-
charon á varios guardas criollos para Puerto escondido á ver lo que 
había dejado el barco, y en particular el tabaco que aseguraban 
había. 

Despues de esto citaron á varios criollos para las once del dia, y 
nombraron de regidores sin admitirles excusa a D. Jacinto Yarela, 
D. José Mariano Magro, D. Miguel Iturribarría, el médico Fernan-
dez, D. José María Murguía, y alcaldes D. Pedro Vega y D. José 
Llano y de escribano de Cabildo D. José Domingo Romero. 

Todos los criollos empleados en Rentas, ascendieron á jefes, como 
D. Vicente Arrona á administrador de alcabalas, siendo antes ofi-
cial, para factor de tabacos al oficial D. José María Sotarriba: el 
ministro contador por que es criollo, quedó con su empleo, y de te-
sorero pusieron á D. Francisco Pimentel. 

A las elecciones, siguió el juramento y despues la misa, y demás 
ceremonias en la Catedral, y concluyeron con un grande almuerzo 
que dió en su casa el alferez real D. José María Magro. A la tarde 
juró este en la casa de Morelos que está en la Plaza, obedecer á 
Fernando VII, y conservar sus derechos, defendiendo la Nación; y 
su general tiró sus monedas y platillos, estando todas sus tropas 
sobre las armas y siguieron todos los cumplimientos que seguimos 
nosotros: hubo su refresco en el Palacio, y despues en casa del al-
ferez real, con su correspondiente baile: á esto se siguieron fuegos, 
música, iluminaciones y corridas de toros cuatro dias, de todo lo 
cual fu i informada, pues nada vi, como tampoco la función del dia 
de Nuestra Señora de Guadalupe en su Templo, donde predicó el 
lectoral D. José Mariano San Martin. 

En todos estos dias no dejaban de trabajar, pues el mariscal Ma-
tamoros, componía su cuartel en las Casas Reales, y trataba de bes-
t ir á la tropa, y en dicho cuartel vi unos dias antes de venirme, 
que tenia porcion de armas de fuego muy limpias, y puestas en 
cuadras, con buen órden y arreglo, con sus cartucheras: que la 
sargentía mayor está lo mismo que la nuestra con sus filiaciones, 
y cuadernos de recluta, y deserciones: que en los bajos tienen vi-
viendas separadas para sus oficiales y sus departamentos para las 

m u g e r e s , con órden para que ningún soldado se mezcle> con edks 
nasada la hora regular: dicho mariscal tiene academia de oficiales 
d^riam&ate, desde las oraciones hasta las ocho d é l a noche, y la 
t ropa ejercicio por mañana y tarde. -o - f n 

El servicio de plaza es corriente: el sargento mayor es D. Ben to 
RocL:^ayudante'el capitan Zárate: á las nueve se reparten las 
guardias^ todos los jefes y Palacio donde entra un oficial s e n d 
todos granaderos: sus centinelas, jefes de día, y santo como es eos 
tumbre se ponen diariamente, rondando todas las noches el sarg n-
to mayor, para ver si hay vigilancia visitando los cuarteles para 
que los jefes cuiden del aseo. 
" En c i a de Morelos hay mesas por donde pasan las repr senta-
ciones: tiene de asesor á un Castañeda, y de auditor de g u m a a nn 
tal Rosas. En el palacio episcopal, está el cuartel 
comandante D. Manuel Teran, con mucha previsión de p e l e c h o 
y cañones, y trataban de desvaratar algunos que no eran de su 
gusto. El Dr. Herrera, lo nombran vicario genera 7 serán como 
l e n t o los oficiales y sujetos decentes, siendo el resto ^ ^ 
Ha pura negrería: el número total no lo sé, pero unos dicen que es 
de 15,000, otros de 12,000 y algunos que 10,000, pero yo juzgo que 
no pasara de 7,000 con muchas armas de fuego: ellos decían que en 
caso de venir tropas del Rey, se defenderían en las cumbres, y que 
en saliendo victoriosos, tenian á Puebla de su mano en cuya a n -
dad los estaban deseando, que despues pasarían a México a donde 
les costaría algún trabajo entrar, al fin lograron sus ideas, inicuas 
porque en todas partes tenian correspondencia. 

Recibieron en Oaxaca cartas de Mendez y Bravo, en que avisa-
ban que en Rio verde atacaron á las tropas de Páris, cuyo tiroteo 
duró desde las ocho d é l a mañana basta las t res de la tarde, ha-
biendo hecho Páris una retirada tan vergonzosa, q u e h a s t a el cho-
colate habla dejado, no pudiendo perseguirlo por habérseles acaba-
do las municiones: que aguardaban al pacífico herrero, que se ha-
llaba en Tehuantepec, y le había ido órden para que se les reunie-
ra, y que con su llegada, y las de las municiones que habían pedido 
continuarían á batirlo; lo que causó á Morelos incomodidad por no 

haberlo perseguido en la retirada. 
En todo este tiempo mi tio, y los que lo visitaban, me consola-



lian, asegurándome que se empeñarían á favor de mi marido, para 
que no se le perjudicase, á pesar de los informes que tenían de Ta-
layera y Ordoño, aconsejándome que le escribiera una carta para 
que se viniera á la ciudad, á que condecendí por la confianza que 
tenia yo de que no podría llegar á sus manos mediante la razón 
que tuve de que iba ya muy distante: pasados algunos días, empe-
sé á suplicarles me consiguieran pasaporte para ese Reyno, donde 
suponía hallar á mi marido, llevado de la amistad y favor que nos 
hace el señor Arzobispo, y que cuando no le hallara, por lo meno3 
no le faltarían los auxilios de S. S. I: á esto me respondieron que 
debia esperar alguna razón individual, en cuyo intermedio se em-
peñarían con su general, en que no me faltaría nada con mi tio, y 
que me darían cuanto pidiese: dicho mi tio se opuso mas que todos 
á mi pretension, díeiéndome que se incomodaría de ella Morel os; 
pero yo seguí haciéndole muchas reflexiones con las que conseguí 
me dijeran que esperase 8 dias, á lo que tuve que avenirme; pero 
en este tiempo no dejé de instar sobre el particular, teniendo la 
fortuna de que en esos dias llegase un mozo de Magro, que había 
venido acompañando á la Tenienta General quien me dijo haber 
encontrado á mi marido con dirección á este reyno, cuya noticia 
comuniqué á mi tio, con lo que quedaba vencido aquel inconve-
niente; y me contestó que hiciese paciencia, hasta que pasaran las 
fiestas, lo que me incomodó mucho, y sin contar con el, hablé, á 
Rocha para presentar un escrito solicitando pasaporte, y me salió 
con la misma, pero á fuerza de instancias y lágrimas, me ofreció 
conseguirlo; pero pasaron las fiestas, y mi escrito no se proveía, 
aunque me aseguraba su bien despacho por haberlo recomendado. 

Yo no tenia hora, y en particular la de comer, que no les moles-
tara remitiéndoles mis instancias, y viendo que nada conseguía, 
enfadada ya, resolví el día 21 de Diciembre ver á Morelos, dicién-
dole al tio, que si no me acompañaba iría sola, y ofreciéndome lle-
varme, me dijo era necesario disponer un escrito, el que formé in-
mediatamente y dirigiéndonos en casa de Morelos, presenté mi es-
crito, suplicándole me hiciera aquella caridad, y el tio explicó en 
pocas palabras mi petición, que se reducía á seguir á mi marido, 
que según noticias se hallaba en Guatemala: que yo diría el con-
ducto por donde la había adquirido, á que contestó que estaba bien 
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y entonces siguió recomendándome su Mayor, y habiéndome des-
pedido, á poco rato me mandó con su asistente, el Memorial decre-
tado al márgen que decia: Válgale este decreto de pasatorte, y su 
rubrica. 

En la tarde del mismo dia, mandó k Martínez, tesorero de la na-
ción, que le dicen, con orden de embargar mis bienes, como se ve-
rificó, no dejándome ni lo mas Ínfimo, sin perdonar la librería de 
mi marido, y á fuerza de industrias solo conseguí escapar un poco 
de ropa de mis hijos y mia, siendo la mas nueva; y después man-
daron un dependiente de ellos, para que sacara y llevara todo lo em-
bargado, de que se me dió recibo á mi salida. A los tres chas me 
pusieron oficio, para que dijera la parte donde estaba el dinero mío, 
y de este modo no se me demoraría el pasaporte, y yo no conformán-
dome con el decreto,pedí por los mismos conductos pase firmado con-
testando que si tenían malos informes de mi marido, serian de los 
malos, pues por su destino se veía obligado á cumplir con su obli-
gación: en el mismo o f i c i o s e me d ec i a que por razón de europeo 
deben ser secuestrados los bienes de mi esposo, y por la de malo, 
pasado por las armas, y que Dios le habia dado tiempo para arre-
pentirse y no se perdiese su alma. También se me paso otro oficio, 
diciéndome que informara sobre la causa de un oficial insurrgente 
que habia seguido mi marido, de quien se quejaba haberlo tratado 
con rigor, á que contesté que no podía darlo de una cosa que solo 
mi marido manejaba, y yo las de mi sexo: en seguida le puse oficio 
comunicándole mi salida, y pidiéndole ordenes, resuelta á caminar 
con solo aquel decreto, los que todos me tenían á mal á pesar de 
que me decían que me estaban entreteniendo para no salir: por úl-
timo vi salir al capitan Sierra, comisionado para dar pasaportes, á 
quien habiendo suplicado uno para mi, y los mozos, inmediatamen-
te me lo consiguió firmado por Morelos, con este determiné salir al 
siguiente dia, á pesar de no tener todo lo necesario para caminata 
tan larga, manifestando todos, y mi tio sentimiento por que lo de-
jaba; á la mañana siguiente que salí, me entregó dicho mi tío una 
carta para mi marido en que le decia que contra todo su parecer 
me ponía en camino, no habiéndome podido contener las ofertas e 
instancias, por que á su lado nada me faltaría, lo mismo que ¡1 él 
si se hubiera quedado, aunque no hubiera seguido en su empleo: 



que yo lo instruiría de sus aventuras, que no dejase de escribirle: 
que cuando no haga su sistema se manifestara neutral, que era lo 
mejor. Rocha le escribe otra por el estilo, que no refiero por no te-
nerla toda presente: otra me dio para un oficial de Guatemala; que 
dijo era muy estimado del Sr. Presidente, conlas mismas expresio-
nes: y otra que también me dio el Lic. Arguelles, para el mismo 
oficial los tres me dieron cartas de recomendación para el coronel, 
oficial Cano, comandante de los insurgentes de Teliuantepec, encar-
gándole me diese pase, y escolta hasta donde pudiera: un tal Lara, 
me acompañó hasta Tlalcolula y lo mismo quisieron hacer otros y 
Matamoros, á quienes no consentí, regresándose dicho Lara á Oaxa-
ca, con quien escribí avisando no tener novedad: en Tlalcolula en-
contré de encargado en Justicia á Bonilla, ci'iollo de Oaxaca, que 
recibió orden de un capitan que venia de Tehuantepec, para que 
previniese alojamiento para unos reos á quienes encontré á la sali-
da del pueblo, y conocí eran el capitan D. Nicolás Aristi, el tenien-
te de Patriotas D. Francisco Suaristi, el de escoltas D. José Muñoz 
Cano y el del batallón D. Francisco Monterrubio, quienes camina-
ban á caballo escoltados de varios insurgentes armados, no habien-
do encontrado mas en las dos jornadas siguientes que hice hasta 
Totolapa: estando yo en este pueblo, llegó el coronel Cornelio Bau-
tista, que venia de Tehuantepec, conduciendo tres Baúles, y por-
tion de Zurrones de Grana, que según me dijo, pasaban de ciento, 
y que los Baúles traían buenas alhajas, instándome bastante para 
que me devolviera, haciéndome creer que no pasaría de Tehuante-
pec: que mi marido se habia ya embarcado, con el Obispo: por esto 
volví á escribir á aquellos que ántes me demostraban protection, y 
al otro dia seguí mi camino, dejando al capitan acompañado de un 
• Pad recito, que llegó la tarde anterior. Desde Totolapa hasta Tequi 
sistlan, encontré muchas cargas de Zurrones de Grana y Añil, que 
se dirigían á Oaxaca, con partidas de caballos y muías: á Tequisis-
tlan llegaron como doce hombres, preguntando á los justicias por 
un capitan que les dijeron no habia llegado, pero que la cordillera 
habia traído carta para él, siendo dichos hombres montados y ar-
mados, con un estandarte de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Al otro dia llegué á ¿ehuantepec presentándome al oficial Cano 
con mis pasaportes y cartas, quien me recibió como las recomenda-

caones le pedían, queriendo que me detuviera en la Villa, esperan-
do á mi marido, pues sabia que estaba en Tnxta: que el proporcio-
naría que llegase á sus manos carta mia: no admití ninguna de sus 
ofertas y me hizo pusiera una á mi tío, pues lo consideraba con 
cuidado, y solo por esto puso cordillera, en el tiempo que estuve 
con el, vi sobre su mesa un apunte de varias cosas, y entre ellas 
una partida de 130 ó 115 tercios de Grana: me enseñó un oficio de 
Morelos en que le prevenia que realizase todo con la mayor pron-
titud, y que no se internara mas que de 15 á 20 leguas, porque po-
día necesitarlo para mediados de este mes: en su sala podria haber 
como doscientas armas de fuego, sin las de la guardia, y las que se 
estaban limpiando, tres cañones y algunos cajones con municiones: 
se estaban acopiando porcion de bastimento preguntándole á dicho 
oficial por la fuerza que habia traído de Oaxaca, m* respondió que 
quinientos hombres, y que en la Villa habia alistad« y armado co-
mo otros quinientos, diciéndoine que estaba muy satisfecho de ha-
ber desempeñado las órdenes de Morelos, pues en tan corto tiempo 
le habia remitido un cargamento bárbaro, de sal, sebo, añil, grana, 
y alhajas, no descuidándose de mandar á Villa-Alta á recojer lo 
que allí habia, á cuyo punto antes de mi salida, mandó Morelos 
sesenta hombres, con el coronel Sesma, diciéudole que no se demo-
rase porque podía necesitarlo: habiéndome tenido un dia en Teliuan-
tepec, seguí mi viaje con pasaporte de Cano, quien me hizo el en-
cargo para este gobierno de que pusieran en libertad á un arriero 
que tenían preso, y de lo contrario vendría á sacarlo, pasando por 
las armas al primer gachupín que encontrara, que si estos no me 
dejaban volver, el me sacaría con mi marido: camine hasta la ha-
cienda de Parrazar, encontrando en ella de administrador á su yer-
no Lavariega, acompañado de cuatro insurgentes armados, quien 
me dijo que estaba allí forzado; de donde habían sacado mas de 
cuatrocientos caballos, acompañándome hasta el pueblo inmediato 
en que solo habia unos cuatro insurgentes, al dia siguiente á poco 
andar topé con una descubierta de la partida de guerrilla, del man-
do del capitan D. Gabriel Esperón, llegando al pueblo de Jonaca-
tepec, inmediatamente me presenté á dicho capitan, entregándole 
mis pasaportes, y declarándole en sustancia todo lo referido,, ma-
nifestándole un paquete con impresos del gobierno de los insurgen-



tes, que me entregó mi tio, para enseñarlos á los Sres. Presidente, 
y Arzobispo, como también á mi marido, con las cuatro cartas 
mencionadas, porque todo lo quise conducir parecióndome hacer 
un buen servicio á mi Patria, dándole al gobierno conocimiento de 
las astucias y maldades de aquel, por considerarme corta para es-
plicarlas, por ser infinitas sus palabras, y picardías de que usan pa-
ra engañar y seducir á los de pocos alcances. 

Seguí mi viaje, en compañía de la guerrilla, habiéndome dado el 
capitan Esperón, pasaporte y recibo de aquellos papeles, pasando 
por el destacamento de la raya, en que estuve con el capitan D. 
Manuel Ezponda, á quien manifestando el pasaporte, y ofreciendo 
abrir mis baúles para que se registraran, lo omitió dejándome pa-
sar á Macuilapa, donde llegué, y me presenté al capitan comandan-
te D, Tiburcio Farrera, haciéndole relación de cuanto me habia 
sucedido, entregándole una carta que en Tehuantepec me encargó 
Petris donde le comunicaba cuanto sabia de los enemigos, y remi-
tiéndose á mí para informar en lo verbal, como lo hice: Dicho Far-
rera me reconvino por los impresos, pero llegando Esperón á poco 
rato, este se los dió, y los dirigió Farrera á extraordinario al Go-
bierno de Ciudad Real, suplicándome que demorase mi viaje, mien-
tras venia la resolución del Jefe Superior á lo que condescendí; 
pero en la tarde del mismo dia, recibí carta de mi marido, en que 
me decia que me esperaba en el pueblo de Xiquipilas, y en hacién-
dole saber al comandante Farrera, tomé el caballo, y salí de Me-
cuilapa, acompañada dos leguas de dicho señor, quien me hizo sus 
ofrecimientos: como á las doce de la noche llegué á dicho Xiquipi-
las, y hallé en la comunidad á mi marido, á quien referí lo mismo 
que aquí expongo, caminando al otro dia hasta llegar á este pue-
blo de Tuxtla, 28 de Enero de 1813.—María Micaela Frontaura. 
—Es muger del teniente letrado de Oaxaca, Dr. D. Antonio María 
d.e Izquierdo. 

Descripción de la función hecha en Oaxaca el / j de Di-
eiem.bre, al proclamar á la Suprema Junta. 

Yo el infrascripto escribano Real y de Cabildo 4e esta N. E. 
certifico para verdadero testimonio, que en la tarde de este dia, oo-

mo á cuatro horas de ella, habiéndose congregado en sus casas con-
sistoriales, el M. Illtre. Ayuntamiento, compuesto del Sr. Presiden-
te interino, y todos los Sres. Capitulares, que forman este respeta-
ble cuerpo, y acompañado de los principales vecinos de la nobleza 
de este vecindario, que al efecto fueron citados ante diera y forma-
dos bajo de las masas, se dirigió para la casa del Sr. Alférez Real, 
D. José María Magro, en donde se hallaba en el balcón principal, 
con el adorno y magnificencia correspondiente, el Real Pendón, de 
donde fué conducido prosecionalmente, hasta llegar al tablado que 
se construyó en medio de la Plaza principal, adornado de ricas 
colgaduras, y en el mejor modo de lucimiento que se pudo, y su-
bidos en él, se colocó el Real Estandarte, delante de la Efigie de 
nuestro cautivo y augusto Monarca, el Sr. D. Fernando VII, que se 
hallaba en la cabecera de dicho Tablado, bajo un hermoso y luci-
do dosel y á poco rato, habiendo llegado los Sres. Mariscales de cam-
po D. Mariano Matamoros y D. Hermenegildo Galeana, que fue-
ron los padrinos del Sr. Alférez Real, quien tomando en la mano 
el Real Estandarte, y cada uno de los expresados Sres. Mariscales 
una borla y cordon de su bandera, se presentaron delante del Pue-
blo, á quien precediendo la llamada atención, que en altas y claras 
voces le hicieron por tres ocasiones, los cuatro Reyes de Armas, 
que al efecto se hallaban colocados en las cuatro esquinas del ta-
blado, dijo en altas y claras voces: "Antequera de los Reynos y de-
mas que pertenecen á los dominios de la América Septentrional, 
por la Suprema Junta Nacional de estos Dominios, como DeposL 
taria de los derechos de nuestro cautivo Soberano el Sr. D Fernan-
do VII, que Dios guarde por muchos años," á lo cual respondía to-
do el pueblo lleno de júbilo con una honrosa gritería, que en ella, 
no se oyó mas que un continuo viva, descargándose una gran sal-
va cerrada de artillería y fusilería, con que correspondió un crecido 
número de tropa, que con la mas lucida formacion guamecia toda 
la Plaza, y las torrea de esta Santa Iglesia Catedral, con todas las 
demás de esta Ciudad, con un armonioso boltéo general de esqui-
las y campanas, y en cuyo acto el Excmo. Sr. general que se halla-
ba en el mirador de su Palacio, que cae á la misma Plaza frontero 
al Tablado, á quien acompañaba á su laclo el Sr: Secretario general 
de la Suprema Junta Nacional, D, Antonio Basilio Zambrano, ha» 



riéndole corte todo el cuerpo mayor de la oficialidad, comenzó con 
todo su lucido acompañamiento á arrojarle al Pueblo, un crecido 
número de monedas de plata del cuño de la Nación que al efecto 
se fabricaron, y en este estado el Illtre. Ayuntamiento con el Real 
Pendón, para la casa del Excmo. Sr. á fin de seguir el paseo por 
las calles acostumbradas, como en efecto se verificó procesional-
mente, con la mayor magnificencia y esplendor, estando cubierta 
toda la carrera de tropas de infantería, que formaban calle y los 
balcones y ventanas adornadas de ricas colgaduras y gallardetes, 
componiéndose la procesión de todos los Gremios y Repúblicas de 
de los pueblos del corregimiento, que ibau por delante, llevando ca-
da uno, su estandarte á cual mejor con la portentosa Imagen de 
Nuestra Señora de Guadalupe, como Patrona de esta América Sep-
tentrional, y con muy buenas orquestas de músicas, danzas al esti-
lo rústico, y otras mil invenciones que acreditaban un gran júbilo 
y alegría: despues se le seguia todo el cuerpo de la oficialidad, en 
número muy crecido, y á lo último el Illtre. Ayuntamiento, incor-
porados en él los prelados de los conventos, mucbos eclesiásticos, 
y demás coorporaciones que hay en esta ciudad, y presidido todo 
del Excmo, Sr. Capitan General, Vocal de la Suprema Junta Don 
José María Morelos y de dicho Sr. Secretario, cubriendo la reta-
guardia una columna de Granaderos, y otra de Dragones de Caba-
llería que servían de escolta, y de este modo, pasada toda la carre-
ra que fueron doce calles ó cuadras, las que anduvieron en el centro 
de la ciudad desde la casa ó Palacio del Excmo. Sr. hasta regresar 
á él, concluyó esta función retardándose con una lucidísima, y ex-
pléndida mesa de elados que para refrescarse tan Illtre. Ayunta-
miento, digo, acompañamiento, dispuso en una hermosa sala su Ex-
celencia y concluido este refresco, se pasó á disfrutar de otro que al 
mismo efecto previno en su casa el Sr. Alférez Real, adornado de 
mucho gusto y lucimiento, quedando colocado el gran Estandarte 
en el mismo balcón como lo estaba antes, y en la misma noche se 
quemaron en la Plaza mayor, unos lucidos fuegos compuestos de 
varios castillos, figurando en el principal un hermoso valuarte, con 
varias invenciones de mucha idea de los Artífices, los cuales dura-
ron dos horas lo menos, en fé de lo cual y para la devida constan-
cia, á los fines que convengan, de mandato superior asiento la pre-

senté fecha en la ciudad de Antequera Valle de Oaxaca á trece de' 
Diciembre de mil ochocientos doce.—Lugar del signo— José Do-
mingo Homero— Es copia Dolores 1 ? de Febrero de 1813.—Doc-
tor Cos.—Por mandato de SS. Illma.—Fernando Ponce, Secreta-
rio de Guerra. 

15. Poco despues de haber ocupado Morelos la plaza de Tehua-
can, se le dió aviso de qué habia arribado á la punta de Autott Li-
zardo una fragata de guerra inglesa llamada "Aretusa" y aun pa-
rece se le indicaba que su capitan, no verla con desagrado en* 
trar en relaciones con Morelos. Comprendiendo en el acto la im-
portancia, de aquel aviso, y que relaciones de tal naturaleza podrían 
serle muy útiles para dar mayor impulso á la revolución, en el 
momento dirigió al almirante ó ministros de Bretaña la siguiente 
comunicación, reservándome hacer á esta y á las demás que hubo 
Con este objeto, las observaciones respectiva?. 

Oficio de Morelos al comandante de la fragata Aretusa. 

El pliego que acompaño al señor almirante de marina, ó señores 
ministros de Bretaña, admiten abrir comercio en compra de armas 
y demás efectos que se necesiten en este reyno de Nueva España, 
á consecuencia de la insinuación que vd. hizo á nuestros costeños 
de Tlalixcoya, según me informa el eapitan D. Agustin Niño, y de 
las papeletas de Thomsom-Glas-Gow, que dice así. "La Gran Bre-
taña, ofreciendo paz, libertad y comercio á la Nueva España.—Y 
para que tenga efecto, volverá la respuesta por la misma vía y pun-
ta de Antón Lizardo. 

Dios guarde á vd. muchos años. Cuartel general de Tehuacan, 
Agosto 27 de 1812.—José María Morelos.—Señor capitan de la 
fragata inglesa Británica. o o 

Oficio dirigido por Morelos al gobierno inglés. 

Ya que la fortuna ha proporcionado la deseada libertad de esta 
vasta nación americana, en términos de poder contratar con las 
otras, lo hago A nombre de ella y cmwuUft, de fitt congreso, cómo 
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miembro de di y benevolencia cíe continuar con la Gran Británica 
condescendiendo á su inclinación, que lia manifestado á nuestros 
costeños de Tlalixcoya, el capitan de la fragata inglesa que allí se 
halla, y las papeletas insertas en los efectos de comercio que esa 
noble nación se ha dignado insinuarnos con la inscripción siguien-
te.— Thomson Glas-Gow.—La Gran Bretaña ofreciendo paz, li-
bertad y comercio con la Nueva España. 

Y dando principio por los efectos y utensilios útiles á esta na-
ción, y con los que afianzará mejor el comercio con esa, podrá V. E. 
mandar se nos traigan fusiles, pistolas y hojas de espada en cual-
quier número que sean, avisándonos ántes su precio, en la inteli-
gencia, de que por ahora y en primera remesa se pagará á reales de 
contado, el valor de ocho mil fusiles, dos mil pares de pistolas y seis 
mil hojas de espada, y en lo sucesivo se pagarán con reales y efec-
tos del reino, todo el demás armamento de esta clase, conforme la 
contrata, ó todo en reales, concluida la guerra que tenemos pendien-
te con el gobierno español y francés, cuyas débiles fuerzas en este 
reyno que presto acabarán, sirviendo á V. E. de norte que el gobier-
no de nuestro congreso, está establecido en la mayor parte de este 
vasto reino.—Los demás efectos que consume esta nación, se irán 
pidiendo con arreglo á la contrata y capítulos que celebremos, á 
consecuencia del primer pago y recibo del señalado número de ar-
mas, sus precios y demás condiciones: siendo la primera de nuestra 
parte, que el citado número de armas se han de recibir y pagar á 
la punta de Antón Lizardo, jurisdicción de Tlalixcoya, donde el 
expresado capitan de fragata, se insinuó según parte de nuestro ca-
pitan D. Agustín Niño, de aquella vecindad.—Por importar al me-
jor éxito de nuestro gobierno, no puedo ménos de recomendar á V. 
E. las noticias de Cádiz y Francia y las que hubiere de Roma, Las 
que aquí estamos palpando, son: que los españoles y pocos france-
ses que aquí existen, están acabando de realizar sus efectos y des-
pachando los reales á Cádiz.—Protesto á V. E. bajo mi palabra de 
honor, que esta naeion cumplirá gustosa cuanto tratemos, y solo 
aguardo de Y. E. la resolución y precios, para plantear la seguridad, 
y cumplimiento de todo. 

. D i o s S u a r d e á V- E - cuchos años. Cuartel general en Tehuacan 
jurisdicción de Orizava, Agosto 27 de 1812 . -José María Morelos, 

vocal y capitan general de América.—Excelentísimos Señores al-
mirante de marina, ó ministros de la Gran Bretaña. 

Contestación del comandante de la fragata. 

Barco de S. M. británica nombrado "Aretusa," fondeado en eí 
punto de Antón Lizardo, Diciembre 13 de 1812.—Sr.—Tengo reci-
bida una carta de vd. fecha 27 de Agosto, en la que me incluye un 
pliego para el gobierno británico, y estoy impuesto por un oficial 
del ejército de su mando, que la firma que le suscribe es la misma 
que acostumbra, y supongo será verdad, en cuya contestación diri-
jo esta, significándole que los informes dados á vd. por D. Agustín 
Niño, son falsos, pues no he tenido relación ninguna con la costa 
de Tlalixcoyan despues de mi arrribo á esta, ni tampoco tengo ins-
trucciones de mi gobierno para dar á vd. ningunas esperanzas de au-
xilio de la Gran Bretaña.—Por'lo respectivo al pliego que venia in-
cluso, tomaré las providencias mas activas para ponerlo en manos de 
mi almirante.—Antes de concluir esta, no puedo menos de ofrecer 
á su disposición mis servicios como amigo, pero siempre suplicán-
dole por la paz y sosiego entre Vd., y el gobierno español, pues eí 
único objeto é interés de esta mi carta, es evitar entre vdes. la efu-
sión de sangre, como obra puramente de humanidad.—Cualesquie-
ra relaciones que Vd., quiera entablar con el gobierno británico ó 
español, lo verificará mandando un sujeto á la isla del Sacrificio, 
con bandera blanca á contestar conmigo, pues luego que lo vea, 
echaré el bote y pasaré á contestar, y será para mí el dia de mi 
mayor felicidad en esta vida, si logro ser el instrumento de la paz 
entre vdes. y el gobierno español.—Permítame Vd., me tome la con-
fianza de incluirle ese papel de las últimas noticias de España, y 
por el que verá Vd., que aquella tierra está ya libre del yugo frafl-
cés.—Soy de Vd., su mas afectísimo y seguro servidor—Th. W, 
Holmes Coffin.—P. D.—Estoy informado de que Vd., tiene prisio-
nero á un caballero de Veracruz, nombrado Gurry; suplico Vcl., ten-
ga la bondad de avisarme.—Señor D. José Morelos. &c. &c. &c. 
Traducido del inglés, en cuanto á las sustancias.—Coria secre-
tario. 



Oficio del comandante de la fragata Aretusa al general 

D. Nicolás Bravo. 

A bordo de la fragata de S. M. británica de Aretusa, en el puer-
to de Yeracruz, á 2 de Marzo de 1813. 

Señor.—Habiendo enviado una lancha del expresado buque de 
mi mando á la punta del Antón Lizardo, con el objeto de procurar 
leña para su uso, y hallando que el oficial y tripulación de dicha 
lancha, han sido sacados de ella y detenidos por algunos individuos 
que estaban á las órdenes de Yd., celebraría saber si aquella trope-
lía, ha sido cometida por equivocación ó si he de considerarla como 
un acto de hostilidad por su parte contra la Gran Bretaña. -Supon-
go áVd., bien instruido de una bandera parlamentaria, es conside-
rada como muy sagrada por todas las naciones, por lo que confio 
en que me volverá inmediatamente el portador de este oficio, Mr. 
Richetts con su respuesta.—Como espero hacerme á la vela dentro 
de ocho ó diez dias para Inglaterra, creo que Yd., no permitirá que 
conduzca á mi país, una mala impresión de los habitantes de éste 
continente: si es la intención de Yd., devolver la gente, se servirá 
verificarlo por conducto del oficial conductor de esta carta. 

Tengo el honor de ofrecerme su mas obediente servidor—Th. W. 
Halmes Cofín, capitan de la fragata de guerra de S. M. B. la Are-
tusa.—Al brigadier D. Nicolás Bravo, ó al comandante de la Mag-
dalena.—Es traducción. Marín. 

Oficio de Rayón á More los, relativo á los que preceden. 

Excmo. Sr.—Advierto vaciado enteramente el carácter inglés en 
la carta oficio, que en trece del último Diciembre, ha remitido á 
Y. E. el caballero Holmes Coffin, y mucho mas me persuado á que 
el estilo que observa es con el objeto precisamente de sacar á salvo 
sus millones, y que esta afligida nación, que no ha podido á pesar 
de las tiranas exacciones del gobierno, satisfacer los que se han li-
brado, se obligue ha hacerlo en lo sucesivo, aunque sea con la mé-
dulas de los huesos, de este esqueleto en que quedarán destruidos 

nuestros opresores, pero si ellos no abren nuevos partidos, soy des-
de lue°"0 decidido al dictámen de V. E. porque sena la mayor tor-
peza aun cuando hubiera algunas razones para echarse esta carga, 
el admitirla sin prevenir el pago, y quedar expuestos á que para 
él se sacaran prendas y trabara ejecución como el deudor de plazo 
cumplido, bien que sobre esta materia se pensaría mucho , cuales-
quiera resolución que se tomara. No son de esperarse la mejores 
consecuencias, de que Cádis sea ya de los franceses, porque yo qui-
siera que estuvieran allá entretenidos, mientras concluimos en este 
continente con los enemigos de nuestra quietud, pues no es remoto 
que Napoleon, para desembarazarse de aquella gente que puede 
perturbar la posecion d e s u g o b i e r n o , habilite á c u a l q u i e r costo 
una expedición, con la esperanza de la feraz y siempre envidiada 
América: estoy persuadido de que los ingleses les interesa embara-
zar mucho este proyecto, la esperanza de reembolsar sus adeudos 
V cualquiera otro partido, unido al m i e d o q u e han concebido al 
conquistador de la Europa, los detendrá con serenidad, y aun in-
fluir en cualesquiera propuesta, á mas de que es nación que por el 
órden ordinario de las cosas, debe también sufrir el trastorno de su 
vecina la España, fcc.-Debemos aprovechar cualquiera ocasionque 
se nos presente, de establecer nuestro comercio con el anglo-ame-
ricano, para las armas y efectos que necesitamos de él; mas de nin-
guna manera permitir su introducción á nuestro envidiable terreno, 
porque sobre mantener la verdadera religión, nada nos pnede faltar-
en él para la vida sociable, pues en efecto es la tierra de promisión. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Puruarán, Marzo 2 de 1813. 
-Lic. Ignacio Rayón.-Excmo. Sr. capitan y vocal de la Supre-
ma Junta Nacional Gubernativa de América, D. José Mana Mo-
re! os. 

O B S E R V A C I O N E S . 

La conquista hecha por Morelos de la provincia de Oaxaca, fué 
un acontecimiento que no esperaban, ni el Yirey ni el partido rea-
lista. Yenegas que si en la dirección de algunas operaciones milita-



res, manifestó acierto, en la persecución del caudillo independiente 
despues del sitio de Cuautla, reveló impericia y muy poca previ-
sión. Facilidad y mucha tuvo para hostilizar á Morelos á fin de 
impedirle organizase su división. Las fuerzas que en espectativa 
del enemigo tenía Yenegas, al mando de Llano, Páris, Samaniego, 
Añorve, Cerro y Aguila, y las que habían concurrido á Cuautla de-
bió en el acto moverlas en su persecución. Ninguna disposición de 
esta naturaleza tomó y solo se redujo á preparar la venida del con-
voy de Yeracruz á la capital. Morelos pudo pues realizar sus con-
vinaciones con la habilidad acostumbrada y sin temor á su enemi-
go, que bien conocía de lo que era capaz. Las grandes operaciones 
militares que emprendió mientras permaneció en Tehuacan, todas 
fueron de buenos resultados, principalmente la de la toma de Ori-
zaba, en donde á mas de los. elementos de que se hizo, quitó al 
enemigo otros de mayor importancia, y que le facilitaron realizar 
con ménos obstáculos su segundo proyecto. 

El teniente general González Saravia, así como el comandante 
Bonavia y Régules, dieron una prueba de su impericia, al permi-
t ir que Morelos se internase en la provincia de Oaxaca y llegara 
hasta su capital, sin haberle impedido el paso, en multitud de pun-
tos inmejorables, que presenta el camino, para defenderse con 
buen éxito. Sin embargo, de González Saravia hay en su abono, 
que solo quince días antes de que se presentó Morelos, se hizo car-
go del mando de aquella provincia. Bustamante dice que Saravia 
debió su muerte á una intriga del Virey, y sin duda se apoya pa-
ra decir esto, en lo siguiente; El general González Saravia, habia 
concluido su término de presidente de Guatemala, y la regencia de 
Cádiz lo nombró para que pasase á México, con el carácter de co-
mandante general de las armas del vireinato, á la vez que también 
nombró á Venegas, para jefe político de Nueva España. Venenas 
que llegó á México antes que González Saravia, cuando supo que 
éste se dirigía á la capital, con el objeto de impedirle que llegase 
á ella, le escribió diciéndole, se encargase interinamente del man-
do de la provincia de Oaxaca. Este fué el motivo de encontrarse 
González Saravia en aquella plaza y á esto debió su muerte. 

Sin embargo, este jefe organizó la defensa de la plaza, en cuanto 
pudo, y temiendo no poder resistir á Morelos, con anticipación man-

dó un extraordinario á Puebla pidiendo auxilio, poniendo en un 
pequeño pedazo pequeño de papel lo siguiente. El dador de este 
vá á saber de la salud del hermano FRASQUITO, pues MICAELA se 
hallo.apurada y necesita de sus auxilios.—González. 

El comandante español D. Mariano Rivas contestó: 
FRASQUITO está bueno y MICAELA será bien auxiliada, pues vá 

un buen facultativo.-—Rivas. 
El Frasquito de que se habla en esta comunicación, es el Virey, 

que se llamaba Francisco, y Micaela se refiere á la provincia de 
Oaxaca, el facultativo que debía prestarles su auxilio es probable-
mente el comandante Aguila, que debia marchar para aquel punto. 

La orden que dió Morelos para que se destruyesen las masmor-
ras y bartolinas, donde tenían presos á los clérigos Talavera y Or-
doñes y al subdelegado Castillo, fué un acto de justicia; pareciendo 
casi increíble que edificios consagrado.? por comunidades religiosas, 
para llevar en ellos una vida dulce y de contemplación, los dedica-
sen para torturar de una manera cruel á sus hermanos. No sin fun-
damento se puede decir que el enemigo de los claustros, han sido 
los mismos enclaustrados. 
Los suntosos funerales que mandó hacer Morelos á las primeras 
víctimas de Oaxaca, recogiendo los despojos de López, Armenta, 
Palacios y Tinoco, inhumanamente sacrificados por el partido rea-
lista, fué un justo tributo pagado á su memoria. Profundo conoce-
dor del corazon humano, creyó que el mejor medio para traer á su 
causa á aquel cabildo que siempre le habia hecho una guerra sin 
cuartel, era el de aumentarle sus rentas. Con este objeto dispuso 
que la grana pagase el diezmo, pensión que este efecto no pagaba 
antes. 

En la comunicación que dirije Morelos á Rayón sobre la conduc-
ta de los Villagran, es de notarse su prudencia para evitar el que 
aquellos cabecillas se insurreccionasen, si conocían que se les iba á 
castigar por sus desórdenes. Igual disgusto produjo á Morelos las 
pretensiones del secretario Zambrano, exigiendo honores y distin-
ciones, como secretario que era de la Suprema Junta, y aun trató 
de indisponer á Rayón con Morelos por medio de intrigas, y de las 
que Morelos habla en el antipenúltimo párrafo de su carta. Esta 
conducta de Zambrano, contrasta muy notablemente con la carta 



que dirigió á Morelos en Mayo de ese año, manifestándole un vivo 
deseo de unirse á ól como secretario, siéndolo entonces de Rayón. 
Próximamente insertare la referida carta. 
Las fiestas que tuvieron lugar en aquella provincia, con motivo del 
juramento de obediencia que prestaron á la Jun t a Nacional, no 
tuvo otro objeto Morelos, mas que el dar mayor respeto á aquel 

í l C"Alaman hablando de la la correspondencia que sostuvo Morelos 
con el comandante de la f raga ta de guerra inglesa Aretusa, lo cen-
sura fuertemente, por que no tenia conocimiento de los últimos su-
cesos ocurridos en la metrópoli con los franceses." Esta censura es 
injusta. Nada de extraño tenia el que Morelos lo ignorase; cuando 
aun el mismo Virey no obstante de que recibía correspondencia por 
cadabuque que llegaba, mas de una vez lo hemos visto vacilar en mu-
chas de sus providencias por no saber lo que ocurría en la penínsu-
la. El historiador debe prescindir de todas estas pequeñeces y aun 
del estilo mas ó menos pulcro con que esten redactados los docu-
mentos, para estudiar solo la intención y objeto que se propuso su 
autor al escribirlos. La mayor parte de los documentos de aquella 
fecha, su redacción es oscura y muchas veces incomprensible, 
usando voces y términos impropios Morelos en esa corresponden-
cia, su único deseo era entrar en negocios de guerra para conseguir 
elementos y á la vez tener amistad con otros países, 

CAPITULO X V 

G O B I E R N O C O L O N I A L . 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

1. Si,nación de Morolos « Oaxaca.— l. Los 
Cabildo de Tlaxcala.—3. Corresponderá de Mirlo,. 
Disposiciones del Virey Venegas-5. El coronel A9uüa en-
tra á Vehuacan-6. El presbítero comandante Sánchez. En-

traen Oaxaca.—7. N u e v a s operaciones de Morelos.-S. Cor 
residencia con Bayon-9. Dispos.aon.s de marcha.-10 

Sale Morelos de Oaxaca para Acapulco.-ll. mano de esta 
expedición.—Observaciones. 

1. J a m í s Morelos t a b l a obtenido una 'posidon ^ W t a t o . » -

y en apti tud para lanzarse ya bien sobre. Veracruz, Puebla ó Acá 



que dirigió á Morelos en Mayo de ese año, manifestándole un vivo 
deseo de unirse á ól como secretario, siéndolo entonces de Rayón. 
Próximamente insertare la referida carta. 
Las fiestas que tuvieron lugar en aquella provincia, con motivo del 
juramento de obediencia que prestaron á la Jun ta Nacional, no 
tuvo otro objeto Morelos, mas que el dar mayor respeto á aquel 

í lC"Alaman hablando de la la correspondencia que sostuvo Morelos 
con el comandante de la f raga ta de guerra inglesa Aretusa, lo cen-
sura fuertemente, por que no tenia conocimiento de los últimos su-
cesos ocurridos en la metrópoli con los franceses." Esta censura es 
injusta. Nada de extraño tenia el que Morelos lo ignorase; cuando 
aun el mismo Virey no obstante de que recibía correspondencia por 
cadabuque que llegaba, mas de una vez lo hemos visto vacilar en mu-
chas de sus providencias por no saber lo que ocurría en la penínsu-
la. El historiador debe prescindir de todas estas pequeñeces y aun 
del estilo mas ó menos pulcro con que esten redactados los docu-
mentos, para estudiar solo la intención y objeto que se propuso su 
autor al escribirlos. La mayor parte de los documentos de aquella 
fecha, su redacción es oscura y muchas veces incomprensible, 
usando voces y términos impropios Morelos en esa corresponden-
cia, su único deseo era entrar en negocios de guerra para conseguir 
elementos y á la vez tener amistad con otros países, 
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G O B I E R N O C O L O N I A L . 
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SUMARIO. 

1. Si,nación de Morelos m Oaxaca.— l. Los 
Cabildo de Tlaxcala.—3. Corresponderá de » « f c s - j . 
Disposiciones del Virey Venegas-5. El coronel A9uüa en-
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y en apti tud para lanzarse ya bien sobre. Veracruz, Puebla ó Acá 



pulco, ó bien para permanecer allí, poniendo la plaza en estado de 
defensa. Alaman hablando de la posicion de Morelos en Oaxaca, se 
expresa en los términos siguientes. 

"La base de sus operaciones habia'sido hasta entonces el país inac-
cesible del Sur, en donde atrincherarado tras de la triplicada de-
fensa, de las cordilleras de montañas, ríos caudalosos y enfermeda-
des, nada tenia que temer durante la mayor parte del año, de las 
tropas que el Yirey podia oponerle, que no estando acostumbradas 
al clima y dificultades del terreno, eran vencidas por estos obstá-
culos de la naturaleza, sin necesidad de grandes esfuerzos por parte 
de los hombres. La conquista de Oaxaca hacia variar con infinitas 
mejoras, esta baza y todo el orden de sus operaciones: sin recelo 
por su retaguardia, pues poco podia temer del lado de Guatemala, 
en donde esperaba poder exitar algún movimiento en su favor, su 
posicion en Oaxaca, podia compararse á un inmenso campo atrin-
cherado por la naturaleza, cuyos dos extremos se apoyaban en los 
países impenetrables por la aspereza del terreno y naturaleza del 
clima, que forman el declive de la cordillera central hácia ambas 
costas, presentando un frente con pocas y difíciles entradas, por las 
cuales á su elección podia desembocar con todas sus fuerzas, sobre 
el punto que le conviniese, amenazando á un tiempo á las villas de 
Orizaba y Córdoba y al camino de Veracruz por su extremo dere-
cho, á la provincia de Puebla por su frente, y á los valles de Cuau-
tla y Cuernavaca y por estos á los de México y Toluca, por las 
mixtecas á su izquierda." 

Bien conocía pues Morelos la importancia de su posicion y el 
inmenso paso que había dado la revolución, con la adquisición de 
esta rica y férti l provincia, no debiendo temer las fuerzas que el 
Virey destinase á batirlo; porque ni podía disponer de un fuerte nú-
mero, porque habr ía tenido necesidad de desguarnecer una gran 
parte de las plazas, corriendo el ineminente peligro de que hecha esta 
operacion, avanzasen los independientes sobre la capital y pusiesen 
á Venegas en un gran conflicto, ni podia efectuarlo con la veloci-
dad que el caso demandaba, para impedir que Morelos pusiese en 
estado de defensa aquella poblacion. 

2. Los habitantes de Tlaxcala partidarios de los independientes 
y deseosos de cooperar á la causa con los elementos de que podían 

disponer, acordaron nombrar dos miembros de su Cabildo para que 
marchasen á Oaxaca y ofreciesen en nombre de la corporacion á Mo-
relos aquella ciudad para que pasase á ocuparla, manifestándole lo 
grato que seria para sus habitantes, el recibirlo como á su liberta-
dor. Morelos satisfecho con aquellas pruebas de adhesión, les con-
testó que agradecía infinito su ofrecimiento y que lo aprovecha-
ría oportunamente. . 

3. Contando ya Morelos con mas tiempo y mayor tranquilidad, de-
dicóse al arreglo de su correspondencia, dirigiendo á Rayón vanas 
comunicaciones en que trata puntos interesantes que á continuación 
inserto. 

Excelentísimo Señor: 

En mi anterior de primero del comente dije que el secretario de 
S. M., daría el detall de la toma de Oaxaca á la semana siguiente, 
pero como hasta la fecha no lo ha verificado, siendo ayer día de 
coneo, y estar esta capitanía general, abrumada de negocios he 
mandado que en el resto del mes, se dé á la imprenta el detall, la 
jura y todas las demás funciones de consideración, consecuentes á 
la toma de esta capital, lo que servirá á V. E. de gobierno y satis-
facción, comunicando á los compañeros estos abances tan benéficos 
á la Nación, y para decirlo en una palabra: se ha obrado con tino, 
con esplendor y con admiración de todos. 

El obispo Bergosa, se fugó por Villa Ermosa cuatro dias antes. 
El teniente general González Saravia, el comandante Bonavía, el 
otro Régules, todos europeos principales cabecillas; y un guatemal-
teco que quemó un bando nuestro, se pasaron por las armas. Es 
cuanto el tiempo me permite. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca, 
diciembre 16 de 1812— José María Morelos— Excmo. Sr. Presi-
dente Lic. D. Ignacio Rayón, 



Informe de Morelos contra el secretario Zambrano. 

E. S.—Tengo escrito á V. E. preguntando sobre el tratamiento, 
etc., del secretario universal de S. M. D. Antonio Zambrano, y no 
carece de razón la duda, así por lo antes expuesto como porque en 
los elementos de nuestra constitución, se dice que uno de los voca-
les hará de secretario. 

•Ahora añado que si no tiene alguna especial comision, hallo por 
mas conveniente que V. E. lo llame con algún pretesto honesto, pa-
ra que no se nos ponga este rumbo en peor estado: asegurando á V. 
E. que no hay los recelos que al dicho se le figuran, y que no es 
fácil haya anarquía, pues sería necesario inventar otro nuevo sis-
tema: y permaneciendo el dicho aquí, si puede haber su cosa fea 
porque no hay quien lo lleve, pues con todos arma campaña, lo que 
me sirve de bastante mortificación, y no tiene otro remedio que el 
dicho. 

Yo le amo, él tiene sus luces; pero satrapis non placel que es lo 
que yo no puedo remediar. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Oaxaca, Enero 15 de 1813.— 
José María Morelos.—Excm. Sr. Presidente de la Suprema Junta 
Lie Ignacio Rayón. 

Excelentísimo Señor: 
Con 180 impresos recibí los apreciables de Y. E. y en los partes 

que le han dado, veo equívoca la verdad, añadiendo á uno y qui-
tando á otro. Xalapa ha sido atacada pero no está por nuestra, co-
mo consta del parte original del comandante Rincón, que remito: 
y otro mas expresivo de D. Nicolás Bravo, que todos juntos habria 
mandado con los de V. E. á las once y media de la noche: y me dice 
Bravo haber ganado otros ataques, hablado con el Inglés, y entre-
gádole mis pliegos escritos desde 27 de Setiembre, cuya respuesta 
mandaré traducir y copiar para remitir á Y. E. en el correo de 1"? 
de Febrero. Quitando á otro: porque Oaxaca no estaba con cuatro-
cientos hombres, sino con toda la mayor fuerza como habrá visto 
Y. E, en mis partes posteriores. 

Añado seis accciones más ganadas á las divisiones sueltas de es-
t a n c i a , en que se han cojido casi otras tantas armas que en 
Oaxaca, sin cañones y sin cajones de pólvora. 

VPI de Santa Cruz, trayéndose el-cacao y tabaco que desembarco 

de Aca^dco^en « ¿ o puesto 
te los señores gachupines. Estos remitieron al Puerto de ban 

6 10 Z J l e la Nao Rey Fernando, por lo que no nos ha quedado 
t f ^ o ^ T ^ que nos hacían, pero algo leshetoma-
do de cacao y tabaco, y así lo esperé. 

Ya estamos acabando de ver la legalidad de su conducta Con-
vocaron i elecciones para becharse sobre los electos en Mex,co 
concedieron licencia de imprenta para aprensar* los esentore, 
¡Quid aMw dediUrare possumus! 

Va diie á V en mi anterior mi parecer i cerca de los Villagranes, 
y quedo impuesto en la última Doctrina de estos No hay mas que 
desaparecer á los infames por los mas m e j o r * « s ; p « o Osor 
no no ha de hacer cosa y es necesario aguardar mejor lance. 

E l y instruido en los progresos de los S » Verdusco y tac -
„a corno también en los adelantos de Y. E. Yo por acá voy poco 
á poco, porque así larga la gallina el moco. 

No m e s e r á posible dirigirme con brevedad para 
consiguiente restaurar 4 M e a r y Tehuacan; pero e s t o dos « t o a » 
están cojidas con la mano surda y los ojos cerrados No hay cmda-
d " y s i importa pertrecharse para Puebla y Méxrco, porque han 

de ser los ataques fuertes. 
Es necesario no perder estos meses antes que entre la estación 

y quisiera saber si la división del mando de Y. E. se ha de arrimar 
por su lado á México, ó á Puebla, para tirarle yo á esta el sarpaso, 
y si no se ha de poder, me dirijiré á las Villas. 

Como estamos en tan larga distancia, no es fácil combinar un 
ataque de estos; pero sí debemos hacer una reunión considerable 
cada cual en su rumbo, y en tal organización y ^pos ic ión que 
solo aguarde órdenes á razón para moverse, distante al punto que 
se necesite. Aguardo la resolución mientras recojo mis divisiones 



de este rumbo, las que ya están concluyendo con lo que tienen que 
hacer en la costa y mar del Sur. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca. 
Enero 15 de 1813.—José María Morelos — Excmo. Sr. Presidente 
de la Suprema Junta, Lic. D. Ignacio Rayón. 

Oficio del Excelentísivio Señor Morelos. 

Excelentísimo Señor: 
Como prometí á Y. E. que dentro de pocos dias podría proponer 

individuo que lleve el quinto de nuestra Junta, estoy pronto á ha-
cerlo, siendo del agrado de V. E. y de los señores vocales, á cuyo 
efecto es adjunta lista de algunos, omitiendo otros por no con-
venir. 

Los alistados se podran citar á Junta y por pluralidad de votos, 
hacer la terna. Ya me parece que estamos en obligación de hacerlo, 
porque esta hermosa provincia merece su atención, y en ella tengo 
por cierto que fundamos la conquista de todo el Reyno: ya por ser 
la primera capital que se toma con macicéz, ya por estar defendida 
con poca gente, y ya en fin por los recursos que encierra de hom-
bres útiles, minas, tabacos, puertos, y granas que convertiremos en 
fusiles. 

Quisiera que V. E. se viniera á esta capital, pero veo que su ar-
diente calor hace falta en ese rumbo; (mas si la suerte corriera ma-
la, esta es nuestro asilo, por las ventajas referidas.) 

Solo aguardo la resolución sobre hacer la terna propuesta, para 
dirijirme con el ejército á México, Puebla ó Yillas, según lo pida el 
caso: y entre tanto arreglaré el gobierno, fondos y puntos. 

Hasta hoy tengo avanzado Villa-Alta, y Tehuantepec, y solo 
falta de Xamiltepec á Acapulco, donde hay cortas divisiones ene-
migas las que no hay de Villa-Al ta k Veracruz. 

El ejército enemigo de Puebla está bobeando en Tehuacan é Izú-
car, cacaraqueando avances de á medio real, por millones que ha 
perdido. Esta es materia difusa y son las doce de la noche. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca. 
Diciembre 16 de 1812.—José María Morelos,—Excmo. Sr. Presi-
dente Lic. D, Ignacio Rayont 

Contestación al anterior. 

Excelentísimo Señor: 

No hay duda que esa Provincia merece atención, y yo así la mi-
raré y distinguiré trasladando en consecuencia, á nuestros compa-
ñeros la propuesta de V. E. para completar el quinto Vocal de 
nuestra Junta provicional, aunque soy de parecer que se difiera la 
elección un poco mas: lo primero por ver si se logra interceptar la 
persona de Villaurrutia, que es el mas á propósito de cuantos en el 
Reyno se nos pueden presentar, según la general calificación, como 
tengo manifestado á V. E. con el empeño que corresponde en car-
ta fecha 20 del último Diciembre, cuya contestación aguardo; y lo 
segundo por que el entusiasmo y disposición de los mexicanos, ca-
da dia sube de punto y presenta el mas lisongero aspecto y próxi-
mas fundadas esperanzas de tomarlo, como advertirá V. E. por la 
adjunta copia, y logrado semejante avance, conseguiremos estable-
cer con solidez, no solo esta plaza, sino cuantas sean necesarias en 
todos ramos, por la perfecta subsistente organización de nuestro 
gobierno. Entretanto recibo contestación de V. E. sobre este mi 
dictámen, llegaran también las de nuestros compañeros y con pre-
sencia de lo que expongan, caminaremos todos de acuerdo á lo que 
sea mas acertado. 

La docilidad con que los mexicanos se someten al legítimo go-
bierno americano, y la viveza con que imploran que los sostengan 
en los movimientos interiores á que están dispuestos, parece que 
exijen imperiosamente, no dilatar nuestra aproximación, tanto mas, 
cuanto á que con ella, no se dá lugar á Calleja (nombrando última-
mente gobernador militar) á solidar las fortificaciones que esta 
planteando, ni á continuar la rigorosa leva que ha establecido. So-
bre este particular espei-o á la mayor brevedad, contestación de las 
disposiciones de V. E. para acordar yo las mias, preparando acer-
tivamente á los mexicanos, y proporcionando las reuniones posi-
bles para lo cual ya escribo igualmente á nuestros compañeros. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Tlalpujahua, Enero 16 de 181-3. 
—Lic. Ignacio Rayón.—Excmo. Sr* Vocal y capitán general D. 
j o sé María Morelos, 



Copia que cita la antecedente Contestación. 

Excelentísimo Señor: 

En contestación al muy apreciable de Y. E. de diez del pasado, 
debo decirle, que crece tanto el movimiento patriótico de esta no-
vilísima ciudad,, que no cabiendo en el corto buque del corazon de 
sus habitantes, se expresan en unos términos, de que hasta ahora 
no habian usado. Antes eran americanos vergonzantes, en el dia 
casi hacen gala de parecer públicos. 

Estamos muy inquietos con las resultas de la votacion de los su-
jetos, que según la constitución deben componer el Ayuntamiento, 
lo que ha procurado entorpecer este Virey, Ministro de la audien-
cia, y todos los gachupines, por que bien conocen no saldrá ningu-
no de ellos, y en esto no se engañan, pues los electores están resuel-
tos á que así se verifique. 

Contamos en todo evento con la promesa que hace Y. E. á nom-
bre de la Suprema Junta Nacional, de que nos protejerá con sus 
armas; pues toda nuestra ancia es, sacudir el tirano yugo, que ya 
nos priva aun de la respiración. Para ello nos hallamos en la reso-
lución, de quedar libres ó morir en la demanda. Este es el espíritu 
que anima á todos mis hijos, y que inflama á todos los habitautes 
de esta ciudad, tanto, que los momentos se nos hacen siglos, y con 
esto, así los barrios de México, como los muchos pueblos que están 
á mi disposición (con la novedad de haber sedido el Yirey al san-
griento Calleja el mando de las armas) están que no caben, por que 
llegue el feliz momento en que perdamos la vida, ó alcancemos 
nuestra libertad. Con esto, en mano de V. E. está en elegir el dia, 
en que estando de modo que no puedan entrar nuestras tropas ame-
ricanas, demos nosotros el grito. En manos (vuelvo á decir) de 
V. E. está en señalar el dia, y que sea pronto. 

De cualquiera 'novedad daré aviso á Y. E. como lo hago ahora 
diciéndole, que la corporacion de electores, hemos interpelado al 
intendente, para que señale dia, en que se verifique el desempeño 
de nuestros deberes. Por lo que atrojado el Yirey, quería, siguieran 

ios individuos de la ciudad, los que léjos de asentir á tamaño dispa-
rate, le responden como verá V. E. por la adjunta copia. 

Quedo entendido que en el evento de cualquiera movimiento, 
nos debemos portar como V. E. nos ordena, que el modo con que 
deben conducirse los honrados americanos, que deseamos la suspi-
rada libertad, despreciando todos los intereses del mundo. 

Dios guarde la importante vida, de V. E. y todos los señores que 
componen la Suprema Junta, como deseo, y conviene para la feli--
cidad de este nuevo mundo. 

México, 3 de Enero de 1813.—Excelentísimo Señor. 
4. La noticia de la toma de Oaxaca y las ejecuciones que 

Morelos mandó hacer en sus defensores, produjo en Yenegas y 
su corte, un pánico extraordinario. Aquel caudillo, que el virey ha-
bla dicho marchaba prófugo íí ocultarse en una cueva, en un inter-
valo bien corto de tiempo, habia tomado las formas de un coloso,-
las conquistas de Tehuacan, Orizaba y de toda la provincia de 
Oaxaca, las consideró el partido realista, como verdaderamente pro-
digiosas, por que nunca creyó que en los planes del caudillo inde-
pendiente, entrasen operaciones de tal magnitud y debido á esa 
creencia, Yenegas, no trató de ponerlas á salvo, reforzando las guar-
niciones de aquellas poblaciones y provincia, con las tropas que 
empleó en la conducción del convoy, aunque estas tampoco hu-
bieran sido suficientes para contener á Morelos, pero al menos ha-
bría indicado el Yirey que sospechaba algo de las combinaciones de 
Morelos, sobre Oaxaca. 

5. Perdida esta, para la causa realista, el Yirey se vió obligado 
á tomar algunas providencias que indicasen el deseo de recobrarla. 
Con este objeto dispuso que el comandante Aguila, emprendiese su 
marcha para aquella provincia, pero era preciso antes desalojarla 
fuerza independiente, que á las órdenes del presbítero comandante 
Sánchez, habia dejado Morelos en Tehuacan. 

6. Sánchez que con anticipación supo el movimiento de Aguila 
sobre aquella poblacion y considerando no tener la fuerza necesa-
ria para resistir á las del enemigo, determinó evacuarla marchan-
do para Oaxaca, á fin de unirse con Morelos. Con este objeto reco-
gió todos los efectos que habia dejado el caudillo en Tehuacan, como 
puníosle depósito de las fuerzas independientes, abandonando sola-
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mente aquellos que no podían ser realmente útiles al ejército. En 
efecto, evacuó la plaza con toda tranquilidad por que no había ene-
migo que lo hostilizase y á marchas regulares se internó con su fuer-
za, en la provincia de Oaxaca. Aguila entró pues en aquella pobla-
ción, sin tener con quien combatir. En el parte que da al Yirey de 
esta operacion, dice que se habia encontrado una cantidad inmen-
sa, de toda clase de>fectos, que en su precipitada fuga abandonó el 
enemigo. Esto no es exacto, por que ni hubo precipitada fuga, ni 
tampoco se abandanoron grandes cantidades de efectos. Bustaman-
t e dice, que la entrada del padre Sánchez, fué muy desairada y aun 
parece indicar que Morelos, los recibió con desagrado, tal vez seria, 
por haber evacuado la plaza de Tehuacan, sin batirse ó por algún 
otro motivo que no se conoce. La fuerza de Sánchez no entró á la 
poblacion, sino que quedó en el camino, sin duda por orden de 
Morelos, y con el objeto de vigilar é impedir la marcha de Aguila, 
sobre aquella provincia. 

7. Mientras permaneció Morelos en Oaxaca, varias convinaciones 
preocupaban su espíritu. No siendo su intención permanecer en 
aquella provincia, calculaba detenidamente las nuevas operaciones 
que debia emprender. Provisto abundantemente de hombres y recur-
sos, podia invadirla provincia de Veracruz, en donde se encontraban 
las fuerzas de D. Nicolás Bravo, ó bien dirigirse á la de Puebla, 
para pasar de allí á México, ó marchar á las del Sur á fin tomar el 
castillo de Acapulco, que permanecía en poder de los realistas: 
habiéndose al fin resuelto por esta última operacion. Por las cartas 
que he insertado de Morelos á Rayón, se habrá visto la creencia 
que abrigaba de que los franceses, concluidas sus operaciones en la 
península, marcharian e» el acto para Nueva España y desembar-
carían por Acapulco. Esta disposición de Morelos, generalmente ha 
sido censurada por la mayor parte de los historiadores; próxima-
mente me ocuparé de este punto. 

Morelos dá parte á Rayón de las ventajas ocurridas en la 
segunda quincena de Enero. 

Excelentísimo Señor: 
D« quince de Enero que escribí, hasta hoy, no ha ocurrido otra 

cosa sino los tres ataques que nuestro brigadier D. Nicolás Bravo, 

valerosamente á dado de Veracruz á puente del Rey, como consta 
del adjunto parte. Y también es adjunta, la que me presentaron dos 
individuos del Cabildo de Tlaxcala, cuyo Memorial, por un temor 
de seguridad, lo retuvo el Tesorero de San Andrés el espacio de dos 
meses: pero inmediatamente comisioné al conductor de ésta, coro-
nel D. Eugenio María Montaño (quien se ha portado bien en tres 
meses) para que lleve la respuesta á Tlaxcala, respondí lo conve-
niente y vamos 'bien, y haga de precursor: impida la entrada de 
pulque en México y otras hostilidades, mientras concluyo en el 
mar del Sud, que por un rio caudaloso llamado el Verde, se ha ato-
rado la división, pero mañana vá otra á desecar el rio. 

De Guatemala hay buenas noticias: han pedido el plan de go-
bierno y les voy á remitir, la instrucción conveniente: bien que no 
es con las formalidades de naturaleza, pero son noticias de hombres 
fidedignos. 

He dirijido una división para Tabasco, advirtiéndole al coman-
dante, facilite el comercio de cacao, tabaco, y otros efectos, que 
siempre han venido á está capital: y todo con el fin ademas, de des-
cubrir las bocas, barras y portesuelos, por los que no deja abordarse 
el anglo-americano, para los fines concebidos. 

Tomando posesion de Tlaxcala, es consecuente la de Puebla y de 
México: y seria bueno que el ejército de su mando, acometiera ó 
llamara la atención por Toluca, para lo qué es necesario estemos 
de acuerdo, porque se me ha de cargar toda la fuerza, y no vaya á 
sucedemos lo que en Cuautla. 

En esta semana acabaré de entablar el gobierno de esta provin-
cia y luego avanzar terreno. Pero aun queda pendiente la Consti-
tución que deba regir. 

Para que lleguen los correos cada quince dias á Tlapujahua, he 
dispuesto que el coronel Montaño, sirva de escala. 

Tenemos en Oaxaca una provincia que vale por un reyno, cus-
todiada de mares por Oriente y Poniente, y de Montañas por Sud 
en la raya de Guatemala, y Norte en las Mixtecas. Llevo la espal-
da segura no hay cuidado en lo natural. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca. 
Enero 31 de 1 8 1 3 . - / 0 ^ María Morelos,—Excmo. 8r. Presidente 
Lic. D. Ignacio Rayón, 



More los da parte á Rayón que marcha á Acaptdco y lo 
ocurrido en la primera quincena de Febrero.-

Excelentísimo Señor: 

Hasta esta fecha 110 tenemos cosa particular, sino que el 8 del cor-
riente salí con dirección á recobrar lo dejado en Izúcar y Tehuacan, 
y concluir de paso todo el mar del Sur, que ya dos meses se nos ha 
atrancado la penúltima división enemiga la que rendida, se rinde 
la del castillo de Acapulco. 

En esto no puede haber mas dilación que en el mes de Marzo y 
presto abandonaré á Puebla, aguardando la convinacion de fuerzas 
por lo menos de Tlalpujahua, para los ataques de Puebla ó México, 
como propuse en mi anterior de 15 de Enero y Io de Febrero. 

Aunque el secretario D. Antonio Zambrano, dice irse á Tlalpu-
jahua pasado mañana, siempre aguardo la respuesta de mis consul-
tas, para ulterior. 

Así mismo las de constitución: y la de gobierno en Oaxaca. 
Sobre no ocurrir otra cosa, y estar algo quebrantado de salud, 

quedo haciendo pertrechos y marchando. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Yanhui-

tlan, Febrero 15 de 1813.—José María Morelos.—Exem. Sr. Pre-
sidente de la Suprema Junta Lie Ignacio Rayón. 

Excelentísimo Señor: 

Mañana se vuelve el señor secretario D. Basilio Zambrano á reu-
nirse con V. E., después de haber estado cinco meses completos en 
mi compañía, en cuyo tiempo se ha portado bien: y aunque siento 
su separación por que le amo, pero lo juzgo mas útil á la Nación 
al lado de V. E., pues como que ha visto mis disposiciones, puede 
instruir á V. E, en las que deba tomar, cuando por la distancia no 
alcancemos á combinarnos por correos: con lo que entiendo haber 
dicho todo, pues en mis anteriores he manifestado á V. E., lo que 
ahora puediera añadir. 

Solo me faltó ayer responder al de V. E., de 27 de Enero que 
recibí hoy, en el que Y. E., me dice haber repuestome en sus ante-

teriores, á los puntos que he tocado; y sin duda se han extraviado 
los correos, ó quedado los oficios, pues, nada se me insinúa á mis 
consultas. Pero ya dije en mi anterior de quince de Enero, iria dan-
do salida á lo de gobierno y guerra con arreglo á nuestro sistema. 

Dios guarde á V. E., muchos años. Yanhuitlan Febrero 16 de 
1813.—José María Morelos— Excmo. Sr. Presidente Lic. D. Igna-
cio Rayón. 

p D _ S e han empeñado algunos en querer falcear mi firma, 
Pero ni lo han hecho con perfección, ni han advertido la contra-

seña que á V. E„ tengo participada, especialmente eu puntos de 
guerra. 

Morelos da parte á Rayón 

de las ocurrencias de la segunda quincena de Febrero y 

acompaña documentos sobre la conducta de Zambrano, 

Excelentísimo Señor: 

De la toma de Jamiltepec hasta la fecha, no ha habido cosa par* 
tícular, sino que los gachupines se están embarcando eu Acapulco 
según noticia suelta, pero voy sobre ellos hasta limpiar el Sud por 
su costa. 

En cuanto á lo de México, he visto la carta que V. E. me trascri-
be, y el arribo á aquella corte ya lo tengo propuesto á V, E. en mis 
dos anteriores de primero y quince de Febrero, y es: que mientras 
yo concluyo esta provincia, se reúna V. E. con los otros dos señores 
para concluir à Yalladolid, aunque se pierda algo por otra parte, y 
tenemos el ejemplo: si yo me he estado cuidando à Tehuacan, nun-
ca hubiéramos tomado á Oaxaca, y si me estuviera cuidando à Oa-
xaca, nunca concluiría yo con Acapulco etc. 'Si lo hacemós así que? 
darà libre la espalda, caminaremos de frente y daremos al enemigo 
en la cabeza. 

No entiendo como puede el enemigo atacar á Tlalpujahua, ha-
llándose México en movimiento, con las dos divisiones que he 
adelantado por Tehuacan y el lado de Izúcar y Puebla, por la bri-



gada que tengo al lado de Veracruz. Quizás se proporcionará como 
tengo propuesto. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en la Hacien-
da de San Vicente, Febrero 28 de 1812.=José María Morelos.— 
Excmo. Sr. Presidente Lic. I) . Ignacio Rayón. 

E. S.—Porque soy enemigo de campañas quijotinas, acompaño 
solo á V. E. dos contestaciones de D. Basilio Zambrano, quien por 
haberse retirado llevándose consigo á D. Pedro Bermeo, parece ha 
calmado el fermento. Por ellas se hará V. E. cargo del modo como 
pensaba este caballero. 

Y. E. en su oficio de 27 de Enero, me dice haberme escrito sobre 
la materia, y en efecto acabo de recibir el de 16 del mismo que 
llegó con diez dias de distancia, y en él se sirve V. E. declarar los 
mas puntos de mi consulta, en t re ellos que D. Antonio Zambrano 
no tiene tratamiento alguno, y sueldos los que necesite para una 
vida frugal. 

En el último párrafo dice V. E. que Zambrano es hombre dócil 
y cederá gustoso, á mas de que pienso habrán terminado sus asun-
tos personales, para que me pidió licencia, y podrá regresarse á mi 
compañía. Pero como el mismo Zambrano me dice, viene de pleni-
potenciario y aguarda los documentos de su comision haciendo 
mollinas á cada correo, me hacia dudar, y provocó la consulta, de-
seoso yo en que fuéramos de acuerdo con V. E. Es verdad que en 
los dias críticos que hubo en Tehuacan y Oaxaca, cedí y disimulé 
las imprudencias de Zambrano, porque los neófitos no observaran 
disencion, pero cuando estos conocieron ya su mal genio, me fué 
preciso no disimular mucho. 

No dejará de tener apoyo mi duda, con lo que trajo en manos 
Zambrano en la que Y. E. me dice en ocho de Agosto lo siguiente: 
—Excelentísimo Señor:—Deseoso de imponer á V. E. en el porme-
nor de la multitud de ocurrencias de estos rumbos, y saber igual-
mente las de ese, he resuelto despachar al portader secretario de S. 
M. D, Antonio Basilio Zambrano, que estando instruido de las pri-
meras las trasladará á V. E. con cuyo acuerdo podrá referirme las 
segundas, para la mas exacta combinación de los planes que tengá-
anos por conveniente adoptar. Dios &c. 

Bien que ya todo cejó y esta es para mi materia fastidiosa. Dios 
guarde á V . E . muchos años, Cuartel general en San Vicente, Fe-
brero 28 de 1813.—José María Morelos— Excmo. Sr. Presidente 
Lic. D. Ignacio Rayón. 

Señor General: con respecto á lo acordado por V d , sobre Ban-
quilla para asiento, me parece que debo asistir á función alguna 
pública representando á V. por razón inconcusa para esta resolu-
ción, y para que no me crea responsable á la enorme nota del pu-
blicó, que á mas de que á su Magestad desde que se le instaló en 
Zitácuaro, distinguió á su secretario, parte esencialísima de la Jun-
ta Suprema, con su silla, y á un cojin, como varios de los que se 
hallan aquí lo vieron, cuya sola razón basta, para que yo por nin-
gún título despoje de esta distinción al empleo, hay ademas las 
gravísimas de la posecion en que éste se halla, al lado del tribunal: 
el que así lo hemos hecho hasta hoy: el que alguno como el igno-
rante y sedicioso capellan de Galeana, lo ha conversado, y acaso 
con algún otro perverso, que lo sigue, prestarán caudal sobrado para 
hablillas de mucha trascendencia; que estamos en un pueblo culto, 
que sabe lo que es mi investidura, lo que por los mismos concilios 
dispensa la Iglesia á las primeras autoridades seculares, por el pa-
tronato cuyas gracias oscurecen, y son siempre superiores á las de 
los mismos arzobispos, como todos los dias se ven en México den-
tro de la Catedral, y con sus campañas; por lo mismo prescindien-
do de muchos razones, que cuando los sensatos aún me dan el tra-
miento que me toca por que saben que es indisputable, observarán 
con sorpresa que estoy en banquilla, y sin sostener, y si innobando 
la práctica del tribunal, sin que haya una razón formal para lo con-
trario. 

Por mi mucho gusto digo por mi parte, mucho gusto me será 
aorránne de la molienda que es grave, y sobre todo que ni esto ni 
cosa alguna me pueden hacer variar del amor hácia V. y de con-
tinuar funcionando, cuanto puedan mis cortas luces. 

Yamos á otra cosa. Entiendo que le ceremonia del Evangelio sa-
cando el sable, puede omitirla si le parece. 

l t én el dosél de V. debe estar abajo del presbiterio, por que así 
lo han acostumbrado los príncipes, por que así lo práctica el señor 



Verduzco, y por que entre otras cosas, parece que lo manifiesta el 
hecho de que siendo David un Rey, ungido entregado á formar el 
templo del Señor depositando para ello tantos millones, no conce-
dió á sus dias, sino á los de su hijo Saíomon, la construcción de 
este, sin otro motivo que el de ser guerrero, y que había derrama-
do sangre; conque parece, supuesto que nada le priva á sus hono-
res, ni menos innobado, que así se hiciera por la razón que hay pa-
ra ello, y por que no hablen. 

Y. dispondrá de todo como mejor le parezca, así como aunque no 
nos veamos por no hacer notable el hecho en la calle, y no en asis-
tencia, impondrá sus órdenes á quien tanto lo ama y es su Zambra-
no.—Está sin fecha. 

Otra: Excmo. Sr.—En contestación al de Y. E. sobre el reclamo 
que hace el tesorero, de las cuarenta y siete piezas de plata que se 
me fraquearon, por su órden digo, que las pondré como me dice á 
disposición del Exmo. Sr. Presidente, advirtiendo solamente á Y. E. 
que el motivo de traerlas fué por que entendí que en considera-
ción á que el servicio extraordinario de tan rico botin y pertrechos, 
como tomé en Santo Domingo, se me habían dado, y mucho mas 
cuando en la mañana misma de mi partida, se lo recordé á Y. E. y 
nada dispuso. 

Despues de todo ya meditaba hacerlo así de oficio, dejando solo 
para mi uso un par de platos y otro de cubiertos; y así para saldar 
toda duda, espero que Y. E. me acompañe cuando se sirva de escri-
birme, lista de las piezas para aquella entrega, porque no puedo 
ajustar el número de ellas, si no se cuentan los cubiertos por dos 
piezas, y de lo contrario el apunte no es exacto, sino equívoco. 

. E n c u a n t o á e s e cubierto de oro, absolutamente sé 'cosa alguna 
ni el tesorero me ha dado alhaja de oro para nada. En aquel tom-
peate que di á Y. E. iba uno, pero ignoro su destino, y confirmo 
mas la equivocación, viendo que le pone el pezo de nueve onzas, y 
una cuarta lo que denota entrega formal, y esta como digo, ni'el 
tesorero, ni otro alguno me ha dado. 

Dios guarde á Y. E. muchos años, Justlahuaca y Febrero veinte 
y dos de mil ochocientos trece.—Antonio Basilio Zambrano.— 
Excmo. Sr. Vocal y Capitan General D. José María Morelos.—Es 
copia legal de sus originales, a que me remito. Hacienda de San 

Vicente, Febrero 27 de de 1813.—José Lúeas Marín, Pro-secre-
cretario. 

No puede dejar de notársele al Sr. Zambrano, la toma de plata 
labrada &c. &e. por haber tomado tan rico botin, lo primero porque 
se duda si lo tomó antes ó despues del ataque, ó en el mismo ata-
que v con que tropas, y si llevaba á su mando alguna división, con 
la que tomó el botin: y no habiendo, como que no hubo cosa de es-
to resulta con mas mérito el tesorero que lo recojió todo, y se le 
debe mayor cantidad de plata labrada etc. etc. que al Sr. Zambrano 

por solo esta razón. 
Otras refiecciones se podían hacer, pero se omite todo, y solo tai-

ta que dar las gracias al Sr. Zambrano, por lo mucho que ilustró á 
á este ejército y especialmente á su general, que carecía de conoci-
mientos especialmente en las asistencias de los príncipes á la Igle-
sia, por no haber estudiado ceremonias ni estado en Cádiz.—(Este 
párrafo es de letra del Sr. Morelos. 

Zambrano manifiesta á Morelos lo ocurrido el 20 de Mayo. 

Sultepec, Mayo 20 de 1812.—Estimadísimo Señor de mi respeto 
y cariño: desde que en contestación á la mía, se sirvió V. E. de di-
rigirme desde Cuautla con fecha 29 de Febrero último la grata en 
que me asegura de so favor y amistad, he estado pendiente de la 
suerte de V. E. tanto por el interés y amor singularísimo que todo 
americano debe profesar al heróe, al gran libertador de la Nación, 
pues como á tal le reconocemos, cuanto porque aquellos sentimien-
tos é intimidad que se adquieren en los colegios, con el trato de 
condiscípulos, como nosotros en filosofía (pues acordándose Ar. E. 
de Yañez, es forzoso se recuerde de mi como su maestro, y que te-
níamos asiento juntos en la clase) no pueden olvidarse. 

La dilatada fecha de nuestra ausencia, pues yo luego me pasé á 
México á estudiar leyes, es preciso halla remontado la memoria de 
nuestra antigua intimidad; y como de resultas de mi temprana de-
cisión por esta causa, en que me comprometí tres años hace, me 
hicieron reo ante los tiranos del intruso gobierno, ellos me pusie-
ron desde aquella fecha, en la mas cruel é ignominiosa prisión en 



México, me condenaron á pedimento de los tres fiscales de su au-
diencia á la pena de muerte: para ejecutar esta, por algunas consi-
deraciones me remitieron á España, trasladándome de Perote á San 
J u a n de ü lúa á padecer miserias, penalidades, é ignominias tantas, 
que cuando vuelvo los ojos á aquel cuadro horroroso, increíble me 
parece el haberlo podido sufrir. Llegué á aquella infeliz y por to-
dos aspectos desgraciada España. ¡Qué cuadro el de mi prisión! 
¿Qué rigores y peligros! Detallar esta, será en mejor ocasion para 
que la apreciable vista de Y. E. desaogue mi espítitu, y demos 
gracias al Eterno, Dios, que tan prodigiosamente me salvó de sus 
manos. 

Hice mi defensa en ambos consejos por mi mismo, logré la in-
demnización mas completa, y al cabo de un año de todo género de 
trabajos y peligros de la vida con el enemigo francés y los caseros, 
logré el restituirme al seno de mi amada Patria y familia, de cuyos 
brazos con la mayor tiranía se me arrancó. Un año hace justamen-
te que llegue, libertándome cerca de ocho meses de los tiros y ace-
chanzas de los tiranos que á porfía me formaban redes. Salí á fines 
de Diciembre de México, abandonando mi cara madre, esposa joven, 
una niña tierna, y una hermana también joven, por seguir la hon-
rosa suerte de nuestras banderas, siendo mi resolución pasar á reu-
nirme con V. E. La Suprema J u n t a á quien traje varias cosas, im-
puesta de todo se dignó encargarme del empleo de su Secretario. 
(Digno por su gerarquia y por la escacéz de mis talentos, de des-
canzar en hombros mas robustos) y quedando privado de la satis-
facción que me proponía al lado de V. E .le escribí luego mismo. 
Continuáronse Jos sucesos de Cuautla, imposibilitando el comuni-
carle el ingreso á él, pues cuando dirigí mi citada, solo estaba pro-
puesto, y ya hemos estado en agitación hasta la fecha. 

Mi persona y mi destino están, sin necesidad de decirlo, á las ór-
denes de V. E. asegurándole con toda sinceridad, que por que en 
el sirvo á mi JSación y acredita mi ciega obediencia á las órdenes 
de S. M. que se dignó honrarme esta gran confianza de servirle in-
mediatamente, la gloria de acreditar á V. E. el verdadero amor y 
deseos que me animan de servirle, será el que V. E mande cuanto 
quiera usando de la mayor confianza en cuanto me considere pue-
da complacerlo, seguro de que en ella logrará la mayor, el mas re-

conocido y humilde servidor, que atento. B. ^U.-Antonio Ba-
T Z L L a n o Excmo. S , teniente general Don José Mana Mo-

1 0 pS" D V E reciba [encarecidas expreciones de un apasionado 
d e V E el Lic. D, José Sotero Castañeda, á quien tengo como 
oficial mayor de esta secretaría; dignándose V. E. por quien es, de 
= T antos borrones, que no son obra de falta de respeto sino 
del imponderable número de ocurrencias de este vas o despach y 
de la angustia del tiempo; pues aun al mismo portador le encaigo 
supKque'esto á Y. E. hacilndole presentes los sentimientos de su 

T ^ ^ d l i terminado el arreglo de sus fuer-
zas y de organizar la administración de aquella provincia, salió de 
Oaxaca el nueve de Febrero rumbo al Sur, con el objeto de mar-
dnn sobre Acapulco y de hacerse de aquel puerto. La descnpcion 
de este penoso'viaje, en el que sus tropas sufrieron 
ciones, así como la estancia de Morelos en algunos puntos del tean 
sito para atender á varios negocios, la dejaré á su secretario Don 
J u a n Nepomuceno Rosains, que la refiere de la manera siguiente. 

Diario histórico del viaje del Excmo. Sr. D. José María 

Morelos, Capitan General de los Ejércitos Nacionales y 

Vocal de la Suprema Junta desde su salida de Oaxaca. 

Un sello que dice: Capitanía General. 

DIA 9 DE FEBRERO. 

Asegurada la ventajosa plaza de Oaxaca, y organizado su gobier-
no en todos los bastos ramos que comprende; obra del incansable 
zelo del General del Sur: para concluir la conquista de su rumbo, 
e m p r e n d i ó la marcha el 9 de Febrero á la hacienda de Alemán, 
cornoda en su habitación de buen camino, y distante 4 leguas de la 



DIA 10. 

Marchó S. E. del punto anterior á San Francisco Huizo, pueblo 
de mediano vecindario, cabeza de provincia. Doctrina de San Pa-
blo Huizo campamento de Regules y testigo de su última vergon-
zoza carrera, luego que supo que el valeroso ejército del Sur comen-
zaba á encumbrar la penosa y larga cuesta de San Juan del Rey. 
Fué la jornada de tres leguas por buen camino. 

DIA 11. 

La trabajosa subida que hay de Huizo á las Sedas, y el inmenso 
afan que costó conducir los cañones entre aquellos peñascos, fué 
causa de que no se hubiera caminado mas que legua y media que 
hay á aquel pueblo miserable de cortísima poblacion" y ningunos 
víveres ni pasturas, aquí resaltó el sufrimiento del señor general y 
la constancia del ejército que en tres dias habia carecido de provi-
ciones, por un extravío casual de los atajos. 

DIA 12. 

Poco menos penosas son las cuatro y media leguas que hay á la 
venta del rio de San Antonio. La artillería tuvo que extraviar ca. 
mino por su fragocidad. 

DIA 13. 

Partió el ejército á Huautlilla, jornada de tres leguas algo ásperas 
El pneblo es mas abecindado que los antecedentes: tuvo la tropa 
bastante que comer y las béstias abundante pastura. 

DIA 14. 

Ménos que ayer se fatigaron hoy los caballos, en las cuatro Teguas 
que anduvieron hasta Nochístlan, por ser el camino razonable° El 
pueblo es bien abecindado, cabecera de curato, y no sujeto á sub-
delegacion ninguna, sino inmediatamente á la intendencia de Oa-

xaca- cuya circunstancia como que era forzoso que retardase la ad-
o r a c i ó n de Justicia, removió su Excelencia, agregándola á la 
subdelegacion de Teposcolula, aún existen en aquel recuerdos t n -
es del génio incivil y duro de Régules, no menos que de su opre-

s o r a codicia, por haber tenido allí muchos a ñ o s su domicilio y co-

mercio de tienda. 

DIA 15. 

Despues de anclar cuatro leguas llegó su Excelencia al pueblo de 
Y a u l i u i t l a n , curato de dominicos, bien poblado y c o n algunas casas 
decentes. Será este lugar un momento eterno del gémo sanguinano 
y c r u e l de los gachupines: en él pasaron por las a m a s a mas de 
ochenta vecinos dé las inmediaciones, los mas de ellos — s , 
de los cuales arrojaron á una barranca como sesenta. Eia la forta-
leza favorita de Régules; y con razón, porque el convento, e ta s -
tuado en un alto terrado, son muy fornidas sus paredes, t ene bue-
nas citarillas y en el atrio un ancho foso con sus puentes levadizos, 
y no malas trincheras de cal y canto, de que es compuesta la cerca. 
Apesar de todo no se atrevió Régules á detenerse allí mas que una. 
noche, despues de la derrota que padeció en Huajuapa, Su Exce-
lenca se mantuvo ocho dias, para acordar varias cosas ^ importan-
cia, despues de los cuales salió, dejando de guarnición al Sr. Mata-

moros. 

DIA 23. 

Marchamos á Teposcolula, que dista cuatro leguas, en cuya me-
dianía está el pueblo de San Juanico, triste espectáculo de la tira-
n í a e n e m i g a : l a s mas de sus casas están abrazadas, el templo sin 
ornamentos ni usencilios (porque se los robaron:) sus tisnadas pa-
redes y senicientos suelos, hasta hoy hacen exalar suspiros a aque-
llos miserables habitantas, con los que conmovieron á su Excelen-
cia Teposcolula es cabeza de Provincia, y antes subdelegacion 
»preciable por sus bastos comercios de algodones, matanza y grana, 
V por comprender mas de ciento veinte pueblos: su Doctrina esta 
á car-o de los dominicos de Puebla: el temperamento es benigno 



tiene seis diversas aguas, de las cuales es la mas apreciable la de 
Tandá. Aunque la iglesia que llaman capilla Vieja está arruinada, 
sus hermosas columnas y fragmentos están manifestando, que los 
primeros de la arquitectura muy temprano fueron conocidos en el 
reyno. 

DIA 24. 

Hay de Teposcolula á Tlaxiaco ocho leguas de que constó la jor-
nada de este dia. El lugar es hermoso, la iglesia buena, sus casas 
muchas y cómodas á proporcion de las familias, y riquezas proce-
dentes del cultivo de granos y buenos trapiches: toca por lo civil á 
Tepescolula, y su Doctrina está á cargo de los dominicos de Oaxa-
ca, cuyo combento está construido como todos los de la antigüedad 
en forma de castillo, lo cual hacían los gachupines para asegurar 
su tiránica Dominación sobre los indios infelices, arruinando los 
pueblos con la construcción de edificios soberbios, en que los hacían 
trabajar sin paga alguna. Se detuvo aquí S. E. un dia. 

DIA 26. 

Tomóse el derrotero para Juquita, pueblo de poca importancia 
al de Chicahuastla, jornada de cuatro leguas, curato de corto ren-
dimiento sujeto á Tepescolula: tendrá como doscientas familias, y 
es el granero de las inmediaciones, por levantarse al año tres cose-
chas de maíz. 

DIA 27. 

Con ingentísimo trabajo anduvimos hoy ocho leguas todas de 
una bajada t a n pendiente, pedregosa, y estrecha que es dfficil des-
cribirla; hasta decir que ni á pié podian andarse muchos pedazos; 
de modo que cuando llegamos al trapiche de San Vicente, nos pa-
reció el país del descanso; tiene este muchas suertes de caña, y bue-
nas habitaciones. Su Excelencia ha hecho á la humanidad el bene-
ficio, de mandar componer la cuesta dicha, y todos los caminos del 
tránsito, 

DIA 28. 

Sio-uióse Putla, á donde llegó S. E, despues de caminar cuatro 
leguas. Es pueblo corto perteneciente á ia Subdelegacion de Ins-
tlahuaca; y en él comienza la Costa Chica. 

DIA 2 DE MARZO. 

Con gran deseo de ver la cuesta de Santa Rosa "punto fuerte de 
los cachupines; y donde nuestras armas acaban de dar un victorioso 
combate, salió el ejército este dia; y no fué poca su admiración, al 
observar aquel baluarte, en que la industria escusó sus precaucio-
nes, porque la naturaleza puso su anelo en hacerlo temible: situa-
dos'los jacalones del campamento en la eminencia de un cerro, cu-
j o tránsito es inevitable, á donde es preciso encumbrar una áspe-
ra y larga cuesta; en la que solo cabe un caballo: bien tiradas las 
líneas de la puntería hácia los pasos de forzoso tránsito: inaccesi-
ble por sus costados: cubierta la retaguardia por encumbradas 
montañas y profundos barrancones, y custodiado esto por seiscien-
tos hombres, no cabe en la imaginación que un puñado de los nues-
tros los hubiese derrotado; á no ser porque el Dios de las batallas 
ha difundido el terror sobre los corazones de esos inicuos opresores 
de ia humanidad. Encumbrada la cuesta anduvimos despues una 
difícil bajada, hasta llegar al rio de las desgracias, donde terminó 
la j: rnada, que fué de seis leguas. El rio es medianamente cauda-
loso: produce camarones muy carnudos y gratos al paladar, que les 
lia nan chacales: á sus orillas durmió el Sr. general, bajo unas en-
ramadas que ya tenían prevenidas los naturales, y mandó se le pu-
siese el rio de las fortunas, por la victoria conseguida, y misa de 
gr -ias, que con tal objeto se celebró en sus riberas. 

DIA 3. 

nes ele tomar ceniza, nos encaminamos á Zacatepec, que 
cinco leguas: consta como de 300 familias: pertenece al cura-

t o ' . " múzgos, y por lo civil á Xamiltepec. Cerca de él estaba un 
bien campamento enemigo, abandonado con solo la noticia de la 



aproximación de nuestras tropas. Produce mucha grana, plátanos 
y abundantes palmeras de cocos, plata divina conocida solo en las 
ludias, y con la que ninguna otra del mundo puede entrar en pa-
rodia, en las utilidades, que produce al hombre, las cuales describe 
mejor que otros el padre Gumilla, en el primer tomo de su historia 
del Orinoco. 

D I A 4. 

Habiendo andado seis leguas llegamos al pueblo deJAmúzgos ca-
becera de curato, perteneciente íi la jurisdicción de Xamiltepec: 
consta como de 200 familas: su temperamento es benigno repecto 
de la costa, y en la antigüedad fué sin duda de importancia, pues 
dio el nombre á la lengua Arnúzga diversa de las demás del reyno 
y no muy ingrata al oido. 

DIA 5. 

Salimos de Amúzgos, y despues de andar mas de dos leguas lle--
gamos á un planecito, donde está un trapiche llamado de Montal-
bal, cuya agraciada vista, que forman los cuadros de nopaleras, 
naranjos dulces, y arboledas que riega un inmediato arroyuelo, 
brindaban al descanso; pero en efecto se apeó á almorzar su ex-
celencia y despues tomo el eamino para Cacalmatepec, que dista 
como medía legua, tiene como 50 familias: toca á la Jurisdicción 
de Ometepec, y á la doctrina de Amúzgos. De aquí se f ué á com-
pletar la jornada de seis leguas á Huajintepec, andando por camino 
quebrado y pedregoso, aunque cubierto de arboledas que templan 
los ardientes rayos del Sol. La poblacion se compone de 60 fami* 
lias, y toca á la doctrina y jurisdicción de Ometepec. 
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D I A 6. 

Continuó el camino por arboledas, aunque bien quebrado y mo-
lesto hasta Huistepec, que dista cuatro y media leguas. Desde las 
cumbres divisa el mar, cuya presencia alegró mucho á los valero-
sos costeños, recordándoles sus primeros trunfos y con festivos gri-
tos, presagiaron la total ruina de París. El lugar se compone de se» 

Senta familias: produce muchas ciruelas, y algunos cocos, toca en lo 
c i V i l y eclesiástico á Ometepec, lo cual tiene disgustadísimo á ha-
cia á este pueblo, como al anterior, porque en todo el año no se les 
administra otro sacramento, que cinco misas á causa de lo crecido 

del rip. 

DIA 7. 

Celebradas cuatro misas que regocijaron á aquel pueblo «deseoso 
da ellas y bestida la tropa de uniforme, tomamos el camino de 
Ometepec, y despues de andar cuatro leguas de bajada pedregosa, 
é incomoda, llegamos al caudaloso rio de Santa Catarina que 
uniéndose á otros, desemboca por Tecuanapa. Es abundante en 
truchas y mojarras, y en los bajos, de robalo y lisa; pero los 
naturales son tan indolentes, que jamas echan la red ni el anzuelo, 
siendo un renglón este, que podia no solo surtirlos, sino formar un 
mediano comercio: tiene anchas y bastas vegas, en las cuales se mi-
ra el alcrodon, el plátano, el melón, y la sandia, pasado el rio sjgue 
le-ua y media de subida, en cuyo término se halla la poblacion, 
cavecera de subdelegacion, y de curato, perteneciente por lo prime-
ro á Puebla, y por lo segundo á Oaxaca: consta como de mil al-
mas, y algunas casas razonables. Entre ellas la de Páns , hecha á 
costa de los pobres que prendía. La memoria de este, será muy du-
radera en aquel suelo; como que en diez años que estubo de Juez, 
no dejó vecino con principal, á unos por las fianzas que en su fabor 
otorgaron, á otros por las crecidas costas que les exija, y á otros con 
las mil inicuas tramas, de que es capáz un subdelegado gachupín. 
No produce este pueblo f r u t a alguna mas que tamarindo: su agua 
es de malicima condicion, y dista tres cuartos de legua: su tempe-
ramento es calidícimo, y fért i l solo en alacranes. Los gachupines 
habían tenido tan ocupados los brazos de aquella gente, y echo ta-
les estracciones de víveres, que no se encontró un huevo, maíz ni 
cosa alguna; de suerte que h a sido necesario traerlo de fuera para 
las tropas. Dicha subdelegacion con la de Xamiltepec, y Tuxtlaliua-
ca, las tiene su excelencia agregadas á la. Intendencia de Guadalu-
pe (alias Teipan;) cuyos linderos son por el Sur la mar, por el Po-
niente, y Norte el rio de las Balsas ó Mezcala. que tiene su origen 
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en Tlaxiaco, toma despues el nombre de mixteco, y uniéndose al 
Poblano, circunda á Zacatula, hasta incorporarse con el mar: por 
Oriente el rio verde que nace de los montes de Putla, y dejando en 
su seno la provincia de Xamiltepec, corre inchado hasta internarse 
en la mar, de modo que donde estos grandes rios no sirven de bar-
rera á la provincia, está la a l ta muralla, de los encadenados cerros 
de Putla, cuya cordillera es larguísima, y tiene excelentes puntos 
de fortificación. Esta nueva Intendencia y futuro obispado fué 
creada por el S. G. en el principio de sus conquistas. Desde enton-
ces por un presentimiento extraordinario, delineó sus bien trazados 
límites; cosa que dió mucha materia de crítica á los gachupines. 
¿Porqué (decían ellos) cómo un cura sin influjo, y con cuatro ne-
gros, se está ocupando ya en demarcar grandes provincias, que se 
hayan defendidas para muchas bayonetas, y sin número de gente? 
Todo se allana al despecho de los que pelean inflamados con la lla-
ma Nacional: 

D I A 12. 

Una solemne salva de cañonazos, con vísperas cantadas anuncia-
ron ayer la ira del soberano, que se efetuó hoy con la pompa posi-
ble. Los oficiales y tropa se bistieron con la decencia de que es ca-
paz el camino: formaron despues varias evoluciones en batalla por 
uno y otro costado, haciendo ha manera de calle desde la Iglesia 
hasía la habitación del S. G. que dista mas de tres cuadras, colo-
cando los estandartes y banderas en sus respectivas situaciones. 
Salió S. E. de la posada con uniforme de gala, y en el instante for-
mó en columna una división de Sr. Galeana, marchando ésta á van-
guardia, y la escolta á retaguardia, hasta llegar á la Iglesia; donde 
sentado el S. G. en su docel, y la oficialidad en las bancas el Sr. 
cura brigadier D. Miguel Gómez, exigió el juramento en el altar 
mayor al cura del lugar: y este á los de las inmediaciones puestas las 
manos sobre los Evangelios, despues lo hicieron las repúblicas, al pié 
del docel, y comenzó la misa solemne, y sermón, que desempeñó el 
capellan de honor D. Joaquín Gutierrez. Concluida la misa, for-
mada la tropa, y sentado S. E. en el atrio, hizo el juramento el re-
gimiento de D. Victoriano Maldonado al frente de sus banderas; 

con lo que quedó concluida la ceremonia y se retiró S. E. de la 
misma suerte, que liabia salido. El grueso de la tropa, los muchos 
y limpios fusiles, la decencia de la oficialidad, y el acto mismo, te-
nia con la boca abierta á los habitantes, que de un momento á otro 
se hallaron trasladados del país de la mentira al de verdad, des-
engañados á un tiempo de que los insurgentes ni son herejes, ni 
son traidores, ni bárbaros, ni negros, con piedras y garrotes., como 
les habían dicho los gachupines. 

La ancia de que nos avistaramos con el enemigo, que se hallaba 
en la palizada, dió margen que S. K, «diese hoy sin embargo de 
ser dia de fiesta. Serian las diez y media cuando el ejército se pue 
so en movimiento, ocupando la vanguardia el coronel Cano. S. E. 
"el centro, el Sr. Mariscal Galeana, la retaguardia. El camino que 
que será de tres leguas p a j a llegar al rio de Quesalá, es la mayor 
"parte de bajada aunque incomoda, y despues entra un hermoso 
l lano para llegar al rio, en cuya plaza hicimos mancion, con gusto 
"de la tropa y descanso de la caballada, que encontró abundancia 
'xle pasto verde: producen aquellos terrenos un tabaco muy oloroso, 
y tan fuerte que excede al supremo de las villas á pesar de su poco 
"¡cultivo. 

DIA 15. 

Muy de madrugada salimos para un potrero que llaman el repa-
ro, distante cinco leguas, de un camino llano, y agradabilísimo, 
compuesto todo de callejones, en que las altas zeibas, las enlaza en 
copas de los demás árboles, y retorcidos bejucos, que se dilatan 
liácia todas partes, sobre deleitar la vista, alibian al caminante del 
calor excesivo. Ningún otro lugar hay tan á próposito, para for-
mar una ciudad, que no carezca de deleites, y haga ricos á sus ha-
bitantes. Todo aquello es un llano, de donde no se aucenta la pri-
mavera: la inmediación del mar: los muchisímos y gratos peces que 
produce, las cosechas de algodon, tabaco, y todo género de f ru tas 
y plantas, de que es suscetible, aquel terreno feracísimo, con la fá-
cil navegación del rio de Quesalá, forman un todo, al que nada lñ 
falta ni para el regalo ni para la codicia. 



DIA 16. 

Este día, despues de andar cinco leguas de loma, aunque buen 
camino y sombreado, llegamos á la Palizada, último campamento 
de París: está situado en la playa y su punto mejor es una roca, 
que forma una especie de cerrillo, en cuyos crestones amarran las 
lanchas, poco sirve este campamento para defenderse por tierra: 
las rancherías están distantes: hay muy poca agua dulce: y para 
encontrar pastos, es menester andar una legua: pero por agua está 
bien defendido; por que el punto mas cómodo de desembarco es el 
pié del peñasco; el cual presta extencion para mas de doscientos 
hombres, que atrincherados se hacen inexpugnables, y ellos pueden 
emplear cómodamente su artillería: trae ademas la grandísima uti-
lidad, de que por allí se hace la mayor provicion al puerto de Acar 
pulco de carnes, de maíses, arros y todo género de víveres. Este 
importante punto se abandonó por Páris, con la noticia de que ye-
nia el ejército, aun antes de que llegasémos á Ometepec, volvió 
despues Rubido, y aunque escribió varias cartas llenas de arrogan-
cia, no vino mas que á dar testimonio de su cobardía é insuficien-
cia; pues la víspera de que las esforzadas tropas se batieran con él, 
se arrojó precipitado á la lancha, besando antes el suelo que quería 
bañar con sangre, y llorando tristemente su eterna despedida. 

DIA 17. 

Seria inútil ocupar las ventajosas posiciones, si no se conserva-
ran con el lustre y energía propias del invencible general del Sur: 
á este fin despues de nombrar S. E. comandante á próposito, asig-
narle gente, trazar las trincheras y dejarlas comenzadas, mandó se 
celebrase una misa de gracias y en seguida marchó para rancho 
nuevo, al que ponen cinco leguas de camino, todo es de loma pero 
cómodo y tiene buenos pastos. 

DIA 18. 

La jornada de hoy ha sido mas pesada, de cuantas ha hecho el 
ejército, consta ele siete leguas, que hay de rancho nuevo al pa-

yaíe de Cruz-Alta, la mayor parte de loma con algunos largos pe-
dazos de bosque muy enmarañados, y á p r ó p o s i t o para cualqmera 
tentativa de estos negros rebeldes. El paraje aunque tiene pomoh 
de Xacale0 todos se encontraron abandonados de sus dueños: no 
W p a í s absolutamente, si no es á larga distancia: la agua está 
élos también; y todas las circunstancias fueron á proposito para 

provar la firmeza, con que este ejército, arrostra los contratiempos 

y peligros» 

DIA 19. 

Hoy ha sido dia de regocijo, cumple años de S. G. y cuando otro 
lo hubiera e m p l e a d o e n b a n q u e t e s opíparos, festivos bailes larga 
bebida, y placeres ruinosos S. E. suspendió la marcha, y se detuvo 
en este páramo, solo porque se quedaron á pié muchos soldados, y 
cansadas sesenta muías de carga: su trabajo en dictar fué el mismo 
de siempre; no permitió que se le hicieran salvas, ni recibió otro 
obsequio, que el afecto sincero de cuantas tenemos la honra de ser-
vir bajo las órdenes de este hombre singular, que los mas días al-
muerza un pedazo de carne fría, sentado al suelo, come mal y casi 
no descansa en sus fatigas. 

DIA 21. 

Despues de cuatro leguas de camino, llegamos al rancho del Pa-
lomar, el cual se encontró enteramente desierto; porque infatuados 
los negros, conque nosotros quitamos la vida á todo racional, lian 
abandonado sus Xacales, y unidos en cortos pelotones habitan las 
cimas de los cerros, ó en las orillas retiradas de los nos. Estos des-
apiadados cobardes nos mataron dos hombres, que separados del 
ejército, se encontraron diez de ellos, y acercándose confiados en 
que los encontrarían amigos, recibieron la muerte de su mano. El 
rancho como todos los de las inmediaciones, es copioso en pastos 
para ganado mayor, aunque no tiene otra agua, que la insípida y 
lodosa, de una próxima laguna. 



DIA 22. 

Muchos son los monumentos que quedan á la posteridad, digno» 
de su tierna gratitud, y de su noble ejemplo. Hoy nos hallamos en 
la hacienda de San Marcos, ha donde llegamos despues de caminar 
seis leguas de loma, con algunas barranquillas de difícil paso: no 
hay media vara de pared, en que no se vea un balaso: las tejas y 
puertas todas hechas pedazos: mas de mil enemigos con tres caño-
nes, encerraron al valiente capitan Montoro, quien con solo veinti-
ocho fusiles y dos pequeños cañoneitos, los resistió tres dias y cua-
tro noches, hasta que acosado del hambre, muerto de sed, y con 
solo cuatro cartuchos cada arma salió con precipitación, arroyando 
al enemigo, y abriéndose camino entre sus bayonetas, sin embargo 
de tener un balaso en la cabeza. Los impíos dejaron insepultados 
á los nuestros, hasta hoy q u e hemos cumplido con un acto tan re-
ligioso, suspirando por los patriarcas, y he visto aun por los here-
jes; como lo manifiesta las tiernísimas declamaciones de Young, 
cuando negando en Francia la sepultura á su hija por protestante, 
tuvo que hacerlo con sus manos. Hay en la hacienda porcion de 
Xacales cómodos, pero n inguno habitado; tal es la preocupación de 
éstos negros, que acostumbrados á la ociosidad á vivir de los robos, 
no pagar terrasgos, y estar esentos de toda jurisdicción temporal y 
espiritual. Seria mejor poblar esto de ganados, y despoblarlo de tan 
perniciosos vecinos, sust i tuyendo otros en su lugar. Tiene la hacien-
da agua en abundancia, y cerca. 

DJA 23. 

M la hambre, ni la sed, n i todos los trabajos son capaces de en-
tristecer y amedrantar á los hombres, que denonados quieren dejar 
de ser esclavos, y á su inmortal general, que no tiene otro Norte 
que la virtud y la gloria d e la dación, Hoy despues de andar tres 
leguas de camino barrancoso y áspero, nos quedamos en el paraje 
de tamarindo, y como los aposentadores no esperaban allí, y es un 
desierto, en que solo hay u n malísimo Xacal, no solo se quedó sin 
comer la tropa, sino t ambién S. E. á quien nomas se le sirvió 

tantito chile, y un añejo chicharrón de chivato, sin pan ni tor-
tillas no obstante todos estaban gosozos bajo las escasas sombras, 
que 'dan los árboles. Hay buenos pastos y un fresco arroyo inme-

diato. 

DIA 24. 

Salimos por las mojadas arenas de dos arroyos; y despues de en-
cumbrar unas lomas, cuyas cimas presentan la pintura mas grata, 
que pueda imaginarse: las rodean como á distancia de una legua 
por Poniente y Sur la mar: cuyos bramidos se perciben, y por los 
otrosJvientOS, unas largas cordilleras de cerros, pobladas de arbole-
das los bajos de ellas son en la mayor parte tupidísimas. Siguió des-
pues una bajada suave, para llegar al pueblo de Cacahuatepec, que 
exitó la compasion y la cólera de todo el ejército, El f u r o r infernal 
delenemi-o incendió y arruinó hasta los cimientos, todas las casas 
de estos inocentes, dejando solo su Iglesita y curato; con lo cual los 
obligaron á habitar en un incomodo cerro, y hasta mudar el bado 
del gran rio del Papagallo: su ignorante é irreligioso cura también 
los abandonó, por irse con los facciosos, y hasta hoy carecen del 
pasto espiritual. Compenzó hoy la tropa, los trabajos de ayer; por-
rue sobr no haber caminado mas que tres leguas, tuvo gordísima 
baca, bastante maíz para sus tortillas, y ricas sandias, que vinieron 
á venderlas estos fidelísimos habitantes, dignos de toda considera-
ción. porque en medio de las persecuciones, y rodeado de enemigos 
han mantenido firme su adeccion á nuestra causa. El ejército des-
canso aquí otro dia. 

DIA 26. 

Despues de cruzar el grande y magestuoso rio del Papagallo, 
anduvimos tres leguas en la mayor parte de ladera, hasta llegar al 
paraje del Quaulote, donde se acampó S. E. Hubo abundantes pas-
tos, mucha baca y el camino está lleno de anonas, que sin cultivo 
produce la tierra. 



DIA 27. 

Bendiga Dios la tierra en que se plantó el árbol de la libertad, 
fertilizela el cielo con rocíos saludables, temple el sol Jsus ardores 
para influirla, y anímense de tal suerte sus plantas, que siempre 
se vea en ella el grueso grano, el rollizo ternero, el airoso caballo 
y cuanto sea conducente á su completa prosperidad. Contigo ha-
blo paso de la Sábana, en donde estamos, cerros del Veladero, Agua-
catillo y Tonaltepec, que están á nuestra vista. Vuestros nombres 
han sido desconocidos y aún despreciados; hasta aquí; pero en la his-
toria futura ya no se nombrarán sin temesa, y sin exaltación. Aquí 
llegó el valiente, el benigno, el vencedor, el grande de todos modos 
D. José' María Morelos, cuando no contaba mas que con 400 hombres 
80 de armas de fuego y el resto con machetes, hondas y garrrotes 
Ei enemigo tenía muy cerca de 8000 hombres. 2000 de ellos con fusi-
les y los demás con flechas y machetes, repartidos en diversos puntos. 
¿Quién sino el inmortal Morelos, no se hubiera arredrado á vista de 
tan énofmé desigualdad? pues léjos de eso, sufrió 23 combates con 
heroísmo indecible, un sitio de mas de un mes en el pasó, y última-
mente batió en su mismo campo á Paris, dispersó sus soldados, los-
derrotó, y les tomó mas de 1000 armas de fuego. Todo en estos 
ataques era admirable, y casi excede los límites de la credulidad. 
20 honderos rechazan tras su trinchera á 500 hombres, 9 hacen 
frente en una loma á 700, y les quitan una culebrina: un espía á 
quien éojieron en una vereda estrechísima á 3 fuegos, se abrió ca-
mino con los estribos por entre los fuciles, y eran tantos los bala-
zos que le cruzaban, que el macho paraba á cada instante, sacudien-
do las orejas: por fin mata a uno de un tajo de revez y léjos de aco-
bardarse, cuando ya se vé libre del peligro, acude encolerizado á que 
le dé una escopeta el S. G. para ir á vengar su agravio. Pedro Pe-
tatano se metió con sable en mano entre el enemigo, preguntando 
quien era el comandante: recorrió las filas, sin que nadie le contes-
tara absortos de su arrojo, hasta que encontrando á uno, que por 
mas decente creyó ser el que buscaba, descargó un mortal golpe 
sobre su cabeza, y cerrando todos contra él, murió dando ejemplo 
á sus paisanos. Aturdidos nuestros soldados en uno de ios mas vi~ 

vos ataques, que se dieron durante el sitio; c®mo que ni los oficia-
les sabían mandar, ni la gente obedecer, hizo de comandante un lo-
ro, que sentado en las ramas de una copada zeiba, á las orillas del 
rió dél marquez, no cesaba de gritar fuego, fuego; con lo que se 
reanimaron los nuestros y engañaron los contrarios, pensando que 
en el árbol estaban los principales, y á ella dirigían sus tiros (de 
los que se vé hasta hoy muy salpicada) entre tanto, los nuestros los 
ofendían á su salvo. Éstos fueron los primeros ensallos militares 
del general del Sur, estos los que le han grangeado tanto concepto 
en la nación, y en las potencias extranjera«: estos los que han im-
puesto tal respeto al enemigo, que á donde quiera que S. E. se en-
camina, lleva en una mano el terror, y en otra la victoria. Alegra-
te pues tierra feliz, de que hoy vuelve á pizarte lleno de gloria, 
dueño de dos provincias y la mayor parte de otra, señor de 300 
leguas de mar, y caudillo de 20,000 sotdades con mas de 10,000 fu-
cites quitados al tirano. Hemos andado hoy cosa de tres leguas, el 
paraje es escaso de pastos, aunque no de aguas por cruzar el n o 
del marquéz; en el que aunque muy bajo, se cojen muchas mojarras 
de recular tamaño. La rabia bárbara del enemigo, enteramente ar-
ruinólos edificios. Es desaogo de cobardes encruelecerse contra 
quien ni resiste ni daña. Por la tarde quiso ver S. E. el Puerto, des-
de un lugar acomodado, y á este fin tomó el camino que llaman de 
las Cruces, el cual es asperisícimo, todo de peña viva. Como a le-
gua y media de distancia, se encontraron los vestigios de un cam-
pamento en que el enemigo tuvo cerca de 3,000 hombres; y á poca 
distancia, está en el mismo camino una trinchera, desde la cual 20 
honderos hicieron retroceder á 500 enemigos, que comandaba Velez 
(hoy Castellano del puerto) logrando dar tan fuerte guijarrazo á 
uno de los principales, que intimidó al resto de la tropa. Se descu-
bre muy bien toda la ciudad y Castillo. 

DIA 29. 

Habiendo quedado en la Sábana toda la división del Sr. Galeana 
se dirijióS. E. al Veladero á donde hay como dos y media leguas 
de camino áspero v estrecho, especialmente en el paraje quellanmn 
los Cajones, que no cabe mas que un hombre, y á la derecha queda 



un profundo desbarrancadero, y cerro impenetrable por la izquier-
da. Aquí fué donde el bizarro brigadier Avila, hizo frente con 9 
hombres á 700 y restauró una culebrina, que ya nos habían quita-
do: allí está un for t ins i to con su buena trinchera, y un cañón en 
tan buena disposición, que irremediablemente ha de obrar en el 
enemigo luego que se presente, ya por lo cerca que lo coje al des-
cubrir, ya por el n ingún escape que tiene ácia los costados. Siguen 
á poca distancia u n a porcion de casitas, dejando en medio una es-
pecie de plaza bas tan te ámplia; de suerte que siendo antes unas 
serranías estas desciertas hasta de béstias, hoy es un pueblo con su 
iglesia de ramas, escuela y capellan perpetuo. ¡Esfuerzos de la hu-
manidad oprimida, que todo lo antepone á la tiranía! A la plazue-
la ó mesa la circundan varios picos, en donde hay un destacamento 
fijo, y dos fort ines que cubren y resguardan todos los caminos y 
verédas, por donde pudiera penetrar el enemigo: el primero á la 
izquierda se l lama Caraballi, el segundo Morelos, y el tercero San 
Cristóbal. Tomó el segundo el nombre de Morelos, porque al mis-
mo tiempo que atacaron los 700 hombres referidos, al brigadier 
Avila lo hicieron 300 al Sr. G. por aquel punto; á quienes disparó 
tres cañonasos con tanta dirección y oportunidad, que ellos basta-
ron á ponerlos en precipitada fuga. Desde entónces hasta ahora, 
que van corridos mas de dos años, ha sido el Veladero, el terror de 
Acapulco: casi lo ha tenido acediado por tierra; y su corta guarni-
ción, que nunca h a llegado á 200 hombres armados, les ha tomado 
dos veces la casa de lo pólvora, y hostilizado de todas suertes, has-
ta en las goteras de la ciudad. La estrechéz de sus veredas, lo fra-
goso de ellas: los bien situados fortines: lo intransitable de los cer-
ros, y la facilidad de la agua, quitan toda esperanza al que quiera 
batirlo. Con el objeto de que los caminos se compongan, y de to-
mar las medidas para la próxima batalla, se ha detenido S. E. has-
ta hoy 4 de Abri l . 

DIA 4 DE ABRIL. 

Tomamos el rumbo así al pié de la cuesta, donde llegamos des-
pues de bajar mas de 2 leguas de ca.nino pedregoso y estrecho. 
Aqui se ha mantenido un corto campamento, ueade le* primera ve« 

que su Excelencia vino: tiene varios jacales, un corral grande de 
piedra, que sirve de trinchera, y otro pequeño en un altito. La 
playa que es de una dilatadísima extensión, queda pocas varas dis-
tante de la trinchera, y aunque por esa razón podía ser temible el 
punto: el desembarco es im¡ osible, si no es á nado; p n\ • no pue-
den surgir las embarcaciones, ias que en una peña, que está al pié 
del espinazo de un cerro, que con 5 hombres, puede ser bien defen-
dido. A mas de eso la orilla d d campamento así á la pK- can 
cenagosa, que aun en el ñn de la seca no puede andarse , é. 

DIA 5. 

Por todas partes se encuentran cosas dignas de notar; y era ne-
cesario mucho papel para trasladarlas todas. En la jornada de hoy 
compuesta como de tres leguas de malísimo camino, para llegar á 
los dragos, hay dos singulares, la una el árbol, en cuyo pié se acos-
tó el Sr. G. en un dia en que dispersos todos sus soldados, y fatiga-
do de andarlos conteniendo, desesperado de poder lograrlo, se acos-
tó junto á un cañón atravesado en el camino, donde durmió largo 
tiempo, sin que le sobresaltara la inmediación del enemigo, ni lo 
pusiera en apuro el abandono de sus soldados. ¡Serenidad admira-
ble, que se advierte en todas las acciones del S. G! La otra cosa 
digna de atención es el paraje del bejuco, donde acaeció una cosa 
igual á la de la batalla de Rabena; pues acometidos los nuestros 
por Carreño gobernador del castillo, muerto este, huyeron ellos, y 
huyó también el enemigo. 

DIA 6. 

Se hicieron todos los aprestos para la guerra; y conmovida la 
gente con la música, se dió principio al ataque, ocupando el costado 
derecho el brigadier Avila, el izquierdo el mariscal Galeana, y el 
sentro la escolta del S. G. al mando del teniente coronel D. Felipe 
González. La gente del mariscal desalojó al enemigo del cerro de 
la Iguana. El teniente general se entró hasta las primeras casas de 
la ciuaad, despreciando los fuegos cruzados del castillo, de las lan-
chas y baluarte del hospital. El brigadier Avila ganó la caoa mata) 



y cerro de su situación, persiguiéndolos hasta las orillas del pobla-
do. El cerro es muy temible, porque sobre la grave dificultad que 
hay'para subirlo; colocado el enemigo en la eminencia queda cu-
bierta con anchas y gruesas peñas no solo de tiro de fusil, sino del 
mas graso del cañón. Hemos tenido tres muertos; de ellos se ignora 
el número, solo cayó un prisionero, a quien el S. G. con aquel ca-
rácter dulce y benigno que cada dia nos admira mas, despidió sin 
decirle u n a palabra fuerte poniéndole en las manos la tercera inti-
mación, á pesar de que á los nuestros, despues de patearlos las indí-
genas mujeres, los arrastraron como perros, y les echaron encima 
sacate ardiendo. 

DIA 7. 

Dió la órden que solo la artillería hiciera fuego, suspendiéndose 
los fusiles; sin embargo de la cual los soldados, anduvieron acer-
cándose á las casas, deseosos de pelear, El S. G. sin embargo de los 
ruegos se mantuvo en el cerro de las Iguanas; lugar á donde se di-
rigian todos sus tiros; y dos de ellos dieron tan cerca que por en-
cima le cruzaran los guijarros: nuestra culebrina acertó á un bote 
dos balasos, y tres al fortín del hospital. 

DIA 8. 

Repitió el Sr. general la órden de que solo se mantuvieran los 
puestos sin atacar, y el, con desprecio de la artillería fué á recor-
rer la playa, dejándoles ántes por irricion un mono con su bandera 
encarnada, al que se fingía que iban á relevarlo, y se les diverte la 
atención, fué muy remiso el fuego en la mañana, y ya como á las 
once lo suspendieron, haciendo de palabra á los nuestros, la ridiculí-
sima intimación de rendimiento, por que era el único dia que nos 
restaba, siendo así que apenas se atreven á dar tres pasos fuera de 
sus baluartes. 

DIA 9. 

No se ha hecho hoy fuego alguno. Llegó D" María Manuela Mo-
lina, india natural de Tasco, capitana titulada por la Suprema Jun< 

ta, ésta mujer llevada del fuego sagrado, que inspira el amor de la. 
Patria comenzó á hacer varios servicios á la Nación, hasta llegar & 
acreditarse, y levantar su compañía. Se ha hallado en siete bata-
llas, y entusiasmada, con el gran concepto que al Sr. G. le han 
acarreado sus victorias, hizo viaje mas de cien leguas por conocerlo, 
expresando despues de lograrlo, que ya morirla gustosa, aunque la 
despedasara una bomba de Acapulco: ¡ojalá que la décima parte 
de los americanos tuvieran los mismos sentimientos! 

Por la tarde salió S. E. á observar la casa de pólvora y vereda 
por donde debe tomarse la caleta, la casa es ámplia; por den-
tro está forrada hasta cosa de dos varas de madera durísima, y en 
lo exterior tiene una barda de calicanto como de tres varas de alto, 
por la que haciendo troneras para fusil, podría oponerse en caso 
necesario, una vigorosa defensa. 

DIA 10. 

Dió órden el Sr. general de que se tomase la caleta; y la ejecu-
ción no tardó mas tiempo que el que duraron las tropas en andar 
el camino, marchando con una serenidad increíble, en medio de los 
riesgos; especialmente en la quebrada, á donde hacen puntería fija 
las baterías del castillo: La avanzada enemiga corrió vergonzosa-
mente, sin hacer ni dos descargas. 

DIA 11. 

Salió S. E. como lo hace siempre á recorrer su campo, poniéndo-
se en los lugares arriesgados para enseñar á la oficialidad, no obs-
tante que lo resisten los que andan cerca de su persona, y cinco 
balas de á 24 cruzaron, á distancia de menos de tres varas del lu-
gar donde S. E. se puso á observar los movimientos contrarios. 

DIA 12. 

Cuando los hombres sordos á los clamores de la razón y de la 
justicia, se habitúan á hacerse insencibles, y ni los portentos del 
cielo les hacen impresión, entonces el Dios de las venganzas les en-
durece el corazon como piedra, y conduciéndolos su ira teruble i 



la ruina, palmóte» alegre al verlos perecer. Esta es la situación ac-
tual de los vecinos de Acapulco; pero hoy á comenzado la obra de 
su castigo. Ningunos mas de cerca han palpado los primores de 
María Santísima, en favor de sus hijos predilectos los americanos. 
Ellos han visto con sus ojos, lograrse el triunfo en repetidísimos 
ataques, que consideradas la fuerzas naturales, era la victoria posi-
ble, ningunos son mejores testigos de que por favor de la Santísi-
ma Señora, el general del Sur , supo sin ellas hacerse de las suyas, 
y sin gente destruir sus huestes numerosas. Ningunos están mejor 
instruidos, de la necesidad, que nos impele á la guerra, y santidad 
de sus fines, mas con todo no solo se burlaron de las tres intima-
ciones en que les ofrecia S. E. la seguridad de sus vidas, y cauda-
les, sino que el traidor, el impío, y detestable criollo, Yelez, rompió 
y pateó insolentemente aquel instrumento pacificador, y económico 
de la sangre, atenido á su gruesa artillería. Con efecto sesenta bo-
cas de bronce, cuyo estruendo horroroso hacia temblar las monta-
ñas, y se difundía muchas leguas sobre las hondas, amenazaban los 
valerosos pechos de los nuestros, que á no ser ellos, el espanto los 
hubiera cubierto, y el pavor los hubiera desalentado, mas léjos de 
eso á cada descarga llenaban de imprecaciones al enemigo, y resal-
taba en sus ojos el coraje. Estaba la ciudad sobre manera fuerte, 
por que ademas del castillo que se levanta como un gigante so-
berbio sobre los edificios, cubrian todos sus lados el fortín que lla-
maban padrastro, la bien construida fortaleza del hospital, y dos 
bergantines por la playa. Arrostrando todos estos peligros, acome-
tió con un denuedo indecible, luego que el parche hizo la seña, 
avanzando las compañías primera y segunda de la escolta en unión 
del brigadier Avila, que se retiró herido de un muslo, hasta la casa 
contigua al hospital; pero el fuego era vivísimo, los cañonazos for-
midables: los techos venían al suelo á cada instante, y las paredes 
levantaban un polvo, que los segaba; por cuyas causas no pudieron 
dar un paso adelante hasta la oracion. A está hora nos hallabamos 
en las circunstancias mas apuradas. El teniente coronel González, 
habia mandado repetidos recados, para que se le auxiliase porque 
se bailaba con menos de sesenta hombres. El Sr. G. multiplicaba 
las órdenes á todas las compañías para que entraran al combate, pero 
enbriagados unos y entretenidos otros en asegurar por los oerros 

lo que cogian en la ciudad y eludían sus preceptos. Ya S. E. habia 
mandado aunque con dolor sumo que se incendiara la ciudad, y se 
restituyeran las tropas á sus puntos: solo nos alentaba que este dia 
era dedicado al culto de la Virgen, que le habia dicho dos misas 
implorando su protección, que en honor suyo se daba 'la batalla y 
que su gloria y veneración es la que alienta á la guerra, cuando hé 
aquí que un estallido nos hizo volver la cara hácia el fortín del 
hospital: la llamarada alumbró todos los montes, y el humo y pol-
vo se levantó hasta las nubes. Absortos con este acontecimiento ex-
ti'año, no mas nos preguntábamos sobre el principio cuando las pla-
centeras voces de viva María Santísima de Guadalupe, viva la Amé-
rica, nos hizo caer en la cuenta del acontecimiento y fué que quemado 
casualmente un cajón de pertrecho, voló aquellas paredes, y huyeron 
tan despavoridos que hasta sus muertos y enfermos, dejaron en las 
salas. Volvamos ahora al Sr. general y reflejemos en las circunstan-
cias apuradísimas, en que ha batido á esta ciudad ambas ocasiones: 
en la primera no solo carecía de fuerzas competentes, como hemos 
dicho, sino que interceptó una balija de cartas, todas conformes en 
que ya no habia quedado ni una división de americanos, en toda la 
tierra dentro de cuya tristísima, consideración, unida á la debilidad 
en que se hallaba y la obstinada resistencia de ésta ciudad, lo sacó 
fuera de sí y en un rato de furor, se abrasó, de la caída de un cerro 
en ademan de quererselo arrojar. En esta segunda vez, está carga-
da toda la fuerza enemiga á las tropas de su mando, la jun ta se ha-

'11a dispersa, los vocales batiéndose unos con otros y Huatemala en 
ademan de atacar la provincia de Oaxaca; pero nada desalienta el 
corazón magnánimo del grande general. 

DIA 13. 

Restaba todavía que vencer el fortín del padrasto, al cual tam-
bién sostenía los dos bergantines, con fuego vigoroso, pero á pocos 
cañonazos se retiraron á la fortaleza, luego que se escuchó la voz 
de fuego á las casas, no pasó ni un minuto sin que se oyeran las 
tronadas y advirtieran las llamas negras de los Xacales, situados 
del hospital al castillo, que es la parte mas corta y menea intere-
sante de la ciudad. 



DIA 14 Y 15. 

No hubo otra ocurrencia que el haber ido S. E. á reconocer el 
padrastro, para disponer la trinchera y desclabar los cuatro caño-
nes, que dejó el enemigo en el hospital, y colocar algunos de loa 
nuestros en diversos puntos. 

DIA 10. 

Fueron inútiles las súplicas de todos, y la demostración de que 
el castillo, puede un dia derribar todos los techos de las casas por 
ser de teja y echar á bajo las mas de sus débiles paredes, para que 
prescindiera S. E. de venirse á vivir á la ciudad. 

DIA 17. 

Se ocupó en tomar varias medidas para ir estrechando el sitio. 

DIA 18. 

Hoy desplegó todo el valor de estas tropas sin igual en el mun-
do: los cegaba la cólera que en ellos exitaba la inmediación del ene-
migo: la seguridad en que estaba rodeado de anchas paredes, de 
puentes formidisísimos, y de dilatados fosos los tenia ciegos, hasta 
que no pudiendo contenerse, se arrojaron como un torrente á las 
casas, que estaban al rededor del castillo menos de 50 varas distan-
tes de sus cimientos. Temblaban los edificios, y se simbraban las 
montañas al estruendo horroroso de los cañonazos: el humo negro 
desterraba las aves á los mas enmarañados breñales: con los silbos 
de las balas y trastorno de la atmósfera corrían los animales me-
drosos, sin acertar con el término, á que debian dirigirse, y hasta 
los peces parece que se sumergían, para no ver escena tan estraña. 
Solo los valerosos americanos no se inmutan, cual corre con la tea, 
cual dispara el f ucil, cual acude al cañón, cual acecha al que oculto 
quiere cortar las llamas, hasta que conformidable explocion queda-
ron abrazadas aquellas casas; y la vista de sus cenizas abatió al 
enemigo, y terminó los fuegos hasta la tarde, que habiéndose ftd-

Vertido un posito inmediato, que por el lado de los hornos los pro-
veía de agua, se destacaron 100 hombres para que estándose en 
observación, ocuparan los hornos por la noche, y como no hu-
bieran podido ocultarse del todo, se trabó otra vez la batalla, hasta 
el término do defenderse los nuestros con piedras, por bal er aca-
bado los cartuchos. Llegó entóneos el refuerzo y desapareció como 
humo el enemigo, dejando 4 muertos sobre la tierra. Por nuestra 

parte hubo tres y dos heridos." 
Resuelto Morelos á marchar sobre Acapulco, con la anticipación 

y reserva acostumbrada tomó las procidencias respectivas, dis-
poniendo que Arroyo y Montaño con las fuerzas que lo habían 
acompañado hasta Oaxaca, marchasen á la provincia de Puebla; 
aproximándose á Tlaxcala, como consecuencia de la invitación que 
le hicieron dos regidores de aquel cabildo y de que ya he hablado. 
Otra divison mandó á Tabasco con el objeto, de ponerse en comuni-
cación con aquella costa y prepara* puertos convenientes, que faci-
litasen el desembarco de efectos de los Estados Unidos. Dejó de 
comandante de las armas de la provincia de Oaxaca, á D. Benito 
Rocha, con una fuerza de mil hombres; y el resto de sus fuerzas, las 
escalonó, colocando á Matamoros en Yanhuitlan con su división 
compuesta de mil quinientos hombres, ordenándole á D. Hermene-
gildo Galeana se situase en la cuesta de Santa Rosa, para que au-
xiliara en caso necesario á los Bravo, que se hallaban al frente del 
comandante Páris, y pasara despues á reunirsele en Ometepec, en 
cuya poblacion, dejó Morelos de comandante de la plaza á D. Vi-
cente Guerrero. 
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La marcha de Morelos para el Sur, con objeto de tomar el puer-
to de Acapulco, hasta hoy se presta à diversos comentarios, juz-
gándose como providencia perjudicial para la causa que defendía, 
ya se le considere en lo militar ó ya bien en lo político. En efecto, 

TOMO V.—2.7-



la adquisición de aquella rica provincia, era como el mismo Morelos 
decia á Rayón en la carta que he insertado de fecha 31 de Enero, 
expresándose en los términos siguientes: 

"Tenemos en Oaxaca una provincia que vale por un reyno, cus-
todiada por mares, por Oriente y Poniente y de montañas por Sud, 
en la raya de Guatemala y Norte en las mixtecas. Llevo la espal-
da segura no hay riesgo en lo natural." 

Estos cuatro renglones escritos por Morelos, dan á comprender 
bien la importancia de su posieion, ya para permanecer en ella, con 
el objeto de formar u n centro de operaciones, 6 ya bien para orga-
nizar expediciones, sobre Ver&cruz, Puebla ó México. En su corres-
pondencia con Rayón, solo le indicaba que marcharia sobre Tlax-
eala, para despues seguir sobre Puebla y México y aun le decia que 
moviese sus fuerzas sobre Toluca, para llamar la atención del ene-
migo; lo que prueba pensaba muy seriamente en esta expedición. 
Sin embargo, pocos di as despue» en su correspondencia de quinee 
de Febrero y cuando ya estaba en marcha, le avisa que se dirije á 
Acapulco. ¿Qué motivo tuvo para éste cambio tan repentino? No 
es fácil indicarlo. Algunos historiadores hablando sobre el parti-
eular, dicen que tomó esta resolución, dominado por la idea de que 
los franceses debian desembarcar por Acapulco, y que haciéndose él 
del puerto, impediría su entrada. Todas estas son conjuras mas ó 
menos probables, no habiendo en realidad ningún fundamento en 
que apoyarlas. La vacilación de Morelos, para marchar sobre Pue-
bla y México, es muy prudente creer, provenia de que no confiaba 
en sus fuerzas. Estas no tenían ni toda la instrucción necesaria pa-
ra sostener una acción en campo abierto, ni todo el armamento su-
ficiente, para resistir al enemigo, en consecuencia, era muy expues-
to comprometer en un solo golpe, los cuantiosos elementos que con 
tantos sacrificios se habian adquirido, sin contar con un éxito si no 
seguro, al menos probable. Esta idea parece confirmarse, con la re-
solución que tomó Morelos de marchar para el Sur, notándose por 
el oficio que dirigió á Ayala y que he insertado, las erróneas ideas 
que abrigaba respecto de los sucesos ocurridos en la Península y 
que solo eran debidos á la completa incomunicación en que se en-
contraba. Respecto de su propósito para entrar en relaciones con 
Inglaterra y creer que podia contar con su apoyo, se fundaba, en eí 

arreglo que proponía hacer esta nación con la regencia de Cádiz, pa-
ra intervenir en los asuntos de América. 

Habiendo acompañado á Morelos en su marcha hasta Acapulco, 
forzoso es retrocedamos un poco, para dar á conocer al lector las 
operaciones emprendidas por los vocales de la Junta, Rayón, Li-
ceaga, y Yerduzco, el disgusto que surgió entre estos, las disposi-
ciones de Venegas, su separación del mando y el nombramiento de 
Calleja para Virey. 
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CAPITULO XVI. 

G O B I E E N O C O X i O l T I A L . 

( C O N T I N U A C I O N . ) 

SUMARIO. 

í . Continuación de la correspondencia de Mor dos.—2. El ge-
neral Rayón.—3. El general Liceaga.—4. Sus operaciones. 
—5. Isla Liceaga. Es atacada y tomada por Iturbide. Par-
te de esta acción.—6. El Dr. Cos.—7. Ataca á Guanajua-
to.—8. El Dr. Verdusco. Sus providencias.—9. Lo ataca 
el brigadier Negrete y lo derrota.—10. Se aproxima Ver-
dusco á Valladolid.—ll. El coronel Trujillo y el teniente 
coronel D. Antonio Linares —12. Ataca Verdusco á la ca-
pital y es derrotado.—14- Se retira á Puruándiro. La ha-
cienda de San Antonio.—14. El general Liceaga ataca á 
Celayay es rechazado.—15. El realista D. Manuel Gomes 
Pedraza. Su parte.—16. Disgustos de los miembros de la 
Junta.—17. Documentos interesantes de estos.—18. Opera-
ciones de D. Nicolás Bravo.—19. Providencias de Venegas. 
El brigadier Olasabal. Convoy.—20. Es nombrado Virey 
Calleja.—21. Venegas entrega el mando y marcha á la pe-
nínsula. El coronel Trujillo.—22. Proclama de Calleja.— 
Observaciones. 

1. No obstante el poco tiempo que permaneció Morelos en Oa-
xaca, y la multitud de trabajos que exijía la provincia para su or-

ganizacion, tanto en la parte militar como política, babrian impedi-
do á cualquier otro caudillo, el atender á negocios de otro órden y 
que por su propia naturaleza, exijian reposo y meditación. Prueba 
de esta verdad es la interesante correspondencia que á continua-
ción inserto y en la que trata sobre diversas materias y que has-
ta cierto punto, podían considerarse en aquellos momentos como 
extemporáneas á su objeto principal; tales son por ejemplo el ban-
do de la demarcación de límites en la provincia del Sur, el decreto 
que designa cuales son las dignidades y prerrogativas de los em-
pleos, las disposiciones para la venta de los efectos que condujo el 
bergantín Mercedes, así como los impuestos que debían pagar los 
compradores y las instrucciones dadas al intendente D. Antonio 
Sexma, para el arreglo de los puertos del mar del Sur y especial-
mente para el de Santa Cruz Tenatulco, y muchas otras órdenes 
que seria prolixo enumerar. 

Comunicaciones de Morelos, 

sobre el sello, uso de estampilla y demarcación de la provincia 

de Zacatula. 

Excelentísimo Señor.—Como Y. E. no me ha mandado mas pa-
pel de sello para los título", mandó hacer lámina del mismo, y ya 
no es necesario que se me remita. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca. 
Enero 2 de 1813.—José María Morelos—Excmo. Sr. Presidente 
Lic. D. Ignacio Rayón. 

Excelentísimo Señor.—Participo á V. E. que por las muchas 
ocupaciones, uso de la estampilla, menos en los asuntos de Guerra. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Oaxaca, Enero 1 ° de 1813.— 
José María Morelos—Excmo. Sr. Presidente de la S. J . N. Lic. D. 
Ignacio Rayón. 

P. D.—Remito á V. E. doce impresos; y doble número he remiti-
do á los Sres. Liceaga y Verduzco.—Vale. 



Excelentísimo Señor.—Acompaño á V. E. dos copias de lo escri-
to al Sr. capitan y vocal Dr. D. José Sixto Verduzeo sobre demar-
cación de la provincia de Zacatula, y en seguida de Oaxaca, para 
que obremos con acuerdo. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Oaxaca, Enero 4 de 1813.— 
José María Morélos.—Excmo. Sr. Presidente Lic. D. Ignacio Ra-
yón.—Tlalpujahua. 

Excelentísimo Señor.—En mi adjunto digo á V. E. lo que ocur-
re en la demarcación de la provincia de Zacatula, remito copia, al 
intendente Ayala, para que se arregle á ella y le repito mis ante-
riores órdenes, y son que por el lado do Tepecacuilco para el Nor-
te, solo entienda en lo que aquellas mis divisiones bayan reconquis-
tando en el Arzobispado de México, con lo que parece, quedar todo 
bien acordado. Concluidos los retazos del Obispado de Oaxaca, da-
ré los puntos ele su demarcación, que parece no tendrá reforma por 
estar naturalmente demarcada, con mar por el Oriente, Rio y Sierra 
y mar también por el Poniente, Serranía por el Sur, dividiendo 
con Guatemala y las Serranías de las Mixtecas colindando con 
Puebla, lo que participo á Y. E. para su inteligencia. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuartel general en Oaxaca, 
Enero 4 de 1813.—José María Morelos.—Excmo. Sr. Yocal y Ca-
pitan General Dr. D. José Sixto Verduzeo. 

Es copia fiel de su original á que me remito. Fecha ut supra.— 
Pedro José Bermeo.—Escribano nacional y de Guerra. 

Excelentísimo Señor.—El intendente de la provincia de Zacatu-
la D. Ignacio Ayala me incluye un oficio de V. E. hecho en Pátz-
cuaro á 4 de Diciembre de 1812 en que V. E. le pide el Bando de 
la demarcación que hice y S. M. la Suprema Junta aprobó. 

El orijinal se me perdió á la salida de Cuautla, pero la copia que 
circuló y la remití á S. M. la Suprema Junta, ambas firmadas de 
mi puño, deben existir por lo me'nos la última: ademas debe haber 
copia en los Juzgados de los pueblos por donde circuló, y se pro-
mulgó; bien que entonces, con los asomos de Anarquía estaba todo 
endiablado, pero no puede dejar de haber algunas copias en los 
Juzgados, porque fué bien recibida esta demarcación. 

Ella en sustancia es, por el Oriente de.de el puerto de la Paliza-
da coiiendo por el Rio de la Mixteca á salir al pueblo de Hanco-
saútitlan y siguiendo el Rio abajo, dejando el Norte á la derecha 
hasta llegar á la junta de este Rio con el del Márquez en la Estan-
cia de los Padres: y de aquí siguiendo el mismo Rio Mizteco, que 
por allá se llama el de Balsas, dejando el Poniente á la misma de-
recha entra al mar del Sur. Y expresamente dice el citado Bando 
que comprende hasta cuatro leguas fuera dé l a Raya del Rio, y 
por consiguiente los pueblos situados en el Terreno, aunque por el 
mar no deberán entenderse las cuatro leguas, sino todo lo que con-
venga á aquellos Puertos. 

Los fines que llevé en esta demarcación los sabe V. E. y fueron: 
el del buen Gobierno por las etiquetas de Intendentes y Justicias: 
el de tener un asilo para nuestros Guerreros, cuando todo turbio 
eorriera. El de proporcionar los fondos del ramo de Tabaco, y otros 
para nuestra sostencion. y el de formar otro Obispado poniendo la 
silla en Chilpancingo, para la mejor Administración Y como para 
este Obispado se toman retazos casi iguales de Michoacan, Méxi-
co Puebla y Oaxaca, no hace falta á los otros, que con una figura 
irregular y aguda coinsidian los cuatro al pueblo de Acapulco. 

En dicha demarcación, queda comprendido Huétamo, Churumu-
co Sin A«ua, las Estancias de los Padres; y aunque pudiera tam-
bién comprenderse á mi Curato en Caracuaro, por haber comenza-
do yo á trabajar desde cerca de Valladolid; pero como no hago 
aprecio de mi trabajo, sino del buen Gobierno, me desentiendo de 
Caracuaro (aunque no de ampararlo) y solo atiendo á la buena ad-
ministración y defensa de lo conquistado. 

Aunque el expresado Bando de demarcación, lo he pedido al in-
tendente Ayala no lo he conseguido, porque equívocamente me ha 
r e m i t i d o otros, en tres ó cuatro ocasiones: y ahora voy advertirle 

. en que Juzgados les ha de hallar, para>o variar los términos. 
A más de la teórica que V. E. tiene, la práctica le abrá demostra-

do lo"esencial que son estas demarcaciones, así para que las supe-
r i o r e s ^ órdenes no queden eludidas por los Jueces inferiores, como 
para que estos entre sí tengan límites en sus excesos, pues por lo 
demás, son bien notorias las facultades de la Suprema Junta y la 
que ahora tienen sus individuos recíprocamente. 



Por todo lo dicho, se hace preciso que V. E>mande notificar al in-
tendente de Michoacan D. Juan Pablo Delgado, que guarde esta 
demarcación sin exederse de los límites; que lo mismo hará el de 
la ciudad de Guadalupe D. Ignacio Ayala, porque de lo contrario, 
vale mas pelear contra las siete Naciones, que no tener una guerra 
intestina especialmente entre los distribuidores de la Justicia, que 
nos quitan el tiempo y entorpecen los progresos. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Oaxaca, Enero 4 de 1813.— 
José María, Morelos.—Excmo. Sr. Vocal Capitan General D. José 
Sixto Verduzco. 

Es copia fiel de su orijinal á que me remito fecha ut supra.— 
Pedro José Bermeo.—Escribano nacional y de Guerra. 

Morelos al mariscal Ayala, le comunica cuales 

son sus relaciones para proveerse de armamento y le informa 

sobre las naves de Filipinas. 

No me pesa cosa mayor (dice) que el comandante de la nao Fi-
delidad, 1). Manuel Solís, no haya tenido mayor instrucción del 
estado del reino, porque es bastante sospechosa, y es necesario mu-
cho cuidado, para que no nos hagan una diablura. Yo lo juzgo por 
barco enemigo.—En dos años y cinco meses sabe ya todo el mundo 
nuestro justo levantamiento; ¿como hemos de creer que la Fidelidad, 
viniendo por San Blas, no haya encontrado á la nao Roy Fernan-
do, que está fondeada en aquel puerto y está descargando los efec-
tos que trajo de Manila, cuyo trasporte querían los comerciantes 
de México, les facilitara yo á partido y no convine á la consulta 
que me hizo el Sr. presidente? Estas son tramas del enemigo.— 
Por acá se abordó otro barco á puerto Angel y es vista su apu-
ración: á mí no me la han de pegar.-^Es preciso que para resolver 
al comandante de la Fidelidad se me dó á mi cuenta, y de ningún 
modo se le resuelva, aunque sea lisonjera ó vista la ventaja que 
proponga, y lo mismo se debe entender con cualquiera otro barco 
y nación; yo se' bien como anda el mundo.—El francés ya está en 
Cádiz, pero tan gastado, que no se repone en dos años que nos fal-
tan, y entonces ya lo esperarémos en Veraeruz. El inglés europeo, 

me escribe, como proponiéndome que ayudará, si nos obligamos á 
pagarle los millones que le deben los gachupines comerciantes de 
México, Veraeruz y Cádiz.—El anglo-americano me ha escrito a 
favor, pero me han interceptado los pliegos y estoy al abrir comu-
nicación con él y será puramente de comercio, á feria de grana y 
otros efectos por fuciles, pues no tenemos necesidad de obligar á la 
nación á pagar dependencias viejas, ilegítimamente contraída y ¿ 
favor de nuestros enemigos—Ya no estamos en aquel estado de 
aflicción, como cuando comisioné para los Estados-Unidos al inglés 
David con lavares, en cuyo apuro les cedia la provincia de Tejas. 
Ya estamos en predicamento firme: Oaxaca es el pié de la conquis-
ta del reino: Acapulco es una de las puertas que debemos adquirir 
y cuidar como segunda despues de Veraeruz, pues aunque la ter-
cera es San Blas, pero adquiridas las dos primeras, riase V. S. de 
la tercera.—Hasta ahora voy consecuente con lo que prometí y es-
pliqué á esos pueblos: he obrado con conocimiento: ellos han depo-
sitado su suerte en mi conducta: no puedo engañarlos, porque mil 
infiernos no serian capaces de castigar mi maldad. No quiero de-
jarlos empeñados, ni menos sacrificarlos: soy cristiano, tengo alma 
que salvar, y he jurado sacrificarme antes por mi patria y mi reli-
gión, que desmentir un punto mi juramento. Baste, para que V. 
S. me entienda. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Cuartel general en Yauhui-
tlan, Febrero 17 de 1813.—José María Morelos.—Sr. mariscal in-
tendente, D. Ignacio Ayala. 

B A N D O D E M O R E L O S , D E C L A R A N D O 

C U A L E S SON L A S D I G N I D A D E S Y P R E R O G A T I V A S D E L O S 

E M P L E O S . 

D. José María Morelos Capitan General de los Ejércitos 
Americanos, y Vocal de la Suprema Junta Nacional, 
Gubernativa de este Reyno, &c. &c. &c. 

Para ocurrir á las dudas y competencias que puedan formarse 
entre los individuos que componen los cuerpos militares, y políti-
cos de hacienda y Mineria, y usando de las facultades que me SQtj. 



concedidas por S. M. la Suprema Jun ta Nacional Gubernativa, lie 
venido en declarar algunas dignidades y prerogativas, que gozan 
en nuestro nuevo gobierno los empleados en servicio de la nación 
en los articules siguentes: 

1 Que siendo sin disputa mayor el mérito de los militares en 
tropa viva, que el de los empleados, debe obtener el primer lugar 
el intendente de ejército, al de Provincia. 

2 P Que el contador de ejército lo tiene respeto del tesorero del 
mismo, y debe gozar el contador general de ejército,'4el tratamiento 
de brigadier y el tesorero, de coronel, y aun bestir el uniforme pol-
lo mismo que son iguales con el intendente de provincia, aunque 
primeros en asiento y firma. 

3 P que por la misma razón son de mayor graduación los conta-
dores y tesoreros de ejército que los principales de las Provincias. 

4 P Que el tesorero de Provincia en la nueva creación, puede y 
debe ser primero que el contador, si es mayor en edad ó habilidad, 
aunque en el gobierno español haya sido al contrario porque cuan-
do menos se puede inferir, que en aquel despótico gobierno, el ma-
yor $n edad y habilidad habia sido mas agraviado, y postergado 
en competencia del europeo, pasado por agua ó venal. 

5 P Que el intendente de Provincia, es mayor que los demás 
ministros de hacienda de ella su ayuntamiento, y otros como antes 
lo era. 

6 P Que el intendente de Provincia, es igual en estimación al 
comandante de la plaza Armas de la misma Provincia, pero si este 
fuere de coronel arriba, será primero en asiento y firma al intenden-
te de Provincia. 

7 ? Que los comandantes.cn jefes de plaza ó división tendrán 
primer lugar en las armas de su mando, aunque sean de coronel 
abajo, de modo que nadie podrá disputar aunque sea oficial de ma-
yor graduación, si no fuere comisionado al efecto, como los Visita-
dores generales &c.; pero todos los demás aunque sean tenientes 
generales, estarán á las órdenes del comandante de la plaza ó divi-
sión en cuanto al uso de las armas, impedimento del tránsito, clau-
sura de puertas &c. 

8 P Que los ministros principales ó de otra Tesorería parciales 
no tiene el tratamiento de Señoría, como los generales de ejército. 

9 P Que los ministros, contador y tesorero de las divisiones com-
prendidas en una capitanía general del ejército, tienen primer lu-
L en asiento y firma, que los de Provincia, pero no tienen el tra-
tamiento de Señoría, como el contador y tesorero general del ejer-
cito grande de la capitanía general y ni menos pueden usar el uni-
forme de coronel ó brigadier. 

10 P Que los ayuntamientos, las intendencias del reyno, pueden 
gozar del tratamiento de Excelencia si se distinguieron en des-
pachar tropas armadas de brigada arriba para engrosar el ejército 
grande de aquella capitanía general á donde corresponde aunque 
antes de la reconquista de aquella Provincia, haya fomentado á las 
tropas enemigas. , 

11 P Que los ayuntamientos de las Provincias donde se levanto 
la voz de la libertad á mas del tratamiento de Excelencia, deben 
tener la primacía en asiento, firma y demás honores que los otros 
ayuntamientos del artículo anterior. 

12 P Que los ayuntamientos que gozan del tratamiento de Ex-
celencia por los méritos dichos, lo perderán si por su culpa se per-
diere la Provincia, no habiendo oposicion ni tomando los medios 
para que el enemigo no la reconquiste. 

Y para inteligencia de los cuerpos y personas á quienes toca go-
zar y usar de los honores y privilegios concedidos, y explicados en 
los 12 artículos que aquí se expresan, mando se les libre los corres-
pondientes testimonios por la Secretaria de Guerra y Gobierno: 
encargándoles la armonía que mutuamente deben guardar y la pru-
dencia que deben obrar por los inorantes é inadbertidos, de modo 
que mas sea disimular que fungir. Dado en mi Cuartel General en 
Yanliuitlan á veinte dias del mes de Febrero de mil ochocientos 
trece.— José María Morelos. 

Disposiciones de Morelos sobre ventas de los efectos que con-
dujo al puerto de Santa Cruz Aguatulco, 

el bergantín "Mercedes' y sobre comercio en los puertos. 

COPIA—Con fecha 28 de Febrero digo al intendente de pro-
vincia lo siguiente: "En Santa Cruz Aguatulco, ha fondeado el ber-
gantín Mercedes con los efectos de la lista que acompaño: y he co-



misionado al intendente de ejército D. Antonio Sexma para que 
vaya á reconocerlo, y también un paquebot que se dejó ver en San-
ta Elena. El primero está asegurado con guarnición nuestra, y el 
capitan del bergantin D, José Sánchez con los demás interesados 
están en tierra á nuestra disposición: y hasta ahora no hay caso de 
represalia, sin embargo de ser europeos. Y para no perder tiempo 
mandará V. S. á la letra vista publicar un bando, para que todo 
comerciante pueda ocurrir á aquel puerto á emplear á prorrata- los 
efectos que le convengan, y para moverse de Oaxaca, aguardarán 
la orden y aviso del intendente comisionado, con quien se enten-
derán para surtir sus tiendas, pues de cuenta de nuestras cajas, se 
toman todos los. efectos con el fin de tomar la nación dos terceras 
partes de papel, fierro y acero, rayados y otros efectos para vestir 
la tropa, y que estos vecinos comerciantes, tomen los demás sin 
distinción de personas ni que el mas pudiente lo abarque todo; si-
no que gratuitamente compre el pobre y el rico, y que todos apro-
vechen la utilidad y comodidad tan deseada por tantos siglos.— 
Según el plan que remita el comisionado, se remitirán de esas ca-
jas el número de muías, reales, grana y añil, que importen los efec-
tos tomados para la nación, para lo que retendrá el producto de 
reales de este mes de Marzo, y acaso el de Abril, pues lleva orden 
el comisionado de comprar hasta «1 paquebot para recorrer nues-
tras costas. Todo lo que participo á Y. S. para su inteligencia y 
cumplimiento &c. 

OTEA.—Cuando salgan los comerciantes ó encomenderos de 
Oaxaca para Guatula, deberá ir un guarda de la Aduana á poner-
se en algún extrecho del camino de Oaxaca al puerto que yo seña-
le, (y regularmente será el escondido) y V. S. deberá hacer que 
tenga efecto la tal compostura: haciendo que por primera se alinee 
para que pasen muías de carga; y si sobraren fondos, pagado el guar-
da y aliño del camino, se ensanchará mas á proporcion.—Esto no 
es decir que abriremos comercio, para Puerto Escondido, ni otro que 
carece de guarnición; sino que nuestros caminos deben estar tran-
sitables, y que el Puerto Escondido nos pueda servir en lo ulterior 
para algún desembarque, especialmente en conducciones de Acá-
pulco, á cuyo puerto deben ir reconociendo los barcos de ese mar. 

No es necesario que vaya oficial alguno á cobrar el derecho de al-
cabala, almofarifazgo, &c., por que esto lo ha de cobrar el mismo 
comisionado, que va á ajustar los efectos. Estos deberán pagar el 
doce por ciento, por todos derechos en esta venta; pero los comer-
ciantes que introdujeren en esa y otra administración distinta de 
la comprehendida en el suelo de aquella; donde se compra el todo, 
deberá pagar el cuanto por ciento como está publicado. Y lo mis-
mo se deberá entender con todo efecto de compra y venta en dis-
tinto suelo, esto es, en distinta administración, pues dentro de una 
misma no debe un mismo efecto segunda alcabala—Los precios á 
que debe ajustar el comisionado ya los lleva la instrucción; como 
también de los que debe prorratear, á los comerciantes; pero estos 
no deben excederse del ciento por ciento en su expendio, sobre lo 
que vigilará V. S. con arreglo á las facturas originales que mani-
festaran á su entrada. Todo lo que tendrá V. S. presente para su 

cumplimiento. 
Dios guarde te. Teposcolula Marzo Io de 1813. 

D. José María Morelos &c. Por el presente instrumento que sir-
ve de credencial, autorizo en toda forma de derecho al Sr. intenden-
te general de ejército D. Antonio de Sexma y Alancaster, para que 
pase á los puertos del mar del sud, y especialmente de Sanra Cruz 
Tenatulco á tratar lo conveniente sobre las instrucciones que lleva, 
con el capitan y maestre del bergantín Mercedes D. José Sánchez, 
quien por si y á nombre de los interesados en el cargamento, puede 
desde luego cerrar cualesquiera clase de contrato mercantil, inde-
pendiente de las relaciones de la patria. 

Cuartel general en Zacatepec, Marzo 3 de 1813.—José María 
Morelos. 

Instrucción para el señor intendente comisionado al pueblo 
y puerto de Santa Cruz Tenatulco y siguientes: 

Revisará todos los puertos que tengan barco anclado, y observa-
rá cual se puede fortificar: su distancia á la capital de Oaxaca, y 
demás circunstancias del puerto.—Observará si el bergantín Mer-
cedes, el paquebot ú otro es enemigo ó de los de Acapulco que son 



lo mismo, y si los efectos que trae son de la nao-Rey Fernando.— 
Averiguado que sea enemigo, asegurará el barco y las personas 
procediendo contra ellos, haciendo que se conduzcan á la capital; 
pero siendo comerciantes ó de buena fé, cerrará contrata de todo 
el cargamento hasta el barco si quieren venderlo, ofreciendo pagar* 
lo con reales, granas y t intas, á cuyo efecto, visto su importe, pedi-
rá al intendente de la provincia de Oaxaca, todos los reales de pía» 
ta y oro existentes en las cajas y los que pueden juntarse entre 
todos los comerciantes criollos, que quieran tomar parte en la 
compra. 

Llevará á estos el doce por ciento, tomando para la nación dos 
tercias partes del fierro, acero, papel y telas para vestir la tropa.— 
Cobrará a los dueños de los efectos del barco, el dos y medio por 
ciento por derechos de alcabala, halmofarifazgo y demás que de-
bían pagar, reduciendo todos los derechos al doce y medio por 
ciento.—Les prevendrá que en lo ulterior, deberán buscar el desem-
barque de Acapulco, y no en otro puerto de los demás del sud.— 
En cuanto á precios, no pasará en el papel medio florete de cuatro 
pesos resma, y-en el florete entero, de cinco á siete pesos—Acero á 
quince, por el fierro de diez y doce, y los demás efectos á precios 
regulares y todo se entiende sobre algo menos y poco mas.—En 
cuanto á precios de los'efectos'de feria, deberá ser la grana y el añil 
á los precios que actualmente corren en Veracruz, algo mas que 
menos. 

Auxiliará al capitan maest re y su tripulación en cuanto pueda 
y necesite conforme á nues t ro sistema. Y procederá en todo con 
todas las precauciones que exigen las circunstancias actuales.— 
Podrá abrir contrato de a rmas á feria de reales y efectos del Reyno 

Instrucción para los señores que se han comisionado, con el 
fin de ir á recónocer el barco arribado d Puerto Escon-
dido. 

Antes de formar dicha instrucción, será oportuno dar una idea 
de los términos en que anteriormente estaba arreglada la Costa de 
Tehuantepec y Huamelula, para el caso de que ambara alguna 
embarcación. 

Habia una división compuesta de seis compañías, tres en la vi^ 
lla'de Tehuantepec. en donde residía el comandante, una en Juclu-
tan á siete leguas de la Villa, y otra en Pochutla: Esta última es-
taba encargada de la Vigía, y si observaba algún barco, avisaba 
prontamente al comandante, por medio de un correo. 

Las otras vigías estaban situadas en el ínfimo partido de Te-
huantepec, en un cerro elevado contiguo al mar, que llaman Mor-
ro y la última en el cerro de la misma villa de Tehuantepec, sobre 
la cumbre de un cerro poco elevado que llaman Calvario, ambos 
cerros distan unos de otros, de tres á cuatro leguas, y se gobiernan 
por señales arbitrarias, que consisten regularmente, en quemar dos, 
tres ó cuatro palmas á la oracion de la noche. 

Como el objeto es por ahora reconocer la procedencia del barco, 
y los fines conque se ha acercado, la primera atención deberá ser 
informarse de la nación y del puerto de donde ha salido, para cono-
cer si las miras que trae son hostiles, ó son solamente mercantiles, 
ó en fin si es algún corsario, ó procedente de las colonias inglesas, 
ó de la América Meridional, en los países que se han sacudido el 
yugo español. En el caso de que sea barco español, ó de algunos 
de 'sus aliados, deberá negársele todo desembarco, y corresponden-
cia, pero en el de que sea neutral, ó de potencia cuyos intereses sean 
los mismos que los nuestros, podrán los comisionados enterarse de 
sus pretenciones, y auxiliarlor con víveres, intérin instruido el 
Excmo. Sr. Capitan general de la Junta celebrada, resuelve si se 
resuelve si establece algún comercio, ya sea de cuenta de la nación 
cambiando granas, y añiles por otros efectos que nos hacen falta 
como son el papel, vino, aguardiente &c., ó de la de los particu-
lares. 

Proceda, ó no el barco de potencias neutrales, ó de enemigas en 
ningún caso debe permitirse, que el comandante ni sus oficiales, ni 
marineros puedan internarse, ni tomar noticia Topográfica de lo 
interior de la poblacion, producciones ni en general de ninguna co-
sa, que pueda'hacerles formar idea de los lugares fuertes ó debiles. 

Como toda nación tiene derecho para mirar por su conservación, 
y precaber los daños que puedan resultarle, tiene por lo mismo la 
nuestra, acción exigir de todo extranjero que pretende establecerse 
en ella, ú comerciar con ellos los documentos, y justificantes del 



lugar do su procedencia, y de todos los comprobantes que se estilan 
en las expediciones mercantiles; por cuyo motivo el dueño del bar-
co, si trae designios pacíficos, no puede rehusarse á exhibir los tí-
tulos de su Soberano, ó potestad suprema, que lo autorizan para 
semejante expedición, ni mucho menos los registros de todo lo que 
conducen: 

Si los comisionados entendieren que no debe recelarse nada del 
desembarco, de la tripulación, podrán prestarle todos los oficios que 
dicta la humanidad, y darán aviso pronto, tanto en ese caso como en 
cualesquiera otro de la clase de embarcación que fuese, del puerto 
de su procedencia, de la patria de los individuos que forman su tri-
pulación, del cargamento, y de las pretenciones del capitan, ó due-
ño del barco, y en una palabra de cuanto juzgue conducente para 
formar una idea exacta, y poder resolver en un asunto tan" impor-
tante—Benito Rocha y Par diñas .—José María Mar guía y Ga-
larcli. v 

Es copia del original que queda en el archivo de la Secretaría de 
esta Intendencia de mi cargo, á que me remito. 

Oaxaca 15 de Marzo de 1813. — Tomás José Romero. 
2. Hemos dejado á Rayón en el capítulo 9 de este tomo en TlaTpfr-

jahua de vuelta de su expedición á Huichapam é Ixmiquilpan, en 
donde tuvo el fuerte disgusto que ya conoce el lector con Villagran. 
Desazonado con este incidente, no insistió en hacer una nueva 
escurcion por aquellos'puntos, pero sí, esperaba que-se le presentase 
una oportunidad, para castigar severamente á Villagran por su 
insubordinación. Este, temiendo á Rayón por la falta que le había 
cometido, comisionó al cura párroco de Zimapan acompañado de 
otro eclesiástico, para que se presentasen á Rayón y le diesen una 
satisfacción cumplida en su nombre, por la ofensa que se le habia 
hecho. Rayón les contestó con marcado disgusto que la conducta 
sucesiva de Villagran, seria lo único que le baria conceder el indul-
to ó castigarlo con todo el rigor de la ordenanza, que era su idea 
dominante y con este objeto escribió á Morelos, quejándose también 
á la vez de Osorno y enya correspondencia ya he publicado. Mu-
cho también contribuyó para aumentar el disgusto de Rayón con 
Villagran, la conducta que observó y la pésima recepción que hizo 
á Martínez, comisionado por Rayón, poniéndolo preso en Huicha-

pan y de cuya cárcel logró fugarse, gracias á la embriaguez y ex-
cesos en qae aquellos hombres ¡>erversos estaban sepidtados. Todos 
e?tos desórdenes, no eran mas que preludios de la completa excisión 
y desacuerdo en que andando el tiempo, habían de entrar desgra-
ciadamente los miembros «le la Jun ta nacional. 

3. El general Liceaga (que como en otra parte hemos visto) al 
separarse de la Junta, marchó á establecer su cuartel general en el 
Valle de Santiago, acompañáamlole el Dr. Cos, con carácter de su 
secretario y á mas con el de vieario castrense, lo nombró su segun-
do jefe en el mando de la provincia de Guanajuato, ordenándole 
marchara á situarse á Dotares, como punto céntrico de sus opera-
ciones. Antes de este nombramiento, ambos tuvieron que'retirarse 
á Yuriria, para libra-rse áe la persceueion que les hizo el teniente 
coronel Iturbide, al volver de México en compañía de García Con-
de, eondueiendo el convoy para el interior. El peligro que corrió 
Liceaga en esta persecución, lo hizo pensar seriamente y buscar un! 
punto que á mas de que lo pusiese á salvo de un golpe de mano, 
le facilitase la dirección de sus operaciones. 

4. Próximo á Yuriria, se encuentra una laguna que por'su posicion 
se presta á la defensa. Tiene esta en su centro dos islotes; el ma-
yor queda mas háeia el Oriente, siendo su circunferencia poco mas de 
mil varas y el otro de cerca de ochocientas y distando uno de otro 
cosa de ciento cincuenta varas. Este fué el sitio que escogió Li-
ceaga para su residencia, uniendo á los dos islotes por medio de una 
calzada de tres varas de ancho y quedando defendida esta }r aque-
llos, por una cerca de espinas de dos varas de alta en forma de m u -
ralla. Liceaga hizo construir en el islote mayor, setenta y un mér-
lones (fortines) y en el menor sesenta y cuatro, siendo el autor de 
las obras de la fortificación, un inglés llamado Nelson, construyó 
también fábrica de fundición, de pólvora y otra para acuñar mo-
neda. Satisfecho Liceaga 'con su fortaleza porque la consideraba 
inexpugnable; quiso que llevase su nombre, haciéndola llamar Isla 
Liceaga. 

" 5. "Aunque García Gonde juzgaba arriesgado é innecesario in-
tentar tomar esta isla á viva fuerza, creyendo que dominadas las 
márgenes, habría de tener que rendirse por necesidad; Iturbide em-
prendió atacarla, comenzando por despejar de insurgentes la cir-
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cunferencia de la laguna, con una serie de acciones ó escaramuzas 
continuas, con las que con su actividad genial, destruyó ó dispersó 
las partidas que en aquellas inmediaciones habia, mandadas por va-
rios jefes, no dejándoles momento de descanso desde el 9 de Se-
tiembre en que dió principio á estas operaciones, basta asentar su 
campo en Santiaguillo, frente á la isla. En estas diversas escara-
muzas ó acciones, de guerra, que fueron diez y nueve en cuatro dias, 
además de haber sido muerto en ellas varios jefes insurgentes de 
nombradla, fueron hechos prisioneros el coronel Francisco Ruiz y 
el teniente coronel Francisco Valle, conocido por el inegro habanero, 
ha quien Iturbide hizo pasar por las armas. 

El campamento de Iturbide estaba á tiro corto de cañón de la isla, 
protej idc de los fuegos de esta, por una loma pequeña. Liceaga al 
aproximarse el peligro, se alejó de él, retirándose de la isla, pues 
nunca obtuvo fama de valiente, y quedó mandando en ella el pa-
dre D. José María Ramírez, con doscientos hombres. Iturbide hizo 
construir ocho balsas y traer de léjos dos canoas y cuando todas 
sus disposiciones estuvieron tomadas resolvió el ataque para el 31 
de Octubre al 1 P de Noviembre. Distribuyó su caballería, soste-
nida por alguna infantería, en diversos lugares, para que cubriese 
la parte exterior de la laguna: una batería con tres cañones y un 
obús construida en la parte mas inmediata á la isla, distante de 
ella mil doscientas varas; una canoa con un cañón de á cuatro y 
una balsa con otra de montaña, debian de protejer el desembarco, 
verificándose el ataque por cuatro puntos á un tiempo á las órde-
nes del capitan D. Vicente Endérica. Un repuesto de pólvora que 
se incendió en la isla, desalentó á los defensores, por lo que presu-
miéndolo así no creyó Iturbide necesaria su presencia. El sargento 
de la Corona Jesús Espinosa con diez granaderos de su cuerpo, fué 
el primero que puso el pié en la isla, siguiendo D. Gaspar López 
que mandaba á los realistas de Silao, y los que iban en las otras 
balsas y la isla fue tomada con muy corta resistencia. Fueron co-
jidos el padre Ramírez, coronel y comandante de la isla: José Ma-
ría Santa Cruz, mayor de plaza, Tomás Moreno, comandante de 
artillería, el. inglés Nelson que hacia: de ingeniero y dirigió la cons-
trucción de las fortificaciones y Felipe Amador, ordenado de meno-
res, y conducidos á Irapuato, fueron pasados por las armas: la 
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misma suerte corrieron los demás de menos nota, que fueron coji 
dos, hobiendo quedado, encargado de su ejecución y de la destruc-
ción ele las fortificaciones, el teniente coronel graduado de la coro-
na D. José María Monter, el mismo á cuyo cargo estuvo el fusilar 
en Granaditas en Cuanajuato, á todos los que fueron condenados á 
esa pena por Flon. La pérdida de los realistas fué corta, no pu-
diendo ser grande según el número de armas que en la isla se to-
maron, pues aunque habia ocho cañones de varios calibres, no se 
encontraron mas que unos treinta fusiles ó escopetas servibles, en 
los defensores no se escapó uno solo, pues los que no caj^eron en 
manos de Iturbide en el fuerte ó de la caballería destacada en las 
riberas de la laguna, perecieron en el agua á la que se arrojaron, 
con cuyo motivo Iturbide que era muy pedante en sus partes ex-
clama "¡Miserables, ellos habran conocido su error en aquel lugar 
terrible en que no podrán remediarlo'n (suponiendo condenados á 
todos á las penas del infierno como excomulgados) "¡Quizá su ca-
tástrofe triste, servirá de escarmiento á los que están aún en dispo-
sición de salvarse'n. 

Esta descripción del ataque y toma de la isla Liceaga hecha por 
Alaman, está tomada del parte que dió Iturbide y encontrándola 
exacta, la he insertado. 

D. Cárlos María Bustamante hablando sobre esta acción dice lo 
siguiente: 

"Situóse, pues, Iturbide en el campo llamado de Santiaguillo en 
frente de la isla, á medio tiro de cañón, bajo el abrigo de una pe-
queña loma, que se eleva un poco -sobre la superficie de aquel cam-
po. Liceaga que era de suyo medroso, desocupó la isla dejando en 
ella al subdiácono D. José Mariano Ramírez; en quien siempre ad-
miré buenas disposiciones para puntear una guitarra y divertir un 
estrado de damas, y no tenia otras. Liceaga cometió el error de sa-
carse la tropa, dejando en el fuerte á los prisioneros que tenia, los 
que se dieron buena maña de intrigar con Iturbide para recobrar 
su libertad; bien lo dá el mismo á entender en su parte por estas 
palabras. 

"Fué preciso valerse de muchos ardidas, cuya, relación no com-
templo interesante para este lugar, y él resultado lo hará in ferir 
á los entendimientos claros, e imparciales y sin preocupación. 



G. El Dr. Cos que como en otra parte he dicho, marchó' á situarse 
en,el pueblo de Dolores, con el carácter de segundo en jefe de Licea-
g%, estableció su cuartel general en aquella poblacion, dedicándose 
con su conocida actividad a. levantar fuerzas, á organizarías y prover-
las en lo posible, de los elementos necesarios de guerra. Acompaña-
ba ¡i Cos, un hermano de los Rayón, llamado D. Rafael y por or-
den del Dr. se reunieron en Dolores, las diversas partidas de inde-
pendientes que se encontraban por aquellos rumbos, comenzándose 
á ser notable por su arrojo, un jefe de estas, llamado Matías Ortiz, 
y Conocido él y sus hemanos mas tarde, con el apodo de los Pachones 
Deseoso Cos de emprender alguna operacion militar de impóftan-
cia, con la reunión de fuerzas que habia hecho, creyó fácil marchar 
sobre Guanajuato, atacarlo y tomarlo y para cuyo objeto salió de 
]>olore.s el 27 de Noviembre de 1813. 

7. El intendente de aquella provincia D. Fernando Perez Mara-
ñon, en el acto que supo la aproximación del Dr. Cos á Guanajuato, 
pidió auxilio al brigadier García Conde, el cual se trasladó á aque-
lla ciudad y le ordenó á Iturbide, que con la fuerza de su mando, 
tómase el rumbo de San Miguel, en dirección á Dolores y que el 
coronel Castro con doscientos hombres, cubriese el camino de Santa 
Rosa por la sierra, en cuyo punto atacado por el Dr. Cos, vióse en 
grave peligro de perecer, logrando su salvación, al oportuno auxi-
lio que le dió García Conde y con el que ya pudo mejorar su posi-
ción, situándose en las alturas de la mina de Mellado, y lo que obli-
gó al Dr. Cos á retirarse con todas las fuerzas á su cuartel general 
cq Dolores No hay exactitud en la relación de esta función de ar-
mas. Bu,stamante la refiere de un modo distinto que Alaman, tam-
poco lo hay entre los partes dados por Perez Marañon al Vjrey, y 
el_ Dr. Cos, al general Liceaga, y los que están concebidos en los 
términos siguientes: 

ijncfoïm 
P A R T E , add 

' • . . ' úr. 
-El Si', intendente de Guanajuato, teniente coronel de Patriotas y 

comandante de Jas anuas que fué de aquella ciudad D. Fernando . 
Perez Marañon, ha remitido á éste supremo gobierno el siguiente 
parte: 
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Excelentísimo Señor: 

Despues que por muchos dias del mes próximo pasado estuvieron 
reuniéndose en la congregación de Dolores, varias gavillas de re-
beldes, marcharon por fin el 27 sobre ésta ciudad para atacarla, 
Con anticipación noticié esto mismo al Sr. brigadier D. Diego Gar-
cía Conde, é inmediatamente se trasladó aqip, disponiendo qüf el 
teniente coronel D. Agustín Iturbide con Ta división que comanda, 
marchara por el camino de San Miguel el Grande, para entrar por 
allí á Dolores y batir a los enemigos, que el Sr. coronel D. Jóse de 
Castro con una partida de doscientos veinte hombres de infantería 
y caballería y dos pequeños cañones de montaña, se situara cerca 
del real de Santa Rosa, para impedir aquella avenida del enemigo. 

No habiendo podido llegar antes el expresado teniente coronel, 
avanzaron los enemigos el dia 27 y haciendo lo mismo el Sr. Cas-
tro, se encontró con el cuerpo enemigó en lo fragoso de ía'síérra y 
comenzaron á batirse á las ocho y cuarto de la mañana. El Sr. Co-
ronel dispuso sus trozos, el primero á cargo del capitán D. José Pe-
rez, el segundo al del capitán D. Francisco Ramírez, el tercero al 
del capitan D. "Lázaro Calvo y el cuarto al del teniente D. Barto-
lomé Reyo, mandando que éste con la caballería, que llevaba el te-
niente D. Blas Magaña, avanzase por la izquierda, ínterin que el 
Sr. Castro con los demás de la caballería atacaba por el frente, 
donde se percibía es tai el grueso enemigo. Este no pudo sostener 
el choque y se vió obligado á retroceder, abandonando los ventajo-
sos puntos que ocupaba, desmontaron un cañón de artillería y aban-
donaron la cureña que nuestras tropas tomaron y rompieron. Em-
peñado el Sr. Castro en dicho avance, se vió en extremo compro-
metido por haber caido en una cañada tan larga como escarpada, 
de cuyo peligro le advirtió el práctico D. José Bustainante, y obli-
gado así aquel jefe á replegarse sobre sus primeras posiciones, ya 
no pudo tomarlas, por que el enemigo casi lo^rodeaba con una chus-
ma tan numerosa, que se calculó en tres mil hombres, la mayor 
paite montados y con muchas armas de fuego. Sin embargo, el Sr. 
Castro salió de aquellos bosques y desfiladeros, y obrando alterna-
damente los fuegos de algunos trozos de infantería y parte de la 



caballería; y del mismo modo aunque con gran trabajo, el resto de 
la tropa y las cargas por el camino de la cañada. En estas circuns-
tancias, ganó nuestra t ropa el puerto y altura de Santa Rosa, des-
de donde emprendió el dicho Sr. comandante, la marcha que debia 
seguir; para replegarse A este lugar, y en ella lo.molestó el enemi-
go0 por tres horas y media, con vivos fuegos y mucha piedra, que 
rodaba desde la eminencia del monte, en que se hallaban los rebel-
des, amparándose f é la mucha espesura de él. Acabado ese refugio 
y situado el Sr. Castro á las seis ele la tarde, en el puerto del real 
de Mellado; suburbios de esta ciudad, se formo allí en batalla, pero 
no osaron en venir los bandidos que quedaron allí, ni los que se 
habrían descubierto en otro monte distante y fuera de los fuegos. 
Lleo-ó la noche y en ella se dispersaron los enemigos, de manera 
que al amanecer del otro día, ya no se vió sino una ú otra espía 
de ellos. 

Desde el mismo dia 27 citado, que se tuvo aquí noticia del em-
peño, en que se hallaba aquí nuestra tropa avanzada y lo que el 
enemigo caminaba para esta ciudad, se pusó toda ella sobré las ar-
mas, bajo la dirección del Sr. D. Diego García Conde, cubrió sus 
puertos amenazados y se tomaron las disposiciones necesarias, de 
manera que con la mayor serenidad y confianza se aguardaba la 
vista del enemigo, para salir por donde quiera á recibirlo. Mas sa-
biéndose, que fijado, f r en te de Mellado, ya no abanzaba, se mandó 
una compañía de caballería de patriotas al cargo de su capitan D. 
José González, para qué á las órdenes del Sr. Castro obrase en lo 
que conviniera, bien que llegó ya cuando huían ya los contrarios, 
la tropa estuvo en vela toda aquella noche, pero viendo que no 
ocurría nada, se retiró al dia siguiente. 

Dando cuenta como debo de esta ocurrencia, debe así mismo re-
comendar á la superioridad de Y. E. el señalado servicio que en 
ella ha hecho el Sr. coronel D. José de Castro, su piquete de Nue-
va España y la partida de caballería; parte del regimiento de Pue-
bla y parte del de Frontera, con sus comandantes, el teniente coro-
nel D. Roberto Ortiz de Zí ra te y los tenientes D. Blas Magaña, D. 
Bartolomé Reyo, y D. J u a n de Dios Becerra. El talento militar del 
S. Castro, su serenidad mandando la acción, el valor de sus subal-
ternos é intrepidéz de la tropa, salvó á esta, pues solo tuvo tres 

muertos y doce heridos, entre los que sé cuenta el alférez de Pue-
bla D. Pedro García y contuso el teniente D. Bartolomé Reyo y 
salvó á esta ciudad del encarnizado ataque que le preparaban los 
contrarios, dé muchas muertes, robos y desórdenes, que son en esas 
ocasiones inevitables. Cumplo pues, gustoso con arabas obligacio-
nes, suplicando á V. E. se digne significar su superior agrado á es-
tos valientes1 bénémeritos de la Patr ia . 

Dios guarde á Y. E., muchos años. Guanajuato 4 de Diciembre 
de lS12°=Excmo. Sr.—Fernando Pérez Marañon.—Excmo. Sr. Vi-
rey dé esta Nueva España D. Francisco Xavier Venegas. 

"El parte que' remitió el Dr. Cos al general Liceaga sobre este 
acontecimiento, así como la proclama que dirigió a los habitantes de 
Guanajuato son enteramente distintas dicen así." 

El Dr. Cos da parte á Liceaga del ataque á Guanajuato. 

Aunque para el cumplimiento de la superior orden de de V. E., 
bastaba entretener á Guanajuato con algunas avanzadas respeta-
bles, mientras nuestras tropas atacaban á Irapuato y León, quise 
presentar el dia de ayer á la vista de aquellos vecinos, una parte 
considerable'de este ejército de mi mando, por tres puntos distintos, 
ocupando vo el centro en Mellado, la izquierda el brigadier D. Ra-
fael Rayón y la derecha el coronel D. José María Garza. Comenzó 
el fuego al amanecer, y se suspendió á las nueve del dia, en virtud 
de haber puesto los enemigos bandera parlamentaria en el fuerte 
de Mellado, á cuya vista intimé la rendición á la ciudad, dirigien-
do al ayuntamiento y corporaciones un manifiesto y planes de con-
ciliación. Mientras se discutía el asunto, hubo una perfecta sesacion 
de hostilidades. La tropa Se mantuvo en sus puntos todo el dia en 
rigorosa formación militar. Cuando se cumplió el término de tres 
horas que señalé para la respuesta, reclamé por ella; pero el co-
mandante del fuerte aseguró bajo su palabra de honor á D. Fer-
nando Rosas, enviado por mí con el carácter de parlamentario, ha-
berse convocado una junta plena, esponiendo ser muy csrto el pla-
zo para un negocio de tanta gravedad, y que esperaban las corpo-
raciones, diese próroga al término prefijado, insinuando al mismo 



tiempo, que se quebrantaban los derechos de guerra si no cesaba el 
friego en otro punto, en donde por no haber llegado todavía la or-
den que dirijí, aún se mantenía con viveza. Para quitar toda sos-

f>echa de infracción por nuestra parte, mandé que á la oracion de 
a noche, se retirasen las tropas á distancia de dos leguas, mante-

niéndose respectivamente á la ciudad, en la misma posicion que yo 
en este Peal de Santa llosa. Aun está pendiente el parlamento, y 
por medio de un aviso al público que he hecho fijar en las esquinas 
de Guanajuato, advierto á sus habitantes que siendo-este un asun-
to todo suyo, les toca también exijir la contestación, y á mí por-
tarme en ¡o de adelante,-según los -procedimientos d e sus mandari-
nes. Eu esta acción 110 liemos padecido ía mas pequeña desgracia, 
ni ha habido de nuestra par te una sola gota de sangre derramada. 
Según informes indudables, el enemigo lia tenido veintitrés muer-
tos y algunos heridos. 

El Dr. Cos, al vecindario de Guanajuato 

haciendo explicaciones de cuál fué la causa de su movimiento. 
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AVISO AL PÚBLICO. 

Habitantes de Guanajuato; noticioso yo de que el gachupín Yí-
llalba había tenido el atrevimiento de hablar con desprecio de la 
tropa de Dolores, empeñándose en ridiculizar el número de la gente, 
y armas asegurando que dentro de cinco días seria destruida, fué 
para mi de la mayor complacencia, activar dentro del mismo tér-
mino, una convinacion presentando un falso ataque á asta Ciudad, 
con el objeto de llamar la atención y hacer salir refuerzos de Ira-
puato y Silao, mientras nuestras tropas atacaban verdaderamente 
en el mismo diaAá León y á Irapuato, destituidos entonces de socor-
ro.- Aunque para esta opcracion bastaba haber hecho avistar algu-
nas avanzada.* considerables; quise presentar mi tropa á vuestra 
vista por tres puntos distintos, para que vosotros, y nuestros ene-
migos, observaseis por vuestros propios ojos, su fuerza, su exterior 

desenlia, su disciplina, subordinación y valor, cualidades, que exi-
gieron eí que yo interpusiese toda mi autoridad, para contener.el 
furor de mis soldados, resueltos á entrar vigorosamente" á la Ciudad 
precisándome á descubrirles el Plan, y hacerles ver qíte no era el 
ánimo atacarla, sino solamente entretenerla, mientras nuestras ti'o-
pas se apoderaban de Irapuato y León. Me lisonjeo de haber con-
seguido uno, y otro fin. Los ilusos dé esc pueblo han visto, que el 
ejército de mi mando, no es clíuzma desordenada, ni cobarde, y sa-
ben muy bien, que his guarniciones de León y de Irapuato, queda-
ron debilitadas aquel dia, y en proporeion de ser invadidas por 
nuestras armas. Supongo á la horade esta dichos puéblos en nues-
tro poder", ó por lo menos bien escarmentados ¡"Xovilfinios ame-
í:ídanos}le Guanajuato! ya raya sobre vuestro oliente el mas bello 
crepúsculo del dia suspirado de vuestra libertad; tened todavía un 
poco de paciencia y confiad en nuestro constante desvelo, que den-
tro de breve lo disfrutareis: no os dejeis alucinar con las supercherías 
de esos gachupines estúpidos y mentecatos, que ni para mentir 
tienen talento. 

Campo en Santa Rosa, 19 de Febrero de 1813.—De. Cos.—Por 
mandado de su Señoría Ilustrísima y ausencia del secretario, J u a n 
de Sein.—Un sello. 

8. El Dr. YerduzCo (como sé ha dicho en otra parte) al disemi-
narse la Junta , marchó á la provincia de Valfadolid, y situó su 
cuartel general en el pueblo de Urúapfln, llevando como sil secre-
tario al Dr. 1). José Lorenzo Yela/.co y á atgunos'ofíciales. Dedi-
cóse desde luego, á levantar y organizar una división compuesta 
de mil hombres, de todas armas y encargando la instrucción de es-
ta fu-rza, á un sargento desertor de las fuerzas realistas, llamado 
Chiaflno: Bustamante describiendo el carácter de Verduzco hace el 
retrato siguiente; 

T e r d u z c o era de suyu empeñoso; áspero de genio y muy propio 
paia activar las labores ue su subalternos, como el mas eficaz so-
brestante, las cuadrillas de uiios alhamíes negligentes: no es mucho: 
pites, que dentro de poco tiempo, fundiera cañones, tuviera un re-
gular parque, y su tropa formase una respetable división faltába-
le una cosa: (y no de poca monta) un buen jefe que la mandase 
pues no sabia palabra de milicia." 



La primera función de armas en que se encontraron ciento 
cincuenta hombres de estas fuerzas, f ué en el ataque que dirigió el 
Dr. Velazco, en el cerro del Calvario, inmediato á Páztcuaro, contra 
una partida de realistas, al mando del comandante Linares, segundo 
de Trujillo, y el que rechazó á Yelazco teniendo IQS independientes 
la sensible perdida del valiente Rosales, hermano de D. Víctor, vién-
dose obligado-Yelasco á reconcentrarse al cuartel general de Urúa-
pan, con Verduzco. Este, temiendo que Linares marchase sobre él, 
salió al siguiente dia de aquella poblacion, con toda su fuerza, ocul-
tando la artil lería que no le era fácil conducir y una cantidad con-
siderable d,e cobre y se dirigió para Ápatzingan, en compañía del 
director de la maestranza D. Pedro José Torres. Lo nocivo del clima 
de aquella poblacion, hizo á Verduzco abandonarla y marchár á Tán-
citaro y establecer allí su cuartel y ía fábrica de armas y pólvora. 
En este punto á consecuencia de haberse desplomado el edificio que 
se habia construido para maestranza, se vió Verduzco expuesto á 
perecer, sufriendo una contusion que lo obligó ha hacer cama por 
algunos días. 

9. El brigadier Negrete que^supo oportunamente en Zamora, la 
apróximacion de Verduzco y lo que habia sucedido, quiso aprove-
char aquella oportunidad, marchando á atacarlo. El 19 de Setiem-
bre despues de haber vencido las dificultades que presentaba el ca-
mino, por la estación de aguas, llegó á Táncitaro, el cual encontró 
abandonado, habiéndose retirado Verduzco con sus fuerzas y cinco 
cañones, á las barrancas de Arapáricuaro. Negrete, destruyó las 
fortificaciones levantadas en el pueblo, la maestranza, y dejando al 
teniente coronel Mangino en aquel punto, para que cuidase de la 
artillería y bagaje que dejaba, para poder perseguir con mas faci-
lidad á Verduzco, se dirigió en su busca á las referidas barrancas, 
en donde despues de un ligero combate, dispersó completamente á 
los independientes, quedando en poder de Negrete, la artillería, ar-
mamento y parque de Verduzco. Este, con la poca fuerza que le 
quedó se retiró á Urúapan y Negrete no teniendo ya enemigo pró-
ximo á quien combatir, volvió al punto de su partida, aunque siem-
pre en expectativa de las nuevas operaciones que emprendiese Ver-
duzco. Esta re t i rada inoportuna de Negrete, dió tiempo suficiente 
para que en Urúapan, Verduzco,"se repusiese no solo de sus perdi-

das sino que aumentase sus fuerzas en mas de mil hombres con 
siete cañones y abundante parque. Negrete, que estaba en observa-
ción de las operaciones de su enemigo y con el deseo como lo dice 
en su parte de atrapar al cabecilla doctor, en los tres días trascur-
ridos del 24 al 26 de Octubre,hizo que sus f u e r z a s anduviesen nue-
ve jornadas logrando sorprender á Verduzco, Rosales, D. Víctor y 
al padre franciscano Delgado.á la una de la tarde en aquella po-
blacion. Verduzco y sus compañeros despues de una ligera escara-
muza lograron' salvarse, dejando en poder del enemigo todos su ele-
mentos de guerra y se dirigieron a l a hacienda de Tareta, propiedad 
de los padres agustinos. Rustamante hablando de carácter de Ver-
duzco dice: 

«En la noclíe de este, aciago dia, hizo V e r d u z c o le tocasen una gui-
ta r ray oyó con gusto cantar u n a s boleras, á la mañana del siguiente 
se ocupó en torear un borrego mocho." Negrete en a q u e l l a poblacion 
incendió dos casas; una perteneciente á la Sea. Gutiérrez y la otra 
á D. Manuel Diego Villayicencio, mayor de la división de \ enluz-
co De la hacienda de Tareta pasó Verduzco al pueblo de Ario, y 
en aquella poblacion, con el pbjeto de emprender nuevas opera-
ciones, ordenó que todas las partidas.de independientes al mando, 
de Montaño, Vedoya, Víctor Rosales, Rodríguez, padre Carvajal, 
Muñiz; Suarez, Arias y Sánchez, se le reuniesen haciendo un 
total de fuerzas respetable pero que no se sabe de cierto su 
número por que Bustamante en su "Cuadro Historico' asienta 
que pasaban de veinticinco mil hombres y en el "Suplemento de la 
Historia de los Tres Siglos de México, dice que : Verduzco «logró 
reunir', á las fuerzas de su inmediato mando y las partidas de 
Zitacuaro, hasta dos mil y quinientos hombres y con ellos marcho 
á atacar á Yalladolid " Tal es la notable diferencia que se encuen-
tra. Alaman, dice que era un menor número. 

10 Concentradas todas sus fuerzas en la poblacion, Verduzco 
dió la orden de marchar rumbo á Valladolid, habiendo acampado 
el 30 de Enero al frente de la capital. Este movimiento, se ignora 
si ya lo tenia preparado Verduzco de ante mano y con este objeto 
reunió todas aquellas fuerzas, ó su cuantioso número le inspiró la 
idea de atacar aquella provincia, para desvanecer la mala idea 
que se habían formado todos de Verduzco, por las derrotas tan 



«ontinnadas que Labia sufrí Jo. El general Rayón, que había sabido 
éf mal éxito de las operaciones de Verdusco, tan lifego Como tüvo 
conocimiento de la nueva empresa de su compañero, para atacar á 
Valladolid, inmediatamente le escribió, Ordenándole suspendiese su 
marcba, hasta que él llegase; pero Verduzco ya bien fuese por rea-
bilitar.se de los sucesos pasados ó ya bien, por que creyó"fácil tomar 
•á Mórelia y pr ivar de esta gloria á 'Rayón, 110 obedeció las órdenes 
y emprendió el ataque. 

11. El antiguo comandante militar de aquella plaza, coronel D. 
Torcuato Trujillo, desde fines de Diciembre del año anterior, había 
renunciado el mando de ella y marchado á estajcapital para reunir-
se con Venegas, quedando encargado del mando de la provincia 
su segundo el teniente coronel D. Antonio Linares. Trujillo, para 
su seguridad personal, porque generalmente estaba odiado por sus 
muchos excesos, hizo que le acompañara una fuerte escolta, lo que 
dió por resultado que la guarnición de aquella plaza, quedase muy 
debilitada. Con anticipación de algunos dias, supo el teniente coro-
nel Linares, la aproximación de Jas fuerzas independientes al man-
do del Dr. Verduzco. Escaso como estaba de tropas, mandó en el 
acto recojer las partidas que tenia inmediatas, siendo de estas la 
mas numerosa, la que estaba á las órdenes del coronel Orrantia, 
hizo también armar á los particulares y situó en varias calles pie-
zas de artillería, sostenidas por fortines y cortaduras. 

12. "Pocos dias antes de emprender el ataque, llegó el general 
Anaya al campo de Verduzco, y aunque por su graduación y re-
gulares conocimientos, debió distinguirlo y oir su voto, en cuanto 
al ataque, no lo hizo. Cuando partió el ejército, Anaya lo siguió de 
mero espectador, pero 110 pudiendo contener su inclinación al ver 
que salió Concha con la descubierta dicha, trazó el plan de su ataque 
que surtió buen efecto, y 110 habría quedado ni un realista si Ver-
duzco le hubiera dado su bella escolta de mas de cien hombres se-
lectos que llevaba, como se lo pidió. Este pequeño triunfo, le hizo 
á Verduzco conocer que. le seria útil emplearía Comenzó pues el 
ataque general á las seis de la mañana siguiente, rompiéndose los 
fuegos al son de una música marcial. Dióse el centro á la división 
de D. Víctor Rosales, colocándose este por la garita de Santa Cata-
lina, que era el punto principal de ataque, la derecha al "enera! 

Muñiz por el rumbo del Sureste y la izquierda al Norte al padre 
Navarrete. Cuando ya estaba empeñada la acción, Verduzco man-
dó á Rosales que diese el mando del centro á Anaya, (según in-
forma este,) quien procuró concentrar sus fuegos y f batió con un 
cañón de á diez y ocho el fortín de Santa Catalina, repechando un 
trozo de infantería como de trescientos hombres, en una cerca para 
entrar con ella por la brecha que se prometía abrir, luego que estu-
viese practicable. Muñiz y Navarrete se entretuvieron en escara-
muzear, alejándose él; hácia la hacienda del Rincón, y el segundo 
pór Cuicacuaro, favorecido por el rio grande. Seria la una de la 
tarde, cuando una partida de sesenta dragones, al mando de Pablo 
Vicente Sola, salió á hacer un descubrimiento sobre Muñiz, por el 
rumbo de San Pedro; mas hé aquí, que en este momento sin motivo 
n i n g u n o , y después de haber mostrado bastante serenidad, hecho 
á huir el capitan Lubiano de tierra caliente, y comunicándose el 
pavor sobre la tropa del centro, la puso en fuga, sin poderla sus 
jefes contener; entonces la plaza hizo una salida, que aumnentó el 
desorden, haciendo gran mortandad en lo? dispersos, de cuyo estra-
go solo se libró el padre Navarrete, prevalido del rio grande y así 
es que se retiró sin pérdida alguna. El alcanze siguió hasta Oporo, 
por el camino de las lomas, y hasta Cuindio por el de la hacienda 
de la Huerta; toda la artillería, mas de doscientos hombres y ciento 
veinte y ocho prisioneros^ fueron presa del enemigo, pero el jefe de 
estos no osó fusilar á ninguno, protestando que no quería manchar 
tan gloriosa victoria, con sangre de estos infelices: esta conducta le 
hará eterno'honor á Linares, y ciertamente que no la habría guar-
dado su antecesor Trujillo. 

" E n el centro de la división jugaron seis cañones chicos, calibre de 
á cuatro, manejados por unos niños de Uruápan, que mandó 1). 
Ramón Arriaga, niños de quince años, y ciertamente que no lo hi-
cieron mejor, ni con mas brillantez y denuedo los artilleros de las 
demás baterías." 

13. Despuesde esta nueva derrota, retiróse Verduzco con alguna 
fuerza á Puruándiro, fortificándose en la hacienda de San Antonio. 
Linares mandó en su alcance á D. Pedro Antonelli con una división 

m 
de Morelia y 110 obstante de que había tomado sus precauciones, 
fortificando la hacienda, lo sorprendió el enemigo en un descuido 



tan vergonzoso j punible, que solo pudo salvarse Verduzco en un 
caballo en pelo, perdiendo no solo los pocos elementos de guerra, 
que le babian quedado sino has ta su equipaje. Antonelli hizo mu-
chos muertos y mas prisioneros y no queriendo ser menos generoso 
que Linares, á mas de que perdonó la vida á todos y los puso en 
libertad, dió á cada uno un peso, a c c i ó n generosa de la que ios ren-
didos se burlaron, gritándole desde la a l tura .de un cerro á donde 
se habían dirigido "Antoñuelo, toma ta, 'peso. " 

14. El general Liceaga deseoso también de emprender nuevas 
operaciones, que lo rehabili tasen en su crédito por la pérdida de la 
isla, reunió á Rubí y á otros cabecillas con sus partidas, y empren-
dió atacar á Celaya, que sabia tenia muy poca fuerza, por haber mar-
chado una gran parte de la guarnición de aquella plaza á expedi-
cionar por el rumbo de Dolores, por órden de su comandante el 
teniente coronel D. Francisco Guizarnotegui, y la cual había vuelto 
muy fatigada el nueve dé Enero, víspera del ataque de Liceaga á 
Célaya. El mal estado cié aquella fuerza, contribuyó á que habien-
do atacado Liceaga con cincuenta caballos, por el rumbo de San 
Miguel, arrollase á los realistas que defendían aquel punto é in-
trodujesen el desórden en los denlas, perdiendo una pequeña pieza, 
y cuarenta hombres muertos, entre ;ellos el capitan Villanueva, que 
era el jefe de aquel punto y el padre carmelita f ray Manuel de Santa 
Bárbara, español y enemigo declarado de los independientes. Este 
descalabro, dió por resultado que los realistas se reconcentrasen 
á la plaza, permaneciendo Liceaga á sus alrededores hostilizándolos; 
aunque siendo rechazado en todos los ataques que intentó. Sin em-
barco, los defensores de la plaza habrían sucumbido, si no hubiesen 
recibido el auxilio de cien hombres de la escolta de Trujillo, que 
se habia contenido en Querétaro y que el comandante de esta pro-
vincia los mandó por aviso que recibió del comandante de las armas 
de Apaseo del conflicto en que se encontraba Celaya. Estos cien 
hombres, reunidos á los realistas de algunas haciendas y que pasa-
ban de doscientos cincuenta, dispersaron á las fuerzas de Liceaga, 
haciéndole algunos muertos y prisioneros. El jefe que mandaba la 
la fuerza era D. Manuel Gómez, quien añadió despues á su apellido 
el de Pedraza y que hecha la independencia fué uno de los perso-

najes mas notables del partido liberal. El parte que dió .sobre esta 
acción á Guizarnotegui, por ser interesante y por las ideas que en 
aquella época tenia su autor, á continuación lo inserto. 

Parte de D. Manuel Gómez Pedraza, 

sobre ct ataque dado á los insurgentes en el paraje conocido 

ñor Peña Colorada. 
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Cien caballos de la guarnición de Valladolid residentes por aho-
ra en Querétaro, bajo las órdenes del coronel D. Torcuáto Trujillo, 
comandante de la provincia de Michoacán, franqueados anoche por 
S. S. para Socorro de esta ciudad (atacada el dia de ayer por los 
cabecillas Liceaga, Rubí, Yeíásco, y Salmerón.) asociados de trein-
ta y ocho lanceros y carabineros de la hacienda de Obrejuelo, al 
mando del alférez D. .Julián Juverá, cuya partida se me reunió dé 
órden del Sr. comandante de brigada juntos, con ciento veinte pa-
triotas de esta guarnición á las órdenes del capitan Gallardo y te-
niente Arroyo, han derrotado hoy á las dos de la tarde en un sitio 
nombrado Peña Colorada, distante de esta ciudad, cuatro leguas al 
Norte, una chusma de setecientos á ochocientos insurgentes, acau-
dillados por el mencionado Rubí. Les hemos muerto noventa la-
drones, quitado cuatrocientos caballos ensillados y en pelo, u n ca-
ñón de á cuatro con cureña, un pedrero de á das, llevado por un 
macho, cuatro muías con varias municiones, porcion de fusiles y 
carabinas, algunas espadas y lanzas, dos cajas militares, una tam-
bora una bandera, &c.' 

Faltaría á la justicia si no hiciese á Yd., un digno elogio de los 
ofieíeiales que me acompañaron en la acción, pueS el de mis solda-
dos es inútil expresarlo, cuándo su mayor honor consite en ser los 
defensores de Michoaean, instruidos en el a r t e dé la guerra por 
nuestro ilustre jefe. 

El capitan de patriotas de Apaseo D. Mariano Montero de Arri-
tola, fué el que avisó en Querétaro del ataque de esta plaza, y tu-
vo serenidad para permanecer todo el tiempo de la acción en aquel 
pueblo, con su corta guarnición, por no tener órden en contra. Es 
activo, intrépido y agitó con demasiado ardor él alcance. El valien-
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t e alférez de dragones de España D. Manuel Orozco, es digno de 
toda recomendación, por su probado espíritu y firmeza. El de igual 
clase de lanceros del escuadrón del capitán D . J u a n Pesquera, D. 
Vicente í rureta , llenó todos sus deberes en el lugar que le distinó. 
Otro tan to ejecutaron el capitan Gallardo y teniente Arroyo, el 
aíférez D. Julián Juvera y el voluntario 1). Andrés Malo, habien-
do seguido estos dos últimos el alcance con un vigor extraordina-
rio. Nues t ra pérdida consiste en haber salido, pasado de bala de 
fusil en un pié, el lancero del escuadrón de D. Juan Pesquera, Víc-
tor Infan te , pero tengo la satisfacción de haber quedado entre los 
muertos enemigos, algunos capitanes, coroneles y tal vez algún bri-
gadier. 

Esto es lo que ha pasado en la acción de esta tarde, lo que co-
munico ¿í Yd., para su inteligencia, y para que si es de su agrado 
lo eleve al superior conocimiento del Excmo. Sr. Virey. Celaya y 
Enero 11 de 1813.—Manuel Gómez.—Sr. teniente coronel, coman-
dante de las armas de Celaya D. Francisco Guizarnótegui. 

1G. La série de derrotas sufridas por Liceaga y Verduzco; y el 
disgusto que de antemano tenia con sus compañeros por su separa-
ción, resolvieron á Rayón á tomar medidas enérgicas é impedir 
que las armas nacionales, volviesen en otra vez á correr igual 
suerte. Con este objeto el 28 de Enero salió de Tlapujahua y se di-
rijió á Páztcuaro, poblacion á la que habia marchado Verduzco, 
despues de su derrota. En todas las poblaciones del tránsito fué re-
cibido Rayón suntuosamente, como presidente de la Jun ta . "Entró á 
Páztcuaro acompañado del procurador de la Junta , auditor de guer-
ra, contador y otros empleados, con una escolta de cincuenta dra-
gones provinciales de Tlapujahua. A su llegada, salió íi recibir-
lo hasta la capilla del C'eisto Verduzco, fueron ambos á la par-
roquia en la que se cantó e! Te Deurn, habiéndose reunido en las 
calles un númeroso'concurso hasta la entrada del palacio, en donde 
recibió Rayón el besamanos del clero, oficialidad y vecindario, sir-
viéndose un decente refrezco. En uno de los días siguientes, visitó 
á las monjas, las cuales le manifestaron particular reconocimiento." 
Ocupados estaban Ravon y Verduzco en este grave disgusto y des-
pues de haber tenido varias conferencias desagradables, quiso oir las 
exculpaciones que diese Verduzco. á los siguientes cargos que le hizo, 

1 ? Haber dado la acción sin preceder un plan de ataque con-
sultando con una j un t a de guerra. -2 P Haberla e m p r e n d o sin 
consultar igualmente al presidente de la Suprema Jun ta Nacional, 
que le habría protejido con fuerzas, para no comprometer el honor 
Je la nación y de sus armas. 3 ? Haber expuesto temerar.amen e 
toda la tropa, atacando á pecho descubierto una plaza fortificada 
por principios militares, favorecida de un local ventajoso y guar-
necida con mas de mil hombres y 4 ? Haber hecho grandes sa-
crificios los pueblos que sufrieron inútilmente los gastos de ex-
pedición tan dispendiosa, sin consultar en nada para ello a la 

Junta ." . . . 
H a l l á b a n s e p r e o c u p a d o s en el a r r eg lo de es te i m p o r t a n t e negoc io , 

cuando recibieron aviso del coronel Montano que unadivision de ene-
micros que habia salido de Valladolid, se dirijia para el rumbo de 
Zácapo, en busca del padre Navarrete, que en la derrota de A alla-
dolid fué el que menos sufrió, por haberse puesto anticipadamente 
en salvo Tan alarmante noticia obligó á Rayón y Verduzco a salir 
á la« once de la noche de ese dia, (12 de Febrero) de aquella po-
blación, llevándose la fuerza y cuatro cañones, y retirándose Ano 
en donde quedó el segundo, marchando el primero á la hacienda de 
Purúaran. 

Rayón con el objeto de impartir auxilio al padre Navarrete. que se 

veia amagado con la fuerza que salió de Valladolid (y la cual i ue cau-
sa de que se s e p a r a s e n Verduzco y Rayón) dispuso que el Lic. D. i ran-
cisco Solórzano, que estaba en la hacienda de Santa Efigenia, reuni-
do con las fuerzas que habia en las Balsas se incorporase a el. Es-
ta órden de Rayón, que oportunamente la supo Verduzco, con fun-
damento ó sin el, (por que hasta se ahora se ignora,) la considero 
Verduzco como una medida con que queria hostilizarlo Rayón, asi 
es que inmediatamente escribió á Liceaga diciéndole, que la fuerza 
que había puesto en movimiento, Rayón tenia por objeto perseguir-
los y desarmarlos. Liceaga. hombre lijero y que veia con disgusto 
á Rayón, tomó sus providencias para atacar á Solórzano, el cual 
io-norante de lo que pasaba, fué sorprendido y derrotado en Santa-
E f i - e n i a , con pérdida de siete hombres y de todo su armamento. 
Bustamante hablando sobre este suceso, no obstante de ser adicto 
á Ravon dice lo siguiete: 

TOMO V . — 2 9 , 
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"Para apoyarlo (habla de Navarrete) y reforzarlo, como era justo, 
mandó Rayón que viniese un grueso de tropas del punto de la 
Balsa, al mando de D. Francisco Solórzano: Efectivamente cumplió 
este con la orden, pero Verduzco dio aviso á Liceaga su compañe-
ro de esta medida, haciéndole creer que se pretendía aprenderlo, 
cosa que no era de extrañar y si, mas que probable entonces." 

Alaman dice: . . 
En su t ráns i to por varios lugares de la provincia de Michoacan, 

recibió Rayón continuas quejas del desórden y arbitrariedad con 
que se conducían los jefes de las diversas partidas de insurgentes 
que estaban esparcidos en ella, las cuales, según las expresiones de 
su mismo secretario no eran en realidad jefes, dno ladrones y fo-
rajidos. "Éstas quejas recaian especialmente sobre el manejo del 
intendente de l a misma provincia, D. Pablo Delgado, cura de lire-
cho, que hab ia acompañado á Rayón á Purúaran, y habiendo in-
terceptado este, una carta de Delgado á un comandante de las tro-
par reales, pidiendo indulto para si, y para su sobrino Suarez, hubo 
de proceder contra el cura; mandando se le formase causa. Las 
acusaciones resul taron comprobadas, pero en consideración á su 
carácter sacerdotal, no se le impuso otra pena, que mandarlo dester-
rado á las Balsas, debiendo acompañarlo hasta dejarlo en aquel 
punto, el padre F r a y José Luna, pero en vez de cumplir Delgado 
ésta orden, f u é á unirse con Verduzco, que temeroso de ser sor-
prendido por los realistas, en Ario, se habia retirado á Urecho, y 
no á Purúaran como le habia mandado Rayón. Liceaga, se dirigió 
también á Urecho, donde unido con Verduzo y estimulados ambos 
por el resentimiento de Delgado, publicaron como vocales de la Jun-
ta un bando, diciendo que en ellos residía la-soberanía,y citaban á 
Rayón para que dentro del tercero día, se presentase en la hacienda 
de la Parota, á contestar los cargos que se le hacían, por haber usur-
pado la presidencia de la Junta, invadido la provincia de Michoacan, 
asignada á Verduzco, separado del empleo al intendente de ella y 
dictado otras providencias ajenas de su autoridad; intimidándole 
que seria declarado traidor con toda su familia y los que lo siguie-
sen, sino daba pronta obediencia á aquella orden, y no habiéndose 
presentado, se hizo esta declaración por otro bando de siete de 

Marzo." jm, k 

A l a profunda excisión que surgió entre jos miembros d é l a 
Junta Nacional, no es fácil asignar ni la causa que la ptodUjo ni 
quien fué el primero que la promovió, atribuyendo algunos histo-
riadores la causa á diversos motivos. Sea de esto lo que fuere, t í , 
es un hecho que multitud de pequeños motivos venían preparando 
de antemano el rompimiento, viniendo á determinarlo de una ma-
nera clara y precisa, el mal éxito que tuvo Verduzco en el ataque 
de Valladolid. El lector ha visto los cargos que le hizo i^yon , re-
duciendo los principales á cuatro y que en obsequio de la ver-
dad eran justos. Sin embargo, c o m o no se conoce la contestación 

que' dió el acusado á ellos, no se puede saber hasta donde podría 
llegar su culpabilidad. Verduzco en el manifiesto ó bando que hizo 
publicar (con fecha 8 de Marzo y que hasta hoy ningún historiador, 
ha publicado) dice que invitó á Rayón para el ataque de Vallado-
lid y que este se negó á concurrir, presentándose después, acompa-
ñado de una escolta de honor y á mas en ella le hace vanos cargos 
de haber invadido su provincia, de haber destituido al intendente 
de e l l a y mandándolo preso, aunque no tuvo efecto, porque este 
no obedeció la órden, de haber dictado varias órdenes y disposicio-
nes sin su conocimiento ni consentimiento, de haber también atro-
pellado en su autoridad á Morelos,. al disponer que el Lic. So-
lorzano, con el destacamento que estaba en las Balsas (y que de-
pendía exclusivamente de Morelos) marchara á incorporarse á el y 
por todo lo que, lo emplaza, ordenándole que dentro de tercero día 
se presente á S. M. sopona de ser declarado tráidor él y su fa-
milia. 

En ese documento manifiesta Verduzco, que invitó á Liceaga pa-
ra que se le uniese y desconocer á Rayón, no solo como presidente 
de la Jun ta Nacional, sino que se le destituye como Vocal de ella. 
Alaman dice, que firmaron el manifiesto ó bando Verduzco y Li-
ceaga, pero en él no aparece la firma del segundo. Escribieron tam-
bién á Morelos, imponiéndolo de aquel grave suceso y es seguro 
que le acompañaron el bando. Igualmente circularon órdenes a todos 
los jefes que estaban bajo su inmediato mando, á fin de quemo so-
lo obedeciesen á Rayón, sino que se les mandaba lo aprehendiesen. 
Los Villagran que desde mucho antes estaban disgustados con ha-



yon, recibieron la circular de Verduzco y la obsequiaron, ponién-
dose desde luego á su disposición. 

Este notable documento se baila concebido en los términos si-
guientes. 

Circular de Verdusco contra Rayón. 
" t ••' !> • ?.iv f.d v40ñl ia :-Á\a't t)b 

Los procedimientos con que actualmente se maneja el L. D. Igna-
cio Rayón: Ministro Vocal que fué de la Suprema Junta de Ame-
rica, están manifestando que los sentimientos que abriga y lo domi-
na el dia de hoy, son mas personales que patrióticos, y que sola-
mente se ocupa y emplea en llevar su fortuna sobre las ruinas de 
cuantos se opongan á sus designios. 

Convidado para el ataque que el dia 31 del mes de Enero, le dio 
á la Ciudad de Yalladolid, vino en efecto el dia 8 del próximo pa-
sado Febrero, no con aquellas disposiciones que eran de esperarse 
y debia traer, para una función bélica, sino con 100 hombres á 
penas, desarmados, desprevenidos, y casi de mera oficialidad, como 
para guardia de su persona, sugetos nada á proposito, ni útiles pa-
ra las expediciones militares, como recientemente salidos muchos 
de ellos de la capital y otras partes ocupadas de los enemigos, sino 
mas bien para pompa, ostentación y pura vanidad. 

Bajo este supuesto, ya Se deja entender que el fin del Lic. Rayón, 
no fué el de coadyuvar en la citada empresa contra Yalladolid 
así por su importuno arribo, como para las ningunas prevenciones 
que el caso requería, sino el Ínteres propio personal, el deseo vivísi-
mo de amonarcarse, y un anhelo desordenado por independer de to-
do Magistrado, sujetando á su arbitrio y voluntad despótica á los 
Excelentísimos Señores Yocales sus compañeros: pensamiento que 
tiempo antes ya lo fatigaba, aunque no se había atrevido hasta la 
época presente, á desplegar las furias de que'estaba preñado su am-
bicioso pecho. 

Como la fuerza de mis armas, resonaba por todas partes en el 
mes de Enero, se creyó sin duda que en virtud de ellas había de 
tomarse la Ciudad de Yalladolid, sin hacer cuenta de las viscitudes 
é inciertos sucesos de la guerra y bajo este concepto, quizá pensó 

(haciéndolo lugar de su residencia) tomar entonces sus medidas, y 
descubrir sus miras, desarmándome con la capa de amistad, y con 
los engaños de un falso maquiabelo, que ya tenía prevenidos y me-
ditado! de antemano; mas cerno el efecto no correspondí« á sus es-
peranzas, movió los resortes de otra suerte, y apartando de mi lado 
• los sujetos beneméritos con intrigas y estratagemas, porque po-
diau oponerse á sus miras injustas y ambiciosos^, quito de todo el 
velo á la perfidia, y por medio de comisionados que mando para 
que recibiesen los restos de mi artillería, infantería y caballería, 
declaró y sin reboso sus designios, sin embargo de que por carta 
particular escrita toda de su puño, trataba de ocultar el veneno 
que envolvía en sus procederes, haciéndome creer amistad, sinceri-
dad y buena fé, lo que ero astucia y engaño verdadero. _ 

Conociendo así, resistí su pretensión en entregarle mis ropas, 
manifestándole con enteresa y verdad, la injusticia de aquella soli-
citud, la de sus procedimientos anteriores de haber arrestado; como 
lo hizo á los Intendente de esta provincia D. Pablo Delgado y co-
ronel D. Mariano Suarez, y que toda esta conducta, era opuesta al 
sistema de nuestra constitución, por la que siendo iguales entre sí, 
los vocales, se denegaba la superioridad que pretendía, no pudiendo 
proceder en mis operaciones, éin arrogarse arbitrarias facultades, 
sino el Supremo Nacional Congreso, con o t r a s cosas á este tenor 
dirigidas todas á apartarle déla mas descabellada pretensión y mi-
ras temerarias. 

Pero esta moderada contestación fué despreciada, y solo se me 
respondió con ultrajes y palabras durísimas, intimándome la obe-
diencia por fuerza, si de grado no la prestaba; que la igua dad que 
vo quería sostener era una ilusión y un sueño que me alucinaba, 
que jamas la había habido, y que yo quería mantener esta especie, 
con engaños y mentiras, dejándome por último sin esperanza de 
conseguir la paz, la tranquilidad y la justicia por medio de las ne-
gociaciones, por cuyo motivo traté la unión con el Excmo. Sr. D 
José María Liceaga, para investigar en Suprema Junta, un asunto 
tan arduo, tan delicado y de tan fatales consecuencias se resolvio 
intimarle, se presentase ante S. M. dentro de tercero cha a dar ra-
zón y cuenta de sus operaciones y conducta; pero esta determina-
ción soberana, fué desatendida de Rayón, quien contesto solamen-
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te al dicho Exemo. Sr. Liceaga, amenazándolo de que lo envolvería 
en las mismas ruinas que rae preparaba, siempre, que se opusiera 
á sus ya tomadas resoluciones; en cuya consecuencia se declaró en 
público Bando por.enemigo común, traidor; á S. M. y á la Patria, 
ó infame al mismo tiempo, con toda.su familia por una inobedien-
cia descarada, á las órdenes de su Soberano.: por la injusta superio-
ridad á que aspiraba, por perjuicio en faltar á las reglas y estatu-
tos de nuestra constitución, abrigando miras ambiciosas y subver-
sivas del buen orden, y pública tranquilidad de los americanos en-
tre sí. Mas no contento con trastornar e inquietar mi Departamen-
to en sus operaciones, ha comenzado á extender el descontento por 
la Demarcación de mi compañero, el Excmo. Sr. D. José María 
Morelos, solicitando y convocando para la consecución de .sus parti-
culares fines al Sr. coronel D. Francisco Solorzano,' que tiene su 
incunvencia en el Fuerte de las Balzas que pertenece á dicho señor 
excelentísimo, lo que indica con la mayor claridad y se deduce rec-
tamente, que los pensamientos del Lic. Rayón no son otros según 
dicen los mismos que lo acompañan, que. los de remover á los ecle-
siásticos de todo gobierno, político, civil y militar de toda inheren-
cia en el asunto que ocupa á los americanos, y de todo ínteres en 
un negocio que t a n íntimamente le toca, como que ellos lo comen-
zaron, lo al imentan y sostienen con sus persuaciones, sus fatigas 
su sangre y hasta su misma vida: es la ingratitud olvidarse de que 
un Hidalgo cura del Pueblo de Dolores, fué quien promovió nuestra 
libertad, y quien primero gritó la independencia del antiguo tirá-
nico gobierno: que un Morelos, cura de. Carácüaro ha sido y es el 
héroe que en el rumbo del Sur, y por donde quiera que dirije sus 
pasos, ha llevado la victoria y conseguido de sus enemigos, los mas 
completos triunfos: de.un Matamoros, de un Navarrete, de un Cor-
rea, y otros innumerables eclesiásticos, que. no han dudado sacrificar 
su quietud y la tranquilidad que gozarían en sus puestos respecti-
vos, en obsequio de 1.a Nación cuyos .derechos han sabido mantener 
á toda costa y emplear todas sus fuerzas. 

Quiere acreditar su solicitud, con la impostura de que los mexi-
canos no le r inden á las. armas nacionales, ni lo han de conseguir 
los nuestros,, mientras no. se remuevan los eclesiásticos del mando 
de las tropas y ciernas empleos qué ocupan entre nosotros, según 

también lo refieren algunos de sus paniaguados y;secuaces pero 
esto es tan falso, como que constantemente f ™ ^ ™ ^ 
n tal de México anhela y suspira vivamente porque la ocupe el 
Excmo Si% Morelos, quien tiene á su lado, algunos de aque^os ciu-
dadanos beneméritos; mas aún cuando fuera 
- l o s mexicanos, no deben ni pueden cuatro malcontentos, que 

t n e n - W enemigo, dar la regla y norma para nuestro go-
£e rno y A c i o n e s ¿ i n t e r e s a n t e s , como la de una 
S d e unos sujetos los mas dignos y acreedores de = con-
c e p t o , por su lealtad, por su patriotismo y por los esfueizos, con 

q u e de t o d o s m o d o s sos t i enen l a causa . 
No es pues la ingratitud de los de México, el motivo de la actual 

de favenenc í ni yo quiero condenarlos antes de oírlos, smo as nu-
t ; ~ e s del Lic. Rayón, que quiere fundar la — 

separación de los eclesiásticos, en un ^ ^ ^ Z ^ U U -
verdad y establecer su monarquía sobre una impostura que le na 
M * * los aduladores que lo cercan. 
mismo en que lo"que,desea y sol cita,es a p a r t a r y remover de todo 
gobierno á los que pueden oponerse y ciertamente se opondrán 

S o n a L que mantiene con los europeos 
Jilotepec, á donde hace días qüe con entera 
impunemente todos los que quieren de ambos p tUdos W 
introducciones y extracciones de efectos y dinero, e ^ ^ 
tiesas sumas ¿pues que es esto? ¿Es necesario acaso e x ^ o s p ^ 
ó verbales con el enemigo, para ser convencido d, 
tener epistolares correspondencias, entregar 
nerseporincursos en aquella infame nota? Ya el L i a R a y ó n la 
padece desde la batalla del Maguey, y R ú s t a n t e m e ^ ^ 
tildado con este feísimo borron, sabiéndose positivamente que al 
guuo de sus hermanos, se han acojido al indulto de los gachupine 
y han estado entre ellos, en tiempos ya de la revouc ,on ,y « 
ha sido por voluntad ó por la fuerza, está en cuestión y po deci-
d L pero ello es que siendo cosas por su naturaleza " m a , 
lo mis leve, mancha la reputación, quedando vacilante lafidebe ad 
p e s q u e será si con el enemigo se mantienen dares y tomares, 
c o r n o de público y notorio sucede en Jilotepec? ¿Qué podremos 
pensar de esto, ni á que atribuir una conducta tan extraña, tan 
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contraria y tan opuesta á nuestras repetidas determinaciones, 
sobre la absoluta prohibición del comercio con los enemigos? Nadie 
ha de pensar otra cosa, sino que aquí h a y desde luego compromisos, 
convenios y pactos pésimos del solo interés particular de Rayón, y 
que la Nación no puede aprobar, ni ver con indiferencia. 

Pero el medio de conseguir estos fines, era quitar los obstáculos 
que quisieren oponerse íi la justicia, á la traición y al despotismo 
y comenzando por mi persona, convocó al Lic. Solorsano citado, co-
mandante de las Balsas, quien con la fuerza de unos cuatrocientos 
hombres, venia á. sostener la iniquidad, engañando á los soldados 
que lo seguían, con el embuste de que iban á atacar á Valladolid, 
sin darles mas sueldo que el de un peso á cada uno por el tiempo 
de 8 días. Mas esta fuerza fué dispersada por fas tropas convinadas 
del Excuio. Sr. Liceaga y mías, despachadas de orden de S. M. con 
solo el objeto de impedir la reunión, con la gente que D. Ignacio 
tuviera en Puruáran; sin darles formal batalla, sin hacer otra cosa 
que dispensarlos, corno se consiguió la madrugada del dia 5, sin 
mas desgracia que la inevitable de dos ó tres muertos y otros tan-
tos heridos que tuvieron de su parte, huyéndose el comandante So-
lorsano por su Hacienda, de donde habia salido, según noticias pos-
teriores. 

Este y todos siis hermanos, se han declaradó[en la disencion pre-
sente; fautores principales, ayudando con la obra y el consejo al dis-
turbio: ellos son unos sujetos que desde el principio se indultaron 
con los europeos, y de buena ó mala fé ellos se comprometieron en 
coadyubar al exterminio y fin de la revolución: ellos están general-
mente reputados de infieles á la Patria, de egoístas é infidentes, 
queriendo congraciarse con los dos partidos: su hermano D. Igna-
cio se halla entre los enemigos, siéndolo nuestro descaradamente 
en el mismo hecho, á pesar de que se ha convidado con nuestra 
protección: el Lic. D. Francisco solo t ra ta de conservar su hacien-
da de las Balsas, por eso está en ella, no por adhesión ni afecto á 
nuestra causa, y úl t imamente todos los Solorzanos no se han dedi-
cado mas que ha perseguir con las intrigas con los que están im-
puestos de su perfidia; pero ellos son los que habiendo interceptado 
aquel correo, en que elExcmo. Sr. Morefos indagaba el paradero 
del Sr. Hidalgo, entregaron (D. Francisco y D. Mariano) á los Ga-

chupines para congratularse con ellos, despues de haber puesto en 
Z cárcel á los conductores y correos;.y en fin ellos son los que no 
perderán la coyuntura que se les presente, para lograr sus deprava-
dos fines y por lo menos una anarquía que los ponga a cubierto 
de las justas persecuciones con que habia de molestarlos la seven-

dad de su gobierno. 
Dos correos, uno tras otro se han despachado en la semana pró-

xima anterior al Excmo. Sr. Morelos, á quien por la nunensa dis-
tancia que nos divide, no se ha podido dar razón de nuestras u -
mas operaciones, pero ya está impuesto S. E. en el ^ d o y ^ t e n -
cia de las ambiciosas rebeliones de Rayón y miras p a r t í c u l a ^ 
de su codicia; y solo falta se instruya de la citada d.speremn ^ l 
cinco del presente y de la disposición que tomo esta Suprema Jun-
ta de atacarlo en la hacienda de P u d r a n , ya para sorprebeudeilo, 
ó ya para retirarlo de la provincia, librándose las ordenes corres-
pondientes á los jefes de otros departamentos para que i m p u ^ s 
de la causa que nos mueve, y conocimiento de ella, o W de 
acuerdo por su parte hasta conseguir la aprehensión de aquel 
individuo Todo lo cual pongo en noticia de V. S. para que por la 
suya coopere á la destrucción de un partido el mas pernicioso en el 
Lic. Rayón y sus secuaces. 

Dios guarde- á V. S. muchos años. Palacio Nacional de ürecho y 

8 de Marzo de 1813." 
Yerduzco á acto continuo de haber hecho publicar el bando con-

tra Ravon. dio á luz otro documento, en que h a c i a formal renuncia 
de su nombramiento de Vocal ó miembro de la Jun ta Nacional, 
dando por causa, su falta de conocimientos militares y lo avanzado 
d e s u e d a d , renunciando los sueldos y honores que pudieran cor-
responder!, Este documento se halla concebido en los términos 
siguientes,y oportunamenteharésobreél las observaciones respec-
ti vas. 

Verdusco renuncia 
el empleo de Vocal de la junta gubernativa y pide su retiro. 

S E Ñ O R : . 
El ü r D. José Sixto Verduzco, cura párroco de Tuzantla con el 

mas sincero rendimiento á la soberanía de V. M. dice que en junta 



electora de generales, celabrada en la villa de San Juan Zitácuaro 
el veinte y uno del pasado Agosto, para la instalación de un supre-
mo Gobierno, con once votos fué nombrado miembro de él, cuyo 
cargo lia procurado desempeñar sin gravar á la Nación en sus gas-
tos, antes bien con sacrificio do sus cortos intereses, y de su perso-
na. En la misma jun ta y en presencia de todos, expuso que sus es-
casas luces no le permitirian dar el lleno á tan alto empleo, del que 
en gran parte depende la libertad de la Patria, en el feliz éxito de 
la empresa y adelantos en sus conciudadanos. En el. día, desengaña-
do de que su carrera eclesiástica, con solo los conocimientos teoló-
gicos que en ella pudo adquirir, 110 es bastante para cumplir con 
sus cargos, agregando su csinpl ccion incapaz de sufrir los golpes 
que necesariamente ocasiona el ¿anuno y sobre todo, dejar el Hueco 
para que lo ocupe sujeto digno de las confianzas de Vi M. pide su-
misamente su retiro, sin renta y honores, por no ocasionar gasto á 
la Nación, quedando siempre dispuesto á servir como un particular, 
obediente á las ordenes que V. M. deba imponer y solo suplica á 
V. M. le conceda la gracia de mandar se le extienda un documento 
que le sirva de escudo para no ser insultado dé sus compatriotas 
y con el que acredite su fidelidad y patriotismo.—A. L. P. cU V. 
M.~ Señor— Dr. D. José Sixto Verduzco. ' 

Es copia de que. certifico. La Loma Marzo 8 de 1813.—José Ig-
nacio de Oyarzabal, secretario. 

Impuesto Rayón de todasdas operaciones de sus compañeros, y 
justamente indignado por la publicidad que habían dado á sucoste, 
que deberían permanecer ocultos en la mas profunda reserva,'In-
currió en la misma fal ta que había censurado, haciendo publicar un 
bando concebido en términos igualmente fuertes contra Verduzco 
y Liceaga, con fecha 7 de Abril y en el que, no solamente los des-
tituye como Vocales de la Junta- sino que ordena á todas las fuer-
zas militares, y autoridades políticas y eclesiásticas, que rio los con-
sideren ni aun como simples generales, imponiendo pena de muerte 
en el acto, á todo aquel que les prestase cualquier auxilio ó impar-
tiera la mas ligera protección. Hé aquí el referido documento. 
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RAYON DESTITUYE 

COMO VOCALES DE LA JUNTA Á VERDUZCO Y LICEAGA 

MANDANDOLOS APREHENDER. 
— 

SUPRÉMA JUNTA NACIONAL AMERICANA CREADA EN EL 

AÑO DE MDCCCXI. 

•J:-.. : ;; : ¡¡; 11 ¡¡¡i 1: ft'jíoibiq anji HÍIIÍXIMI «sol IU?4"IT.qiu r 
El Lie D Ignacio R a y ó n , presidente de la Supremo Jun-

ta Gubernativa de América, y Ministro Universal de la 

Nación &c. 

Por cuanto los vocales que fueron de la Suprema^ Junta Na-
cional Dr D. José Sixto Verduzco y D. José Mana Liceaga lian 
abusado de las fuerzas armadas que tenían á su mando empleán-
dola, indebidamente en oprimir á los pueblos y vejar a los parti-
culares, tratando ademas de sostener con ellas el proyecto mons-
truoso de hacerse independientes a los que llaman sus departamen-
tos para continuar ejerciendo una autoridad ilimitada y verdadera-
mente despótica, y habiendo reusado obedecer el 
vocácion que como presidente de la Junta les intime a fin de que 
reunidos "se tratase de reformar dichos escandalosos abusos y ot os 
gravísimos excesos que han cometido ^ u l t r a j e de los sagrad^ 
derechos de la Patria, convirtiendo, torpemente contra ella las fuer-
zas que para su libertad y defensa les había confiado, es manifiesto 
que por estos notorios cuanto escandalosos absurdos; se han hecho 
L i g n o s de seguir mandando los ejércitos n a c i o n a l e s , que por su 
esencial instituto y por la voluntad soberana de la N a c i ó n n . d e -
ben emplearse en otra cosa que en hacer la guerra al gobie no s-
pañol, que tiraniza á la Patria, por cuyos motivos, y para que la 
arma nacionales no se distraigan en ese preferente objeto, ni por 
sostenerlos caprichos de dos sediciosos infatuados se derrame,1a 
sangre de los héroes que como verdaderos hijos y defensores de la 
Patria, militan bajo sus augustas banderas: mando á todos los jefes 



ilc división, oficiales militares de cualquiera graduación que sean, 
soldados, gobernadores, intendentes y demás autoridades políticas 
y militares, que luego al punto que tengan noticia de este bando, 
dejen de obedecer á los expresados Dr. D. José Sixto Verduzco y D. 
José María Liceaga, á quienes no deberán reconocer ya por genera-
les de la Nación; sujetándose ¡í las órdenes del Sr. comandante ge-
neral de este Cantón de Tl.tlpnjabua 1). Ramón Rayón, á las de 
los sujetos comisionados., ó que se comisionaren después para que 
teniendo á disposición de estos jefes nombrados legítimamente la 
gente y armas que haya en las provincias del Norte y Poniente, 
les impartan los auxilios que pidieren á fin de aprender y conducir 
por fuerza á 1os repetidos Verducoy Liceaga, si. ellos reconociendo 
sus enormes delitos, voluntariamente y dentro del mismo término 
qtiel el mismo Sr. comandante general les asignare, no se presenta-
sen á ser juzgado por el supremo congreso nacional sobre el crimen 
de sedición, y los demás en que han incurrido, y por los que que-
dan suspensos del empleo de vocales. 

Y á fin de que esta determinación llegue á noticia de todos y 
nadie pueda alegar ignorancia, y los jefes y autoridades la cumplan 
y hagan-cumplir inmediatamente, en los respectivos departamentos 
de su mando, bajo el concepto de que cualquiera que por seguir 
adherido á aquellos facciosos. 110 preste todos los. auxilios eficaces 
para aprenderlos en caso que hagan resistencia; ó por que alguno 
reusare obedecer á dicho Sr. comandante general D. Ramón Rayón, 
será declarado traidor á la Patria, y como á tal se le castigará ir-
remisiblemente coa la pena capital, y para que todo tenga el mas 
pronto y puntual cumplimiento, se publicará por bando, en los lu-
gares que convenga, y con los correspondientes oficios se remitirá 
un ejemplar á los demás jefes y autoridades distantes, quienes de 
haberlo recibido, obedecido y cumplido inmediatamente, pasarán á 
dicho Sr. comandante general el oportuno aviso. 

Dado en Tlapujahua á 7 de Abril de 1813.=.TAc. Ignacio Rayón. 
—Por mandado de S. E. Antonio Basilio Zambrano, secretario." 

Como consecuencia de estos gravísimos disgustos y por los 
cuales juzgaba Rayón perdida la causa de la independencia, dos 
dias antes, habia nombrado al coronel D. Francisco Antonio Pere-
do, para que con el (carácter de embajador, pasara á los Estados 

Unidos y viese al Presidente de aquel congreso, con objeto de es-
tablecer relaciones de amistad y comercio Los documentos refe-
rentes á este nombramiento á continuación los inserto. 

PODER CONFERIDO Á D . FRANCISCO ANTONIO PEREDO 

PARA. TRATAR CON 1 . 0 * E S T A D O S - Ü N I D O S Y CARTA DE R A Y < * AL 

PRESIDENTE DE ESA R E P Í R L I C A , 

El Supremo Congreso Nacional Gubernativo de los domi-

nios de esta América septentrional, etc. ele, 

Por cuanto esta opulenta y generosa nación desjues de haber 
sufrido por casi tres siglos el ominoso yugo de déspota espanob 
(quien tanto por su criminal ingreso á esta dominaron 

u bárbara y vergonzosa conducta, carece de toda lej.tiimdad para 
obtener en las actuales circunstancias, la soberanía á que aspira de 
e s t o s países) trata, en vista dedos eminentes peligros de ser s e -
gada y demás consiguientes desgracias, de reclamar los derechos 
t r a d o s do su libertad y ocupar entre las denudaciones , el debi-
do°ran""o que le pertenece, valiéndose ya de la fuerza, por haber 
acotado todos los recursos de una conciliación racional que econo-
mizando la sangre humana, la ponga á cubierto de.todoinsulto, 
hemos tenido * l i e n comisionar, como por la presente lo hacemos 

no lo mas solemne, con nuestros amplios poderes al coronel de 
nuestros ejércitos D. Francisco Antonio Peredo; para que p e 
ocultamente sin aparato y ostentación alguna, en obvio de los ex-
travies v desgracias que han padecido nuestros enviados por no 
hallarnos en plena posesion.de estas costas, á los Estados-Unidos 
v cerca de aquel Supremo Congreso, á exponerle el verdadero ac-
tual estado de nuestra gloriosa empresa, y los sinceros desos que 
tenernos de abrir nuestras relaciones de alianza y comercio con re-
cíprocas ventajas de ambas potencias, presentando la coleccion de 
impresos que se han dado, para ministrar una mas exacta idea de 
todo lo ocurrido, sujetándose ¿las instrucciones que para el desem-
peño de su comision, le hemos comunicado por escrito. Dado en 
nuestro palacio de Tlálpujabua, bajo el gran sello de la Nación, 



firmada por el excelentísimo señor ministro universal de ella y 
presidente del Supremo Congreso Gubernativo de la América sep-
tentrional y refrendada por nuestro secretario del despacho uni-
versal, á cinco del mes de Abril del año de mil ochocientos trece.— 
Ignacio Rayón.—Por mandato de S. M.—Antonio Basilio Zam-
brano, secretario. 

Excelentísimo Señor.—Las credenciales dirijidas al Soberano 
Congreso, que favorecen al coronel D. Francisco Antonio Peredo, 
instruyen á V. E. en lo público del oficio, y en lo privado, me li-
sonjeo con los colegas de este mismo congreso imperial de referir-
me á Y. E. con las expresiones mas íntimas de sincera hermandad, 
poniendo á su disposición mi persona y todos mis arbitrios. La na-
turaleza ha unido el continente de nuestra dichosa América, y pa-
rece consiguiente que esta-misma, unión sea trascedental á los hom-
bres libres que habitamos en él. Sobre este principio, nada tengo 
que añadir á las credenciales consabidas, si no es el inagotable de-
seo de que me denomine Y. E. 

Excelentísimo Señor.—Su mas adicto hermano que le aprecia y 
desea todo bien.—Ignacio Rayón—Excelentísimo señor presidente 
del Supremo Congreso de los Estados-Unidos de América, en la 
corte de Washington." 

Rayón á mas de las circulares que dirigió á todas las fuerzas, 
hizo nuevo nombramiento de comandante general de la provincia, 
el cual ya con éste carácter, publicó contra Verduzco y Liceaga la 
siguiente: 

r . 

Proclama contra Verduzco y Liceaga por el comandante 
de la provincia. 

Señores oficiales, y soldados, á vuestro teniente general so trata 
de chaqueta: Verduzco y Liceaga; asi lo dicen á su tropa, y lo ha-
cen publicar en folletos, y bandos al incauto pueblo: solos ellos son 
los verdaderos Patriotas: ellos son buenos Americanos, y yo repen-
tinamente me trasformé en chaqueta despues de haber dado algu-
nas pruebas de un jefe hombre de bien ¿seré yo capaz de crimen tan 
negro? ¿podré tener alianza con los Gachupines? ó aunque yo qui-

GOBIERNO COLONIAL, 

riera podrán los C a ^ i r . » , ser algún dia verdaderos amigos míos? 
S S S lo d irán: todos ustedes * excepción de cuatro hombres han 
peleado bajo mis banderas con el enemigo y hay en aquel Can ton 
muchos que me siguen desde que comenzamos la defensa de núes 
taíTcausa. Sed pues, los jueces de este sistema y d e s ^ , por 

me ac-o sospechoso porque favorezco al Excmo. Sr. Rayón, y le 
p i t o 4 auxilios de,reales, y de tropa. Norabuena y que crimen 

mitra la üatria es éste? ¿será traidor Rayón? Será chaqueta y yo 
Te m e l P e " a Í e s e ' r é á los chaquetas Gachupines* Puedé ser, 
™ o s i n esto, será traidor también el Excmo. S , Morelos porque 
lleva sumí e s t r eché y «na abierta alianza conRayón á e l leman-
2 los partes de sus acciones, le comunica sus proyectos, y le con-
sulta sobre sus dudas: en estos pocos dias he visto tres correa. su-
yos dirijidos áés te Sr. Presidente, con las noticias mas mtere antes 
y en los términos mas expresivos hícia.su excelenca, „ serán sm 
duda ba dos chaquetas y yo con ellos- por eso — n 0 ¡ m m n , 
L o s aeá cnanto tenemosde adverso 6 
vocales engolfados allá en su bocavidad, y su grandeza; n i hacen 
™ o de nosotros, ni nosotros de ellos; ni saben de los Villagranes, 
Morelos y Rayón, s ino que'lo o y e n decir al pueblo. 

C e n g a ñ é m o n o s s o l i d o s todos,'los lugares del departamento de 
y m J L perzonas particulares de los nuestros, levanta-

« gemidos al Sr. Presidente, y pusieron en sus manos las que-
as que yo mismo vi oprimidas del orgullo, despotismo, y la arbi-

trariedad de Liceaga y Terduzco; Se trataba de poner remedio a 
tantos males: los Excmo, Sres. Rayón y Morelos, quena* hacerles 
v e " déspotas, que nada lian hecho con la nueva investidura 
d e I p i U n e s generales. Todo á s i d o despreciar á los h o m b r ^ d 
b L p ó s t e r a á los mejores jefes, y hacerse adorar de los vehos 
a d t l k l S obstentar soberanía absoluta: ellos se sonaban semi 
Mo es y elosos de que se les tomara cuenta de tanto sacrifico, se 
« S s e arman, y quieren con su ruina, llevarse la mayorparte 
de la gente Michoacana, no lo consentirá el cielo que defiende 
nue t r a causa, la perversidad de éstos jefes, Dios la ha de « l i g a r 
p ü " a vau muclüs victimas inmoladas á la sacrilega adoracon 



de tanto egoísta, como estos nuevos Reyes, y si no recorred en la 
memoria las sangrientas excenas que sirvieron en la Isla de Licea-
ga, en Celaya. cu Apanzingan, Uruapan, en el último desgraciadí-
simo ataque de Valladolid, y finalmente ahora en el fuerte del Sr. 
mariscal INavaríete, que atacado por los Gachupines pudo y debió 
Liceaga favorecerlo y 110 acobardar su guarnición con una marcha 
en (pie ostentaba el empeño de fomentar el sistema de Verduzco: 
desentendiéndose de los Gachupines, y de Navarrete como si allí 
pelearan los Turcos y los Moros. 

No hay duda, vuestros jefes os hacen traición. Soldados pero pa-
ra todo hay remedio, Patriotismo, Constancia, y no hay que poner-
se á ptrecer por entronizar picaros, con tan notable daño de la Pa-
tria, y con tanto regocijo de los enemigos, ustedes han jurado de-
fender á unos libertinos perseguidos por la justicia de la Patria. 
Yo soy el comandante general de la provincia, venid y pelearemos 
juntos, no unos contra otros, como quieren los Gachupines con Ver-
duzco y Liceaga, sino todos contra el enemigo, ustedes me conocen, 
y ordenando yo c»mo jefe mis ataques, pelearan como soldados has-
ta arrazar con el enemigo que es lo que nos importa, y es el único 
triunfo que nos hará feliz. Loma y Marzo 11 de 1813. 

Es copia á la letra: 
Impuesto Morelos por las comunicaciones que le habian dirijido 

Rayón, Verduzco y Liceaga, del profundo desacuerdo que liabia 
entre las tres, les contestó de una manera enérgica, desaprobando 
su conducta y rechazando con dignidad el cargo que le hacia Ra-
yón de estar en conivencia para operaciones con Verduzco y Licea-
ga. Está comunicación es de fecha 31 de Marzo: hé aquí. Su conte-
nido. 

Afore los avisa á Rayoit 
que no está conforme con las disensiones de Liceaga y 

Verduzco. 

El Brigadier D. Mariano Solórzano, habiendo instruido al maris-
cal D. |Ignacio Ayala en Teipa, pasó á éste pnnto del Veladero á 
instruirme sobre los acontecimientos superiores, y como sobre estos 
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-, • t a* oir-r -í V E no te ivo mas que añadir, sino que es 

S S 1 4 ¿ r , o s °T y T 

^ S v ^ ^ a ì publicación de un T?ando que conta Y. E„ 

¿ S K t . 4 . ^ - » l e n t o s , no será extraña » preca«-

y a ^ a t r e e d » pava üeopo, » £ 

Sten, l 'es tata ahora s ^ he oido una pjrtty fi ^ o l o te 
^ M k Y d u c h o s aio, Yoladero, Ma™ 31 * 1813. ^ " „ t e t a n t e de :que llórelos, habia manifestado ya 5n nWdo de iTvon sobre, los disgustos habidos entre los vocales, voV Bayon, y sobre cuyos S un~ 

ios áló Morelos la siguiente contestación.• 
•• : - i • • • 

Afórelos á Rayón 

U manifiesta su ^igímsobre las de^tenems délos 

vocales. 
'"."„ ; ; L -, - "üiel> r • :•«.'kjmo t'&oq .'!'• .¡!( ii-ÍS tOi. Il'g.' - ¡ >'• C - : . 1 

Excelentísimo Señor.-

Pon esta fecha dí-o al Excmo. Sr. Liceaga Ib siguiente "El co-
i n T«Zrio N v a m u e l me ha instruido lo bastante en l6s 

^ a t ^ r ^ e s indispensable la p e — a d , la que 

P a r a - « ñu posible- en « reeieven, 
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de los que entran y salen; pues de lo contrario, nadie, ningún hombre 
de honor querrá entrar en constitución, sabiendo que ha de ser lla-
mado con deshonor, el dia que como hombre cometa algún yerro 
del que no estuvo esempto ni el primer hombre, ni el mas sabio de 
los hombres. Si convenimos en este modo de proceder, debemos 
señalar un lugar en donde concurramos todos, con el mayor núme-
ro de oficialidad de plana mayor que sea posible, dejando cubiertos 
los puntos con tropas y personas de satisfacción, pues como que no 
vamos á dar batalla, no debemos llevar, digo remover, nuestras di-
viciones y solo debemos llevar una escolta ó guardia de honor ca-
paz de marchar con seguridad por países seguros. El lugar deve 
proporcionarse íí las distancias en que nos hallarnos, contando con 
que deve asistir el vocal de Oaxaca, pues sin esto, no se verificaría 
la pluralidad de votos, y guardando proporcion deberá ser el pueblo 
de Chilpancingo, lugar á proposito para el efecto: y el dia que tam-
bién deve proporcionarse, ha de ser el ocho de Septiembre. ' 

Allí se traerán á mano las pruebas de las partes, y se acordará 
todo con madurez, para librarnos en lo ulterior de iguales daños. 

Si Y. Exa. fuere del mismo parecer me lo participará á letra vista 
para citar al de Oaxaca y disponer los necesarios, y en caso con-
trario, se me participará con igual brevedad para no perder tiem-
po en mis marchas sobre el enemigo, por estar en el concepto do 
que cualesquiera otro plan me será impracticable, y que cuando 
más, podré emplearme en defender al perseguido, sin fomentar al 
uno para que destruya al otro. 

. Dios guarde &c. Lo participo á V. Exa. para que en pro ó en 
contra me dé inmediato aviso. 

Dios guarde á Y. Exa. muchos años. Campo Sobre Acapulco 
Mayo 18 de 1813.—José María Morelos.—Exmo. Sr. Presidente 
Lic. D. Ignacio Rayón.—1Tlalpijijahua. 

El Dr. Cos que tenia un conocimiento exacto de los fuertes dis-
gustos habidos entre Rayón, Liceaga y Verduzco, previo como era 
natural, que aquella disencion iba á producir á la causa nacional, 
males aíui mas funestos, que los que le pudiera causar el partido' 
realista. Interesado vivamente en que este choque no sicuiera ade-
lante, con fecha 19 de Marzo, dirigió una comunicación á Verduzco 
y Liceaga-, exhortándolos á la paz é invitándolos á que depusiesen 

u actitud h « a de que se habían armado, con gratísimos p e ^ 

» ^ < * - " t c docu-
mentó. 

Excelentísimo Señor: (se dirije 4 Rayón,) 
A consecuencia de la representación que con fecha 18 del mes A c o n s e l - M .1 Snovemo Congreso Nacio-

próximo pasado marzo, dirigí a S. H. el Supremonu 
nal «e han dignado los excelentísimos señores voca.es D. José í l a 
A U c e a " y D. José Sixto A d u z c o de contestarme, asegurando-
™ q ™ n en la mejor disposición de ceder á cuan o la , 
i actuales circunstancias exijan imperiosamente a beneficio de la. 
mt r i a demasiado angustiada, para dejar de ser ob,eto m i c o de us 
LteTcbnes hechaudo en olvido todos los acontecimientos pasados 

la confabulidad para establecer el reglamento pro-
visional capaz de evitar en.lo.de adelante, iguales desyen nc ia , 

sefiores vocales, adoptaren mi 
una certeza moral bien fundada de que el Excmo. S 
del mi»mo modo de pensar, y aun tienen la generosidad de añadir 
que si fuere „ e c e s a r i ^ la M c i d a d del reyno, a - g » « 
Gobierno y la Nación, si así lo estimare conveniente, halan libio y 
j u n t a r í a dimisión del empleo de que e s t ó n « v e s ^ ^ 
timonío público de que 
distante de la ambición y-otras pasiones rastrera:, S e a l o . q u e u e r , 
de este último expediente, que yo reputo por peligroso en el pre 
i n t e i e m p . l o cierto es Excmo. Sr„ que la apertura de scmejan-

• tes negociaciones es de absoluta necesidad, y que lo contrario, sena 
incurrir en el defecto que hechamos en cara á nuestros enemigos 
por su resistencia 4 entrar en discusión. Lo es también, que estos 
ruidosos altercados han comenzado ya á p roduc t M W F 
niciosos á la Patria. Los enemigos 
en maledicencias muy 4 su tatisfacion. En G u a n a c o . Queré aro 
y San Miguel el Grande, han puesto papeles públicos rediculizan-
do 4 todos y i cada uno de los individuos de nuestro. Congreso, m 



embarazarse en afirmar, que tienen puesta su pretensión al indulto, 
y que se les ha concedido, convidando con esta gracia á todo géne-
ro de personas comprendidas en la insurrección, sean de la clase y 
condicion qne fueren, y en efecto muchos soldados de la tropa del 
Sr. Rafael Rayón y otros, se hallan actualmente indultados en Que-
rétaro, y con las armas en la mano contra la nación. Cruz, ha es-
pedido sobre está materia desde Guadalajara, sus impresos dema-
siado seductores, vociferando que nuestra Suprema Junta ha acaba-
do como cena de negros y produciendo particulares invectivas con-
tra Y. E. como presidente de ella. La villa de San Miguel el Grande, 
casi está decidida á hostilizar á los americanos: toda la plebe salió 
hasta el camino real á recibir á los gachupines, cuando entraron el 24 
del pasado, y en pocas horas recolectó un donativo de cerca de doce 
rail pesos, este es uno de los sensibles resultados de, desunión, sien-
do, evidente que si no la hubiera habido, el Sr. Brigadier Rayón, 
que consiguiente á sus principios, tuvo sus motivos para retirarse 
de esta demarcación, en tiempo en que los enemigoa^upidos do 
todas partes se nos venían encima, en vez de macharse, hubiera 
ayudado á atacarlos, y en tal caso, ni los san migueleños tuvieran 
protesto con que conhextar su deslealtad, y cacarear su resenti-
miento, quejándose de que se les desamparó, ni hubiera dejado de 
derrotarse infaliblemente, mil dos cientos hombres muy cobardes 
á quienes yo solo, lancé de Dolores, sin permitirles estuviesen vein-
ticuatro horas en el pueblo, haciéndoles diez y siete miiertos, qui-
tándoles' once fusiles, y causándoles oteas hostilidades notables y 
destruida la principal guarnición de Querétaroj comprendida en 
dicho número, con la mayor facilidad hubiéramos tomado aquella 
plaza. 

Y. E. sabe mejor que yo, cuan importante es no dejar á los ene-
migos ganar terreno, aprovechándose de semejantes ocasiones y que 
el arbitrio lo tenemos en la mano, convencidos los Sres_ Yerduzco y 
Liceaga, en no poner por su parte embarazo alguno á los medios 
de conciliación, y decididos á no dirigir sus intenciones, ni sus mo-
vimientos, sino contra el enemigo. Yo creo seria muy del caso que 
los señores disidentes, hiciesen publicar un bando á sus respectivas 
tropas, exhortando á sus soldados á la fraternidad común, sean 
del departamento que fueren, imprimiéndoles la confianza que dé-
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q u e Han acordado y » * * > > * « » i e 

S sana , y por la intima p — b o r r a s c , No 
sin 4 » ' ^ ¿ « r f . en San Miguel, 

con otro objefc, te W satisfacción de ba-
b o s e a n d o el lance, que « = d f « d o de 

1 « es años.—Campo do Santa Bárbara, 

dente. U L T g f r t o U f * ^ y ® " , m i r á los voca-
£1 laudable celo y empeño que t o m a i » « » ^ 

d e d i s g u s t o , f a r e e o . q u e n o e n :1o q u e 

t a m a n t e ) p o r g u e a u n q u e 1c E l D r . 

«tro? asuntos de qué: hablarle d i c e . ^ t m t l s i m 0 , ponga W , 

" F i n t T D ffiSk-***** r 

una car a 4 D . ^ m ¿ e s t í t í d ó i e que para evitar cu U» « * -

r ^ S g ^ ^ S - - a d a uno de por 



•SÍ, los medios mas adoptab'íés páva la concordia, añadiendo que sí 
fue re necesario, pasare 3-0 mismo con solo mi persona á t ra tar este 
•asunto, de cuyo éxito salgo garante, con tal de que se oigan las 
proposiciones en que debe fundarse la transacion y aun estoy pron-
to en ir á ver al Sr. Presidente si fuere necesario, en obsequio de 
la tranquilidad y unión de que depende el buen concepto de noso-
tros y ' é l deseado t r iunfo de nuestras armas. Corf, este objeto, sale 
hoy mismo un correo dirijido á D. llamón Rayón, con un oficio, en 
que le suplico se allane á t ra ta r coqmigo de éste asunto, haciéodo-
me yo cargo de hacerlo con Y. y eí Sr. Verdusco, á fin de evitar 
un procedimiento en que se sepulte el objeto de nuestras miras, 
que es'la salvación de la Patria;,. cuyo ardiente deseo me inspira 
á intervenir en este asunto, del modo mas activo y decoroso hacia 
ías personas de los Excmos, Sres. Vocales." * 

El general D. Ramón liayon de acuerdo con su hermano D. Ig-
nacio, sacó del Campo del Gallo, una fuerte división con el objeto 
de marchar sobre Ltceágs, y hacerlo' entrar al orden por bien ó por 
la fuerza, llevando para publicar, circulares y bandos firmados por 
el presidente que instruían al público, sobre este importantísimo s u -
ceso. Pero antes de emprender este jefe alguna operacíon militar 
sobre Liceagar; creyó conveniente escribirle,-invitándolo á un arreglo, 
fiando solo en que tenia alguna influencia y amistad con él, la carta 
Cstó así concebida." Traigo conmigo, bandos, proclamas y manifies-
tos que desengañen á todas los incautos y les hagan ver mas claro 
que la luz, aún.á los mas perversos, que mí hermano es justo, 
y que todos nosotros solo aspiramos al objeto que todo buen ame-
ricano delje proponerse; esto es: el sacudimiento de tirano yu^o y 
la completa y verdadera felicidad de nuestra Patria. ¿Y sé conse-
guirá todo esto, volviendo nuestras armas, contra nuestros compa-
triota«, desacreditando á los legítimos jefes y formando partidos 
lamosos que aniquilen y destruyan el sistema que nos habíamos 
formado tan justo, como útil y necesario? Sr. Liceaga, nuestra an-
t igua amistad, el amor á la Patr ia y el sincero deseo de sufelici-
dad me extrechan á que le ponga esta carta familiar, suplicán-
dole prescinda de unos proyectos, cuyas consecuencias deben ser 
demasiado tristes, la menos es el derramamiento de sano-re do 
tanto noble a m e r i c a n o . . . . . . el reyno dividido se desolará°y los 

enemigos se reirán; ya se ha dicho en Valladolid y en otras partes, 
la desavenencia entre los vocales del Supremo Congreso a n — 
están pendientes de nuestros mütúos c o m b a d , para no perder el 
^ s mínimo momento y aprovecharse de nuestra S ^ d m u é s ^ 
para entre tanto fortalecer y pertrecharse y hacer br i jar su e pa 
Ta sobre nuestras cabezas. Los apasionados á miestra j u s t a ^ 
conmueven sus entrañas y respiran sus ánimos dejándoles en cqui 
» " d e b e sernos muy dañoso, los sabios nos jusgan ignoran-
tes los virtuosos mal intencionados y los malos peores 

18 Mientras estas conferencias tenían lugar con el obje o 
l l e ' a á un arreglo amistoso y hacer desaparecer la discordia ent ie 
o' miembros de la Jun ta , el general D. Nicolás Bravo que como 

t S Z estaba situado por órden de Morelos en la provincia do 
debido á s u gran serenidad seguía obteniendo venta 

« r r ^ e c r ^ « 
7or de l o de V e r i j a , Fagardo, se vieron obligados a retirarse 

S s r S M s a S t ó ^ 
S Í S Í S W K E Í I I 
de! tejimiento de Castilla, con su coronel D. F r a n j e o H e ^ B ge 
neral Bravo, deseoso de emprender algunas operaciones m i l c o n 
Ja, par t ida , que se le habian unido, dispuso marchar obre Jalapa 
y atacar la plaza.' E l once de Noviembre se presento f ren te a de 
k t S - t a í El comandante de esta, D. Antonio Fajardo, en el a -
t C e T u p o la aproximación del enemigo, intentó entregar el man-
do l l brigadier l o r l i e r y á el coronel Hevia, como gefes de mayo-
t ra C i p e r o estos lo rehusaron ofreciéndole que lo ayu-
Í r í a n en la defensa de la plaza, con las fuerzas que ten a a sus 
¿rd nes Lo, independien te mandados por Era™, Eincon, Mart ines 
U r T y u n mulato veracruzano de mucho valor l i b a d o F r a = 

« i S ú L a el 12 á las dos de la mañana, rompieron el u go, 
^olongándose este Jliasta las diez, en que des 
L i d o desmontado los realistas un ca,ion de grueso calibre y el 
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cíe m a y o r interés que jugaba en aquella acción, di.spifsó1 Bravo re-
tirarse, como en ef |pto lo hizo en el mejoi órden, situándose err el 
puente del Bey, hoy llamado intente nacional: La colocaeion do 
Bravo e r a de vital importancia, por que siendo este el paso preci-
so de Y e r a c r u z á México, quedaban los realistas enteramente iñeo'-
muni,cados, mientras que Bravo tenia una posicion inexpugnable 
y la v e n t a j a inmensa de permitir , mediante algunos"derechos, el 
paso de var ias mercancías para el interior, i'ccnrsas que' fe eran dé 
suma u t i l idad . Un escritor JuvblaritEo cío estSpuritó dice Tos siguiente; 

p u e n t e mismo, construido sobre él ritf qtfó desemboca-en la 
Ant igua , es una obra magnífica', éj'ecuk'da á c!xpcñsfe del tíofisutatío 
de Yeracru?; bajo la dirección de D. José Rincón',- dos a l turas la 
«lomirían en una y otra ribera y síerído escarpadas Tá.1' riberas del 
f io sin v a d o practicable en éste, sino á mucha distancia y por ca-
minos ásperos y extraviadas, FfC posiíicn es verdaderamente inex-
pugnable ." 

19. Las providencias del Vir'ey p i r a contener ébarártcé deki.iindeí-
pendienfés y principalmente el de Morelos, en la provincia de Oaxa-
ca, no producían ningún efecto favorable. Hemos visto que ebco-
ronel Aguila , intentó dirigirse á áquella provincia, en el momento 
que supo la habia tomado Morefo's', pero desistió de su intento re-
trocediendo, temeroso de comprometer una acción con las fuerzas 
enemigas, que se hallaban situadas ventajosamente en el camino 
<íe Oaxaca. Otras disposiciones tomó, pero todas en general de muy 
poca importancia y cjue no era posible que diesen buenas re-
sultados, no por inepti tud ó negligencia de Venégas, sino por-
que en real idad no tenia elementos do que disponer, y esto lo. 
veremos próximamente confirmado, en la proclama que publicó 
Calleja al recibirse del mando. Sin embargo, Yenegas hizo sa-
lir á fines de Diciembre un convoy, compuesto en su mayor par to 
de barras de plata, oro y moneda, que ascendía á la f ue r t e cantidad 
de tres millones de pesos y que remitía á la metrópoli. Mucha 
desazón causó entre los comerciantes y dueños de estos valores, la 
providencia del Virey, por que temían y con fundamento , que es-
coltado el convoy por una pequeña fuerza, se exponia á que calie-
se en poder del enemigo, á un antes de llegar á Puebla, en cuyo ca-
mino habia pequeñas partidas 'de enemigos. No obstante estas ob-

« v a c í a n o s c o n v o y , salió ,1o la 

M a S C S S S S K a 

a w t e s s a s y ? 
O f r i r d o . fie Eoero ,1o m» ochocientos tro-

ca- O t e a b a ! . tomona,lo como siempre sueclla 

f fiftj t ' ™ cle k c t o s , l,abienao llegado,™, 

116 ^ ¡ J Í ^ & ^ o O. ,«aba. por lo - p l a n t o s 

flé aquel ,14 P ^ ^ L u l f 0« p r e n d o » y nd eipon«.-

«pM. «tfitsSgffitSS: 

a s s c s s s s s ^ M ^ 
vov que se extendía una legua, pero tuvieron qm de,istn 

V I Z u m perdida y entre los muertos, se encontró el mulat, 

izquierda, otro en la derecha y otro mas en el segundo puente, % 



está despues del grande, habiendo perdido en en el ataque al ca-
pitan de Guanajuato D. Tomás Haro, con otros capitanes heridos 
y 110 poca tropa, regresó á Jalapa, quedando Bravo dueño de la 
joosieion. 

"Volvió á salir Olazabal de Jalapa con la división de su mancío 
y tres piezas d jando en aquella villa todas las cargas; Ungiendo se-
guir el camino real para repetir el ataque del puente; pero á la se-
gunda jornada; tomó sobre la derecha, en busca del vado de Apa-
mpa, en donde llegó el 20 y encontráñdolo practicable, emprendió 
el paso del rio y logró situar sus tres piezas en la ribera opuesta y 
ocupar con la tropa de marina, las alturas de Jadomideo, Dudosos' 
Jos insurgentes del punto á donde se dingia y sospechando que su 
Objeto era atacar á Huatusco y tomar el camino de' Córdoba; aban-
donaron sus posiciones y Olazabal con once días de penosa marcha 
por caminos fragosos, en los que muchas vesces era necesario que 
los soldados llevasen á mano artillería, llegó por fin á Veracruz 
el cinco de Febrero." 

Seis días permaneció Olazaíjaí en Veracruz,-saliendo de éste puer-
to el once de Febrero, dejó en la plaza ciento ochenta hombres de 
de los que habia llevado y para reponer este número, tomó los pi-
quetes que habia-allí, de los cuerpos de Castilla, Lobera, Zamora el 
batallón de Fernando VII, una compañía de dragones que hacia 
poco había llegado. E11 esta »'scursion acompañó á Olazabal, el cé-
lebre obispo Vergoza, que habia sido nombrado arzobispo, y se en-
contraba de tránsito en aquel puerto, de su largo viaje que hizo 
por Tehuantepec y TabasCo, lnlyendo de Morelos al ocupar á Oa-
xaca. 

_ Bravo creyó que Ó t o b a l , tomaría otro rumbo, dirigiéndose al 
vado del P ¡aillo y con objeto de disputarle el paso, se cambió con 
su fuerza á aquel punto, dejando libre el puente, por el cual pasó 
Olazabal sin correr ningún peligro. 

Entre los muchos objetos que trajo de Veracruz, venia una gran 
cantidad de correspondencia, que habia permanecido en aquel puer-
to rezagada, por falta segura de comunicación, Olazabal, desde Ja-
lapa la remitió al Virey, escoltada por doscientos hombres y la cual 
llegó á esta^capital sin ningún incidente, al 28 de Febrero. Entre 
ios muchos pliegos que venian para Venegas, se recibió uno con la 

érden de la R a n c i a de fecha 10 de S i e m b r e , para que entregase 
el mando á Calleja v que él marchase á la metrópoli, por necesitar-
se allí de sus servicios. Calleja, que habia permanecido en la c a p -
tal, desde que*volvió de Cuantía, 110 quiso seguir prestando sus 
servicios, 110 obstante de que Venegas lo habia nombrado coman-
dante general de las provincias de Oriente, cuyo empleo no acepto. 
Sin embargo, el Virey lo nombró en fin ,1c Dtótfrebre. gobernador 
militar de México, y lo dió á reconocer á la guarmc.on, haciendo ck 
él una mención muy honorífica en la orden del di», á ascend ió lo o 
teniente coronel de los cuerpos de Femando Vi l ; que constaban de 
tres batallones de infantería, do*regimientos de éáballena y una bo-
gada de artillería. En siete de E n e r o , suprimió Venegas la Junta db 
Seguridad y la sustituyó con siete vocales, que nombro de los joles 
de mas graduación, designando á Calleja como su p e d e n t e . No . 
obstante estas manifestaciones de aprecio del t i r e y Calleja, a seguía 

en su disgusto, sin embargó aceptó el nombramiento de goberna-
dor y los demás con que se le habia distinguido. 

Exacto en el cumplimiento de su deber á la ve* que muy afec-
to á la pompa militar, todos í<* dias se presentaba en el palacio 
con toda exactitud y organizó el servicio de la plaza perfecta-
mente. El seis de Enero, (dia de los Reyes) que se celebra la 
pascua de los militares, dispuso' pasar á felicitar al Virey. Fue 
desde la casa en que habitaba en la calle'de San Francisco perte-
neciente al Conde ¿el Jaral y conocida con el nombre de Monea-
da (hoy Hotel de Iturfñde) á felicitar el nuevo año al Virey, 
acompañándolo toda la oficialidad de la guarnición, compuesta de 
mas de cuatrocientos individuos con brillantes uniformes, dando 
ostentación á ésta ceremonia, la concurrencia de la músicas de to-
dos los cuerpos. Callejá se presentaba todos los dias para réélbit del 
Virey el santo y la órdeil del dia. Al hacerlo el 28 de Obrero, cuan-
do ya habia recibido los despachos de Virey, Venégas salió a retó-
birlo hasta el primer salón, lo felicitó por su nuevo empleo y estu-
vo en seguida á visitarlo en su casa. Convenido el orden del cere-
monial de la entrega del mando, y presentados los despachos al rea! 
a c u e r d o , que dispuso se obedeciesen, mandó una comisión de dos 
oidores á cumplimentar á Calleja á su casa. El cuatro de Marzo 
á las nueve y media de la mañana, el ayuntamiento en coches, 



greqedido de los maceras á cabállo^fné á tomarlo en su álajamiéa-
to y lo acompañó hasta el palacio, siguendo la comitiva las calles 
(íe Vergára, Tahuba, Empodradillo, y plaza mayor, en la qué es-
taba tendida la tropa'dé la guarnición. Venégaft desperaba ' con 
todas las autot-idádt'ft, éh el salón principal, en el que le hi£o so-
lemnemente lá én t re la del bastón, y en .sognida pasó el nuevo Vi-
rey á la sala del real 'acuerdo, ante cd cual prestó el juramento 
acostumbrado: Voiiegas, dejó inmediatamente d palacio, y se tras-
ladó con su familia á la casa deí Conde Pérez Calvez, en la pla-
gíela de Buenavistá, en donde; permaneció basta su salida para 
Yeracrüz, que se verificó con una escolta el Í3 de mismo mes." 

21 i El coronel TYujillü queliítbía llegado la capital poco antes de 
ía,separación de Vén ¿gas del mando, estrechamente unido k él, pre-
parabase para acompañarlo en su viaje á la metrópoli, pero una órden 
del nuevo Yirey -le hizo suspender sU marcha, para que contestase 
K los cargos qué ei obispo éléeto de Michoacan, Abad y Qaeypó.xu 
Cabildo y ayuntamiento dé la capital, le haeian por los excesas que 
de todo género babia cometido, diiránto el tiempo que fué gober-
nador y coinaudante militar de la provincia de Tfalladqiid, 

22. Calleja en los primeros dias de su gobierno se ocupó en.las 
recepciones y solemnidades acostumbrados en él tos casos; .siendo 
Uno de sus primeros actos oficiales, la notable ad jun ta proclama 
que hizo publicar1 con fecha 26 de Marzo. 
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El Vircy de N. E. D. Fc'lm María Calleja á los habitan-

tes de és/as provincias. 
1I9() 

Ciudadanos: Cuando libró de ambición y envidia estaban 'redu-
cidos mis deseos a sacrificarme por la Patria, como uno de sus guer-
reros, sin que mi mano òmpuiìasé sino la espada, la Patr ia misma 
por su espontanea''vólu-ritad, ha confiado Á mi zelo las riendas del 

- l - 7 * t e m o r , a l v « w m * m t 

tan inmenso -cargo y el deber y M H M W 1
 e l 

paite, del digno monarca a « M m X W « y ^ K 
Lime religión, , » os * * f se 
serian todos mis e s f n e r ^ , * < A « f » % S y en anteponer 
obstinasen en acabar de destnnr e 

9„s intereses p a r t i e n t e s , a. ^ „ 
das en el coraron de bombes t e m e r a r ^ g ^ n , H ^ 
nos debora; pero 

marte los que alucinados con un extravagante 

ya no existe, y si al c o m p á s O « ^ M g ; ¿ ¡ g j * de 
vosotros que no vierta lagumas ue u^v.i, o. . „„¿«tra 

s à c a w r a s f c j * 

tierras pingües y cubiertas de 

queadas las posesiones; obstruidos los cammos: p a g a d o el Uaii 



«o ¡ah' ¿por qué lia podido apetecerse y preferirse esta situa-
ción horrible y desastrosa, á la que ofrecía la paz y la concordia? 
»Si un enemigo exterior hubiera invadido estos países, amarga fue-
ra nuestra desolación; pero nos consolaría el convencimiento de que 
no habíamos buscado nosotros mismos, nuestra desgracia. ¿Y no de-
be ser infinita nuestra desesperación y vergüenza, al considerar que 
sin mas impulso que el de las pasiones, hemos caido en el abismo 
en que nos vemos? Pues tantos males, ciudadanos van acabar con 
el Estado, si no se apresura el remedio, y mas que en la mía, está 
en vuestra mano la salvasion y la paz. Que cesen de una vez esqs 
odios' que no deben tener lugar en pechos españoles: que se apa-
gue esa fanática enemistad, que fundada en meros caprichos pro-: 
duce daños incalculables sin pronosticar- un solo bien: qqe desapa-
rezca de entre nosotros la imprudencia y precipitación, con que sin 
advertirlo se alienta mas y ' m a s la discordia y la desunión; y la, 
paz, la santa paz renacerá entonces, cuando no haya entre nosotros 
mas títulos que los de españoles y hermanos. 

Cualesquiera que hayan sido los pretextos que hasta ahora se 
han vociferado para justificar la rebelión, han desaparecido de un 
golpe á-impulso de la Constitución, de ese precioso fruto de los 
afanes y de la sabiduría del Congreso Nacional. Yo voy en fin, á 
ponernos en entera posesion de los bienes que en sí encierra y seré 
el primero en observar zelosamente sus preceptos. ¿Habrá algún 
hombre tan obcecado, que ose despues de reproducir las ponderadas 
quejas de opresion y despotismo, de cuyas palabras lia abusado 
tanto la malicia y la mala W ¿Quien no era esclavo en aquel tiem-
po de corrupción y de perfidia, en que todos IQS vicios acaudillados 
por el mas insolente y criminal favorito, habian prostituido el trono 
de San Fernando y derramado la miseria y la conf usion en la desgra-
ciada España? ¿Eran acaso los peninsulares, mas felices que voso-
tros? Examinad la funesta historia de veinte años, y no encontra-
reis en aquella malhadada r egion, sino arbitrariedad, desorden é 
infelicidad. Veréis al labrador arruinado con la rapiña de sus 
frutos: destruido al comerciante con los impuestos excesivos: pare-
ciendo el artesano por la consiguiente aniquilación de la industrial 
despreciado al ciudadano benemérito, que no ofrecía inciensos al 
visir; y para complemento de tantos males interiores, una guerra 

^ s i n o interrumpida, ya marítima, ya terrestre, que consumía 1a 
población y acababa de corroer el edificio de la monarquía. Entre-
tanto, si las américas resentían aquellos males, gozaban tranquila-
mente de su comercio interior y dé las ventajas de la paz. Mas 
apartadas del impulso que o r i n a b a tantos daños, su fuerza era . 
nienos vehemente en estas regiones, y los de la otra parte del mar: 
miraban con dolorosa envidia la suerte de los habitan es de Amé-
rica A tantos desastres, á tantas turbaciones, puso colmo la inva-
sión del Sultán de Francia, preparada de antemano, por la torpeza 
y falsa política del privado. Entóneos fué cuando todas las plagas 
cayeron juntas sobre el pais de vuestros padres, y se ofrecieron en 
aquel perseguido continente, escenas mas horribles que las que vie-
ron los vasallos de Rodrigo, al desplomarse el imperio gótico Las 
hordas del moderno ¿ t i la , mas impías que las incultas tribus de los 
árabes, señalaron su marcha impetuosa con ríos de sangre mócente: 
V prostituyeron el honor castellano: atropellaron los mas sagrados 
derechos: pusieron en acción todos los vicios, y profanaron con vi-
lipendio, la divina religión que por doce siglos, había existido en a 
patria de los héroes, como en su lejítimo santuario. En medio de 
angustias tan terrales, y cuando la heróica ludia contra 1, viole -
cia mas atroz, parecía no permitir á los españoles otra cosa que su 

propia defensa, se vió con asombro y con ternura, que volviendo 
L ojos ácia sus hermanos de América, fué uno de sus primeros ob-
jetos el remediar también la suerte de los habitantes de hemisferio 
de Colon, borrando á estas provincias el nombre antibberal de c9r 
lonias, declarándolas parte integrante de la monarquía .española, é 
igualando á sus hijos en derechos y prerrogativas, con lo? .de la me-
O 

^ N o era posible romper en un momento todas las trabas, y des-
truir todos los que el fanatismo tenia establecidos en ambos mun-
dos y que se habian fortificado con el trascurso de centenares de 
centenares de años; y si hombres violentos y precipitados f i a r o n 
á la fuerza en este continente, para seguir una libertad que ellos 
mismos no comprendían, á pretésto de opresion que tanto se h a b a 
experimentado en la nueva, como" en la antigua España y cuyo re-
medio era tan próximo como cierto, llegó finalmente el d,a suspi-
rado, en que se consagró la dignidad española, en todo el universo, 



y cri ({uose disiparon las fui rolas causas, cj-o los quo, bárbaramente 
quisieron preferir la ruina dò su patria, al diminuto sacrificio par-
ticular; de algunos meses de sufrimiento.-Sí, ciudadanos; la aurora 
de la libertad lia brillado poi1 último, y vuestros representantes, 
bochando un velo ante el deseimdh-bo y fatuidad; de Jos tiempos 
pasados, cimentaron va la felicidad de ambas lyspaíias, y estas pro-
vincias son un miembro igual á cualquiera otro de Ja monarquía. 
Cuanto pudierais apetecer y discurrir, y aun aquello que no po-
dríais nunca alcanzar por medio del desorden y la sangre, lo te.neis 
concedido. Establecida' un justo medio entre la confusión de ía 
déuíocrácia y de la arbitrariedad del despotismo, sois ya ciudada-
nos dependientes de un poder moderado y justo, que subdividido 
en sus tres calidades esenciales, imposibilita á los que la poseen 
e<?mo en depósito, de abusar de su facultad y reunir un excesivo 
mando'eia perjuicio de-> vuestros derechos y de . vuestra libertad, 
Vuestras manos industriosas, no están ya ligadas ni sujetas á res-
tricciones absurdas:-podéis cultivaren vuestros campos cuanto ellos 
sean capaces de producir: nombrareis de entré: vosotros, mismos los 
"que hayan de dirigir y cuidáis de vuestra economía civil, y los que 
hubieren de representar la parte de vuestra soberanía en el Con-
greso nacional: publicareis libremente vuestras ideas y pensamien-
tos políticos en cuanto no propendan á originar la division ó tras-
torno del Estado, y seréis á la vez subditos y gobernantes, pues 
que los empleos y destinos públicos son del español sabio y-bene-
mérito, ora haya nacido en la península, ora en la América. 

Cuando quisiera dudarse de la exactitud eon que se.se ejercerá 
esta igualdad de premios, la generalidad y desprendimiento conque 
ha principiado á practicarla el Supremo Gobierno, convence hasta 
la evidencia de que sus promesas no son vanas; ni nuesta esperan-
za, ilusoria. Eos primeros puestos de la nación están ocupados pqr 
dignos americanos. Su voz resuena en las bóvedas del Congreso, 
y es atendida y respetada. Los que se afanan y desvelan por la 
suerte de la monarquía española, miran esta parte con el mjsmo 
amor que la península. ¿Qué falta, pues, para la fidelidad de Nue-
va España? Españoles de ambos hemisferios, habitadores de estas 
provincias, acabe de- una vez la discordia y la enemistad: tiempo es 
ya de que conozcáis que vuestro verdadero interés es incompatible 

«,011 vuestra desunión y desafecto. El precio de vuestra reconcilia-
ción. es incalculable, y .el sacrificio que os exije muy limitado para 
resistirlo. ¿Dónde ésta, pues, la uobleza que ha caracterizado á los 
hijos de ' l a magnánima nación, á que perteneceis? Habréis sido 
siempre generosos con vuestros enemigos, y os negáis á serlo con 
vosotros mismos? Llegue por fin el diade la fraternidad y el amor: 
olvídense para siempre las rencillas y partidos cualquiera que haya 
sido su origen: destierrense de nuestras bocas esos nombres de cv-io-
116 y gachupín, inventados por la ignorancia y mantenidos por la 
fatuidad, y en formando todos una familia unida con los lazos de 
la sincera concordia, vereis,. conciudadanos, descender todos los bie-
nes de la paz. Renacerá la agricultura: progresará el comercio: pro-

- ducirán las minas, se alentará la industria, se desterrará' la miseria: 
huirán los crímenes:, se aumentará la poblacion: se multiplicarán 
las luces, y os nivelareis por último con los primeros pueblos de la 
tierra. Pero no basta todo esto para restituir el orden y la quietud 
a"'Nueva España, hombres hay desenfrenados que desoirán ,§in du-
da la voz de la razón, porque precipitados en el crimen, no se mue-
ven ya por otro impulso que el de una lastimosa desesperación, f ru-
to infeliz de los delitos» Ellos en el furor de su delirio abanderizan 
gentes ilusas y amenazan con el fuego y el hierro, la seguridad del 
Estado. Forzoso es destruirlos, y que la lealtad de los españoles de 
América, quede en su primitivo-explendor y pureza. Ciudadanos; si 
viiestró desprendimiento auxilia mi celo y eficacia, yo os ofrezco la 
tranquilidad que tanto deseáis. Vosotros sabéis las necesidades deL 
Gobierno; no ignoráis que vuestra suerte clepeiide de la suya, y sa-
béis bien que en sostenerlo, trabajáis por, vosotros mismos Es tiempo, 
pues,de que con mano franca le ofrezcáis cuanto os fuere posible pava 

. que'no perezca. T7n sacrificio que ahora os parezca tal vez cssr 
toso, vá á aseguraros para siempre vuestra fortuna; si lo rehusáis, 
vais á perecer y lo perde.reis todo. Los guerreros volarán entonces sii> 
óbtáculos á exterminar al eñemigo, y este esfuerzo os restituirá 
íar agricultura; las minas y el comercio, y con esto la paz y la abun-
dancia. Desembarazados los caminos y animado el tráfico, el Esta-
do cobrará lo que.es suyo, satisfará sus créditos, protejerá vues-, 
rá negociaciones, y saldréis gananciosos de vuestra liberalidad. 
Experiencia teneis de que sé formar ejércitos V conducirlos á la. 
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victoria, ellos han tr iunfado siempre á mi voz, y. t r iunfarán en ade-
lante sostenidos por el Dios de las batallas. Aun cuento con mul-
t i t u d de brazos dispuestos á pelear por la justa causa, y me lison-
jeo del poder de la fuerza física y moral, de que. me será fácil dis-

. poner cuando me pongáis en estado de hacerlo por medio de vuestra 
generosidad. El peligro es grande y la necesidad urgente: no dila-
téis u n momento vuestros servicios, porque en un momento puede 
estr ibar la ru ina ó la salvación de la Patria. 

Y vosotros los que] constituidos en otras clases no podéis servir 
al Es tado con vuestros intereses; yo os exhorto á contribuir á su 
felicidad del nlodo que estuviere'á vuestro alcance. Ministros del 
Santuar io , no cesen de resonar vuestras voces en el augusto tem-
plo predicando la'paz y la verdad, y desterrando lo,s errores que 
una apostasía fa ta l ha sembrado en estos países. Yo sé que si vo-
sotros correspondiendo á la santidad de vuestro destino, empleáis 
vuestra doctrina y ejemplo en procurar extinguir el fuego de la 
discordia, ella desaparecerá como el humo delante del viento. Na-
die sino 'vosotros penetra hasta lo íntimo de la conciencia de los 
hombres y nadie como vosotros, puede sembrar en sus corazones 
las semillas del amor y de la caridad. Hacedlo pues: así lo exijen 
vuestro sagrado empleo y la humanidad dolorida. ¿Y dejareis de 
satisfacer mis pacíficos desebs? Yo creería haceros la mayor ofensa, 
si duda ra un momento de vuestro zelo y patriotismo. Jueces y 
autoridades públicas, si el imperio do la justicia se debilita, cierta 
es la destrucción del Estado. Nunca mas que ahora reclama la pa-
t r ia vues t ra equidad, y arto sabéis que no son tan poderosas las 
leyes, como el ejemplo de quien las administra. Jefes y oficiales 
militares, apoyo y defensa de la Monarquía, á vosotros está confia-
da pr imar iamente su seguridad; y el honor, la lealtad y la bizarría 
deben ser vuestra divisa. Las tropas no serán otra cosa que lo que 
vosotros fuereis; y si ya coronaron vuestras sienes los laureles de 
la victoria, aun os queda un basto campo en que añadir timbres á 
vuestro nombre. Yelad sobre la disciplina y el orden de vuestros 
soldados, é inspiradles el patriotismo, la moderación y el deseo de 
gloria que caracterizan á un verdadero militar. Sabios y escritores, 
no esten ociosas vuestras plumas, cuando la opinion extraviada ne-
cesite i lustrarse y corregirse; pero ved que el abuso de vuestros co-

nocimientos'es mil veces mas perjudicial que la ignoriancia misma. 
Las pasiones y los intereses parciales deben ahogarse, cuando se es-
cribe al público: solo la verdad y la razón han de ser estampadas 
entonces por la mano del sábio. Por último, ciudadanos todos, reu-
nios á vuestro jefe que solo desea la felicidad común, y no haya 
sino una voluntad en todos vosotros. Y me atrevo á exigiros que 
obréis al nivel de mi conducta; porque espero que no vereis un mo-
mento siquiera decaer mi zelo y a fan por el servicio público; pero 
también mi proceder se regulará por el vuestro: que si á pesar de 
mi persuacion, y olvidando lo que debeis á la patria, al rey y á vo-
sotros mismos os dejáis arrastrar del egoísmo, de la imprudencia, 
del ódio y de aquellos vicios que no son compatibles con la paz de 
Nueva España, sabré usar inexorablemente del rigor de la justicia 
para apremiar á cada cual al desempeño de sus obligaciones, y aún 
cortar del cuerpo social todos los miembros corrompidos que pue-
dan enfermarlo. Ni eí título de americano ni el de europeo, será 
para mí causa de indecisión en el premio ó castigo: no reconoceré 
otros derechos • que los que dieren la vir tud y el mérito. Y si he 
probado bastantemente mi sensibilidad y mi anhelo por la cordia-
lidad y unión, probaré también que tengo la firmeza necesaria para 
castigar irremisiblemente á los obstinados y malévolos. Los buenos 
deben mirarme como á un Padre; pero ¡hay de aquel que osare 
atentar contra la seguridad del Estado! Las leyes caerán sobre su 
existencia y yo seré el primero que pronuncie el t e m i b l e fallo. 

Tales son, ciudadanos, los fines y deseos de vuestro nuevo Jefe; 
y si como espero cooperáis á su logro, no dejando sobre mis débiles 
hombros todo el enorme peso que la nación me ha confiado, no du-
do que algún dia gozaré del indecible placer de haber correspondi-
do á las esperanzas del Supremo Gobierno, y del-mucho mas ala-
hueño, que consiste en proporcionar la paz y la alegría á estas pro-
vincias, gratas á mi corazon por tantos títulos. 

México 2G de Marzo de 1 8 1 3 . - Félix Calleja. 
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Por las varias comunicaciones y que sobre diversos puntos dictó 
More!os, durante su pe rmanenc ia en Oaxaca y marcha ;í Acapulco, 
habrán hecho conocer al lector, su infatigable laboriosidad y hábil 
tacto para la dirección de la mult i tud de asuntos verdaderamente 
graves á.que tenia que a t ender . U n a gran par te de esa volumino-
sa correspondencia con los miembros de la Jun ta , desgraciadamente 
s e h a extraviado, no conservándose mas que los muy pocos que he 
publicado, y.siendo m u y notable de éstos, el decreto sobre límites, 
la comunicación al mariscal Aya la sobre los medios para proverse 
de armas, el bando sobre l a s dignidades y prerrogativas de los em-
pleos, sobre la venta de efectos del bergantín Mercedes, y sobre las 
instrucciones que con este obje to dió al in tendente Sexma. 

La¿ operaciones emprendidas por Liceaga y Co's en la provincia 
de Guanajuato, s i tuándose el primero en la laguna de Yiiriria, en 
la que solo permaneció mien t r a s no hubo enemigo que lo atacase,, 
poniéndose ant ic ipadamente en salvo, y el segundo haciendo un 
movimiento sob¿-e -Guanajuato, fueron operaciones de las que, no 
tuvieron ninguna venta ja . Con éxito aún mas desgraciado, dió prin-
cipio á sus operaciones mi l i ta res el Dr. Verduzeo, en la provincia 
de Valladolid. Derro tado en todos los encuentros que tuvo con el 
brigadier Negrete y de j ando e n manos del enemigo todos sus ele-
mentos de guerra, f ué una verdadera torpeza, emprender el ataquo 
sobre Valladolid, cuando los fue r t es descalabros que acaba de su-
frir , en gran parte eran debidos á su incapacidad como militar. El 
general Rayón que conocia la poca apt i tud de sus dos compañeros 
como militares, desde que se inició la separación de los miembros, 
para que cada uno obrase según las circunstancias, desaprobó esta me-
dida, temiendo y con razón que mayores serian los males, que bie-
nes produjese tal determinación. Este disgusto tomó grandes pro-
porciones á consecuencia de los últimos sucesos ocurridos á Ver-

COBLERNÓ C O L O N I A L . 

duzco y obligó á Rayón á tomar providencias enérgicas, que evitasen 
én lo sucesivo, el desprestigio de las armas nacionales. Predispues-
tos los ánimos, cualquier motivo por insignificante que hubiera 
sido, liabria determinado de una manera ruidosa la escicion. ¡Es-, 
cándalo inaudito? El patriotismo de los vocales era postergado á 
venganzas y miras particulares. Unos á los otros se destituían de 
süs puestos, los unos á los otros se emplazaban para presentarse á 
la Suprema Jun ta , los unos á los otros se hacian terribles cargos y en 
fin unos y otros daban á amigos y enemigos un ejemplo de fatales 
consecuencias. Faltos de prudencia, por cuantos medios tuvieron á 
su alcance, divulgaron é hicieron publico su.disgusto, cuando las-
circuffetancias exigían guardarlo en la mas profunda reserva. El 
general Morelo's que por la correspondencia que le mandaban 
ellos mismos, sabia lo que estaba pasando; á unos y otros contestó 
de una manera enérgica y digna, manifestándoles que para dar una 
solucion conveniente á aquellos digustos, juzgaba necesario,.desig-
nar un punto y en dia fíxo reunirse, para acordar lo conveniente. 

Sí lamentable es ver la desunión y discordia de estos tres jefes; 
es muy satisfactorio observar la unión y disciplina de todos los 
que militaban bajo las órdenes de Morelos. En todas las ope-
raciones de este caudillo, se encuentra un plan preconcebido, uni-
dad de acción en sus movimientos y que sus órdenes y disposicio-
nes eran fiel y hábilmente ejecutadas. 

En no menos disgustos veíase envuelto el partido realista, con la 
rivalidad que existia entre Yenegas y Calleja, rivalidadfque aunque 
no tomó las proporciones de la de los independientes, no fué menos 
perjudicial á su causa. El único hombre capaz qué tenia el Yirey 
para obrar sobre el enemigo, era Calleja, y este despues del sitió de 
Cuautla se negó á todo servicio, permaneciendo en la capital. El 
nombramiento que en él hizo Venegas, para jefe de las provincias de 
Oriente, fué obligado por la necesidad. Dueño Morelos de Oaxaca, 
las provincias de Veracruz y Puebla, corrían u n grave peligro de 
que las ocupase. Los jefes de que podia disponer el Yirey, ningu-
no era capaz para batirse con el caudillo independiente, con excep-
ción de Calleja, y este, que conocia la importancia de su persona en 
aquellas circunstancias, se negaba á marchar. Solo así se puede ex-
plicar la inacción de Venegas, pa ra dejar que Morelos permaneciese 



todo el tiempo que quiso, en Oaxaca, sin intentar nada serio sobre 
él, á fin de recuperar á aquella provincia. Otro de los motivos por lo 
que tal vez Calleja se rehusó á salir de la capital, era, de que pre-
paradas las cosas por sus adictos en J a metrópoli, para que sustitu-
yese á Yenegas el puesto, le convenia esperar en la capital y no 
aventurarse en una segunda empresa contra Morelos, cuando en la 
primera su crédito no habia salido bien librado. Nombrado gober-
nador militar de la capital, aceptó con gusto el nombramiento, por-
que esto, léjos de oponerse á sus miras se las facilitaba y anduvo con 
tanto acierto en sus cálculos, que piuy poco tiempo después recibió 
los pliegos en que se le nombraba para susti tuirá Venegas, téiamno 
final cíe sus vigilias y ambición. El hombre que por espacio de 
tres años', habia luchado insensantemente y en general con buen 
éxito sobre las fuerzas independientes iba á ocupar la silla de los 
vireyés, y realizaba sus ensueños tomando las riendas de Nueva 
España. P ro fundo conocedordel pais y de sus hombres, perfecta-
mente relacionado en la mayor parte de las provincias internas y 
habiéndolas recorrido en mucha parte, sus partidarios confiaban 
que la paz y la tranquilidad de Nueva España se obtendrían bien 
pronto. 

El obispo Yergoza, electo ya arzobispo, en su tránsito pava esta 
capital, se contuvo en Puebla á consecuencia de estar en agonía el 
obispo González del Campillo y el único prelado mexicano que en 
aquella época habia. Ciego defensor del partido realista y preocu-
pado fuer temente contra sus paisanos, no omitió medio, ni econo-
mizó gasto, para atraer á su causa á los disidentes como él los lla-
maba. Sin embargo, nunca ocurrió á medidas indignas para conse-
guir su objeto. Su muerte en aquella provincia fué generalmente 
sentida, virtuoso y caritativo, fue apreciado de todos. 

Bustamante dice, que el Obispo Campillo no estaba enfermo de 
gravedad y que' lo que le causó la muerte, fueron las noticias que 
el Obispo Bérgoza (que se alojó en su Palacio,) le dió sobre el estado 
que guardaba la revolución y de la ocupacion de Oaxaca por Mo-
relos, noticias que el prelado ignoraba; y que exacerbados sus males 
al saberlas, murió el "26 de Febrero, en manos del Obispo Bergoza, 
el mismo que lo habia consagrado el 2 de Setiembre de 1804 e n 4 ' 
Tehuacan. 

La proclama que el virey Calleja hizo publicar después de haberse 
recibido del mandó,no obstante el tiempo q«6 ha trascurrido, 1 amará 
siempre la atención del que la lea con estudio. Hombre de talento 
é instruido, conocía perfectamente los puntos que se debían toca , 
así como la redacción que debia emplearse en esta clase de documen-
tos. C o m i e n z a por manifestase como sorprendido de laeleccion^que 
se hacia en su persona para tan alto puesto, cuando él solo deseaba 
seguir empuñando la espada del guerrero y sacrificarse en e1 cum-
plimiento del debe , Esto es falso. Sabia muy bienque sus part da-
ios hacia tiempo trabajan con este objeto y las juntas se toan 

en su casa. La Patria misma (dice) por fu espontanea voluntad 
ka confiado á nú celo, las riendas del gobierno de estos países. S 
por Patria se entiende la voluntad de tres ó cuatro individuos que 
se llamaban regencia, desde luegó no habrá ya que observar-. Difí-
cil, llama la empresa de pacificar el país. Esta confesion en boca de 
tal personaje, es de gran valia. ¿Con qué unas partidas de bandi-
dos de gente perdida y cobarde, sin plan, ni principio que n i ñ e a r , 
pudo resistir por espacio de tres años, el empuje de un ejercito 
bizarro y a g u e r r i d o y obligar á su caudillo, á que en un documento 
oficial consignase de la manera mas solemne, que la empresa que 
se le habia confiado era difícil. Pasiones viles (dice) nutredus en el 
corazon de hombres temerarios abortaron la rebelión que nos devo-
ra Con mas propiedad habria dicho, sentimientos nobles.y grandio-
sos, nutridos en el corazon de h é r o e s , produjeron la revolución que 
nos devora. Tal confesion siempre le h a b r i a honrado. ¿Y que clase 
de bandidos serian aquellos que se habian impuesto á un ejercito 
siempre victorioso cómo multitud de veces lo repitió c mismo Ca-
lleia en sus partes? Volved pues, dúdanos (dice) volved los ojos 
hacía el tiempo que ya no existe: y si cd compararlo con el pre-
sente, hay alguno entre vosotros que no vierta lagrima* de dolor 
sataa de la sociedad de hombres sensibles y huya con las furas d 
los montes." El primero que debia haber puesto en prácüca ^ 
hermoso consejo, debió haber sido el que lo daba. Sigue Calleja la-
mentándose del triste cuadro que presentaba la Nueva España, 
con sus ciudades, pueblos y aldeas incendiadas sus campos aban-
donados, &e., ¿quién sino él, estuvo contemplando a las orillas de 
Zitácuaro, las llamas qué devoraban á la poblacion? y quién si no 



él, fué quien dio orden tan bárbara? Xo era 'posible (dice) romper 
en un momento y destruir todas las trabas que el FANATISMO tenia 
establecidas en ambos mundos, y que se habían fortificado con el 
trascurso de centenares de años ¡Qué violenta transición, que 
cambio tan inexperado en las' ideas de éste célebre Vire y.—Trabas 
y fanatismo llamó despues, á lo que poco ánteo habia sostenido, que 
era justo y santo! 

Si, ciudadanos la aurora de la libertad ha brillado por úíti-
m o SiJ miopía 110 le permitió verla aparecer, tres años ántes 
el 10 de Setiembre de 1810. Üestierrense (dice) de nuestras bocas, 
esos nombres de criollo y gachupín inventado porla[ignorancta. .'. 

¿Y el de chusma de bandidas, de gente perdida, con que tántás 
veces insultó á los independientes, quién seria sil autor? Ministros 
del santuario no cesen de Asonar vuestras voces en el áv.gusfo 
templo,'predicando la paz y la verdael Antes la excomu-
nión, el anátéma y el fuego del cielo se invocaba sobre los indepen-
dientes y después la fraternidad, la paz, y la candad. Singu-
lar y de eterna memoria será la violenta conversión de éste nota-
ble caudillo. Su gobierno nos dará la medida de la firmeza de sus 
principios. Muy á la ligera he hecho algunas observaciones á este-
documento, pudiend o el lector comentarlas en mayor escaía 

Los sucesos que aun quedan por referir y qtfe formarán el sexto 
tomo, manifestarán al lector si estas alahueñas esperanzas del par-
tido realista, eran ó no fundadas. Para terminar estas observaciones 
diré que un acto de verdadera justicia de Calleja, fué ordenar el 
que el coronel D. Torcuato Trujillo, suspendióse su marcha á U 
metrópoli; para que contestase á los cargos que se le hacían por sií 
mala conducta, y aunque permaneció algún tiempo én la Capital 
en cumplimiento de lo que se habia prevenido, sé marchó al fin po- ' 
co tiempo despues, dejando aquí un encargado para el a r r e z o de 
sus negocios, el cual nada hizo y todo quedó sepultado en el olvido 
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c a p i t u l o x ® . 

G O B I E E K O C O L O W I A L . 

(CONTINUACION.) 

SÜMAIIIO. ' ' AJÍÍJ: * » • • ' FA J T*' } 

1. titilación difícil de Venegas. Cambia de casa. Et conde dé 
Peres Calvez.—2. El conde de Agreda. Préstamo que te 
hace.—3. Marcha Venegas á Vcracruz. Dificultades en el 
camino. El coronel Aguila. Se embarca Venegas para la 
metrópoli. Llega á Madrid. Nuevo título qüe se le dá. Fin de 
su carrera. Su muerte.—Jh El general D. Ramón Rayón. 
Acción de Salvatierra. Es derrotado por Iturbide. Partes 
de uno y otro-.—5. El general Liceaga. Conducta indigna. 
El comandante Dambrini. Invasión.—6. El general Matamo-
ros., Acción. Derrota á Dambrini.—7. Los genenerales Ra-
yón y Verdusco—8. Operaciones de Morelas sobre Acapul-
co. El comandante gobernador del Castillo.—9. Hace More-
los capitular al 'enemigo. Puntos acordados. Documento de 
la capitulación.—Observaciones. 

1. Desde el momento que el Virey Venegas entregó el mando á 
Calleja, comenzaron para él á surgir nuevas dificultades de todo 
género. La multitud de amigos que á toda hora lo molestaban, co-



él, f ué quien d io orden tan bárbara? Xo era 'posible (dice) romper 
én un momento y destruir todas las trabas que el FANATISMO tenia 
establecidas en ambos mundos, y que se habían fortificado con el 
irasciirso de centenares de años ¡Qué violenta transición, que 
cambio tan inexperado en las ideas de éste célebre Vire y.—Trabas 
y fanatismo l lamó despues, íi lo que poco ánteo habia sostenido, que 
era justo y san to! 

Si, ciudadanos la aurora de la libertad ha brillado por úíti-
m o 8 , 1 miopía no le permitió verla aparecer, tres años ántes 
el 10 de Set iembre de 1810. Destiérrense (dice) (te nuestras bocas, 
esos nombres de criollo y gachupín inventado porla[ignorancta. .'. 

¿Y el de chusma de bandidos, de gente perdida, con que tán íás 
veces insultó á los independientes., quién seria sil autor? Ministros 
del santuario no cesen de Resonar vuestras voces en el áv.gusf'o 
templo,'predicando la paz y la verdad. Antes la excomu-
nión, el anátóma y el fuego del cielo se invocaba sobre los indepen-
dientes y despues la fraternidad, la paz, y la caridad. Singu-
lar y de eterna memoria será la violenta conversión de éste nota-
ble caudillo. Su gobierno nos dará la medida de la firmeza de sus 
principios. Muy á la ligera he hecho algunas observaciones á este-
documento, pud iend o el lector comentarlas en mayor escaía 

Los sucesos que a u n quedan por referir y qtfe formai'án el sexto 
tomo, manifes tarán al lector si estas alahueñas esperanzas del par-
tido realista, e ran ó no fundadas. Para terminar estas observaciones 
diré que un acto de verdadera justicia de Calleja, f ué ordenar el 
que el coronel D. Torcuato Trujillo, suspendióse su marcha á U 
metrópoli; para que contestase á los cargos que se le hacían por sií 
mala conducta, y aunque permaneció algún tiempo en la Capital 
en cumplimiento de lo que se había prevenido, sé marchó al fin po- ' 
co tiempo despues, dejando aquí un encargado para el arrendó de 
sus negocios, el cual nada hizo y todo quedó sepultado en el olvido 
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c a p i t u l o x ® . 

G O B I E E K O C O L O W I A L . 

(CONTINUACION.) 

SÜMAPJO. 

1. Sitilación difícil de Venegas. Cambia de casa. Et conde dé 
Peres Calves.—2. El conde de Agreda. Préstamo que le 
hace.—3. Marcha Venegas á Vcracrus. Dificultades en el 
camino. El coronel Aguila. Se embarca Venegas para la 
metrópoli. Llega d Madrid. Nuevo título qüe se le dá. Fin de 
su carrera. Su muerte.—Jh El general D. Ramón Rayón. 
Acción de Salvatierra. Es derrotado por Tturbide. Partes 
de uno y otro-.—5. El general Liceaga. Conducta indigna. 
El comandante Dambrini. Invasión.—6. El general Matamo-
ros., Acción. Derrota á Dambrini.—7. Los genenerales Ra-
yón y Verdusco—8. Operaciones de Afórelas sobre Acapul-
co. El comandante gobernador dclCastillo.—9. Race More-
loa capitular al 'enemigo. Puntos acordados. Documento de 
la capitulación.—Observaciones. 

1. Desde el momento que el Virey Venegas entregó el mando á 
Calleja, comenzaron para él á surgir nuevas dificultades de todo 
género. La mult i tud de amigos que á toda hora lo molestaban, co-



P A R T Ë S S O B R E E L A T A Q U E Á S A L V A T I E R R A . 

Parte del señor comandante D. Ramón Rayón, relativo á la ac-
ción del dia 15 del corriente en el puente de Salvatierra. 

Excelentísimo Señor.—En consecuencia de las noticias que se me 
comunicaron en la ciudad de Salvatierra, dispuse que lá tropa de 



m i B a " í K r w 1 0 3 P W k « me parecieron mas prOpíos'pári 
opoper ja vigoroia resistencia que debía, al ímpetu de la U f 

l.turblde. Moetivameiite, apena , habia tomado las dísposiciohes' 
convenientes, cuando 4 las o c b a d e la mañana se dejó ver una pa = 
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JNo habiendo podido conseguirlo « m la celeridad que deseaba • 
tuvo que continuar por largo ra to el fuego que d i J r t . 2 
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con los mayores prodigios de valor, un grande extrago en los 

Al mismo tiempo que por esta par te se le hacia experimentar el 
valor de nuestra tropa, r e c i b í a t e mismas p ruebas™ e l v S „ y 
puente de rio, que habia reforzado como lospuntos principal 
que so dirigían las miras de los perversos, y < donde e s L Z p n 

a p a l fuerza. Allí se empeñó sangrientamente esta acción, « J 
ble por todas las circunstancias que hicieron brillar tan n X d e 

cernemente el valor de los oficiales de mi mando ^ 
Inúti l seria pormenorizar á V. B. todos los sucesos d e nn encnen 

ro de cuyos resultados está V . E . plenamente instruido. m Z -
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ocurridos en la pelea, no fuá t a n desgraciada por sí misma cómo 
por la muerte.'de los dignos guerreros, que seüaron . „ S S 
patriotismo de que estuvieron a l tamente animados. Nn'estra pórdi-
da es por este respecto sumamente lamentable, aunque útil por el 
grande ejemplo que ha presentado á todo el mundo, de i n t r é p i d a 
honor y fidelidad á la nación. "»p i a r a . 

El sargento mayor D. Rafael Ordáz que se halló en el puente di-

e S . I " 7 T i m a n d ° C ° n staneia J a l q t ' 
estaba a su vista, desempeñó su deber de un modo d i j d e s,: 
acreditado amor al servicio, y de sus recomendables circunstancias 
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militares. Se creyó al principio muerto, pero pudo salvar su vida 
á costa de muchos sacrificios. 

Los tenientes»de artillería D. Francisco Herce y D. Eligió Roe-
las, correspondieron también á lo quo yo esperaba de su decidido 
valor y de sus grandes conocimientos en el ramo de su profesión. 

Pero no puedo menos que dar á cada uno el justo elogio á que 
se hizo acreedor, recomendando muy particularmente á la conside-
ración de V. E. el distinguido entusiasmo y heroísmo singular, con 
que desafió los mayores riesgos, el teniente del regimiento núin. 1 
Di Manuel Fernandez deiSan Salvador, que ocupó eí punto de la 
casa del obrage y lo sostuvo con un esfuerzo superior ;í sus años, 
y merecedor de las mayores alabanz.vs. Este joven (Ricial, no ha 
parecido desde el dia de la acción, ni hay quien haya sabido de él 
á pesar de las diligencias que se han practicado. De esto infiero su 
muerte, que me es sumamente dolorosa por cuántos motivos pueden 
concurrir á hacer sensible una pérdida. 

La total de la división entre muertos, heridos y prisioneros, as-
ciende á poco mas de veinte hombres, sin incluir veinte y siete, que 
el inhumano I turbide tuvo el placer de mandar pasar por las armas 
en el mismo Salvatierra, de la miserable plebe qué se hallaba en las 
calles de esta ciudad. 

• Dios guarde á Y. E. muchos años: Tarandacuaro 2-í de Abril de 
1813.—Excelentísimo Señor—Rdrí ion Rayón.—Excelentísimo se* 
fioi- capitan general D. Ignacio López Rayón, # 
81 ' 'i ' •• > • • ••>'' " ' ' " ' ; ' ' 
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El teniente coronel D. Agustín de Iturbide, comandante de la 
división de operaciones del Bajío me ha dirigido el parte siguiente: 

Mi general: Instruido de que en Salvatiera se hallaban los Ra-
yones con muchas gavillas reunidas; concebí que proyectaban ala-
guna empresa de tamaño, y me pareció por lo mismo necesario di-
rijirme eon preferencia á atacarlos. Sucedió así en-efecto l a m a n a -
ná de ayer, y el éxito ha tenido la felicidad de que solo le bacía 
susceptible, la protección que dispensa el Dios de los ejércitos^ los 
que defienden la causa. 



La línea de los insurgentes tendría cerca de quinientas varas de 
longitud, toda á la margen del rio grande que no presenta mas pa-
so, que una vereda es t recha practicable solo desfilando, y el puen-
te, cuya latitud será de cinco varas: estos pasos los tenían defen-
didos con cuatro cañones, y competente número de infantería, que 
había también abundante con pedreros parapetados en las azoteas 
del convento de San Francisco, y de casas particulares, algunas de 
estas tenia taladradas las paredes para hacer desde adentro impu-
nemente fuego con fusilería, en la márgen del rio á merced de la 
abundancia y frondosidad de los árboles, tenían en cubierta mucha 
tropa: en el puente habia una pared, ó trinchera de piedra, y lo 
misino en las qocacalles de la plaza principal: estaban reconcentra-
das en esta ciudad muchas de las gavillas de la provincia de Valla-
dolid, de San Miguel el Grande, del bajío, y toda ó casi la fuerza 
de Tlalpujahua, de modo que según las declaraciones de varios pri-
sioneros y de soldados que se me Lan presentado (entre otros Eleu-
terio Flores,. Ambrosio González, Vicente y José María Ramírez) 
ascendía el total de ellos á cuatrocientos hombres, con trece caño-
nes un obús, ochocientos fusiles, y gran número de lanzas, sables y 
pistolas: de aquí inferirá V. S. la resistencia y obstáculos para en-
trar, pero á esta tropa valiente y feliz, ningún peligro le arredra. 

Por la vereda indicada y el puente, á la boca de los fusiles y ca-
ñones que estaban como de continuo inflamadas por el fuego ince-
sante que hacían, sin que le detuviesen los parapetos, é irritándose 
con là sangre que vertían algunos y otros veian derramar á sus 
compañeros, verificaron gloriosos la entrada en Salvatierra despues 
de mucho tiempo de vivísimo fuego, remarcando en la historia de 
este triste lugar con abundan te sangre el viérnes Santo de 1813. 

Despues de haber reconocido en la mañana á tire de pistola (así 
lo exigía el terreno) la línea contraria, pensé situarme una legua 
distante para ejecutar en la noche algunas medidas que asegurasen 
mas el golpe, y evitaran alguna efusión de sangre, pero los bandi-
dos que estaban llenos de orgullo, quisieron anticipar á esta tropa 
la gloría, y proporcionarnos el mejor modo de santificar el dia: en 
el momento que notaron nuestro movimiento retrogado, salieron 
los miserables preocupados de aquí como furias, desatadas sobre 
nosotros, y lo mismo practicaron por su flanco las gabillas que es-

taban destinadas para sorprendernos por la retaguardia al tiempo 
de que atacásemos el puente; su atrevimiento, que me irritó un po-
co, me hizo variar algo del plan, v decidir ayer á dar el golpe que 
meditaba para hoy, pues derrotados los mas ciegos de los que fue-
ron á atacarme, y casi en persecusion de los que escaparon, se con-
cluyó la empresa. 

No es fácil calcular el número de los miserables excomulgados 
que descendieron ayei, de resultas de la acción á los abismos pro-
fundos; pero por l a relación de los comandantes de las partidas, en 
diversos rumbos, y los cadáveres que vi, infiero que serán como 350: 
se hiceron 74 prisioneros, y se tomaron las armas y municionas que 
anotaré al calco de este, pero no ha sido, muy barato el cambio, no 
mi crencral, nos h a costado la pérdida del cabo José : Clímaco Ca-
macho de San Carlos, que murió en el campo del honor, y sangre 
de catorce valientes que salieron heridos, y quisiera poder reparar 

con la propia de mis venas. 
Ya habrá V. S. notado que siempre son concisos mis partes, y 

que minea detallo las acciones, siendo este sistema por evitar que 
alguno que no me conozca comprendiese t ra taba de hacer mi pro-
pio panegerico; pero como esto haya ocasionado tal vez gran perjui-
cio á muchos beneméritos/no puedo dejar hacer presente á Y. S, 
(para reparar cuanto esté de mi parte el daño que les haya inferi-
do) que (á mas de haber t rabajado desde el priucipio de la campa-
ña) hace mas de once meses que la mayor parte de los individuos 
que componen esta división no han tenido, sino una sola vez, seis 
dias consecutivos de descanso, y muy pocas dos, ni cuando yo es-
taba á su cabeza como sección de la división del Sr. brigadier D. 
Diego García Conde, ni despues que aumentada tengo él honor de 
mandarla, en jefe: son muy numerosas las acciones de guerra que 
ha tenido, gloriosas en sí, y de ventaja por su trascendencia: ha 
atacado fortalezas, muchas veces posiciones á que se les puede dar 
tal nombre; siempre ha vencido: nunca ha sido rechazada: jamás 
sorprendida, ni ha tenido aun destacamento suyo desgracia habien-
do trabajado en los tiempos mas críticos en algunos de los rumbos 
infestados de gavillas: circunstancias que creo dignas de la consi-
deración dei superior Gobierno, que aunque las desgracias en la 
guerra no siempre arguyen defecto en las que las padece, el no te-



ttèi-jas eh un mérito, y en m i concepto'esta circunstancia, es buen 
indicante del patriotismo, de la valentia, del honor, de los peligros, 
de la constancia, é infatigabllidad de estos militares, pero en mi 
juicio nada califica tanto sus prendas relacionadas, su entusiasmo 
y firmeza de-ánimo, tomo la presente jornada, donde en el solo pa-
so del puente y rendición de Salvatierra han tenido- que superar 
tales obstáculos y dificultados de tal tamaño, qué cualquiera djj 
ellas vancida separadamente, bastaría para que se llamase gloriosa 
otra acción. Persuadido yo ¿le esta verdad, y de que en los lances 
do gran riesgo se conduce mejor el soldado, ayudando con el ejem-
plo la autoridad militar, luego que me acerque al puente puse íi la 
tropa en el orden debido, la coloque en los puntos donde según mi 
cálculo se debia proteger y d a r el asalto, y encaminándome à dicho 
puente al frente de Ja batería que lo guardaba dije en voz alta:>Z-
mm á dentro ¿me dejareis solo? Correspondió el efecto á mi es-
peranza, pues apenas rae v ieron entrar por la calzada cuando olvi-
dados del incesante fuego de canon y de fusil que allí nos divigían, 
no se ocuparon de otra idea, que de la gloria'del triunfo; a f q u ó 
corrieron todos par el rio y puente á un mismo tiempo, igualando 
casi la infantería no sieijdd corto el galope de mi calmilo, querien-
do cada soldado ser el pr imero en llegar á W manos con sus viles 
enemigos, los que efi vista de la íutrepidéz y .denuedo de esta tro-
pa, se intimidaron hasta el grado de suspender los fuegos, y tomar 
su acostumbrado partido ele la fuga. De este modose redujo á obra 
de minutos, el lance crítico que de otro hubiera sido de muchas 
liòras, y acosta de poca sangre, se Jogró abatir el orgullo de los Ra-
yones y Rubí, que se gloriaban de que el rio liabia°de ser el sepul-
cro de estos valientes, sin d u d a por que no conocían su valor que 
siempre se aumenta á prop.orcion de los peligros que tienen oue 
vencer. 

Recomiendo por tanto á V. S. à todos los cuerpos con sus res-
i s t i v o s oficiales; el real de artillería, destacamento de la Corona 
Batallón Mixto, cuerpo de Frontera, escuadrón de San Carlos do 
Janceros de Orrantia, y piquete do dragonas de San Luis; pue / to -
dos tienen gran decisión, firmeza y subordinación, pero recomiendo 
mas encarecidamente á mi segundo el muy sereno y honrado 
teniente coronel graduado, D. Francisco Orrantia'; quien recibió en 

un muslo contusion de bala de fusil; á mis ayudantes de campo, 
teniente de una de las compañías del regimiento de infantería de 
Puebla, que componen el Batallón Mixto, D. Ramón Ponce de León, 
y el de la misma clase del de la Corona D. Rafael Calvo, que con 
"el mayor honor, y haciendo un militar desprecio de las balas, co-
municaba siempre mis órdenes con prontitud y tino y se hallaron 
en el paso clel puente; al siempre intrépido teniente de Frontera 
D. José María Novoa, y al valiente alférez de la misma compañía 
de Portee, D. Alejandro Quijano, que con-tl agua á la cintura, pasa-
ron por. el vado ó vereda del río con muy pocos soldados de sus 
respectivos cuerpos, despreciando el fuego con que sostenían aquel 
punto; á los virtuosos» serenos y valientes padres capellanes Fr-
Francisco de San Juan Bautista, y Br. D. José Joaquín Gallegos, 
que auxiliando indistintamente á los de ambos partidos, alentaron 
c m su ejemplo á los nuestros, en los mayores peligros, y lo mismo 
hizo el padre capellan de la -Corona Br. D. Francisco Bravo, y el 
çura de Cuenca Br. D. Bernardino Pini; á los patriotas valientes 
D. Francisco Igarzaval, D. José María de Arancivia y D. Raymun-
do Zaragoza; que acompañan esta division y le son muy útiles; al 
cabo de°la Corona Vicente Barragan que acompañó á, pié gran 

tiempo á la cabellería en el alcance. Recomiendo también. . á. 
' todos los individuos de esta division, pues todos estuvieron en pe-

ligros inminentes, y con el entusiasmo y valor de fieles vasallos, y 
verdaderos soldados.—Las cargas de la division las dejé én la ha-
cienda de San Nicolás, con un destacamento al mando del teniente 
de patriotas de León D. Juan de la Pila Gómez, quien en tales cir-
c instancias, solo. pudo conformarse con esta comision, porque no es 
menor su subordinación que su honor y valentía con ser tan 

0gfâtwl£/-' t inoioxifiQ. 'ipq ^ifj• s¡q£8Ítq eol W « a»'s '> ooxagoll i?. 
Dios guarde á V. S, muchos años. Salvatierra 17 de Abril de 

1813. A las 7 de la í i íáñana.-^Agustín d» Iturbide y A mmhnru-
—M I. Sr. mariscal de campo D, José de la Cruz. 

- . • 

Gazeta extraordinaria del gobierno de México del miércoles 21 
de Abril de 1813.—El Excelentísimo Señor Virey acaba de recibir 
el siguiente oficio y documentos que acompaña, y que de su orden 
publicamos en esta extraordinaria. 

TÔMÔ V . ~ ¿ 2 . 



Excelentísimo Señor.—A las cinco y media de la tarde del dia 
de ayer recibí el oficio del comandante de armas de la ciudad de 
Celaya que contiene la copia núm. 1 que incluyo á Y. E. y en el 
dia de hoy,'recibí el parte del comandante del destacamento que 
tengo en la hacienda de la Barranca, que comprende la copia núme-
ro 2, que igualmente elevo á las superiores manos de Y. E; y como 
ambos documentos, son relativos á la gloriosa acción que sostuvie-
ron nuestras valerosas tropas de la división del mando del teniente 
coronel D. Agustin de Iturbide, contra los insurgentes en la ciudad 
de Salvatierra, matándoles á los malvados toda su infantería, com-
puesta de seiscientos hombies, y cogiéndolas siete cañones, dos cu-
lebrinas y un obús con muchos pertrechos de guerra, no puedo di-
ferir n i un instante el que V. E. tenga la complascencia de recibir 
con anticipación, esta tan plausible noticia, mientras que de los je-
fes respectivos, llega ai manos de Y, E. el detalle correspondiente-
siendo mucho mas satisfactoria esta interesante noticia, por las cir-
cunstancias de que los cabecillas Liceaga y Verduzco, vocales de la 
infame junta nacional, ayudaron á nuestras valientes tropas, como 
decididos ya á seguir la bu,ena y justa causa, en lo que convienen 
ambos oficios y otras cartas particulares, que se recibieron ayer de 
la expresada ciudad de Celaya. En la contestación que di al cita-
do comandante de armas, le incluí el pliego principal que me re-
mitió V. E. para que lo dirigiese al comandante de cualquiera di-
visión de las tropas de S. M. que estuviese en el Baxío ó sus con-
tornos, y estándolo el teniente coronel Iturbide se lo remitiese sin 
dilación. 

"Del Sr Brigadier D. Pedro Celestino Negrete, nada se sabe, ni 
si llegaron á sus manos los pliegos que por principal y duplicado 
me remitió Y- E. causa por que remití el triplicado, copiándole la 
superior orden de Y- E., de 22 de Marzo último, como me lo pre-
viene en ella, y tengo noticia cierta, de que los dos primeros plie-
gos llegaron á manos del teniente coronel D. Joaquin Yillalva, co-
mandante do la división situada entré Silao é Irapúato, para que 
los dirija al indicado Sr. Brigadier, al paraje donde se halle; y esta 
tardanza ha movido al Sr. Coronel D. Cristóbal Ordoñes, ó tal vez 
en cumplimiento de las superiores órdenes de Y. E., ha continuar 

con el convoy que llegó á está ciudad sin novedad ninguna, debien-
do salir el dia de pasado mañana para Celaya y Guanajuato. Es 
cuanto por ahora ocurre y me parece mas digno de Ja superior 
atención de V. E. 

Dios guarde á Y. E. muchos años—Querétaro 18 de Abril de 
1813.—Excmo. Sr.—Ignacio García Rcvollo.—Excmo. Sr. Virey 
D. Félix María Calleja. 

El general Licéaga, que se hallaba á muy corta distancia del cam-
po de batalla y que según Bustamante, observaba impasible los es-
fuerzos de sus compañeros, para vencer á los realistas, no quiso pres-
tar á Rayón ningún auxilio con las fuerzas que tenia á su mando, y 
con las que evidentemente habria hecho sucumbir á Iturbide. Acción 
indigna de este jefe y que en un consejo de guerra, lmbriásele de-
clarado traidor. Acto infame que tenia solo por causa la disencion 
de la junta y que dio motivo para que el comandante de Queréta-
ro García Revollo, asegurase de una manera pública y oficial *en el 
parte que dió al Yirey, de que Liceaga y Verduzco habían auxilia-
do á Iturbide, para derrotar á D. Ramón Rayón en Salvatierra. El 
partido realista dió á esta función de armas, proporciones colosa-
les, comentándolas á su sabor. Sin embargo, ella no tuvo la impor-
tancia que se le daba. 

A la vez habia hecho publicar Liceaga en Salvatierra, la procla-
ma ó manifiesto que á continuación inserto con el objeto de vindi-
carse de algunos cargos que le hacia uno de sus comandantes. Vin-
dicación que en aquéllas circunstancias, era enteramente inútil, 
porque pública era ya la escisión de los vocales entre sí y su com-
pleto desacuerdo. 

-1 -.J ' • -----
PROCLAMA D E LICEAGA. 

H A B I T A N T E S DE SALVATIERRA: 

No ignora la zizaña de seducción, que el fementido díscolo Rubí, 
ha sembrado en este suelo, para justificar el nuevo crimen que co-
metió en la plaza, y calles de esta ciudad la noche del mártes, trein-
ta del mes próximo pasado, negándome descaradamente la justa 
obediencia que por derecho me debe, y dando fuego con escándalo 



de todo el vecindario á u n comandante de mis mismas tropas (al 
que sorprendió improvisamente, valido de la n inguna fuerza que 
este tenia á la mano p a r a rechazarlo) mintiendo á voz en cuello, 
que el capitán general del Norte, es un déspota, un traidor, ¿y qué 
sé yo? que otras calumnias, que le dictaban la embriaguez de su 
furor, y el delirio de su- ignorancia, y su debilidad. Tampoco se me 
oculta, que los Corrillos suscitados desde aquella noche aciaga, su-
surran algunos insensatos temosamente adictos al voluble y pér-
fido Rubí, contra la legítima autoridad y sanidad de mi gobierno.. 
(Lo diré? Sí: porqué 110?) justificado á la faz do todo mi departa-
mento; por lo ménos, á juicio de los hombres sensatos y virtuosos, 

Esos zizañeros producen con libertad, y .sin consejo cuanto les 
sugieren su pasión*y su malicia, inventan mil embustes perniciosos; 
encienden el fuego de la discordia, conjeturando mis ideas por sus' 

.sueños y delirios, tachando mis disposiciones á su antojo,poniendo 

.en problema mi acendrado patriotismo, para inspirar la inobedien-
cia de mis juiciosas órdenes, y la desconfianza de mis intenciones 
y providencias, que siempre han sido paternales, y benéficas, ha-
blando sin lisonja. 

Pero ¿acaso vuestro olfato ha percibido en mi conducta el fetor 
.de algunas personalidades criminosas, de alguii orgullo y despotis-
mo, m ménos de infidencia alguna? Decidlo claramente." Más, ¿qué 

.tenéis que decir? Mienta cuanto quiere da malignidad, el 
Ministro Vocal de la Suprema Jun ta y Capítan general dél Norte, 
no piensa, ni se ocupa *n otra cosa, que en salvar sU Patria, en fe-
licitar los pueblos de su respectiva dominación, en librar á sus her-
manos, no salo de la oprecion de los europeos, s i n o también délos 
ultrajes, que han sufrido de los sendo americanos, de ésos picaros 
y foragidos, que abusando de la Justicia de nuestra Santa causa 
solo andan al hurto y al exceso. 

Estos son: y han sido siempre ios afanes y desvelos de vuestro 
jefe; peregrino y errante de aquí para allá, sin hubicarse jamás en 
parte alguna á tomar el mas honesto recreo, ni ménos á recibir in-
ciensos de adoracion: siempre laborioso,sih perdonar diligencia por 
afirmar vuestra traquila libertad, sacrificándose á todas horas dél 

P f d e l a " 0 c h e e u t e q u i o , y servicio d«*** compatriotas- ba-
tiendo con una mano al déspota europeo, que os aflíje, y refrenan-

oí^bniio -.o nuu o&ess? oktízb r .,oV..- oca o.ioswol. ioq orip-«iéftolteiío 

do con la otra al criollo desarreglado, que os daña y turba vuestro 
reposo. 

Vosotros mismos, entusiasmados .de placer, á vista del arreglo, 
porque tanto suspiraba esta provincia congojosa, { f u n e s t o Teatro 
de la maldad, y del desorden:) ¿no habéis llamado á Liceaga, el 
ángel tutelar de todo este bajío, enviado por Dios para que limpia-
se la tierra .de los vicios, y cultivase la cimiente de la virtud, y dél 
buen orden? Pues, ¿de cuando acá es déspota, de cuando acá trai-
dor el .general del Norte? No anda él hasta esta fecha organizando 
el gobierno por unas partes; y por otras sus tropas disipando gavi-
llas de rebeldes; reconquistando pueblos, felicitando gentes? . . . . . 
Dígalo la experiencia, la saludable experiencia. 

. -;E1 cielo me confunda si alguna vez me han envanecido y enfa-
tuado lisonjeras, criminales esperanzas de entronizarme! Ese vil 
prurito de la propia exaltación, siempre ha sido sandez en mi con-
cepto, y por lo mismo, el objeto de mi odio y mi despreció.. La re-
ligión, la Patria, el bien común: no ha sido otro el Norte de mis 
ideas, ni el eje de mis operaciones. 

Por tanto: ¡Vive el Dios de los cielos y de la tierra! que, si bien 
estoy pronto, á perdonar agravios personales que se refundan en 

-en mí solo; he de castigar inexorable los que trasciendan á la masa 
de la nación. Tales son esos murmullos, que solo sirven para atizar 
mas y mas el fuego de la desavenencia entre los señores Vocales 
de la Suprema Junta , y sus tropas. Lo que cumple á los particula-
res, y subalternos, es, no juzgar atrevidamente á los superiores, si-
no rogar á Dios humillados porque se digne avenirlos á unos mis-
mos, y recíprocos sentimientos, 'y volverlos á su antigua buena ar-
monía. 

Guárdense pues, los insensatos que cohonestan y justifican el 
atentado de Rubí, de andar moviendo susurros zizañeros, y seduc-
tivos, por que tendré de acallarlos con las penas mas severas. 

Liceaga no mandó presar al brigadier Rubí, como este supuso 
capsiosameñte, para indemnizarse; ni ménos biene ahora reclutan-
do gente por fuerza, para hacer temosa al Sr. Rayón, según se pre-
sume, y crítica en las parletas del vulgo, siempre propenso á'fábu-
las, y cuentos. Liceaga no vindica fueros personales, ni t ra ta de 
hacer á la nación esclava de sus caprichos. Liceaga solo intena} 



sostener el gobierno y Congreso que la nación en masa eligid, y 
proclamó para evitar el despotismo del gobierno monárquico, ó'de 
un solo Magistrado, que ha perdido á la antigua España, llevándo-
se á la nueva entre sus ruinas. 

El sistema de Liceaga es reclamar y-defender, con pecho invicto 
este derecho y todos los fueros imprescriptibles de la nación que 
ésta ha confiado á su celo, patriotismo; y siempre opondrá al en-
gaño, la verdad; la ingenua integridad al maquiavelismo, y f a l s a 

política, y la buena armonía del gobierno republicano, al fungi-
miento, y orgullo del monárquico. ¿En qué consiste, pues, el des-

' potismo que se le imputa, á Liceaga? ¿Y quién lo trata de 
de traidor? Solo Rubí. Pero, quién responde á semejante necio? 

El tiempo es maestro de verdades, sabe descubrir arcanos y de-
sengañar á muchos; él manifes tará los corazones y los sentimien-
tos de cada uno; y hará ver á todos claramente cuales son, y han 
sido siempre los del Ministro Vocal de la Suprema Junta y Capi-
tan General del Norte, creado y proclamado por la nación; y 
por lo mismo fiel, zeloso, y constante defensor de sus derechos: cuya 
felicidad es su gloria: cuyos triunfos, su placer; y cuyo servicio en 
fin, es el mas distinguido honor, de que blazona.—JoséMaría Li-
ceaga,—Es copia, González La Roat.—\Jn sello, Capitanía General 
del Norte. 

El general Morelos, que como el lector recordará al tomar á Oa-
xaca, una de sus primeras providencias fué mandar una partida de 
su división que impidiese que los jefes de la plaza ó los ricos comer-
ciantes de Oaxaca, se marchasen á Guatemala, previendo que estos 
podrían promover una asonada, haciendo que el presidente y eapitan 
general de aquel reino D. José Bustamantey Guerra, les faci'itasere-
cursos para reconquistar á Oaxaca. Esta previsión al fin se realizó, 
porque los que se hablan huido en compañía del arzobispo Fray 
Ramón Casaús, auxiliar que f u é antes de aquel obispado y autor 
de un papel indigno que hizo publicar titulado El Ante-II¿dalgo, 
siendo rehg.oso del convento de Santo Domingo de esta capital, 
instaron tanto al presidente Bustamante para que les diese auxi-
lios, manifestándole que ent rar ían sin resistencia 4 Oaxaca que al 
fin este accedió, y dispuso que el teniente coronel D. Manuel Dam-
brini. con setecientos hombres marchase á Oaxaca. 

6 Dambrini con su pequeña fuerza p e n e t r ó e n Oaxaca, batiendo 
en el pueblo de Niltepec á una partida de independientes al mando 
de D Julián Suarez que se hallaba allí apostada: Su comandante, un 
padre dominico Carranza y algunos otros, fueron hechos prisione-
ros, los que Dambrini hizo pasar por las armas el 2a de Febrero. 
La noticia de esta derrota, divulgóse violentamente por toda la pro-
vincia de Oaxaca y ya bien fuese que su comandante de armas, L». 
Benito Rocha diese aviso de ello al general Matamoros que se en-
contraba con su división de Yanhuitlan, ó bien que él, al saberla se 
pusiese en movimiento, el resudado fué que marchó con sus fuer-
zas, atacó á Dambrini y lo derrotó completamente. D. Carlos Bus-
tamante, que se encontraba en Oaxaca dice lo siguiente. , 

Guatemala no podría ver con indiferencia la suerte que había 
cabido al teniente general Saravia, hombre que se había concillado 
durante su presidencia el cariño de los habitantes de aquel reino. 
Su hijo y familia eran unos fiscales que pedían venganza, por la 
sanare de su buen padre. Influía á lo que entiendo y no poco, el 
arzobispo Casaús, declarando enemigo de la insurrección, como o 
probó con su Ante-Hidalgo, diatriva tal que no se habría escrito 
mas cáustica y venenosa con hiél de demonios; sus cartas intercep-
tadas (y que he visto) indican el deseo que respiraba de venganza, 
pues pedia en ellas á sus amigos de Oaxaca, que le diesen noticia 
exactísima de todos los que habían aprobado la entrada de More os 
en Oaxaca, pero sobretodo, influían eficacísimámente los españoles 
fugitivos de aquella ciudad para que se reconquistase y volviesen al 
seno de sus familias y goce de sus bienes. Todo esto hallo una aco-
gida favorable en el presidente de Guatemala D. José Bustamante, 
íefe que habría precipitado á aquel leino á la revolución, a no ha-
ber tenido poi secretario y mentor á D. Alejandro Ramírez, que 
con sus consejos supo sufocar k s semillas y primeros clamores de 
libertad, que también se oyeron en aquellas remotísimas regiones-
Confió, pues, la empresa de esta agresión á Dambrini, oficial viejo, 
tonto y que algunos creían haberse hallado en la batalla dé las 
Navas, y de tanta ciencia, que según era voz pública, no había 
leido mas libro que las Ordenanzas de Federico, sin estenderse a 
Vejecio, de consiguiente era hombre cruel y deseoso de hacer mu-
chas matanzas. Fué teatro de las primeras el pueblo de Niltepec, 



donde ejecutó (según supe en Oaxaca) á veinticinco infelices. I ? 
noticia de su aproximación, no pudo menos de sorprender al go-
bernador de Oaxaca, qu ien hizo ir á marchas forzarlas al general Ma-
tamoros, que.á la sazón se hallaba en Yanhuit lan. En breve se pre-
sentó en Oaxaca con u n batallón del rejimiento del Carmen, dejan-
do el segundo al m a n d o del coronel D. Mariano Ramirez. Así mis-
mo t ra jo el escuadrón de caballería de dragones de San Pedro y 
parte de los cuerpos de San Luis y San Ignacio. A la noticia de 
su aproximación, D a m b r i n i tomó una posicion militar en un tmcaÜ 
(ó sea grupo de peñascos inaccesible*), casi todo el dia 19 de Abril 
de 1813, estuviéronse tiroteándose ambas divisiones, pero sin f ru to 
alguno, hasta que á las cinco de la tarde, el capitan D. Juan Ro-
dríguez, jóven sobresal iente en el ejército de Matamoros, le pro-
puso que iría á flanquear aquella posicion por la izquierda, trepan-
do apenadamente, con unos granaderos del Carinen, mientras que 
los del regimiento de S a n Ignacio, di vertían á Dambrini con MIS 
fuegos por el f rente: de hecho lo hizo así, y hé aquí que cuando 
menos lo esperaban los enemigos, se vieron enfilados con un fue "o 
graneado que los puso e n confusión é introdujo el dasorden en t°o-

, J a I a t r o P a . ; J e s u s . exclamaron los negros de Omóa, al verse 
con los granaderos encima, cubiertas las cabezas con unos corros 
que sin duda jamás h a b í a n visto ¡Jesús! ;ahi están esos judíos' 
Entonces hecharon á h u i r en la mas vergonzosa dispersión.' No *e 
necesito mas para que á semejanza de una piara de cerdos se espar-
ciesen por aquellos campos. 

Matamoros que a u n q u e estaba contuso de bala en una pierna 
no había fa l tado á sus deberes dutante la función, hizo montar su 
infanter ía y mandójque se siguiese el alcance, como se verificó basta 
mas allá de la l lamada r a y a de Guatemala y Oaxaca. Caxa mili tar 
armamento y todo cuan to traia Dambrini; f u é presa del vencedor. 

Como los españoles emigrados habían creído segura la recon-
quista, y estos j amás se duermen para especular en sus comercios 
raían consigo un rico convoy de cacao y añil, para expenderlo en 

Oaxaca: mas toc o lo perdieron. La división de Matamoros quedó 
sobradamente abastecida cone l parque y armas tomadas, de modo 
que llego entonces á t e n e r el número de fusiles, con que j amas ha-

El viernes 28 de Mayo por la tarde, entró Matamoros en Oaxa-
ca, con el aparato de un triunfador. Adornáronse con cortinas las 
calles de su tránsito, introdujolo el Ayuntamiento, que salió á re-
cibirlo en coche y bajo de masas hasta el pueblo de Santa María 
del Tule, en la catedral dónde" se cantó un solemne Te Deilm. Allí 
conocí y saludé por primera vez, á este hombre que ganaba Cada 
dia mayor 'celebridad. Admiré el orden de matcha de su tropa y no 
admiré menos la con figuración de su persona. Efa un hombrecito 
delgado, rubio, ojos azules, picado de viruelas, voZ gorda y hueca; 
fijaba continuamente la vista en el suelo, inclinaba un tanto la ca-
beza sobre el hombro izquierdo, y á juzgarse por aquel exterior 
p r o p i o de un novicio carmelita, nadie crería que abrigaba un es-
píritu marcial. Dejóse ver con uniforme grande de mariscal, y 
mostraba muy bien qué no descuidaba del adorno de su persona.. 
En t ré las cosas tomadas á Dambrini; sé presentaron dos bellas' 
imágenes dé bulto* esculturas preciosas ele Guatemala, á saber un 
Crwrifijo dé mediana estatura y una Furísima' habiéndolas.ct¿-ja-
do (no Creo que por irreligiosidad, sino por necesidad de ocultarlas) 
dentro de un basurero. 

Matamoros dispuso colocar la primera en la Iglesia de capuchi-
nas Indias, y la segunda en la dé Españolas. Convidó para una fun -
ción solemne en la Iglesia de las primeras, llamada dé los siete 
Príncipes, y á esta funeion se le quiso dar el nombre de desagra-
vios, no de otro modo que las que instituyó Felipe V despues de 
la guerra de sucesión. Formóse la procesión en la casa del general, 
marchando detrás de ella toda la división, y fui convidado, y tam-
bién á cargar la imágeii. Al entrar en la Iglesia, Matamoros que 
iba enfermo de resultas de la expedición y que apenas podia andar, 

me dijo ¡Ay cuánto pesa este Señor. Mas pesamos 
nosotros le respondí Sr. general, y no obstante el cargó sobre sus 
hombros todas nuestras iniquidades Es verdad me dijo, y 
le hizo bastante gracia mi respuesta. 

Morelos en el momento que supo el tr iunfo obtenido por Mata-
moros sobre las fuerzas invasoras de Guatemala, al mando del te-
niente coronel Dambrini; lo ascendió á teniente geiieral como pre-
mio de su brillante acción. Algunos escritores han considerado 
como inoportuno el ascenso de Morelos, en aquellas circunstancias, 



por los disgustos y rivalidades que provocó entre sus compañeros, 
y que produjeron m a s tarde al ejército independiente séiias com-
plicaciones y d i f icu l tades . Este cargo es injusto, Morelos cumplió 
con su deber al p r e m i a r i Matamoros por aquella acción de guerra, 
que libertó no solo á la provincia de Oaxaca, sino que puso á cu-
bierto de invasiones real istasioda aquella zona, que estaba sujeta 
al caudillo independ ien te . Propio es de la humanidad de todos los 
tiempos y de todos l o s países, que el hombre que se distinga por 
sus acciones y v i r t u d e s , tenga émulos ó envidiosos que le susciten 
obstáculos y di f icul tades . 

7. A los disgustos q u e Rayón había ten id o con Verd uzeo por la pér-
dida sufrida en el a t a q u e de Morelia, vino desgraciadamente á aba-
tir mas su ánimo, la der ro ta de su hermano D. Ramón Rayón, por 
el teniente coronel I t u r b i d e en Salvatierra. Esta continuación de 
incidentes desgraciados enervó las operaciones de los independien-
tes, obedeciendo u n o s j e fes á D. Ignacio Rayón como presidente de 
la Jun t a y otros á L iceaga y Verduzco en consecuencia no solo na-
da serio se podia e m p r e n d e r contra el enemigo, sino que la autori-
dad de la J u n t a h a b i a caido en el mayor desprestigio, con verdade-
ra satisfacción del p a r t i d o realista, que supo aprovechar y explotar 
la posicion en que se hab ia colocado. 

8. Mientras estos t r i s t e s sucesos tenían lugar, el caudillo del Sur, 
el gran Morelos, s e g u í a imperturbable su marcha de triunfos. La 
toma del puerto de Acapulco, que desde dos años antes, habia sido 
uno de sus mas vehementes deseos, seguía firme en su propósito. 
Lo hemos visto en O a x a c a vacilar en sus operaciones, entre mar-
char sobre Puebla, Veracruz y Acapulco. resolviéndose al fin por 
este último. 

Era castellano ó gobernador de aquella fortaleza D. Pedro Anto-
nio Velez, mexicano de nacimiento, hombre digno y de valor y que 
agotó todos los recursos de que podia disponer en defensa del cas-
tillo, sosteniendo su posicion y animando á sus fuerzas, con la es-
peranza aunque i n f u n d a d a , de que el nuevo Virey acudiría con al-
gunos elementos en su auxilio, esperanza, que se convirtió en ilu-
sión, porque no e ra posible que Calleja pudiese disponer de una 
división respetable, q u e marchase en el acto sobre Acapulco, por-
que ni tenia fuerzas suficientes para una e npresa de esta natu-

raleza, ni el tiempo se prestaba, por ser la estación de aguas, en 
que los obstáculos del camino, de las grandes avenidas de los nos 
y lo insalubre del clima, habrían sido los primeros enemigos con 
quien los realistas habrían tenido que luchar con éxito desfavo-
rable. 

No era menos comprometida y penosa la situación de Morelos 
en el sitio del castillo. Luchando con las dificultades que trae siem-
pre un sitio, por la escaces de víveres, acampado al descubierto, 
sufriendo sus soldados las fuertes privaciones y expuestos á las 
enfermedades consiguientes á un clima verdaderamente mortífero, 
y sobre todo, la enérgica resistencia que hacían los defensores del 
Castillo, debida á la buena construcción del edificio y á la inteli-
gencia de su comandante, violentaban extraordinariamente á Mo-
relos, produciéndoles todos estos obstáculos, unas fuertes calentu-
ras que al fin lo postraron en cama. Sin embargo, aquel espíritu de 
hierro no decaia, pendiente de todas las operaciones, no cesaba de 
comunicar sus órdenes al mariscal Galeana, quien las ejecutaba con 
exactitud y habilidad. Estas continuas fat igas de Morelos, no obs-
tan te de estar en cama exacerbaron sus males á un grado tal, que 
se creyó conveniente de acuerdo con él, t r a s l ada r lo / Chilpancingo-
poblacion que por sus recursos, podria facilitarle su curación. Re-
suelta la marcha por los que lo asistían y tomadas las providencias 
convenientes, se le dió aviso al mariscal Galeana, que se hallaba al 
f rente del enemigo, de la determinación que se habia tomado; el 
cual la desaprobó y sé presentó á Morelos (según Bustamante) di-

ciéndole Todos subsistimos aqxá por clamor que tenemos 
á V. E., en el momento que lo vean marchar no quedará un sol-
dado y entonces perderemos la reputación militar que nos sos-
tiene. El general Morelos, q e d -seaha permanecer en el campa-
mento y que solo habia accedido á las instancias de los que lo 
acompañaban, en el acto aprobó el dictamen de Galeana y resolvió 
seguir (aunque enfermo) al f rente del enemigo. En la correspon-
dencia de Morelos con D. Benito Rocha, comandante de Oaxaca, 
hablando sobre la toma de Acapulco le dice lo siguiente. 

9. "Estando al concluir la mina para volar el castillo, me acordé 
por séptima vez de la humanidad y caridad práctica del próxi-
mo. Sabia que en él se encerraban mas de diez inocentes • 



JSron delebo propter decem. Qui.se mas bien arriesgar mi tropa que 
ver la desolación dé inocentes y culpados. 

El diez y .siete de Agosto en la noche, determiné que el Siv Ma-
riscal D. Hermenegildo Galeana, con una corta división, ciñera el 
sitio hasta el foso por el Jado de los Hornos, á la derecha de í cas-
tillo, y "el siempre valeroso teniente coronel D. Felipe González por 
la izquierda, venciendo éste, los grandísimos obstáculos de profun-
dos voladeros que caen al mar, razando el pié de ja muralla, y do-
minado del fusil y granadas que le disparaban en gran número, 
superóse todo, nó obstante la'óscuridad de la noche: y.el Sr. Maris-
cal la de pasar por los ífomós, dominado del cañón y todos sus 
fuegos, sin mas.mural la que su cuerpo, hasta encontrarse el uno 
con el otro, y sin mas novedad que un capitan y un soldado heri-
dos de bala de fusil ." 

Está atrevida Operación concebida por Morelos con gran acierto 
y ejecutada po-t Galeana y González con rara habilidad, acobardó 
tanto á los sitiados, que en junta de guerra se acordó capitular y 
para cuyo objeto, en t raron en arreglos con los sitiadores quedando 
acordados los .siguientes puntos de capitulación, que firmaron Mp, 
reíos y el comandante del castillo. 

En ese mismo,l ia diez y siete de. ÁgoHo logró fugarse de casti-
11o un oficial llamado Lorenzo Liquidano, el cual se presentó al 
caiubflo independiente con el objeto de. ofrecerle sus .servicios y de 
instruirlo de la si tuación en que se encontraban los sitiados Mo-
rolos enterado de lo que p r e s i d i a aquel desertor, le dispuso á su 
secretario Rosains, que tomase bajo .de juramento á Liquidano una 
declaración minuciosa del estado en que se encontraba el castillo, de 
sus elementos de guerra, de sus fuerzas, de sus provisiones y recur-
sos en numerario. Esa declaración que dá bastante luz sobre la 
difícil situación en que se encontraba Velez y que es de mucha im-
portancia, a continuación la inserto. 
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Declaración de Lorenzo Liquidano 

sobre el estado en que se encuentra el castillo de Acapulco. 
oíuílnd^u í¿; ijbuoibiq .»"»nhivihui :>uu:. . v . 
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En el puerto de Acapulco a diez y siete de Agosto de mil ocho-
cientos trece, habiéndose pasado del Castillo Lorenzo Liquidano, 
alias Tañares, se hizo comparecer en esta Secretaría con el fin de 
tomarle su declaración sobre lo concerniente, interpuesto el sagrado 
rito del juramento, y he chócele los cargos debidos sobre la obliga-
ción de producirle con verdad dixo: que se llama como queda dicho, 
es vecino de Acapulco y ha estado substituyendo por el oficial pri-
mero de la Contaduría, Que no ha sido soldado, pero si tomado 
las armas, las veces que se ha ofrecido tiroteo: que con el capitan de 
la goleta Guadalupita que llegó á 8 de Julio, escribió Cruz al gober-
nador del castillo, asegurándole que en el San Cárloe y la Princesa 
le remitiría víveres á la mayor brevedad, pero que gente no debia 
esperarla. Que la Guadalupita trajo alguna manteca, cebollas, cien 
gallinas, sesenta tablones, piedras de chispa y pólvora, y no acabó 
de descargar los demás víveres que portaba, y quince mil pesos 
que también traía. Que los tablones han acabado ya de quemarse 
por la escases de leña que se experimenta en la fortaleza, que el, 
día de ayer, se surtieron con una canoa que despedazó una bala del 
Dominguillo, y no resta más recurso^ de este renglón; qye un cor-
redor, las puertas qué serán como veinte, y Las cureñas de los caño-
nes gruésos, que se hayan en ánimo de quemar: que los víveres 
existentes son 50 tercios de maíz y 60 arróbasele arroz, trescientos 
tercios de atina, diez de garbanzo, tres de aba y de frijol aunque 
no.sahe, supone no estar muy escaso por no darse con mucha limi-
tación, pero de carne, no. hay una onza, dp manteca se dá un posillo 
dé ración: que las primeras intimaciones hechas al castellano, no 
las .puso de manifiesto á los soldados, y por consiguiente se queda-
ron ignorantes de su contenido; Que el (sábado catorce del presen-
te, iban á proponer capitulaciones reducidas en sustancia, á una en-
era impunidad en sus personas y haberes, y pasaporte para tras-



laclarse cuantos quisieran íí la primera plaza enemiga, pero que 
este no tuvo efecto por la oposicion del capitan Berdejo, de Rubi-
do, del ayudante Culebras y algunos dicen que de Nava. Que pos-
teriormente, se hizo por el declarante una representación que se 
iba á subscribir como por veinte individuos, pidiendo al castellano, 
que insistiese en que se capitulara; pero que no tuvo, efecto por D. 
Blas Vidal, quien afirmó que el refuerzo por mar no debia tardar 
ocho dias, y poco mas el de tierra, pues según cartas de Reguera, 
Cerro estaba en Chilapa. Que la peste no cesa pues mueren cuatro, 
seis y hasta ocho diarios: que habrá como doscientos hombres de 
servicio, pero enteramente inútiles con excepción de unos sesenta, 
aunque no libres de todo achaque: que no hay reales del gobierno, 
pues la guarnición se ha sostenido con la renta de víveres y prés-
tamos del comercio: que el motivo de haberse pasado á nosotros 
fué con el objeto de ver si lograban qué de acá se propusieran las 
capitulaciones, ya que en el castillo no podia conseguirse: y que 
está entendido que ya se peleé éji uno ó en otro partido, se sirve á 
la patria. Y habiéndosele hecho otras varias preguntas con esta 
última, dijo que ño entendía de guerra: que lo que lleva expuesto 
es la verdad, so cargo del juramento interpuesto; añadiendo que los 
fusiles pasan de quinientos y firmó ante mi que doy fe'.—Lorenzo 
Liquidano.—Lic. Rosains. 

Artículos de la capitulación en que se ha convenido la en-
trega de la fortaleza de Acapulco, entre el Excmo. Sr., 
Capitan General D. José María More los y el goberna-
dor del castillo D. Pedro Antonio Velez. 

1 P Habrá un perpetuo olvido de cuanto se ha hecho de obra, 
palabra ó escrito, relativo á la presente guerra, prohibiéndose seve-
ramente denigrar, ni zaherir directa ó indirectamente, á ninguno. 

2 Saldrán de la fortaleza los Sres. gobernador y demás oficia-
les con sus insignias y espadas: formará la tropa en el glacis con 
culatas arriba, donde á la voz del gobernador echarán armas á tier-
ra al frente, en cuya positura se irán á recibir, prevenido que el 
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soldado á quien se le encontrare un cartucho, será pasado por las 
armas en el instante. 

3 ? Se permitirá que cada cual saque su respectivo equipaje, 
entendida esta voz en su sentido natural, que es decir, ropa de uso, 
cama y dinero suficiente para su trasporte, en inteligencia de que 
se hará lo posible para proporcionar bagajes, sin comprometerse 
por la escasez que de ellos hay. 

4 P Teniendo la Patria un derecho inconcuso para reclamar á 
sus hijos, no se dará pasaporte á cric lio alguno, para que se trasla-
de á país enemigo; pero sí se franqueará á los europeos, con todos 
los seguros necesarios para no ser perjudicados en los campamen-
tos de su tránsito, designando estos el punto á donde quieran diri-
girse y otros á los criollos que quieran salir' del puerto á tomar aii es 
menos infestados. 

5 P Para que el erário del gobierno europeo, satisfaga á sus 
acreedores los préstamos que le han hecho, y ellos tengan un com-
probante de ellos, se permitirá al comisario de guerra, lleve los li-
bros de su cargo y cuentas de tres años á esta parte. 

6 P Se permitirá también que el tesorero dicho, lleve el comi-
sario de guerra cantidad abundante para la traslación de los euro-
peos á lugar seguro, según su número, haciendo antes juramento 
de no volver á tomar las armas en favor del partido que han de-
fendido, con la circunstancia de no detenerse mas que lo muy ne-
cesario, despues de entregada la fortaleza. 

7 P A mas del pasaporte que se franqueará á los que salieren, 
se librará órden para que en todos los lugares por donde se enca-
minen, se les ministren todos los auxilios y socorros necesariós, 
por sus justos precios. 

8 P Mañana 20 á las nueve del dia, se efectuará la ceremonia 
de entregar, acordada en el artículo segundo: desde aquel hasta el 
22, quedará evacuada la fortaleza de enfermos, y arreglado todo el 
interior de ella, para lo cual irán de ayuda algunos naturales. 

9 P Se entregará la fortaleza íntegra, según se halle, con todas 
sus piezas de cañón, sin inutilizar ninguno, pólvora, balas y cuan-
tos pertrechos y m u n i c i o n e s contiene, prévio inventario, que for-
mará el comandante accidental de artillería, quien percibirá recibo 
de mi auditor general, para dar la debida satisfacción á su gobierno. 



• 10 ? En los mismos términos, se hará una exacta descripción 
de los víveres y demás renglones depositados en los almacenes, pa-
bellones y lunetas de d iversas pertenencias, especificado cuales sean 
y sus consignaciones, p a r a que con tal claridad y recibo del teso-
rero de ejército, puedan los consignatorios satisfacer á lofs dueños y 
no se (es impute m a l a versación. 

1 para que se e fec túen estos tratados con la circunspección y 
solidez que es debida, y este acto entro otros muchos /sean un tes-
timonio de que las t ropas americanas, saben guardar el derecho de 
gentes, y tratan con indulgencia á los que.se rinden,especialmente 
cuando solo en acción de guer ra usan de las armas, Lo firmamos 

.en Acapulco, á 1!) de Agos to de 1S13 — M a r í a , Morelos,— 
Pedro Antonio Velez.• 

Lo que se participa al público para su satisfacción y t r ibuto de" 
gracias al Señor de los Ejércitos, por haberse concluido la recon-
quista del Sur con toda fel ic idad. 

Castillo de Acapulco, Agosto 25 de 1813.—José María Múrelos. 
A! siguiente dia ve in te de Agosto y con arreglo á lo. estipulado en 

la cláusula respectiva, e n t r e g ó el comaudautedelcastillo, al Mariscal 
D. Hermenegido Cíaleana que habiasido comisionado por Morelos; 
las llaves de la fortaleza. Cuantiosos fueron los elementos de guer-
ra de que se hizo el caudi l lo independiente,.con la toma del casti-
llo. Cuatrocientos siete. fus i les , cincuenta sables, t re inta y cinco 
machetes, ciento cua ren t a seis y lanzas, cincuenta cajones de pólvo-
ra labrada y en granel, t r e s aleones surtidos, ochenta piezas dé ar-
tillería, calibre de c u a t r o á t reinta y sois, dos morteros de & doce 
pulgadas,, banderas, v e i n t e mil balas para las piezas de artillería y 
una cantidad muy f u e r t e , en toda clase de efectos de abarrote y 
lencería. 

El veintiuno se presen tó Morelos en el castillo acompañado de 
SU» oficiales, para tomar posesion ..le él, en cuyo acto su comandan-
te Velez, le dirigió la p a l a b r a en los • términos siguientes: Tengo el 
honor cU poner en manos ele V. E., este bastón conque he gober-
nado esta fortaleza, sintiendo en mi corazon que para su con-
quista, haya sido preciso derramar tanta'sangre El caudi-
llo independiente con su energía, dignidad y concision acostumbra-

b a , solo le contestó. " P o r vii no seha derramado ni lina gota;' 

Terminada la entrega del castillo y tomado luego posesion de 
él, Morelos cumplió fiel y legalmante' los puntos' acordados en la 
capitulación, dando pasaportes, auxilios y escoltas à todofc los es-
pañoles que quisieron marchar de Acapulco, y solo les exigió pala-
bra de honor, de que no tomarían ya las armas contra los indepen-
dientes y respecto de los mexicanos, la mayor parte incorporó en 
sus fuerzas. Al comandante del castillo le hizo ofrecimientos, pata 
que se quedase en su division colocado en el puesto que por su gra-
duación le correspondía, pero Velez de una manera atenta, se negó. 
Morelos solo le contestó diciéndole, que el premió que recibiría de 
su partido, por la lealtad y valor con que habia defendido el casti-
llo, seria el de verse envuelto en una acusación que tal véz no ve-
ría su término. En efecto, aquellas palabras fueron proféticas. Vê-
lez se vió acusado y encausado y su proceso Concluyó mucho tiem-
po despues de haber muerto, absolviéndosele de todos los cargos 
que se le habían hecho. 

Alaman hablando de la toma del castillo, la refiere de distinto 
módo y con varios pormenores interesantes que Bustamante omite, 
dice así. 

"En aquel dia, antes de romper el fuego, intimó la rendición al 
gobernador D. Pedro Velez, quien contestó que Bolo los bárbaros 
capitulabam pero en el pliego que contenia esta respuesta, encon-
tró Morelos un papel sin firma, de letra de Velez en que le decía. 
Política y acertadas medidas le harán llegar á V. al fin que de-
sea. Morelos dividió sus fuerzas en tres columnas, destinadas á 
apoderarse de las alturas y puutos principales que rodean la ciudad 
y el castillo, la primera al mando de IX Hermenegildo Galeana, se 
dirigió al cerro de las Iguanas; D. Jul ián Avila, que se unió á Mo-
relos con la gente con que habia estado situado en el cerro del 
Veladero, tuvo el encargo de ocupar la casa "Mata y cerro de la 
Mira y el teniente coronel D. Felipe Gonzalez, con la escolta de 
Morelos, entró hasta las primeras casas de la ciudad, todo sin nin-
guna ó con muy corta oposicion. Todas estas fuerzas no pasaban 
de milquinientos hombres, con algunas piezas de artillería de corto 
calibre, pues aunque Morelos sacó de Oaxaca, tres mil de los pri-
meros, hubo gran diminución en la marcha, y es ciertamente de 
admirar que con t an escasas fuerzas, emprendiese tomar una ciu-
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dad y un castillo, que estaban defendidos por noventa piezas de 
artillería y auxiliados por algunos buques. La ciudad quedó con 
esto rodeada por todas partes, y en los dias sucesivos se continuó 
el fuego sobre ella, al que correspondían el castillo, las obras avan-
zadas y el ba luar te ó fortin del hospital, guarnecido por cuatro 
cañones y c ien infantes á las órdenes del español D. Pedro Ruvido. 
El dia 10 m a n d ó Morelos ocupar la Caleta, lo que se ejecutó sin 
resistencia, y el 12 se verificó el ataque de la ciudad, partiendo las 
columnas d e los diversos puntos én que se habían situado los dias 
precedentes: Avila fué herido de una pierna á los primeros tiros 
y se volvió a l Veladero, Al anochecer la gente que defendía el 
fortin del hospi tal , intimidada con la explosion de una caja de mu-
niciones q u e se voló, avandonó aquel punto retirándose al castillo 
y lo mismo hicieron los vecinos que pudieron de la poblacion, la 
que fué en t regada al saqueo, siendo tal el desórden de los vencedo-
res y la embriaguez á que se entregaron, que si la tropa del casti-
llo hubiera hecho entónces una salida, hubiera desbaratado fácil-
mente á t oda la gente de Morelos. Este se apoderó del fortin lla-
mado el Padrastro y de otras obras avanzadas, y mandó quemar 
las casas colocadas al rededor del castillo, cuya guarnición para im-
pedirlo, hizo u n fuego muy vivo sobre los sitiadores. 

Morelos a lo jó su gente, en las casas de la ciudad, aunque bajo 
los fuegos de l castillo, lo que lo expuso á perder la vida, pues una 
bala de cañón que entró en la casa que habitaba, arrebató de 
su lado á s u ayudante D. Felipe Hernández, dejando al mismo 
Morelos cubier to de la sangre de este oficial. Allí se le presentó 
D* María Manuela Molina, india, natural de Tasco, que habia ob-
tenido el empleo de capitan'a, dado por la Junta, por haber levan-
tado una compañía, con la que se halló en siete acciones de guerra 
y maichó h a s t a Acapuleo por solo conocer á Morelos atraída por 
su fama y p o r la gloria que habia ganado con sus victorias. 

"Morelos h a b i a tomado todas las medidas convenientes para apre-
tar el sitio del castillo, pero poco progreso podia hacer careciendo 
de artillería d e batir, y pudiéndose proveer la guarnición de leña 
y otras cosas necesarias de la isla Roqueta que le franqueaba tam-
bién la comunicación con el mar, por lo que emprendió en Mayo 
hacer una m i n a que partía del fortin del Padrastro, la que consi-

guió avanzar hasta cien varas de la contra escarpa del foso, pero 
estrechado por la escacés de víveres y por lás enfermedades que se 
habían declarado en su campo, celebró una junta de guerra, para 
resolverlo que en tales circunstancias convenia hacer, en l a q u e 
propuso el teniente coronel 1). Pedro Irrigaray, como único medio 
de obligar al castillo á rendirse, la ocupación de la isla Roqueta, 
para privarlos de los auxilios (pie de ella recibía. Dista esta, dos 
leguas de la costa, y estaba defendida por una compañía de infan-
tería, tres cañones pequeños, dos lanchas, catorce canoas, y la gole-
ta "Guadalupe" venida de Guayaquil que se habia armado, y tenia 
el mando el mismo Ruvido, que tan mal lo habia desempeñado en 
el fortin del Hospital. Encargóse la empresa al coronel D. Pablo 
Galeana, sobrino de D. Hermenegildo y á su segundo el teniente 
eoronel D. Isidoro Montes de Oca, y fué tal el descuido de los que 
guarnecían la isla, que Galeana pudo hacer sin ser sentido, cuatro 
viajes consecutivos, desde las once de la noche del nueve de Junio, 
con nna canoa y trasportar ochenta hombres de su regimiento de 
Guadalupe, atacó entónces á los realistas, que sorprendidos inten-
taron defenderse, pero con una corta resistencia fueron hechos 
prisioneros, excepto unos pocos que pudieron huir en algunas de 

• las canoas que escaparon. No hubo mas muertos ni heridos por una 
ni otra parte, que una niña de la gente de Acapulco que habia 
huido á aquel punto, á la que alcanzó una bala, y otra que se abo-
gó. La goleta "Guadalupe" fué también cojida aunque intentó 
huir. 

La toma de la isla Roqxieta, ponia en muy apurada situación á 
gente del castillo, pero afortunadamente para ella, se presentó en la 
costa, el bergantín San Cárlos. mandado de San Blas, por Cruz con 
socorro de víveres. Morelos trató de atraerlo á que anclase en da 
Raqueta, haciendo pasar al comandante, una carta supuesta del 
gobernador Velez: pero aunque se acercó á la isla, desconociendo el 
comandante, que era - práctico en aquel puerto, á la gente que la 
ocupaba, desconfió y logró aproximarse al castillo, en el que des-
embarcó su cargamento; estando anclado bajo los fuegos de aquel; 
lo atacó Galeana, en la noche del 9 de Julio, con dos canoas, pero 
fué rechazado con pérdida, y el bergantín cumplida su misión, vol-
vió á salir para San Blas. Provisto« por este medio los sitiados el, 



bloqueó se prolongaba in te rminablemente , por lo que Morelos se 
propuso pasar á Chilpancingo, á donde lo l lamaban otras atencio-
nes,dejando el mando á Ga l eana , más habiéndole manifestado éste 
que la empresa se f rus t ra r ía de l t odo fal tando él, por cuyo respeto 
sufrian todas las penalidades d e t a n largo asedio, hubo de perma-
necer y resolverse á hacer los ú l t i m o s esfuerzos. 

Aunque la guarnición del cast i l lo , no careciese de víveres, esca-
seaban algunos artículos de es tos , y fal taban enteramente la carne 
y la leña, habiendo tenido que sup l i r esta, quemando todos los tras-
tos inútiles, los cuales consumidos , se estaba ya en el caso de tener 
que encender el fuego con las p u e r t a s interiores: ademas las enfer-
medades se habían aumentado y no quedaba en pié mas que la 
gente precisa para el servicio, y es te muy recargado. Morelos fué 
instruido menudamente del e s t a d o apurado de la plaza^ por D. Lo-
renzo Liquidano, (alias) Taba re s , que estaba desempeñando el em-
pleo de oficial primero de la comandancia , el cual el dia diez y sie-
t e de Agosto, se fugó del cast i l lo, y se presentó en el campo de los 
sitiadores: éste informó que u n a pa r t e de los sitiados movidos por 
él mismo, estaban inclinados á capi tu lar , pero lo impedían Ruvido, 
el capitan Bermejo, y otros, pe r suad idos de que no podian tardar en 
llegar el bergantín San Cárlos, y la f raga ta Princesa, cuyos buques 
se alistaban en San Blas, de o r d e n de Cruz para llevar auxilios, 
los que también les hacia e spe ra r por t ierra . Reguera; quien habia 
salido del castillo y se hal laba nuevamen te en la Palizada. Morelos 
teniendo muy adelantado el t r a b a j o de la mina, pensó que debia 
aprovechar el momento para a u m e n t a r la consternación en que ya 
estaban los sitiados y dispuso, q u e para quitarles toda comunica-
ción con el mar, aquella misma noche Galeana con una división 
esCojida, rodease el castillo b a j o sus mismos fuegos, á la derecha 
por el lado de los Hornos, m i e n t r a s que por la izquierda hacia lo 
mismo D. Felipe González, h a s t a encontrarse con Galeana. Esta 
arriesgada operacion ejecutada con buen éxito, decidió al goberna-
dor Yelez á proponer capi tulación. Habíase tratado ya de estova-
ñ a s veces, y en una de ellas Morelos comisionó con este objeto al 
eapitan Mongoy, el cual habló con. Reguera, que estaba á la sazón 
en el Castillo, y habiendo p e d i d o éste que se comisionase á algún 
oficial de mayor graduación, Morelos mandó al canónigo Velazco, 

que estaba entonces en su compañía, sin que nada llegase á coii-
cluirse. La que se hizo fué la misma que propuso Velez y que go -
r d o s admitió, con cortas modificaciones; en su vir tud la plaza tue 
e n t r e g a d a con toda la artillería, armas, pertrechos y municiones 
que en ella habia; á los europeos se les permitió retirarse a donde 
quisiesen; prestando juramento de no volver á tomar las armas en 
esta guerra, dándoles todos los medios necesarios para su viaje, y 
á los americanos que eran los que componían la guarnición que 
pasaba poco de doscientos hombres, se les conced.ó retirarse á cli-
ma mas sano, pero no pasar á países ocupados P or los realistas, ha-
biendo tomado muchos de ellos partido con Morelos. Este cumplió 
fielmente la c a p i t u l a c i ó n , d a n d o escolta á los eurpeos hasta la ri-
bera derecha del Mexeala; invitó á Yelez para que se quedará con 
él y habiéndolo rehusado,le anunció que su fidelidad sena mal re-
compensada por el gobierno, el cual le hizo formar consejo de guer-
ra, como él mismo lo pidió para vindicarse, y que fue absuelto por 
una sentencia honorífica, hasta despues de su fallecimiento. 

«Bustamante añade á estos episodios que habiendo sido invitado 
Morelos á almorzar," se sentó á la mesa, brindo por España , 
sí repitió con una entereza igual á la magnimidad de su corazon. 
por España hermana, y no dominadora d é l a America, 

OBSERVACIONES. 

H t l L l - í A U I A l ü t t I v . ' ; 

Realizadas las intrigas del partido Español para entronizar A 
Calleja en el gobierno de Nueva España, Yenegas, decepcionado 
como la mayor parte de los Virreyes que le habian precedido, en que 
las influencias y no los méritos, eran los que los colocoban en aquel 
elevado puesto, marchó abatido á la metrópoli. Muchos juicios se 
han hecho sobre éste virey, comentando su administración por am-
bos partidos de una manera exagerada; consideradolo unos, como 
modelo de "gobernantes y los otros, como inepto é indigno de ser 
Virey. Venegas en su período de administración, no obstante de 



de que llegó al país, cuando ya la revolución habia encomenzando 
y que por consiguiente tenia necesidad de obrar con la actividad 
que exigían las circunstencias y sin conocimiento ni de los elemen-
tos, ni de los hombres con que debia contar, puede decirse que obró 
en cuanto le fué posible, con acierto. Cierto es que muchos males 
ocasionó á Nueva España, pero estos en gran parte se debieron á 
las causas tintes dichas. Integro en el manejo de los intereses 
públicos, laborioso y circunspecto, Venegas, en tiempos de paz, ha-

mbría sido un buen gobernante. 

La derrota que sufrió el general D. Ramón Rayón en Salvatier-
ra, debido solo, á querer dar una prueba de que no estaba de acuerdo 
ni con Iturbide, ni con ningún jefe del partido realista, lo hizo acree-
dor á un severo castigo, por haber comprometido una acción, en que 
ninguna probabilidad tenia de triunfar y mas aun, cuando tuvo 
tiempo suficiente, para retirasse con honra del campo, así como tam-
bién se hizo acreedor á la pena de muerte, Liceaga, por su impasi-
bilidad al ver á sus compañeros de armas luchar con los realistas 
sin moverse él, á auxiliarlos. 

El brillante triunfo obtenido por Matamoros, sobre las fuerzas 
de Guatemala, fué un hecho verdaderamente glorioso de este dis-
tinguido caudillo y lo hizo acredor,- al ascenso de teniente general 
que con tanta justicia le acordó Morelos. Un golpe mortal'habría 
recibido el partido independiente, si Matamoros con su inteligen-
cia y actividad, no hubiese destruido al enemigo, obligándolo á eva-
cuar la provincia de Oaxaca,que habia empezado ya° á invadir poi-
que dueño el enemigo de esta, en el acto se habría puesto en con-
tacto con las provincias de Yeracruz, Puebla y México, para marchar 
sobre la del Sur, en persecución de Morelos, cortándole desde lue^o 
toda comunicación con sus otros compañeros de armas. La toma 
del puerto y castillo de Acapulco, por este ilustre caudillo, fué uno 
de tantos hechos notables de su carrrrera de triunfos. Nacido este 
hombre para las empresas grandiosas, su genio avasallaba todo po-
der y toda resistencia. En el próximo capítulo lo veremos ocupado 
con igual acierto y con la misma energía, en asuntos de otro orden 
pero no de menos importancia para el país. 

„ f ¡ £ ^ t - j o oiRweUíb»u<JÚ .niansi 
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de que llegó al país, cuando ya la revolución habia encomenzando 
y que por consiguiente tenia necesidad de obrar con la actividad 
que exigían las circunstencias y sin conocimiento ni de los elemen-
tos, ni de los Hombres con que debia contar, puede decirse que obró 
en cuanto le f ué posible, con acierto. Cierto es que muchos males 
ocasionó á Nueva España, pero estos en gran parte se debieron á 
las causas antes dichas. Integro en el manejo de los intereses 
públicos, laborioso y circunspecto, Yenegas, en tiempos de paz, ha-

mbría sido un buen gobernante. 

La derrota que sufrió el general D. Ramón Rayón en Salvatier-
ra, debido solo, á querer dar una prueba de que no estaba de acuerdo 
111 con Iturbide, ni con ningún jefe del partido realista, lo hizo acree-
dor á un severo castigo, por haber comprometido una acción, en que 
ninguna probabilidad tenia de t r iunfar y mas aun, cuando tuvo 
tiempo suficiente, para retirasse con honra del campo, así como tam-
bién se hizo acreedor á la pena de muerte, Liceaga, por su impasi-
bilidad al ver á sus compañeros de armas luchar con los realistas 
sin moverse él, á auxiliarlos. 

El brillante t r iunfo obtenido por Matamoros, sobre las fuerzas 
de Guatemala, fué un hecho verdaderamente glorioso de este dis-
tinguido caudillo y lo hizo acredor,- al ascenso de teniente general 
que con tanta justicia le acordó Morelos. U n golpe mortal 'habría 
recibido el partido independiente, si Matamoros con su inteligen-
cia y actividad, no hubiese destruido al enemigo, obligándolo á eva-
cuar la provincia de Oaxaca,que habia empezado ya° á invadir poi-
que dueño el enemigo de esta, en el acto se habría puesto en con-
tacto con las provincias de Yeracruz, Puebla y México, para marchar 
sobre la del Sur, en persecución de Morelos, cortándole desde lue^o 
toda comunicación con sus otros compañeros de armas. La toma 
del puerto y castillo de Acapulco, por este ilustre caudillo, f ué uno 
de tantos hechos notables de su carrrrera de triunfos. Nacido este 
hombre para las empresas grandiosas, su genio avasallaba todo po-
der y toda resistencia. En el próximo capítulo lo veremos ocupado 
con igual acierto y con la misma energía, en asuntos de otro orden 
pero no de menos importancia para el país. 
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tóS®^Trdenes de Morelos 4 « £ 
vk vara que se presente el general Lieeaga.-6 Recibe Ka 
yon órden de Muelos para que entregue el SQ^qreso 
fe en Chipancingo y le remite copia de las actas del Congreso 
—-7 Discurso de Moreíos en la apertura del congres --8 
Feccionde Morelos para Generalísimo.-9. Decreto de Mo-
delos sobre esclavitud. 10. Participa 6 Rayón ^ M 
nombrado' GeneraKsimo.-ll. Su discurso.—-13- A ta d 
Independencia,-13, Manifiesto de los Vocales.-U- Con 
elusion.—Observaciones. 
1. No obstante las graves dificultades y serios compromisos en 

que se veia envuelto el caudillo independiente con el sitio de la 



plaza y castillo de Acapulco, sn infatigable laboriosidad, le permi-
tía atender á otros asuntos d e no menor importancia, consagrando 
á ellos. aún las horas naturales de descanso. La idea de formar un 
congreso con asistencia del mayor número posible de vocales, nom-
brados por las provincias, pa ra dar al pais una constitución y un 
gobierno, hacia tiempo la abrigaba, viniendo á ser mas apremiante 
esta necesidad, desde el momento que supo la excisión habida en-
tre los vocales Rayón, Yerduzco y Liceaga, obligándolo en conse-
cuencia á obrar con mas actividad. Dueño de la provincia de Oa-
xaca, cuya representación en el congreso, seria de altísima impor-
tancia, inmediatamente ordenó al jefe de ella, procediese á la elec-
ción de quinto vocal, comunicando á !a vez esta disposición á Li-
ceaga. Hé aquí los documentos á que hago referencia. 

Morelos comunica á Liccaga 

que ha mandado se elija el quinto voeal de la junta y propone 

que ésta se componga de siete 6 nueve. 

M h\: y . & v ' ' % 

Con esta fecha escribo á los principales de Oaxaca, para que por 
pluralidad de votos elijan su representante ó vocal que llene el 
quinto número indispensable para que haya pluralidad de votos 
en la Suprema Junta, y se acabe de organizar esta, cuya terna re-
mitiré con mi voto á cada uno de los compañeros, para su mas 
pronta confirmación. 

No dejaré de participarle á los mexicanos y poblanos, por ser el 
medio mas eficáz para la consecución del fin. 

Completo este número, saldrá del mismo, votado el presidente, * 
pues hasta ahora todo ha sido precareo, y no parecía Iejítimo el 
voto de tres, porque el uno, fácilmente podría conquistar al otro, 
sin esperanza de pluralidad, en el singular de tercero. 

Con esta misma razón, será muy conveniente que conquistadas 
las otras provincias,»ascienda el número de siete á nueve. Estará 
el Reino mejor administrado en Justicia, y las Provincias con-
tentas. 

Este es plan que se propuso desde el principio: y aún corrió 
impreso desde Guadalajara en aquel manifiesto del Señor Hidalgo* 
en aquellas palabras que dice: Fomentemos un Congreso, que se 
componga de Representantes de los Provincias. (Se entiende Obis-
pados.) 

Sobre este número, é instado a.l Sr. Ravon, y lo mas que he con-
seguido es: que ya se pensará y se tratará con maduréz. 

Dios guarde á V. Exa. muchos años. Cuartel general en el Ye-
ladero, Marzo 29 do 1813,— José Marúi Mondos.—Excmo. Sr. Ca-
pitan General Yocal D. José María Liceaga. 

Morelos da órden de que se elija el quinto vocal de la Junta. 
• 

La justicia de la causa, el sano sistema, y el solido afecto que 
profeso á esa providencia de Oaxaca, exijen que en Junta general 
provincial.de principales sujetos eclesiásticos y seculares, todos crio-
llos, y adictos á la causa, excluyendo religiosos monacales, se elija 
por pluralidad de votos, (una terna para el quinto vocal de la Supre-
ma Junta Nacional Americana Gubernativa,) debiendo recaer los 
votos en personas de providad y letras, teólogos ó juristas, eclesiás-
ticos ó seculares; y aunque lós que no tengan letras no pueden ser 
electos, sí, podrán ser electores. 

A la elección precederá en la Junta la lectura ó publicación de 
nuestra constitución, y la advertencia de que es necesaria esta vo-
taeion, por no haber noticia del señor Hidalgo, y aunque este señor 
parezca, puede aumentarse el número de siete ó nueve, según el nú-
mero de Provincias Episcopales. Así lo he acordado con los señores 
mis compañeros, Lic. D. Ignacio Rayón, Dr. D. José Sixto Yerduz-
co y D. José María Liceaga, quienes aunque retardaron la conde-
cendencia á mis instancias (acaso por' el inmenso tracto de tierra) 
combinieron últimamente, como consta de sus respuestas que pa-
ran en mi poder, cuyas fechas no sito por no tenerlas á la mano, 
ni puede aguardarlas la urgencia, y el impaciente deseo que me 
impele, á que este asunto tenga su mas pronto verificativo, pues es 



Justo, Santo, y muy puesto en razón, que el representante de la 
Provincia de Oaxaca, sea electo por los mismos provinciales. 

Concluida la acta con todas las solemnidades debidas, y Íí la que 
deberán asistir los oficiales de plana mayor, me la remitirán VY. 
SS. para su confirmación. 

Dios &c. Acapulco Abril 29 &c —José María Mordos. 
Morelos, con fecha 28 de Julio, hizo circular á todas las pobla-

ciones que estaban ocupadas por sus fuerzas la adjunta orden en 
que dispone, se proceda !í la elección de miembros á el Congreso y* 
el modo de hacer la elección. 

Expediente sobre reunión 
del Congreso en Chilpancingo el dia ocho de Setiembre. 

Expediente formado en cumplimiento de la superior órden cir-
cular del Excmo. Sr. Capitan General y Vocal de la Suprema Jun-
ta Nacional de estos Dominios, D. José' María Morelos de 28 de 
Junio de éste año, para la convocatoria de los Sres. Curas, coman-
dantes de armas, gobernadores y Repúblicas de los pueblos com-
prehendidos, en esta jurisdicción, á la Junta que se celebró el dia 
4 de Agosto del mismo áño, á efecto de elegir y votar los tres su-
getos que se propusieron para el elector de representantes en la 
Junta general que en la N. C. de Chilpacingo el dia 8 de Seteim-
bre próximo venidero. 

D. José María Morelos Capitan General de los Ejércitos 
Americanos, y Vocal de del Supremo Congreso Nacional 
etc. etc. etc. 

Habiendo ya la Divina Providencia proporcionado un terreno 
seguro y capaz de plantear en él, algún gobierno, debemos comen-
zar por el prometido Plan cié nuestra santa insurrección, que es 
el de formar un Congreso, compuesto de representantes de las pro-
vincias que promuevan sus derechos y cada uno deba ser electo, 
por los pueblos de la misma provincia que representa, se hace pre-

siso que en cada subdelegaron, el Subdelegado de acuerdo con el 
párroco, convoquen á los demás curas, comandantes de armas, Re-
públicas y vecinos principales, para que unidos en las cabeceras, 
nombren á pluralidad de votos, un elector de la provincia de Tei-
pan, demarcada por el rio de las Balsas hasta su origen, y seguido 
por el rio verde á entrar en el mar, rayando con Oaxaca. 

Y por cuanto las circunstancias del dia, extrechan el tiempo pa-
ra incurrir á los males que amenazan, circulará esta resolución, 
con toda velocidad, para que el elector de cada subdelegaron, con-
curra al pueblo de Chilpalcingo el dia 8 del próximo Setiembre á 
la Junta general de representantes que en el mismo dia, lia de ce-
lebrarse, para lo cual los electores deberán llegar dos ó tres días 
ántes; previniendo á los pueblos que no los despacharen culpable-
mente, que se tendrán por no partes en la Constitución, advinien-
do á los electores que sus votos deberán recaer precisamente en 
sugeto americano, de probidad y de conocidas luces, recomendable 
por su acendrado patriotismo, y si posible es, nativo de la misma 
provincia, como que vá á ser miembro del Congreso, defensor y 
padre de todos, y cada uno de los pueblos de su provincia para 
quienes debe solicitar' todo bien, y defenderlos de todo mal. 

En esta votacion deben entrar las personas Eclesiásticas y Se-
culares, teólogos ó Juristas, aunque no estén graduados; pero no 

deberá elegirse á los ausentes. 
El ánodo deberá ser, proponer tres individuos llevando asentados 

sus nombres á la Junta general, en sediluta como de Rifa, con las 
n o t a s d e primero, segundo y tercero, con lo cual en no llevando 
mas fin que el bien común, concluirán los electores, bien y con bre-
vedad su comision, la cual manifestará un dia antes, ó luego que 
lleguen al lugar de la Junta, llevando credencial firmada de .os 
que eligieron. 

Y p a r a q u e esta importantísima resolución tenga el puntual y 
debido cumplimiento, mando á todos los jefes y personas á quienes 
toque, que sin perdonar el reposo de la noche, pase del uno al otro, 
quedando copia en las subdelegaciones,de donde se podrán franquear 
á los pueblos'que las pidan, pues la original no deberá detenerse, con 
pretexto alguno, sobre que será responsable el que la atrazase, y 
por lo mismo se acusarán los recibos, y sentará razón en clase de 



hora en que llega, y en l a que sale, no debiendo haber mas inter-
medio en cada cabecera de subdelegacion, que de tres horas, para 
sacar una copia. D a d o en el cuartel general de Acapulco, á 28 de 
Julio 1813.=/ose María Márelos.—Lic. Juan Nepomuceno Ro-
sainz. 

Rayón, disgustado por las diferencias con Verduzco y Liceaga, 
se oponía á la reunión del congreso y sobre este punto escribió á 
Morelos, desaprobándole s u proyecto. Morelos con fecha 5 de Agos-
to le contestó rebat iendo sus observaciones de una manera vic-
toriosa, comedida y enérg ica como puede verse por el siguiente do-
cumento. 

V ' b KWÍ 6 « o í » . - l e g w l t ' « 9 0 * bfOÍ i*»o oi ***** 
Morelos insta sobre la reunión del Congreso citado para 

ancingo. 

Excelentísimo Señor: 
Rnwn'r A! ó'vüñii ' • ' '-• % :ocri.»nortírt»[ fin/r/mro« ffe m 
Por los dos últimos de V. E., de 20 á 23del próximo pásado J u -

lio, veo que reasumiendo en si todos los poderes con el pretexto de 
salvar á la Patria quiere que esta perezca, pues mirándola peligrar, 
trata de atar las manos á todo ciudadano, para que no ponga el re-
medio conveniente, n i a u n propicional como hasta aquí lo lleva-
mos con la junta instalada en Zitácuaro, ni V. E., lo pone á tiempo, 
por guardar puntos de preferencia particular de de su persona. 

En esta atención, y en la de que no trato de asuntos peculiares 
mios, sino generales de la nación, autorizado por ella, á ella seria 
yo responsable si suspendiera un instante su salvación, por agradar 
á Y. E. quien puede recobrar de la nación misma los derechos que 
se figura usurpados. 

. De estas verdades resul ta temerario el juicio que Y. E. ha for-
mado injustamente, imputándome la abrogación de su autoridad, 
valido de la prepotencia de bayonetas, quod dbsit; porque estas las 
hace desaparecer un revés de fortuna, y por lo mismo jamás se me 
ha llenado la cabeza de viento. 

La Junta se ha de verificar en Chilpancingo, Dios mediante, en 
el siguiente mes y en el modo posible, pues se ha convocado para 
ella, cuatro meses antes. Por este hecho, ni V. E. queda desairado, 

Chilp 

ni la patria perece^ue es el blanco de todo, ni la expresada Junta 
carecerá -de la legitimidad, ni ménos será la mofa de nuestros an-
tagonistas, como V. E. asienta en el citado de 20, y si lo seria, no 
ménos que grande absurdo, aguardar otro año, cuando ya no tenga 
mos un pueblo libre del enemigo, en que celebrarla. <•• 

V E dice que es bueno celebraa la Junta, pero sin señalar tiem-
po ni lugar: dice así mismo que le aflijen los enemigos, y yo añado 
con todos los que tienen ojos y oidos, que seguirán persiguiéndole, 
Y que en la única provincia de Michoacan, que es la que pisa, no 
tiene V. E. un lugar seguro, donde se instale el congreso y pueda 
sostenerse; ni hay por mucho tiempo esperanza de la seguridad 

necesaria para el efecto. 
Ya hern»* visto que el enemigo se ha valido de la ocasión para 

nuestra ruina. Luego que V. E. «solvió atacar y destruir i nues-
tros compañeros ta Sres. Liceaga y Verduzco, se decid» i las der-
r o t a , d e Salvatierra, Tlalpujahua y l a de Tillagran, porque consi-
deró el enemigo que V. E. no podia ser auxiliado. p * compa-
ñeros á quienes perseguía, y en cuyo empeño divago la fuerza de 
Tlalpujahua. ¿Y será. justo y puesto en razón, que se deje la patria 
peligrar en medio de esta, convulsiones y no se tome, providencm 
S o l o porque á V. E. no se le usurpen esos decantados derechos? Ni 
á mí ni á ninguno le cabe en el juicio, semejante cosa 

Supongamos por un instante que á V. E. ,o ha sido todo lícito, 

concediéndole hasta el derecho á la corona: que 
circunstancias, V. E. a t o no quiere; ó mas bien no puede libertar i 
la patria, ¿le hemos de juzgar tan tirano ó tan injusto, quepor s W 
su capricho, no ha de llevar á bien el que otro la liberte! De nin-
gún modo, porque eso seria ignominia para Y. E„ y en creerlo se 

16 P - libertar i nuestra común madre, que 
te derechos de Y. E. quedan á .salvo: de otra suerte sera hacer Y. 
E mismo ilegítimo el poder que reside en su persona, pues no pue-
de T e r I g í t i L el que reducido á fines personales, impide los me-
dios de que l a p a t r i a se haga independiente. 

Yo soy enemigo de fungir y estaré contento con cualquie to-
tino en que sea ¿ti l á la religión y al suelo de mis hermanos. N o 
pretendo la presidencia: mis funciones cesarán establecida la Junta, 



y me tendré por muy honrado con el epíteto de humilde siervo de 
la nación. Omito repetir á Y. E. lo que le dije desde Tehiracan, p e . 
ro sí le repito, que en obvio de disturbios, haré lo que Abraham con 
su sobrino, que es marchar al viento opuesto, sin que por esto se 
desenlace la unión del sistema. No me dejaré ultrajar de nadie, 
pero no seré injusto invasor de mis conciudadanos. 

Dios guarde á Y. E. muchos años.—AcapuIco, Agosto 5 de 1813. 
José María Momios. Excelentísimo señor capitan general Lie! 

D. Ignacio Rayón. 

El cabildo eclesiástico de Oaxaca, que ha pesar de las manifes-
taciones que habia hecho á Moretes á su entrada en aquella pro-
vincia, veia cou disgusto la permanencia en ella de las fuerzas in-
dependientes, trató de promover una contra revolución, poniéndo-
se en contacto con el arzobispo Casaús y demás personas que habían 
emigrado á Guatemala, hasta que al fin logró que marchase una 
que y a conoce el lector,) sobre Oaxaca, Morelos que estaba al tan-

to de estos infames manejos, y que sabia quienes eran sus autores 
y cual su objeto; despues de haber obtenido un completo triunfo 
sobre las fuerzas invasoras de Dambrini; dispuso castigar á aquel 
Cabildo declarando nacionalizados los bienes eclesiásticos de aquella 
provincia y cuya órden-se ejecutó, como se vé por el adjunto docu-
mento. 

Los tesoreros de la nación avisan á Morelos que han 

notificado al Cabildo de Oaxaca, que quedan nacionalizados 

los bienes de la Iglesia. 

Excelentísimo Señor: 

. En oficio de 29 de Julio último fueron reconvenidos los señores 
jueces hacedores y Claveros de está Santa Iglesia Catedral, con la 
superior orden de Y E., de 15 del mismo, en que fué sen-ido de 
mandar que cuan os derechos se deduzcan para el gobierno del 
cofre de la Referida Santa Iglesia, con el nombre de Novenos, Va-

2 2 * T ^ f u a l i d a d e s - Mediasanaias, ó con otro 
cualquier titulo sea el que fuere, como también todo lo pertene-

ciente al Obispo, ha recaído á la Nación por un incontrastable de-

recho de Guerra. 
Y esperamos su contestación para recoger las sumas, tanto caí-

das, como las que en adelante se vencieren, para trasladarlas á la 
Tesorería general, sin tocar á ellas para los gastos de ésta ciudad; 
y de las resultas daremos cuenta á la superioridad de \ . E., opor-
tunamente. . _ , . , , 

Dios guarde á V. E. muchos años.-Oaxaca 1 ? de Agosto de 
1813.=Excmo. Sr .-Francisco de Pimentel.-José de Micheltóre-
na.—Excmo. Sr. D. José María Morelos, 

El 31 de Julio, recibió Morelos un extraordinario puesto por el 
general Liceaga, en que le manifestaba no serle posible concurrir 
al Con creso, por no tener ni libertad para marchar ni recursos para 
sus castos. Morelos que conocía bien en donde tenían onjen estas 
dificultades, en el acto puso la siguiente comunicación á Rayón, 
trascribiéndola al mismo tiempo al teniente general Muniz. 

Excelentísimo Señor: 
Acabo de recibir del Sr. Vocal D. José María Liceaga, la res-

puesta siguiente: . 
"Me hallo sin libertad ni reales, uno y otro me inhabilitan para 

ir á la citación que V. E., me hace en su oficio veintiocho de pro-
ximo pasado: siendo esta la primera contestación que ^ recibido^ 

Dios guarde á V. E., muchos años. Puruarán, Julio 14 de 181d. 
D e e s t a contestación se deja ver que el Sr. Liceaga está preso 

ñor V E- y no por el enemigo: y como la citación para la nueva 
Junta en la que se ha de ocurrir para el remedio de los disturbios 
entre los vocales, los que, y las provincias de mi conquista me han 
hecho arbitro y combocador; y como esta concurrencia debe hacerse, 
con prudencia y racionalidad en el pueblo de Chlipancingo, centro 

• d e n u e s t r a s distancias: como es tan interesante á la Nación que 
precisamente debe. verificarse el dia 8 del mes que entra Setiem-
bre, por que somos pérdidos si se dilata más, me veo en la presi-
den de hacer responsable á V. E., si no asiste á ella, y si no pone 
en libertad al Sr. Vocal D. José María Liceaga, para que también 
lo verifique, proporcionándole la correspondiente habilitación para 

su trasporte. 



Al mismo tiempo y lugar, concurrirá el Vocal de la provincia de 
Oaxaca, los electores para la provincia de Tecpam, y acaso los dé 
Veracruz, Puebla y México, pues todos están citados en tiempo, y 
creo que pocos faltarán. No llevo mas interés que el de la Nación, 
y omito pruebas que no se me piden. Es cuarta citación que hago 
á V. E., y espero respuesta directa, por no "serlo la de veinte de 
Junio. 

Dios guarde á V. E., muchos años. Cuartel general en Acapulco, 
Agosto 1 P de 1813.=José María Múrelos.—Excmo. Sr. Ministro 
Vocal Lic. D. Ignacio Rayón. Turicato. 

P. D.—El Sr. Vocal Dr. D. José Sixto Verduzco, está acá, mas 
ha de ocho diás que llegó á aguardar la Junta.—Una rúbrica. 

Lo participo á V. E., para q ue si su personalidad no hace falta 
por ese rumbo, pufda asistir si fuere de su agrado. Y tanibieo para 
que en ausencia del Sr. Rayón, ponga en libertad, y habilite para 
su trasporte al Sr. Vocal D. José María Liceaga, sobre que también 
le hago responsable así como yo responderé por V. E., á los cargos 
que le resulten por el cumplimiento de ésta orden, de cuyo recibo 
me dará inmediato aviso, con el mismo correo. 

Dios guarde á V. E., mucho años. Cuartel general en Acapulco, 
Agosto l ? de 1813.—'Una rúbrica—E. S, T. general D. Manuel 
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Morelos á Rayón, le remite 

las actas del Congreso, y le insta se presente prévid entrega 

del mando de las cfrmas. 

Excelentísimo Señor: 
ttj 

Devuelvo á Y. E., su oficio de 29 de este Agosto, que condujo, 
el religioso Melgarejo, para que el original lo suscriba, pues á 
venido sin su firma. Y aunque el correo dixó traerlo de orden de 
V. E., lo cofirma el sello de la cubierta, y la letra del Secretario, 
igual á otras anteriores, con todo, sin la firma nada vale para el 
caso de pase, ántes bien arguye alguna malicia. Lo he rubricado 

ol míírgen y mandado dejar testimonio legalizado para lo conve-
niente. 

Cualesquiera que haya sido la fé ó espíritu, de la falta de la fir-
ma, no podia contener el verificativo de una Junta general,-empla-
zada cuatro meses ha, para el dia 8 de Setiembre y solo pudieron 
aguardarse, cuatro días más, celebrándose la primera él dia 13 de 
la fecha. • ' 

V. E. dice que extraña más y más el decidido empeño, que he to-
mado, en sostener la regeneración del gobierno, á costa de su opi-
nion. Yo no extraño esta esprecion, sino que me escandalizo de 
oiría de boca de un señor licenciado, que sabe muy bien, que yo no 
tengo espíritu de abatir á mis conciudadanos, dando pruebas nada 
inequívocas en sostener una Jun ta ilegítima en sus principios, me-
dios y fines, haciendo que se obedeciera por tácito, pero repugnan-
te consentimiento de los pueblos: En sostener la continuación de 
los tres Vocales, á que completen su tiempo, olvidando todo agra-
vio, y dando una satisfacción con la prensa al público, para que no 
quede manchada la opinion de la Nación por la de tres individuos, 
proponiéndolos á la oficialidad Nacional, y á los electores de las 
provincias en cuaterna, para que eligieren el generalisrao. Refor-
mando en fin un gobierno que lo necesitaba en sentir del sábio y 
del idiota, y á instancias del mayor número de provincias. 

Se concluyó todo en los dias 13, 14 y 15, pues, aunque la últi-
ma elección del Poder Ejecutivo hecha en el último dia, se procuró 
diferir á consecuencia de mi renuncia, no lo permitió ni el pueblo 
ni la oficialidad, despues de una hora de debates. 

En esta atención acompaño á V. E., las actas, y oficio de citación 
para que venga á reunirse al Congreso, como miembro de él á cum-
plir su tiempo, entregando el mando de las armas al individuo que 
convenga. 

Una imprenta en el ejército, y otra en el Congreso son demasia-
damente interesantes, por lo que V. E., debe á la letra vista las 
que paran en su poder, dejando en ese rumbo la del Sr. Liceaga 
para que no se retarden los partes de ese rumbo. 

La residencia del Congreso es por ahora en la ciudad de Chil-
pancingo, tomándolo por centro en Oaxaca arrinconado, y por mas 
fácil de poderlo sostener el Poder Ejecutivo. 

T O M Ó v .—34. 



Dios guarde á V. E. muchos años. Chilpancingo, Setiembre 
16 de 1 8 1 3 - J o s é María i /oreíos.-Excmo. Sr. Vocal y Capitan 
general Lic. D. Ignacio Rayón. 

Llegado el dia para la instalación del congreso, tuvo su verifi-
cativo con las solemnidades posibles en aquellas circunstancias, 
habiendo sido nombrado por unanimidad de votos de los electores 
(y cuyos nombres próximamente daré á conocer) para generalísi-
mo de las fuerzas nacionales, el general Morelos, el cual á acto 
continuo pronunció el siguiente notable discurso. 

Razonamiento de Morelos en la apertura del Congreso. 

S E Ñ O R 
- i i o i i ^ !( • . . . . . . 

Nuestros enemigos se han empeñado en manifestamos hasta el 
grado de evidencia, ciertas verdades importantes que nosotros no 
ignorábamos, pero que procuró ocultarnos cuidadosamento el des-
potismo del gobierno, bajo cuyo yugo hemos vivido oprimidos, ta-
les son Que la soberanía reside esencialmente en los pue-
blos Que trasmitida á los monarcas, por ausencia, muer-
te ó cautividad de estos, refluye ácía aquello$ Que son li-
bres para reformar sus institucion.es políticas, siempre que les 
convenga Que ningún pueblo tiene derecho para sojuzgar 
á otro, si no precede una agresión injusta. ¿Y podrá la Europa, 
principalmente la España, hechar en cara á la América como una 
rebeldía, este sacudimiento generoso que ha hecho, para lanzar de su 
seno á los que al mismo tiempo que decantan .y proclaman la jus-
ticia de estos principios liberales, intentan sojuzgarla, tornándola 
á una esclavitud mas ominosa que la pasada de tres siglos? ¿Podrán 
nuestros enemigos ponerse en contradicción consigo mismos, y ca-
lificar de injustos los principios con que canonizan de santa; jus-
ta y necesaria su actual revolución, contra el emperador de los 
franceses? ¿Ayl por desgracia obran de este modo escandaloso, y á 
una série de atropellamientos, injusticias y atrocidades, añaden es-
ta inconsecuencia para poner colmo á su inmoralidad y audacia. 

Gracias á Dios, que el torrente de indignación que ha corrido por 
el corazon de los americanos, les ha arrebatado impetuosamente, y 
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todos han volado á defender sus derechos, librándose en las manos 
de una Providencia bienhechora, que dá y quita, erige y destruye 
los imperios, según sus designios. Este pueblo oprimido, semejante 
con mucho al de Israel, trabajado por Faraón, cansado de sufrir, 
elevó 'sus manos al cielo, hizo oir sus clamores ante el solio del 
Eterno, y compadecido este de sus desgracias, abrió su boca, y de-
cretó en presencia de los serafines, que el Análiuac fuese libre. 

Aquel espíritu que animó la enorme masa que vagaba en el an-
tiguo caos, que le dió vida con un soplo, é hizo nacer este inundó 
maravilloso, semejante ahora á un golpe de electricidad, sacudió 
espantosamente nuestros corazones, quitó el vendage á nuestros 
ojos, y convirtió la apatía vergonzosa en que yacíamos, en un furor 
belicoso y terrible. 

En el pueblo de Dolores se hizo oir esta voz muy semejante á la 
del trueno, y propagándose con la rapidez del crepúsculo de la au-
rora, y del estallido del cañón, he aquí trasformada la presente ge-
neración en briosa, impertérrita y comparable con una leona que 
atruena las selvas, y buscando sus cachorrillos se lanza contra sus 
enemigos, los despedaza, los confunde y persigue. ISo de otro modo, 
señor, la América irritada y armada con los fracmentos de su? ca-
denas opresoras, forma escuadrones, organiza ejércitos, instala tri-
bunales y lleva por todo el continente sobre sus enemigos la con-
fusion, el espanto y la muerte. 

Tal es la idea que me presenta V. M. cuando le contemplo en la 
noble, pero imponente actitud de destruir á sus enemigos, y de ar-
rojarlos hasta mas allá de los mares de la Bética; mas ¡ha! que la 
libertad, este don del cielo, este patrimonio cuya adquisición y con-
servación no se consigue sino á preció de sangre, y de los mas cos-
tosos sacrificios, cuya valía está en razón del trabajo que cuesta su 
recobro, ha cubierto á nuestros hijos, hermanos y amigos de luto y 
amargura, porque ¿quién es de nosotros el que no haya sacrificado 
algunas dg las prendas mas caras de su corazon? ¿Quién no regis-
tra entre el polvo de nuestros campos de batalla, el rosto venerable 
de algún amigo, hermano ó deudo? ¿Quién, el que en la soledad de 
la noche no ve su cara imágen, y oye sus acentos lúgubres con que 
clama por la venganza de sus asesinos? ¡Manes de las Cruces, de 
Aculco, Guanajuato y Calderón, de Zitácuaro y Cuautla! ¡Manes 



de Hidalgo y Allende, que apenas acierto á pronunciar, y que ja -
mas pronunciaré sin respeto, vosotros sois testigos de nuestro llan-
to! ¡vosotros que sin duda presidís esta augusta asamblea mecién-
doos plácidos en derredor de ella recibid á par que nuestras 
lágrimas, el mas solemne voto que á presencia vuestra,hacemos en 
este dia de morir ó salvar la patria Morir ó .salvar la pa-
tria. . . . . . déjeseme repetirlo Estamos, señor, metidos en 
la lucha mas terrible que han visto las edades de este continente: 
pende de vuestro valor y de la sabiduría de V. M. la suerte de sie-
te millones de americanos, comprometidos en nuestra honradez y 
valentía: ellos se ven colocados entre la libertad y la servidumbre; 
¿decid ahora si es empresa árdua la que acometimos y tenemos en-
tre manos? Por todas partes se nos suscitan enemigos, que no se 
detienen en los medios de hostilizarnos, aun los mas reprobados por 
el derecho de gentes, como consigan nuestra reducción y esclavitud. 
El veneno, el fuego, el hierro, la perfidia, la cábala, la calumnia; 
tales son las baterias que nos asestan, y con que nos hacen la guer-
r a mas cruda y ominosa. Pero aun tenemos un enemigo mas atroz 
é implacable, y ese habita entre nosotros Las pasiones que 
despedazan y corren nuestras entrañas, nos'aniquilan; interiormen-
te, y se llevan además al abismo de la perdición innumerables víc-
timas Pueblos hechos el vil juguete de ellas ¡Buen 
Dios! yo tiemblo al figurarme los horrores de la guerra; pero mas 
me estremezco todavía al considerar los estragos de la anarquía: 
no permita el cielo que yo emprenda ahora el describirlos, esto se-
ria llenar á V. M. de consternación, que debo alejar en tan fausto 
dia; solo diré que sus autores son reos, delante de Dios y de la pa-
tria, de la sangre de sus hermanos, y mas culpables con mucho que 
nuestros descubiertos enemigos. ¡Tiemblen los motores y atizadores 
de esta llama infernal, al contemplar los pueblos envueltos en las 
desgracias de una guerra civil, por haber fomentado sus caprichos! 
¡Tiemblen al figurarse la espada entrada en el pecho de su herma-
no! ¡Tiemblen, en fin, al ver, aunque de lejo3, á esos cruelísimos 
europeos riéndose y celebrando con el regocijo de unos caí-ibes sus 
desdichas y desunión, como el mayor de sus triunfos! 

Este cúmulo de desgracias reunidas ájlas que personalmente han 
padecido los heroicos caudillos libertadores de Anáhuac, oprimidos 

ya en las derrotas, y a en las fugas, ya en los bosques, ya en los 
países calidísimos y dañinos, ya careciendo hasta del alimento pre-
ciso para sostener una vida mísera y congojosa, lejos de arredrarlos 
solo han servido para mantener la hermosa y sagrada llama del 
patriotismo y exaltar su noble entusiasmo. Permítaseme repetirlo, 
todo les ha faltado alguna vez, menos el deseo de salvar la patria, 
recuerdo t i e r á f a o para mi corazon.. . . . . Ellos han mendigado 
el pan de la choza humilde de los pastores, y enjugado sus labios 
con el taia inmunda de las cisternas, pero todo ha pasado como 
p a s a n l a s tormentas y borrascas: las pérdidas se han repuesto con 
creces: á las derrotas y dispersiones se han seguido las victorias; y 
los mexicanos jamas han sido mas formidables á sus enemigos, que 
cuando han vagado por las m o n t a ñ a s , ratificando a cada paso y 
en cada peligro el voto de salvar la patria, y vengar la sangre de 

sus hermanos. '' . 
Y M Señor, por medio del infortunio lia recobrado su esplen-

dor: ha consolado á los pueblos: ha destruido en gran parte á sus 
e n e m i g o s , y logrado la dicha de asegurar á sus amados hijos que 
no está léjos el suspirado dia de su libertad y de su gloria . "V M. 
ha sido como una águila generosa que ha salvado á sus polluelos, 
y colocándose sobre el mas elevado cedro, les ha mostrado desde su 
cima, la astucia y vigor con que los ha preservado. Y. M. tan ma-
jestuoso como terrible, abre en este momento sus alas paternales 
p a r a a b r i g a r n o s bajo de ellas, y desafiar desde este sagrado asilo, 

la-rapacidad de ese león orgulloso que hoy vemos entre e cazador 
y el venablo. Las plumas, pues, que nos cobijen, serán las leyes 
protectoras de nuestra seguridad:'sus garras terribles, los ejercito-
ordenados en buena disciplina: sus ojos perpiscaces, vuestra sabi-
duría que todo lo penetre y anticipe. ¡Dia grande! fáusto y ventu-
roso dia es este, en que el sol alumbra con luz mas pura, y aun pa-
rece que en su esplend&r muestra regocijo en alegrarnos, g e n i o s 
de Moctehuzoma, de Cacamatzin, de Cuauhtimotzin,de Xicotencalt 
y de Catzonzi, celebrad, como celébrasteis el mitote en que fuisteis 
acometidos por la pérfida espada de Alvarado, este dichoso instan-
te en que vuestros hijos se lian reunido para vengar vuestros de-
safueros y ultrajes, y librarse de las garras de la t iranía y fanatis-
mo que los iba á sorber para siempre! Al 12 de Agosto de lo21, 



sucedió el 14 de Set iembre de 1813. En aquel se apretaron las ca-
denas de nuestra servidumbre en México Tenoxtitlan, en este se 
rompen para siempre en el venturoso pueblo de Chilpancingo. 

¡Loado sea para siempre el Dios de nuestros padres, y cada mo-
mento de nuestra vida sea señalado con un imno de gracias por ta-
maños beneficios!.'! Pero, Señor, nada emprendamos ni eje-
cutemos para nuestro bienestar, si antes no nos decidimos á prote-
tejer la religión, y también sus instituciones: á conservar las pro-
piedades: á respetar los derechos de los pueblos: á olvidar nuestros 
mutuos resentimientos, y á trabajar incesantemente por llenar es-
tos objetos .sagrados Desaparezca antes, el que posponiendo 
la salvación de la América á un egoísmo vil, se muestre perezoso 
en servirla y en dar ejemplo de un acrisolado patriotismo. Vamos 
á restablecer el imperio mexicano, mejorando el gobierno: vamos á 
ser el espectáculo de las naciones cultas que nos observan: vamos, 
en fin á ser libres é independientes. Temamos el inexorable juicio 
de la posteridad que nos espera: temamos á la historia que ha de 
presentar al mundo el cuadro de nuessras acciones; y así ajustemos 
escrupulosamente nuestra conducta á los principios mas sanos de 
religión, de honor y de política. Señor, yo me congratulo con vues-
tra instalación.—DIJE. 
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L I S T A D E LOS QUE DIERON 
S U VOTO Á MORELOS PARA QUE FUERA ELECTO ' 

GENERALISIMO. 
• t. ' 4 

La oficialidad del ejército del Sur en varias fechas, como consta 
de sus oficios, contribuyó con sus sufragios para generalísimo de 
las armas, eligiendo al Sr . Capitan general D. José María Morelos, 
jos individuos siguientes: 

T;• £ flft^ffftjMjto^jKif,ttl . í « L A. Í ••niAÜflikl^ 
El Sr. teniente general D. Mariano Matamoros (clérigo). 
El Sr. Vicario general Dr. D. Francisco Velasco (Ídem). 
El Sr. Mariscal D. Hermenegildo Galeana. 
El Sr. Mariscal D. Antonio Talavera (clérigo). 

E l Sr. Mariscal D. Miguel Bravo. 
Inspector general Lic. D. Cárlos M*ría Bustamante. 
El Sr. Mariscal D. Ignacio Ayala. 

DE LA PRIMERA BRIGADA. 

! laíiosoa 13 
i biioioo l a 
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El Sr. Brigadier D. Juan Nepomuceno Almonte. 
El coronel D. Felipe González. 
El coronel D. Antonio Galeana. 
El coronel D. Ramón Sexma. 
El coronel D. José María Sánchez (clérigo) 

•>no'ioo 13 
a 

DE LA SEGUNDA BRIGADA. 

>(K 
0709 13 
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El Sr. Brigadier D. José de Avila. 
El Sr. coronel D. J u a n Alvares. 
El coronel D. José Vázquez. 
El coronel D. Ponciano Solórzano. 
El teniente coronel D. Ponciano Mora, por ausencia del coronel 

D. Vicente Luviano que no e s t á > su regimiento. 
F b IBÍQUO al ÍSBOÁ noa iatoaT ümiM -Cí KAO-«» »INOIA-JI 13 

DE LA TERCERA BRIGADA. 

El Sr. Brigadier D. Nicolás Bravo. 
El coronel D. José Antonio Barcena. 
El coronel D. José Antonio Rincón. 

El teniente coronel D. José Espinosa, por muerte del coronel 

Montaño. 

DE LA CUARTA BRIGADA. 

¡ .Cí trnvttii el> ohaaíiBoa 
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El Sr. Brigadier D. Fél ix Ortiz. 
El coronel D. Víctor Bravo. 
El coronel D. Josá Antonio Arroyo. 
El coronel D. José Herrera. 
El coronel D. Jacinto Aguirre. 



D E LA f W I N T A BRIGADA. 

El coronel D. Mariano Ramirez. 
El coronel D. José Antonio Couto. 
El coronel D. José Ignacio Cuellar. 

DE LA SEXTA BRIGADA. 13 
Oíosla 
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•m m 
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El coronel D. J u a n Moctezuma (cura de S o n g o l i c a ) 
El coronel D. Beni to Rocha. 
El coronel D. José Antonio García Gano' ( c l é r i g o ) 

DE DA DECIMATERCERA BRIGADA-

E1 coronel D. Francisco Gutiérrez. 
El coronel D. Victor iano Maldonado. 
El coronel D. José Anton io Martínez. 
De las demás br igadas aun no llegan los s u f r a g i o s . 

CUERPO DE ARTILLERÍA. 

El teniente coronel D. Manuel Terán, con t o d a l a oficialidad de 
su cuerpo. 

CUERPO DE HACIENDA. 

El Sr. Intendente D. Antonio Sexma. 
El auditor general D. J u a n Nepomuceno R o s a ! n s . 
El ace'sor general D. J o s é Sotero Castañeda. 
El contador general D . Fél ix Ortiz. 
El tesorero general D . Antonio Martinez. 
El comisario de guer ra D. Francisco Coria. 
El comisario de guer ra D. Matías Zavala. . .. 

CUERPO ECLESIÁSTICO DEL EJÉRCITO 
' ; , 

El cura castrense D. Miguel Gómez. 
Primer capellan coronel D. Joaquin Gutierrez. 

Segundo Fr. Juan Gutierrez. 
Tercero Fr. Mariano Cervantes. 
Cuarto D. Joaquín Bernal. 
Quinto Fr. José Pérez Gallardo. 
Sexto Fr. Pascual Flores. 

'Segundo cura castrense Lic. D. Mariano Valdivieso. 
Tercero D. Nazario Aparicio. 
Cuarto Fr. José de San Sebastian. 
Quinto Fr. Agustín Farfan. 
Tercer cura castrense Fr. Gabriel Sotomayor. 
Los demás sufragios de este cuerpo no han llegado. 
(ITTTT7/ilO?!T / i r'< >'. !T.íO<T/ • VLPi < • ¡C ». ! • ; . : ' • . • 

PROVINCIA DE MÉXICO. 

El electoral D. José Manuel Sartorio. ' 
Idem el marqués de Rayas, con la mayor parte de las parro-

quias de la Corte que no se expresan, por que aun no llegan sus 
firmas. 

El Sr. Brigadior D. José Antonio "Gutierrez. 
El Sr. Mariscal de campo D. Mariano Ortiz. 
El coronel D. José Baez izquierdo. 

vsví \ ooor/jtq leb Rso'oiosofo nf.ssd ¿ñií&Hd 
PROVINCIA DE PUEBLA. 

i i 
El Sr: Cura Lie: D. José María de la Llave, por si á nombre de 

la mayor parte de los electores de la provincia. 

PROVINCIA DE YERACRUZ, 

No han llegado los sufragios, y se esperan en todo el mes, cuya 

duración no debe embarzar el acto. 
¿"qiíüj oí'1-'. s?if¡q ' ' • t » 
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POR MlCHOACAN. 

-8ÍQiy 8. mi no .-•y...•ítdira.'. .'••> \ ^ 1 ___ 
El teniente coronel D. Manuel Muñiz. 

El conde de Sierra Gorda, con la mayor parte del clero de Va-

lladolid. El Sr. Brigadier D. Rafael García. 



El coronel D. Pedro Regalado. 
El Brigadier D. José Manuel Vargas. 
El coronel D. Isidro Tápia. 
El coronel D. José Navamuel." 

El primer acto que ejerció Morelos, despues de haber sido nom-
brado Generalísimo, demuestran su magnanimidad y elevados sentí» 
mientos. Antes que Ja organización de sus fuerzas, ántes que diri-
girse á la Nación, decretó la abolicion de la esclavitud. Hé aquí 
ese decreto, que es sin duda uno de los mas brillantes títulos de es-
te ilustre mexicano. 

.pj)#ri&i-i fóflti Ofl OtnBUJI '!)-'• flfi gf-n inlni of-i p-.T 
DECRETO DE M O R E L O S ABOLIENDO LA ESCLAVITUD. 

D. José María Morelos, Siervo de la Nación, Gensralisí-
7)io de las Armas de esta América Septentrional por voto 
Universal del pueblo, &c. 

Por que debe alejarse de la América la Esclavitud y todo lo que k 
ella huela, mando á todos los Intendentes de provincia y demás ma-
gistrados, velen sobre que se ponga el libertad, cuantos esclavos 
hayan quedado, y que los Naturales que forman Pueblos y Repú-
blicas, hagan sus elecciones libres, presididas del párroco y juez ter-
ritorial, quienes no los coarctaran á determinada persona, aunque 
pueda representar con prueba, la ineptitud del electo á la superio-
ridad que ha de aprobar la elección: previniendo á las Repúblicas 
y jueces, no esclañsen á los hijos de los pueblos, con servicios per-
sonales, que solo deben á la Nación y soberania y no al individuo, 
como á tal, por lo que bastará dar un Topil, ó Alhuacil al subdele-
gado ó juez, y nada mas para el año, alternando este servicio, los 
pueblos y hombres que tengan haciendas con doce sirvientes, sin 
distinción de castas que quedan abolidas. Y para que todo tenga 
su puntual y debido cumplimiento, mando que los Intendentes cir-
culen las copias necesarias y que estas se franquen en mi Secreta-
ria, a cuantos la pidan pa ra instrucción y cumplimiento. Dado en 
esta ciudad de Chilpaneingo á cinco de Octubre de 1813-José 

Varia Morelos.-Por mandato de S. A. Lic. José Solero de Casta-
ñeda, secretario. 

Morelos manifiesta d Rayón J 

las razones por lo que debe incorporarse al Congreso. 

¡ VT v ^ ^ v oy3— VIAV;í,u pVt-ftV.- »Y'- Eíex 
Excelentísimo Señor: 

El éxito de V. E.. nos tiene cuidadosos, y la falta de su persona 
en el Congreso embaraza resoluciones de trascendencia, siendo de 
mi empeño guardar consecuencia á las personas que estimo, aun-
que sea con perjuicio mió pero no de la nación. 

V. E. Tiene capacidad, y lo juzgo con mas amor á la Patria que a 
sí mismo. Su ingenuidad no podra negar que las provincias de A a-
lladolid, Guanajuato y Guadalajara, están poseídas y hostilizadas 
del enemigo, y que nuestras divisiones acaso por falta de union, no . 
han sido bastantes para lanzar las de él enemigo de un pueblo, ni 
para sostener otro. Siempre que se nos comunica haber entrado en 
un pueblo, es por haberlo evacuado á su adbitrio el-enemigo y al 
contrario cuando el enemigo entra en un pueblo, es por haberlo 
abandonado, ésas nuestras divisiones, por no poder c o n t r a s t a r . 

No hav, pues, otro remedio para que la nación no sacrifique tan-
tos individuos, é intereses, y que sus progresos sean visibles sino 
el adoptado: que uno solo sea el que mande las armas, a la pre-
sente y en lo sucesivo, y sea quien fuere, como sea idoneo. 

Es también incontestable que á la presente, las provincias de 
Oaxaca, y de Teipan, están libres de enemigos: están resguardadas 
con tropas y á proposito para la segura residencia de nuestro Con-
creso, zeloso también del bien de la Nación y no de individuo. 

No será de embarazo que Muñiz no sea capaz de gobernar las 
pocas armas de esas provincias, pues desembarazado de contrach-
cion y no cumpliendo ejecutivamente; se pondrá otro que cum-
pla, como lo necesita la nación. Ningún mas devoto que yo de la 
existencia de V. E. y le baria agravio con no avisarle, que el plan 
del enemigo, es perseguirle hasta su destrucción, cuya perdida sera 
la mayor de la nación, pero esta se evita si V. E. se biene á reunir 
á su Congreso. 



La nación en mas de tres años, aun no tiene una ley de nuevo 
gobierno, ni respeto á las otras naciones: y es necesario que en es-
ta retorma se entone todo con prontitud, por lo que pasado el tér-
mino citatoria, se darán los primeros pasos, sin aguardar mas pér-
didas. Le hablo á Y. E. como amigo ingenuo. 

Dios guarde á Y. E. muchos años. Chilpancingo, Octubre de 
Mar£a dórelos.-Excmo. Sr. Capitan General v Vocal 

L«IC. Ignacio Rayón. 
fiífO-TSq u». OÍ) /jiífil til V °.fVofy**''í,to '.n««».* 

Comunicaciones de More/os á Rayón, 

dándole parte de haber sido nombrado generalísimo. 

h Bop ñhm r.f h 'jo.'r.'ü y bübíoiYiL T M - r - ** ' ' ; .... . 
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Excelentísimo Señor: 
Olí. ri . . . . 

El empleo de Generalísimo con que la Nación se ha dignado 
condecorarme, lo pfresco a V. E. suplicando me comunique sus luces 
para desempeño de mis deberes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel Universal de América 
en Chilpancingo, Setiembre 18 de 1813.—José María Morclos 
Excmo. Sr. Vocal y Capitan general Lic. Don Ignacio R a y o n . -
Zacapo. J 

orna ..colacsr? íirqo ^OKÍT^OÍ̂  ?.¡t& Snp y noRfjoini b 
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Excelentísimo Señor: 
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' 1 j > e s B f * d e 10 m u c l i 0 ( l l l e se pensó sobre las capitanías generales 
en las^ Juntas que presidí, consecuente á mis buenas intenciones 
resolví que los tres señores vocales primeros, quedaran con honores 
de capitan general retirado sin sueldo como buen ciudadano, y por 
tener con que subsistir de la vocalia: Lo que participo á V. E. para 
su gobierno. 

. D i o s guarde á V. E., muchos'año.s. Cuartel Universal en Chilpan-
cingo Setiembre 18 de 1813 ,^Jose\ Muría d W o s . - E x c m o . Sr. 
Vocal y Capitan general D. Ignacio Rayón. 

Brebe razonamiento que el siervo 

de la nación haced sus conciudadanos y á los europeos 

americanos. 

Americanos! El siervo de la nación os habla en pocas y convin-
centes razones: oidle, Nadie duda de la justicia de nuestra causa, 
y seria ocioso gastar el tiempo en discursos que producen con tan-
acierto el sábio y el idiota. Véamos, pues, cual es el partido mas 
pudiente, que mantiene obrando contra conciencia á los egoístas, y 
arrinconados á los cobardes. 

Somos libres por la gracia de Dios, é independientes de la sober-
bia tiranía española, que con sus cortes extraordinarias, y muy 
fuera de razón, quieren continuar el monopolio con las continuas 
metamorfosis de su gobierno, concediendo la capacidad de constitu-
ción que poco antes negaba á los americanos, definiéndolos como 

brutos en la sociedad. 
Publicistas españoles! vosotros mismos estáis peleando contra el 

francés, por conseguir la independencia, pero ya no podéis conse-
guirla por falta de recursos. Necesitáis fondos para mantener nues-
tras tropas en España, para las de Napoleon, que toma las capita-
les y fondos que quiere, y para vuestro aliado que después de lle-
varse los mejores botines (si algunos gana,) os sacrifica é insensi-
blemente, os consume, sin dejar de hacer su negocio, como lo 
demuestra el Español libre, y también careceis de fondos para 
mantener las tropas en la América Septentrional (pues ya la Me-
ridional es casi libre,) así las vuestras como las de los americanos, 
que justamente se sostienen y sostendrán de los caudales délos 
europeos y criollos desnaturalizados, indignos del nombre ameri-
canos. _ . , . 

De aquí es claro y por demostración matemática, es ciertisimo, 
que la América tarde ó temprano ganará, y los gachupines incon-
testablemente p e r d e r á n ; y perderán con ellos lahonra, hacienda, 
y hasta la vida, los infames criollos que de este aviso en adelante 
fomentaren el gacliupinato: y no será visto con buenos ojos el ame-
ricano, que pudiendo separarse del opresor español, no lo verifique 



al instante. Los americanos tienen fondo y recursos infinitos; pero 
el español en tierra ajena, no tiene mas que lo que quieren darle 
los chaquetas. 

Alerta, pues, americanos, y abrid los ojos ciegos europeos, porque 
va á decidirse vuestra suerte, hasta ahora se ha tratado á unos y 
otros, con demasiada indulgencia, pero ya es tiempo de aplicaros 
el rigor de la justicia. Con este aviso solo padecerán unos y otros 
por demasiado capricho, pues han tenido cuartel abierto en las en-
trañas benéficas de la nación americana. Pero esta ni puede ni de-
be sacrificar ya mas víct imas á la tiranía española. 

Enropeos, ya no os canséis en inventar gobiernitos. La América 
es libre, aunque os pese: y vosotros podéis serlo, si conducidos á 
vuestro suelo, hacéis e) ánimo como ella de defender la corta parte 
del ángulo peninsular, que por fortuna os haya dejado José Bona-
parte. Os hablo de buena fé: acordaos de las condiciones que pu-
sisteis al rey y al conde, en el tumulto de Madrid, y siendo yo del 
mismo pensamiento, os aconsejo que estaría mejor el poder ejecu-
tivo de vuestra península, en un español, que en Lord Welinton. 

Yo protesto á nombre de la nación, perdonar la vida al europeo 
que se encuentra solo, y castigar con todo rigor al americano, uno 
o muchos, que se encontraren en compañía de un solo español, por 
haberles mandado mas de tres veces, con da misma autoridad esta 
separación, medio necesario para cortar la guerra, aun viviendo en 
el mismo suelo. Os he hablado con palabras sencillas é intele-ibles-
aprovechaos de este aviso, y tened entendido que aunque muera el 
que os lo dá, la nación no variará de sistema por muchos siglos, 
.tiemblen los culpados, y no pierdan un tetante los arrepentidos, 

Cuartel Universal en Tlalcosautitlan, Noviembre 2 de 1813 . -
Jose Maria M órelos. 

A C T A D E I N D E P E N D E N C I A . 

El congreso de Anáhuac, legítimamente instalado en la ciudad 
de Ghilpancingo de la América Septentrional, por las provincias do 
ella declara solemnemente á presencia del Señor Dios, arbitro mo-
derador de los imperios, 'y autor de la sociedad, que los dá y los 
quita, según los designios inescrutables de su providencia, que por 

las presentes circunstancias de la Europa, lia recobrado el e ercic o 
de su soberanía usurpado; que en tal concepto, V ^ ^ V * 
siempre jamas, y disuelta, la dependencia del trono español: que es 
árbitro para establecer las leye* que le convengan, para el mqor 
a r r e z o y felicidad interior: para hacer la guerra y paz y establecer 
alianzas con los monarcas y repúblicas del antiguo continente, no 
menos que para celebrar concordatos con el Sumo Pontífice Roma-
no para el régimen d é l a iglesia católica, apostólica, romana y 
mandar embajadores y cónsules: que no profesa 
relicion, mas que la católica, ni permitirá ni tolerará el uso pub.i-
co ni secreto de otra alguna: que protejerá con todo su poder y ve-
lará sobre la pureza de la fé y de sus dogmas y conservación de 
l o s c u e r p o s regulares. Declara por reo de alta t r a i c i ó n ^ todo el 
que se oponga directa ó indirectamente á su independencia ya 
proteguiendo á los europeos opresores, de obra, palabra o por escr -
to; ya negándose á contribuir con los gastos, subsidios y pensiones 
p a r a continuar la guerra, hasta que su independencia sea r e c o r -
rida por las naciones extranjeras: reservándose el congreso presen-
t a r á e l l a s , por medio de una nota ministerial, que circulara por 
todos los gabinetes, el manifiesto de sus quejas y justicia de esta 
resolución" reconocida ya por la Europa misma. Dado en el palacio 
n a l n a l ¿e Chilpanchigo, á seis días del mes de Noviembre de 
1813.—Lic. Andrés Quintana, v ice -pres iden t* . -Uc Ignacio Ra-
von-Lic. José Manuel de Herrera.-Lic. Cárlas Marm de Bns-
tariiante.—Dr. José Sixto Verduzco.-José Mana Liceaga.-Lic. 
Corndio Ortiz de Zámte, secretario. 

Manifiesto que hacen al pueblo mexicano 

los representantes de las provincias de la América 

Septentrional. 

Conciudadanos: hasta el año de 1810, una estraña dominación 
tenia hollados nuestros derechos; y los males de poder arbitrario 
ejercido, con furor por los mas crueles conquistadores,, ni aun nos 
permitían indagar si esa libertad, cuya articulación pasaba po de-
lito en nuestros lábios, significaba la existencia de algún bien, o 



era un prestigio propio para encantar la f r ivol idad de los pueblos. 
Sepultados en la estupidez y anonadamiento de la servidumbre, 
todas las naciones del pacto social nos e ran estrañas y desconoci-
das; todos los sentimientos de felicidad e s t aban alejados de nues-
tros corazones, y la costumbre de obedecer heredada de nuestros 
mayores, se había erigido en la ley única que nadie atrevía á que-
brantar. La corte de nuestros reyes, mas s a g r a d a mientras mas dis-
tante se hallaba de nosotros, se nos f iguraba la mansión de la in-
fabilídad, desde donde el oráculo se dejaba oí r de cuando en cuan-
do, solo para aterrarnos con el magestuoso estruendo de su voz. 
Adorábamos como los atenienses un Dios no conocido, y así no 
so.spechavamos que hubiese otros principios d e gobierno, que el fa-
natismo político que cegaba nuestra razón. H a b í a el trascurso de 
los tiempos arraigado de tal modo el háb i to de tiranizarnos, que 
los vi reyes, las adiencias, los capitanes generales y las demás mi-
nistros subalternos del monarca, d isponia i rde las vidas y haberes 
de los ciudadanos, sin traspasar las leyes consignadas en varios có-
digos, donde se encuentran para todo. La legislación de indias me-
diana en parte, pero pésima en su todo, se h a b i a convertido en nor-
ma y rutina del despotismo; porque la misma complicación de sus 
disposiciones, y la impunidad de su in f racc ión aseguraban á los 
magistrados la protección de sus excesos en el uso de su autoridad, 
y siempre que dívidian con los privados el f r u t o de sus depreda-
ciones y rapiñas, la capa de la ley cubría todos los crímenes, y las 
quejas de los oprimidos y no eran escuchadas, ó se acallaban pres-
tamente con las aprobaciones que salían del t r o n o para honrar la 
inicua prevaricación de los jueces. ¿A cuál de éstos vimos depues-
tos por las vejaciones y demasías con que h a c í a n gemir á los pue-
blos? Deudores de su dignidad á la intriga, a l f a v o r y á las mas 
viles artes, nadie osaba emprender su acusación porque los mismos 
medios de que se habían servido para elevarse á sus puestos; les 
servían también, t an to para mantenerse en ellos, como para solici-
tar la perdición de los que representaban sus maldades . (Dura suer-
te á la verdad! ¿Pero habrá quién no confiese q u e la hemos pade-
cido? ¿Donde está el Abitante de la América q u é pudo decir: yo 
me he eximido de la ley general que condenaba á mis conciudada-
danos á los rigores de la antigua tiranía? ¿Qué ángulo de nuestro 

suelo, no ha reseñado los efectos de su mortífero influjo? ¿Dónde 
las mas injustas ¿elusivas no nos han privado de los empleos en 
nuestra Patria, y la de menor intervención en los asuntos públicos? 
¿Dónde las leyes rurales, 110 han esterelizado nuestros] campos? 
¿Dónde el monopolio de la metrópoli, no lia cerrado .nuestros puer-
tos á las introducciones siempre mas ventajosas, de los extranjeros? 
¿Dónde los reglamentos y privilegios no han desterrado las artes, 
y hediónos ignorar hasta sus mas sencillos rudimentos? ?Dónde la 
arbitraria y opresiva imposición de contribuciones, no ha cegado 
las - fuentes de la riqueza pública? Colonos nacidos para contentar 
la codicia nunca satisfecha de los españoles, se nos reputó desde 
que estos orgullosos señores,'acaudillados por Cortés juraron en 
Zempoala morir ó arruinar el imperio de Moctezuma. ? ^ 

Aun duraría la triste situación bajo que gimió la Patria desde 
aquella época funesta,-si el trastorno del trono y la extinción de la 
dinastía reinante, 110 hubiese dado otro carácter á nuestras relacio-
nes con la península, cuya repentina insurrección hizo esperar á la 
América, que seria considerada por los nuevos gobiernos, como na-
ción libre, igual á la metrópoli en derechos, así como lo era en fide-
lidad y amor al soberano. El mundo es testigo de nuestro heroico 
entusiasmo por la causa de España, y de los sacrificios generosos 
con que contribuimos á su defensa. Mientras nos prometíamos par-
ticipar de las reformas que. iba introduciendo en la metrópoli el 
nuevo sistema de administración adoptado en los primeros períodos 
de la revolución, no estendimos á mas nuestras pretensiones: aguar-
dabamos con impaciencia el monento feliz tantas veces anunciado, 
en que debían quedar para siempre despedazadas las infames'liga-
duras de la esclavitud de tres siglos: tal era el lenguaje de los nue-
vos gobiernos: tales las esperanzas que ofrecían en sus capciosos 
manifiestos y alucinadoras proclamas. El nombre de Fernando VII, 
bajo el cual se establecieron las juntas en España, sirvió para pro-
hibirnos la imitación de su ejemplo, y privarnos de las ventajas 
que debía producir la reforma de nuestras instituciones interiores,-
El arresto de un Virey, las desgracias que se siguieron de este aten-
tado, y los honores con que la Jun ta Central premió á sus princi-
pales "autores,, no tuvieron otro origen que el empeño descubierto 
de continuar en América el régimen déípotico, y el antiguo órden-
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de cosas introducido en tiempo de los reyes. ¿Que' eran en compa-
ración de estos agravios, las ilusorias promesas de igualdad con que 
se nos preparaba á los donativos, y que precedían siempre á las 
enormes exacciones decretadas por los nuevos soberanos? Desde la 
creación de la primera regencia se nos reconoció elevados á la dig-
nidad de hombres libres, y fuimos llamados á la formacion de las 
cortes convocadas en Cádiz, para tratar de la felicidad de dos mun-
dos, pero este paso de que tanto debia prometerse la oprimida Amé-
rica; se dirigió á sancionar su esclavitud y decretar solemnemente 
su inferioridad, respecto de la metrópoli. Ni el estado decadente en 
que la puso Ta ocupacion de Sevilla y la paz de Austria, que con-
vertida por Bonaparte en una alianza de familia hizo retroceder á 
los ejércitos franceses á estender y fortificar sus conquistas, .hasta 
los puntos litorales del Mediodía: ni la necesidad de nuestros so-
corros á que esta situación sujetaba la península: ni finalmente, los ' 
progresos de la opinion que empezaba entre nosotros á generalizar 
el deseo de cierta especie de independencia, que nos pusiese á cu-
bierto de los estragos del despotismo; nada fué bastante á conce-
dernos en las cortes, el lugar que debíamos ocupar, y á que nos im-
pedían aspirar el corto número de nuestros representantes, los vicios 
de su elección, y las otras enormes nulidades, de que con tanta in-
tegridad, y enérgía se lamentaron los Incas y Mejías. Caracas, an-
tes que ninguna otra provincia, alzó el grito contra estas injusti-
cias. Reconoció sus derechos y se armó para defenderlos. Creó una 
Junta, dechado de moderación y de sabiduría; y euando la insur-
rección, como planta nueva en un terreno fértil, empezaba á pro-
ducir frutos de libertad y de vida en aquella parte de América, un 
rincón pequeño de lo interior de nuestras provincias, se conmovió 
á la voz de su párroco, y nuestro inmenso continente se preparó á 
imitar el ejemplo de Venezuela. 

¡Que variedad y vicisitud de sucesos han agitado desde entonces-
nuestro pacífico suelo! Arrancados de raíz los fundamentos de la 
sociedad: disueltas los vínculos de la antigua servidumbre: irritada 
por nuestra resolución la rábia de los tiranos: inciertos aun de la 
gravedad de la empresa que habíamos echado sobre nuestros hom-
bros, todo se presentaba á la imaginación como horroroso y á nues-
tra inesperieneia como imposible. Caminábamos sin embargo, por. 

entre los infortunios que nos afligían, y vencidos en todos los en-
cuentros aprendíamos á vuestra costa á ser vencedores algún día. 
Nada pudo contener el ímpetu de los pueblos al principio. Los mas 
atroces castigos, la vigilancia incansable del gobierno, sus pesqui-
sas y cautelosas inquisiciones, encendían mas la justa indignación 
de los oprimidos, á quienes se proscribía como rebeldes, porque no 
querían ser esclavos. ¿Cuál es, decimos, la sumisión que se nos exi-
¿e? Si reconocimiento al rey, nuestra fidelidad se lo asegura si au-
xilio á la metrópoli, nuestra generosidad se lo franquea; si obedien-
cia á sus leyes, nuestro amor al orden, y un hábito inveterado nos 
obligará k su observación, si contribuimos á su sanción, y se nos 
deja ejecutarlas. Tales eran nuestras disposiciones y verdaderos 
sentimientos. Pero cuando tropas de bandidos desembarcaron para 
oponerse á tan justos designios; cuando á las órdenes del \ irey 
marchaban por todos los lugares precedidas del terror y autoriza-
das para la matanza de los americanos; cuando por esta conducta 
nos vimos reducidos entre la muerte ó la libertad, abrazamos este 
último partido, tristemente convencidos d e q u e no hay ni puede 
haber paz con los tiranos. 

Bien vimos la enormidad de dificultades que teníamos que ven-
cer y la densidad de las preocupaciones que era menester disipar. 
¿Es por ventura obra del momento, la independencia de las nacio-
nes? ¿Se pasa tan fácilmente de ftn estado colonial al rango sobe-
rano? pero este salto, peligroso muchas veces, era el único que po-
día salvarnos. Nos aventuramos, pues, y ya que las desgradas nos 
aleccionaron en su escuela: cuando los errores en que hemos incur-
rido nos sirven de avisos, de circunspección y guías del acierto nos 
atrevemos á anunciar, que la obra de nuestra regeneración saldrá 
perfecta de nuestras manos, para exterminar la tiranía. Asi lo ha-
ce esperar la instalación del supremo congreso á que han ocurrido 
dos provincias libres, y las voluntades de todos los ciudadanos en 
la forma que se ha encontrado mas análoga á las circunstancias, 
Ocho representantes componen hoy esta corporacion, cuye número 
irá aumentando la reconquista que con tanto vigor ha emprendido 
el héroe, que nos procura con sus victorias la quieta posesion de 
nuestros derechos. La organización del ramo ejecutivo, será el pri-
mer objeto que llame la atención del congreso, y la liberalidad de 



sus principios, la integridad de sus procedimientos y el vehemente 
deseo por la felicidad de los pueblos, desterrarán los abusos en que 
han estado sepultados: pondrán jueces buenos que les administren 
con desinterés la justicia: abolirán las opresivas contribuciones con 
que los han extorcionado las .manos ávidas de l fisco: precaverán 
sus hogares de la invasión de los enemigos, y antepondrán la dicha 
del último americano, á los intereses personales de los individuas 
que lo constituyen. ¡Que árduas y sublimes obligaciones! Conciu-
dadanos, invocamos vuestro auxilio para desempeñarlas: sin voso-
tros serian inútiles nuestros desvelos, y el f ru to de nuestros sacri-
ficios, se limitaría á discusiones estériles, y á la enfadosa ilustración 
de máximas abstractas é inconducentes al bien público. Vuestra es 
la obra que liemos comenzado: vuestros los f rutos que debe produ-
cir; vuestras las bendiciones que esperamos por recompensa, y vues-
t ra también la posteridad que gozará de los efectos de tan ta sangre 
derramada, y que pronunciará vuestro nombra con admiración y 
reconocimiento. 

Dado en el palacio nacional de Chilpancingo á 6 de Noviembre 
de 1813.—Lic. Andrés Quintaba, vice-presidente.—Lic. Ignacio 
Rayón.—Lic. José Manuel de Herrera.—Lic. Carlos María de Bus-
tamante.—Dr. José Sixto Verdusco.—José María Licéaga. —Lie. 
Cornelio Ortiz de Zarate, secretario. 

14. Impuesto el lector por las Comunicaciones y documentos que 
he insertado, de la instalación del Congreso, se hace necesario para 
que tenga un mas exacto conocimiento de este notable suceso, en-
t ra r en algunas explicaciones y darle ú conocer varios pormenores 
que precedieron á su instalación, siendo indispensable para su ob-
jeto, el que retrocedamos un poco. He dicho en el capítulo XII 
página 300 que á consecuencia de los disgustos habidos entre los 
miembros de la Junta , Morelos con el objeto de cortar estas dife-
rencias, pensó en aumentar el quinto vocal que faltaba, (según lo 
acordad© en la J u n t a de Zitacuaro) y con este objeto, escribió á Ra-
yón pidiéndole su opinion á la vez que le pedia algunos puntos, pa-
ra formar la constitución. Rayón, le contestó manifestándole su opi-
nion sobre lo primero y le incluyó los puntos que él creia necesa-
rios, para formar la que debia regir al pais. El estudio hecho por Ra-
yón sobre materia tan interesante, si bien no venia á satisfacer del 

todo la situación, rí tenia puntos que'al fin quedaron consignados 
por Iturbide, en la constitución de 1821. Por el artículo pnmero, se 
establecía que la religión católica, apostólica, romana, sena la úni-
ca en el pais, sin tolerancia de ninguna otra y que para conservar-
la en toda su pureza, habria una jun ta que la vigilase con la mayor 
escrupulosidad. Esta Junta , que establecía Rayón, hasta cierto punto 
podia considerarse como una parodia del terrible tribunal de la l e 
ó .Inquisición, aunque desde luego es de presumirse, que se le prohi-
birla el uso t an funesto que hizo aquel tribunal, de su autoridad. 
' En otro artículo establece que en el pueblo reside la soberanía y 
de él la recibía el rey (Fernando VII) correspondiendo su exercicio, 
al consejo nacional americano (la Jun ta ) formado de cinco vo-
cales elegidos libremente por todas las provincias de Nueva Espa-
ña, presidiendo el mas antiguo las sesiones. Estos miembros debe-
rían permanecer en sus puestos, hasta la toma de la capital y efec-
tuada esta, se renovarían gradualmente por elección general de to-
das las provincias, cada cinco años. . . „ 
- Creaba por otro artículo, un cuerpo denominado Consejo de Es-
tado el cual se debia formar de todos los brigadieres y generales, 

s i e n d o atribuciones de este, asuntos de la mas al ta importancia, 
como declarar la guerra, h a c e r l a p a z , formar alianzas, establecer 
tratados y contraer deudas con las naciones extrajeras y mandar 
plenipotenciarios &c. Establecía un proctector nacwncd, ^ ucbia 
¡er ele-ido por los representantes y sus atribuciones eran: promo-
ver todo aquello que fuese útil á la nación, pedir la aprobación ce 
algunas leyes, y solicitar la derogación de otras, pero p r u n a apro- . 

baeion del Congreso. . 
No obstante el profundo ódio que existia entre los nacionales y 

extranjeros, éstos, podiangozar de todo, los derechos de ciudadano, 
mexicano, mediante la carta que mandaba se les estendiese por la 
Jun t a y Avuntamiento, pero con audiencia del protector nacional, 
con solo la prohibición de poder obtener empleos, porque estos 
.medaban reseñados á solo los patricios, sin que en esta parte pu-
diesen valer privilegio alguno ó cariz de naturaleza 

Por otro artículo disponía, que todos los puertos de W a Espa-
ña se abriesen al comercio y tráfico con las demás naciones prohi-
biendo solo, la introducción de dibros que en algún sentido las-



timasen la religión del país. Igualmente se autorizaba Ja libre 
.emisión del pensamiento, ó sea la libertad de imprenta, pero solo 
en la parte científica y política, estando expresamente prohibida 
toda discusión sobre principios religiosos ó de aquellos que en al-
gún sentido los afectasen, en consecuencia, no era pues fácil hacer 
uso de esta libertad, por que en la mayor parte de las cuestiones 
que afectan á la sociedad, hay en su fondo el principio religioso. A 
esta se le puede considerar, sin Patria, sin gobierno, sin leyes, pero 
nó, sin creencia alguna. 

La espantosa esclavitud quedaba también extinguida, así como 
la torpe é indigna división de castas: estableciendo para la seguri-
dad personal, (garantías individuales,) disposiciones muy semejantes 
á la célebre ley iqglesa, conocida bajo el nombre de Habeas Corpus. 
Se mandaba celebrar como fiestas nacionales, el diez y seis de Se-
tiembre, aniversario de la independencia; el doce!de Diciembre, dia 
de la Virgen de Guadalupe, y los dias de los Santos de Hidalgo y 
Allende. 

/
 P a r a premiar Jos servicios hechos al país, dispuso crear cuatro " 

órdenes militares, la de Guadalupe, la de Hidalgo, la del Aguila, 
y la de Allende, con cuatro grandes cruces. En tiempos posteriores 
hemos visto á un partido restablecer de aquellas órdenes, la prime, 
ra y la tercera, y ostentar estas distinciones en sus pechos con gran 
contentamiento, no obstante de anatematizar la memoria del que 
propuso su creación. ¡Tal es la humanidad! 

Para el mejor arreglo del ejército, se establecían cuatro capita-
nías generales, debiendo ser los jefes de estas, los tres miembros de 
3a Junta Nacional y probablemente Morelos, el último, como cuarto 
Vocal de la misma. En caso de conflicto nacional, ó de un grave 
trastorno en el interior del país, se disponía que reunidor, todos los 
jefes militares de brigadier arriba, procediesen á la elección de un 
jefe supremo ó dictador, que reasumiese el mando, pero el nombrado 
debia de ser precisamente uno de los cuatro capitanes generales, 
dándole ámplias facultades, para que obrase como lo creyere mas 
conveniente al país, pero por solo el término indispensablemente 
necesario, para restablecer la tranquilidad en la nación, ó terminar 
el conflicto con el extranjero. 

Estos son los puntos mas notables que contenia el proyecto de 

Constitución, que remitió á Morelos Rayón, puntos muclms de ellos 
difíciles de poner en práctica, ya por la situación en que se encon-
traba el país en aquellas circunstancias, ya por que las elecciones 
no podían efectuarse con toda libertad, ó ya en fin, por que alguna 
de estas disposiciones, podia introducir c i e r t a s rivalidades o herir 
susceptibildades, que debían evitarse á todo trance, en aquellos mo-

mentoa. * . . , 
Morelos, despues de haber hecho un estudio concienzudo de los 

puntos que le remitió Rayón, para formar la Constitución, solo le 
contestó que eran con poca diferencia iguales á los que le había in-
dicado el Sr. Hidalgo y se los reservó.para cuando llegase a hora 
de discutirlos en la reunión del Congreso que tenia proyectado; pero 
sí, manifestó á Rayón, que era absolutamente necesario.- <^e se 
quitase la máscara á la independencia, cesando de tomar-el nombre 
de Fernando VII, y en cuanto á la Constitución misma, insistió «n 
l a n e c e s i d a d de excluir absolutamente de ella, el nombre de este 
monarca. La opinion de Morelos sobre los demás puntos,era que el 
Consejo de Estado, se redujese á un número fixo de Vocales gene-
rales, por que no era fácil reunir á todos, ni estos podían abando-
nar á un mismo tiempo las divisiones, sin un grave peligro o per-
juicio para la causa nacional. Que extranjeros se admitiesen como 
ciudadanos mexicanos, el menor número posible, y que estos resi-
diesen precisamente en los puertos, para los negocios mercantiles. 
Respecto del protector nacional, deseaba que fuese uno por cada obis-
pado y que en el momento que se tomasen tres provincias se proce-
dería' en el acto á nombrar un generalísimo con el carácter de inamo-
vible á no ser por enfermedad, ineptitud ó por haber llegado a los 
sesenta años. Sobre este punto, Morelos debido sin duda á las cir-
cuntancias, liabia modificado su modo de pensar. Mas ántes. 
exclusivamente en que se hiciese el nombramiento de quinto \ o -
cal con el objeto de que los cuatro primeros, se encargasen única-
mente de todos los negocios de guerra, al frente de sus divisiones, 
Y el quinto atendiese solo á la administración de justicia, por que 
dice" "Los muchos ocursos que acarrea el desórden y la mutación 
de gobierno, que dan mas que hacer que el mismo enemigo, este 
nos halla siempre descuidados y envueltos en papeles de procesos, 
representaciones, &c." Despues pensó ya en el nombramiento de 
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un generalísimo. Conquistada Oaxaca, quiso que el quinto Vocal 
se nombrase de los liabitantes.de aquella provincia, y sobre lo que 
escribió á los otros Vocales! 

.Rayón que-preveia que el nuevo arreglo que intentaba Morolos 
podna serle, perjudicial, privándolo dé la presidencia v dirección 

7 I o s los'negocies, ocurrió á expedientes quesolo le dieron por 
resultado, el ganar tiempo, sin hacer una abierta oposicion á los pro-
yectos de Morelos. Así es que le contestó elidendole, que debiendo 
de saín-próximamente un convoy de México para Yeracruz, iría el 
oidor I). Jacobo d e Yilla-Urrutia, para embarcarse en él, que miíy 
conveniente seria hacer un esfuerzo para capturarlo, por ser persona 
de mucho valer y digno deque se le nombrase para quinto vocal. Bien 
conoció Morolos, que esta indicación; no tenia m a s objeto que dar 
tiempo al tiempo, y entorpecer la reunión. Desconfiando de Morelos 
y,no sabiendo con. toda exactitud sus operaciones, dispuso que el 
secretario de Ja Junta, D. Antonio Basilio Zambrano, pasase á Te-
huacan á conferenciar con Morelos,.pero el objeto principal que te-
n la Rayón al to m arresta m edi da, era de que Zambrano, lo informa-
? e ® 1 1 1 0 1 0 J c ^ d e K ? « * * y de las providencias que toma-

S 1 ^ c o n o c o e I l e c f c o r esfcas cartas, asi como la que le dirigió Mo-
relos a R a p n hablándole muy largamente del secretorio Zambrano 
. leena ya puuhca Ja escisión de los vocales, tendendo Ravon quo 
sus compañeros informasen á Morelos^desfavorabíemente' de él 
nianuo a su secretario Oyarzabal, para que lo f cíase á su c a n i ' 

io lento ya More,os con los disgustos de la Jun ta y con las pérdi-
das sufridas por Verduzco en Morelia y D. Ramon Rayón en Sal-

- í \ C ° n V 0 C a r e l ^ » g ^ o p a r a el ocho de Setiem-
bre en Cmlpancmgo, haciendo circular por donde quiera que halda 
t u e r o s o adictos a la cau?a, la orden correspondiente para que ocm-
nesen al congreso, en «1 dia y hora señalada y examinar las dife-
rencias de los vocales. Rayón nó obstante Ja invitación que le hizo 
-doie losparaque asi.stie.se al congreso, se negó á concurrir. Cele-
b r a a primera sesión el .13 y no el 8, prèvia la misa solemne del 
Espíritu Santo y presidida por Morelos, con los diputados que se 
habían reunido se procedió á la elección de :presidente cuyo nom-
a t o cayo en el Lic. José Manuel de Herrera, vicario"general 
del ejército. Al siguiente día volviese á reunir en el mismo local 
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(la parroquia) presentándose en ella el teniente general Muñi , que 
había sido también llamado por Morelos . 

En esa sesión después dé'varias discusiones se procedió a la eJec 

c i lm l ' diputados h .bi ,mío sido 
D, Ignacio Rayón por « u a d a ^ el D , D. 
por Vallado,id, el genera, D. José W « K S 
1) Cárlos María de Bústamáiite por México, D. Jose Mmgiua > 
S £ d í po; Oaxaca. Por Teepam, M W M é Manu, M f c * 
Por Puebla D. Andrés Quintana Rdo. Por Yeracruz el D - • « W 
María" Cos, y por Secretario. S , 1). Comebo Ortiz d e / a i a t e } D. 
Cárlos Enriquez del Castillo. 

Fn H sesión del si-ulcnte dia (el quince) presidida poi cl i n . 
V ^ , L ^ p-ocediól la elección de ^ o r i ^ r -
l m qxt'e sobre este punto, se disponía que la 
simo, debía de hacerse precisamente- en imo de los 
p e r a l e s , es decir en Rayón, Verdugo, Liceága o M m j o s . 
nfán en verdad los electores, mucho que 
bramierrto &e Generalísimo: La reputación de.Morelos poi s u . g a 
d M ; lo designaban para este punto. El " 
que halda sido nombrad^presidente en la Junta dé ^ a i o ^ W 
a d u s t o s habidos con sus c o m p a ñ e r o s , eran ya un obsticmi F 

. n ne se le elídese, por la opOsicion que probablemente le hauan 
y S f l i A tampoco podia elegirse á ninguno de estos, por 

enqiie e l b a n ; el primero por l a J ^ g ^ , 

en Válladolid y el segundo r o r el ^ ^ t ^ M W ^ 
su nombre, en la laguna de Yorir ia , A esto so ^ ^ ^ 
dos los miembros del congreso, eran adictos á ^ J ^ ™ 
p o r ¿l- en consecuencia la elección recayó para generalísimo , « Mo 
U S f m siendo notificado por el congreso á acto con tintín pa a l a f e g 
•SSSlm « ¿ M > •*<:•' fi? *2¡g>¿£ 
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mese e mando de las anua.,, para lleva, adelante la empresa co 
menzada que así mismo habia K t i m a d o c o n v e n ¡ e n t e „ 

3 i T , m T a j U n ' a y a m n e n t a i ' k C O n o t r o s ^ P » p o « 
le Z l l Z ' r r í d a s e n " ' e > S « » • « * » 

dilles Í ! n f qM 1 e , h a h a n c o n í e r i d o ' " o r 1 0 3 S * * » c a -dillos de Dolores,"desde luego en aquel aeto daba cuenta de , u , 
operaciones y presentaba á disposición de la nación, toda, la con 
quistas hechas por sus armas'desde Tehuantepec hasta ( £ i m l p 0 

M u é ped,a s e ,e dijese si continuaba sus conquistas ó « t j T 

Entonces el Dr. Velasco, el que acababa de exhortar al pueblo i 

cal idad, tomo la palabra, formó un elogio del »eneral l lórelo, V „ 
espresiones ? aduladoras y concluyó d i c i e i ^ q e ^ e W a s ^ 
general,simo de las armas, que debería rennir el j e l t i ™ y o b 

o v e X t T d ¡ n a r i a S - S i g U ¡ Ó l e ' a « » ^ . gri-
to y hé aquí un motín en que no tuvo parte el Espíritu Santo há 
«q«i un desorden criminal y lo, estragos de un L 2 t U , t 
bres vocales que se hallaban allí reunidos, pidieron que se l e , fee" 
tiempo y libertad para de l ibera , Nególo Ja chusma t , . m u t u a l 
• « V » cabeza se presentaba con desfacbates Velazco: More te m o t 
t ío resistencia á. tomar esta investidura y para mostrar que a s U 
.1, como al congreso se le dejaba en l ibe r t a ! de obrar; Mor lo se 

¿ta i r ; r n d e e s t u v o " ™ ̂  ^ » 
...etl a hoia, y el congreso se entró también en la sacristía de la 

S l a estaba reunido para dictar el d e c ' t o en 
S T ' >Ó á M , 0 r e l 0 S ' e l t í t U , ° d e p i í s i m o y p X V e 
cutivo, f „dándose en las memoria, que de varias partes se é 1« 
bian remitido, pidiéndolo por tal, y q „ e el mismo p r l ^ t ó En 
tonces dio gracia, al congreso, precidido por D. Josó Z Z l L Z 

& S E 3 ? * á l o s L i r a - D * / fe 
"Alaman dice: En la sesi™ de quince de Setiembre, que presi 

dió Verduzco, elegido provicionalmente para este acto y í la o M 
concurrieron los mismos que á la anterior, se p rocedióa i ímp Z 

N c T Z i a T r ' 0 ^ depositario del poder E^euth-o 
No podía dudarse en qu.eu debia de recaerpue, habiendo votado 

GOBIERNO COLONIAL. 

-exclusivamente teoSeialesdediversa, br igadas del ejercito de Mo -
te y debiendo hacerse la elección por un Congreso c o m p a r o en o-
ta l idad d .^diputados nombrados por el mismo 
«„jo , claro era que sus sufragios no podían ser en 
Z t a r t o ^ ; q u e r i e n d o d e l i n ú t a r s e p r e c ^ m ^ t a r p o r 
alguno de te-cuatro capi tanes generales que había , de te c « a U » » a 

r i a e f e c t o solo de su humi ldad , mas no de inep t i tud para el oes 

' T O ^ no podta resolver en lo pronto si admitía o no a 

I d t i- el empleo, pa ra el cual hab ia sido l lamado por la v 
nueblo y del ejército. Entab lóse entonces un al tercado en t i e el 
V ^ J o y los concurrentes, insist iendo aquel en que era m , p e n -
bíe oue se le dies3 t iempo pava deliberar, y estos en negárselo, por 

£ ¿ r r ^ a f i ' j a s r s f i 
i . » « - — • • 1 



pronta admisión cid empleo, « c í e n lo en o!, a ï primer ¡efe 
m uar en a , „en d e p o ^ a b a ' e l r a n g e a n t , ™ de la a d m i n i s t r a i 

« E g r e s o , dictar o, t ratamiento 

teman ta y Maman so.bro este suceso. El primero dice quo Rosaíns 
•o lectura en nombre de Morolos a nndiriario en q u e á e p > 
nonib,,m,ent„ de mgeneral ís imo y que el B k 

T r ^ ! 6 ° 0 n ^ - ' " ^ a s y ennom-
i ? ! Z j " * k Morete g e n o r a l U i l - „ T O el 

w S Z r V a S M r i s t i a d e la y r h a Me deliberado nn rato, se presentó con el decreto firmado en toe 

a Z e n ; : ; , o
f

a d m i t u - , a ? r i o n • 
»e t î T ' , , , e « . ' M o » ! « y asegura 
1 » ' t X , T " 0 y - - » o r d o d e p l ó r e t e 

" u m b r a > ' l " generalísimo. Que el Dr. Verduzco que presidíala 
" f d 6 l a K u " n c i a h e C , M dórelos, e ' l b c S , 
ese el nombramiento que le confería,»! pueblo, Que el i W a l 

ü en i n r r r ' u a r ? 1 r e S ü l M Í O n ' " » " ^ v L la [i'1' e n "nïoh de More ns, oue el esnét-Hln n W . •-, 

'4 ' ' 

¿Cuál de las dos versiones ,sea la mas exacta? No es ' • 
. guarió. A nuestro intento basta saber, nue ¡ fin T " 

s a f t a s a s A á K r S 

mitiria ap rox imará at punto-donde-se encontrase 
" n a e L a l , (proposición,,ue bizo Morete, temiendo sin duda e 

mal resultado ue.pi.duJo ú «utierrez A Lara a 
Alvarez de SBoled* en que fué d e p u e s t o ^ ' . este del mando como 

* S ^ s u I n e r t e debia de sust i tu i r . -en el mando, o ^ 
que por su. U n c i ó n rigurosamente le correspondiere j m ien t e s 
sé procediese i nuevo nombramiento de genendisimo, 

3 ? Que siendo de su esclusiva responsabilidad el mando de te-
das te fuerzas y.sus operaciones, se le babian de dar todos 1«.ele-
mentos y r e c u r s o s , necesarios para la campaña, sin .oponerle dificul-
tades ó moratorias, que perjudicasen sus operaciones. • 

4 - Que .unqueel falleciese, ebejércíto debería permanecer um-
do y las autoridades todas seguir siendo reconocidas, proposicon 
que como la anterior, tenia por objeto, el que no se^repifese lo u-
cedido á la muerte de Hidalgo, que quedó el e jercto « « cen ro 
de unión. Aceptados todas estas condiciones, se procedí»- con la 
solemnidades debidas á tomarle el juramento, Puestos todos en-píe, 
More te se aproximó á la mesa y voz, fuerte j u » : " « ^ ^ 

Zde sLís^a. los M * <Wa**»* 

servido conferirle" . , „ w 

El-congreso acordó que 4 este se le diese el tratamiento de S M 
(paradiando á las cortes de Cádiz) y á Morete como.generalísimo el 
de Alteza. Sin embargo, Morolos no hizo u s . d e este t i — te y 
si tomó el de Hiervo de la Nación. Viendo Rayón que no obstante 
' ¿ o s los medios que habia puesto en juego para entorpecer a reu-
nión de congreso en CUilpancingo, no habían producido todo 
efecto que deseaba y que este ya se habia efectuado celebrando su 
primeras sesiones en los dias del 13 al 15 de Setiembre y que en la 
ú tima, se habia elejido 4 Morolos para generalísimo cuyo nombra 
miento en el acto le comunicó Morelos y encontrándose por otia 
partei fuertemente perseguido por los - ^ f ^ ™ ^ 
á Chilpancingo, para unirse á sus compañeros, habiendo llegado a 
aquella poblacion el 30 de Setiembre, dando aviso anticipado de 

su llegada. 



No se encontraba Moreios á la llegada de Rayón en Chiípancin 
go, porque en cumplimiento de su nuevo encargo, habia salido fue 
ra de la población, con el objeto de reconocer las guarniciones que 
se hallaban en algunas poblaciones inmediatas y preparar con h 
mayor reserva, nuevos movimientos sobre el enemigo. En el mo 
mentó que se supo que Moreios volvía á la ciudad (cuyo título l e 

dio Moreios para instalar en ella el congreso) Rayón asociado de 
sus compañeros, salió á recibirlo con las demostraciones oficiales 
acostumbradas en estos casos. 

Los últimos triunfos obtenidos por Moreios en Oaxaca y Acá 
pulco, habían dado al partido independiente un impulso extrordi-
nano, vm.endo a compensar las pérdidas que Yerduzco y Liceaga 
habían tenido en Valladohd y Yuriria, y hacer olvidar hasta cier -
to punto el desprestigio en que habia caído la Junta de Zitácuaro 
con los disgustos habidos entre los Vocales. Sin la fama de ésto 
hombre extraordinario,-y sin su intervención, el partido nacional 
con la ruptura de los miembros de la Junta, habría marchado evi-
dentemente á su ruma. Declarados unos jefes por Rayón y otros 
por Yerduzco y Liceaga, el caos habría sido la consecuencia Z 
ciendose ellos víctimas de su propia obra. 

Una de las pruebas de energía mas notables de Moreios. es el si-
tio de la plaza y castillo de Acapulco, ciento tres dias perman ctó 
batiéndolo desde el seis de Abril en que dió principio, hasta el d z 
y nueve de Agosto en que capituló. Un clima verdaderamente 27-
tifero y privaciones de toda clase, fueron los constantes compañe-
ros del caudillo independiente, terminando el año de mil ochocien. 
tos trece de una manera plausible para la causa nacional. El año 
de mil ochocientos catorce, iba á comenzar elevando á M o r e l o H 
Generalísimo, y de sus nuevas operaciones será objeto el próximo 
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Dice. 

Elogie 
las esperaza 
Su famil ias 
ciudadadanos 
con con que podáis 
Busmante 
bajandaselo 
espantaso, 
igual menae 
permanacio 
defini va mente 
cuanto sanos 
incoveniete 
p in tamente 
devolviense 
deboto 
de de Noviembre 
Satifaccion 
Subteneniente 
tanto miserables 

Léase. 

fflogio 
las esperanzas 
Sus familias 
ciudadanos 
conque podáis 
Buatamante 
bajándoselo 
e "puntoso 
igualmente, 
permaneció 
definitivamente 
cuantos anos 
inconveniente 

prontamente 
devolviesen 
devoto 
de Xoviernbre 
satisfacción 
subteniente 
tontos miserables 

'ág. Línea. Dice. 

76. 1. t ernemente ; 

id. 18. persiguendome 

79. 12. beneracion 

id. 22. presetare 

82. 11. ésperanron 

85. 16. aglomerar asen 

91. 11. fidilidad 

93. 19. labovioisidad 

94. 17. lo supieren 

96. 13. Ilsutrador 

id. 20. au torteados 

97. 5. psetenden 

99, 1. juridiccion 

101. 14. actuales circunstancia 

id. 23. canocimiento 

106. o< estremaucion 

id. 19; Saerenientos 

IOS. 29. tranqulididad 

109. 4. las mala 

117. 18. aseguarndoles 

125. 4. prohiben 

126. 12. proyecto 

id. 15. núes posteridad 

127. 3. á en los Estados 

id. 3. espereban 

136. 14. equella 

138. 26. deatruyeron 

139. 6. por y los común 

140. 32. yo te lia bago 

147. 9. conciudanos 

id. 11. prefesion 

154. 30. eonmvío 

155. 23. imcomprebenbles 

157. 7. inteaeeptada 

167- 21. inmaginar 

Líase. 

terriblemente 
persiguiéndome 
veneración 
presentare 
esperaron 
aglomerasen 
fidelidad'• 
laboriosidad 
supieren 
Ilustrador 
autorizados 
pretenden 
jurisdicción 
actuales circunsta ncias 

conocimiento 
extrema-unción 
Sacramentos 
tranquilidad 
la mala 
asegurándoles 
prohiben 
proyecto de 
nuestra posteridad 
á los Estados 
esperaban 
aquella 
destruyeron 
y por lo común 
yo te hago 
conciudadanos 
profesion 
conmovió 
incomprehensibles 
interceptada 
imaginar 
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209. 23. 
218. 25. 
220. 19. 
221. 19. 
223. 5. 
227. 27, 
246. 37, 
293. 37. 
300. 6. 
304. 2. 
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Dico. 

hemanos 
exorbitantes 
eran erari en verdaií 
Pachucha 
Aarcarlo 
(le y que 
perdo 
0 lazaba! 
«"xtrajevo 
Ta haciendo 
Tlalpujuhua 

. de se que habla 
asesinato 
huinadidad' 

• ecxepto 
aptiptud 
coìicònservar 
compaia las epó'cas' 
desmoraoar.se 
correspodido 
anclan 
hierro 

los pue conducirá 
exleutísimo-
ufe ' ú obras 
dos ti nos 

. quier 
Vidagrana 
mancai 
toda 

Lé.'isc. 

lie, ñrí'i nos 
'exlm rhit<mtes 
era n en verdad 
Pack rica, 
(¡tacarlo 
V 'i1'é 
perdido 
Olazqbal 
*xt ronjoro 
ía Ime i e ndtí 
ThdjmjoAua 
de, (píe se habla 
(esesinato 
humanidad 
excepto 
aptitud 
conservar 
con¡pii rados a las épocas' 
desmoronarse 
correspondidos 
anhelan 
gobierno 
los que conducirá 
excelentísimo 
dé obras 
destinos 
quien 
Vülagran 
ma riscal 
todos 

Accediendo á la suplica de muchos de nuestros susc r i to«* , 

p a r a que var iemos los tipos dereste interesante publ icación, 

por otros que no fa t iguen tanto la vis ta por eu pequenez, no-

solo hemos accedido gustosos á su demanda , poniendo t ipos en-

teramente nuevos, de mayor t a m a ñ o y mas elegantes, sino trun-

bien hemos mejorado e l > p e l : y la impresión del sexto tomo 

será aun mas esmerada que las anteriores. No obstante 

estas mejoras demandan mayores gastos, en obsequio de nues-

tros suscrítoves, los precios no sufr i rán al teración. 

Jsos (j'JAtorcs. 




